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Señor Juez. 
ADMINISTRATIVO CONTENCIOSO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 
Correo electrónico: demandasadmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
[Reparto] 
E.S.D  
 
Asunto. NULIDAD SIMPLE DEL DECRETO 1070 DE 2021<Modificado 
parcialmente por el Decreto 0143 de 2022> (En concordancia con el artículo 137 de 
la Ley 1437 de 2011 – CPACA.)   
 

1. LAS PARTES 
1.1.- El Demandado.  
 
El Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. Alcaldía Distrital de 
Medellín. Representada legalmente por el señor FEDERICO GUTIÉRREZ 
ZULUAGA. Ubicado en la Calle 44 No. 52 – 165, Piso 12. Centro Administrativo La 
Alpujarra, Medellín, Antioquia, Colombia. Correo electrónico: 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co. 
 
1.2.- El Demandante.  
 
RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ. C.C. 98.477.102. Ubicado en la Calle 42 
No. 103 - 69. Apto. 201. Teléfono: 3206968757. Correo electrónico: 
albeiro.usb.derecho@gmail.com 
 

Cordial saludo; 
 
RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, mayor de edad y de esta 

vecindad, identificado con la cédula de ciudadanía No 98.477.102 de Medellín, 
abogado titulado, con tarjeta profesional No. 353.195 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en causa propia, presento DEMANDA DE NULIDAD SIMPLE 
del Decreto 1070 de 2021 “Por medio del cual se fijan los horarios de 
funcionamiento para los establecimientos de comercio, se estructura el futuro del 
programa Medellín Convive la Noche para la promoción de la convivencia y 
autorregulación de la vida nocturna, y se dictan otras disposiciones”, <modificado 
por el Decreto 0143 de 2022>; para que se restablezca los principios 
fundamentales consagrados en los artículos 1, 2, 4, 5, y 6; y los DERECHO 
FUNDAMENTALES, consagrados en los artículos 11, 13, 15, 16, 22, y 24 de la  
Constitución Política de Colombia de 1991; en concordancia con los artículos 1, 2, 
4, 10 de la Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano, y seguidamente 
de los artículos 1, 2, 3, 7, 8, 12, 25, 29 de la Carta Internacional de Derechos 
Humanos; artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, sociales y 
culturales, y los artículos 17, 24 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; por violación a los principios y derechos fundamentales, y normas 
internacionales que protegen los derecho humanos quebrantados por el accionar 
del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, representada 
legalmente por el señor FEDERICO ANDRÉS GUTIÉRREZ ZULUAGA, o por quien 
haga las veces, no sin antes  tener en cuenta los siguientes: 

 
2. PRETENSIONES 
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2.1. Que se DECLARE la nulidad del Decreto 1070 del 2 de diciembre de 2021, 
<modificado por el Decreto 0143 de 2022>, expedido por el alcalde distrital de 
Medellín “Por medio del cual se fijan los horarios de funcionamiento para los 
establecimientos de comercio, se estructura el futuro del programa Medellín Convive 
la Noche para la promoción de la convivencia y autorregulación de la vida nocturna, 
y se dictan otras disposiciones”, por ser violatoria a los principios constitucionales y 
derechos fundamentales, entre otras normas de carácter internacional que protegen 
los derechos humanos.   
 
2.2. En consecuencia, se le ORDENE a la alcaldía del Distrito de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín, que expida un nuevo Decreto, en donde se 
garantice el orden público, la vida, la paz, la convivencia, la tranquilidad, el  sosiego, 
la intimidad, la salud e integridad física, psicológica de las personas que se ven 
afectados por el Decreto 1070 de 2021 <modificado por el Decreto 0143 de 2022>), 
y que, se fije como nuevo horarios de funcionamiento para los establecimientos de 
comercio abiertos al público, con venta y consumo de bebidas alcohólicas en las 
zonas de media mistura de la ciudad, entre los cuales  se encuentran los locales 
comerciales del sector comprendido, desde la Carrera 102 a la 105 de la Calle 42 
de San Javier 1 de Medellín,  y se fije como horario entre las 11:00 AM  y 09:00 PM, 
de lunes a domingo, sin tener beneficio ni extensiones horarios.  
 
2.3. Que se le ordene al Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, 
pagar las costas y agencias en derecho. 

 
3. HECHOS 

 
UNO. Me indica un grupo de personas, entre los cuales se encuentran:  
 
DIONNEY DEL S.  ARBOLEDA MARTINEZ DE SANCHEZ. C.C. 43.070.194. 
Ubicada en la Calle 42 No. 103 A - 38. Teléfono: 3207672188. Correo electrónico: 
dionysoyyo@gmail.com 
 
HERNANDO SANCHEZ VELASQUEZ. C.C. 19.078.892. Ubicado en la Calle 42 No. 
103 A - 38. Teléfono: 3126310519. Correo electrónico: 
hernandovelazsan@gmail.com. 
 
LUZ MARIA LONDOÑO RODAS. C.C. 43.824.125. Ubicada en la Calle 42 No. 104 
- 64. Teléfono: 3105401466. Correo electrónico: londonom746@gmail.com 
 
HENRY ARBOLEDA MARTINEZ. C.C. 98.583397. Ubicado en la Calle 42 No. 104 
- 64. Teléfono: 3332245479. Correo electrónico: londonom746@gmail.com 
 
CARMEN ROSA DÍAZ DE BERRIO. C.C. 32.541.818. Ubicada en la Calle 42 No. 
104 - 19. Teléfono: 3207448391. Correo electrónico: camerodi@hotmail.com 
 
JORGE ELIECER BERRIO MUÑOZ. C.C. 70.046.729. Ubicado en la Calle 42 No. 
104 - 19. Teléfono: 3002209967. Correo electrónico: gobernador55@hotmail.com 
 
DIEGO ALEJANDRO BERRIO DÍAZ. C.C. 71.264.639. Ubicado en la Calle 42 No. 
104 - 19. Teléfono: 3508545231. Correo electrónico: alejandroberriod@hotmail.com 
 

mailto:albeiro.usb.derecho@gmail.com
mailto:hernandovelazsan@gmail.com
mailto:gobernador55@hotmail.com
mailto:alejandroberriod@hotmail.com


  

RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ  
|Abogado.  

___________________________________________________________________ 
 

3 

 

 
 

Calle 42 No 103 – 69. Interior 201. Medellín – Colombia – Suramérica. Teléfonos. (604) 
5920937. Celular. 3206968757. Correo electrónico: albeiro.usb.derecho@gmail.com 

ANA LUCIA NARANJO. C.C. 42964019. Ubicada en la Calle 42 No. 104 - 36. 
Teléfono: 6044967510. Correo electrónico: analucianaranjo@hotmail.com 
 
MARTHA CECILIA NARANJO. C.C. 42.967.242. Ubicada en la Calle 42 No. 104 - 
36. Teléfono: 6044967510. Correo electrónico: analucianaranjo@hotmail.com 
 
ADRIANA PATRICIA ARBOLEDA MARTINEZ. C.C. 43.574.057. Ubicada en la 
Calle 42 No. 103 A - 40. Teléfono: 3052284835. Correo electrónico: 
adrianapatricia1000@gmail.com 
 
FABIO ANTONIO MARTINEZ MONSALVE. C.C. 70.082.9537. Ubicado en la Calle 
42 No. 103 A - 40. Teléfono: 3113362022. Correo electrónico: 
famartinez@gmail.com 
 
EUNICE HINCAPIE SALAZAR. C.C. 43.474.647. Ubicada en la Calle 42 No. 104 - 
10. Teléfono: 3015034574. Correo electrónico: ricardomartinez@gmail.com 
 
JAIME ANTONIO MARTINEZ MONSALVE. C.C. 3.582.949 Ubicado en la Calle 42 
No. 104 - 10. Teléfono: 3053050505. Correo electrónico: 
ricardomartinez@gmail.com 
 
PEDRO ALEJANDRO ALZATE BUILES. C.C. 71.758.378. Ubicado en la Carrera 
105 No 42 – 24. Teléfono: 3017828214. Correo electrónico: 
a.alzate2011@hotmail.com  
 
VICTORIA EUGENIA ALVAREZ. C.C. 43.187.606. Ubicado en la Carrera 105 No 
42 - 24. Teléfono:3017828214. Correo electrónico: a.alzate2011@hotmail.com 
 
NUBIA BUILES CEBALLOS. C.C. 21.346.493. Ubicado en la Carrera 105 No 42 - 
24. Teléfono: 3017828214. Correo electrónico: a.alzate2011@hotmail.com, y  
 
MARTHA LENY ARBOLEDA MARTINEZ. C.C. 21.939.542. Ubicada en la Calle 42 
No. 103 - 69. Apto. 201. Teléfono: 3207967119. Correo electrónico: 
marthaarboleda@comfama.com.co, que, desde hace un año y medio, vienen 
soportando los abusos, por el alto ruido que generan y reproducen con la música 
los comerciantes autorizados por el programa “MEDELLIN CONVIVE LA NOCHE”, 
que fuera reglamentado por el Decreto 1070 del 2021 <modificado parcialmente por 
el Decreto 0143 de 2022> y el Decreto 1047 de 2023; de los establecimientos de 
comercio ubicados en:  
 

A) Calle 42 No. 105-05, Barrio San Javier 1, Comuna 13 San Javier de 
Medellín, establecimiento de comercio denominado “ARRABAL” – 
RESTAURANTE BAR; 
 
B) Calle 42 No.104 – 21, Barrio San Javier 1, Comuna 13 San Javier de 
Medellín, establecimiento de comercio denominado RESTAURANTE BAR 
LA 42;  
 
C) Carrera 104 No. 41 – 41, Barrio San Javier 1, Comuna 13 San Javier de 
Medellín, establecimiento de comercio denominado CHARCUTERIA JJ – 
LICORERA BAR;  
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D) Calle 42 No. 102 – 76 (78), Barrio San Javier 1, Comuna 13 San Javier de 
Medellín, establecimiento de comercio denominado TABERNA FERCHO – 
BAR, y este último; 
 
E) de la Calle 42 No 103 A 4, Barrio San Javier 1, Comuna 13 San Javier de 
Medellín, establecimiento de comercio denominado ZONA BISTRO, quien 
abrió el 1 de agosto de 2024, vienen afectando el orden público, la paz, la 
tranquilidad y el sosiego, y la intimidad , con la música que reproducen al 
interior de sus locales, con alto volumen y ruidos que generan. 
 

Los establecimientos de comercio señalados en punto anterior, no controlan el 
volumen de la música en sus locales, y tampoco se les ha exige por parte de las 
autoridades administrativas y de policía los controles de perímetro de impacto de la 
actividad económica1; el control de actividad que trascienden a lo público2; y 
tampoco se les ha exigido los requisitos para cumplir actividades económicas3. 
 
Dichos establecimientos de comercio, desbordan la música y ruido, con altos  
decibeles permitidos para la zona de media mistura, según la resolución 8321 de 
1993, expedida por el Ministerio de Salud , y resolución 0627 de 2006, expedida por 
el Ministerio de Medio Ambiente; los propietarios de los establecimientos de 
comercio, no respetan los derechos que tienen las demás personas que habitan en 
el sector, afectando así, el orden público, la paz, la tranquilidad y el sosiego, la 
privacidad y la intimidad, salud e integridad física y mental; situación ésta, que está 
alterando la menta y el cuerpo al no permitir que los habitantes del sector puedan 
dormir las 7 o 8 horas diarias como lo establece y recomienda la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) 
 
DOS. Narra la señora Luz María Londoño Rodas y Henry Arboleda Martínez, que 
su grupo familiar compuesto por Samuel y Emanuel de 17 años de edad, han sufrido 
por más de un año y medio el alto ruido generado con la música del establecimiento 
de comercio denominado “ARRABAL” RESTAURANTE BAR, ubicado en la Calle 
42 No. 105 – 05, Barrio San Javier 1, quien ejerce su actividad con venta y consumo 
de licor desde las 10 AM hasta las 2 AM del día siguiente, y que, paradójicamente, 
para el mes de diciembre de 2023, el horario de funcionamiento fue autorizado por 
el Distrito de Medellín, a través del Decreto 1047 de 2023  hasta las 5:30 AM, 
alterando así, los ánimos, el orden público, la paz, la tranquilidad y el sosiego, la 
intimidad de la familia, y la sana convivencia que debe de existir en la zona; 
ocasionales daños psicológicos, emocionales y mentales, a él, a su esposa y a sus 
hijos, produciéndoles estrés, agotamiento físico por no poder dormir al menos, las 
7 y 8 horas que un adulto (o las niñas, niños y adolescentes) debe dormir, como lo 
determina y recomienda la Organización Mundial de la Salud (OMS), concepto éste, 
que es acogido por Colombia Potencia De la Vida (Ministerio de Salud), en donde, 
además señalan que: “el que duerme menos de 6 horas tiene un mayor riesgo 
de morir, tan solo después de una noche presenta pérdida de parte del tejido 
cerebral”, situación ésta que les trajo daños psicológicos  y de relación en su familia.  

 
Asegura el señor Arboleda Martínez que en multiplex ocasiones sea comunicado 
con la línea única de emergencia 123, en horas de la madrugada, a poner en 

 
1 Art. 84de la Ley 1801 de 2016 
2 Art. 86 de la Ley 1801 de 2016 
3 Art. 87 de la Ley 1801 de 2016 
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conocimiento y alertando a las autoridades administrativas y de policía, sobre 
la perturbación al orden público, la paz, la tranquilidad y el sosiego, la intimidad de 
las que son víctimas por parte del establecimiento de comercio denominado 
“RESTAURANTE BAR “ARRABALES”, quien no controla la música, desbordando 
así los decibles permitidos para la zona, que no dejan dormir ni descansar en paz.  
Afirma el señor Arboleda Martínez, que “el descanso y el sueño que son esenciales 
para la salud y básico para la calidad de vida”, de él y de su grupo familiar vienen 
siendo afectados; además, reitera que, sin sueño y descanso la capacidad de 
concentración, de enjuiciamiento y de participar en las actividades cotidianas de sus 
hijos (en el estudio) y de él y de su esposa en el trabajo, disminuyen, al tiempo que 
aumenta la irritabilidad, como lo exponen algunos estudios científicos en la materia. 

 
Igualmente, en el mismo sentido, el señor Pedro Alejandro Álzate Builes, la señora 
Victoria Eugenia Álvarez y Nubia Builes Ceballos, manifiestan que son víctimas 
directas, afectadas por el horario de funcionamiento autorizado por el programa 
“Medellín Convive la Noche” para el establecimiento de comercio denominado 
“RESTAURANTE BAR “ARRABALES”, quienes inician actividades desde las 10 
AM hasta las 2 AM del días siguiente, de lunes a domingo, que no los dejan dormir 
ni descansar, por el alto impacto de ruido que generan al interior del establecimiento 
de comercio, que perturba la paz, la tranquilidad y el sosiego,  la intimidad del hogar 
y de sus familias. 
 
Afirman, además, que les parece muy injusto y falta de solidaridad, por parte del 
propietario del estableciente de comercio, que desconoce, y no tiene en cuenta los 
demás derechos fundamentales que tienen los habitantes residentes aledaños él.  

 
Finalmente, manifiestan que, con el actuar irresponsable del propietario del 
establecimiento de comercio denominado “RESTAURANTE BAR “ARRABALES”, 
quien tuvo permiso para el año 2023, por parte del Distrito de Medellín, en el horario 
de funcionamiento desde las 10 Am a 2 AM del día siguientes, de lunes a domingo; 
quien no contra el ruido que genera con la música al interior del establecimiento, y 
las faltas de controles por parte de las autoridades administrativas y de policía, están 
generando que se alteran los ánimos, las relaciones interpersonales, y que, están 
propensos y sensibles a una violencia activa (directa), por falta de prevención y de 
control de las autoridades administrativas y de policía.   
 
Afirman, que lo más preocupante, es que, las autoridades administrativas del Distrito 
de Medellín, a través de la Secretaria de Seguridad y Convivencia, hayan autorizado 
al propietario del establecimiento de comercio con venta y consumo de bebidas 
alcohólicas, ubicado en la Calle 42 No 105-05, denominado Restaurante Bar 
“Arrabales”; aun conociendo que el bien inmueble no cumple con los retiros que 
deben de existir entre los establecimientos que se consideran de servicios con 
actividades de alto impacto; tal como lo expresó el señor Guillermo Guerra Toro4, 
líder de proyecto, de la subsecretaria de planeación territorial y estrategia de ciudad, 
del Departamento Administrativo de Planeación, cuando dijo que: 
 

“…No obstante, conforme lo establece el Decreto Municipal 471 de 2018, 
Artículo 257°, sobre los retiros que deben de existir entre los establecimientos 

 
4 Comunicado radicado No. 202330363615 del 31 de agosto de 2023. Asunto: 
Respuesta al radicado 202310261658. Información concepto usos del suelo para el 
predio ubicado en la Calle 42 No 105-05, CBML 13090070027. 
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nuevos abiertos al público con expendio y/o consumo de bebidas Alcohólicas, 
con relación a los establecimientos educativos, hospitales y asistenciales, 
se determina que en la ubicación: Calle 42 No 105-05, presenta restricción 
para llevar a cabo su funcionamiento de Expendio de bebidas alcohólicas 
para consumo dentro del establecimiento en el predio de consulta, debido a 
la proximidad de menos de 100 metros de distancia del predio de consulta a 
la “Sección Escuela Carlos Vieco Ortiz” y “Sección Escuela Juan de Dios 
Aranzazu”, por lo tanto la actividad NO ESTA PERMITIDA, en el predio de 
consulta…” 

 
TRES. Manifiestan las señoras Ana Lucia Naranjo, Martha Cecilia Naranjo, el señor 
Jorge Eliecer Berrio Muñoz, la señora Carmen Rosa Díaz de Berrio, y el señor Diego 
Alejandro Berrio Díaz, que desde que inicio actividades comerciales, (hace 
aproximadamente un año) el RESTAURANTE BAR LA 42, ubicado en la Calle 42 
No 104 – 21, con venta y consumo de licor en el espacio público, quien además, 
inician actividades comerciales desde la 10:00 AM hasta las 2:00 Am del día 
siguientes, de lunes a domingo; desde hace más de un año, no han podido tener 
tranquilidad por el alto ruido que genera con la música – sin control – en las horas 
de la noche y de la madrugada, que, paradójicamente en el mes de diciembre de 
2023, el horario de funcionamiento fue – autorizado5 - hasta las 5:30 AM del día 
siguiente, perturbando así, la paz, la intimidad, la tranquilidad y el sosiego, alterando 
el sueño (dormir bien) de los integrantes de sus familias. 

 
Manifiestan las señoras  Ana Lucia Naranjo y Martha Cecilia Naranjo, que en el mes 
de octubre de 2023, el cuadrante de la Policía Nacional, les dejo un volante de una 
campaña de prevención del hurto a residencia, informándoles que en el número de 
teléfono 3127205301, podían llamar a poner en conocimiento la alteración del orden 
público y la afectación a la tranquilidad y a la convivencia, que producen con la 
música en alto ruido (decibles) los locales comerciales del sector; aseguran que, en 
varias oportunidades llamaron a la línea proporcionada por los uniformados de la 
policía nacional, pero en esa línea jamás les contestaron.  

  
Igualmente han llamado, desde la línea telefónica número 604 4967510 a la línea 
única de emergencia 123, poniendo en conocimiento dicha situación, sin que a la 
fecha su hubiera tomado las medidas necesarias y urgentes para restablecer los 
derechos vulnerados con la actividad que ejerce – sin control – con la música o 
ruido que genera el Restaurante Bar la 42, y súmele a eso la falta de control por 
parte de las autoridades administrativas y de policía.  
 
Aseguran, que la Policía Nacional, las pocas veces que han atendido el llamado, 
solo se limitan a conversar con el propietario, y que, después de que estos se van, 
vuelven a aumentar el volumen, y continúan como si nada hubiera pasado. 
 
Indican, además, que dicha actividad económica la realizan en el espacio público – 
venta y consumo de licores – hasta altas horas de la noche y de la madrugada del 
día siguiente, esto es hasta las 9:00 Am, como se evidencia en el video registrado 
y tomado el día 21 de enero de 2024, a las 07:50 AM.   

 
CUATRO. Manifiestan el señor Jaime Alberto Martínez Monsalve, la señora Eunice 
Hincapié Salazar, la señora Dioney del Socorro Arboleda de Sánchez, el señor 

 
5 Decreto 1047 de 2023 
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Hernando Sánchez Velásquez, el señor Fabio Alberto Martínez Monsalve, y Adriana 
Patricia Arboleda Martínez, padres de la menor SMA, y el señor Alejandro Martínez 
Arboleda que, desde hace un año aproximadamente, vienen soportando el alto ruido 
(decibeles) que produce con la música, el establecimiento de comercio denominado 
CHARCUTERIA J.J – LICORERA BAR, ubicada en la Carrera 104 No. 41 – 41, 
Barrio San Javier 1, Municipio de Medellín, quienes, además ejerce sus actividades 
comerciales en el espacio público, perturbando así la tranquilidad y el sosiego, la 
paz, la intimidad  y la sana convivencia, con la música o ruido que generan, 
alterando así, el orden público, como se evidencio en diciembre 6 de 2023, a las 
08:00 PM, en donde se congregaron a departir más de 200 personas, la mayoría d 
ellos, a consumir licor en el espacio público hasta altas horas de la noche y de la 
madrugada, como efectivamente se le reportó a la línea única de emergencia 123, 
el día 7 de diciembre de 2023, a las 03:33 AM. (ver imágenes) 

 
Igualmente, los hechos anteriores, se repitieron los días 09 de diciembre de 2023, 
y se procedió a llamar a la línea 123, por la perturbación a la tranquilidad y sosiego, 
y la paz del sector, por el alto nivel e intensidad auditiva de la música, que finalizó a 
las 05:00 AM.  
 
Es de advertir que a las 03:58 AM, del día 9 de diciembre del 2023, se presentó en 
lugar el cuadrante de la policía nacional, quien requirió a los perturbadores, pero 
estos al ver que la Policía se retiraron, continuaron su actividad como si nada 
hubiera pasado; y  el día 10 de diciembre de 2023, a las 04:00 PM, en donde se 
congregaron alrededor de doscientas cincuenta (250) personas al frente del local 
comercial denominado CHARCUTERIA J.J – LICORERA BAR, quién ejerce su 
actividad en el espacio público, a consumir licor, como se evidencia en las imágenes 
fotográficas de ese día, que se adjunta a este escrito, alterando así el orden público, 
la paz, la tranquilidad y sosiego, y la intimidad de los habitantes y de los residentes 
del sector. 
 
Indica además que, lo que más les preocupa, es que el propietario del 
establecimiento de comercio denominado CHARCUTERIA JJ – LICORERA BAR, 
quien tiene autorización por parte del programa “Medellín Convive la Noche” para 
funcionar desde las 10:00 AM hasta las 2 AM del día siguiente, de lunes a domingo; 
aun después de que cierran el local comercial, continua la venta de las bebidas 
alcohólicas, vendiéndola por la reja o venta, permitiendo así, que sus asistentes 
continúen su rumba hasta el amanecer, perturbando y alterando el orden público, la 
tranquilidad, la paz y el sosiego de los residentes del sector; toda vez que, su 
actividad –  la rumba - la ejercer en el espacio público, sin que las autoridades 
administrativa y de policía ejerzan el control efectivo, o hayan tomado las  medidas 
necesarias, para evitar que se continue con la perturbación al orden público, la 
tranquilidad, la intimidad y el sosiego, y la preservación de la paz, la sana 
convivencia, que se ve afectada por las actividades económicas autorizadas por el 
Distrito de Medellín, a través del Decreto 1070 de 2021 <modificado por el Decreto 
0143 de 2022>. 

 
En el caso del señor Fabio Alberto Martínez Monsalve, y de la señora Adriana 
Patricia Arboleda Martínez, y el señor Alejandro Martínez Arboleda, estos 
manifiestan que, debido a la perturbación con el alto ruido que genera el 
establecimiento de comercio denominado CHARCUTERIA J.J, les tocó modificar 
su casa, y acondicionar una habitación extra, al interior de su vivienda, para 
garantizarle la paz, la tranquilidad y sosiego de la menor Sofia (de 12 años), toda 
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vez que, su tranquilidad y derecho a dormir bien se vio afectada, tal como lo informo 
la psicóloga clínica, doctora Leisdy Torres Mendoza, en el informe del día 16 de abril 
de 2024.    

 
CINCO. Debo de indicar, señor juez, que soy víctima directa de la problemática que 
se está generando con el alto volumen (db) que producen con la música los locales 
comerciales denominados Fercho Bar, ubicado en la Calle 42 No 102-78), Zona 
Bistro, ubicado en la Calle 42 No 103 A 04), Charcutería y licorera bar JJ, ubicada 
en la Carrera 104 No 42 – 41 y del Restaurante Bar Arrabales, ubicado en la Calle 
42 No 105 – 05, que perturban el orden público, la paz, la tranquilidad y el sosiego, 
la intimidad familiar y de mi esposa Martha Leny Arboleda Martínez y de los demás 
resientes del sector; allí, pude constatar, percibir, registrar, y soportar los 
abusos que comenten los propietarios de los locales comerciales, especialmente 
de los establecimientos de comercio con venta y consumo de licor, denominado 
CHARCUTERIA y LICORERA BAR JJ, que se encuentra a escasos cuatro (4) 
metros de mi residencia y domicilio, y del establecimiento de comercio denominado 
ZONA BISTRO, que se encuentra al frente de mi hogar, y del local comercial 
denominado TABERNA FERCHO BAR, que se encuentra pasando la calle a una 
distancia de treinta (30) metros, quienes generan un alto nivel e intensidad auditiva 
con la música, que perturban el orden público, la tranquilidad, la paz, y la intimidad, 
que altera el orden público, que invade nuestra privacidad, que genera irritabilidad 
y desazón al evidenciar la falta de controles por parte de las autoridades 
administrativas del distrito y de la policía nacional, quienes deben de ejercer los 
controles, y estos no la han hecho, especialmente cuando se les ha requerido para 
que controlen y atiendan esa situación, sin recibir una respuesta clara y adecuada 
por parte de las autoridades. 
 
Sin embargo, debo de informar que el día 6 de julio de 2024, entre las 12:18 am y 
la 01:23 am, se realizó una medición de ruido de inmisión de acuerdo con el acta de 
ruido No 10-100-000723, radicado 202430016615 por parte de la secretaria de 
salud del distrito de Medellín, que arrojo las siguientes mediciones: 
 
La Secretaría de Salud, realizó las mediciones atendiendo los lineamientos 
establecidos en la Resolución 8321 del Ministerio de Salud, y el indicador utilizado 
fue el nivel continuo equivalente ponderado A (LAeq) con tiempo de respuesta 
rápido (Fast) durante un periodo de tiempo no inferior a 15 minutos. Los resultados 
de las mediciones fueron los siguientes: 
 
LAeq, Fast [dB(A)] 
 
Medición 1: 59.1 
Medición 2: 58.3 
Medición 3: 58.4 
 
Finalmente, el nivel equivalente ponderado A es el obtenido de las tres mediciones. 
LAeq = 58.6 dB(A) 
 
La Conclusión a la que llego la funcionaria de la Secretaría de Salud, la señora 
Mariana Acosta Moreno, Ingeniera Ambiental de la Universidad de Medellín, 
identificada con la matricula profesional No 5238-439435 ANT, COPNIA, es que: 
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“… los resultados obtenidos en ruido intra-domiciliario es de 58.6 dB(A), 
que sobrepasan los niveles máximos permisibles por la Resolución 8321 de 
1983 del Ministerio de Salud para el sector residencial en horario nocturno 
que es de 45 dB(A)…” 

 
En definitiva, según la funcionaria, el hecho de que el ruido generado por los 
sistemas de sonido sobrepase la norma, que se cuente con la presencia 
componentes de frecuencias bajas, se puede catalogar como un factor de riesgo 
en la salud de las personas que residen la vivienda, entre ellas dos adultos con 
enfermedades de base. Los residentes refieren sentir estrés, irritación, y mucha 
dificultad para conciliar el sueño, entre otros habitantes del sector. 
 
Es así, que en multiplex ocasiones, he requerido a través de derechos de peticiones 
a la administración municipal, y a la policía nacional, información de los horarios y 
autorizaciones para el ejercicio de las actividades económicas de los 
establecimientos de comercio con venta y consumo de bebidas alcohólicas que 
ejercen sus actividades en la zona de media mixtura, comprendido entre la Carrera 
102 y 105 de la Calle 42 del Barrio San Javier 1 de la Comuna 13 de Medellín; en 
los cuales encontramos el establecimiento de comercio, ubicados en:  
 

A) Calle 42 No. 105-05, Barrio San Javier 1, Comuna 13 San Javier de 
Medellín, establecimiento de comercio denominado “ARRABAL” – 
RESTAURANTE BAR; 
 
B) Calle 42 No.104 – 21, Barrio San Javier 1, Comuna 13 San Javier de 
Medellín, establecimiento de comercio denominado RESTAURANTE BAR 
LA 42;  
 
C) Carrera 104 No. 41 – 41, Barrio San Javier 1, Comuna 13 San Javier de 
Medellín, establecimiento de comercio denominado CHARCUTERIA JJ – 
LICORERA BAR;   
 
D) Calle 42 No. 102 – 76 (78), Barrio San Javier 1, Comuna 13 San Javier de 
Medellín, establecimiento de comercio denominado TABERNA FERCHO – 
BAR, y 
 
E) Calle 42 No 103 A 4, Barrio San Javier, Comuna 13 de Medellín, 
establecimiento de comercio denominado ZONA BISTRO, locales 
comerciales que vienen afectando la paz, la tranquilidad y el sosiego con su 
música en alta o ruidos que producen al interior de sus locales. 

  
Además se ha solicitado la información, sobre los establecimientos de comercio, si 
estos cumplen con los requisitos del “perímetro de impacto de la actividad 
económica”; igualmente sea solicitado, si los locales de comercio autorizados por el 
programa “Medellín Convive la Noche”, cumplen con las normas de uso del suelo, 
y si los mismos, cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 87 de la Ley 
1801 de 2016, para habilitar su funcionamiento;  sin recibir una respuesta clara y de 
fondo a lo pedido. 
 
Es de advertir que, a la fecha de radicación de este medio de control (nulidad 
simple), aun así, requiriendo a las autoridades administrativas y de policía, a 
través de sendos derechos de petición, como son: 
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1.- Derecho de Petición, radicado bajo el número 202310244987, dirigido al 
representante legal del Distrito de Medellín, fechado el día 30 de julio de 2023, a las 
20:15.0; que, en respuesta a lo anterior, la Alcaldía Distrital de Medellín, quien 
respondió bajo el radicado 202310244987, fechado el 11 de agosto de 2023, que: 

(…) 
 
La administración Distrital, genera los siguientes radicados, como gestión 
multidependencia: 

 
1. Radicado No. 202310261657, para la secretaria de Seguridad y Convivencia. 

 
2. Radicado No. 202310261658, para la secretaria de Departamento 

Administrativo de Planeación. 
 
(…) 
 

2.- Derecho de Petición, radicado bajo el número 202310405174, dirigido al 
representante legal del Distrito de Medellín, fechado el día 9 de diciembre de 2023, 
a las 13:12.31.0 

 
3.- Derecho de Petición, radicado bajo el número 202310412623, dirigido al 
secretario de Despacho, secretaria de Seguridad y Convivencia del Distrito de 
Medellín, fechado el día 15 de diciembre de 2023, a las 13:57:05.0 

 
4.- Derecho de Petición, radicado bajo el número 202410091693, dirigido al señor 
alcalde de Medellín, Federico Gutiérrez Zuluaga, fechado el día 11 de marzo de 
2024. 

 
5.- Derecho de Petición, radicado bajo el número 202410136099, dirigido al señor 
alcalde de Medellín, Federico Gutiérrez Zuluaga, fechado el día 17 de abril de 2024, 
solicitándole la modificación de algunos artículos del Decreto 1070 de 2021.  

 
6.- Respuesta al radicado bajo el número 202410136099 del 10 de mayo de 
2024, radicado 202430195751, negando la modificación del Decreto 1070 de 2021, 
al considerar que goza de presunción de legalidad, y que, además, fue emitido por 
el funcionario competente para ello, en este caso por el alcalde distrital.  
 
7.- Derecho de Petición enviado al Distrito de Medellín, el día 20 de junio de2024, 
radicado bajo el número 202410209778. 
 
8.- Respuesta parcial radicado 1, Rdo. 202430286595, del derecho de petición 
identificado bajo el número 202410209778. 
 
9.- Respuesta parcial_2, Rdo. 202430287624_enviado a varias dependencias 
Distritales.  
 
10.- Respuesta de la secretaria de Salud, Rdo. No 202430317657 
 
11.- Respuesta secretaria de seguridad y convivencia, Inspección trece de policía, 
quien respondió una de las peticiones bajo el radicado No. 202430327736. 
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Las autoridades administrativas y de policía, no han tomado medidas urgentes para 
remediar la problemática del gran impacto del alto ruido en dB que generan con la 
música los establecimientos de comercio autorizados por el programa “Medellín 
Convive la Noche” a través del Decreto 1070 de 2021 <modificado por el Decreto 
0143 de 2022>, para la venta y consumo de bebidas alcohólicas, en el sector 
comprendido de la Calle 42 entre Carreras 102 y 105 del Barrio San Javier 1 de la 
ciudad de Medellín. 
 
Es evidente señor Juez, como efectivamente se le ha solicitado al Estado, en 
cabeza del señor alcalde; que éste, como máxima autoridad administrativa y de 
policía, no ha ordenado ni requerido que se verifique el cumplimiento de los artículos 
84 y ss. al 87 de la Ley 1801 de 2016, a los propietarios de los establecimientos de 
comercio con venta y consumo de licores, ubicados en: la Calle 42 No. 102 – 78 – 
Taberna  Bar Fercho Bar, el de la Calle 42 No 103 A 4 – Zona Bistro, el de la 
Carrera 104 No. 41 – 41 – Charcutería y licorera bar J.J; el de la Calle 42 No 104 
– 21 – Restaurante Bar la 42, y la del local comercial ubicado en la Calle 42 No 
105 -05 – Restaurante Bar “Arrabales”. 

 
Considero que, las autoridades administrativas y de policía vienen omitiendo su  
deber legal de controlar y de exigir el cumplimiento de los requisitos señalados en 
los art. 84 y ss. al 87 de la Ley 1801 de 2016, y, a exigir a los comerciantes, los 
protocolos ambientales y urbanísticos (PAU) de los establecimientos de  
comercio que han sido autorizado bajo el programa “Medellín Convive la Noche”, 
programa éste, que nos ha traído, una serie de problemas (sistemáticos) que altera 
el orden público, la tranquilidad y el sosiego, la intimidad;  que, no protege el interés 
general, que no preserva la paz ni la sana convivencia Enel sector; que afecta la 
intimidad personal y familiar de los residentes aledaños a los locales comerciales, 
comprendido entre la Carrera 102 y 105 de la Calle 42, Barrio San Javier 1 de la 
Comuna 13 de Medellín. 

 
Finalmente, en varias ocasiones he requerido directamente a las autoridades 
administrativas y de policía,  a través de la línea única de emergencia 123, el 
acompañamiento de las autoridades para que ejercieran el control del ruido, para la 
toma de las medidas urgentes necesarias, y así, proteger el interés general que 
tienen los habitantes y el derecho a dormir bien, que se ve afectado por el alto ruido 
en dB que generan – con la música – los establecimientos de comercio; que 
invaden nuestra privacidad, que perturba la tranquilidad y el sosiego, sin que a la 
fecha se haya recibido una respuesta eficaz y oportuna por parte de las 
autoridades administrativas y de policía, para prevenir y remediar 
definitivamente las problemática que nos aqueja a los residentes del sector, como 
lo he anunciado, de la Calle 42, entre Carrera 102 y 105 del Barrio San Javier 1 de 
la Comuna 13 de Medellín.  

 
Lo paradójico es que el Ministerio de Defensa Nacional, Policía Nacional, 
Metropolitana del Valle de Aburra, en cabeza del comandante de la Estacion de 
Policía San Javier, el señor Capitán (retirado) Carlos Arturo Castro Gómez, “quien 
fungía como comandante de estación de Policía, para los días 07, 09, 14 de 
diciembre de 2023; no dio la orden para atender el requerimiento puesto a 
consideración en la línea única de emergencia 123, de  los días,  (i) del 07 de 
diciembre de 2023, a las 03:33 AM; (ii) del 09 de diciembre de 2023, a las 03:45 AM; 
y (iii) del 14 de diciembre de 2023, a las 01:00 AM; lo anterior, según el informe que 
me envió el día 27 de marzo de 2024 – COMAN-ASJUR,  el señor Mayor YISMAR 
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ANDREY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, comandante de la Estación de Policía San 
Javier, adscrito a la Policía Metropolitana del Valle de Aburra.  

 
SEIS. Señor Juez, es un hecho notorio y de público conocimiento que “en Medellín 
el ruido (producido por la música de los establecimientos de comercio con venta y 
consumo de licores) es cada vez más desesperante”, así lo demuestra un estudio 
que publicó el Colombiano el día 11 de junio de 2024 en su página web 
(https://www.elcolombiano.com/antioquia/en-medellin-el-ruido-es-cada-vez-
mas-desesperante-MP18535584) 

 
El estudio arrojo que, en “la ciudad no registra avances en la lucha por controlar los 
altos niveles de ruido”. Igualmente, “las quejas de personas que están 
desesperadas en Medellín por falta de silencio son muchas, pero parece que los 
oídos ya están sordos” por parte de las autoridades distritales y de policía.  

 
Según el informe del Colombiano, “desde hace más de un año y medio, Nora Helena 
Restrepo Lema no puede ver televisión en la sala de su casa a un volumen normal. 
Desde que el aislamiento por la pandemia terminó, un bar-restaurante ubicado a 
escasos 40 metros de su hogar enciende a máximo volumen una fiesta de bachata 
que va hasta la madrugada”.  

 
Se observa en el estudio del Colombiano © que, la señora Nora Helena Restrepo 
Lema, le manifiesto que “es muy complejo dormir, porque ya les dieron permiso 
hasta las cuatro de la mañana. Aunque esto es un barrio residencial, dentro de la 
casa se escucha la música perfecta. Uno aquí se siente indefenso y no tiene día 
para descansar. Yo he pasado días derecho”, además, agrega que cuando no es 
ese bar, es el ruido de la carrera 70 el que irrumpe con fuerza en su casa”. 

 
Señor juez, además, de los problemas – sistemáticos - que aqueja a varios 
ciudadanos en la ciudad, y en nuestro caso, con los locales comerciales ubicados 
en la Calle 42, entre carreras 102 y 105, el problema se convirtió en un juego del 
gato y el ratón, por lo menos otros veinte vecinos — muchos de ellos prefieren 
mantener su identidad bajo reserva por miedo a represalias — explican que 
llaman con angustia a la estación de Policía y al CAI – San Michel, y a la línea única 
de emergencia 123. Algunas veces las autoridades llegan y piden al bar o taberna 
bajarle a la música, pero tan pronto dan la vuelta, la fiesta se reactiva como si nada 
hubiera pasado.   
 
Ahora bien, señor juez, el testimonio que rindió la señora Nora Helena Restrepo 
Lema, al Colombiano ©, es tan solo una muestra de una crisis ambiental en la ciudad 
de Medellín, de la que poco se habla, como es la de la avenida 33 (entre la avenida 
80 y la carrera 75); el Parque Lleras y la calle 10, en El Poblado; la calle Ayacucho, 
a la altura del sector de Las Mellizas en Buenos Aires; la carrera 45, en Manrique; 
la calle 92, en Aranjuez; y el centro de Medellín (principalmente en ejes como La 
Oriental, Bolívar y Carabobo) son de los puntos más críticos, asegura el estudio 
presentado por el Colombiano ©; y súmele a eso, la problemática que se genera 
con la música de los establecimientos de comercio denominados (i) Fercho Bar, 
ubicado en la Calle 42 No 102  78; (ii) Zona Bistro, ubicada en la Calle 42 No 103 
A 4; (iii) Charcutería J.J, ubicada en la Carrera 104 No 41 – 41; (iv) Restaurante 
Bar la 42, ubicada en la Calle 42 No 104 – 21; y (v) Restaurante Bar “Arrabales”, 
ubicado en la Calle 42 No 105 – 05, todos ellos en el barrio San Javier 1 de la ciudad 
de Medellín.   
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Es decir, se afirma en el informe del COLOMBIANO © que, para el señor LUIS 
FERNANDO AGUDELO, director del programa Medellín Cómo Vamos, éste 
advierte que los pocos indicadores disponibles que dan luces sobre esa situación 
en Medellín y el resto del Valle de Aburrá muestran que la tarea por mantener a raya 
el ruido está rezagada. Asegura el señor Agudelo que, entre 2019 y 2021 (los años 
en los que hay mayor información pública en la red de monitoreo del Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá), en las seis principales estaciones de ese sistema 
(Politécnico, Museo de Antioquia, Torre Siata, Santa María, Secretaría de 
Educación de Sabaneta y la droguería Botica Junín en Giradora) no se cumple con 
la ley. Mientras en el caso de los niveles diurnos, en cinco de esas seis estaciones 
se incumplió con la norma en 2021, en el caso de los niveles nocturnos en todas 
ellas se pasó el máximo. 
 
El señor Agudelo advierte que a la hora de pensar en el problema son varios los 
factores a tener en cuenta, como por ejemplo los cambios en los usos del suelo, la 
densificación urbana, la cultura y los problemas para ejercer controles, y por 
supuesta la falta de estudios técnico para fijar los horarios de funcionamiento 
definidos en el decreto 1070 de 2021, modificado por el decreto 0143 de 2022. 

 
Señor juez, de acuerdo con el informe del Colombiano © del 11 de junio de 2024, el 
mismo caso complejo, les aqueja a los residentes del barrio San Joaquín, y lo propio, 
también lo estamos padeciendo nosotros los residentes de la Calle 42, entre 
Carreras 102 y 105 del Barrio San Javier 1 de Medellín.  

 
SIETE. El día 11 de marzo de 2024, se le envió un derecho de petición al señor 
FEDERICO GUTIÉRREZ ZULUAGA, alcalde del Distrito de Ciencia, Tecnología e 
innovación de Medellín, bajo el radicado número 202410091693, solicitándole la 
copia autenticada y certificada de la vigencia del Decreto No. 889 del 10 de junio de 
2014 “Mediante el cual se deroga el Decreto 1358 de 2010 y se establecen los 
horarios de funcionamiento de los establecimientos de comercio abiertos al público 
de la ciudad de Medellín” [Programa- Medellín Convive la Noche] 
 
Igualmente, se le solicito que, de acuerdo con el artículo 1 del decreto 889 de 2014, 
certificará, si dentro del programa “Medellín Convive la Noche”, se encontraban 
inscritos y certificados los establecimientos de comercio de venta, consumo de 
bebidas alcohólicas, ubicados en: 
 

A). Establecimiento de comercio denominado ARRABALES – Restaurante 
Bar, ubicado en la Calle 42 No 105 – 05, Barrio San Javier, Comuna 13 “San 
Javier” del Municipio de Medellín.  

 
B). Establecimiento de comercio denominado RESTAURANTE BAR LA 42, 
ubicado en la Calle 42 No 104 – 21, Barrio San Javier, Comuna 13 “San 
Javier” del Municipio de Medellín.  

 
C). Establecimiento de comercio denominado CARCUTERIA J.J – 
LICORERA BAR, ubicado en la Carrera 104 No 41 – 41, Barrio San Javier, 
Comuna 13 “San Javier” del Municipio de Medellín.  

 
D). Establecimiento de comercio denominado TABERNA - FERCHOBAR, 
ubicado en la Calle 42 No 102 – 78, Barrio San Javier, Comuna 13 “San 
Javier” del Municipio de Medellín.  
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También se le solicito al alcalde distrital, que indicara el horario de funcionamiento 
y cierre de cada uno de los establecimientos de comercio descritos en el punto 
anterior, y si estos, cumplían o no cumplen con los requisitos señalados en el 
artículos 84 y 87 de la Ley 1801 de 2016. 
 
Ahora bien, en respuesta al derecho de petición – radicado 202410091693, la 
señora LAURA MARIA HERNANDEZ RAMIREZ, Subsecretaria de Despacho, 
Subsecretaria de Gobierno Local y Convivencia, el día 15 de marzo de 2024, a las 
17:12, a través del comunicado radicado 202430102863, respondió la petición de la 
siguiente manera: 
 

(…) 
 
En atención al derecho de petición radicado a través de los canales 
institucionales dispuestos para ello y actuando dentro del término legal, la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia, a través de la Subsecretaria de 
Gobierno Local y Convivencia se permite informar: 
 
En primera instancia, será menester advertir, que el Decreto 889 de 2014 se 
encuentra derogado por el Decreto 1070 de 2021, modificado 
parcialmente por el Decreto 0143 de 2022, siendo el primero de ellos, por 
medio del cual se fijan los horarios de funcionamiento para los 
establecimientos de comercio, se estructura el futuro del programa Convive 
la Noche para la promoción de la convivencia y autorregulación de la vida 
nocturna, y se dictan otras disposiciones.   
 
Así las cosas, el estado de vinculación al programa “Medellín Convive la 
Noche” de los establecimientos de comercio referidos en el derecho de 
petición, se hará a la luz del artículo 8° y SS. del Decreto 1070 de 2021, 
modificado parcialmente por el Decreto 0143 de 2022: 
 
1. Nombre del establecimiento de comercio “RESTAURANTE BAR LA 42” 
 
No hace parte del programa “Medellín Convive la Noche” 
 
2. Nombre del establecimiento de comercio “ARRABALES SAN JAVIER” 

 
• Matricula No. 21-727666-02 
• Ubicación: Calle 42 # 105-05, comuna 13.  

 
Pesa a radicar la solicitud de vinculación al programa “Medellín Convive la 
Noche”, no se le certifica, toda vez que no cumple con las normas 
referentes al uso de suelo, destinación o finalidad para la que fue 
construida la edificación y su ubicación.  

 
3. Nombre del establecimiento de comercio “CHARCUTERIA JJ” 

 
• Matricula No. 21-630669-02 
• Ubicación: Carrera 104 # 41-41, comuna 13.  
• Uso de suelo: Área y Corredores de Media Mixtura. 
• Clasificación: Con venta y consumo de bebidas alcohólicas. 
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• Definición: Establecimiento destinado a la venta y consumo de bebidas 
alcohólicas, (este tipo de establecimientos cumple con lo expresado 
en el artículo 83 de la ley 1801 de 2016) 

• Horario: Tendrá extensión de horario hasta las 2:00 am del siguiente 
día, todos los días de la semana de lunes a domingo.  

 
La certificación del establecimiento de comercio “CHARCUTERIA JJ se 
dio a través del certificado No. 26 del 19 de enero de 2024  

 
4. Nombre del establecimiento de comercio THE FERCHO BAR” 

 
• Matricula No. 21-771291-02 
• Ubicación: calle 42 # 102-78, comuna 13.  
• Uso de suelo: Área y Corredores de Media Mixtura. 
• Clasificación: Con venta y consumo de bebidas alcohólicas. 
• Definición: Establecimiento destinado a la venta y consumo de bebidas 

alcohólicas, (este tipo de establecimientos cumple con lo expresado 
en el artículo 83 de la ley 1801 de 2016) 

• Horario: Tendrá extensión de horario hasta las 2:00 am del siguiente 
día, todos los días de la semana de lunes a domingo.  

 
La certificación del establecimiento de comercio “THE FERCHO BAR” 
se dio a través del certificado No. 978 de 27 de diciembre de 2023. 

 
(…) 
 
(Negrilla y subrayado para resaltar, fuera del texto original) 

 
 

Igualmente, el día17 de abril de 2024, se le envió al Señor FEDERICO ANDRÉS 
GUTIÉRREZ ZULUAGA, alcalde distrital de Medellín, como representante legal del 
Distrito, una solicitud para que:  
 

“…MODIFICARÁ EL DECRETO 1070 DE 2021, <modificado parcialmente 
por el Decreto 0143 de 2022> “Por medio del cual se fijan los horarios de 
funcionamiento para los establecimientos de comercio, se estructura el futuro 
del programa Medellín Convive la Noche para la promoción de la convivencia 
y autorregulación de la vida nocturna, y se dictan otras disposiciones”; lo 
anterior por contradecir los principios y derechos fundamentales constituidos 
en la Constitución Política de 1991…” 

 
En ese orden de ideas, se le manifestó al señor alcalde distrital que, el Decreto 1070 
de 2021 <modificado parcialmente por el Decreto 0143 de 2022> y el Decreto 1047 
de 2023, eran, y son violatoria de la lex artis de la salud, ya que estos fueron 
expedidos no conforme con al interés público general ni social, y por lo tanto, el 
decreto atenta contra él, y debería de ser modificado y ajustado a las necesidades 
y recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud – OMS, toda vez que 
hemos sufrido padecimientos físicos y psicológicos, que han perturbado la 
tranquilidad y el sosiego, la preservación de la paz, y la sana convivencia de los 
habitantes, al no poder dormir bien, como lo recomienda los estudios científicos y la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), esto es, de 7 a 8 horas para descansar y 
dormir.   
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Además, se le dijo también, que el Decreto 1070 de 2021 <modificado parcialmente 
por el Decreto 0143 de 2022> y el Decreto 1047 de 2023, causó y causa 
actualmente agravios injustificados a los ciudadanos, puesto que, el Decreto 
1070 de 2021, son opuestos a los principios y derechos fundamentales constituidos 
en la Constitución y en la ley, y de las demás normas internacionales que protegen 
los derechos humanos.  

 
Señor juez, en respuesta a lo anterior, el día 10 de mayo de 2024, la señora LAURA 
MARIA HERNNDEZ RAMIREZ, Subsecretaria de Despacho, en el comunicado con 
radicado número 202430195751, manifestó que: 

 
(…) 
 
La Subsecretaria de Gobierno Local y Convivencia, adscrita a la Secretaria 
de Seguridad y Convivencia, en cumplimiento de sus funciones, conforme las 
reglas establecidas en la Ley 1755 de junio 30 de 2015 y a mandato 
Constitucional, procede a emitir respuesta de fondo, clara y precisa, así: 
 
Una vez verificada la información por usted suministrada y en atención a su 
solicitud, nos permitimos informarle, que conforme al artículo 83 de la Ley 
1801 de 2016, es el alcalde distrital, en este caso, quien tiene la facultad 
legal de establecer los horarios de funcionamiento de los 
establecimientos de comercio… 
 
Así entonces, el Decreto 1070 de 2021, por medio del cual se fijan los 
horarios de funcionamiento para los establecimientos de comercio, se 
estructura el futuro del programa Convive la Noche para la promoción de la 
convivencia y autorregulación de la vida nocturna, y se dictan otras 
disposiciones, no solo goza de presunción de legalidad al tratarse de un 
acto administrativo que a la fecha no ha sido demandado,  sino que 
además, fue emitido por funcionario competente para ello, en este caso el 
alcalde. Dado lo anterior, las pretensiones dirigidas a la modificación o 
derogación de las disposiciones que allí se consagran, deberán 
dirigirse ante la manifestación contenciosa de la jurisdicción, siempre 
que, en todo caso, no haya operado el fenómeno extintivo de la caducidad… 
 
El programa Convive la Noche se encarga de la promoción de la convivencia 
y autorregulación de los establecimientos de comercio, cuyo objetivo consiste 
en promover la adopción de buenas prácticas de legalidad, responsabilidad 
social y respeto con el entorno social, ambiental, por parte de los 
responsables y los usuarios, con el fin de hacer de los espacios nocturnos de 
la ciudad de Medellín, lugares de esparcimiento seguros para sus usuarios, 
y armónicos con la comunidad que los rodea.     
     
Para ello, cuenta con unos incentivos, dentro de los cuales se tiene la 
extensión de horarios para los establecimientos de comercio que, con el 
ejercicio de su actividad económica, contribuyen a la seguridad y sana 
convivencia, respetando su entorno social, sin que dicho incentivo se 
convierta en un derecho adquirido. 
 
Teniendo en cuenta su petición, se dará tralado de la solicitud a la unidad de 
convivencia, con miras a verificar el cumplimiento de los deberes por parte 
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de los establecimientos que se encuentran en el programa, quienes están 
llamados a realizar su actividad económica de acuerdo a lo autorizado, 
además de adoptar medidas tendientes a la prevención de comportamiento 
particulares que perturben o alteren las condiciones de orden público…  
 
(…) 

 
 (Negrilla y subrayado para destacar, fuera del texto original) 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta la respuesta anterior, se demuestra la negativa – 
sistemática - de las autoridades administrativas del distrito de Medellín, a modificar 
y, a derogar algunos artículos del Decreto 1070 de 2021 <modificado por el Decreto 
0143 de 2022>, que fueron expedidos contrariando los principios y derechos 
fundamentales reconocidos en la Constitución de 1991, esto es:  
 

(i) a los fines esenciales del Estado y la misión de las autoridades, como es 
la de “proteger a todas las personas resientes en Colombia, en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades”; 

(ii) el derecho a la vida en conexión al derecho a la salud, la seguridad social, 
la igualdad ante la ley;  

(iii) el derecho a la intimidad;  
(iv) el derecho a la paz; y  
(v) el debido proceso, legalidad, favorabilidad, entre otros derechos. 

 
OCHO. Mediante derecho de petición del día 9 de diciembre de 2023, radicado bajo 
el número 202310405174, se le solicito al señor Alcalde de Medellín, que informara, 
el horario fijado y autorizado por la administración para el ejercicio de la 
actividad económica y comercial de los establecimiento de comercio, denominados: 
A) CHARCUTERIA J.J – LICORERA BAR, ubicado en la Carrera 104 No 41 – 41, 
Barrio San Javier, del Comuna 13 de Medellín; B) TABERNA - BAR, ubicada en la 
Calle 42 No. 102 – 76, Barrio San Javier 1, de la Comuna 13 de Medellín. 

 
Además se le solicito que informara si los locales comerciales antes referidos, 
cumplían con los requisitos de “perímetro de impacto de la actividad 
económica”, toda vez que, a escasos cien (100) metros de la entrada de la 
Institución Educativa Carlos Vieco  y  de la escuela Juan De Dios Aranzazu, se 
vende y se consume licor, en relación al primer local comercial (Charcutería J.J – 
Licorera Bar) que se encuentra a una distancia aproximada de 100 metros , y frente 
al segundo (Fercho – Bar), que se  encuentra aproximadamente a 150 metros de 
distancia de las Instituciones educativas antes mencionadas.  

 
Igualmente, se le solicito al señor alcalde de Medellín, que informara cual fue la 
actividad económica autorizada por la administración, conforme a las normas de 
uso del suelo, para los establecimientos de comercio denominados CHARCUTERIA 
J.J – LICORERA BAR, y si estos, cumplían con los requisitos establecidos en el art. 
87 de la Ley 1801 de 2016.   
 
Finalmente, en el derecho de petición, se le informó al señor alcalde de Medellín, 
que el día 7 de diciembre de 2023, se procedió a llamar a la línea 123, a las 3:33 
am, informando la perturbación a la tranquilidad y sosiego, por el alto nivel e 
intensidad auditiva del volumen de la música que producía la TABERNA FERCHO 
– BAR, que finalizó a las 4:45 am de la madrugada; se  advierte que, 
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paradójicamente a las 3:45 AM, paso el cuadrante de la Policía Nacional, pero este 
siguió de largo y no requiero a los perturbadores. 
 
El día 9 de diciembre de 2023, nuevamente se procedió a llamar a la línea 123, por 
la perturbación a la tranquilidad y sosiego del sector, por el alto nivel e intensidad 
auditiva de la música que producían los establecimientos de comercio, ubicados en 
la Calle 42 entre Carrea 102 y la 105, Barrio San Javier 1 de la Comuna 13 de 
Medellín, entre los cuales se encontraron el Restaurante Bar “Arrabales”, 
Restaurante Bar la 42,  Charcutería J.J – Licorera Bar , y Taberna Bar – Fercho Bar, 
quienes finalizaron sus actividades alrededor de las 05:00 AM de la madrugada; es 
de advertir que, a las 03:58 AM, paso el cuadrante de la Policía Nacional, quien 
requiero a los perturbadores, pero, cuando se retiraron del lugar, los comerciantes 
continuaron con su actividad y con el alto volumen en su música, es decir, no paso 
nada, y no hubo control ni llamado de atención a los perturbadores.   

 
Es de advertir que, el derecho de petición con radicado número 202310405174, 
también se le envió al comandante de la estación de Policía “Comuna 13” San 
Javier, al correo electrónico: meval.esanjavier@policia.gov.co, para su 
conocimiento y fines pertinentes.  

 
Igualmente, el día 15 de diciembre de 2023, mediante derecho de petición radicado 
bajo el número 202310412623, se le solicito al señor BG (RA) JOSE GERARDO 
ACEVEDO OSSA, de conformidad con el inciso 2 del art. 275 de la Ley 1564 de 
2012 <CGP>, que aportara:  
 

(i) La copia autentica y certificada del Decreto No 889 del 10 de junio de 
2014 “Mediante el cual se deroga el Decreto 1358 de 2010 y se 
establecen los horarios de funcionamiento de los establecimientos de 
comercio abiertos al público de la ciudad de Medellín”. [Programa – 
Medellín convive la noche];  
 

(ii) Que certificara, si dentro del programa “Medellín Convive la Noche”, se 
encuentra inscrito y certificados los establecimientos de comercio de 
venta, consumo de bebidas alcohólicas, ubicados:  
 
1) En la Calle 42 No. 105 -05, Barrio San Javier 1, Comuna 13 San Javier, 
Municipio de Medellín, establecimiento de comercio denominado 
ARRABAL – RESTAURANTE BAR;  
 
2) En la Calle 42 No 104 – 31, Barrio San Javier 1, Comuna 13 San Javier, 
Municipio de Medellín, establecimiento de comercio denominado 
RESTAURANTE BAR LA 42;  
 
3) En la Carrera 104 No. 41 – 41, Barrio San Javier 1, Comuna 13 San 
Javier, Municipio de Medellín, establecimiento de comercio denominado 
CHARCUTERIA LICORERA BAR J.J;  
 
4) En la Calle 42 No. 102 – 76, Barrio San Javier, Comuna 13 San Javier, 
Municipio de Medellín, establecimiento de comercio denominado 
TABERNA – BAR (FERCHOBAR);  
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(iii) Que indicara, el horario de funcionamiento y cierre, de cada uno de los 
establecimientos de comercio abierto al público descrito en el punto 
anterior; y  

(iv) Que certificara, si los establecimientos de comercio mencionados, 
señalados en el punto segundo, cumplían o cumplen con los requisitos 
señalados en los art. 84 y 87 de la Ley 1801 de 2016. 

 
Ahora bien, en respuesta a los PQRS – 202310405174 y 202310412623, el señor 
HERNANDO BULLA FORERO, Inspector de Policía, adscrito a la Secretaria de 
Seguridad y Convivencia, Subsecretaria de Gobierno Local y Convivencia, Inspector 
13 de Policía, respondió que: 

 
[…] 
 
En el caso que nos informa, sobre unos presuntos comportamientos que 
afectan la tranquilidad…  
 
Se debe señalar frente al caso expuesto que la verificación de la 
documentación, va a cargo de la Policía Nacional, máxime cuando está en 
conductas contrarias a la convivencia por parte de algún establecimiento de 
comercio, de hecho, los agentes de policía deberían de aplicar las medidas 
correctivas a su cargo, conforme al artículo 209 de la ley 1801 de 2016… 
 
Por lo anterior y con lo expuesto en la denuncia, el requerimiento de la 
documentación del establecimiento o el control, es por parte de los 
uniformados, si se encuentra el establecimiento con ruido exagerado, hay 
que anotar que la primera autoridad para este tipo de eventos es la Policía 
Nacional para regular este tipo de comportamientos, es más, si el 
establecimiento de comercio sobre pasa o extiende el horario de 
funcionamiento, se le puede imponer las medidas correctivas pertinentes, 
entre ellas el cierre temporal de actividad económica (a cargo de la Policía 
Nacional)… 
 
Ahora bien, si los establecimientos de comercio no cuentan con las 
autorizaciones para su funcionamiento y con los requisitos pertinentes para 
la actividad comercial que ejerzan, si sobre pasa este horario o no cumplen 
con los usos, la policía Nacional de implantar las medidas correctivas 
establecidas en el artículo 92 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.  
 
Ahora bien, frente los requerimientos peticionados frente al Decreto No. 889 
del 10 de junio de 2014, lo puede descargar directamente en la página del 
distrito de Medellín o en Google, además puede analizar o avizorar la 
vigencia del mismo; por otro lado, la inspección de policía no certifica el 
funcionamiento o los horarios de ningún establecimiento de comercio y dicha 
información, lo maneja dentro del programa “CONVIVE LA NOCHE”, no 
obstante, se tiene conociiento que Arrabales San Javier y CHARCUTERIA 
JJ, cuentan con autorización para su funcionamiento hasta las 2 Am. 
 
Para finalizar, si persiste el ruido, se deberá llamar a la Policía Nacional para 
que incauten las fuentes de sonido y realizar el cierre temporal de la actividad 
para cesa cualquier alteración a la tranquilidad de la comunidad y de la 
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PRESENTE RESPUESTA SE ENVIARÁ COPIA A LA POLICIA NACIONAL 
Y A LA UNIDAD DE CONVIVENCIA PROGRAMA CONVIVE LA NOCHE 
DE LA SUBSECRETARIA DE GOBIERNO ENTENDIENDO QUE LA 
ALCALDIA DE MEDELLIN NO TIENE REGISTRO DE 
ESTABLECIMEINTOS DE COMERCIO POR CUANTO LA LEY 1801 DE 
2016 NO LO EXIGE SOLAMENTE ENUMERA LOS REQUISITOS PARA LA 
APERTURA SEÚN EL ART. 87. 
 
[…]  
 

Es decir, en palabras del señor Hernando Bulla Forero, Inspector 13 de policía, 
quien hace parte de la Secretaria de Seguridad y Convivencia, Subsecretaría de 
Gobierno Local y Convivencia, que la alcaldía de Medellín no tiene registro de 
establecimientos de comercio por cuanto que, la Ley 1801 de 2016 no lo exige, 
solamente enumera los requisitos para la apertura según el art. 87. 
 
Ahora bien, según el Inspector de policía, el responsable del funcionamiento, y de 
exigir los requerimientos de la documentación de los establecimientos comerciales 
y el control, la ejerce son los uniformados de la Policía Nacional, siempre y 
cuando encuentren al establecimiento de comercio con ruido exagerado.  
 
Es decir, la alcaldía de Medellín, se lava las manos, cuando ellos mismo, como 
administración distrital, son los que autorizan y fijan los horarios de funcionamiento 
para los establecimientos de comercio, en las zonas de media mistura con venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, sin que a la fecha, se evidencie que hayan 
realizado controles y sensibilización al ruido; ocasionan así, los daños y perjuicios 
a los habitantes del sector, con la expedición del Decreto 1070 de 2021 <modificado 
parcialmente por el Decreto 0143 de 2022>, sin exigir el cumplimento de los 
requisitos señalados en el art. 87 de la Ley 1801 de 2016, a los comerciantes, que 
en su mayoría no cumplen con al norma ambiental (resolución 0627 de 2006) 
 
Se debe de advertir que las respuestas PQRS – 202310405174 y 202310412623, 
que rindiera el señor HERNANDO BULLA FORERO, fue objeto de acción de 
tutela, toda vez que no respondió los derechos de petición del 9 y 15 de diciembre 
2023; por ello que el JUZGADO 22 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS, el 13 de enero de 2024, concedió y amparo los 
derechos fundamentales de petición, al ORDENAR al representante legal de la 
ALCALDIA DE MEDELLIN que en el término improrrogable de cuarenta y ocho (48) 
horas, contadas a partir de la notificación del fallo, sentencia 020, radicado 
050014008802220240000300, proceda a emitir unas respuestas dirigidas al 
accionante, misma que ha de entregarse por escrito, a través de la subsecretaria 
que considere y que tenga en su poder la información solicitada. 

  
En ese orden de ideas, dando respuesta a la acción de tutela, el señor ROGELIO 
URIBE GONZALEZ, Inspector de Policía Urbana de 1ª Categoría, mediante el 
radicado número 202430016657 del 22 de enero de 2024, respondió que:  

 
“…De conformidad con el parágrafo único del artículo 83 de la Ley 1801 
de 2016, es el Alcalde, quien fija los horarios para el ejercicio de la 
actividad económico en los casos en que pueda afectar la 
convivencia…” (Negrilla y subrayado para destacar, fuera del texto original) 
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Y en otra parte, aseguró que “la entidad con facultades en el tema es el programa 
“Medellín Convive la Noche”, dejando claridad que por la actividad que llegue a 
desarrollar, pueden operar hasta las 2:00 a.m. y 4:00 a.m. del siguiente día”, según 
lo establece el artículo 12 del Decreto 1070 de 2021.  

 
Ahora bien, frente al establecimiento de comercio denominado Charcutería J.J – 
Licorera Bar, ubicado en la Carrera 104 No. 41 – 41, Barrio San Javier1, en la 
Comuna 13 de Medellín, quien además ejerce su actividad en el espacio público, tal 
como se denunciará en su momento, el inspector manifestó que: 
 

[…] 
 
Ya en lo que corresponde a la vigilancia, control y eventual sanción de 
comportamientos contrarios a la actividad económica de extralimitación al 
horario de funcionamiento, es el Comandante de Estación Subestación, 
Centros de Atención Inmediata de la Policía Nacional, los llamados a ser los 
primeros respondiente, según lo prevé el artículo 222, 92 núm. 4 y 209 de la 
Ley 1801 de 2016.  
 
[…] 

 
En el derecho de petición, radicado número 202310405174 del 15 de diciembre de 
2023, se le informó que, el establecimiento de comercio denominado 
CHARCUTERIA LICORERA BAR J.J, ejercía su actividad comercial en el espacio 
público, tal y como se evidencio en las imágenes que se le aportaron de diciembre 
6 de 2023, a las 08:00 horas PM, en donde se congregaron más de doscientas (200) 
personas, y de las imágenes del 10 de diciembre de 2023, a las 04:00 PM, en dónde 
se congregaron más de doscientas cincuenta (250) personas, en su mayoría a 
consumir licor, y estupefacientes en la vía pública; que inclusive, ese día casi se 
presenta una tragedia, toda vez que se les prendió la pólvora (fuegos pirotécnico) 
que tenían para esa noche, en donde estaban departiendo en el espacio público, 
quemando  pólvora – voladores -  lesionado con quemaduras a uno de los 
asistentes, y transeúntes que circulaban por el sector. (Adjunto las imágenes 
mencionadas)  
 
Es decir, los hechos mencionados anteriormente, alteraron el orden público, la 
tranquilidad y el sosiego del sector, colocando así, en peligro la vida de los 
transeúntes y residentes del sector, que paradójicamente se debían salir del andén 
a la vía pública, para poder continuar con su camino. 
 
Ahora bien, frente a la finalidad y destinación para la que fue construida la 
edificación y/o local en el cual se desarrolla su objeto comercial, del establecimiento 
de comercio denominado CHARCUTERIA JJ – LICORERA BAR, y de los 
perímetros de impacto de la actividad económica, el funcionario Uribe González, 
expreso que: 
 

“… Debe destacarse, que una vez se cuente con el insumo documental hasta 
aquí mencionado, se podrán gestionar las que llegaren a corresponder, 
especialmente, intervención para cierre definitivo por la posible 
materialización de los comportamientos contrarios a la actividad económica 
que describe el artículo 92 núm 12, y el artículo 135, literal C núm 9 de la Ley 
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1801, conforme a la hoja de ruta prevista en el parágrafo 7 de la disposición 
policiva en referencia…” 

 
Pero, llama la atención, que no menciona y no dice nada de los otros 
comportamientos que afectan la actividad económica, como es el: numeral 9. 
Permitir o facilitar el consumo de drogas o sustancias prohibidas por la normatividad 
vigente, y el numeral 10. Propiciar la ocupación indebida del espacio público, como 
se puede evidenciar en las imágenes aportadas.  

 
Ahora bien, según el concepto de uso del suelo para la “CHARCUTERIA J.J, con 
venta de licor, ubicada en la Carrera 104 No. 41 – 41, COE-2-22-08641, radicado 
OAC-2-22-1628 del 12 de agosto de 2022, expedido por la Curaduría Segunda 
Urbana Municipal de Medellín, la asignación de usos por área, está permitido. 
“Establecimiento con venta y consumo de bebidas alcohólicas”, pero requiere PAU 
(protocolo ambiental y Urbanístico) para la citada actividad, y a renglón seguido, 
expreso que, “el uso solicitado es considerado PERMITIDO y por tanto desde el 
punto de vista de los usos del suelo es factible de funcionar; en caso de contar con 
parqueadero, estos se deberán ubicar en áreas útil del lote, ninguna de las 
actividades podrá ocupar el espacio público con las actividades del 
establecimiento ni con el estacionamiento de vehículos” 
 
Es decir, el PAU, es el instrumento de control establecido por el POT, el cual permite 
viabilizar la locación de las actividades económicas que pueden generar impactos 
al uso residencial y con ello posibilitar la responsable mezcla de usos del suelo, 
que, de acuerdo a las multiplex respuestas dadas a las peticiones solicitadas a la 
administración distrital, el establecimiento de comercio, ubicado en la Carrera 104 
No 41 – 41, denominado CHARCUTERIA J.J – LICORERA BAR, no cuenta con el 
protocolo ambiental y urbanístico, para ejercer su actividad en el espacio público, 
con la venta y consumo de bebidas alcohólicas, sin embargo, aun continua con su 
ejercicio y actividad de venta y consumo de bebidas alcohólicas en el espacio 
público, como lo siguen ejerciendo los demás establecimientos de comercio, 
denominados: (i) Restaurante Bar Arrabales; (ii) Charcutería JJ – tienda de licores; 
(iii) Zona Bistro; (iv) Fercho Bar. 

 
En lo que concierne a la petición para determinar si el local comercial denominado 
Charcutería J.J – Licorera Bar, ubicado en la Carrera 104 No. 41 -41, Barrio San 
Javier, en la Comuna 13 de Medellín, cumple con las normas referentes a los niveles 
de intensidad auditiva, el funcionario Rogelio Uribe González, Inspector de Policía 
Urbana de 1ª Categoría, aclaró y respondió que: 
 

“…El control, inspección y vigilancia de los fenómenos de contaminación al 
recurso aire por ruido, requiere precisar, no solo la fuente emisora, también 
es indispensable determinar el tipo de afectación, es decir, sí se trata de ruido 
de “emisión”, “inmisión” o “ambiental”, ya que es a partir de esas variables 
que se establece el protocolo de mención de la perturbación sonora y se 
identifican cuáles son las autoridades competentes para intervenir…”  

 
Con respeto a lo anterior, la secretaría de salud del Distrito de Medellín, en el 
informe técnico de medición de ruido, radicado número 202430016615, que se 
realizó el día 6 de julio de 2024, arrojo los resultados de la medición LAeq, Fast 
[dB(A), así: 
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Medición 1 – Laeq [dB(A): 59.1 dB 
Medición 2 – Laeq [dB(A): 58.3 dB 
Medición 3 – Laeq [dB(A): 58.4 dB 
 
Medición Final Laeq [dB(A): 58.6 dB 
 
En el informe, se concluyó que “los resultados obtenidos en ruido intra-domiciliario 
de 58.6 dB(A), sobrepasan los niveles máximos permisibles por la Resolución 8321 
de 1983 del Ministerio de Salud para el sector residencial en horario nocturno que 
es de 45 dB(A). 
 
En definitiva, el hecho de que el ruido generado por los sistemas de sonido 
sobrepase la norma, y que se cuente con la presencia componentes de frecuencias 
bajas, se puede catalogar como un factor de riesgo en la salud de las personas 
que residen la vivienda, entre ellas dos adultos con enfermedades de base. Los 
residentes refieren sentir estrés, irritación, y mucha dificultad para conciliar el 
sueño.”, afectaciones ocasionadas por los establecimientos de comercio 
denominados: (i) Fercho Bar, ubicado en la Calle 42 No 102 – 78; (ii) Charcutería 
JJ – Licorere Bar, ubicada en la Carrera 104 No 41-41; y (iii) Restaurante Bar 
Arrabales, ubicado en la Calle 42 No 105 – 05, todos ellos del Barrio San Javier 1 
de la Comuna 13 de Medellín.  
 
Finalmente, se realizaron llamadas a la línea única de emergencia 123, el 7 de 
diciembre de 2023, a las 3:33 AM, por la perturbación a la tranquilidad y el sosiego 
del sector, por el alto nivel e intensidad auditiva de la musiva, que finalizo a las 
4:45 AM, tal como se evidencia en los videos que se adjunta del 22 de diciembre de 
2023, entre otros; y todas las demás llamas que ha realizado la comunidad a la línea 
123, son y han sido por el alto ruido que generan con la música –  altos 
decibeles - los propietarios de los locales comerciales autorizados por el programa 
“Medellín Convive la Noche”, esto es: (i) “Arrabal”– Restaurante Bar, ubicado en 
la Calle 42 No. 105-05; (ii) Restaurante Bar la 42, ubicado en la Calle 41 No 104 – 
21, quién además ejerce su actividad en el espacio público; (iii) Charcutería J.J – 
Licorera Bar, ubicada en la Carrera 104 No 41 – 41, quien además ejercía su 
actividad en el espacio público; y (iv) Taberna Bar Fercho Bar, ubicado en la Calle 
42 No 102 – 78, y del local denominado ZONA BISTRO, ubicado en la Calle 42 No 
103 A 04, no se tiene la certeza, si esta autorizado por el programa Medellín Convive 
la Noche, para funcionar hasta después de las 2 am de la madrugada de cada día, 
de lunes a domingo como lo viene ejerciendo. 
 
NUEVE. Es muy lamentable que, luego de haber trascurrido más de cinco (5) meses 
y medio, de haber radicado el derecho de petición del día 30 de julio de 2023, 
radicado bajo el número 202310244987, el señor Inspector de Policía de la Comuna 
13 San Javier, citó a audiencia pública, expediente 2-23974-23, para el día 19 de 
diciembre de 2023, a las 09:00 AM, con el fin de llevar a cabo audiencia pública por 
“comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afecta 
la actividad económica”, establecido en el artículo 92 de la Ley 1801 de 2016.  
 
En el desarrollo de la audiencia pública, se pudo establecer que efectivamente el 
establecimiento de comercio con venta y consumo de bebidas alcohólicas 
denominada “Arrabal” Restaurante Bar, el administrador del restaurante bar, 
señor Juan José Álvarez Echavarría, manifestó que: 
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“tengo permisos para ejercer la actividad hasta las 2 AM, y que, se acercaría 
a la secretaria de salud para tener claro que tanto ruido puede hacer en su 
negocio, partiendo de un estudio de ruido que realizó particularmente, donde 
arrojo unos decibeles superiores a 94 dB, debido a ello, empezó a realizar 
trabajo de acústica para insonorizar el local”  

 
Lo anterior significa que el establecimiento de comercio abierto al público con venta 
y consumo de bebidas alcohólicas, no contaba ni cuenta con el protocolo ambiental 
y urbanísticos (PAU) para ejercer su actividad en esa zona de la ciudad. 
Además, en la mediación por ruido, que realizara la secretaria de seguridad y 
convivencia  
 
  
DÉCIMO. Finalmente, el día 20 de junio de 2024, en concordancia con los 
numerales 1 y ss. al 7 del artículo 20 del Decreto 1070 de 2021, se le SOLICITE al 
señor alcalde distrital de Medellín, que informara: 
 
1.- ¿cuántas actividades realizó las autoridades administrativas, en el año 2023, y 
lo corrido de este año (2024), con las autoridades de policía, comerciantes y 
residentes, ubicados en la Calle 42, entre Carrera 102 y 105 del Barrio San Javier 
1, Comuna 13 de Medellín?, para tratar la problemática de convivencia que se 
presenta en el sector, por el alto ruido que general con su música los propietarios 
de los establecimientos de comercio, con predominio económico – venta y consumo 
de bebidas alcohólicas al interior de los locales comerciales o en espacio público), 
en aras de contribuir con el restablecimientos de derechos.6 
 
2.- ¿cuántas actividades realizó durante el año 2023 y lo que ha trascurrido del año 
2024, las autoridades administrativas, con el personal uniformado de la Policía 
Nacional, el Inspector de Policía Urbano de la Comuna 13 San Javier, el 
Departamento Administrativo de Planeación, el Departamento Administrativo de 
Gestión de Riesgo – DAGRD - , el Área Metropolitana, con la Secretaría de Salud, 
entre otras entidades centralizadas o descentralizadas del Distrito de Medellín?, con 
el objeto de adelantar campañas, capacitaciones, charlas pedagógicas, visitas de 
seguimientos a los establecimientos de comercio con venta y consumo de licores, 
entre otras estrategias, encaminadas a promover la convivencia durante el 
ejercicio de las actividades económicas de gran impacto, como son las ventas 
y consumo de bebidas alcohólicas al interior de los locales comerciales, ubicados 
en: 
 

A). Establecimiento de Comercio Denominado ARRABALES – Restaurante 
Bar -, ubicado en la Calle 42 No. 105-05, Barrio San Javier1, Comuna 13 
“San Javier” del Municipio de Medellín.  

 
B). Establecimiento de Comercio Denominado RESTAURANTE BAR LA 42, 
ubicado en la Calle 42 No 104 -21, Barrio San Javier1, Comuna 13 “San 
Javier” del Municipio de Medellín.  

 

 
6 Decreto 1070 de 2021, art. 20, numeral 1. 
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C).  Establecimiento de Comercio Denominado CHARCUTERÍA J.J – 
LICORERA BAR, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41, Barrio San Javier 1, 
Comuna 13 “San Javier” del Municipio de Medellín.  
D). Establecimiento de Comercio – TABERNA - FERCOBAR, ubicado en la 
Calle 42 No. 102-78, Barrio San Javier 1, Comuna 13 “San Javier” del 
Municipio de Medellín.  

 
3.- ¿cuántas actividades realizó durante el año 2023 y lo que ha trascurrido del año 
2024, las autoridades administrativas, con el personal uniformado de la Policía 
Nacional, y el Inspector de Policía Urbano de la Comuna 13 San Javier?, para 
atender y hacer siguiente a quejas ciudadanas que se presentaron producto del 
desarrollo de la actividad económica y del alto ruido que generan con su música los 
establecimientos de comercio, enunciados en el punto anterior, que tiene como 
objetivo generar insumos y acciones previas al actuar de procesos coercitivos por 
parte de las Autoridades de Policía.    
 
4.- ¿cuántas actividades realizó durante el año 2023 y lo que ha trascurrido del año 
2024, las autoridades administrativas y de policía, para atender  a los residentes del 
sector comprendido de la Calle 42, entre Carreras 102 y 105 del Barrio San Javier 
1, Comuna 13 San Javier, las quejas y llamado de auxilio a la línea 123,  por el 
alto ruido que generan los establecimientos de comercio abiertos al público 
con venta y consumo de licor, relacionados en el punto segundo de esta petición, 
que tiene como objetivo generar alertas tempranas de problemáticas que están 
afectando la convivencia. 
 
5.- ¿cuántas brigadas de control al Ruido han realizados las autoridades 
administrativas y de policía, con los uniformados de la policía nacional y la secretaria 
de salud?, para sensibilizar a los comerciantes ubicados en la Calle 42, entre 
Carreras 102 y 105 del Barrio San Javier 1, Comuna 13 de Medellín, con relación a 
los establecimientos de comercio señalados en el punto segundo de esta petición.  
 
6.- ¿cuántas brigadas de socialización a los límites máximos de emisión de Ruido 
permitidos por normativa nacional, han realizado las autoridades administrativas y 
de policía?, que tiene por objeto generar conciencia, responsabilidad social y cultura 
de autorregulación, con los propietarios de los establecimientos de comercio en 
listados en el punto dos de esta petición.  
 
7.- ¿cuántas brigadas de mediciones de emisión o inmisión de Ruido, han realizados 
las autoridades administrativas y de policía, a los comerciantes del sector 
comprendido de la Calle 42, entre Carreras 102 y 105 del Barrio San Javier 1, 
Comuna 13 de Medellín?, en relación a los establecimientos de comercio enlistados 
en el punto dos de esta petición.  
 
8.- ¿cuántas asesorías locativas han realizado las autoridades administrativas y de 
policía, a los establecimientos de comercio que se enlistan en el punto dos de esta 
petición, para la mitigación de la emisión de ruido? 
 
9.- Por favor informar, ¿Cuántos de los establecimientos de comercio enlistados en 
el punto dos de esta petición, están cualificados en infraestructura física – 
acondicionamiento o aislamiento acústicos, y que se ajusten a las necesidades de 
las actividades económicas que se desarrollan, y que fueron autorizados por el 
programa “Medellín Vive la Noche”    
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10.-Por favor informar, ¿De los establecimientos de comercio relacionado en el 
punto dos de esta petición, ¿Cuántos de ellos tienen instalados mecanismos 
alternativos de mitigación o regulación del Ruido como limitadores acústicos, 
sonógrafos registradores u otras herramientas tecnológicas, para solucionar las 
afectaciones producto del Ruido que generan con la música? 
 
11.- ¿cuántas visitas de seguimiento o acompañamiento han desplegado las 
autoridades administrativas y de policía del Distrito de Medellín a los 
establecimientos de comercio que se enlistaron en el punto dos de esta petición, en 
el año 2023 y lo que va corrido del año 2024, con el objeto de verificar el 
cumplimiento con los requisitos de funcionamientos establecidos en la Ley 1801 de 
2016.  
 
En respuesta a lo anterior, la señora Laura María Hernández Ramírez, de la 
subsecretaria de despacho de la secretaría de seguridad y convivencia del distrito, 
el día 31 de julio de 2024, mediante el radicado número 20243035060, respondió lo 
siguiente: 
 
(…) 
 
El día 19 de julio de 2024, se llevó a efecto la valoración – medición de ruido – a los 
establecimientos de comercio que a continuación se enlista, así: 
 
1.- Establecimiento de comercio denominado Restaurante Bar Arrabales, atendido 
por Lina Marcela Álvarez, quien, además, suscribió un acta de compromiso, y la 
medición al local comercial arrojo las siguientes mediciones: 
 
Hora de visita: 22:00 pm 
Limite máximo permitido en la zona: 60dB (A) 
Ruido especifico: 76.4 dB (A) 
Ruido residual: 71.3 dB (A) 
Leg emisión: 74.8 dB(A) 

 
Lectura de cumplimiento con la norma. 

 
El establecimiento de comercio “No cumple los estándares máximos permisibles de 
emisión de ruido” 
 
2.- Establecimiento de comercio denominado Charcutería JJ, atendido por Jeffry 
Batista Domicó, quien, además, suscribió un acta de compromiso, y la medición al 
local comercial arrojo las siguientes mediciones: 
 
Hora de visita: 10:30 pm 
Límite máximo permitido en la zona: 60dB (A) 
Ruido especifico: 78.8 dB (A) 
Ruido residual: 72.1 dB (A) 
Leg emisión: 77.8 dB(A) 

 
Lectura de cumplimiento con la norma. 

 
El establecimiento de comercio “No cumple los estándares máximos permisibles de 
emisión de ruido” 
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3.- Establecimiento de comercio denominado Fercho Bar, atendido por Emily 
González, quien, además, suscribió un acta de compromiso, y la medición al local 
comercial arrojo las siguientes mediciones: 
Hora de visita: 22:59 pm 
Límite máximo permitido en la zona: 60dB (A) 
Ruido especifico: 81.3 dB (A) 
Ruido residual: 66.8 dB (A) 
Leg emisión: 81.1 dB(A) 

 
Lectura de cumplimiento con la norma. 

 
El establecimiento de comercio “No cumple los estándares máximos permisibles de 
emisión de ruido” 

 
4. FUNDAMENTO DE DERECHO, NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA 

VIOLACION. 
 

4.1.- “La Constitucionalidad de la ley (en nuestro caso del Decreto 1070 de 2021 
<modificado por el Decreto 0143 de 2022>), no es óbice para considerar que su 
aplicación en una situación particular puede resultar atendidas las especiales 
circunstancias presentes inconstitucionales y deba prescindirse de darle aplicación. 
Ello ocurre, cuando los efectos de la ley (o decretos) referidos a una situación 
singular, producen consecuencias contrarias a la propia constitución, en un 
momento inicial o posteriormente”, así lo manifestó la Corte Constitucional, en la 
sentencia T – 404 de junio 3 de 1992. 
 

“El Estado Social de Derecho como principio fundante del Estado colombiano, 
estableció como principio rector la prevalencia del interés general, sobre el 
particular. Pues bien, el Estado Social de Derecho, ha traído consigo una serie de 
nuevas características a la Constitución Política de 1991, entre ellas encontramos 
una amplia gama de derechos fundamentales reconocidos, mecanismos de 
protección de estos, la preservación continua del principio democrático, la 
posibilidad de participación ciudadana en la toma de decisiones políticas, entre 
otras. Sin embargo, uno de los parámetros imperantes de dicho principio 
constitucional, es el respeto a la dignidad humana.   
 
En consecuencia, el ser humano se ve provisto de una serie de perspectivas que se 
concretan en derechos subjetivos que implican acciones positivas de parte del 
Estado – prestaciones – o en otros casos unas acciones omisivas que garanticen 
los mismos derechos. (Corte constitucional, sentencia C – 425 del 26 de abril de 
2005) 

 
Bajo ese concepto de la dignidad humana, la Constitución Política de 1991 
estableció que para su protección “las autoridades de la Republica están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 
creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes del Estado y de los particulares”; protección a la vida y a la salud que no 
hemos recibido por parte de las autoridades administrativas y de policía, con la 
expedido del decreto 1070 de 2021, en relación con la fijación de horarios de 
funcionamiento para los establecimientos de comercio con venta y consumo de 
bebidas alcohólicas, en las zonas de media mistura, que fueron autorizados y fijados 
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sus horarios de funcionamiento en la Calle 42, entre Carreras 102 y 105 del Barrio 
San Javier 1, de la Comuna 13 de Medellín, entre otras zonas de la ciudad.   

 
4.2.- Las autoridades administrativas y de policía, tienen la obligación de servirle a 
la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes. El Estado tiene el deber de facilitar la participación 
de todos los ciudadanos en las decisiones que los afecte, además tiene la obligación 
de asegurar la convivencia pacífica; es por ello, que las autoridades administrativas 
y de policía, están instituidas para proteger a todos, cuando se sientan afectados 
por la acción u omisión del propio Estado o de los particulares, particulares que no 
se someten ni cumplen lo que establece la Constitución y la ley.   

 
Así las cosas, el programa “MEDELLIN CONVIVE LA NOCHE” estructurado por el 
Decreto 1070 de 2021, <modificado  parcialmente por el Decreto 0143 de 2022>, y 
el Decreto 1047 de 2023, no propicia el respeto a la dignidad humana ni la 
prevalencia del interés general; antes al contrario, permite que los particulares – los 
propietarios de los establecimientos de comercio – afecten, en complicidad de las 
autoridades administrativas y de policía, la preservación de la paz, la sana 
convivencia y el orden público, cuando no se les exige para su funcionamiento, el 
cumplimiento de los requisitos legales, señalados en el artículo 87 de la Ley 1801 
de 2016, además de los protocolos ambientes y urbanísticos (PAU) para las 
actividades de venta y consumo de bebidas alcohólicas al interior de los locales 
comerciales, y en especial cuando los autorizan para el espacio público, que afecta 
el orden público, la tranquilidad, la intimidad familiar y el sosiego de los habitantes 
que vivimos en el sector. 

 
Es de advertir, que, el Decreto 1070 de 2021, <modificado parcialmente por el 
Decreto 0143 de 2022>, y el Decreto 1047 de 2023, son violatorios de los principios 
fundaméntales consagrados en los artículos 1,2,4,5 y 6, y los derechos 
fundamentales consagrados en los artículos 11, 13, 15, 16, 18, 22, y 28, entre otros, 
de la Constitución Política de 1991, y de la Ley 1801 de 2016, como más adelántate 
se expondrán. 

 
4.3.- Las autoridades administrativas y de policía, deben conocer que, la prevalencia 
del interés general implica que debe preferirse la realización de objetivos comunes 
respecto de intereses particulares, a menos que se trate de derechos fundamentales 
esenciales. 

 
Esta consideración se asocia al reconocimiento constitucional del Estado Social de 
Derecho que demanda la intervención del Estado a fin de “contrarrestar las 
desigualdades sociales existentes y para ofrecerle a todos las oportunidades 
necesarias para desarrollar sus aptitudes y para superar los apremios materiales.” 

 
En ese sentido, la prevalencia del interés general se concreta de manera particular 
en el artículo 58 de la Carta y en materia de derecho urbanístico implica que “el 
legislador puede regular los usos del suelo, intervenir sobre las actuaciones de los 
particulares (limitando o fijando las condiciones en las cuales éstos pueden utilizar 
el suelo y ejercer el derecho de propiedad) con el fin de satisfacer el interés 
general.” (Corte constitucional, sentencia C – 192 de 2016)  
 
4.4.- Ahora bien, el programa “Medellín Convive la Noche” reglamentado por el 
Decreto 1070 de 2021, <modificado parcialmente por el Decreto 0143 de 2022>, y 
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el Decreto 1047 de 2023, al autorizar a los comerciantes con venta y consumo de 
bebidas alcohólicas, y fijar el horario de funcionamiento desde las 10:00 AM a 02:00 
AM del día siguiente, de lunes a domingo, en área de media mixtura, como es el 
caso puesto a su conocimiento  comprendido en el sector de la Calle 42, entre las 
Carrera 102 y 105 del Barrio San Javier 1, Comuna 13 de Medellín, desconoció la 
base de que el interés general de los habitantes residentes domiciliados en el zona 
afectada, prima sobre el interés individual o particular que tienen los comerciantes; 
y mucho más, cuando con sus actividades comerciales de venta y consumo de licor, 
en su mayoría en el espacio público, perturban la tranquilidad y el sosiego, el orden 
público, la sana convivencia, y la preservación de la paz, con la complicidad, 
connivencia, cooperación, colaboración de las autoridades administrativas y de 
policía, que han hecho caso omiso a las suplicas y llamados que ha realizado la 
comunidad a la línea única de emergencia 123, exigiendo el control y la protección 
de sus derechos que se ven afectados por el comportamiento – contrario a la ley 
– como es el ruido alto en dB(A) que producen los establecimientos comerciales 
autorizados por el programa “Medellín Convive la Noche”, adscrito a la Secretaria 
de Seguridad y Convivencia del Distrito de Medellín, quien, a través del Decreto 
1070 de 2021 <modificado parcialmente por el Decreto 0143 de 2022>, y el Decreto 
1047 de 2023, han autorizado y fijado el horario de funcionamiento en las áreas de 
media mixtura – residenciales -, desde las 10:00 AM hasta las 02:00 Am del día 
siguientes, de lunes a domingo; y que para la época de diciembre de 2023, autorizó 
su funcionamiento de las 10:00 AM hasta las 05:00 AM del día siguientes; esto fue, 
desde el día 29 de noviembre de 2023 hasta el día 8 de enero de 2024, de lunes a 
domingo, sin exigir los requisitos del artículo 84 y 87 de la Ley 1801 de 2016, ni 
realizaron los controles al RUIDO excesivo que producen con la música en los 
establecimiento de comercio, según lo manda el artículo 20 del Decreto 1070 de 
2021.  

 
Igualmente, la administración distrital, tampoco les ha exigido como medida de 
control, y no les ha dado la asesoría locativa elemental a los establecimiento de 
comercio para la mitigación de la emisión de ruido, y mucho menos, ha  promovido 
la cualificación de la infraestructura física de los establecimientos de comercio 
(acondicionamiento o aislamiento acústico), para que esta se ajuste a las 
necesidades de la actividad económica que desarrollan; igualmente, no ha 
promovido en el sector de la Calle 42, entre Carrera 102 y 105 del Barrio San Javier 
1 de la Comuna 13 San Javier, la implementación de mecanismos alternativos de 
mitigación o regulación del ruido como limitadores acústicos, sonógrafos 
registradores u otras herramientas tecnológicas, para solucionar o mitigar en parte 
las afectaciones productos del alto ruido en dB(A) que producen los 
establecimientos de comercio, autorizados con venta y consumo de bebidas  
alcohólicas.  
 
En ese sentido, las autoridades administrativas y de policía, tienen el deber y 
obligación a desarrollar todas las actividades necesarias para hacer efectivo el goce 
de los derechos fundamentales constitucionales consagrados en favor de todas las 
personas, cosa que no ha ocurrido ni han hecho como se los manda el artículo 20 
del Decreto 1070 de 2021.  

 
Así las cosas, les corresponde a las autoridades administrativas y de policía, 
conforme al principio de prevalencia del interés general, adoptar todas las 
disposiciones necesarias, que estén a su disposición, para hacer efectivo, con 
fundamento de su interpretación la protección de los intereses de todas las personas 
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afectadas por el comportamiento que ejercen los comerciantes, que son contrarias 
a las normas ambientales, entre de las cuales se encuentran la Resolución 0627 de 
2006 del Ministerio de Medio Ambiente, y la Resolución 8321 de 1983 del Ministerio 
de Salud, que regulan en dB las afectaciones producidas por el ruido, así: (i) para 
el caso ambiental en las zonas de media mistura – residenciales -, la Resolución 
0627 de 2006, establece como estándar máximo permisibles de emisiones ruido 60 
dB(A) y la Resolución 8321 d 1983 del Ministerio de Salud  establece como estándar 
máximo permisibles de emisiones ruido en zonas residenciales de 45 dB(A) 
 
En el caso que nos ocupa, en la medición que realizo la secretaria de seguridad y 
convivencia del Distrito de Medellín, el día 19 de julio de 2024, según el radicado 
número 202430357060 del 31 de julio de 2024, esta encontró que: 
 

1. En el establecimiento de comercio denominado restaurante bar Arrabales, 
ubicada en la Calle 42 No 105 – 05, se realizaron las siguientes mediciones 
de emisión de ruido: 

 
Límite máximo permitido en la zona: 60dB(A) 
Hora de medición: 22:00 pm 
Ruido especifico: 76.4 dB(A) 
Ruido residual: 71.3 dB(A) 
 
Leg emisión de ruido: 74.8 dB(A) 
 
La lectura de cumplimiento a la norma de la resolución 0627 de 2006, el 
establecimiento de comercio no cumple con los estándares máximos permisibles de 
emisión de ruido.  
 

2. En el establecimiento de comercio denominado Charcutería JJ – licorera bar, 
ubicado en la Carrera 104 N 41-41, se realizaron las siguientes mediciones 
de emisión de ruido: 

 
Límite máximo permitido en la zona: 60dB(A) 
Hora de medición: 10:30 pm 
Ruido especifico: 78.8 dB(A) 
Ruido residual: 72.1 dB(A) 
 
Leg emisión de ruido: 77.8 dB(A) 
 
La lectura de cumplimiento a la norma de la resolución 0627 de 2006, el 
establecimiento de comercio no cumple con los estándares máximos permisibles de 
emisión de ruido.  
 

3. En el establecimiento de comercio denominado Fercho Bar, ubicado en la 
Calle 42 No 102 – 78, se realizaron las siguientes mediciones de emisión de 
ruido: 

 
Límite máximo permitido en la zona: 60dB(A) 
Hora de medición: 22:59 pm 
Ruido especifico: 81.3 dB(A) 
Ruido residual: 66.8 dB(A) 
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Leg emisión de ruido: 81.1 dB(A) 
 
La lectura de cumplimiento a la norma de la resolución 0627 de 2006, el 
establecimiento de comercio no cumple con los estándares máximos permisibles de 
emisión de ruido.  
 
Ahora bien, en cuanto a la medición que realizo la secretaria de salud del Distrito de 
Medellín, el día 6 de julio de 2024, según el informe de emisión de ruido radicado 
No. 202430016615, la medición de ruido conforme a la Resolución 8321 de 1983 
del Ministerio de Salud, arrojaron los siguientes datos: 
 
Límite máximo permitido en la zona residencial: 45dB(A) 
Hora de medición: 00:18 hasta las 01:23 am 
Medición 1 Leg, Fast [dB(A)]: 59.1 dB(A) 
Medición 2 Leg, Fast [dB(A)]: 58.3 dB(A) 
Medición 3 Leg, Fast [dB(A)]: 58.4 dB(A) 
 
La lectura de cumplimiento a la norma de la resolución 8321 de 1983, los 
establecimientos de comercio denominados: (i) Fercho Bar, ubicado en la Calle 42 
No 102-78; (ii) Charcutería JJ – Licorera bar, ubicado en la Carrera 104 No 41-41; 
(iii) Restaurante Bar Arrabales, ubicado en la Calle 42 No 105-05, no cumplen con 
los estándares máximos permisibles de emisión de ruido de 45 dB(A) para la zona 
específica.  
 
4.5.- Una de los fines que tiene la Constitución de 1991, es la de promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principio, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; igualmente, la de facilitar la participación de todos 
en las decisiones que los afecte y en la vida económica, política administrativa y 
cultural de la Nación; y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 
justo.  

 
En ese sentido, “los artículos 1° y 2° de la Carta Magna, relievan la importancia dada 
a la participación en el nuevo esquema de organización política en cuento 
introducen otros elementos fundamentales. En efecto, lejos de concebirla como 
práctica deseable dentro del comportamiento político de los colombianos, la erigen 
en principio fundante del Estado y en fin esencial de su actividad, lo cual implica 
para sus autoridades el deber de facilitarla y promoverla en las distintas 
esferas de la vida y el fomentar la participación de la ciudadanía en los 
procesos de toma de decisiones que conciernan al destino colectivo”, situación 
ésta que el Estado, en cabeza del señor alcalde Distrital de Medellín, no ha 
propiciado ni garantizado la partición de las personas afectada por el decreto 1070 
del 2021, y mucho más, cuando la misma norma así se lo exige en el artículo 20, en 
las decisiones administrativas que pueden afectar, como es la fijación de horario 
para los establecimiento de comercio con venta y consumo de licores, al interior de 
los locales o en el espacio público que sobre pasan los horarios permitido por la 
Resolución 0627 de 2006 del Misterio de Medio Ambiente, que señala como límite 
el horario de emisión de ruido, hasta las 09:00 pm.   
 
4.6.- El programa “Medellín Convive la Noche” reglamentado por el Decreto 1070 
de 2021, <modificado parcialmente por el Decreto 0143 de 2022>, y el Decreto 1047 
de 2023, son violatorio del principio de la participación ciudadana, bajo el 
entendido que, la administración distrital de Medellín, y las autoridades de policía, 
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no han facilitado ni permitido que las personas afectadas, participen en 
aquellas decisiones que más los afectan, en especial lo concerniente a la fijación 
del horario de funcionamiento para los establecimientos de comercio, autorizados e 
implementados por el programa “Medellín Convive la Noche”, tal como lo señala 
la misma norma en su artículo 20.  

 
En relación con el punto anterior, la Corte Constitucional, expreso que: 

 
(…) 
 
Independientemente de lo que acontece respecto de la democracia 
representativa, las posibilidades de participación no se agotan en el derecho 
al sufragio, sino que sus formas pueden realizarse por medio otros métodos 
que permitan el acercamiento de la ciudadanía a las decisiones que en 
general afectan su vida. Estas formas pueden variar por diversos factores 
atendiendo, por ejemplo, a las circunstancias particulares del grupo social o 
de las materias involucradas en cada asunto. En todo caso, sin importar el 
mecanismo de participación que sea determinado por la ley, ésta deberá 
garantizar que quienes se encuentren involucrados estén informados de las 
actuaciones de las administraciones públicas o de las autoridades en general, 
y/o contar con herramientas o espacios para manifestarse o expresar sus 
puntos de vista. Ello necesariamente se integra con el carácter pluralista e 
inclusivo del Estado colombiano, según el cual resulta imperativo involucrar 
a todos los grupos, inclusive los minoritarios, en los asuntos que los afectan.  
 
(…)   
 
[ Corte Constitucional, sentencia C-065 del dieciocho (18) de marzo de dos 
mil veintiuno (2021). Expediente: D-13817. M.P: JORGE ENRIQUE IBÁÑEZ 
NAJAR] (Subrayado para destacar, fuera del texto original) 
 

 
4.7.- Ahora bien, en cuanto al artículo 20, numeral 4 del Decreto 1070 de 2021, 
objetivamente hay que señalar que, la administración distrital reconoce que puede 
haber afectaciones productos del ruido, por falta de sensibilidad a los comerciantes 
con respecto a los perjuicios y afectaciones producto de los altos niveles db(A) de 
ruido a la salud y la convivencia durante su ejercicio de sus actividades 
económicas.  

 
Sin embargo, de acuerdo a las pruebas recaudadas por este servidor, no se avizora 
que la administración distrital y las autoridades de policía, durante el año y medio, 
que han venido denunciando y padeciendo las afectaciones generadas por el alto 
ruido, que han soportado los residentes de la Calle 42 entre las Carreras 102 y 105 
del Barrio San Javier 1 de Medellín, no hemos visto una solución a la problemática, 
ni tampoco han atendido las suplicas y llamados que ha realizado la comunidad a 
través de la línea única de emergencia 123. 

 
La administración distrital de Medellín, y las autoridades de policía, no han 
socializado los límites máximos de emisión de ruido permitido por la normativa 
nacional (resolución 8321 de 1983 del Ministerio de Salud – 45 dB(A), y resolución 
0627 de 2006 del Ministerio de Medio Ambiente – 60 dB(A), con el objeto de generar 
conciencia, responsabilidad social y cultura de autorregulación, frente a los 
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comerciantes que vienen perturbado a los moradores del sector, localizados en la 
Calle 42, entre Carreas 102 y 105 del Barrio San Javier 1de la Comuan13 de 
Medellín.   

 
Igualmente, las autoridades administrativas del distrito de Medellín, tampoco han 
realizado mediciones de emisión o inmisión de ruido de carácter pedagógico en el 
sector, salvo las realizadas el día 6 y 19 de julio de 2024; tampoco han brindado 
asesoría locativa elemental a establecimientos de comercio para la mitigación de la 
emisión de ruido; no han promovido la cualificación de la infraestructura física de los 
establecimientos de comercio (acondicionamiento o aislamiento acústicos) para que 
esta se ajuste a las necesidades de la actividad económica que desarrollan, en 
especial aquellas locaciones (garajes) en donde ejercen sus actividades 
económicas; no han promovido la implementación de mecanismos alternativos de 
mitigación o regulación del ruido como limitaciones acústicos, sonógrafos 
registradores u otras herramientas tecnológicas, para solucionar afectaciones 
productos del ruido.  

 
4.8.- “La Constitucionalidad de la ley (o decretos distritales), no es óbice para 
considerar que su aplicación en una situación particular puede resultar atendidas 
las especiales circunstancias presentes inconstitucional y deba prescindirse de 
darle aplicación. Ello ocurre, cuando los efectos de la ley (o decretos distritales) 
referidos a una situación singular, producen consecuencias contrarias a la propia 
constitución, en un momento inicial o posterior” (Corte Constitucional, sentencia T-
404 de junio 3 de 1992) (paréntesis y cursiva, a propósito, fuera del texto original) 

  
En ese orden de ideas, el Decreto 1070 de 2021 <modificado parcialmente por el 
Decreto 0143 de 2022>, y el Decreto 1047 de 2023, fueron expedidos contrariando 
los postulados constitucionales que protegen los derechos fundamentales, entre los 
que se encuentra el derecho a la vida digna, la igualdad frente a la ley y la 
protección de las personas en condición de debilidad manifiesta,  la intimidad de las 
personas, el libre desarrollo de la personalidad,  el derecho a la paz, como deber de 
obligatorio cumplimiento por parte de las autoridades; y el derecho  a la libertad, 
frente a las molestias y  afectaciones de las que vienen soportando las personas y 
sus familiar, con ocasión de la fijación de horario de funcionamiento de los 
establecimientos de comercio con venta y consumo de bebidas alcohólicas en el 
sector de San Javier 1, comprendido entre las Carreras 102 y 105 de la Calle 42, 
entre otros sectores de la ciudad.  

 
Es por ello, que la misma Constitución, estableció que, en caso de incompatibilidad 
entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica (llámese esta Decreto), se 
aplicaran las disposiciones constitucionales. 
 
En ese sentido, le solicito al señor juez, aplicar las normas constituciones y las 
legales, en relación con el decreto 1070 de 2021, nidificado parcialmente por el 
decreto 0143 de 2022, para proteger a la ciudadanía que viene siendo afectado por 
dicha disposición.    
 
4.9.- Uno de los postulados que nos trae la constitución política en el artículo 5, es 
que reconoce que le compete para resolver las problemáticas que surgen entre los 
ciudadanos, la tiene el Estado (en nuestro caso, la alcaldía distrital de Medellín), sin 
discriminación alguna, los cuales debe de proteger todas las personas y a sus 
familias, cuando se vean afectados.   
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Ahora bien, las consideraciones que tuvo en su momento por parte del alcalde 
distrital de Medellín, para la expedición del Decreto 1070 de 2021 <modificado 
parcialmente por el Decreto 0143 de 2022> y el Decreto 1047 de 2023, no son 
coherentes con los postulados constitucionales y los legales, en especial con 
lo fijado en el parágrafo único del artículo 83 de la Ley 1801 de 2016, esto es: “Los 
acaldes fijaran horarios para el ejercicio de la actividad económica en los casos en 
que esta actividad pueda afectar la convivencia”, pero al señor alcalde distrital 
de Medellín, en la expedición del decreto 1070 de 2021, no le importo si el decreto 
que fija horarios de funcionamiento, podrían perturbar la convivencia, la paz, la 
intimidad y el sosiego de los habitantes que se ven afectados por la norma y el orden 
público.   

 
En ese orden de ideas, “el artículo 58. Superior dispone que el ordenamiento jurídico 
nacional preservará la propiedad privada y los derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles. Esta protección, común a todo régimen constitucional que 
reconozca derechos individuales (de los comerciantes), no es absoluto. La 
limitación del ejercicio (actividad comercial) y del derecho de propiedad atiende al 
reconocimiento de que, según el artículo 95 de la Carta Política, el ejercicio de los 
derechos y libertades reconocidos en la Constitución implica responsabilidades 
(de los comerciantes), toda vez que las decisiones humanas no repercuten 
exclusivamente en la órbita personal del individuo sino que afectan, de manera 
directa o indirecta, el espectro jurídico de los demás”; aspecto este, que no reconoce 
el Decreto Distrital 1070 de 2021 <modificado parcialmente por el Decreto 0143 de 
202>, en cuanto que, no atiende los postulados de protección a una sana 
convivencia, a la interacción pacifica, respetuosa y armónica entre los habitantes 
y los comerciantes autorizados por el programa “Medellín Convive la Noche”, en 
aquellas las áreas de media mixtura, donde fueron autorizados y fijados los horarios 
de funcionamientos (10:00 am hasta las 02:00 am del día siguiente) , sin tener en 
cuenta que los más afectados por esto, son los residentes del sector, que debe de 
ser corregido por el propia Estado (alcaldía distrital de Medellín) quien autorizó su 
funcionamiento distanciándose  de las resoluciones 8321 de 1983, expedido por el 
Ministerio de Salud, y 0627 de 2006 del Ministerio de Medio Ambiente, que debió 
siempre atender en los Decretos demandados, los postulados del interés general 
sobre el particular.   
 

5.- NORMAS VIOLADAS 
 

(Por el Decreto 1070 de 2021 <modificado por el Decreto 0143 de 2022>) 
 

a. Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano, artículos 1, 2, 4, 10. 
b. Carta Internacional de Derechos Humanos, artículos 1, 2, 3, 7, 8, 12, 25, 29 
c. Pacto Internacional de Derechos Económicos, sociales y culturales, al artículo 12. 
d. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículos 17, 24. 
e. Principios fundamentales consagrados en los artículos 1, 2, 4, 5, y 6 de la 
Constitución Política de Colombia. 
f. Derechos fundamentales, consagrados en los artículos 11, 13, 15, 16, 22, 24 y 28 
de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
g. Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano, artículos 1, 2, 4, 10. 
 

 
5.1- CONCEPTOS DE LAS VIOLACIÓN. 

Concepto. 
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Señor juez, en la Sentencia C-204 del quince (15) de mayo de dos mil diecinueve 
(2019). Expediente: D-11973. Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 86 
de la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Policía y 
Convivencia”. Los Actores: Alexis Ferney Bohórquez, Norma Graciela Naranjo 
Velasco, Gustavo Adolfo López Barrera, Jhon Alexander Ruiz Díaz y Edwin 
Giovanny Torres Roldán, con ponencia del Magistrado ALEJANDRO LINARES 
CANTILLO, la Corte Constitucional expreso que: 
 
  […] 
 

DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE DOMICILIO-Derecho autónomo. Art 
28 CN  
 
Esta Corte ha reconocido que la inviolabilidad del domicilio es un derecho 
autónomo, que materializa y protege la libertad de las personas, a través de 
la determinación de un espacio físico de alcance personal o familiar, que se 
encuentra excluido, en su esencia, de la intervención pública, en el que las 
personas se expresan y ejercen sus derechos y libertades, de manera aún 
más amplia, que cuando los realizan en otro tipo de espacios, pues constituye 
una de las prerrogativas más claras del principio constitucional de separación 
entre lo público y lo privado; tiene como finalidad evitar la intromisión de 
terceros o de las autoridades públicas, en esferas en las que se hacen 
efectivos diferentes derechos de suma relevancia, tales como el libre 
desarrollo de la personalidad, la libertad de creencias y cultos, la libertad de 
expresión, la propiedad y la seguridad personal, muchos de los cuales se 
identifican con libertades básicas que se ejercen en un marco de intimidad. 
Esta garantía no exige un determinado título jurídico respecto del bien que 
constituye el domicilio; protege un concepto de domicilio amplio en el que, 
incluso el cuarto del hotel en el que transitoriamente se encuentran las 
personas, constituye, para efectos de proteger su inviolabilidad y los 
derechos que se encuentran allí en juego, el domicilio de la persona. 

 
Precisamente, en la definición del derecho a la intimidad, la Corte 
Constitucional ha precisado los vínculos que existen entre este derecho y la 
inviolabilidad del domicilio, al punto que ha establecido que la intimidad 
confiere, a su titular, el poder de contar con una esfera interna de vida 
privada, que puede materializarse en su domicilio, aunque no se limita a él, 
que no puede ser objeto de obstrucción o intromisión por parte de otras 
personas y que únicamente encuentra limitaciones en el interés general y en 
el ordenamiento jurídico. 

 
En suma, la inviolabilidad del domicilio de las personas naturales es un 
derecho fundamental que admite limitaciones por parte del Legislador, que 
resulten de una adecuada ponderación de los derechos e intereses que se 
encuentren involucrados. En dicho trabajo de ponderación, es necesario 
tener en cuenta que en el domicilio de las personas naturales, se encuentra 
en juego el ejercicio de otros derechos fundamentales, tales como, por 
ejemplo, la libertad de creencias y de cultos, la libertad de expresión, el libre 
desarrollo de la personalidad y la intimidad personal o familiar, razón por la 
cual, los derechos e intereses que permiten introducir limitaciones a la 
inviolabilidad del domicilio deben ser fundados en los derechos de las otras 
personas o en suficientes razones de interés general, tales como los valores 
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que se encuentran comprometidos en el orden público. En ese caso, será 
necesario determinar si los intereses en cuestión son simplemente privados 
o no desbordan el ámbito privado, propio del domicilio o si, por el contrario, 
se trata de intereses que, a pesar de encontrarse en el domicilio de las 
personas naturales, trascendieron a lo público, y pueden afectar la seguridad 
y tranquilidad públicas o el equilibrio medio ambiental. 

 
En suma, las personas jurídicas también son titulares del derecho a la 
inviolabilidad del domicilio, en la medida en que, a través de este, no sólo 
ejercen garantías propias de su actividad, sino que también se hace efectivo 
cierto grado de intimidad, relativo a los aspectos propios de la entidad y a la 
intimidad de los socios respecto de las actividades que allí despliegan. Pese a 
ello, esta prerrogativa no es ilimitada, sino que es posible restringirla, en tanto 
que su grado de protección es inferior que cuando se trata del domicilio de las 
personas naturales donde, en el intermedio, se encuentra la protección de 
otras garantías constitucionales de relevancia. 

 
[…] 

 
Ahora bien, con la expedición del Decreto 1070 de 2021, art. 5, literal d) <modificado 
por el Decreto 0143 de 2022>, por parte de las autoridades distritales, y al no realizar 
los controles de emisión de ruido que producen con la música los establecimientos 
de comercio con venta y consumo de licores, en un horario autorizados por el 
programa “Medellín Convive la Noche”, desde las 10 Am a 2 AM del día siguiente, 
de lunes a domingo, dicha norma alteró ( y sigue alterando) el orden público,  que 
afecta la seguridad y tranquilidad públicas y el equilibrio medio ambiental, por tanto, 
la norma demandada viola nuestro domicilio y la intimidad en nuestros hogares.  
 
Igualmente, el Distrito de Medellín, al expedir el Decreto 1070 de 2021, art. 5, literal 
d) <modificado por el Decreto 0143 de 2022>, ha permitido sistemáticamente que 
los propietarios de los establecimientos de comercio con venta y consumo de licores 
en Medellín, autorizados por la norma, violen con la música y ruido que generan al 
interior y exterior de los locales comerciales, la intimidad  y el domicilio de los 
residentes aledaños a ellos, en especial en aquellas zonas o sectores de la ciudad 
(zonas residenciales) en donde se autorizó el funcionamiento y las actividades de 
venta y consumo de licores, que  para  nuestro caso, con los establecimientos de 
comercio ubicados en la Calle 42 No 102 – 78, denominado Fercho Bar, quien tiene 
autorización para su funcionamiento desde las 10 AM hasta las 2 AM del día 
siguiente, de lunes a domingo, por parte de la Secretaria de Seguridad y 
Convivencia, Subsecretaria de Gobierno Local y Convivencia; con el 
establecimiento de comercio denominado Charcutería J.J – licorera bar, ubicada en 
la Carrera 104 No 41-41, quien tiene autorización para su funcionamiento desde las 
10 AM hasta las 2 AM del día siguiente, de lunes a domingo, por parte de la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia, Subsecretaria de Gobierno Local y 
Convivencia; el establecimiento de comercio denominado Restaurante Bar la 42, 
ubicado en la Calle 42 No 104 – 21, quien además NO ha tenido ni tiene permisos 
para funcionar hasta las 2 AM, sin embargo, este desde que inició sus actividades 
en el sector, funciona desde las 10AM hasta las 2 AM del día siguiente, sin que las 
autoridades administrativas del Distrito y de Policía lo requirieran para verificar el 
cumplimiento de los artículo 84 y ss. al 87 de la Ley 1801 de 2016; el establecimiento 
de comercio denominado ZONA BISTRO, ubicado en la Calle 42 No 103 A 4, y 
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finalmente del establecimiento de comercio denominado Restaurante bar 
“Arrabales”, ubicado en la Calle 42 No 105 – 05, quien además tenía permiso de 
funcionamiento en el año 2023, desde las 10 AM hasta las 2 AM del día siguiente, 
de lunes a domingo; que inexplicablemente le dieron permiso por parte de la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia del Distrito de Medellín, bajo el programa 
“Medellín Convive la Noche”, sin que este, cumpliera con los requisitos exigidos en 
el art. 87 de la Ley 1801 de 2016, de acuerdo con el concepto sobre el uso del suelo 
(Rdo. 202330363615 del 31 de agosto de 2023) del Departamento Administrativo 
de Planeación, quien determino que: 
 

“conforme lo establece el Decreto Municipal 471 de 2018, Artículo 257°, 
sobre el retiro que deben de existir entre los establecimientos nuevos 
abiertos al público con expendio y/o consumo de bebidas Alcohólicas, 
con relación a los establecimientos educativos, hospitalarios y 
asistenciales, se determina que en la ubicación: Calle 42 No. 105-05, 
presenta restricción para llevar a cabo su funcionamiento de Expendio 
de bebidas alcohólicas para consumo dentro del establecimiento en el 
predio de consulta, debido a la proximidad de menos de 100 metros de 
distancia del predio de consulta a la “Sección Escuela Carlos Vieco 
Ortiz” y “Sección Escuela Juan de Dios Aranzazu”, por lo tanto la 
actividad NO ESTA PERMITIDA, en el predio de consulta”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

 
Sin embargo, señor Juez, un año después de entrar en funcionamiento el 
establecimiento de comercio denominado Restaurante Bar “Arrabales”, la 
Subsecretaria de Despacho, de la Subsecretaria de Gobierno Local y Convivencia 
del Distrito de Medellín, el día 15 de marzo de 2024, bajo el radicado número 
202430102863, manifestó que:  
 

“.. en relación con el “establecimiento de comercio “ARRABALES SAN 
JAVIER”, identificado con matrícula No. 21-727666-02, ubicado en la 
Calle 42 # 105-05, comuna 13. Pesa a radicar la solicitud de vinculación 
al programa “Medellín Convive la Noche”, no se le certifica, toda vez 
que no cumple con las normas referentes al uso del suelo, destinación 
o finalidad para la que fue construida la edificación y su ubicación” 
 
(Negrilla y subrayado para destacar, fuera del texto original) 

 
Así las cosas, las autoridades administrativas del Distrito de Medellín, a través del 
Decreto 1070 de 2021, art. 5, Literal d) <modificado por el Decreto 0143 de 2022>, 
han permitido – sistemáticamente - que se viole la intimidad, la tranquilidad, el 
sosiego de los habitantes del sector en donde fueron autorizados y fijado los 
horarios de funcionamiento de los establecimientos de comercio con venta y 
consumo de licores; esto es desde las 10:00 AM hasta las 02:00 AM del día 
siguiente de lunes a domingo, como lo confirma la norma demandada.  
 
De Igual menara han quebrantado – sistemáticamente - la vida y la salud de los 
ciudadanos, toda vez que, durante un año y medio, han resistido los embates del 
alto ruido en dB que generan con la música que producen en los establecimientos 
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de comercio con venta y consumo de licor, en el sector comprendido de la Calle 42, 
entre Carreras 102 y 105 del barrio San Javier 1; además, los propietarios de dichos 
locales comerciales, no han permitido que los residentes del sector puedan 
descansar y dormir las 7 o 8 horas que recomienda la OMS.  
Por lo anterior, el artículo 5 - literal d); el artículo 6; y articulo 12, numeral 3.2, literal 
b) y numeral 3.3, literal b) del Decreto 1070 de 2021 “Por medio del cual se fijan los 
horarios de funcionamiento para los establecimientos de comercio, se estructura el 
futuro del programa Medellín Convive la Noche para la promoción de la convivencia 
y autorregulación de la vida nocturna, y se dictan otras disposiciones” <modificado 
por el Decreto 0143 de 2022>,  deben ser modificados o derogados inmediatamente.  
   
5.1.- Violación al Artículo 1 de la Constitución. Participación, respecto a la 
dignidad humana, solidaridad de las personas y prevalencia del interés general. 
 
Concepto.  
 
“La Constitución de 1991 estableció como principio rector de Colombia ser un 
Estado Social de Derecho. Este principio constitucional es soporte de la actual 
forma de nuestro Estado. En ese orden de ideas, siendo una de las estructuras 
básicas del Estado Colombiano, junto con los restantes parámetros establecidos 
en el artículo 1° Constitucional, todas las actividades estatales, las actividades 
particulares e inclusive el ordenamiento jurídico; deben ser pensadas en función de 
dicho principio rector”7 . 
 
De igual manera, “el Estado Social de Derecho, ha traído consigo una seria de 
nuevas características a nuestra Constitución, entre ellas encontramos una amplia 
gama de derechos fundamentales reconocidos, mecanismos de protección de 
estos, la preservación continua del principio democrático, la posibilidad de 
participación ciudadana en la toma de decisiones políticas, entre otras”    
 
Se advierte desde ya, que, es evidente que las consideraciones que tuvo el señor 
alcalde distrital de Medellín, con ocasión de la expedición del Decreto 1070 de 2021 
<modificado por el Decreto 0143 de 2022>, los ciudadanos no tuvieron la 
posibilidad de participar en el momento en que él, como alcalde tomará la decisión  
de “fijar los horarios de funcionamiento para los establecimientos de comercio, se 
estructura el futuro del programa Medellín Convive la Noche para la promoción de 
la convivencia y autorregulación de la vida nocturna”; tal como lo dispuso en el 
artículo 5, literal d) del Decreto 1070 de 2031 <modificado por el Decreto 0143 de 
2022>; es decir, el señor alcalde distrital de Medellín, en uso de sus funciones 
consagradas en el parágrafo del artículo 83 de la Ley 1801 de 2016, fijo los horarios 
para el ejercicio de las actividad económicas en los casos en que esta actividad 
pueda afectar la convivencia; pero la norma demandada fue al contrario, con la 
expedición del decreto, se afectó la convivencia y la paz, se alteró el orden público, 
la tranquilidad y el sosiego, la intimidad de las personas residentes en la zona,  
comprendida de la Calle 42, entre Carreras 102 y 105 del Barrio San Javier 1, al 
autorizar y fijar los horarios de funcionamiento de los bares, taberna, y 
charcutería, entre otros; entre las 10:00 AM hasta las 02:00 AM de la mañana del 
día siguiente, de lunes a domingo, desconociendo con la norma, los principios 
fundamentales a la dignidad humana, el derecho a dormir bien, como es de 7 a 8 

 
7 Corte Constitucional, sentencia C-425 del 26 de abril de 2005)  
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horas diarias sin tener interrupciones, como lo recomiendan los médicos y la propia 
Organización Mundial de la Salud (OMS).  
 
Así las cosas, el artículo 5, literal d) del Decreto 1070 de 2021 <modificado por el 
Decreto 0143 de 2022> debe ser modificado a derogado, por ser violatorio del 
principio a la dignidad humana, que afecta la solidaridad que debe de existir entre 
las personas, además, fue expedido contrariando las normas fijadas por las 
autoridades ambientales y de saludo (resolución 8321 de 1993 y 0627 de 2006), y 
violando el interés general.    
 
Por lo anterior, el artículo 5 - literal d); el artículo 6; y articulo 12, numeral 3.2, literal 
b) y numeral 3.3, literal b) del Decreto 1070 de 2021 “Por medio del cual se fijan los 
horarios de funcionamiento para los establecimientos de comercio, se estructura el 
futuro del programa Medellín Convive la Noche para la promoción de la convivencia 
y autorregulación de la vida nocturna, y se dictan otras disposiciones” <modificado 
por el Decreto 0143 de 2022>,  deben ser modificados o derogados 
inmediatamente.  
 

5.2- Violación al Artículo 2 de la Constitución. De los fines del Estado y misión 
de las autoridades. 

 
Concepto.  
 
Las autoridades de la República (en este caso, en las que se encuentra el alcalde 
distrital de Medellín), están instituidas para proteger a todas las personas) 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos 
libertades.  
 
Con la expedición de los artículo 5 - literal d); 6; y 12, numeral 3.2, literal b) y numeral 
3.3, literal b) del Decreto 1070 de 2021 “Por medio del cual se fijan los horarios de 
funcionamiento para los establecimientos de comercio, se estructura el futuro del 
programa Medellín Convive la Noche para la promoción de la convivencia y 
autorregulación de la vida nocturna, y se dictan otras disposiciones” <modificado 
por el Decreto 0143 de 2022>, el señor alcalde del distrito de Medellín, no protege 
ni asegura la vida y la salud de los colombianos, ni las creencias y libertades de las 
personas que se ven afectadas por la norma demandada, antes al contrario, el 
decreto 1070 de 2021 <modificado por el decreto 0143 de 2022, altera la 
convivencia, el orden público, la interacción pacifica, respetuosa y armónicamente 
de las personas, toda vez que, está propiciando que se alteren los ánimos entre los 
residentes y los propietarios de los establecimiento de comercio, quienes se alteran 
cuando se les requiera para que bajen el volumen de su música que producen, 
argumentando que tienen permiso y autorización por parte del Distrito. 
 
Así las cosa, le solicito muy respetuosamente, se proteja la vida (salud mental) y la 
integridad física de las personas, que se ven afectadas por la norma demandada, 
toda vez que se puede denotar la ordenación del orden público con violencia entre 
los residentes y los propietarios de los establecimientos de comercio, ubicado en la 
Calle 42, entre Carreras 102 y 105 del Barrio San Javier 1, y por las represalias que 
puedan surgir de parte de los comerciantes, que aseguran que vienen siendo 
perseguíos por los residentes del sector.   
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Por lo anterior, el artículo 5 - literal d); el artículo 6; y articulo 12, numeral 3.2, literal 
b) y numeral 3.3, literal b) del Decreto 1070 de 2021 “Por medio del cual se fijan los 
horarios de funcionamiento para los establecimientos de comercio, se estructura el 
futuro del programa Medellín Convive la Noche para la promoción de la convivencia 
y autorregulación de la vida nocturna, y se dictan otras disposiciones” <modificado 
por el Decreto 0143 de 2022>, deben ser modificado o derogado inmediatamente.  
 
5.3- Violación al Artículo 4 de la Constitución. Supremacía normativa de la 

Constitución.  
 
Concepto.  
 
A la luz del derecho comparado, entre los artículos 11, 13, 16, 22 y 24 de la 
Constitución y los artículos 5 - literal d); el artículo 6; y articulo 12, numeral 3.2, literal 
b) y numeral 3.3, literal b) del Decreto 1070 de 2021 “Por medio del cual se fijan los 
horarios de funcionamiento para los establecimientos de comercio, se estructura el 
futuro del programa Medellín Convive la Noche para la promoción de la convivencia 
y autorregulación de la vida nocturna, y se dictan otras disposiciones” <modificado 
por el Decreto 0143 de 2022>, para este operador judicial, las normas demandadas 
son contrarias y opuestas al mandato Constitucional, además no está conforme con 
el intereses públicos y social, antes al contrario, atenta contra él; y en la actualidad, 
están causando agravios injustificados a los habitantes, como es el estrés, los 
padecimientos físicos, psicológicos y mentales que produce el alto ruido dB y la 
música cuando no son controlados, que perturban la tranquilidad y afecta la 
intimidad de las personas.  
 
Es así, que los mandatos Constitucionales, son superiores, y están por encima de 
los actos administrativos demandados (En conc. art. 83 y 86 de la Ley 1801 de 2016) 
 
Por lo anterior, el artículo 5 - literal d); el artículo 6; y articulo 12, numeral 3.2, literal 
b) y numeral 3.3, literal b) del Decreto 1070 de 2021 “Por medio del cual se fijan los 
horarios de funcionamiento para los establecimientos de comercio, se estructura el 
futuro del programa Medellín Convive la Noche para la promoción de la convivencia 
y autorregulación de la vida nocturna, y se dictan otras disposiciones” <modificado 
por el Decreto 0143 de 2022>, deben ser modificados o derogados inmediatamente.  
 
 
5.4- Violación al Artículo 11 de la Constitución. Derecho a la vida conexo con 

la salud.  
 
Concepto.  
 
“Dormir bien mantiene un óptimo estado físico, emocional y mental”, por esta razón, 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) estableció que un adulto debe dormir 
entre 7 y 8 horas diarias, y fue así como, el Ministerio de Salud y Protección Social 
de Colombia Potencia de la Vida, el día 20 de marzo de 2014, determinó que el 
“dormir bien fortalece la mente y el cuerpo, y quienes duermen menos de seis (6) 
horas y no las recomendadas por la OMS, tienen un mayor riesgo de morir y tan 
solo después de una noche presenta pérdida de parte del tejido celebrar”. 
 
Por lo anterior, la protección de los derechos a la vida y a la integridad personal, es 
responsabilidad esencial del Estado, así lo establece la Constitución, y es una 
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obligación primaria de las autoridades distritales, entre ellos los alcaldes, la de 
proteger a todas las personas residentes en Colombia en sus vidas y en sus demás 
derechos, entre ellos el de la integridad personal, tal como lo proclama el artículo 2 
de la Constitución.  
 
“Allí radica en gran parte la justificación de la existencia y actividades del Estado, 
por cuanto sería nulo todo esfuerzo por sostener la vigencia de un conjunto de 
instituciones sin el presupuesto indispensable de que los organismos existentes 
gozan de la capacidad necesaria para poner a salvo los más elementales derechos 
de toda persona. Así, en lo que concierne específicamente al derecho a la vida, de 
nada sirve todo un complejo normativo y orgánico de altísimo costo si no existe 
cuando menos motivos razonables y dignos de crédito para pensar que el engranaje 
institucional opera de modo oportuno y eficiente para brindar a los asociados un 
mínimo de protección”.   
 
Así las cosas, el artículo 5 - literal d); el artículo 6; y artículo 12, numeral 3.2, literal 
b) y numeral 3.3, literal b) del Decreto 1070 de 2021 “Por medio del cual se fijan los 
horarios de funcionamiento para los establecimientos de comercio, se estructura el 
futuro del programa Medellín Convive la Noche para la promoción de la convivencia 
y autorregulación de la vida nocturna, y se dictan otras disposiciones” <modificado 
por el Decreto 0143 de 2022>, al autorizar y fijar el horario de funcionamiento para 
los establecimiento de comercio y expedíos de licores, como las discotecas, grill, 
bares, tabernas y charcuterías, desde las 10:00 AM hasta las 02:00 AM del día 
siguiente, de lunes a domingo, pone en peligro la vida y la salud mental, 
sociológica y emocional de los habitantes, toda vez que, si los establecimientos 
de comercio cierran sus actividades económicas de venta y consumo de licores – 
todos ellos – a las dos (2) de la mañana, la pregunta que nos hacemos los 
residentes del sector, comprendido entre la Carrera 102 y 105 de la Calle 42 de San 
Javier 1 de Medellín, es: (i) ¿Cuántas horas podemos dormir para mantener un 
óptimo estado físico, emocional y mental, para evitar riesgos de morir?; (ii) ¿si una 
persona que tiene que madrugar a trabajar, como es el caso de la señora Martha 
Leny Arboleda Martínez, que labora en salud, entra a trabajar a las 5:30 AM de la 
Mañana, si tan solo está conciliando su sueño, a las 2:30 AM, y otras personas a 
las 3 AM, producto del alto ruido y música que producen los establecimiento de 
comercio?.  
 
La respuesta a estas preguntas es muy simple, para el caso de la señora Martha 
Leny, ella estaría durmiendo aproximadamente cuatro (4) horas diarias, poniendo 
en riesgo así su vida, su estado físico, emocional y mental, puesto que no puede 
dormir las 7 o 8 horas diarias que establecen y recomendada los médicos y la OMS.  
 
Recordando señor Juez, que “el derecho a la vida, como supremo derecho 
fundamental, es el soporte sobre el cual se desarrollan los demás derechos y su 
efectiva protección corresponde a la plena vigencia de los fines del Estado social de 
derecho”.  
 
Por lo anterior, el artículo 5 - literal d); el artículo 6; y articulo 12, numeral 3.2, literal 
b) y numeral 3.3, literal b) del Decreto 1070 de 2021 “Por medio del cual se fijan los 
horarios de funcionamiento para los establecimientos de comercio, se estructura el 
futuro del programa Medellín Convive la Noche para la promoción de la convivencia 
y autorregulación de la vida nocturna, y se dictan otras disposiciones” <modificado 
por el Decreto 0143 de 2022>, deben ser modificados o derogados inmediatamente.  
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5.5- Violación al Artículo 13 de la Constitución. Igualdad ante la ley y las 
autoridades y protección de personas con debilidad manifiesta. 

 
Concepto. 
 
 “Con arreglo al principio de igualdad, desaparecen los motivos de discriminación o 
preferencia entre las personas. Basta la condición de ser humano para merecer del 
Estado y de sus autoridades el pleno reconocimiento de la dignidad personal y la 
misma atención e igual protección que la otorga a los demás. El legislador está 
obligado a instituir normas objetivas de aplicación común a los destinatarios de las 
leyes, sin concebir criterios de distinción que representan concesiones inmerecidas 
a favor de algunos o trato peyorativo respecto de otro. Las diferencias que se 
introduzcan deben estar inspiradas bien en la realización del propósito 
constitucional de la igualdad real o en desarrollo de los postulados de la justicia 
distributiva” (Corte Constitucional, sentencia C-588 de noviembre 12 de 1992, pág. 
73) 
 
Ahora bien, el legislador determinó que la bases de la convivencia y seguridad 
ciudadana, el cual se entendía como la interacción pacifica, respetuosa y armónica 
entre las personas (art. 5. Ley 1801 de 2016), igualmente determinó que las 
categorías de la convivencia serian: la seguridad, tranquilidad, ambiente y salud 
pública. 
 
En ese mismo orden de ideas, el congreso determinó que la finalidad de la 
convivencia social (art. 7. Ley 1801 de 2016), es: (i) Que el ejercicio de los derechos 
y libertades sean garantizados y respetados en el marco de la Constitución y la ley; 
(ii) El cumplimiento de los deberes contenidos en la Constitución, la ley y las normas 
que regulan la convivencia; (iii) El respeto por las diferencias y aceptación de ellas; 
(iv) La resolución pacífica de los desacuerdos que afectan la convivencia; (v) La 
convergencia de los intereses personales y generales para promover un desarrollo 
armónico; y (vi) la prevalencia de los valores sociales de solidaridad, tolerancia, 
responsabilidad, honradez, respeto, bondad, libertad, justicia, igualdad, fraternidad, 
lealtad, prudencia y paz; derechos que se perdieron con la expedición de los 
artículos  5 - literal d); el artículo 6; y articulo 12, numeral 3.2, literal b) y numeral 
3.3, literal b) del Decreto 1070 de 2021 “Por medio del cual se fijan los horarios de 
funcionamiento para los establecimientos de comercio, se estructura el futuro del 
programa Medellín Convive la Noche para la promoción de la convivencia y 
autorregulación de la vida nocturna, y se dictan otras disposiciones” <modificado 
por el Decreto 0143 de 2022>.  
 
Señor juez, la norma antes relacionada y que se pretende su modificación o 
derogación, coloca a los residentes afectados por los establecimientos de comercio 
con venta y consumo de bebidas alcohólicas y la fijación de los horarios de 
funcionamiento de 10 am a 2 am del día siguiente,  de lunes a domingo, coloca en 
una circunstancia de debilidad manifiesta, frente a los abusos de los propietarios de 
los establecimientos de comercio con venta y consumo de licores; quienes, además 
no respetan y no regulan el alto ruido db(A) y música que producen al interior de sus 
locales; y lo más graves, es que,  es con la complicidad del señor alcalde distrital, 
quien autorizó y fijo los horarios (Decreto 1070 de 2021 <modificado por el Decreto 
0143 de 2022) de funcionamiento, sin tener en cuenta los principios que regulan la 
sana convivencia, esto es: (i) la protección de la vida (conexo con la salud) y el 
respeto a la dignidad humana; (ii) la protección y el respeto a los derechos humanos; 
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(iii) la igualdad frente a la ley; (iv) la libertad y autorregulación; (v) el debido proceso; 
(vi) la protección de la diversidad e integridad del ambiente; (vii) la solidaridad; (viii) 
el respeto al ordenamiento jurídico; y (ix) proporcionalidad y razonabilidad; y 
tampoco tuvo en cuenta las normas nacionales que regulan y protegen la vida 
productos del ruido, como son las resoluciones 8321 de 1983 del Ministerio de Salud 
Pública, y la resolución 0627 de 2006 del Ministerio del Medio Ambiente.  
 
La adopción de medios de Policía y medidas correctivas debe ser proporcional y 
razonable atendiendo las circunstancias de cada caso y la finalidad de la norma.  
 
Por lo tanto, se debe procurar que la afectación de derechos y libertades no sean 
superior al beneficio perseguido y evitar todo exceso innecesario; entre otras. 
 
Si bien es cierto que el legislador, autorizó a los alcaldes (municipales y distritales) 
para fijar horarios para el ejercicio de la actividad económica en los casos en que 
esta actividad pueda afectar la convivencia, como es el caso nuestro, también es 
cierto, que la norma que regula dicha actividad, no puede ir en contra de los principio 
y derechos fundamentales de las personas. 
 
El señor alcalde distrital de Medellín, al expedir el artículo 5 - literal d); el artículo 6; 
y articulo 12, numeral 3.2, literal b) y numeral 3.3, literal b) del Decreto 1070 de 2021 
“Por medio del cual se fijan los horarios de funcionamiento para los establecimientos 
de comercio, se estructura el futuro del programa Medellín Convive la Noche para 
la promoción de la convivencia y autorregulación de la vida nocturna, y se dictan 
otras disposiciones” <modificado por el Decreto 0143 de 2022>, no solo quebranto 
el ordenamiento jurídico constitucional y legal, sino que también está propiciando 
que se altere el orden público, la preservación de la paz, y la sana convivencia entre 
los vecinos y propietarios de los establecimientos de comercio.  
 
 “Una simple aproximación a la idea a la igualdad, como concepto, como principio, 
o como derecho reconocido al interior de un ordenamiento jurídico, revela 
inmediatamente que se trata de una noción que no responde a un sentido unívoco 
(cfr. sentencia C-410 de 1994) sino que admite múltiples aceptaciones aplicables 
de acuerdo con las particularidades de cada caso.” 
 
“La aplicación efectiva de la igualdad (frente al Decreto 1070 de 2021 <modificado 
por el Decreto 0143 de 2022> corresponde, entonces, al juicio que se hace sobre 
una determinada circunstancia, de tal forma que resulta indispensable tomar en 
consideración las exigencias propias de las condiciones que afectan o caracterizan 
a cada uno de los miembros de una comunidad jurídica y el entorno en el que se 
desenvuelve.  
 
Así, puede decirse que la vigencia del derecho a la igualdad no excluye 
necesariamente la posibilidad de dar un tratamiento diferente a personas que, de 
acuerdo con sus condiciones, hace razonable (sobre la razonabilidad, como criterio 
de valoración y aplicación del derecho a la igualdad, es un asunto sobre el que la 
jurisdicción de la Corte Constitucional se ha pronunciado de manera reiterada desde 
los inicios de su labor). Como es el derecho a la igualdad frente a la Ley 1801 de 
2016, que reclamamos los ciudadanos afectados por la expedición del Decreto 1070 
de 2021, que fijo los horarios de funcionamiento de los locales comercies con venta 
y consumo de bebidas alcohólicas, en el cual acudimos ante la jurisdicción de lo 
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contencioso administrativo para que realice y declare la nulidad de la norma 
demandada.  
 
Así las cosas, el artículo 5 - literal d); el artículo 6; y articulo 12, numeral 3.2, literal 
b) y numeral 3.3, literal b) del Decreto 1070 de 2021 “Por medio del cual se fijan los 
horarios de funcionamiento para los establecimientos de comercio, se estructura el 
futuro del programa Medellín Convive la Noche para la promoción de la convivencia 
y autorregulación de la vida nocturna, y se dictan otras disposiciones” <modificado 
por el Decreto 0143 de 2022>, deben de ser modificados o derogados del 
ordenamiento jurídico por ser contrario a los principios y derechos constitucionales 
que tienen los habitantes, que están siendo afectados con el horario y 
funcionamiento de los establecimientos de comercio desde las 10 am hasta las 2 
am del día siguiente, de lunes a domingo, como lo estableció el alcalde en sus 
decretos, hoy demandado.  
 
5.6- Violación al Artículo 15 de la Constitución. Derecho a la intimidad 

personal. 
 
Concepto.  
 
La Constitución Política de Colombia, proclama que “todas las personas tienen 
derecho a su intimidad personal y familiar, y el Estado debe respetarlo y hacerlo 
respetar”.  
 
La Corte Constitucional, al analizar el significado y alcance del derecho a la 
intimidad personal, estableció que es un derecho fundamental del ser humano. “y 
debe mantener esa condición, es decir, pertenecer a una esfera o a un ámbito 
reservado, no conocido, no sabido, no promulgado, a menos que los hechos o 
circunstancias relevantes concernientes a dicha intimidad sean conocidos por 
terceros por voluntad del titular del derecho o por que han trascendido al dominio 
de la opinión pública” (SU-056 de 16 de febrero 1995, M.P. Antonio Barrera 
Carbonell) 
 
Señor juez, con la expedición del artículo 5 - literal d); del artículo 6; y del artículo 
12, numeral 3.2, literal b) y numeral 3.3, literal b) del Decreto 1070 de 2021 “Por 
medio del cual se fijan los horarios de funcionamiento para los establecimientos de 
comercio, se estructura el futuro del programa Medellín Convive la Noche para la 
promoción de la convivencia y autorregulación de la vida nocturna, y se dictan otras 
disposiciones” <modificado por el Decreto 0143 de 2022>, y la falta de controles por 
parte de las autoridades administrativas y de Policía, para evitar el alto ruido en dB 
que producen con la música los establecimientos de comercio, con actividades de 
venta y consumo de licores, autorizados por el programa Medellín Convive la Noche, 
adscrito a la Secretaria de Seguridad y Convivencia del Distrito de Medellín, han 
permitido que los propietarios de los locales comerciales, ubicados en la Calle 42 
No. 102-78 – Fercho Bar, el de la Calle 42 No 103 A 4 – ZONA BISTRO, el de la 
Carrera 104 No 41-41 – Charcutería JJ, el de la Calle 42 No 104-21 – Restaurante 
Bar la 42, y el de la Calle 42 No 105-05 – Restaurante Bar ¡Arrabales”, invadan – 
sistemáticamente de lunes a domingo - nuestra intimidad personal y familiar, que 
se ve afectado hasta las 02:00 AM, que no dejan descansar ni dormir las 7 o 8 horas 
dirías que recomiendan los médicos y la OGM. 
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Señor Juez, es agobiante e insoportable el alto ruido en dB que producen los 
establecimientos de comercio con su música, que llegan a hasta nuestros propios 
hogares, que cuando se solicita el apoyo de las autoridades administrativas y de 
Policía a la línea única de emergencia 123, estas no responden y no controlan los 
altos niveles de ruido producidor por los establecimientos de comercio, aun 
sabiendo de que ellos mismos (la administración distrital) autorizaron desde las 
10:00 AM hasta las 02:00 AM del día siguiente, de lunes a domingo, perturbando  y 
la alterando el orden público. 
 
Por todo lo anterior, el artículo 5 - literal d); el artículo 6; y articulo 12, numeral 3.2, 
literal b) y numeral 3.3, literal b) del Decreto 1070 de 2021 “Por medio del cual se 
fijan los horarios de funcionamiento para los establecimientos de comercio, se 
estructura el futuro del programa Medellín Convive la Noche para la promoción de 
la convivencia y autorregulación de la vida nocturna, y se dictan otras disposiciones” 
<modificado por el Decreto 0143 de 2022>, deben de ser modificados o derogados 
del ordenamiento jurídico por ser contrario a los principios y derechos 
constitucionales, y los legales, establecidos en la Ley 1801 de 2016. 
 
5.7- Violación al Artículo 22 de la Constitución. Derecho a la paz. Conexo al 

derecho a la tranquilidad.  
 
Concepto.  
 
“El derecho a la vida comporta la dimensión integral del hombre como ser digno; en 
consecuencia, la vida digna exige un mínimo de bienes internos, y dicho, en otros 
términos, toda persona tiene derecho a vivir en condiciones de paz y 
tranquilidad.  La paz como derecho supone la relación social, se manifiesta como la 
convivencia ordenada entre los ciudadanos.  La tranquilidad individual es un 
derecho personalísimo derivado de la vida digna, es una tendencia inherente al ser 
personal y un bien jurídicamente protegible que comprende el derecho al sosiego, 
que se funda en un deber constitucional, con lo cual se mira el interés general.  
 
De ahí que jurídicamente sea diferente el derecho constitucional a la paz, que es un 
derecho social, con el derecho a la tranquilidad de una persona que es una 
prerrogativa subjetiva; luego, cuando éste se perturba existen otras vías judiciales 
distintas a la acción de tutela, salvo el caso que se ocasione un perjuicio 
irremediable. Es evidente que el ser humano tiene derecho a la tranquilidad y como 
tal este derecho constituye un bien jurídico protegible por el Estado y la sociedad; 
es así como la tranquilidad es uno de los deberes previstos en el artículo 95, numeral 
6 Superior. (Corte Constitucional, sentencia T-226/95)  
 
Ahora bien, la Ley 1801 de 2016, en su artículo 6, establece “que una de las 
categorías de convivencia es la tranquilidad, que ha de ser entendida como lograr 
que las personas ejerzan sus derechos y libertades, sin abusar de los mismos, y 
con plena observancia de los derechos ajenos. Esto es, casos en los que las 
personas están ejerciendo una libertad o un derecho amparado por el sistema 
jurídico, pero con dos límites a tener en cuenta, que se no se “abuse” del mismo y 
que se ejerza con “pleno” respeto de los derechos de los demás.  
 
La Ley 1801 de 2016, es una norma que, como todo el Código, busca armonizar los 
derechos de todas las personas, así como lo derechos de éstas consideradas 
individualmente o consideradas en conjunto, colectivamente. Ahora bien, de 
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acuerdo con el propio Código, el derecho a la tranquilidad y a las relaciones 
respetuosas es “la esencia de la convivencia”; por lo que es “fundamental” que se 
tomen acciones para “prevenir” que se realicen actos que (1) afectan la tranquilidad 
o (2) la privacidad de las personas. (Corte Condicional, sentencia C-253 de 2019) 
 
Señor Juez, con la expedición del artículo 5 - literal d); del artículo 6; y del artículo 
12, numeral 3.2, literal b) y numeral 3.3, literal b) del Decreto 1070 de 2021 “Por 
medio del cual se fijan los horarios de funcionamiento para los establecimientos de 
comercio, se estructura el futuro del programa Medellín Convive la Noche para la 
promoción de la convivencia y autorregulación de la vida nocturna, y se dictan otras 
disposiciones” <modificado por el Decreto 0143 de 2022>, es evidente que se altera 
el orden público, la tranquilidad y la paz, por no haber controles – reales - a los 
horarios de funcionamiento a los establecimientos de comercio con actividades de 
venta y consumo de licores, en especial, con los horarios fijados por la norma 
distrital, que pertinente  su funcionamiento entre las 10 am y las 2 am del día 
siguiente, de lunes a domingo. La propuesta que se le hiciera al señor alcalde del 
distrito de Medellín, era, que fijara como horario de funcionamiento para los 
establecimientos de comercio con venta y consumo de bebidas alcohólicas, en 
aquellas zonas de media mistura de la ciudad, el horario entre las 11:00 am y las 
09:00 PM de lunes a domingo, horario éste, que no perturba la paz y la tranquilidad 
que merecen los habitantes de dichos sectores o zonas de la ciudad.   
 
Así las cosas, el artículo 5 - literal d); el artículo 6; y el artículo 12, numeral 3.2, literal 
b) y numeral 3.3, literal b) del Decreto 1070 de 2021 “Por medio del cual se fijan los 
horarios de funcionamiento para los establecimientos de comercio, se estructura el 
futuro del programa Medellín Convive la Noche para la promoción de la convivencia 
y autorregulación de la vida nocturna, y se dictan otras disposiciones” <modificado 
por el Decreto 0143 de 2022>, deben de ser modificados o derogados por 
contravenir los derechos a la paz y a la tranquilidad de los ciudadanos que se ven 
afectados por la norma demandada.  
 

6. MEDIOS DE PRUEBA. 
 

Para que obre como tal me permito aportar los siguientes medios probatorios: 
 

A. MEDIOS DOCUMENTALES. 
 

01_ Radicado PQRS No.202310244987 del 30 de julio de 2023, derecho de 
petición, dirigido al señor Daniel Quintero Calle, representante legal del Distrito de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. 
 
02_ Respuesta al derecho de petición, radicado PQRS No. 202310244987 del 30 
de julio de 2023, fechado el 11 de agosto de 2023, que dividió la petición en dos 
radicados, por ser multidependencia, así:  
 
03_ Radicado No.202330352123 en respuesta a la PQRS radicado No. 
202310261657, dirigido a la Secretaría de Seguridad y Convivencia;  
 
04_Radicado No.202330363615 en respuesta a la PQRS radicado 
No202310261658, dirigido a la Secretaría de Departamento Administrativo de 
Planeación.  
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05_ Radicado PQRS No.202310405174, dirigido al señor alcalde Distrital de 
Medellín 
 
06_ Radicado PQRS No. 202310412623, dirigido al señor BG (Ra) José Gerardo 
Acevedo Ossa. 
 
07_ Radicado No. 202331064486, en respuesta a la PQRS Nos. 202310405174 y 
202310412623 
 
08_ Acta individual de reparto y acción de tutela del 2 de enero de 2024. 
 
09_ Auto No 009 del tres (3) de enero de 2024, que admite la acción de tutela. 
 
10_ Sentencia No. 020 del trece (13) de enero de 2024, que concede el amparo del 
derecho de petición.  
 
11_ Radicado No. 202430016657 del 22 de enero de 2024, que adiciona respuesta 
a la PQRS No. 202331064491. 
 
12_ Radicado No. 202430016634, solicitud de medición de ruido emisión, dirigido 
al señor Manuel Villa Mejía, Secretario de Seguridad y Convivencia.  
 
13_ Radicado No. 202430011615, solicitud de medición de ruido intramural, dirigido 
a la señora Noelba María Flórez García, Subsecretaría de Salud Pública.  
 
14_ Radicado No. 202430016158, solicitud inspección documental y del desarrollo 
de la actividad, dirigido al señor Inspector de 1ª Cat, Juan Felipe Muñoz Vélez. 
 
15_ Radicado No. 202420003691, solicitud de información y concepto técnico a los 
siguientes establecimientos de comercio ubicados en: Calle 42 # 102-73 Taberna, 
y Carrera 104 # 41-41 Charcutería -licorera Bas JJ, San Javier 1. Comuna 13.    
 
16_ Radicado No. 202430017187, complemento a respuesta PQRS 202430016657. 
 
17_Radicado No.202420005530, respuesta al radicado 202430016615 – afectación 
por ruido generado en establecimientos de comercio abiertos al publico denominado 
Charcutería JJ Licorera Bar.  
 
18_ Acta de Inspección y Vigilancia en Ruido No. 10-100-000374 del 22 de febrero 
de 2024, radicado No. 202430016615. 
 
19_ Radicado PQRS No.202410091693, dirigido al señor Federico Gutiérrez 
Zuluaga, representante legal del distrito de Medellín.  
 
20_ Radicado No.202430102863, en respuesta a la PQRS radicado No. 
202410091693. 
 
21_ Radicado PQRS No.20241013077, dirigido al señor Manuel Villa Mejía, 
Secretaria de Seguridad y Convivencia.  
 
22_ Radicado No.20243019093, en respuesta a la PQRS radicado No. 
20241013077.  
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23_ Radicado PQRS No.202410109225, dirigido a la señora Laura María 
Hernandez Ramírez, Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia, solicitando 
medidas correctivas.  
 
24_ Radicado No. 202430128340, en respuesta a la PQRS radicado No. 
202410109225.  
 
25_ Radicado PQRS No. 202410112658, dirigido al señor Hernando Bulla Forero, 
soliictando copia de expediente.  
 
26_Derecho de Petición, fechado el 14 de diciembre de 2023, dirigido al señor 
Comandante de Policía San Javier.  

 
27_ Acta individual de reparto y Acción de tutela, repartido al Juzgado 25 
Administrativo del Circuito de Medellín, Radicado: 05001333302520240000600, 
fechado el 16 de enero de 2024. 
 
28_ Auto que admite tutela en contra del comandante de policía de la estación San 
Javier de Medellín.  

 
29_ Respuesta derecho de petición, Meval - Estación San Javier, fechado el día 17 
de enero de 2024, que contiene 3 archivos adjuntos.  

 
30_ Sentencia No 04 de 2024, del Juzgado 25 Administrativo del Circuito de 
Medellín, en donde concede la tutela en favor de Ramiro Albeiro Sanchez Jimenez, 
y le ordena al Comandante de Policía Nacional de la Estación de San Javier 
Comuna 13 de Medellín, a responder y brindar una respuesta completa y de fondo 
a la petición presentada el 14 de diciembre de 2023.  

 
31_ Respuesta a la tutela, Meval - Estación San Javier, fechado el día 26 de enero 
de 2024, que contiene 5 archivos adjuntos. 
 
32_ Inicio Incidente de desacato a fallo de tutela, Sentencia No 04 de 2024, del 
Juzgado 25 Administrativo del Circuito de Medellín, fechado el día 21 de marzo de 
2024, en contra del señor Comandante de Policía de la Estación San Javier.  
 
33_ Respuesta a derecho de petición GE-2024-013438 – del 27 de marzo de 2024, 
dirigido al señor Ramiro Albeiro sánchez Jiménez y al señor Hernando Bulla Forrero, 
Inspector de Policial San Javier.  
 
34_ Radicado No. GS-2024-079168 - de la MEVAL, dirigido al señor Ramiro Albeiro 
Sánchez Jiménez, en respuesta a derecho de petición GE-2024-013438- MEVAL. 

 
35_ Campaña De La Policía Nacional_ Prevenga El Hurto A Residencia. 
 
36_ Derecho de Petición, fechado el día 11 de marzo de 2024, radicado 
202410091693, dirigido al Federico Gutiérrez Zuluaga, alcalde y representante legal 
del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín.    
 
37_ Respuesta a derecho de petición – Radicado 202410091693, fechado el día 15 
de marzo de 2024.  
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38_ Acta de audiencia pública, fechado el día 19 de diciembre de 2024, radicado 2-
23974-23 del Distrito de Medellín, Secretaria de Seguridad y Convivencia, 
Subsecretaria de Gobierno Local y Convivencia, Inspector 13 de Policía.  
 
39_Radicado PQRS No.202410209778, dirigido al señor Federico Gutiérrez 
Zuluaga, solicitud de información de las actividades desarrollas por las autoridades 
administrativas y de policía, según lo acordado en el artículo 20 del Decreto 1070 
de 2021.   
 
40_ Radicado del 2 de julio de 2024 de la Secretaría de Gestión Humana y Servicio 
a la Ciudadanía, en respuesta al radicado PQRS No.202410209778. 
 
41_ Radicado No.202430286595, en respuesta parcial al radicado PQRS 
202410209778, remisión al Comandante de Policía Metropolitana del Valle de 
Aburrá. 
 
42_ Radicado No.202430317657, en respuesta al radicado PQRS No. 
202410222463. 
 
43_ Radicado No.202430327736, en respuesta al radicado PQRS No. 
202410222467.  
 
44_ Radicado No.202430335697, en respuesta al radicado PQRS 202410222466. 
 
45_Radicado No.202430336833, en respuesta al radicado PQRS No. 
202410222467, ampliación de términos.  
 
46_ Acta de Inspección y vigilancia, Acta de Ruido No. 10-100-00723 del 0 de julio 
de 2024, 
 
47_Radicado No.202430357060, en respuesta al radicado PQRS No. 
202410222467. 
 
48_Informe Técnico Mediciones De Inmisión De Ruido, radicado No. 
202430016615. 

 
49_ Informe psicológico rendido por la profesional en psicología clínica, doctora 
LEISDY TORRES MENDOZA, de la menor S.M.A 
 
49.1_Radicado No. 202430195751, en respuesta al PQRS radicado No. 
202410136099.  
 
 

• Medios de prueba fotográficas.  
 
50_Fotografía 01_diciembre 3 De 2023_Hora_ 16:52 PM. Registrado a través del 
dispositivo Redmi _Modelo 2201117SL, que registra el día y la hora. 
 
51_Fotografia 02_diciembre 3 De 2023_Hora_ 16:53 PM. Registrado a través del 
dispositivo Redmi _Modelo 2201117SL, que registra el día y la hora. 
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52_Fotografía 03_diciembre13 De2023_Hora_ 2121 PM. Registrado a través del 
dispositivo Redmi _ Modelo 2201117SL, que registra el día y la hora. 
 
53_Fotografía 04_Diciembre13De2023_Hora_ 2121 PM. Registrado a través del 
dispositivo Redmi _ Modelo 2201117SL, que registra el día y la hora. 
 
 

• Medios de prueba en audio y video.  
 
54_ Audio y video 01_ viernes, 22 de diciembre de 2023, música en alto volumen, 
hora 23.00 PM, Charcutería JJ, registrado a través del dispositivo Redmi _ Modelo 
2201117SL, que registra el día y la hora. 
 
55_ Audio y video 02_domingo, 21 de enero de 2024, consumo y venta de licor en 
el espacio público, Restaurante Bar la 42, hora 07.50 AM, registrado a través del 
dispositivo Redmi _ Modelo 2201117SL, que registra el día y la hora. 
 
56_ Audio y video 03_viernes, 2 de febrero de 2024, venta y consumo de licor en el 
espacio público, y riña, hora 04.59 AM, registrado a través del dispositivo Redmi _ 
Modelo 2201117SL, que registra el día y la hora. 
 
57_ Audio y video 04_ viernes, 22 de marzo de 2024, hora 23.21 PM, registrado a 
través del dispositivo Redmi _ Modelo 2201117SL, que registra el día y la hora. 
 
58_ Audio y video 05_lunes, 25 de marzo de 2024, hora 22.28 PM 1, registrado a 
través del dispositivo Redmi _ Modelo 2201117SL, que registra el día y la hora. 
 
59_ Audio y video 06_ lunes, 25 de marzo de 2024, hora 23.23 PM 2, registrado a 
través del dispositivo Redmi _ Modelo 2201117SL, que registra el día y la hora. 
 
60_ Audio y video 07_ lunes, 25 de marzo de 2024, hora 23.23 PM.mp4_ 3, 
registrado a través del dispositivo Redmi _ Modelo 2201117SL, que registra el día 
y la hora. 
 
61_ Audio y video 08_domingo, 31 de marzo de 2024, hora 00.25 AM, registrado a 
través del dispositivo Redmi _ Modelo 2201117SL, que registra el día y la hora. 
 
62_ Audio y video 09_domingo, 31 de marzo de 2024, hora 02.11 AM, registrado a 
través del dispositivo Redmi _ Modelo 2201117SL, que registra el día y la hora. 
 
63_ Audio y video 10_, 11_, 12_del viernes, 21 de junio de 2024, a las 03:32 AM, el 
de las 4:53 AM y el de las 08:27 AM, registrados a través del dispositivo Redmi _ 
Modelo 2201117SL, que registra el día y la hora. 
 

7. ANEXOS. 
 
64_Decreto 889 de 2014 “Mediante el cual se deroga el Decreto 1358 de 2010 y se 
establecen los horarios de funcionamiento de los establecimientos de comercio 
abiertos al público de la ciudad de Medellín”  
 
65_Gaceta 4898 del 9 de diciembre de 2021. Publicación del Decreto 1070 de 
2021 “Por medio del cual se fijan horarios de funcionamiento para los 
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establecimientos de comercio, se estructura el futuro del programa Medellín Convive 
la Noche para la promoción de la convivencia y autorregulación de la vida nocturna, 
y se dictan otras disposiciones”  
 
66_ Gaceta 4932 del 23 de febrero del 2022. Publicación del Decreto 0143 de 
2022 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1070 de 2021” 
 
67_ Decreto 1047 de 2023 “Por medio del cual se implementa un Plan Piloto de 
extensión de horarios de funcionamiento de establecimientos de comercio con venta 
y/o consumo de bebidas alcohólicas en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología 
e Innovación de Medellín, con ocasión de la temporada de navidad, fin de año y año 
nuevo” 
 
68_Concepto del Ministerio de Salud_ Colombia Potencia de la Vida, fechado en 
Bogotá, en marzo 20 de 2014. 
 
69_Concepto científico. Necesidad de descanso y sueño, publicado en la página 
web https://www2.ulpgc.es/descargadirecta.php?codigo_archivo=4471  
 
70_Concepto científico. Su guía para un sueño saludable. Publicado por U.S. 
Departmentof Helth and Humna Services. National Institutes of Healh. National 
Heart, Lung, and Blood Institute, publicado en la pagina web 
https://www.nhlbi.nih.gov/files/docs/public/sleep/In_Brief_YG_to_Sleep_Spanish_F
inal.pdf 
 
71_Concepto científico. Descanso insuficiente puede alterar la calidad de vida, 
publicado en la web https://portal.mspbs.gov.py/descanso-insuficiente-puede-alterar-la-
calidad-de-
vida/#:~:text=Dormir%20no%20solo%20es%20un,d%C3%ADa%2C%20en%20las%20mismas%20ho
ras. 
 
72_ Estudio: “En Medellín el ruido es cada vez más desesperante, ¿Quién 
responde? El Colombiano ©, martes 11 de junio de 2024. Página de Salud.  
 
73_ Resolución 8321 de 1983 Ministerio de Salud 
 
74_ Resolucion-0627-de-2006_Ministerio De Medio Ambiente 
 
 

B. Exhortos.  
  

1.- De la manera más respetuosa, solicito al señor Juez, se le ordene a la Secretaria 
de Seguridad y Convivencia – Sala de Grabaciones 1-2-3 del Sistema Integrado de 
Emergencia (SIES-M) de la Alcaldía de Medellín, Distrito de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, por tener en su poder medios de prueba, (solicitadas a través de 
derecho de petición radicado bajo el número 202410103077), para que las entregue 
y arrime al expediente; las pruebas que se encuentran descargados y guardados en 
esa secretaria, según la respuesta del señor Fabio Cesar Álzate Molina, Sala de 
Grabación 1238 , en la siguiente dirección: Z:\05_ TEMPORALES\5. SI. SANDRA 
SALAZAR\202410103077_RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ.  

 
8 Comunicado radicado No. 202430119093 del 23 de marzo de 2024. 

mailto:albeiro.usb.derecho@gmail.com
https://www2.ulpgc.es/descargadirecta.php?codigo_archivo=4471
https://www.nhlbi.nih.gov/files/docs/public/sleep/In_Brief_YG_to_Sleep_Spanish_Final.pdf
https://www.nhlbi.nih.gov/files/docs/public/sleep/In_Brief_YG_to_Sleep_Spanish_Final.pdf
https://portal.mspbs.gov.py/descanso-insuficiente-puede-alterar-la-calidad-de-vida/#:%7E:text=Dormir%20no%20solo%20es%20un,d%C3%ADa%2C%20en%20las%20mismas%20horas
https://portal.mspbs.gov.py/descanso-insuficiente-puede-alterar-la-calidad-de-vida/#:%7E:text=Dormir%20no%20solo%20es%20un,d%C3%ADa%2C%20en%20las%20mismas%20horas
https://portal.mspbs.gov.py/descanso-insuficiente-puede-alterar-la-calidad-de-vida/#:%7E:text=Dormir%20no%20solo%20es%20un,d%C3%ADa%2C%20en%20las%20mismas%20horas
https://portal.mspbs.gov.py/descanso-insuficiente-puede-alterar-la-calidad-de-vida/#:%7E:text=Dormir%20no%20solo%20es%20un,d%C3%ADa%2C%20en%20las%20mismas%20horas


  

RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ  
|Abogado.  

___________________________________________________________________ 
 

5  

 

 
 

Calle 42 No 103 – 69. Interior 201. Medellín – Colombia – Suramérica. Teléfonos. (604) 
5920937. Celular. 3206968757. Correo electrónico: albeiro.usb.derecho@gmail.com 

2.- De la manera más respetuosa, solicito al señor Juez, se le ordene al señor 
Hernando Bulla Forero, Inspector 13 de Policía Urbana, adscrito a la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia, Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia, a que 
entregue y arrime al expediente el audio – grabación – de la audiencia pública 
que se llevó a cabo el día 19 de diciembre de 2023, que fuera solicitada mediante 
derecho de petición – radicado No. 202410112658 – del 30 de marzo de 2024.  
 

8. PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA 
 
El procedimiento debe seguirse conforme al Título III. MEDIOS DE CONTROL. Art. 
137 de la Ley 1437 de 2011. NULIDAD SIMPLE. 
  
  

9. JURAMENTO 
 
Manifestó bajo la gravedad del juramento, que, a la fecha de la representación de 
la demanda, no se ha presentado demanda alguna con base en los mismos hechos. 
 

10. NOTIFICACIONES. 
 
Al suscrito: En la Calle 42 No 103 - 69, Interior 201, correo electrónico: 
albeiro.usb.derecho@gmail.com, en el teléfono 3206968757, o en la Secretaría de 
su Despacho. 
 
Al demandado: 
 
El Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. Alcaldía Distrital de 
Medellín. Representada legalmente por el señor FEDERICO GUTIÉRREZ 
ZULUAGA. Ubicado en la Calle 44 No. 52 – 165, Piso 12. Centro Administrativo La 
Alpujarra, Medellín, Antioquia, Colombia. Correo electrónico: 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co. 
 

11. CONSTANCIA DE ENVIÓ 
 

 Atendiendo los lineamientos del numeral 8 del artículo 162 del CPACA 
<Adicionado. Ley 2080 del 2021, art. 35>, adjunto la constancia del envío de la 
demanda al correo electrónico: notimedellin.oralidad@medellin.gov.co, antes de 
radicar la demanda.  
 
Del señor Juez; 
 

 
 
RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
C.C. No. 98.477.102 
T.P No. 353.195 del C.S de la J. 
Abogado. 

 
 

MEDIOS DE PRUEBAS Y ANEXOS 
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Medellín, lunes 31 de julio de 2023 
 
 
Señor 
DANIEL QUINTERO CALLE 
Alcalde 
Representante legal 
Distrito de ciencia, tecnología e innovación de Medellín 
La ciudad. 
 
 

Asunto: Derecho de petición. 
 
 

El objetivo que busca el “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”1, es prevenir y establecer las condiciones para la convivencia en el 
territorio nacional, al propiciar el cumplimiento de los deberes y obligaciones 
de las personas naturales y jurídicas, así como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de policía, de conformidad con la Constitución 
Política y el ordenamiento jurídico vigente.     
 

Así las cosas, “se entiende por convivencia, la interacción pacifica, 
respetuosa y armónica entre las personas, con los bienes, y con el ambiente, en 
el marco del ordenamiento jurídico.  
 
Ahora bien, la finalidad que tiene las normas de convivencia (Ley 1801 de 2016), 
es precisamente “que el ejercicio de los derechos y libertades sean garantizados 
y respetados en el marco de la Constitución y la Ley”. 
 

Por lo anterior, uno de los principios fundamentales que trae la norma de 
convivencia, es precisamente: (i) proteger la vida y el respeto a la dignidad 
humana; (ii) la protección y el respeto a los derechos humanos; (iii) la prevalencia 
de los derechos de niños, niñas y adolescentes y su protección integral; (iv) el 
debido proceso, (v) la solidaridad; (vi) el respeto al ordenamiento jurídico; y 
finalmente (vii) la proporcionalidad y razonabilidad en la adopción de medios de 
Policía y de las medidas correctivas atendiendo las circunstancias de cada caso 
y la finalidad de la norma. Por lo tanto, se debe procurar que la afectación de 
derechos y libertades no sea superior al beneficio perseguido y evitar todo 
exceso innecesario.  
 

Así las cosas, SOLICITO muy amablemente se me informe: 
 

1.- El horario fijado y autorización por su administración para el ejercicio 
de la actividad económico y comercial del establecimiento de comercio 
denominado ARRABALES, ubicado en la Calle 42 No 105 – 05, Barrio San 
Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín.  
 

 
1 Ley 1801 de 2016, art. 1 



2.- Se me informe, si el local comercial denominado ARRABALES, 
ubicado en la Calle 42 No 105 – 05, Barrio San Javier 1, Comuna 13 de Medellín 
cumple con los requisitos del “perímetro de impacto de la actividad económica”2 
; toda vez que allí, a escasos treinta (30) metros de la entrada de la Institución 
educativa Carlos Vieco y Aránzazu, se vende y consume bebidas alcohólicas. 
 

3.- Se me informe, cual es, y fue la actividad económica autorizada por su 
administración – reglamentado por las normas de uso del suelo – para el 
establecimiento de comercio denominado ARRABALES, ubicado en la Calle 42 
No. 105-05, Barrio San Javier 1, Comuna 13, toda vez que allí, se vende y 
consume bebidas alcohólicas hasta altas horas de la madrugada (04:00 am, los 
fines de semana), y finalmente 
 

4.- Se me indique, si el local comercial denominado ARRABALES, 
ubicado en la Calle 42 No 105 – 05, Barrio San Javier 1, Comuna 13 de Medellín, 
cumple con requisitos establecidos en el artículo 87 de la Ley 1801 de 2016, en 
cuanto a: 
 

4.1.- Uso del suelo, destinación o finalidad para la que fue construida la 
edificación y su ubicación. 

 
4.2.- Matricula mercantil vigente. 
 
4.3.- Comunicación de apertura del establecimiento, al comandante de 

estación de policía o subestación de policía. 
 
4.4.- Determinar si el local comercial denominado ARRABALES, ubicado 

en la Calle 42 No 105 – 05, Barrio San Javier 1, Comuna 13 de Medellín, cumple 
con las normas referentes a los niveles de intensidad auditiva. 

 
De ser afirmativo, por favor expedir copia en formato PDF de cada uno de 

los requisitos exigidos y cumplidos por el establecimiento de comercio 
denominado ARRABALES, ubicado en la Calle 42 No 105 – 05, Barrio San Javier 
1, Comuna 13 de Medellín. 

 
  

 
Atentamente; 
 
 
 
 
Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez.  
CC. 98.477.102 
Para efectos de notificación:   
Correo electrónico: albeiro.usb.derecho@gmail.com 
 
  

 
2 Ley 1801 de 2016, art. 84 
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Alcaldía de Medellín 

MEDELLÍN, 11 de agosto de 2023 

Señor(a) 

--- Oistnto de --
Ciencia, Tecnología e Innovación 

RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ 
Dirección: Calle 42 No 105- 181 
Correo: albeiro.usb.derecho@gmail.com 
Teléfono: 3206968757 

Asunto: Respuesta radicado 202310244987. 

Cordial saludo, 

La Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía, le informa que, de acuerdo al escrito de su solicitud, la 
misma fue clasificada como una petición Multidependencia, es decir,_ que corresponden a diferentes 
dependencias dentro del Distrito de Medellín. 

Por lo anterior, le informamos que su petición original se derivó en 2 radicados nuevos para cada una 
de las dependencias competentes del Distrito de Medellín, con la finalidad de que estas le den 
respuesta a su solicitud, así entonces: 

Se gestiona multidependencia y se generan los siguientes radicados: 

1. Radicado No. 202310261657 para la Secretaria de Seguridad y Convivencia. 
2. Radicado No. 202310261658 para la Secretaria de Departamento Administrativo de Planeación -

DAP. 

Finalmente le informamos, que usted puede realizar seguimiento de manera virtual a estos radicados, 
por lo tanto, si llegaran a presentarse cambios en la competencia de las Dependencias aquí señaladas 
podrá conocerlo a través de este medio. 

Seguiremos atentos a escuchar sus peticiones, quejas, reclamos y sugerencias a través de los canales 
oficiales de atención del Distrito de Medellín, Portal Web Alcaldía de Medellín, Radicación de PQRSD; 
Línea Única de Atención a la Ciudadanía: 44 44 144; y de forma presencial en nuestras sedes de 
Servicio a la Ciudadanía. 

Cordialmente, 

Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía. 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

@) O www.med llin.gov.co 

Centro Administrativo Oistntal CAD 
Calle 44 Nº 52-165. Código Postal 50015 

Linea de Atenc,ón a la Ciudadanía: (604) 44 44 144 
Conmutador: (604) 385 55 55 Medellín - Colombia 

<il 
'fo, SGS 
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Alcaldía de Medellín 
--- o,stntode --
Ciencia, Tecnologia e Innovación 
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Medellín , 25/08/2023 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

SUBSECRETARIA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA 
INSPECCION 13 DE POLICIA 

SEÑOR (A) 
RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ. 
IDENTIFICACIÓN: 98.477.102 
DIRECCIÓN: Calle 42 #105-09 
TELÉFONO:no reporta 
CORREO: albeiro.usb.derecho@gmail.com 

Asunto: respuesta PQRS - 202310261657 

Cordial saludo, 

Atendiendo a lo preceptuado en el artículo 23 de la Constitución política y el artículo 14 
de la Ley 1755 de 2015 y en atención comunicación mediante queja PQRS, le informo lo 
siguiente. 

En el caso que nos informa, sobre unos presuntos comportamientos que afectan la 
tranquilidad y nos señala lo siguiente la o el ciudadano (a): 

"Así las cosas, SOLICITO muy amablemente se me informe: 

1.- El horario fijado y autorización por su administración para el ejercicio de la 
actividad económico y comercial del establecimiento de comercio 
denominado ARRABALES, ubicado en la Calle 42 No 105 - 05, Barrio San Javier 
1, en la Comuna 13 de Medellín. 1 Ley 1801 de 2016, art. 1 

2.- Se m e informe, si el local comercial denominado ARRABALES, ubicado en 
la Calle 42 No 105 - 05, Barrio San Javier 1, Comuna 13 de Medellín cumple 
con los requisitos del "perímetro de impacto de la actividad económica" ; toda 
vez que allí, a escasos treinta (30) metros de la entrada de la Institución 
educativa Carlos Vieco y Aránzazu, se vende y consume bebidas alcohólicas. 

3.- Se me informe, cual es, y fue la actividad económica autorizada por su 
administración - reglamentado por las normas de uso del suelo - para el 
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establecimiento de comercio denominado ARRABALES, ubicado en la Calle 42 
No. 105-05, Barrio San Javier 1, Comuna 13, toda vez que allí, se vende y 
consume bebidas alcohólicas hasta altas horas de la madrugada (04:00 am, los 
fines de semana), y finalmente 

4.- Se me indique, si el local comercial denominado ARRABALES, ubicado en 
la Calle 42 No 105 - 05, Barrio San Javier 1, Comuna 13 de Medellín, cumple 
con requisitos establecidos en el artículo 87 de la Ley 1801 de 2016, en cuanto 
a: 

4.1.- Uso del suelo, destinación o finalidad para la que fue construida la 
edificación y su ubicación. 

4.2.- Matricula mercantil vigente. 

4.3.- Comunicación de apertura del establecimiento, al comandante de 
estación de policía o subestación de policía. 

4.4.- Determinar si el local comercial denominado ARRABALES, ubicado en la 
Calle 42 No 105 - 05, Barrio San Javier 1, Comuna 13 de Medellín, cumple con 
las normas referentes a los niveles de intensidad auditiva.". 

Se debe señalar frente al caso expuesto, el despacho realizo visita administrativa para 
verificar la situación del establecimiento de comercio y lo hizo mediante el auxiliar del 
despacho, donde nos informó lo siguiente: 

"INFORME DE VISITA POR PQRS 
Fecha de visita: MIERCOLES 26/07/2023 

Dirección de visita: CALLE 42 # 105 - 05 

Asunto: VERIFICAR ACTIVIDAD ECONOMICA 

Posible Contraventor: 
JUAN JOSE ALVAREZ ECHAVARRIA 
CC.: 1.216.730.392 
TEL.: 3147447456 
CORREO: ii.QS~<!lvdrez71 (ü>gm.ul.rn r 
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Informe: El día 26/07/2023 siendo las 10:50 horas me dirijo a la dirección en 
mención, se evidencia que si hay un establecimiento económico llamado 
"ARRABAL"(donde se vende licor yJtambien hate las veces de restaurante. el 
administrador JUAN JOSE ALVAREZ ECHAVARRIA dice que tiene los permisos 
al día y se va acercar a la secretaria de saludlpara tener claro que tanto ruido 
puede hace en su negocio, se le hace saber que el establecimiento solo puede 
funcionar hasta las 12 de la noche,\ pero el administrador dice que tienen 
permiso~ asta las 2 de la madrugada." [ .. .) 
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Por lo anterior y con lo expuesto en la denuncia, se debe aludir al momento de la visita 
no se encontró el establecimiento con ruido exagerado, sin embargo,Lh~y que anotar que 
la primera autoridad para este tipo de eventos es la f olicía Nacional para regular este 
tipo de comportamientos, es más, si el establecimiento de comercio sobrepasa o extiende 
el horario de funcionamiento, se le puede imponer las medidas correctiva pertinentes, 
entre ellas el cierre temporal de actividad económica (a cargo de la Policía Nacional) . .. 

"LEY 1801 DE 2016. ARTÍCULO 196. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDAD. Es el 
cese por un término de entre lres (3) a diez (1 O) días proporcional a la gravedad de la 
infracción, de una actividad económica o sin ánimo de lucro. o aue siendo privada 
ofrezca servicios al público a la que está dedicada una persona natural o iurídica. El 
desacato de tal orden o la reiteración en el comportamiento contrario a la convivencia, 
dará lugar a un cierre de tres (3) meses, en caso de posterior reincidencia en un mismo 
año se impondrá la suspensión definitiva sin perjuicio de las acciones penales que 
correspondan. 

PARÁGRAFO. La medida se mantendrá, aun en los casos de cambio de nomenclatura, 
razón social o de responsable de la actividad o cuando se traslada la actividad a lugar 
distinto en la misma edificación o en inmueble colindante. Si se prueba que el cambio de 
razón social, de responsable o de lugar, es para evadir la medida correctiva se impondrá 
suspensión definitiva." 

Ahora bien , el establecimiento de comercio cuenta con autorización para su 
funcionamiento y dentro del ro rama Medellín convive la no~ registra un horario de 
funcionamiento hasta las 2:00 horas sT so6re pasa este horario, Policía Nacional de 
implementar las medidas correctivas establecidas en el artículo 92 del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 4._,.. .J. e ce .,1--y r; ·Qa \. \. "' ,e ~ 

~ 

,;-.,.,. • ~.l ~; ~ ~ - , 

Frente a los niveles del sonido o auditivos, se debe realizar el requerimiento a la Unidad 
de Inspecciones para que realice la medición correspondiente y si es del caso, con el 
operador contratado; de dar decibeles superiores se procederá con el inicio del Proceso 
verbal abreviado por la conducta contraria a la convivencia determinada en el informe 
técnico emitido por la dependencia competente. 

Para finalizar, si persiste el ruido, se deberá llamar a la Policía Nacional para que incaute 
las fuentes de sonido para cesa cualquier alteración a la tranquilidad de la comunidad. 

Por ultimo este despacho no tiene copias del Establecimiento, los mismos reposan en la 
Subsecretaria de Gobierno Local Unidad de Convivencia, quienes son los que ingresan y 
autorizan el horario extendido asi : 
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ARRABAL SAN JAVIER CLL 42 # 105-5 13 2:00 a. m. 

Al estar el establecimiento en el programa convive la noche, cumple con los requisites 
para su funcionamiento, no obstante se remite copia de su solicitud a la Unidad de 
Convivencia Subsecretaria de Gobierno Local para que le de respuesta frente a los 
interrogantes y a la Policia Nacional Estacion de San Javier quien le compete el control a 
los establecimientos de Comercio de conformidad con las siguientes atribuciones: 

La Ley 1801 de 2016 señala en sus artículos 93 y 94 lo siguiente: 

ARTICULO 93. COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD Y 
TRANQUIL/DAD QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA. Los siguientes 
comportamientos relacionados con la seguridad y tranquilidad afectan la actividad 
económica y por lo tanto no deben realizarse: 

3. Generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las personas o su 
entorno. 

ARTICULO 94. COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS CON LA SALUD PÚBLICA 
QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA. Los siguientes comportamientos 
relacionados con la salud pública afectan la actividad económica y por lo tanto no deben 
realizarse: 

1. Incumplir las normas o disposiciones de seguridad o sanidad, para el desarrollo 
de la actividad económica, de acuerdo con su objeto social, previo concepto de la 
autoridad especializada. 

Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, será objeto de la 
aplicación de las siguientes medidas: 

COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR 
Numeral 3 Susoensión temporal de actividad. 
Numeral 1 Multa General tipo 4; Suspensión temporal de actividad. 

El control y vigilancia de las prohibiciones del artículo anterior estará a cargo de las 
autoridades de policía, y se ejercerán de acuerdo con los procedimientos señalados en 
los ARTICULO 209 y ARTICULO 210 que a su literal señalan: 

ARTÍCULO 209 ATRIBUCIONES DE LOS COMANDANTES DE ESTACIÓN, 
SUBESTACIÓN, CENTROS DE ATENCIÓN INMEDIATA DE LA POLICIA NACIONAL. 
(Artículo corregido por el artículo 14 del Compete a los comandantes de estación, 
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subestación y de Centros de Atención Inmediata de la Policía Nacional o, sus delegados, 
conocer: 

1. Los comportamientos contrarios a la convivencia. 
2. Conocer en primera instancia de la aplicación de las siguientes medidas: 
a) Amonestación; 
b) Remoción de bienes; 
c) Inutilización de bienes; 
d) Destrucción de bien; 
e) Disolución de reunión o actividad que involucra aglomeraciones de público no 
complejas; 
f) Participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia. 
g) Conocer en primera instancia la aplicación de la medida de suspensión 
temporal de la actividad. 

Lo anterior por cuanto cumplimiento de horario y ruido superior al permitido debe ser 
probada la infraccion. 

Cordialmente, 

HERNANDO BULLA FORERO 
INSPECTOR DE POLICIA 
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Medellín, 31/08/2023 

Señor 
RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ 
E-mail: albeiro.usb.derecho@gmail.com 
Dirección de correspondencia: Calle 42 No 105- 181 
Tel: 3206968757 
Medellín 

Asunto: Respuesta al radicado 202310261658, Información concepto usos del suelo para 
el predio ubicado en la Calle 42 No 105 - 05, CBML 13090070027. 

De acuerdo con la solicitud que realiza ante El Departamento Administrativo de 
Planeación, sobre usos del suelo-actividades permitidas, restricciones y condiciones de 
ubicación de establecimientos de comercio con "venta y consumo de licor", se le informa 
la normativa a la luz de lo establecido en el Acuerdo Municipal 48 de 2014 POT - Plan de 
Ordenamiento Territorial para el municipio de Medellín, normas complementarias y otras 
disposiciones que se encuentran vigentes, así: 

1.Aspectos Generales 

IDENTIFICACION DEL PREDIO 
Dirección Calle 42 No 105 - 05 
CBML 13090070027 
Barrio - Comuna San Javier No.1- San Javier 
Area de lote Maoois 289.88 m2 

Establecimiento de comercio denominado ARRABALES 
Actividad o razón social Venta y consumo de bebidas alcohólicas al interior del 

establecimiento 
NORMA ESTRUCTURANTE 

Restricciones ambientales Amenaza baia por movimientos en masa 
Sistema público y colectivo- proyectos 

Secciones viales: franja de circulación viales 
NORMA GENERAL 

Clase de suelo 
Tratamiento urbano 
Instrumentos Planificación complementaria 

Usos del suelo 

@ O www.medallin.gov.eo 

Urbano 
24 CN5 32 1 Consolidación Nivel 5 

No presenta 
Areas y corredores de media mixtura- Zonas de 
Transición; Centralidades dotacionales; Aglomeraciones 
comerciales v de servicios barriales 
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lma en tomada de Ma Is. Usos del suelo urbano se 

Para dar respuesta al numeral 1 de la consulta: 
"(. .. ) 1 - El horario fijado y autorización por su administración para el ejercicio de la actividad económico y 
comercial del establecimiento de comercio denominado ARRABALES, ubicado en la Calle 42 No 105 - 05, 
Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de Medemn." 

Respuesta: Según establece el Decreto 883 de 2015, lo relacionado con las normas de 
horarios de funcionamiento y operación de las actividades mencionadas, corresponde a 
la Secretaría de Seguridad y Convivencia, Subsecretaría de Gobierno Local y 
Convivencia, por tanto, si requiere ampliar esta información, se le recomienda realizar 
una solicitud ante dicha dependencia, para que se haga la respectiva revisión y suministre 
la información necesaria. 

Para dar respuesta al numeral 3, 4 y 4.1 de la consulta: 
"(. . .)3. - Se me informe, cual es, y fue la actividad económica autorizada por su administración - reglamentado 
por las normas de uso del suelo - para el establecimiento de comercio denominado ARRABALES, ubicado 
en la Calle 42 No. 105-05, Barrio San Javier 1, Comuna 13, toda vez que allí, se vende y consume bebidas 
alcohólicas hasta altas horas de la madrugada (04:00 am, los fines de semana), y finalmente. 
4.- Se me indique, si e/ local comercial denominado ARRABALES, ubicado en la Calle 42 No 105 - 05, Barrio 
San Javier 1, Comuna 13 de Medellfn, cumple con requisitos establecidos en el artículo 87 de la Ley 1801 de 
2016, en cuanto a: 

4.1.- Uso del suelo, destinación o finalidad para la que fue construida la edificación y su ubicación". 

Respuesta: Para determinar si las actividades en el uso del suelo a que corresponde el 
predio se encuentran permitidas o prohibidas, se tiene en cuenta el Artículo 255º Tablas 
del régimen de interrelaciones de usos permitidos y prohibidos, y se establece el 
Régimen específico de localización de actividades por subcategorías para cada área de 
mixtura, así: 

Áreas de baja 
Áreas y corredores de Alta Mixtura 

C ATEGORIA mixtura 
Áreas y Areas de 

Tamano y/o aforo corredores de Centralldades y Centralldade.s con 
DE USO Residencial actividad corredores con predominancia media mixtura 

predominante económica en 
alta~ntensldad económica. trasformación 

ESTABLECIMIENTOS CON 
SERVICIOS VENTA Y CONSUMO DE NO SI SI SI SI 

LICOR Aforo tipo 1 
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Áreas de baja 
Are11 y corredorea de Alta Mixtura 

mixtura Áreas y Areas de CentralldldH corredores de actividad y 
Residencial media mixtura corredores con 
predominante económica en 

llbl-fltenlldad trasfonnaclón 

NO NO SI SI 

Centralidades con 
predominancia 
económica. 

SI 

Los determinantes para la implantación de este tipo de servicios se basan en los aforos máximos 
estimados y su relación con el área construida primando para su aplicación el tamaño, así: 

a) Aforo tipo 1: Menor a 25 personas sin superar los cien metros cuadrados (100 m2) de 
construcción totales en uso de servicios. 

Así mismo, para el funcionamiento de las actividades comerciales se deberá confirmar la 
pertinencia del cumplimiento de las Condiciones ambientales y urbanísticas aplicables a 
las categorías y subcategorías de uso, los cuales comprenden un conjunto de exigencias 
locativas y de funcionamiento, para la mitigación de los potenciales impactos ambientales 
y urbanísticos que las actividades pueden generar en su funcionamiento, y según se 
establece en el mismo Acuerdo, Artículo 267° 

Para dar respuesta al numeral 2 de la consulta: 
"(. . .) 2.- Se me informe, si el local comercial denominado ARRABALES, ubicado en la Calle 42 No 105- 05, 
Barrio San Javier 1, Comuna 13 de Medellfn cumple con los requisitos del "perímetro de impacto de la 
actividad económica"2; toda vez que allí, a escasos treinta (30) metros de la entrada de la Institución educativa 
Carlos Vieco y Aránzazu, se vende y consume bebidas alcohólicas". 

Respuesta: Se informa que para la actividad referida en la solicitud que incluye, "Venta 
y consumo de bebidas alcohólicas al interior del establecimiento" que se considera como 
establecimientos de comercio y servicios con actividades de alto impacto, en el uso del 
suelo: Áreas y corredores de media mixtura, se establece que la actividad es permit ida 
siempre y cuando cumpla con los determinantes antes mencionados sobre tamaño y aforo 
establecidos para la actividad según el uso del suelo. 

No obstante, conforme lo establece el Decreto Municipal 471 de 2018, Artículo 257°, 
sobre los retiros que deben existir entre los establecimientos nuevos abiertos al público 
con expendio y/o consumo de bebidas Alcohólicas, con relación a los establecimientos 
educativos, hospitalarios y asistenciales, se determina que en la ubicación: Calle 42 No 
105 - 05, presenta restricción para llevar a cabo su funcionamiento de Expendio de 
bebidas alcohólicas para el consumo dentro del establecimiento en el predio de consulta, 
debido a la proximidad de menos de 100 metros de distancia del predio de consulta a la 
"Sección Escuela Carlos Vieco Ortiz" y "Sección Escuela Juan de Dios Aranzazu", por lo 
tanto la actividad NO ESTA PERMITIDA, en el predio de consulta . 

Es importante mencionar, que para cumplir lo establecido en la Ley 1801 de 2016 "Por la 
cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia" Artículo 87, que determina 
que para el ejercicio de cualquier actividad: comercial, industrial, de servicios, entre otras; 
es de obligatoriedad cumplir con algunos requisitos previamente a la iniciación de dicha 
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actividad, entre ellos se encuentra el cumplimiento de "Las normas referentes al uso del 
suelo. destinación o finalidad para la que fue construida la edificación y su ubicación." 

Para dar respuesta al numeral 4.1 de la consulta: 
"( .. .)4.1.- Uso del suelo, destinación o finalidad para la que fue construida la edificación y su ubicación" 

Respuesta: Se Informa que luego de consultar en el aplicativo Visor 360 de la serie 
documental "Licencias de Construcción, Urbanización y Parcelación", donde se encuentra 
la información documental del Departamento Administrativo de Planeación -DAP, se 
encontró Licencia de construcción con Resolución Nº C3-0298 del 20 de mayo de 2019, 
en donde se aprueba 4 viviendas y 2 locales comerciales para 3 pisos de altura, la cual 
se anexa al oficio de respuesta. 

Para dar respuesta al numeral 4.2 de la consulta: 
"( ... ) 4.2.- Matricula mercantil vigente." 

Respuesta: Se informa que lo referido a Matrícula mercantil o certificados que emiten la 
entidad de Cámara y Comercio, son documentos que por sí solo no acredita o autoriza la 
instalación o permanencia de las actividades comerciales y económicas, no obstante, 
esta entidad realiza la consulta en línea para verificar el cumplimiento del uso del suelo y 
de las condiciones y restricciones de ubicación de los establecimientos comerciales 
nuevos y existentes, así mismo, la entidad Cámara y Comercio al ser una entidad de 
carácter privado, no tiene obligatoriedad en reportar o relacionar la información que 
maneja con el Departamento Administrativo de Planeación, y por lo tanto no contamos en 
nuestros sistemas de información, con los documentos referentes a esta información. 

Para dar respuesta al numeral 4.3 de la consulta: 
"(. . .) 4.3.- Comunicación de apertura del establecimiento, al comandante de estación de policla o subestación 
de policla". 

Respuesta: Con relación a la prohibición anteriormente descrita, se informa que lo 
relacionado con las contravenciones que se presenten a la aplicación de la norma del uso 
del suelo y las respectivas acciones correctivas y sanciones pertinentes, corresponde a 
las Inspecciones de Policía, adscritas a la Secretaría de Seguridad y Convivencia, y la 
aplicación del respectivo instrumento para el control, la verificación y cumplimiento de las 
normatividad urbanística vigente antes mencionada, a la Secretaria de Gestión y control 
territorial, en razón del Decreto 883 de 2015, por el cual se adecuo la Estructura de la 
Administración Municipal de Medellín y se establecen las funciones de los organismos, 
dependencias y entidades descentralizadas. 

Para dar respuesta al numeral 4.4 de la consulta: 
"(. . .)4.4.- Determinar si el local comercial denominado ARRABALES, ubicado en la Calle 42 No 105 - 05, 
Barrio San Javier 1, Comuna 13 de Medef/(n, cumple con las normas referentes a los niveles de intensidad 
auditiva·. 

Articulo 261. Estándares ambientales en cuanto a generación de ruido por zonas. 
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Los estándares máximos permisibles de niveles de emisión de ruido expresados en decibeles (dB), 
diferenciado en el día y la noche de acuerdo con los sectores categorizados por la norma nacional 
- Resolución 627 de 2. 006-, son: 

1. Sector A, de tranquilidad y silencio. 
2. Sector B, de tranquilidad y ruido moderado. 
3. Sector C, de ruido intermedio restringido. 
4. Sector D, como zona suburbana o rural de Tranquilidad y ruido. 
Para aplicar esta norma a las áreas de mixtura se relaciona en la siguiente tabla, la equivalencia 
de cada sector con las áreas dispuestas por este Plan. 

Sectores Subsector Mu. dBs dla M1x. dBs noche Equlvalencl• CATEGORIA USO POT 

Sector A 55 50 
USO OOTACIONAL(Equipamientos de salud, Asistencia 
SOClal) 

AREAS DE BAJA MIXTURA RESIDENCIAL 

Sector B 65 55 
PREOOMINANTE 
USO OOTACION (Equ1pam1entos de educación) 
USO ESPACIO PUBLICO 

Zonas 1ndustnales 75 75 
AREAS DE AL TA MIXTURA -
ActJv,dad econ6m,ca en transform8Cl6n (Paragrafo 1) 

AREAS DE MEDIA MIXTURA 
Zonas 70 60 

ÁREAS DE AL TA MIXTURA • 
comerciales Centralidades Y Corredores Con Alta lnlensidad -

SactorC Centralidades Con Predominancia Económica (Parégrafo 2) 

Zonas uso OOTACIONAL(Equ,pamientos de segundad y 

ins~tudonales 
65 55 convivencia, Institucionales. de Infraestructura, 

corm.111tanos, de culto y cultlSllles) 

Espectáculos 
80 75 uso DOTACIONAL Equipamientos de recreación y 

públicos deportes 

Parágrafo 1: Para que sea factible la mezcla de uso residencial con otros usos en las áreas de 
actividad económica en trasformación (la cual comprende las áreas de gran industria tradicional), 
deberá garantizarse en cada proyecto que incluya este uso, que las viviendas a construir cumplan 
puntualmente con el estándar de Sector tipo B, para lo cual será necesario el diseño e 
implementación de medidas de mitigación de ruido tales como distancias, barreras, orientación de 
las edificaciones o cualquiera que se genere para lograr este propósito. De no ser posible la 
mitigación de los impactos de ruido no se permitirá generación de edificaciones con uso 
residencial, pues se considera que la industria establecida con anterioridad posee derecho de 
permanencia siempre que no supere los estándares del sector tipo C - Industrial-. 

Parágrafo 2: Para que sea factible la mezcla de uso residencial con otros usos en las áreas de 
centralidad y corredores de alta y mediana intensidad de mixtura, deberá garantizarse en cada 
proyecto que incluya este uso, que las viviendas a construir cumplan puntualmente con el estándar 
de Sector tipo B, para lo cual será necesario el diseño e implementación de medidas de mitigación 
de ruido tales como insonorización de las actividades generadoras de ruido, medidas de distancia, 
barreras, orientación de las edificaciones o cualquiera que se genere para lograr este propósito, 
cumpliendo con los protocolos ambientales y urbanísticos específicos para actividades 
económicas y de servicios que generan este tipo de impactos. De no ser posible la mitigación de 
los impactos de ruido no será posible la aparición del uso residencial, y por ende la utilización de 
los metros cuadrados (m2) autorizados para este uso. 

Además, con relación a los Estándares ambientales y generación de ruido por zonas, 
para el sector de la Carrera 70, para las Áreas de media mixtura, se define como Sector 
C, Zonas comerciales, los decibeles máximos determinados para el día (Max. 70 dBs día) 
y los decibeles máximos para la noche (Max. 60 dBs noche). 

·O@ www.med llln.gov.co 
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Además, se aclara que la problemática asociada al ruido, la presión sonora, y los impactos 
ambientales negativos generados durante el funcionamiento de cualqu ier tipo de actividad 
es competencia de la respectiva Autoridad Ambiental, en este caso la Secretaría de Salud 

Finalmente, se envía copia de la solicitud a la Secretaría de Seguridad y Convivencia, 
Subsecretaría de Control urbanístico y la Secretaría de Salud, para que por parte de estas 
dependencias se haga la respectiva revisión , suministre la información necesaria y se 
tomen las acciones a las que haya lugar. 

Por último, se aclara que la información anteriormente mencionada es un concepto de 
uso del suelo, que según el Decreto 1077 de 2015 "La expedición de estos conceptos no 
otorgan derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos conferidos 
mediante licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutadas ". Los entes 
encargados de otorgar los certificados de usos del suelo son las Curadurías Urbanas. 

La información contenida en este documento sirve de referencia para una consulta rápida 
de las condiciones normativas de los predios, esto no exime de revisar la norma completa 
contenida en los actos administrativos antes de iniciar un proceso de diseño urbanístico 
y adelantar cualquier trámite de licencia ante una Curaduría Urbana. 

Quedamos atentos a resolver las inquietudes que pudieran presentarse en virtud de esta 
comunicación. 

Cordialmente, 

JUAN GUILLERMO GUERRA TORO 
LIDER DE PROYECTO 
SUBDIRECCION DE PLANEACION TERRITORIAL Y ESTRATEGICA DE 
CIUDAD 

Anexo: Resolución Nº C3-0298 del 20 de mayo de 2019 

Copia: Secretarla de Gestión y Control Territorial- Subsecretaria de Control urbanístico 
Secretaría de Salud 
Grupo Inspecciones/ Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia- Secretaría de Seguridad y Convivencia. 

Elaboró: Nubia Garcia Areiza 
Cargo: Arquitecta Contratista Unidad de Atención y Aplicación de la Norma urbanisbca
Subdirección de Planeación Territorial Estraté ica de Ciudad 
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CEPJ 
"En defensa de un orden Justo· 

RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
!Abogado 

Medellín, diciembre 9 de 2023 

Señores. 
ALCALDÍA DE MEDELLÍN 
Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
E. S. O 

Asunto. 

Cordial saludo; 

Derecho de petición de interés general. [Art. 23. CN; Art. 13 
y ss. 15 de la ley 1437 de 2011 <Sustituida. Ley 1755 de 2015>] 
(En concordancia con el Inciso 2 del artículo 275 del CGP) 

El objetivo que busca el "Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana"1, 

es prevenir y establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional, 
al propiciar el cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas 
naturales y jurídicas, así como determinar el ejercicio del poder, la función y la 
actividad de policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento 
jurídico vigente. 

Así las cosas, "se entiende por convivencia, la interacción pacifica, respetuosa y 
armónica entre las personas, con los bienes, y con el ambiente, en el marco del 
ordenamiento jurídico. 

Ahora bien , la finalidad que tiene las normas de convivencia (Ley 1801 de 2016), es 
precisamente "que el ejercicio de los derechos y libertades sean garantizados y 
respetados en el marco de la Constitución y la Ley". 

Por lo anterior, uno de los principios fundamentales que trae la norma de 
convivencia, es precisamente: (i) proteger la vida y el respeto a la dignidad humana; 
(ii) la protección y el respeto a los derechos humanos; (iii) la prevalencia de los 
derechos de niños, niñas y adolescentes y su protección integral; (iv) el debido 
proceso, (v) la solidaridad; (vi) el respeto al ordenamiento jurídico; y finalmente (vii) 
la proporcionalidad y razonabilidad en la adopción de medios de Policía y de las 

1 Ley 1801 de 2016, art. 1 

1 
Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez. !Abogado 

Calle 40 No. 105- 181. Interior 424. Medellín, Colombia, Sudamérica. 
Tel. (604) 5872062. Móvil. 320 696 8757 
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RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
!Abogado 

medidas correctivas atendiendo las circunstancias de cada caso y la finalidad de la 
norma. Por lo tanto, se debe procurar que la afectación de derechos y libertades no 
sea superior al beneficio perseguido y evitar todo exceso innecesario. 

Así las cosas, de conformidad con el Inciso 2 del artículo 275 de la Ley 1564 de 
2012 <CGP>, SOLICITO muy amablemente se me informe: 

A). - FRENTE AL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO 
CHARCUTERÍA J.J - LICORERA BAR, UBICADO EN LA CARRERA 104 NO 41 -
41, BARRIO SAN JAVIER 1, EN LA COMUNA 13 DE MEDELLÍN. 

1.- El horario fijado y autorización por la administración para el ejercicio de la 
actividad económico y comercial del establecimiento de comercio denominado 
Charcutería J.J - Licorera Bar, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41 , Barrio San 
Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín, quien además ejerce su actividad en el 
espacio público. 

2.- Se me informe, si el local comercial denominado Charcutería J.J -
Licorera Bar, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41 , Barrio San Javier 1 , en la 
Comuna 13 de Medellín , cumple con los requisitos de "perímetro de impacto de la 
actividad económica"2; toda vez que allí , a escasos cien (100) metros de la entrada 
de la Institución Educativa Carlos Vieco y Aránzazu , se vende y consume bebidas 
alcohólicas. 

3.- Se me informe, cual es, y fue la actividad económica autorizada por la 
administración - reglamentado por las normas de uso del suelo - para el 
establecimiento de comercio denominado Charcutería J.J - Licorera Bar, ubicado 
en la Carrera 104 No 41 - 41 , Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín, 
toda vez que allí, se vende y consume bebidas alcohólicas en el espacio público 
hasta altas horas de la madrugada (04:00 am, los fines de semana) 

4 .- Se me indique, si el local comercial denominado Charcutería J.J -
Licorera Bar, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41 , Barrio San Javier 1, en la 

2 Ley 1801 de 2016, art. 84 
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Comuna 13 de Medellín, cumple con todos los requisitos establecidos en el artículo 
87 de la Ley 1801 de 2016, en cuanto a: 

4.1 .- Uso del suelo, destinación o finalidad para la que fue construida la 
edificación y su ubicación. 

4.2.- Matricula mercantil vigente. 

4.3.- Comunicación de apertura del establecimiento, al comandante de 
estación de policía o subestación de policía. 

4.4.- Determinar si el local comercial denominado Charcutería J.J - Licorera 
Bar, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41, Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 
de Medellín, cumple con las normas referentes a los niveles de intensidad 
auditiva. 

B). - FRETE AL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO -TABERNA-, UBICADO 
EN LA CALLE 42 NO. 102 - 76, BARRIO SAN JAVIER 1, EN LA COMUNA 13 DE 
MEDELLfN. 

1.- El horario fijado y autorización por la administración para el ejercicio de la 
actividad económico y comercial del establecimiento de comercio - taberna -, 
ubicado en la Calle 42 No. 102 - 76, Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de 
Medellín . 

2.- Se me informe, si el local comercial - taberna -, ubicado en la Calle 42 
No. 102 - 76, Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín, cumple con los 
requisitos de "perímetro de impacto de la actividad económica"3 ; toda vez que allí, 
a escasos treinta (150) metros de la entrada de la Institución educativa Carlos Vieco 
y Aránzazu , se vende y consume bebidas alcohólicas. 

3.- Se me informe, cual es, y fue la actividad económica autorizada por la 
administración - reglamentado por las normas de uso del suelo - para el 
establecimiento de comercio - taberna -, ubicado en la Calle 42 No. 102 - 76, Barrio 

3 Ley 1801 de 2016, art. 84 
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San Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín, toda vez que allí, se vende y consume 
bebidas alcohólicas desde las 04:00 pm hasta las 05:00 am, en semana y los fines 
de semana. 

4.- Se me indique, si el local comercial - taberna -, ubicado en la Calle 42 
No. 102 - 76, Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín , en la Comuna 13 
de Medellín , cumple con todos los requisitos establecidos en el artículo 87 de la Ley 
1801 de 2016, en cuanto a: 

4 .1.- Uso del suelo, destinación o finalidad para la que fue construida la 
edificación y su ubicación. 

4.2.- Matricula mercantil vigente. 

4 .3.- Comunicación de apertura del establecimiento, al comandante de 
estación de policía o subestación de policía. 

4.4.- Determinar si el local comercial - taberna -, ubicado en la Calle 42 No. 
102 - 76, Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín , cumple con las normas 
referentes a los niveles de intensidad auditiva. 

Para este último, debo de informar que el día 7 de diciembre de 2023, a las 
3:33 am, se procedió a informar a la línea 123, de la perturbación a la tranquilidad y 
sosiego del sector, por el alto nivel e intensidad auditiva de la música, que finalizo a 
las 4 :45 am. Debo de advertir, que a las 03:45 am, paso el cuadrante de la Policía 
Nacional, quien paso de largo y no requiero a los perturbadores. 

El día 9 de diciembre de 2023, nuevamente se procedió a llamar a la línea 
123, por la perturbación a la tranquilidad y sosiego del sector, por el alto nivel e 
intensidad auditiva de la música, que finalizo a las 05:00am. Debo de advertir, que 
a las 03:58 am, paso el cuadrante de la Policía Nacional, quien requiero a los 
perturbadores, pero estos continuaron con su actividad . 

De ser afirmativo en los dos casos, por favor expedir copia en formato PDF 
de cada uno de los requisitos exigidos y cumplidos por los establecimientos de 
comercio puestos a consideraciones, esto es: (i) El del local comercial denominado 

4 
Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez. !Abogado 
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Charcutería J.J - Licorera Bar, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41, Barrio San 
Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín ; (ii) El del local comercial-taberna-, ubicado 
en la Cal le 42 No. 102 - 76, Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín. 

Atentamente; 

AMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ. 
ce. 98.477.1 02 
T.P No. 353.195 del C.S de la J. 
!Abogado 

Para efectos de notificación: En la Calle 40 No 105 - 181 , Interior 424. Medellín . 
Correo electrónico: albeiro.usb.derecho@gmail.com 

Con copia: 
Comandante de la Estación de Policía "Comuna 13" San Javier. 
Correo electrónico: meval.esanjavier@policia.gov.co 
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RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
!Abogado 

Medellín , Distrito de Ciencia , Tecnología e Innovación, diciembre 15 de 2023 

Señor. 
BG (RA). JOSÉ GERARDO ACEVEDO OSSA 
Secretario de Despacho 
Secretaria de Seguridad y Convivencia 
Alcaldía De Medellín 
Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
E. S. D 

Asunto. 

Cordial saludo; 

Derecho de petición de interés general. [Art. 23. CN; Art. 13 
y ss. 15 de la Ley 1437 de 2011 <Sustituida. Ley 1755 de 2015>] 
(En concordancia con el Inciso 2 del artículo 275 del CGP) 

RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.98.477.102, expedida en Amagá, Ant, !Abogado en ejercicio, con T.P No. 
353.195 del C.S de la J; de conformidad con el inciso 2 del artículo 275 de la Ley 
1564 de 2012 <CGP>, del art. 23 de la Constitución, reglamentado por los art 13 y 
ss. al 15 de la Ley 1437 de 2011 <Sustituida . Ley 1755 de 2015>, SOLICITO muy 
amablemente lo siguiente: 

Primero. Copia autentica y certificada de la vigencia del Decreto No. 889 del 
10 de junio de 2014 "Mediante el cual se deroga el Decreto 1358 de 2010 y se 
establecen los horarios de funcionamiento de los establecimientos de comercio 
abierto al público de la ciudad de Medellín". [Programa - Medellín convive la noche] 

Segundo. De acuerdo con el artículo 1 del Decreto 889 de 2014, por favor 
CERTIFIQUE, si dentro del programa "Medellín Convive la noche" se encuentran 
inscritos y certificados por su Despacho, los siguientes establecimientos de 
comercio de venta, consumo de bebidas alcohólicas, ubicados en las siguientes 
direcciones: 

1 
Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez. !Abogado 
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A). Establecimiento de Comercio Denominado ARRABALES - Restaurante 
Bar -, ubicado en la Calle 42 No. 105-05, Barrio San Javier1 , Comuna 13 "San 
Javier" del Municipio de Medellín. 

B). Establecimiento de Comercio Denominado RESTAURANTE BAR LA 42, 
ubicado en la Calle 42 No 104 -21 , Barrio San Javier1 , Comuna 13 "San Javier" del 
Municipio de Medellín. 

C). Establecimiento de Comercio Denominado CHARCUTERÍA J.J -
LICORERA BAR, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41 , Barrio San Javier 1, 
Comuna 13 "San Javier" del Municipio de Medellín . 

D). Establecimiento de Comercio - TA BERNA - BAR, ubicado en la Calle 42 
No. 102-76, Barrio San Javier 1, Comuna 13 "San Javier" del Municipio de Medellín. 

Tercero. Indicar el horario de funcionamiento y cierre, de cada uno de los 
establecimientos de comercio públicos descritos en el punto anterior. 

Cuarto. Por favor certifiqué que cada uno de los establecimientos de 
comercio públicos señalados Enel numeral segundo, cumplieron o cumplen con los 
requisitos señalados en el art. 87 de la Ley 1801 de 2016. 

Atentamente; 

1,~ '~ 
AMIRO Ac~-n-......-c-ÁNCHEZ JIMÉNEZ. 

ce. 98.477.102 
T.P No. 353.195 del C.S de la J. 
!Abogado 

Para efectos de notificación: En la Calle 40 No 105- 181 , Interior 424. Medellín . 
Correo electrónico: albeiro.usb.derecho@gmail.com 

2 
Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez. !Abogado 

Calle 40 No. 105- 181. Interior 424. Medellín, Colombia, Sudamérica. 
Tel. (604) 5872062. Móvil. 320 696 8757 

Email: albeiro .usb.derecho@gmail.com 
"En defensa de un orden justo" 

2 



Diciembre 6 de 2023. Horas: 08:00 Pm 



de 2023. Hora: 04:00. Pm Diciembre 10 



>oeunl&ntO FJnnado 
~1tafnwni.: # 202l3106A488 

1 
Alcaldía de Medellín 
--- Distrito de --
Ciencia, Tecnología e Innovación 

111111 1111111 11 
• 2 O 2 3 3 1 O 6 4 4 8 6 • 
Medellín, 26/12/2023 

SEÑOR (A) 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
SUBSECRETARIA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA 

INSPECCION 13 DE POUCIA 

RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ 
IDENTIFICADO: 98.477.102 
DIRECCIÓN: Calle 42 No 105- 181 
TELEFONO: 320 696 87 57 
CORREO: albeiro.usb.derecho@gmail.com 

Asunto: respuesta PQRS-202310405174 y 202310412623 

Cordial saludo, 

Atendiendo a lo preceptuado en el artículo 23 de la Constitución política y el artículo 14 
de la Ley 1755 de 2015 y en atención comunicación mediante queja PQRS, le informo lo 
siguiente. 

En el caso que nos informa, sobre unos presuntos comportamientos que afectan la 
tranquilidad y nos señala lo siguiente la o el ciudadano (a): 
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Así las cosas, de conformidad con el Inciso 2 del artículo 275 de la Ley 1564 de 
2012 <CGP>, SOLICITO muy amablemente se me informe: 

A). - FRENTE AL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO 
CHARCUTERÍA J.J - LICORERA BAR, UBICADO EN LA CARRERA 104 NO 41 -
41, BARRIO SAN JAVIER 1, EN LA COMUNA 13 DE MEDELLIN. 

1.- El horario fijado y autorización por la administración para el ejercicio de la 
actividad económico y comercial del establecimiento de comercio denominado 
Charcutería J.J - Licorera Bar, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41 , Barrio San 
Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín, quien además ejerce su actividad en el 
espacio público. 

2.- Se me informe, si el local comercial denominado Charcutería J.J -
Licorera Bar, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41 , Barrio San Javier 1, en la 
Comuna 13 de Medellln, cumple con los requisitos de "perímetro de impacto de la 
actividad económica"2 ; toda vez que allí, a escasos cien (100) metros de la entrada 
de la Institución Educativa Carlos Vieco y Aránzazu, se vende y consume bebidas 
alcohólicas. 

3.- Se me informe, cual es, y fue la actividad económica autorizada por la 
administración - reglamentado por las normas de uso del suelo - para el 
establecimiento de comercio denominado Charcutería J.J - Licorera Bar, ubicado 
en la Carrera 104 No 41 - 41 , Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín, 
toda vez que allí, se vende y consume bebidas alcohólicas en el espacio público 
hasta altas horas de la madrugada (04:00 am, los fines de semana) 

4 .- Se me indique, si el local comercial denominado Charcutería J.J -
Licorera Bar, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41 , Barrio San Javier 1, en la 
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Comuna 13 de Medellín, cumple con todos los requisitos establecidos en el artículo 
87 de la Ley 1801 de 2016, en cuanto a: 

4.1.- Uso del suelo, destinación o finalidad para la que fue construida la 
edificación y su ubicación. 

4.2.- Matricula mercantil vigente. 

4.3.- Comunicación de apertura del establecimiento, al comandante de 
estación de policía o subestación de policía. 

4.4.- Determinar si el local comercial denominado Charcutería J .J - Licorera 
Bar, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41 , Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 
de Medellfn, cumple con las normas referentes a los niveles de Intensidad 
auditiva. 

B). - FRETE AL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO - TABERNA-, UBICADO 
EN LA CALLE 42 NO. 102 - 76, BARRIO SAN JAVIER 1, EN LA COMUNA 13 DE 
MEDELLiN. 

1.- El horario fijado y autorización por la administración para el ejercicio de la 
actividad económico y comercial del establecimiento de comercio - taberna -, 
ubicado en la Calle 42 No. 102 - 76, Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de 
Medellln. 

2.- Se me informe, si el local comercial - taberna -, ubicado en la Calle 42 
No. 102 - 76, Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de Medellln, cumple con los 
requisitos de "perímetro de impacto de la actividad económica"3 ; toda vez que allí, 
a escasos treinta (150) metros de la entrada de la Institución educativa Carlos Vieco 
y Aránzazu, se vende y consume bebidas alcohólicas. 

3.- Se me informe, cual es, y fue la actividad económica autorizada por la 
administración - reglamentado por las normas de uso del suelo - para el 
establecimiento de comercio - taberna -, ubicado en la Calle 42 No. 102 - 76, Barrio 
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San Javier 1, en la Comuna 13 de Medellln, toda vez que alll, se vende y consume 
bebidas alcohólicas desde las 04:00 pm hasta las 05:00 am, en semana y los fines 
de semana. 

4.- Se me indique, si el local comercial - taberna -, ubicado en la Calle 42 
No. 102 - 76, Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín, en la Comuna 13 
de Medellln, cumple con todos los requisitos establecidos en el artlculo 87 de la Ley 
1801 de 2016, en cuanto a: 

4.1.- Uso del suelo, destinación o finalidad para la que fue construida la 
edificación y su ubicación. 

4.2.- Matricula mercantil vigente. 

4.3.- Comunicación de apertura del establecimiento, al comandante de 
estación de policla o subestación de policla. 

4.4.- Determinar si el local comercial - taberna -, ubicado en la Calle 42 No. 
102 - 76, Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de Medellln, cumple con las normas 
referentes a los niveles de intensidad auditiva . 

Para este último, debo de informar que el día 7 de diciembre de 2023, a las 
3:33 am, se procedió a informar a la llnea 123, de la perturbación a la tranquilidad y 
sosiego del sector, por el alto nivel e intensidad auditiva de la música, que finalizo a 
las 4:45 am. Debo de advertir, que a las 03:45 am, paso el cuadrante de la Policla 
Nacional, quien paso de largo y no requiero a los perturbadores. 

El día 9 de diciembre de 2023, nuevamente se procedió a llamar a la linea 
123, por la perturbación a la tranquilidad y sosiego del sector, por el alto nivel e 
intensidad auditiva de la música, que finalizo a las 05:00am. Debo de advertir, que 
a las 03:58 am, paso el cuadrante de la Policía Nacional, quien requiero a los 
perturbadores, pero estos continuaron con su actividad. 

De ser afirmativo en los dos casos, por favor expedir copia en formato PDF 
de cada uno de los requisitos exigidos y cumplidos por los establecimientos de 
comercio puestos a consideraciones, esto es: (i) El del local comercial denominado 

Charcuterla J.J - Licorera Bar, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41, Barrio San 
Javier 1, en la Comuna 13 de Medellln; (ii) El del local comercial - taberna-. ubicado 
en la Calle 42 No. 102 - 76, Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de Medellln. 

Se debe señalar frente al caso expuesto, se debe señalar que la verificación de la 
documentación, va a cargo de la Policía Nacional, máxime cuando está en conductas 
contrarias a la convivencia por parte de algún establecimiento de comercio, de hecho, los 
agentes de policía deberían de aplicar las medidas correctivas a su cargo, conforme al 
artículo 209 de la ley 1801 de 2016: 
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"LEY 1801 DE 2016. ARTÍCULO 209. ATRIBUCIONES DE LOS COMANDANTES DE 
ESTACIÓN, SUBESTACIÓN, CENTROS DE ATENCIÓN INMEDIATA DE LA POLICÍA 
NACIONAL. <Artículo corregido por el artículo 14 del Decreto 555 de 2017. El nuevo 
texto es el siguiente:> Compete a los comandantes de estación, subestación y de 
Centros de Atención Inmediata de la Policía Nacional o, sus delegados, conocer: 

l. Los comportamientos contrarios a la convivencia. 

2. Conocer en primera instancia de la aplicación de las siguientes medidas: 

a) Amonestación; 

b) Remoción de bienes; 

c) Inutilización de bienes; 

d) Destrucción de bien; 

e) Disolución de reunión o actividad que involucra aglomeraciones de público no 
complejas; 

f) Participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia. 

3. Conocer en primera instancia la aplicación de la medida de suspensión 
temporal de la actividad. 

Por lo anterior y con lo expuesto en la denuncia, el requerimientos de la documentación 
del establecimiento o el control, es por parte de los uniformados, si se encuentra el 
establecimiento con ruido exagerado, hay que anotar que la primera autoridad para este 
tipo de eventos es la Policía Nacional para regular este tipo de comportamientos, es más, 
si el establecimiento de comercio sobrepasa o extiende el horario de funcionamiento, se 
le puede imponer las medidas correctiva pertinentes, entre ellas el cierre temporal de 
actividad económica (a cargo de la Policía Nacional}. 

"LEY 1801 DE 2016. ARTÍCULO 196. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDAD. Es el 
cese por un término de entre tres (3} a diez (10} días proporcional a la gravedad de la 
infracción, de una actividad económica o sin ánimo de lucro, o que siendo privada 
ofrezca servicios al público a la que está dedicada una persona natural o iurídica. El 
desacato de tal orden o la reiteración en el comportamiento contrario a la convivencia, 
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dará Jugar a un cierre de tres (3) meses, en caso de posterior reincidencia en un mismo 
año se impondrá la suspensión definitiva sin perjuicio de las acciones penales que 
correspondan. 

PARÁGRAFO. La medida se mantendrá, aun en los casos de cambio de nomenclatura, 
razón social o de responsable de la actividad o cuando se traslada la actividad a Jugar 
distinto en la misma edificación o en inmueble colindante. Si se prueba que el cambio de 
razón social, de responsable o de lugar, es para evadir la medida correctiva se impondrá 
suspensión definitiva." 

Ahora bien, si los establecimientos de comercios no cuentan con las autorizaciones para 
su funcionamiento y con los requisitos pertinentes para la actividad comercial que ejerzan, 
si sobre pasa este horario o no cumplen con los usos, la Policía Nacional de implementar 
las medidas correctivas establecidas en el artículo 92 del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana. 

Ahora bien, frente los requerimientos peticionados frente al Decreto No. 889 del 1 O de 
junio de 2014, lo puede descargar directamente en la página del distrito de Medellín o en 
google, además puede analizar o avizorar la vigencia del mismo; por otro lado, la 
inspección de policía no certifica el funcionamiento o los horarios de ningún 
establecimiento de comercio y dicha información, lo maneja dentro del programa 
ucONVIVE LA NOCHE" 1 no obstante, se tiene conocimiento que Arrabales San Javier 
y CHARCUTERIA JJ, cuentan con autorización para su funcionamiento hasta las 2 AM 

Para finalizar, si persiste el ruido, se deberá llamar a la Policía Nacional para que incauten 
las fuentes de sonido y realizar el cierre temporal de la actividad para cesa cualquier 
alteración a la tranquilidad de la comunidad y de la PRESENTE RESPUESTA SE 
ENVIARÁ COPIA A LA POLICIA NACIONAL Y A LA UNIDAD DE CONVIVENCIA 
PROGRAMA CONVIVE LA NOCHE DE LA SUBSECRETARIA DE GOBIERNO 
ENTENDIENDO QUE LA ALCALDIA DE MEDELLIN NO TIENE REGISTRO DE 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO POR CUANTO LA LEY 1801 DE 2016 NO LO 
EXIGE SOLAMENTE ENUMERA LOS REQUISITOS PARA LA APERTURA SEGÚN EL 
ART 87. 

Cordialmente, 
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HERNANDO BULLA FORERO 
INSPECTOR DE POLICIA 
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Señor: 
JUEZ DE TUTELA 
REPARTO. 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 
E. S. D. 

Asunto: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ. 

1 

Accionado 1 : ALCALDIA DE MEDELLIN, Distrito de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 

Accionado 2: SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA. Alcaldía de 
Medellín, Distrito de ciencias, tecnología e innovación. 

Derechos Vulnerados: (i) Derecho de petición; (ii) Derecho a acceder a los 
documentos públicos. 

Cordial saludo; 

RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía 98.477.102 de Medellín, actuando en nombre propio, acudo a su 
Despacho en ejercicio de la ACCIÓN DE TUTELA consagrado en el Art. 86 de la 
Constitución Política, en contra de la ALCALDÍA DE MEDELLÍN y del 
SECRETARIO DE DESPACHO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA de la alcaldía de Medellín Distrito de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, por cuanto que considero que estas entidades vulneraron los 
derechos fundamentales: (i) Derecho de petición consagrado en el artículo 23 y 
(ii) el Derecho a acceder a los documentos públicos consagrado en el artículo 
74 de la Constitución Política de Colombia. Lo anterior lo fundamento con los 
siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO. El 09 de diciembre de 2023, a las 13:12:31.0 radique un derecho de 
petición dirigido a la Alcaldía de Medellín, Distrito de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, el cual quedo radicado bajo el número 202310405174, en el 
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documento se solicitaba información que tenía por objeto servir de prueba en 
un proceso judicial en curso, o por iniciarse, de conformidad con el inciso 2 del 
artículo 275 de la Ley 1564 de 2012 <CGP>, allí les solicite lo siguiente: 

( ... ) 

A). - FRENTE AL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO 
CHARCUTERÍA J.J - LICORERA BAR, UBICADO EN LA CARRERA 104 
NO 41 - 41, BARRIO SAN JAVIER 1, EN LA COMUNA 13 DE MEDELLIN. 

1.- El horario fijado y autorización por la administración para el ejercicio de 
la actividad económico y comercial del establecimiento de . comercio 
denominado Charcutería J.J - Licorera Bar, ubicado en la Carrera 104 No 
41 - 41 , Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín , quien además 
ejerce su actividad en el espacio público. 

2.- Se me informe, si el local comercial denominado Charcutería J.J -
Licorera Bar, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41, Barrio San Javier 1, en 
la Comuna 13 de Medellín, cumple con los requisitos de "perímetro de 
impacto de la actividad económica"1; toda vez que allí, a escasos cien 
(100) metros de la entrada de la Institución Educativa Carlos Vieco y 
Aránzazu, se vende y consume bebidas alcohólicas. 

3.- Se me informe, cual es, y fue la actividad económica autorizada por la 
administración - reglamentado por las normas de uso del suelo - para el 
establecimiento de comercio denominado Charcutería J.J - Licorera Bar, 
ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41 , Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 
de Medellín , toda vez que allí, se vende y consume bebidas alcohólicas en 
el espacio público hasta altas horas de la madrugada (04:00 am, los fines 
de semana) 

4.- Se me indique, si el local comercial denominado Charcutería J.J -
Licorera Bar, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41 , Barrio San Javier 1, en 
la Comuna 13 de Medellín, cumple con todos los requisitos establecidos en 
el articulo 87 de la Ley 1801 de 2016, en cuanto a: 

4.1.- Uso del suelo, destinación o finalidad para la que fue 
construida la edificación y su ubicación. 

1 Ley 1801 de 2016, art. 84 
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4.2.- Matricula mercantil vigente. 

4.3.- Comunicación de apertura del establecimiento, al 
comandante de estación de policía o subestación de policía. 

4.4.- Determinar si el local comercial denominado Charcutería J.J -
Licorera Bar, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41 , Barrio San 
Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín, cumple con las normas 
referentes a los niveles de intensidad auditiva. 

B). - FRENTE AL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO - TABERNA -, 
UBICADO EN LA CALLE 42 NO. 102 - 76, BARRIO SAN JAVIER 1, EN LA 
COMUNA 13 DE MEDELLIN. 

1.- El horario fijado y autorización por la administración para el ejercicio de 
la actividad económico y comercial del establecimiento de comercio -
taberna -, ubicado en la Calle 42 No. 102 - 76, Barrio San Javier 1, en la 
Comuna 13 de Medellín. 

2.- Se me informe, si el local comercial - taberna -, ubicado en la Calle 42 
No. 102 - 76, Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín , cumple con 
los requisitos de "perímetro de impacto de la actividad económica"2 ; toda 
vez que allí , a escasos treinta (150) metros de la entrada de la Institución 
educativa Carlos Vieco y Aránzazu, se vende y consume bebidas 
alcohólicas. 

3.- Se me informe, cual es, y fue la actividad económica autorizada por la 
administración - reglamentado por las normas de uso del suelo - para el 
establecimiento de comercio - taberna -, ubicado en la Calle 42 No. 102 -
76, Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín, toda vez que allí, se 
vende y consume bebidas alcohólicas desde las 04:00 pm hasta las 05:00 
am, en semana y los fines de semana. 

4.- Se me indique, si el local comercial - taberna -, ubicado en la Calle 42 
No. 102 - 76, Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín, en la 
Comuna 13 de Medellín, cumple con todos los requisitos establecidos en el 
artículo 87 de la Ley 1801 de 2016, en cuanto a: 

2 Ley 1801 de 2016, art. 84 
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4.1.- Uso del suelo, destinación o finalidad para la que fue construida 
la edificación y su ubicación. 

4.2.- Matricula mercantil vigente. 

4.3.- Comunicación de apertura del establecimiento, al comandante 
de estación de policía o subestación de policía. 

4.4.- Determinar si el local comercial - taberna -, ubicado en la Calle 
42 No. 102 - 76, Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín, 
cumple con las normas referentes a los niveles de intensidad 
auditiva. 

( ... ) 

SEGUNDO. El 15 de diciembre de 2023, a las 13:57:05.0 radique un derecho de 
petición dirigido al señor BG (RA). JOSÉ GERARDO ACEVEDO OSSA, Secretario 
de Despacho, Secretaria de Seguridad y Convivencia, Alcaldía de Medellín, 
Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación, el cual quedo radicado bajo el 
número 202310412623, en el documento se solicitaba información que tenía por 
objeto servir de prueba en un proceso judicial en curso, o por iniciarse, de 
conformidad con el inciso 2 del artículo 275 de la Ley 1564 de 2012 <CGP>, allí le 
solicite lo siguiente: 

( ... ) 

Primero. Copia autentica y certificada de la vigencia del Decreto No. 889 
del 10 de junio de 2014 "Mediante el cual se deroga el Decreto 1358 de 
2010 y se establecen los horarios de funcionamiento de los 
establecimientos de comercio abierto al público de la ciudad de Medellín". 
[Programa - Medellín convive la noche] 

Segundo. De acuerdo con el artículo 1 del Decreto 889 de 2014, por favor 
CERTIFIQUE, si dentro del programa "Medellín Convive la noche" se 
encuentran inscritos y certificados por su Despacho, los siguientes 
establecimientos de comercio de venta, consumo de bebidas 
alcohólicas, ubicados en las siguientes direcciones: 
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A). Establecimiento de Comercio Denominado ARRABALES -
Restaurante Bar -, ubicado en la Calle 42 No. 105-05, Barrio San 
Javier1 , Comuna 13 "San Javier" del Municipio de Medellín. 

8). Establecimiento de Comercio Denominado RESTAURANTE BAR 
LA 42, ubicado en la Calle 42 No 104 -21 , Barrio San Javier1, 
Comuna 13 "San Javier" del Municipio de Medellín. 

C). Establecimiento de Comercio Denominado CHARCUTERÍA J.J 
- LICORERA BAR, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41, Barrio San 
Javier 1, Comuna 13 "San Javier'' del Municipio de Medellín. 

D). Establecimiento de Comercio - TA BERNA - BAR, ubicado en la 
Calle 42 No. 102-76, Barrio San Javier 1, Comuna 13 "San Javier" 
del Municipio de Medellín. 

Tercero. Indicar el horario de funcionamiento y cierre, de cada uno de los 
establecimientos de comercio públicos descritos en el punto anterior. 

Cuarto. Por favor certifiqué que cada uno de los establecimientos de 
comercio públicos señalados Enel numeral segundo, cumplieron o cumplen 
con los requisitos señalados en el art. 87 de la Ley 1801 de 2016. 

( ... ) 

TERCERO. El 26 de diciembre de 2023, el señor Inspector de Policía 
HERNANDO BULLA FORERO, adscrito a la Secretaria de Seguridad y 
Convivencia, Subsecretaria de Gobierno Local y Convivencia Inspección 13 de 
Policía, RESPONDE los derechos de petición y de información solicitadas bajo los 
radicados números 202310405174 del 09/12/2023 y 202310412623 del 
15/12/2023, de la siguiente manera, y debo de advertir señor Juez, que el señor 
Inspector de Policía en su respuesta al derecho de petición y de información 
solicitada sólo se limitó a trascribir y copiar lo solicitado narrados en los hechos 
primero y segundo de esta tutela. 

De igual manera se limito a trascribir algunos artículos de la Ley 1801 de 2016, sin 
contestar de fondo lo solicitado, y no dio respuesta a la información solicitada en 
los dos derechos de petición anteres mencionado, en respuesta a esto, el 
inspector de policía manifiesto que: 

( ... ) 
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Se debe señalar frente al caso expuesto, se debe señalar que la verificación 
de la documentación, va a cargo de la Policía Nacional, máxime cuando 
está en conductas contrarias a la convivencia por parte de algún 
establecimiento de comercio, de hecho, los agentes de policía deberían de 
aplicar las medidas correctivas a su cargo, conforme al artículo 209 de la 
ley 1801 de 2016 ... (ver párrafo final de la página 4) 

Por lo anterior y con lo expuesto en la denuncia, el requerimiento de la 
documentación del establecimiento o control, es por parte de los 
uniformados, si se encuentra el establecimiento con ruido exagerado, hay 
que anotar que la primera autoridad para este tipo de eventos es la Policía 
Nacional para regular este tipo de comportamiento, es más, si el 
establecimiento de comercio sobrepasa o extiende el horario de 
funcionamiento, se le puede imponer las medidas correctivas pertinentes. 
Entre ellas el cierre temporal de actividad económica (a cargo de la Policía 
Nacional) ... (ver párrafo final de la página 5) 

( ... ) 

Finalmente, el señor HERNANDO BULLA FORRERO, Inspector 13 de 
Policía, manifiesto en respuesta a los derechos de petición que: 

( ... ) 

Ahora bien, si los establecimientos de comercio no cuentan con las 
autorizaciones para su funcionamiento y con los requisitos pertinentes para 
la actividad comercial que ejerzan, si sobre pasa este horario o no cumple 
con los usos, la Policía Nacional de implementar las medidas correctivas 
establecidas en el artículo 92 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana. 

Ahora bien, frente los requerimientos peticionados frente al Decreto No. 
889 del 10 de junio de 2014, lo puede descargar directamente en la 
página del distrito de Medellín o en Google, además puede analizar o 
avizorar la vigencia del mismo; otro lado, la inspección de policía no certifica 
el funcionamiento o los horarios de ningún establecimiento de comercio y 
dicha información, lo maneja dentro del programa "CONVIVE LA NOCHE", 
no obstante, se tienen conociiento . que Arrabales San Javier y 
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CHARCUTERIA JJ, cuentan con autorización para su funcionamiento hasta 
las 2 AM. 

Para finalizar, si persiste el ruido, se deberá llamar a la Policía Nacional 
para que incauten las fuentes de sonido y realizar el cierre temporal de la 
actividad para cesa cualquier alteración a la tranquilidad de la comunidad y 
de la PRESENTE RESPUESTA SE ENVIARÁ COPIA A LA POLICIA 
NACIONAL Y A LA UNIDAD DE CONVIVENCIA PROGRAMA CONVIVE 
LA NOCHE DE LA SUBSECRETARIA DE GOBIERNO ENTENDIENDO 
QUE LA ALCALDIA DE MEDELL/N NO TIENE REGISTRO DE 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO POR CUENTO LA LEY 1801 DE 
2016 NO LO EXIGE SOLAMENTE ENUMERA LOS REQUISITOS PARA 
LA APERTIRA SEGÚN EL ART. 87. 

( ... ) 

Considero señor Juez, que la Alcaldía de Medellín Distrito de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, a través del señor HERNANDO BULLA FORRERO, Inspector 13 de 
Policía NO dio respuesta a lo solicitado en el derecho de petición que fuera 
radicado bajo el número 202310405174 del 9 de diciembre y 202310412623 del 
15 de diciembre de 2023. 

Considero señor Juez, que el señor BG (RA) JOSÉ GERARDO ACEVEDO OSSA, 
Secretario de Despacho de la Secretaria de Seguridad y Convivencia de la 
Alcaldía de Medellín Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación, (para la época 
de radicado los derechos de petición) a través del señor HERNANDO BULLA 
FORRERO, Inspector 13 de Policía NO dio respuesta de fondo a lo solicitado en el 
derecho de petición que fuera radicado bajo el número 202310412623 del 15 de 
diciembre de 2023. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En virtud a lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política de 
Colombia, "Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los Jueces, en 
todo momento y Jugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 
misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública". 
(Negrilla para resaltar) 
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En virtud a lo consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de 
Colombia, "Toda persona tienen derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivo de interés general o particular y a obtener pronta 
respuesta". 

La Corte Constitucional en reiteradas ocasiones se ha pronunciado sobre el 
derecho fundamental de petición y sobre su protección fundamental por medio de 
la acción de tutela; de igual manera definido las reglas básicas que orientan tal 
derecho, y al respecto señalo: 

( ... ) 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para La 
efectividad de Los mecanismos de la democracia participativa. Además, 
porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, 
como los derechos a la información, a la participación politica y a la 
libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución 
pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad 
de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el 
sentido de lo decidido. 

c) la respuesta debe cumplir con estos requisitos: l. oportunidad 2. 
Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con 
lo solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se 
cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del 
derecho constitucional fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado 
ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto 
es, a quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las 
organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. 

j) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se 
formula ante particulares, es necesario separar tres situaciones: l. 
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Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza 
funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se 
dirigiera contra la administración. 2. Cuando el derecho de petición se 
constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho 
fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la 
tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este 
será un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo 
reglamente. 

g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el 
término que tiene la administración para resolver las peticiones 
formuladas, por regla general, se acude al articulo 6º del Código 
Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no 
ser posible, antes de que se cumpla con el término alli dispuesto y ante 
la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el 
particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual 
se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de 
razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá 
tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la 
solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las 
decisiones de los jueces de instancia que ordena responder dentro del 
término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada 
por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 

h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración 
de la obligación de resolver oportunamente la petición, pues su objeto 
es distinto. El silencio administrativo es la prueba incontrovertible de 
que se ha violado el derecho de petición. 

i) El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, 
por ser ésta una expresión más del derecho consagrado en el articulo 
23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994. 

( ... ) 

(Negrilla fuera del texto original, para resaltar) 

En conclusión, el derecho fundamental de petición garantiza que cualquier 
persona pueda elevar ante la administración pública o un particular con funciones 
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públicas una solicitud, que deberá resolverse de fondo en un término especifico y 
de manera congruente con lo que se solicita, sin importar si la información resulta 
o no favorable a lo pedido. 

En virtud a lo consagrado en el artículo 74 de la Constitución Política de Colombia 
"Todas las personas tienen derecho a acceder a los documentos públicos salvo 
los casos que establezca la ley". 

"Si es cierto que el derecho a acceder a los documentos públicos consagrado en 
el artículo 74, puede considerarse en buena medida como una modalidad de 
derecho fundamental de petición y con instrumentos necesarios para el ejercicio 
del derecho a la información y, por tanto, comparte con estos su núcleo axiológico 
esencial, no lo es menos que tiene también un contendido y alcances particulares 
que le otorgan especificidad y autonomía dentro del conjunto de los derechos 
fundamentales". 

Además, no podemos olvidar, que el legislador en el artículo 275 de la Ley 1564 
de 2012 (CGP), estableció que: 

" .. . Las partes o sus apoderados, unilateralmente o de común acuerdo, 
pueden solicitar ante cualquier entidad pública o privada copias de 
documentos, informes o actuaciones administrativas o jurisdiccionales, 
no sujetas a reserva legal, expresando que tiene como objeto servir de 
prueba en un proceso judicial en curso, o por iniciarse ... " 

En efecto, es claro que dentro de las facultades del titular del derecho se 
encuentra la de hacer una simple consulta de los documentos, informes o 
actuaciones administrativas que no culminen, si así lo estima conveniente, en la 
formulación de la petición. 

Finalmente, el artículo 276 del CGP, estableció la obligación de quien debe rendir 
el informe (o entrega de la documentación) solicitada, así: 

" .. . El juez solicitará los informes indicando en forma precisa su objeto y el 
plazo para rendirlos. La demora, renuncia o inexactitud injustificada para 
rendir el informe será sancionado con multa de cinco (5) a diez (1 O) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv}, sin perjuicio de las demás 
sanciones a que hubiera lugar ... " 

(Negrilla fuera del texto original) 
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DERECHO VULNERADO O AMENAZADO 

DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICION. Consagrado por el Constituyente de 
1991 como derecho constitucional fundamental en el artículo 23 de la Carta 
Política. 

Conforme a lo anterior, la Corte Constitucional en la sentencia T- 487 de 2017, con 
ponencia del Magistrado CIRO ANGARITA BARON, lo definió así: 

[ ... ] 

El derecho de petición fue establecido en el artículo 23 de la Constitución, donde 

se prevé que "toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

resolución". Durante los primeros años de vigencia de la Constitución de 1991, la 

norma legal de referencia para el derecho de petición fue el Decreto 01 de 1984 

Por el cual se reforma el Código Contencioso Administrativo, que regulaba su 

ejercicio entre los artículos 5, 6, 7, 8, 31, 32, 33 y 39, principalmente. 

En dicho escenario la Corte Constitucional identificó los contenidos mínimos de ese 

derecho fundamental, señalando además el sistema de reglas que rigen su 

cumplimiento y aplicación, precisando que su contenido esencial comprende los 

siguientes elementos: "a} la posibilidad cierta y efectiva de elevar, en términos 

respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas 

o se abstengan de tramitarlas; b} la respuesta oportuna, es decir, dentro de los 

términos establecidos en el ordenamiento jurídico; c} la respuesta de fondo o 

contestación material, lo que supone que la autoridad entre en la materia propia 

de la solicitud, sobre la base de su competencia, refiriéndose de manera completa 

a todos los asuntos planteados (plena correspondencia entre la petición y la 

respuesta), excluyendo fórmulas evasivas o elusivas; y d) la pronta comunicación 

de lo decidido al peticionario, con independencia de que su sentido sea positivo o 

negativo." 13 Conforme lo dispone la jurisprudencia de la Corte Constitucional y lo 

ha venido reiterando, el ejercicio del derecho de petición en Colombia está regido 

por las siguientes reglas y elementos de aplicación: 

1) El de petición es un derecho fundamental y resulta determinante para la 

efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. 
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2) Mediante el derecho de petición se garantizan otros derechos constitucionales, 

como los derechos de acceso a la información, la libertad de expresión y la 

participación política. 3) La respuesta debe satisfacer cuando menos tres requisitos 

básicos: (i) debe ser oportuna, es decir, debe ser dada dentro de los términos que 

establezca la ley; (ii) la respuesta debe resolver de fondo el asunto solicitado. 

Además de ello, debe ser clara, precisa y congruente con lo solicitado; y (ii i) debe 

ser puesta en conocimiento del peticionario. 4) La respuesta no implica 

necesariamente la aceptación de lo solicitado, ni se concreta necesariamente en 

una respuesta escrita. 5) El derecho de petición fue inicialmente dispuesto para las 

actuaciones ante las autoridades públicas, pero la Constitución de 1991 lo extendió 

a las organizaciones privadas y en general, a los particulares. 6) Durante la vigencia 

del Decreto 01 de 1984 el término para resolver las peticiones formuladas fue el 

señalado por el artículo 6 del Código Contencioso Administrativo, que señalaba un 

término de quince (15) días para resolver, y en los casos en que no pudiere darse la 

respuesta en ese lapso, entonces la autoridad pública debía explicar los motivos de 

la imposibilidad, señalando además el término en el que sería dada la 

contestación. 7) La figura del silencio administrativo no libera a la administración 

de la obligación de resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. 

En sentido concurrente, el silencio administrativo es prueba de la violación del 

derecho de petición. 8) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea 

el derecho de petición no la exonera del deber de responder15 . 9) La presentación 

de una petición hace surgir en la entidad, la obligación de notificar la respuesta al 

interesado 

[ ... ) 

DERECHO A ACCEDER A LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS. Consagrado por el 
Constituyente de 1991 como un derecho de todas las personas para acceder a los 
documentos públicos, en el artículo 74 de la Carta Política. 

Conforme a lo anterior, la Corte Constitucional en la sentencia T - 473 de 1992, 
con ponencia del Magistrado ALBERTO ROJAS RIOS, lo definió así: 

[ ... ] 

El derecho a la información no es solamente el derecho a informar, sino 

también el derecho a estar informado. El artículo 74 de la Constitución 
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Nacional, al consagrar el derecho de acceder a los documentos 

públicos, hace posible el ejercicio del derecho a la información, y de 

esta manera los demás derechos fundamentales ligados al mismo. El 

acceso a los documentos públicos no se traduce necesariamente en una 

petición o en la adquisición de nueva información. Es, pues, 

independiente tanto de la petición como de la información y, como tal, 

plenamente autónomo y con universo propio. 

[. .. ] 

Así las cosas, considero que la Alcaldía de Medellín y la Secretaria de Seguridad y 
Convivencia del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación, al no responder de 
fondo y al no entregar los informes solicitados en los radicados nueros: 
202310405174 y 202310412623, quebrantan la Constitución y la ley, por ende 
deben de ser protegidos por el señor juez de tutela. 

En virtud de lo anterior solicito muy respetuosamente se me concedan las 
siguientes: 

PRETENSIONES: 

Primera. Se proteja y tutele en mi favor el derecho fundamental de petición 
radicado número 202310405174 del 09 de diciembre de 2023, y el radicado 
202310412623 del 15 de diciembre de 2023, derechos consagrados en el artículo 
23 de la Constitución Política, vulnerado y amenazado por la alcaldía de Medellín. 

Segunda. Como consecuencia, de lo anterior, se le ordene a la Alcaldía de 
Medellín, Distrito de Ciencia, Tecnología e innovación, responda de manera clara 
y de fondo, a través de un informe lo solicitado en el derecho de petición 
enunciado en el punto uno de las pretensiones, esto es: 

a. Que se me indique, el horario fijado y autorización por la 
administración para el ejercicio de la actividad económico y 
comercial del establecimiento de comercio denominado Charcutería 
J.J - Licorera Bar, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41, Barrio San 
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Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín, quien además ejerce su 
actividad en el espacio público. 

b. Que se me informe, si el local comercial denominado Charcutería 
J.J - Licorera Bar, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41, Barrio San 
Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín, cumple con los requisitos de 
"perímetro de impacto de la actividad económica"3 ; toda vez que 
allí, a escasos cien (100) metros de la entrada de la Institución 
Educativa Carlos Vieco y Aránzazu, se vende y consume bebidas 
alcohólicas. 

c. Que se me informe, cual es, y fue la actividad económica autorizada 
por la administración - reglamentado por las normas de uso del 
suelo - para el establecimiento de comercio denominado 
Charcutería J.J - Licorera Bar, ubicado en la Carrera 104 No 41 -
41 , Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín, toda vez que 
allí, se vende y consume bebidas alcohólicas en el espacio público 
hasta altas horas de la madrugada (04:00 am, los fines de semana) 

d. Que se me indique, si el local comercial denominado Charcutería J.J 
- Licorera Bar, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41 , Barrio San 
Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín, cumple con todos los 
requisitos establecidos en el artículo 87 de la Ley 1801 de 2016, en 
cuanto a: 

i. Uso del suelo, destinación o finalidad para la que fue 
construida la edificación y su ubicación. 

ii. Matricula mercantil vigente. 
iii. Comunicación de apertura del establecimiento, al 

comandante de estación de policía o subestación de policía. 

e. Que se determine si el local comercial denominado Charcutería J.J 
- Licorera Bar, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41 , Barrio San 
Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín, cumple con las normas 
referentes a los niveles de intensidad auditiva. 

f. Que se me informe cual fue el horario fijado y autorización por la 
administración para el ejercicio de la actividad económico y 
comercial del establecimiento de comercio - taberna -, ubicado en la 

3 Ley 1801 de 2016, art. 84 
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Calle 42 No. 102 - 76, Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de 
Medellín. 

g. Que se me indique, si el local comercial - taberna -, ubicado en la 
Calle 42 No. 102 - 76, Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de 
Medellín , cumple con los requisitos de "perímetro de impacto de la 
actividad económica"4 ; toda vez que allí , a escasos treinta (150) 
metros de la entrada de la Institución educativa Carlos Vieco y 
Aránzazu, se vende y consume bebidas alcohólicas. 

h. Que se me informe, cual es, y fue la actividad económica autorizada 
por la administración - reglamentado por las normas de uso del 
suelo - para el establecimiento de comercio - taberna -, ubicado en 
la Calle 42 No. 102 - 76, Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de 
Medellín, toda vez que allí, se vende y consume bebidas alcohólicas 
desde las 04:00 pm hasta las 05:00 am, en semana y los fines de 
semana. 

i. Que se me informe, si el local comercial - taberna -, ubicado en la 
Calle 42 No. 102 - 76, Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de 
Medellín, en la Comuna 13 de Medellín, cumple con todos los 
requisitos establecidos en el artículo 87 de la Ley 1801 de 2016, en 
cuanto a: 

i. Uso del suelo, destinación o finalidad para la que fue 
construida la edificación y su ubicación. 

ii. Matricula mercantil vigente. 
iii. Comunicación de apertura del establecimiento, al comandante 

de estación de policía o subestación de policía. 

j. Que se determine, si el local comercial - taberna -, ubicado en la 
Calle 42 No. 102 - 76, Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de 
Medellín, cumple con las normas referentes a los niveles de 
intensidad auditiva. 

Tercero. Que se le ordene al Secretario de Despacho de la Secretaria de 
Seguridad y Convivencia del Distrito de Ciencias, Tecnología e Innovación de 
Medellín, responda el derecho de petición que fuera radicado bajo el número 
202310142623 del 15 de diciembre de 2023, en cuento a: 

4 Ley 1801 de 2016, a rt. 84 
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Primero. Copia autentica y certificada de la vigencia del Decreto No. 889 del 10 
de junio de 2014 "Mediante el cual se deroga el Decreto 1358 de 2010 y se 
establecen /os horarios de funcionamiento de los establecimientos de comercio 
abierto al público de la ciudad de Medellín". [Programa - Medellín convive la 
noche] 

Segundo. De acuerdo con el artículo 1 del Decreto 889 de 2014, por favor 
CERTIFIQUE, si dentro del programa "Medellín Convive la noche" se encuentran 
inscritos y certificados por su Despacho, los siguientes establecimientos de 
comercio de venta, consumo de bebidas alcohólicas, ubicados en las 
siguientes direcciones: 

A). Establecimiento de Comercio Denominado ARRABALES -
Restaurante Bar -, ubicado en la Calle 42 No. 105-05, Barrio San Javier1 , 
Comuna 13 "San Javier" del Municipio de Medellín. 

8). Establecimiento de Comercio Denominado RESTAURANTE BAR LA 
42, ubicado en la Calle 42 No 104 -21 , Barrio San Javier1 , Comuna 13 "San 
Javier" del Municipio de Medellín. 

C). Establecimiento de Comercio Denominado CHARCUTERÍA J.J -
LICORERA BAR, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41 , Barrio San Javier 
1, Comuna 13 "San Javier" del Municipio de Medellín. 

O). Establecimiento de Comercio - TABERNA - BAR, ubicado en la Calle 
42 No. 102-76, Barrio San Javier 1, Comuna 13 "San Javier" del Municipio 
de Medellín. 

Tercero. Indicar el horario de funcionamiento y cierre, de cada uno de los 
establecimientos de comercio públicos descritos en el punto anterior. 

Cuarto. Por favor certifiqué que cada uno de los establecimientos de comercio 
públicos señalados en el numeral segundo, cumplieron o cumplen con los 
requisitos señalados en el art. 87 de la Ley 1801 de 2016. 

JURAMENTO. 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he promovido acción de tutela 
alguna por los mismos hechos y para ante otra autoridad judicial. 
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PRUEBAS. 

Téngase como pruebas las que a continuación anexo: 

1.- Derecho de petición radicado bajo el numero 202310405174 del 09 de 
diciembre de 2023. 
2.- Derecho de petición radicado bajo el numero 202310412623 del 15 de 
diciembre de 2023. 

3.- Repuesta a los derechos de petición radicados PQRS - 202310405174 Y 
202310412623 del 26 de diciembre de 2023, firmado por el señor Hernando Bulla 
Forero, Inspector 13 de Policía. 

ANEXO. 

1.- Copia de la cédula de ciudadanía de Ramiro Albeiro Sanchez Jimenez. 

NOTIFICACIONES 

El Accionante: Ramiro Albeiro Sanchez Jimenez. En la Calle 40 No. 105-181 , 
Interior 424, Municipio de Medellín. Teléfono 3206968757. Correo electrónico: 
albeiro.usb.derecho@gmail.com 

La Accionada 1 y 2: Alcaldía de Medellín y al Secretario de Despacho de la 
Secretaria de Seguridad y Convivencia. En el Centro Administrativo Distrital CAD. 
Calle 44 No 52-165. Teléfono 604 4444144 - 604 3855555, Correo notificaciones 
judiciales: notimedellin.oralidad@medellin.gov.co 

Atentamente, 

RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
e.e. 98.477.102 expedida en Amagá, Ant 
Accionante. 
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Constancia de recibo: Por reparto efectuado el día dos (02) de enero de 2024, a las 14.20 horas, 
por la Oficina de Apoyo Judicial de la Administración Judicial de Antioquia, correspondió el 
conocimiento de la presente demanda de acción de tutela a este Despacho, toda vez que este 
despacho labora en el turno de 06:00 a 14:00 horas, se procede el día de hoy tres (03) de enero de 
2024 a avocar conocimiento de la misma. Se radica en el respectivo Sistema con el N° 050014088022-
2024-00003. 

DIANA CARVAJAL GUTIÉRREZ 
Oficial Mayor 

RADICADO 
ACCIONANTE 
ACCIONADO 

AUTO Nº 

~ Rama Judicial \ ~mf ) Consejo Superior de la Judicatura V República de Colombia 

JUZGADO 22 PENAL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Medellín, tres (03) de enero de 2024 

050014088022-2024-00003 
RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA - MUNICIPIO DE 
MEDELLiN 
009 

Por ser procedente, de acuerdo a las prescripciones del artículo 5º y siguientes del 
Decreto 2591 de 1991, se ADMITE LA PRESENTE ACCION DE TUTELA y se dispone 
imprimírsele el trámite preferencial y sumario a que alude el artículo 86 de la 
Constitución Nacional y sus disposiciones reglamentarias y cuya acción ria :sido 
instaurada por el señor RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, en contra de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA - MUNICIPIO DE MEDELLÍN. 

A fin de garantizar el derecho de contradicción, se dará traslado del escrito de tutela y 
sus anexos a la parte accionada, a fin de que se pronuncien sobre los puntos expuestos 
y alleguen las pruebas que pretendan hacer valer dentro de este trámite preferencial. 
Para lo anterior se les concede un término improrrogable de DOS (2) DÍAS HÁBILES 
contados a partir de la comunicación del presente auto. Si la accionada opta por allegar 
pronunciamiento, deberá hacerlo por medio electrónico a la dirección del despacho 
pmpal22med@cendoj.ramajudicial .gov.co. 

Igualmente, se le informará que la omisión conllevará a la presunción de veracidad 
contenida en el Art. 20 del Decreto 2591 de 1991. 

Por secretaria del Despacho dése cumplimiento a lo normado en el Artículo 5 del 
Decreto Reglamentario Nº 306 de 1992. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

<;- -- ~ · /:> 
\__--~.::-- ~ 

CLAUDIA PATRICIA FLÓRÉZ ATEHORTÚA 
Juez 

Carrera 52 No. 42-73 Edificio José Félix de Restrepo piso 16 oficina 1604 Teléfono 381 07 83 
e-mail: pmpal22med@cendoj.ramajudicial.gov.co 



PROCESO 
ACCIONANTE 
ACCIONADA 
s 
RADICADO 
SENTENCIA 
DECISION 

FALLO DE TUTELA RAD 2024-00003-00 

/ ~ 

Rama Judicial \ · ~ ' J Consejo Superior de la Judicatura 

'-....:..,/ República de Colombia 

JUZGADO 22 PENAL MUNICIPAL DE MEDELLfN 
CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Trece (13) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

ACCION CONSTITUCIONAL DE TUTELA 
RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ 

1 

ALCALDIA DE MEDELLfN - SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA 
0500140088022-2024-00003 
020 
CONCEDE AMPARO DEL DERECHO PETICION 

ANTECEDENTES 

Procede el Despacho a desatar la acción constitucional de tutela impetrada por el 
señor RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, en nombre propio, en contra de 
la ALCALDÍA DE MEDELlÍN - SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA, 
por la presunta vulneración del derecho fundamental de petición, consagrado 
constitucionalmente en el artículo 23. 

PRETENSIÓN 
Solicita el señor accionante que este Despacho le ampare el derecho fundamental 
de petición, por la presunta violación perpetrada por la ALCALDÍA DE MEDELLÍN 
- SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA, y en consecuencia se le 
ordene que expida respuesta inmediata, clara, precisa, concreta y de fondo a las 
peticiones impetradas el nueve (09) y quince (15) de diciembre de 2023. 

SUSTENTO FÁCTICO 
Manifiesta que, en ejercicio de su derecho fundamental de petición, radicó el 
nueve (09) de diciembre de 2023 un escrito dirigido a la ALCALDÍA DE 
MEDELLÍN • SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA el cual arrojó el 
radicado20231040517 4, deprecando: 

Edificio José Félix de Restrepo, Carrera 52 No 42-73. piso 16. orcrna 1604. 
Telefono 23285 25 extens1ó'1 2822, 

e-mad pmpal22med@cendoJ.ramdjudícial.gov co 



A), - FRENTE Al ESTABLE.CIMIENTO OE COMERCIO DENOMINADO 
CHARCUTERÍA JJ - LICORERA BAR. UBICADO EN LA CARRERA 104 
NO 41 • 41 BARRIO SAN JAVIER 1, EN LA COMUNA 13 OE MEOELLÍN 

1 • El hcnwlo lijaeo y au10n:aclón por la _,_aón _., el eje,c,c:,o de 

la aCIMdad eCOIIÓmleo y -,,e,c,al del nta-:o de oo,nercoo 
~ Cl\.ircute,ía JJ - Licorera Bar. ublc4do en la Carrera 104 No 
41 . 41, 8amo San JaW!f 1 en la Comuna 13 ele Medelin. qu1tn Odemás 
eierce su eCIMdld en el e11p1ao púl)llco 

2.- Se me lnt>rme, 11 el local comercbl denominado Charcutería JJ -
licorera Bar, ubocadoen la Carrera 104 No 41-41 , Barrio San J~r1. en 
la Comuna 13 de Medel in. cumple con m requllito1 de ·fH(im•tro d• 

impacto de ta ecl/Vltñd .con6m1Ce'1; lod3 ve~ que el~ • - c,en 

(100) mr.roe de la enlnldo de la 1ns1tuc,6n Educanva Corlol \lleco y 
Aránze;:u, ae vende y con,ume bebodu lllcohókaa. 

3 .• Se me lnlonne, cual es y fue lo aCIMClod económica oulOllzada por la 

edmnslnlaón -~n-por tas nonnas de UM> del suelo - _. el 
e-~o de comerc:,o denomlnedo Charcutería JJ - licorera e.v. 
ubicado en le Canera 104 No 41 • 41 Barrio San JaWff 1 en la Comuno 13 
de Medelin, toda .ez que al~ ae vende y consume ~bodas alcol\Ólleü en 
el eapeclo p(¡blico lluta ollao honl• de la 111ad<Ul}oda (04-00 om los lnea 
c1e ........ , 

4. Se me .,dique, el el local comerctal denomonado Cl\arcuteria JJ -
Licorera Bar, ~ en la Carrera 104 No 41 -41, Bamo San JaWff 1 en 
la Comuna 13 de Medellin. cumple con IOdo9 los ,_ .. IOI ettable- en 
el articulo 87 de la Ley 1801 de 2016, en cuan:o a 

4 1.• Uao del suelo deallnac:ión o llnalid;>d pwa la que lJe 
conalNida la eeliflcaaón y ... Ublcatl6n 

4 2 .- M.itricula !Mf"c.intil vigente. 

4 .3.- Comunicación de .Jl>@rtun del nbbleamiento. al 
comandante de estación de policía o subestación de polici.a. 

4.4.- Detenninar si l!I local cornerci;¡l dfflCll'li'lado Ch.in:uteria JJ -
Licofen B.ir. ubicado e11 la Cam!n 104 No 41 • 41. Barrio San 
Ja_vier 1. en la CorraJN 13 de Medellin, cumple can las normas 
re~~ a los DMIH de intensicbd auditin_ 

8). - FRENTE AL ESTABLECIMle-lTO DE COMERCIO - TABERNA -. 
UBICADO EN LA CALLE 42 NO. 102 • 76, BARRIO SAN JAVIER 1, EN LA 
COMUNA 13 DE MEDELLÍN. 

t .- 9 horano fijado 'I au10n:3c1ón por la adminrstractÓn para el eje<áao de 
la ai=vidad económico 'I c:omeraJI del Pstabi!!amlffllD de comen:,o -

tabem~ -. ubicado en la C311• 42 No. 102 • 76, Bamo San Ja-r 1 en la 
Comuna 13 de M.deDín 

2.- Se me infonn• s, el local comercial - bberna -. ubtcado en la CaS. 42 
No. 102 - 76. Bamo S;J11 Jav,er 1. en la Comuna 13 de Medel Írl. cu~I• con 
lo_s ~qu¡srtos de -~ de impacto de la aaivldad económica"2 ; coda 
vez~ alli. a escasos trNlta (150) IM'tr'os de la entrada de la lnscruc1ón 
l!ducallVa Carlos V-.eco y Arinuzu. w venc» y consume bebidas 
alcohó&,cas. 

3.- S. me informe. cu.11 es. y fue la .JW.rdad económtca aulDriz:ach por la 

aclmnstraaón - ~iido por i..s nomw.s d• wo d.i =~ - para el 
esbblecirrwer.to de comercio - talle~ -. ubicado en la eane 42 No. 102 • 
76. B.-.no San Javier 1. en l.1 Comuna 13 de Medeain. IIOda vez que iili. se 
vende 'I consume bebtdas aJc:ohóltcas dno. las OC 00 pm hz.tl las 05:00 
am. en semana y los. fines de semana 

4.- Se me indique. s i el local comercial- taberna-. ubicado en la Calt 42 
No 102 - 76. B.lrro S.1n .bvier l. en la Comuna 13 de Medellin, en la 
Comuna 13 de M.cfdin. cumple con todos los requisitos ~os en el 
.irtÍallo 87 de la uy 1901 de 2016, en cu;,"10 .a· 

4 .1.- Usodel -1o. destnacióno finalidad pY;J la que'ue oanstn.uda 
la~ y su léteilCIÓO. 

42.- M.1tnaü mercantJ v,gente 

4 3.- Ccmurucación de apenura del es,labll!Cll'!Wn1D. al comand
de esQCión de policía. o subestacicin de poltei.a. 

4 4.- o.t.rminar s., el local camffl:QJ - ubema -. llbc.Jdo en la Cale 
42 No 102 - 76, Barrio Sm J.J.vier t. en la Co!Tu)a 13 de Medellin. 
cumple con las noimas ~•erentes a los n~s de im:enstdad 
.iudrt:v.a. 

( ... ) 

Edilicio José Félix de Reslrepo, Carrera 52 No 42-73, piso 16, oficina 1604. 
Teléfono 23285 25 extensión 2822, 
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Posteriormente, el quince (15) de diciembre de 2023, radicó una petición dirigida 
al Secretario de Despacho de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA DE LA ALCALDÍA DE MEDELLÍN, el cual quedo radicado bajo el 
Número 202310412623, solicitando: 

Prime~o Copia autentica y certrficada de b vvenco del 0.ereto No. 889 
del 10 de junio de 2014 "J.fediMUe el cu.Ju deroga el Decre10 1358 de 
2010 ~ :.• e:.~ I= horillrio:; de /uncion;tmien!o de m 
e:st.blecimienlos de comercio abierlo .J pÚblico de ~ citld•d de Afedel1'1ri". 
(Programa - Mede!lin 00n111ve la noche J 

Segundo. Oe acuerdo con ef articuto 1 del Decreto BBQ de 2014. pa- ravor 
CERTIFIQUE s. denlrO del programa "Medellín Convive b noche" se 
en~lr.ln ~ y oerti~os por su Despacho. los s.p,Ientes 
tttablecimientos die comercio ca venbl. consumo de bebidas 
~cohólicas. ubteados en las ~ntes dlfeoaones 

A ) E.st;a.ble,,cem1•n10 d• Cotnerc.io O.nornln.:3do ARRABALES -
R .-,Qur;ante- B.a, -. u~do en La c.;au,.. _.2 No 10S-05. a..-r.o s~ 
Jav .. r1. c.o.-nu:n;a 13 -S.311'1 .J3·v_,.. del IAu:niCll)IIO d• M.aell.Án. 

B). Es<a>bltcinwwwlo de Cornerc,o 0.-.n.odo RESTAURANTE BAR 
LA 42. ubi- en l.11 Calle 42 No 104 -2 1. B;wno S..n .brlli_,. 
Cornun~ 13 -s.an .J.Jlv .. ,... oe-1 Mun1etpt0 de- Med•tti n 

C) Es1~m1•nto oe COtnen::ío Oe:.nonwn.3do CHARCU'TERlA J...J 
- LICORERA BAR. ub~ •n b C3rrer.a 104 No 41 - ◄ 1. Bamo S3n 
J;i.v,.r '1 . eon-.un.a 1 3 -s.>n J.>v....- d•I MunJCl,pto ~ Mect.ain.. 

O) Es~m••nto d• Com~ - TABERNA - BAR.. ubc..Jl,do en la 
C3J.I• 4112 No. 10-2-78. S...mo S:an •. l.;1fVtet' 1 . Con,un~ 13 -s...n Ja.vler"" 
o.e-1 Mun1c1plO d• •..1.ct.ain 

Tercel"o lnd!CiJr el horano de funcionamiento y cie_rre de cada uno de los 
esubleelfflofflios oe ~ púbücos descnos ion el pun10 an:enor 

Cu~rto P« favor oen:iqué que cada uno de los estableam,entos de 
comercio públ,cos señalados EMI numeral segindo. cump,ieron o cumplen 

con los requ.51tos señabdos en el art. 81 de la Ley 1801 de 2018 

(--1 

Indica que, el 26 de diciembre de 2023, el señor Inspector de Policía HERNANDO 
BULLA FORERO, adscrito a la Secretaría de Seguridad y Convivencia, 
Subsecretaria de Gobierno Local y Convivencia Inspección 13 de Policía, 
respondió los derechos de petición y de información solicitadas bajo los radicados 
números 202310405174 de 09/12/2023 y 202310412623 de 15/12/2023, de la 
siguiente manera: 
"Se debe señalar frente al caso expuesto, que la verificación de la documentación, va a cargo de 
la Policía Nacional, máxime cuando está en conductas contrarias a la convivencia por parte de 
algún establecimiento de comercio, de hecho, los agentes de policfa deberían de aplicar las 
medidas correctivas a su cargo, conforme al artículo 209 de la ley 1801 de 2016 ... (Ver párrafo 
final de la página 4) 
Por lo anterior y con lo expuesto en la denuncia, el requerimiento de la documentación del 
establecimiento o control, es por parte de los uniformados, si se encuentra el establecimiento con 
ruido exagerado, hay que anotar que la primera autoridad para este tipo de eventos es la Policía 
Nacional para regular este tipo de comportamiento, es más, si el establecimiento de comercio 
sobrepasa o extiende el horario de funcionamiento, se le puede imponer las medidas correctivas 
pertinentes. Entre ellas el cierre temporal de actividad económica (a cargo de la Policía Nacional) 
... (Ver párrafo final de la página 5)" . 

. . . Ahora bien, si los establecimientos de comercio no cuentan con las autorizaciones para su 
funcionamiento y con los requisitos pertinentes para la actividad comercial que ejerzan, si sobre 
pasa este horario o no cumple con los usos, la Policfa Nacional de implementar las medidas 
correctivas establecidas en el artículo 92 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana. 
Ahora bien, frente los requerimientos peticionados frente al Decreto No. 889 del 10 de junio de 
2014, Jo puede descargar directamente en la página del distrito de Medellfn o en Google, además 
puede analizar o avizorar la vigencia del mismo; otro lado, la inspección de policfa no certifica el 
funcionamiento o los horarios de ningún establecimiento de comercio y dicha información, lo 
maneja dentro del programa "CONVIVE LA NOCHE", no obstante, se tienen conocimiento que 
Arrabales San Javier y CHARCUTERIA JJ, cuentan con autorización para su funcionamiento 
hasta las 2 AM. 

Eo. -~10 José Félix de Restrepo, Carrera 52 No 42-73 piso 16 oficina 1604. 
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Para finalizar, si persiste el ruido, se deberá llamar a la Policía Nacional para que incauten las 
fuentes de sonido y realizar el cierre temporal de la actividad para cesa cualquier alteración a la 
tranquilidad de la comunidad y de la PRESENTE RESPUESTA SE ENVIARA COPIA A LA 
POLICIA NACIONAL Y A LA UNIDAD DE CONVIVENCIA PROGRAMA CONVIVE LA NOCHE 
DE LA SUBSECRETARIA DE GOBIERNO ENTENDIENDO QUE LA ALCALDIA DE MEDELL/N 
NO TIENE REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO POR CUENTO LA LEY 1801 
DE 2016 NO LO EXIGE SOLAMENTE ENUMERA LOS REQUISITOS PARA LA APERTIRA 
SEGÚN EL ART. 87". 

Narra que, la ALCALDIA DE MEDELLIN a través del señor HERNANDO BULLA 
FORRERO, Inspector 13 de Policía no dio respuesta a lo solicitado en el derecho 
de petición que fuera radicado bajo el número 202310405174 de 9 de diciembre 
y 202310412623 de 15 de diciembre de 2023, y que, el señor JOSÉ GERARDO 
ACEVEDO OSSA, Secretario de Despacho de la SECRETARIA DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA DE LA ALCALDIA DE MEDELLIN (para la época de radicado 
los derechos de petición) a través del señor HERNANDO BULLA FORRERO, 
Inspector 13 de Policía no dio respuesta de fondo a lo solicitado en el derecho de 
petición que fuera radicado bajo el número 202310412623 de 15 de diciembre de 
2023. 

ACTUACIÓN PROCESAL 
La acción de tutela fue admitida mediante providencia de fecha tres (03) de enero 
del año en curso y en ella se ordenó imprimirle a ésta el trámite preferencial y 
sumario al cual alude el artículo 86 de la Constitución Nacional, en concordancia 
con las normas que lo que lo reglamentan. Del mismo modo se dispuso la correr 
traslado del libelo genitor y sus anexos tanto a la accionada para que ejerciera el 
derecho de defensa y contradicción tal como lo dispone el Decreto 2591 de 1991, 
lo que permitió conocer su postura. 

La resistencia 
El secretario de SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA DE LA ALCALDIA 
DE MEDELLIN, allegó comunicación solicitando que se deniegue la tutela 
promovida por inexistencia de legitimidad en la causa por pasiva por parte de la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia, en la medida que, dentro del trámite del 
proceso verbal abreviado que trae el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 que se 
adelanta en las Inspecciones de Policía, el Secretario de Seguridad y Convivencia 
solo conoce del recurso de apelación en algunos casos, razón por la cual, en el 
caso expuesto en la tutela, no se está vulnerando derecho fundamental alguno 
por parte de este Despacho. 

Informa que, se pudo evidenciar tanto en el escrito de tutela como en los anexos 
de la misma, que al peticionario se le brindó respuesta por parte del Inspector 13 
de Policía Urbana de Primera Categoría, quien como se mencionó líneas atrás es 
quien debe proporcionar la información sobre el funcionamiento de los 
establecimientos de comercio, teniendo en cuenta además que la Ley 1801 de 
2016 establece en el parágrafo 1 del artículo 87 que, los requisitos de 
funcionamiento podrán ser verificados por las autoridades de policía en cualquier 
momento. 

Aunado a lo anterior, le corresponde a la Subsecretaría de Gobierno Local y 
Convivencia a través del programa convive la noche responder lo que es de su 
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competencia frente a los establecimientos de comercio que cuentan con 
autorización de extensión de horario, ya que es dicha subsecretaría quien expide 
esta autorización, de acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 1070 de 
2020. 

En relación a los hechos narrados por el accionante, se abstiene de pronunciarse 
de fondo, toda vez que de acuerdo con los mismos y con lo descrito líneas atrás, 
esa Secretaría es la competente únicamente para resolver el recurso de 
apelación, no conoció el proceso y, por lo tanto, no es posible establecer 
vulneración a derecho fundamental. 

MEDIOS DE PRUEBA 
El señor accionante anexó al escrito de tutela los siguientes documentos: 
- Escrito impetrado en ejercicio del Derecho de petición radicado bajo el número 
202310405174 de 09 de diciembre de 2023. 
- Escrito de petición radicado bajo el número 202310412623 de 15 de diciembre 
de 2023. 
- Repuesta a los oficios enviados en ejercicio del derecho de petición radicados 
PQRS - 20231040517 4 y 02310412623 del 26 de diciembre de 2023, firmado por 
el señor Hernando Bulla Forero, Inspector 13 de Policía. 
- Cédula de ciudadanía. 

La entidad accionada no acompañó su respuesta de elemento alguno. 

Considera el despacho que resultan suficientes los elementos aportados como 
prueba por las partes y las narraciones de hechos emitidas por estas, para emitir 
una decisión de fondo sin necesidad de que sean decretadas pruebas de oficio. 

PROBLEMA JURfDICO 
El problema jurídico a resolver, consiste en determinar si la ALCALDÍA DE 
MEDELLÍN a través de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
vulnera el derecho fundamental de petición del señor RAMIRO ALBEIRO 
SÁNCHEZ JIMÉNEZ, al abstenerse de emitir unas respuestas de fondo dentro 
del término legal previsto para ello, a las, solicitudes por aquel impetradas el nueve 
(09) y el (15) de diciembre de 2023. 

COMPETENCIA 
Corresponde a esta sede judicial conocer del asunto, de acuerdo a lo reglado en 
el artículo 86 de la Constitución Política y los decretos 2591 de 1991 y 1382 de 
2000. 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 
No observándose causales que invaliden total o parcialmente la actuación 
procede el despacho a pronunciarse de fondo sobre las solicitudes de las partes. 

Legitimación en la causa: 
Por Activa: Conforme al artículo 86 de la Carta, toda persona podrá presentar 
acción de tutela ante los jueces para procurar la protección inmediata de sus 
derechos constitucionales fundamentales, cuando estos resulten vulnerados o 
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amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o por un 
particular. En el caso sub lite, se tiene que el señor RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ 
JIMÉNEZ, acude al presente trámite en busca del amparo del derecho 
fundamental de petición que considera vulnerado por la accionada. 

Por Pasiva: La legitimación en la causa por pasiva dentro del trámite de amparo 
hace referencia a la capacidad legal de quien es el destinatario de la acción de 
tutela para ser demandado, pues está llamado a responder por la vulneración o 
amenaza del derecho fundamental, una vez se acredite la misma en el proceso. 
Como quiera que la presente se dirige en contra de la ALCALDIA DE MEDELLIN -
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA, entidad llamada a responder las 
peticiones que le fueren impetradas en virtud de lo dispuesto en las leyes 1437 de 
2011 y 1755 de 2015. 

Los derechos presuntamente vulnerados y la procedencia de la acción de 
tutela para su amparo. 
Como se dijo, considera la accionante que el derecho que se le ha vulnerado por 
parte de la ALCALDiA DE MEDELLIN - SECRETARIA DE SEGURIDAD y 
CONVIVENCIA, es el derecho de petición, consagrado en la Constitución Política 
de Colombia. 

Por su parte, la acción constitucional de tutela, puede ser ejercida, según lo 
dispuesto en el artículo 86 constitucional, para reclamar ante los jueces, en todo 
momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma 
o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública, o privada 
que, preste un servicio público, o frente al cual se tenga una relación de 
subordinación. 

De la acción de tutela para salvaguardar el derecho invocado 
El derecho de petición se halla previsto en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (Pacto de San José, incorporado a la constitución por 
disposición del artículo 93 de la misma), en el artículo 23 de la Constitución 
Política de Colombia, y reglamentado mediante la ley estatutaria 1755 de 2015, y 
los artículos 5°, 8° y 13 y ss del C.P.A.C.A., es un derecho inherente a la persona 
humana, motivo por el cual, su aplicación debe ser inmediata, máxime si se 
considera su relevancia en la participación democrática de las personas en las 
decisiones de la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación, al 
constituirse en un mecanismo que asegura el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado, así como las funciones constitucionales y legales exigidas a 
las autoridades de la República e incluso a organizaciones privadas, en los 
eventos señalados en la ley. 

Preceptúa el artículo 23 de la Constitución Nacional: 

"Art. 23. -Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 
motivo de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar 
su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales. n 
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Por su parte, los artículos 5 y 14 de la Ley 1437 de enero 18 de 2011, Código de 
lo Contencioso Administrativo y de Procedimiento Administrativo, prevén: 

"Artfculo 5. Derechos de las personas ante las autoridades. En sus relaciones con las autoridades toda 
persona tiene derecho a: 

1. Presentar peticiones en cualquiera de sus modalidades, verbalmente, o por escrito, o por 
cualquier otro medio idóneo y sin necesidad de apoderado, asf como a obtener información y 
orientación acerca de los requisitos que las disposiciones vigentes exijan para tal efecto". 

"Artículo 14. Términos para resolver las dístintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal 
especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) 
dfas siguientes a su recepción". 

"Estará sometida a término especia/ la resolución de las siguientes peticiones:" 

1. "Las peticiones de documentos deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su 
recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos 
los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguientes, la 
administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 
consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes." 

2. "Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las 
materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) dfas siguientes a su recepción". 

"Parágrafo: Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 
señalados, la autoridad deberá informar de inmediato, y en todo caso antes del vencimiento del 
término señalado en la ley, esta circunstancia al interesado expresando los motivos de la demora y 
señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, el cual no podrá exceder 
del doble del inicialmente previsto". 

Como se desprende de los textos en cita, el alcance de la garantía fundamental 
invocada ha sido ampliado por la Carta Política de 1991, pues se predica tanto de 
la administración, como de los particulares. 

De otro lado, la Corte Constitucional ha señalado, en reiteradas oportunidades, 
que el derecho fundamental de petición es esencial para la consecución de los 
fines del Estado tales como el servicio a la comunidad, la garantía de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, y la participación 
de los ciudadanos en las decisiones que los afectan, así como para asegurar que 
las autoridades cumplan las funciones para las cuales han sido instituidas. l 

"Asimismo, esta Corporación ha indicado que el derecho de petición se satisface cuando concu"en 
los siguientes elementos que constituyen su núcleo esencial: (i) la posibilidad cierta y efectiva de 
elevar, en términos respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se nieguen a 
recibirlas o se abstengan de tramitarlas; (ii) la prontitud y oportunidad de la respuesta, es decir, que 
se produzca dentro de un plazo razonable, que debe ser lo más corto posible; (iíi) la emisión de una 
respuesta clara, precisa y de fondo, que supone que la autoridad competente se pronuncie sobre la 
materia propia de la solicitud de manera completa y congruente, es decir sin evasivas, respecto a 
todos y cada uno de los asuntos planteados y (iv) la pronta comunicación de Jo decidido al 
peticionario, al margen de que la respuesta sea favorable o no, pues no necesariamente se debe 
acceder a lo pedido. "2 

1 Cfr. Entre otras, Corte Constitucional. Sentencias T-012 de 1992. M.P. José Gregario Hernández Galindo; T-419 de 1992. 
M.P. Simón Rodríguez Rodríguez; T-1 72 de 1993. M.P. José Gregario Hernández Galindo; T-306 de 1993. M.P. Hernando 
Herrera Vergara; T-335 de 1993. M.P. Jorge Arango Mejía; T-571 de 1993. M.P. Fabio Morón Diaz; T-279 de 1994. M.P. 
Eduardo Cifuenles Muñoz; T-414 de 1995. M.P. José Gregario Hernández Galindo. 

2 Cfr. Corte Constitucional. Sentencias T-147 de 2006, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa; T-108 de 2006 y T-490 de 
2005, M.P. Jaime Araujo Rentería; T-1130 de 2005, M.P. Jaime Córdoba Triviño; T-373 de 2005, M.P. Alvaro Tafur Galvis; 
T-481 de 1992; M.P. Jaime San in Greiffenstein; T-259 de 2004, M.P. Clara Inés Vargas Hernández y T-814 de 2005, M.P. 
Jaime Araujo Rentaría. 
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Respecto del último punto, la Corte ha sido enfática en señalar que la satisfacción 
de este derecho no sólo se materializa mediante una respuesta clara, precisa y 
de fondo dentro del término previsto en la ley: 

"Cabe recordar que el derecho de petición, se concreta en dos momentos sucesivos, ambos 
subordinados a la actividad administrativa del servidor que conozca de aquél. En primer lugar, se 
encuentra la recepción y trámite de la petición, que supone el contacto del ciudadano con la entidad 
que, en principio, examinará su solicitud y seguidamente, el momento de la respuesta, cuyo 
significado supera la simple adopción de una decisión para llevarla a conocimiento directo e 
informado del solicitante. 

De este segundo momento, emerge para la administración un mandato explícito de notificación, que 
implica el agotamiento de los medios disponibles para informar al particular de su respuesta y lograr 
constancia de ello. "3 

"Por lo anterior, es dable afirmar que, de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte, el derecho de petición 
se concreta con la respuesta clara, congruente, concisa y de fondo a lo solicitado, y cuando además se 
cumple con la obligación de notificar al peticionario sobre la contestación emitida por la entidad". 

También, es menester indicar que la ley 1755 de 2015, en el artículo 14, dispone 
genéricamente los términos en que han de resolverse las solicitudes deprecadas 
a través del ejercicio del derecho de petición, para el caso que nos ocupa, quince 
(15) días siguientes a la fecha de su recepción, salvo que se trate de solicitudes 
de información o documentación, caso en el cual el término se reduce a diez (10) 
días, o de treinta (30) si se trata de conceptos, sin perjuicio de que la obligada a 
responder haga uso de la excepción prevista en la citada norma y extienda el 
plazo para contestar, asunto que, en todo caso, debe informársele al interesado, 
antes del vencimiento del término ya señalado. 

Resulta importante subrayar como la jurisprudencia colombiana ha sostenido en 
forma unificada y reiterada que el derecho de petición precisa de dos 
presupuestos esenciales e inescindibles, relacionados en primer lugar con la 
posibilidad que tienen las personas de formular peticiones respetuosas, por 
motivos de interés general o particular, y en segundo lugar, que se obtenga una 
pronta resolución del asunto puesto en consideración, independientemente de 
si la respuesta es o no favorable a los intereses del solicitante. 

La Corte, en Sentencia T-1752 de 2000, con ponencia de la Dra. Cristina Pardo 
Schlesinger, lo siguiente: 

"Se concluye entonces, que el derecho de petición consagra de un lado la facultad de presentar 
solicitudes respetuosas a las entidades públicas y privadas. Y de otro lado, el derecho a obtener 
respuesta oportuna, clara, completa y de fondo al asunto solicitado. La jurisprudencia constitucional 
también ha resaltado que la respuesta de la autoridad debe incluir un análisis profundo y detallado 
de los supuestos fácticos y normativos que rigen el tema, así, se requiere una contestación plena 
que asegure que el derecho de petición se ha respetado y que el particular ha obtenido la 
correspondiente respuesta, sin importar que la misma sea favorable o no a sus intereses". 

"Se establece pues el deber de las autoridades de resolver de fondo las peticiones elevadas ante 
ellas, sin que ello quiera decir que la respuesta deba ser favorable , y no son suficientes ni 
acordes con el artículo 23 constitucional las respuestas evasivas o abstractas, como quiera que 
condenan al peticionario a una situación de incertidumbre, por cuanto éste no logra aclarar sus 
inquietudes, especialmente si se considera que en muchos eventos, de esa respuesta depende el 
ejercicio de otros derechos subjetivos". (Negrita y subraya nuestra) 

3 Cfr. Corte Constitucional. Sentencias T-615 de 1998, M.P. Vladimiro Naranjo Mesa; T-178 de 2000, M.P. José Gregario 
Hernández Galindo; T-249 de 2001, M.P. José Gregorio Hernández Galindo; T-149 de 2013, M.P. Luis Guillermo Guerrero 
Pérez. 

Edificio Jose Féltx de Restrepo, Carrera 52 No 42-73, piso 16, oficina 1604. 
Teléfono 23285 25 extensión 2822, 

e-mail: pmpal22med@cendoj.ramajudicial.gov.co 



9 
FALLO DE TUTELA RAD 2024-00003-00 

CASO CONCRETO 
Establecido lo precedente, es necesario indicar que en este evento se palpa la 
vulneración primordialmente del derecho de petición por parte de la entidad 
accionada dada la falta de notificación de una respuesta a las solicitudes 
impetradas por el accionante, no cabe entonces duda que la presente tutela 
resulta formalmente procedente para el amparo de tal derecho, aspecto que 
igualmente permite predicar allanados los presupuestos de viabilidad 
contemplados en el artículo 86 de la Constitución Política y el canon 42 del decreto 
2591 de 1991. 

Se opuso la entidad ALCALDÍA DE MEDELLIN a través de la SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA a la prosperidad de las pretensiones, indicando la 
inexistencia de legitimidad en la causa por pasiva por parte de esa Secretaría, en 
la medida que, dentro del trámite del proceso verbal abreviado que trae el artículo 
223 de la Ley 1801 de 2016 que se adelanta en las Inspecciones de Policía, el 
Secretario de Seguridad y Convivencia solo conoce del recurso de apelación en 
algunos casos, aunado a ello indicó que, al peticionario se le brindó respuesta por 
parte del Inspector 13 de Policía Urbana de Primera Categoría de Medellín, quien 
debía proporcionar la información sobre el funcionamiento de los establecimientos 
de comercio, teniendo en cuenta además que la Ley 1801 de 2016 establece en 
el parágrafo 1 del artículo 87 que, los requisitos de funcionamiento podrán ser 
verificados por las autoridades de policía en cualquier momento. 

Por tanto, aduce que no existe vulneración del derecho invocado, no obstante, 
esta argumentación, resulta insuficiente, para que se desestimen las pretensiones 
del accionante, pues la ALCALDÍA DE MEDELLIN es una sola entidad y tanto la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA como las 
diferentes inspecciones de policía, para este caso al parecer se trata de la 
INSPECCIÓN 13 DE POLICÍA URBANA, hacen parte de esta, al ser unas de sus 
tantas dependencias, no en vano, las notificaciones judiciales dirigidas a la 
ALCALDÍA DE MEDELÍN se envían al correo electrónico 
notimedellin.oralidad@medellin.qov.co, es decir, que al recepcionar los correos, 
se redireccionan a las subsecretarías encargadas de brindar las respuestas a 
éstas y en caso de que se haya dirigido de manera errada, se tiene el deber legal 
de redireccionarla de nuevo a quien se estime, es competente para resolver, 
máxime cuando se trata de una misma entidad territorial, ello con el fin de 
salvaguardar siempre los derechos de sus usuarios 

En, en consecuencia, es claro que, se acreditó la remisión de las solicitudes en la 
página de la ALCALDÍA DE MEDELLIN al canal idóneo para recepción de 
peticiones, sin que, hasta la fecha, se observe que se hayan expedido las 
comunicaciones en la que se pronunciaran sobre sus solicitudes de información y 
documentación, o una justificación para una resolución desfavorable a sus 
intereses, siendo ello su obligación legal y constitucional, en relación con los 
postulados de garantía del derecho fundamental de petición, previsto en el artículo 
23 superior. 
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Así, en relación con el término para resolver de fondo las solicitudes, se tiene que 

a la fecha de emisión de la presente providencia, ha transcurrido más de un 
mes (1) mes sin que se emitan unas respuestas que resuelvan de fondo las 
pretensiones de la parte actora, por lo que el término con que contaba la 
entidad accionada para resolver las peticiones respetuosas que le fueron 
formuladas, a la fecha se encuentra vencido, por lo anterior es menester que 
este despacho recalque que las peticiones elevadas por el señor RAMIRO 

ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, el nueve (09) y el quince (15) de diciembre de 
2023, no han sido resueltas de fondo y mucho menos han sido notificadas al 
afectado. 

De acuerdo a lo referido en los acápites precedentes, resulta entonces claro 
afirmar que ALCALDÍA DE MEDELLIN, continúa vulnerando el derecho 
fundamental de petición denunciado, al abstenerse de notificarle un 
pronunciamiento que resuelva de fondo sus solicitudes. 

Con sumo tino, ha expresado igualmente la Honorable Corte Constitucional en 
una decisión, atinente al tema que ahora nos ocupa la atención: 

" .. . el derecho de petición contemplado en el articulo 23 superior "no tendría sentido si se 
entendiera que la autoridad ante quien se presenta una solicitud respetuosa cumple su 
obligación notificando o comunicando una respuesta apenas formal en la que no se 
resuelve sobre el asunto planteado. El derecho de petición lleva implícito un concepto de 
decisión material, real y verdadero, no apenas aparente. Por tanto, se viola cuando, a 
pesar de la oportunidad de la respuesta, en esta se alude a temas diferentes de los 
planteados o se evade la determinación que el funcionario deba adoptar. n (Sentencia T-
575 de 1994). 

En este orden de ideas, ha de concluirse que efectivamente al accionante se le 

conculcó el derecho de petición al omitir notificarle una respuesta que resuelva de 
forma clara, precisa, oportuna y congruente lo solicitado dentro del término legal 
previsto para ello, tal como se expusiera en uno de los acápites anteriores, por lo 
que es intrínseco a la naturaleza jurídica que tiene la demandada y sus funciones, 
resolver las peticiones que le son elevadas. 

A juicio de esta instancia se encuentran allanados los presupuestos para 
reconocer en cabeza de ALCALDÍA DE MEDELLiN a través de la subsecretaría 

que considere y que tenga en su poder la información solicitada, la obligación de 
emitir unas respuestas que definan de fondo lo solicitado, y notificarla al señor 
accionante, en consecuencia, se amparará la garantía básica vulnerada, cuyo 
núcleo esencial, según los lineamientos de la Corte Constitucional, consiste en la 
posibilidad de acudir ante la autoridad o los particulares para obtener no 
solamente una pronta resolución, si no que la misma debe ser como se dijera en 
precedencia, de fondo, clara, precisa, oportuna y congruente con lo solicitado. 

Por ello, se ordenará a la accionada suministrar y notificar, en la forma descrita 
precedentemente y en el improrrogable término de cuarenta y ocho (48) horas, 
contadas a partir de la notificación del presente fallo, respuesta a la parte 
accionante, con la advertencia que, si no se diere cumplimiento al mandato tutelar 
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aquí ordenado, podrá incurrir en las sanciones a que aluden los artículos 27, 52 y 

53 del Decreto 2591 de 1991. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS PENAL MUNICIPAL DE 
MEDELLÍN- ANTIOQUIA CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS, en 
virtud del mandato constitucional, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, 

FALLA 

PRIMERO: SE TUTELA el derecho constitucional DE PETICIÓN del señor 
RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, y que le viene siendo conculcado por la 
ALCALDÍA DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
sentencia. 

SEGUNDO: En consecuencia, SE ORDENA al representante legal de la 
ALCALDÍA DE MEDELLÍN que en el término improrrogable de cuarenta y ocho 
(48) horas, contadas a partir de la notificación del presente fallo, si aún no lo 
hubiere hecho, proceda a emitir unas respuestas dirigidas al accionante, misma 
que ha de entregarse por escrito, a través de la subsecretaría que considere y 
que tenga en su poder la información solicitada. Se advierte a la accionada que, 
si no se diere cumplimiento al mandato tutelar aquí ordenado, podrá incurrir en las 
sanciones a que aluden los artículos 27, 52 y 53 del Decreto 2591 de 1991. 

El representante legal de la ALCALDÍA DE MEDELLÍN, o quien haga sus veces, 
informará a este Despacho por escrito, acerca del efectivo cumplimiento de lo aquí 
ordenado y suministrará copia de la notificación del escrito de respuesta. 

TERCERO: Notifíquese esta decisión a las partes por el medio más expedito. 

CUARTO: Contra esta decisión procede el recurso de impugnación, en el 
EFECTO DEVOLUTIVO, el cual deberá ser interpuesto dentro de los tres (3) días 
siguientes al de su notificación. 

QUINTO: De no ser impugnado el presente fallo, en cumplimiento a lo normado 
en el inciso 2° del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, envíese el cuaderno 
original con destino a la Honorable Corte Constitucional para efectos de la 
eventual revisión. 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

' 
CLAUDIA PATRICIA FLÓREZ ATEHORTÚA 

Jueza 
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Medellín, 22/01/2024 

Abog 
RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ 
e.e. 98477102 y T.P. No. 353195 del C. S. De la J., 
Calle 40 No. 105- 181. Interior 424 
Tel. (604) 5872062. 
Móvil. 320 696 8757 
Email: albeiro.usb.derecho@gmail.com 

Asunto: Adición respuesta rad. 202331064491 del 26/12/2023. 

Cordial saludo, 

De conformidad con el asunto relacionado en el encabezado, la Inspección 13 de 
Policía Urbana del Distrito de Medellin, se permite complementar pronunciamiento 
en atención a su petitorio 202310405174 del 09/12/2023; para tales efectos se divide 
y responde así: 

PETICIÓN "A": 

► A LA SOLICITUD NUMERADA COMO "1" EN LA CUAL SE SOLICITA 
INFORMACIÓN SOBRE : 

)ocumento Armado 
>ig1taunente; # 202430016657 

(. . .) 1. - El horario f,jado y autorización por la administración para el ejercicio de la actividad 
económico y comercial del establecimiento de comercio denominado Charcutería J.J -
Licorera Bar, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41, Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 
de Medellín, quien además ejerce su actividad en el espacio público. 

Aclaración Inicial: 

De conformidad con el parágrafo único del artículo 831 de la Ley 1801 del 2016, es el 
Alcalde, quien fija los horarios para el ejercicio de la actividad económica en los 
casos en que esta pueda afectar la convivencia, resulta pertinente la presente 
acotación, ya que en lo corresponde a la comprensión territorial del Distrito de 
Medellín, la entidad con facultades en el tema es el programa "Medellín Convive la 
Noche", dejando claridad que por la actividad que lleguen a desarrollar, pueden 
operar hasta las 2:00 a.m. y 4:00 a.m. del siguiente día respectivamente, según el 
horario registrado en base de datos de injerencia del mencionado programa y 
según lo establecido el artículo 12º del decreto 1070 de 202J2. 

1 ARTICULO 83. ACTIVIDAD ECONÓMICA. Es la actividad lícita, desarrollada por las personas naturales y 
jurídicas, en cualquier lugar y sobre cualquier bien, sea comercial, industrial, social, de servicios, de 
recreación o de entretenimiento; de carácter público o privado o en entidades con o sin ánimo de lucro, o 
similares o que siendo privados, sus actividades trasciendan a lo público. PARÁGRAFO. Los alcaldes fijarán 
horarios para el ejercicio de la actividad económica en los casos en que esta actividad pueda afectar la 
convivencia, y en su defecto lo hará el gobernador. 
2 2023:Decreto 660 de 2023, por medio del cual se implementa un Plan Piloto de extensión de horarios de 
funcionamiento de establecimientos de comercio con venta yo consumo de bebidas alcohólicas en el Distrit{i\ 
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Ahora bien, dependiendo de la mixtura en la que se encuentre ubicado el 
establecimiento, tendrá el siguiente horario, siempre y cuando estén vinculado en 
el multicitado programa: 

✓ Artículo 2º Decreto 1070 de 2021. ALTA MIXTURA CON VENTA Y CONSUMO 

DE LICOR Todos los días desde las diez ( 10:00 am) a cuatro de la mañana 
(4:00 am) del siguiente día. 

✓ MEDIA MIXTURA CON VENTA Y CONSUMO DE LICOR Todos los días desde 
las diez (10:00 am) a dos de la mañana (2:00 am) del siguiente día. 

✓ ALTA MIXTURA CON SOLO VENTA DE LICOR (LICORERAS) Todos los días 
desde las diez (10:00 am) a cuatro de la mañana (4:00 am) del siguiente 
día. 

✓ MEDIA MIXTURA CON SOLO VENTA DE LICOR (LICORERAS) Todos los días 
desde las diez (10:00 am) a dos de la mañana (2:00 am) del siguiente día. 

Ya en lo que corresponde a la vigilancia, control y eventual sanc1on de 
comportamientos contrarios a la actividad económica de extralimitacion al horario 
de funcionamiento, es el Comandante de Estación Subestación, Centros de 
Atención Inmediata de la Policía Nacional , los llamados a ser los primeros 
respondientes, según así lo prevé el artículo 222, 92 núm. 4 y 209 de la Ley 1801 
de/2016. 

Respuesta: 

Se adjunta a la presente, certificado Nº 26 del 19 de enero del 2024, en virtud de la 
cual , "Medellín Convive la Noche", fija el horario de funcionamiento del 
establecimiento por usted relacionado como " .. . "Charcutería J.J - Licorera Bar, 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, en el marco de la celebración de la Feria de las 
Flores Decreto 620 de 2023, por medio del cual se suspenden provisionalmente los efectos del Decreto 454 
de 2023 Decreto 491 de 2023, por medio del cual se modifica el artículo 1 del Decreto 454 de 2023 Decreto 
454 de 2023, por medio del cual se implementa plan piloto temporal de modificación de horario de 
funcionamiento de establecimientos de comercio con venta y-o consumo de bebidas alcohólicas en una zona 
específica de la ciudad 

2022: Decreto 1144 de 2022, por medio del cual se modifica el Decreto No. 1045 de 2022, 'por el cual se 
implementa un Plan Piloto de extensión de horarios de funcionamiento de establecimientos de comercio con 
venta y/o consumo de bebidas alcohólicas en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín' Decreto 1045 de 2022, por medio del cual se implementa un Plan Piloto de extensión de horarios 
de funcionamiento de establecimientos de comercio con venta y/o consumo de bebidas alcohólicas en el 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín Decreto 542 de 2022, por medio del cual 
se implementa un Plan Piloto de extensión de horarios de funcionamiento de establecimientos de comercio 
con venta y/o consumo de bebidas alcohólicas en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín, en el marco de la celebración de la Feria de las Flores Decreto 143 de 2022, por medio del cual se 
modifica el Decreto 1070 de 2021 fil~ 
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ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41, Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de 
Medellín, " ... " 

► A LA SOLICITUD NUMERADA COMO "2", CONFORME A LA CUAL SE 
REQUIERE CONOCER: 

>ocumento Firmado 
)tgaalmente. # 202430016657 

o 

( .. .)2.- Se me informe, si el local comercial denominado Charcutería J.J - Licorera Bar, 
ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41, Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín, 
cumple con los requisitos de "perímetro de impacto de la actividad económica "; toda vez 
que allí, a escasos cien (100) metros de la entrada de la Institución Educativa Carlos Vieco 
y Aránzazu, se vende y consume bebidas alcohólicas. ( .. .) 

Se aclaran y responden sobre el particular las siguientes: 

Las condiciones de ''perímetro de impacto de la actividad económica", se encuentra 
asociadas al concepto de cumplimiento, o no, de "usos del suelo", en concordancia 
con los aspectos de ''finalidad y destinación " para la que fue construida la 
edificación y/o local en la cual desarrolla su objeto comercial un establecimiento; 
En tal orden de ideas, con la presente se pretenden aclarar como insumo de 
respuesta: 

L La restriccion de funcionamiento de los establecimientos por su 
" ... ''perímetro de impacto" ... ", surgen especialmente a partir de la vigencia y/o 
exigibilidad de la estrategias inscritas en la Ley 1801 del 2016, y no de 
manera retroactiva, como así bien lo advierte la parte inicial del artículo 84 
ibid y su parágrafo segundo3• 

2. Considerando entonces el alto componente técnico asociado a su consulta, 
se debe acudir a lo regulado para tales efectos en el artículo 150 de la Ley 
2106 del 20194

, por lo que mediante oficio con el radicado Nº 202420003691 
del 22/01/2024, esta dependencia trasladó a la Secretaría de Gestión y 
Control Territorial , de acuerdo a las funciones que le fueron delegadas con 
ocasión del artículo 346 del Decreto Distrital 883 de 2015, la expedición de 
informe técnico de respuesta sobre el particular. 

3. Debe destacarse, que una vez se cuente con el insumo documental hasta 
aquí mencionado, se podrán gestionar las que llegaren a corresponder, 
especialmente, intervención para cierre definitivo por la posible 
materialización de los comportamientos contrarios a la actividad económica 
que describe el artículo 92 núm 12, y artículo 135, literal C núm 9 de la Ley 

3 ARTICULO 84. PERÍMETRO DE IMPACTO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA. A partir de la expedición 
del presente Código( ... ), PARÁGRAFO 2o. Se respetarán los derechos adquiridos de los establecimientos 
legalmente constituidos. 
4 ARTÍCULO 150. Consulta y conceptos sobre el uso del suelo. En lo relacionado con el cumplimiento de los 
requisitos del uso del suelo para la apertura u operación de los establecimientos de comercio, las autoridades 
no podrán trasladar la carga de la prueba al propietario del establecimiento mediante la exigencia de 
certificaciones, licencias o requisitos adicionales. Para tales efectos, las autoridades competentes efectuarán 
la consulta correspondiente a través de los medios habilitados por las alcaldías municipales. (i) 
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l 80 l , conforme a la hoja de ruta prevista en el parágrafo 7 de la disposición 
policiva en referencia. 

► A LA SOLICITUD NÚMERO "3", CONFORME A LA CUAL SE REQUIERE 
TENER INFORMACIÓN SOBRE : 

(. . .)cual es, y fue la actividad económica autorizada por la administración reglamentado 
por las normas de uso del suelo - para el establecimiento de comercio denominado 
Charcutería J.J - Licorera Bar, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41, Barrio San Javier 
1, en la Comuna 13 de Medellín, toda vez que allí, se vende y consume bebidas alcohólicas 
en el espacio público hasta altas horas de la madrugada (04:00 am, los fines de 
semana)(. . .) 

Se responde: 

Favor remitirse a la respuesta anterior, en cualquier caso, se la adjunta concepto 
para usos del suelo de la CHARCUTERIA JJ COE-2-22-08641 Radicado: OAC-2-
22-1628 expedido de la Curaduría Segunda de Medellín , conforme a las 
facultades inscritas en el Decreto 1077 del 2015." 

► A LA SOLICITUD NÚMERO "4", CONFORME A LA CUAL SE REQUIERE 
TENER INFORMACIÓN SI EL LOCAL COMERCIAL DENOMINADO 
CHARCUTERÍA J.J - LICORERA BAR, UBICADO EN LA CARRERA 104 NO 41 -
41, BARRIO SAN JAVIER 1, EN LA COMUNA 13 DE MEDELLÍN, CUMPLE CON 
TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY 
1801 DE 2016, EN CUANTO A;_ 

Se divide para respuesta a cada una así 

✓ Sobre ( .. )4.1.- Uso del suelo, destinación o finalidad para la que fue construida la 

edificación y su ubicación( . .). Se responde.- Sí, en cualquier caso, remitirse a las 
respuestas precedentes. 

✓ Con respecto a ( .. )4.2.- Matricula mercantil vigente. ( .. ) Se responde: Sí, 
verificable para público en general en https:llwww.rues.org.co/ matrícula 21-
630969-02. 

✓ En relación con el requisito de (. .. )4.3.- Comunicación de apertura del establecimiento, 
al comandante de estación de policía o subestación de policía. ( .. ) Se responde: Si, con 
fecha de registro por parte de la institución en mención, el día 9/11/2023. 

✓ En lo que concierne a la petición para (. . .)4.4.- Determinar si el local comercial 

denominado Charcutería J.J- LicoreraBar, ubicado en la Carrera 104 No 41- 41, Barrio 

San Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín, cumple con las normas referentes a los niveles 
de intensidad auditiva. (. .. ) Se aclara y responde: 

-.,f.,,,_ 
)jg _,_ • 20243001U57 

• O @ () www.medellin.gov.eo 
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El control, inspección y vigilancia de los fenómenos de contaminación al recurso 
aire por ruido, requieren precisar, no solo la fuente emisora, también es 
indispensable determinar el tipo de afectación, es decir, sí se trata de ruido de 
"emisión': "inmisión" o "ambientar' , ya que es a partir de estas variables que se 
establece el protocolo de medición de la perturbación sonora y se identifican 
cuáles son las autoridades competentes para intervenir. Para efectos de 
ilustrativos se presenta el siguiente cuadro metodológico: 

ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO ABIERTO ESPACIO PÚBLICO FUENTES MOVILES INTRADOMICILARIO OTROS 

Al PÚBLICO 

Empresas. 

GENERADOR 
Dlscot«a.t. Bans. Altoparlont,s, Vehlculos, automotores, 

Cualquier /utntt 
Edlflcoclonts en 

licoreras ampltflcodorcs sirenas, alarmas corutruccf6n. 
atrooutrtos 

LUGAR DE 
AFECTACIÓN Y/O Exttrlor Exterior Exttrlor lnculor Exterior 

MEDICIÓN 

MEDOTODOLOGIA Resoluc/6n 617 del 07 de Decreto 948 de 1995 Resoluc/6n 617 del 07 de Resolución 8311 del 04 de Resoluci6n 617 
DE MEDICIÓN abril del 1006 ort.44, obnl del 2006 (p,ndlenu agosto del 1983ortlculo 59 del 07 de abril 

por emitir nonna) del2006 

Secretarla de Gobierno Secn,torlo de Trdns1to y Autoridad 
Stcrecorla de Gobierno Decreto 948 de 1995 Transporte ley 769 del Secntaria de Seguridad Ambltntal ley 

COMPETENCIA Distrlwl ley 1801 dtl art.U, Cddigo de 1002 modificoci6n por lo Social y Fom,lia, Ley 715 de 99 dt 1993 y 
1016. Convivenda Ciudadano Ley 1383 de 2012 1001 Decreto 948 de 

oara Antfoaula, 1995 

De acuerdo con las anteriores y como quiera que de su petición, no es posible 
establecer con claridad la modalidad de afectación o medición deprecada, esta 
agencia policiva remitió los oficios 202430016634 y 202430016615 para con ello 
poder determinar el cumplimiento, o no de los niveles de intensidad auditiva del 
establecimiento en cuestión : 

PETICIÓN "B": 

Como quiera que en su petición en este punto se aportaron como datos de 
ubicación o dirección de la actividad económica las que se presentan como: 
" ... "B)- FRENTE AL ESTABLECM!ENTO - TABERNA-" ... " mediante radicado Nº 
202430016158 del 22/01/2024, se le solicitó al componente de operativos y 
procedimientos de la Jefatura de lnspecciónes del Distrito, la realización de una 
inspección y recorrido en el sector, para con ello, recabar información que 
permitan dar gestión asertiva a sus deprecaciones en este punto, y de manera 
concomitante, imponer las medidas preventivas a que hubiere lugar. 

~ > ~ 
Anexo: Rad. 202430016634, 202430016615, 202430016158 y 202420003691 

Atentamente 

ROGELIO URIBE GONZALEZ 
INSPECTOR DE POLICIA URBANA DE 1A. CAT 

www.medellin.gov.co 
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L L JL º JJJU ~ 
Medellín, 22/01/2024 

Secretario de Despacho 
MANUEL VILLA MEJIA 
e.e. 1152435097 y T.P. 232691 C.S de la J 
Secretaría de Seguridad y Convivencia 

Asunto: Solicitud Medición Ruido Emisión . 

Cordial saludo, 

Por medio de petición en la modalidad de queja con el radicado 202310405174 del 
09110112/23, se remitió con destino a esta agencia policiva, evento relacionado con 
posible afectación al recurso aire por ruido; Para el caso, se tiene como datos 
generales los siguientes: 

DATOS FUENTE EMISORA RUIDO: 
DIRECCIÓN: Carrera 104 No 41 - 41 
TIPO DE ACTIVIDAD: Charcuteria J.J - Licorera Bar 

DATOS SOLICITANTE: 
NOMBRE: 
e.e. 
DIRECCIÓN: 
TELÉFONO: 
E-MAIL: 

Ramiro Albeiro Sanchez Jimenez 
98477102 
Calle 40 No. 105- 181 . Interior 424 
320 696 8757 
albeiro.usb.derecho@gmail.com 

Solicito su gestión institucional, para que se ordene a quien corresponda, a fin de 
llevar a cabo en el sitio, el correspondiente contacto con el · quejoso, se 
establezcan los protocolos de medición. Por último y de ser del caso, le solicito 
rendidamente remitir copia de los resultados del procedimiento con el fin de 
integrarlos a las gestiones policivas que se vienen surtiendo. 

Atentamente 

ROGELIO URIBE GONZALEZ 
INSPECTOR DE POLICIA URBANA DE 1A. CAT 

O O lm) ~ W\IIW nuw4aJH,. ,.,.., ...... 

Centro Administrativo Distntal CAD 
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015 

Línea de Atención a la Ciudadanía: (604) 44 44 144 



,,.,.,.__, ...... 
~ • 202000, .. ,. 

1 
Alcaldía de Medellín 
--- DiSIJitode --
Ciencia, Tecnologla e Innovación 

111111 il lll!l lllll llll l lll llll llll lill 1111111111111111 

' r, 

0 
• 2 O 2 4 3 O O 1 6 6 1 5 • 

Medellín, 22/01/2024 

Líder de Proyecto 
NOELBA MARIA FLOREZ GARCIA 
e.e. 43673134 
Subsecretaría de Salud Pública 

Asunto: Solicitud Medición Ruido lntramural. 

Cordial saludo, 

Por medio de petición en la modalidad de queja con el radicado 202310339324 del 
11/10/2023, se remitió con destino a esta agencia policiva, evento relacionado con 
posible afectación al recurso aire por ruido de inmisión; Para el caso, se tiene como 
datos generales los siguientes: 

DATOS FUENTE EMISORA RUIDO: 
DIRECCIÓN: Carrera 104 No 41 - 41 
TIPO DE ACTIVIDAD: Charcutería J.J - Licorera Bar 

DATOS SOLICITANTE: 
NOMBRE: 
e.e. 
DIRECCIÓN: 
TELÉFONO: 
E-MAIL: 

Ramiro Albeiro Sanchez Jimenez 
98477102 
Calle 40 No. 105- 181. Interior 424 
320 696 8757 
albeiro.usb.derecho@gmail.com 

De conformidad entonces con el artículo 591 de la Resolución 8321 del 4 de agosto de 
1983, solicito su gestión institucional en lo que fuera de su competencia. para que 
se lleve a cabo el correspondiente contacto con el quejoso, se establezcan los 
protocolos de medición y se impongan las medidas sanitarias correspondientes. 
Por último y de ser del caso, le solicito rendidamente remitir copia de los resultados 
del procedimiento con el fin de integrarlos a las gestiones policivas que se vienen 
surtiendo. 

Atentamente 

ROGELIO URIBE GONZALEZ 
INSPECTOR DE POLICIA URBANA DE 1A. CAT 

1 ARTICULO 59. El Ministerio de Salud, la auloridad sanitaria respectiva y, las entidades del Sistema Nacional de 
Salud encargadas de la vigilancia, velarán por el cumplimiento de las disposiciones de la presente R~solución. 

Centro Administrativo u1strital CAD 
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Medellín, 22/01/2024 

Inspector 1ª Cat 
JUAN FELIPE MUÑOZ VELEZ 
e.e. 8026110-T.P. 182748 del C. S. De la J., 

Asunto: Solicitud Inspección Documental y del desarrollo de la actividad. 

Cordial saludo, 

En respuesta a las instrucciones impartidas por parte de la Líder de Inspecciones, 
ruego su apoyo operativo a fin de concretar revisión documental , y todas aquellas 
otras que resultaren necesarias1 con respecto al desarrollo de actividades de 
establecimiento de comercio abierto al publico que fue referenciado en petición 
bajo radicado 20231040517-I del 09/ 12/2023 así: 

" ... "TABERNA -UBICADA EN LA CALLE 42 Nº 102-76, BARRIO SAN 
JAVIER 1, EN LA COMUNA 13 DE MEDELLJN'' negri llas y mayúscu las del 
texto original 

Favor remitir los resultados de la anterior a la Inspección 13 de Policía, para con 
ello, realizar las acciones que llegaren a corresponder a este despacho, debe 
destacarse que la respuesta a la presente petición se requiere de manera 
urgente, para con ello, procurar una debida gestión a la ciudadanía. 

Atentamente 

=:~3001s153 1 Artículo 87 de la Ley 1801 del 2016 

O O (@ O www.medellin.gov.co 
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ROGELIO URIBE GONZALEZ 
INSPECTOR DE POLICIA URBANA DE 1A. CAT 
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Medellín, 22/01/2024 

Doctor 
MAURICIO ESTEBAN VERGARA MONTOYA 
Subsecretaría de Gestión y Control Territorial 
Ciudad 

Asunto: Solicitud Información y Concepto Técnico a los siguientes 
establecimientos de comercio ubicados en: Calle 42 # 102- 73 Taberna, y Carrera 
104 # 41 - 41 Charcutería JJ- licorera Bar San Javier 1. Comuna 13. 

Cordial Saludo; 

Por medio de la presente, me dirijo a ustedes, con el fin de solicitar verificar 
cumplimiento, o no, sobre usos del suelo, así mismo destinación para la que fue 
construida la edificación y/o local comercial, con respecto a las siguientes 
actividades económicas: 

Calle 42 # 102- 73 Taberna, y Carrera 104 # 41 - 41 Charcutería JJ- licorera 
Bar San Javier 1. Comuna 13. 

Para fines de contexto, favor verificar vía mercurio el radicado 202310405174 

Por su atención y colaboración, gracias. 

Cordialmente, 

@) O www.medetlln.gov.co 
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ROGELIO URIBE GONZALEZ 
INSPECTOR DE POLICIA URBANA DE 1A. CAT 
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RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ 
C.C. 98477102 y T.P. No. 353195 del C. S. De la J. , 
Calle 40 No. 105- 181 . Interior 424 
Tel. (604) 5872062. 
Móvil. 320 696 8757 
Email: albeiro.usb.derecho@gmail.com 

Asunto: Complemento respuesta 202430016657 del 22/01/2024. 

Cordial saludo, 

Tal y como se indicó en el radicado del asunto, como insumo de pronunciamiento 
a su petitorio en el punto singularizado como "B" se le respondió: 

(. .. )Como quiera que en su petición en este punto se aportaron como datos 
de ubicación o dirección de la actividad económica las que se presentan 
como: " ... "B)- FRENTE AL ESTABLECMIENTO - TABERNA -" ... " 
mediante radicado Nº 202430016158 del 22/01/2024, se le solicitó al 
componente de operativos y procedimientos de la Jefatura de Jnspecciónes 
del Distrito, la realización de una inspección y recorrido en el sector, para 
con ello, recabar información que permitan dar gestión asertiva a sus 
deprecaciones en este punto, y de manera concomitante, imponer las medidas 
preventivas a que hubiere lugar.( ... ) 

De acuerdo con la anterior, el día de ayer lunes 22/01/2024, personal de apoyo 
adscrito a la Jefatura de Inspecciones de Policía, llevó a cabo un recorrido por el 
sector a las 4:06 pm, con lo cual se remitió a la Inspección de Policía 13 las 
siguientes: 

Cordial saludo doctor Uribe. 

Teniendo en cuenta el oficio adjunto, el día de hoy a las 4:06 p.m. me 
desplace a la dirección Calle 42 # 102 - 76, barrio San Javier, Comuna 13, 

@) O www.medellin.gov.co 
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para verificar el f uncionamiento de una actividad económica con venta y 
consumo de licor dentro del establecimiento, encontrando lo siguiente: 
En la nomenclatura mencionada, funciona una f ábrica de bordados, y el 
establecimiento con venta y consumo de licor, viendo la edificación de frente 
hacia la fachada, queda al costado izquierdo de la mencionada 
nomenclatura, el cual se encontraba cerrado y no tiene ningún aviso con 
respecto al nombre del establecimiento ni se puede ver la nomenclatura del 
mismo, pudiendo ser esta la Calle 42 # 102 - 78. 

Dialogando con las personas que trabajan en al f abrica de bordados, 
informan que normalmente abren el establecimiento después de las 6:00 p .m. , 
por lo general desde los miércoles. 

Adjunto registro fo tográfico de la visita. 

De acuerdo con las anteriores, se hace necesario aclaración de su petitorio en 
dicho punto, lo que no será óbice para esta agencia policiva disponga por medio 
de consigna a las Inspecciones de Permanencia (nocturnas). la verificación 
documental del establecimiento que figura en el registro fotográfico expuesto en 
la presente, como posible escenario del evento referido en su solicitud . 

Atentamente 

O O @ O www.medollln.gov.co 

Centro Administrativo Distrital CAD 
Calle 44 Nº 52-165. Código Postal 50015 

Línea de Atención a la Ciudadanía: (604) 44 44 144 
Conmutador: (604) 385 55 55 Medellín - Colombia Ci' SGS 
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Alcaldía de Medellín 
--- Distritode --
Ciencia, Tecnología e Innovación 

Sin otro particular atentamente 

ROGELIO URIBE GONZALEZ 
INSPECTOR DE POLICIA URBANA DE 1A. CAT 

@ O www.medellln.gov.co 

Centro Administrativo Distrital CAD 
Calle 44 Nº 52-165. Código Postal 50015 

Línea de Atención a la Ciudadanía: (604) 44 44 144 
Conmutador: (604) 385 55 55 Medellín - Colombia ~ -5GS 
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Medellín, 24/01 /2024 

Señor 

ROGELIO URIBE GONZALEZ 

Inspector, Inspección 13 de Policía Urbana 

Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia 

Secretaría de Seguridad y Convivencia 

Alcaldía Distrital de Medellín 

Asunto: Respuesta a radicado 202430016615 - afectación por ruido generado en 

el establecimiento abierto al público denominado Charcutería JJ Licorera Bar. 

Cordial Saludo, 

En atención al radicado referenciado en el asunto, se informa que las funciones 

ejercidas por la Secretaría de Salud se direccionan a evaluar las condiciones de 

posible afectación a la salud por la generación de ruido de inmisión, es decir, al 

interior de las viviendas; por lo tanto, las mediciones de ruido se realizan con base 

en la resolución 8321 de 1983 "Por la cual se dictan normas sobre protección y 

conseNación de la audición de la salud y el bienestar de /as personas, por causa 

de la producción y emisión de ruidos". 

@) O www.medellln.gov.co 

Centro Administrativo Oistrital CAD ~~ 
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015 

Línea de Atención a la Ciudadanía: (604) 44 44 144 i....._ f.' .. ,,.c-, 
Conmutador: (604) 385 55 55 Medeliín - Colombia ..., ~ 
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Alcaldía de Medellín 
--- Distrito de --
Ciencia, Tecnología e Innovación 

En este sentido, la solicitud de inspección en la Calle 40 # 105 - 181 Interior 424 

donde reside el señor Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez, se incluirá en la 

programación de visitas y será atendida en orden de ingreso. 

Atentamente, 

f 1w t,Jr ~.,_e 

NOELBA MARIA FLOREZ GARCIA 
LIDER DE PROYECTO 
SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA 

Copia: Señor Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez. CE: albeiro.usb.derecho@gmail.com 

Proyectó: Luis Enrique Zapata Cataño. Técnico Administrativo. 

Q O @ O www.medellin.gov.co 

Centro Administrativo D1strital CAD 
Calle 44 Nº 52-165. Código Postal 50015 

Línea de Atención a la Ciudadania: (604) 44 44 144 
Conmutador: (604) 385 55 55 Medellín - Colombia 
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Cód. FO-GESA-030 Forrratc 1 
• FO-GESA Acta de lnspecc1on y Vigilancia en Ruido Alcaldía de Medollin 

Versión. 1 
,;,,, ._;)" 

Oolnl: .. t.,c;~.,-•;:.tin 

\ 

Fecha". :JJ. ff). 2'-\ Visita Nº ACTA RUIDO No: 10 -100 · 000374 

1. INFORMACION GENERAL 

RADICADO: 

Barrio: ~V\ 

irección{'o \\Q IJ'l 

elefono Fijo 

2. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA SANITARIO 

2.1 FACTOR DE RIESGO 2.2 TIPO DE RUIDO 2.3 UBICACIÓN 2.4 CAUSAS 

/ 
2.2.1 Conhnuo V 2.3.1 Hab1tacion (es) 2.4.1 Maqwnanas y equipos 2.4.5 Transporte vial o aereo 

2.1.1 Ruido 1i.--- ,.... ... 
2.2.2 lnlermitente 2.3.2 Cocina 2.4.2 Partantes u otros s~temas de Sonido 2.5.6 BulliclO 

2.3.3 Sala/ comedor 2.4.3 Sistemas de control extractores 
2.1.2 Vibrac10nes 2.2.3 De impacto V 

2.5.7 Act1v1dades de construccion 
2.3.5 Vivienda 2.4.4 Sistemas de refngerac1on o calefacc10n 

Otro (Cual): Otro (Cual): Otro (Cual) Otro (Cual): Otro (Cual): 

3. PRUEBAS / ESTRATEGIAS PARA ESTABLECER LA AFECTACIÓN A LA SALUD 

3.1 Requiere Medición de Ruido 3.2 Tipo de Medición de Ruido 3.3 Datos de la Medición 

3.1.1 SI __ _ 3.2.1 Medición de Ruido de Inmisión _ _ _ 
..--- 3.3.1 Fecha: 

3.1.2 NO __ _ 3.2.2 Medicion de Ruido de Emisión __ _ 3.3.2 Hora de lnici · 

3.3.3 Hora de Finalización: 

Intervenida 

Para constancia, se firma el dia~~l<.._!L=,L_ ('l.2.,¡ del mes de-'~'-~-=..,"7-.J"----'--",::__4- _2.,0~U. , en la ciudad de Medellin. De la presente acta se 
er del interesado, representante legal, responsable del es di6 la visita. 

Atiende en Inmueble perjudicante 
Firma: 

'1 • Nombre: 

Identificación: 

Cargo/rol: Cargo/rol? 

SECRETARIA DE SALUD DEL DISTRITO DE MEDELLIN 
Carrera 53A N' 42 - 161 piso 18 Torre A. Medell,n- COlomb,a 

Este documento debe permanecer en el inmueble nara S'?í cresentado a autondades competentes st lo reQu1eren tnformac1on relac;on3da con fa atención. favor comumca:-se a 604 385 55 55 ext 6439 
Los servicios que presta la Secretana de Salud scri gratuitos ante cualqwer acto de COfrupc1on por paila del servidor público, !os c·uoaoanos podran denunciar en la Linea Unica de A1enc1on a 

la C,udadama 604 444 41 44 



11/3/24, 07:56 Atención PQRS -Fin de Radicación POR-

.. Datos de radicación 

Número Radicado: 202410091693 
Tipo Radicado: Recibido 

Fecha Radicado: 11 / 03/2024 07:54:05.0 
Nombre Asunto: PQRS 

Cédula Radicador: 98477102 
Correo Radicador: albeiro.usb.derecho@gmail.com 

Apreciado ciudadano: 
Usted ejerció su derecho a radicar una PQRS en el Sistema Único de Gestión de Peticiones, Quejas, 
Reclamos y/ o Sugerencias de la Alcaldía de Medellín, para que sea atendida por la Administración 
Municipal conforme a las competencias conferidas por la ley. 

Igualmente, podrá registrar y/o consultar sus Peticiones, Quejas, Reclamos y/o Sugerencias (PQRS) de 
manera presencial, virtual a través del portal www.medellin.gov.co link PQRS, opciones "Radicar" o 
"Consultar Radicado", o a través de la línea única de atención a la ciudadanía 4444144. 

Gracias por visitarnos. 

Alcaldía de Medellín 

Para consultar el estado de tu trámite haz click aguí 

Imprimir Nueva PQRS 



, , 

RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ 

CEPJ 
!Abogado. Especialista en Derecho Procesal. 

• fn defensa de ua orden Justa· 

Medellín, Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación, marzo 11 de 2024 

Señor. 
FEDERICO GUTIEREZ ZULUAGA 
Representante legal. Alcaldía De Medellín 
Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
E. S. D 

Asunto. 

Cordial saludo; 

Derecho de petición de interés general. [Art. 23. CN; Art. 13 
y ss. 15 de la Ley 1437 de 2011 <Sustituida . Ley 1755 de 2015>] 
(En concordancia con el Inciso 2 del artículo 275 del CGP) 

RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.98.477.102, expedida en Amagá, Ant, !Abogado en ejercicio, con T.P No. 
353.195 del C.S de la J; de conformidad con el inciso 2 del artículo 275 de la Ley 
1564 de 2012 <CGP>, del art. 23 de la Constitución , reglamentado por los art 13 y 
ss. al 15 de la Ley 1437 de 2011 <Sustituida. Ley 1755 de 2015>, SOLICITO muy 
amablemente lo siguiente: 

Primero. Copia autentica y certificada de la vigencia del Decreto No. 889 del 
10 de junio de 2014 "Mediante el cual se deroga el Decreto 1358 de 2010 y se 
establecen los horanos de func1onam1ento de los establecimientos de comercio 
abierto al público de la ciudad de Medellín". [Programa - Medellín convive la noche] 

Segundo. De acuerdo con el artículo 1 del Decreto 889 de 2014, por favor 
CERTIFIQUE, si dentro del programa "Medellín Convive la noche" se encuentran 
inscritos y certificados por su Despacho, los siguientes establecimientos de 
comercio de venta, consumo de bebidas alcohólicas, ubicados en las siguientes 
direcciones: 

A). Establecimiento de Comercio Denominado ARRABALES - Restaurante Bar -, 
ubicado en la Calle 42 No. 105-05, Barrio San Javier1 , Comuna 13 "San Javier" del 
Municipio de Medellín. 

B). Establecimiento de Comercio Denominado RESTAURANTE BAR LA 42, 
ubicado en la Calle 42 No 104 -21 , Barrio San Javier1, Comuna 13 "San Javier" del 
Municipio de Medellín. 

1 
Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez. !Abogado. Especialista en Derecho Procesal. Ubicado en la 
Calle 42 No. 103- 69. Interior 201 Medellín, Colombia, Sudamérica. Tel. (604) 5872062. Móvil. 320 
696 8757. Email: albeiro.usb .derecho@gmail.com 

1 



CEPJ 
"En defensa de III orden Justo· 

, , 

RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ 
!Abogado. Especialista en Derecho Procesal. 

C). Establecimiento de Comercio Denominado CHARCUTERÍA J.J - LICORERA 
BAR, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41 , Barrio San Javier 1, Comuna 13 "San 
Javier" del Municipio de Medellín . 

D). Establecimiento de Comercio - TABERNA - FERCOBAR, ubicado en la Calle 
42 No. 102-78, Barrio San Javier 1, Comuna 13 "San Javier" del Municipio de 
Medellín . 

Tercero. Indicar el horario de funcionamiento y cierre, de cada uno de los 
establecimientos de comercio públicos descritos en el punto anterior. 

Cuarto. Por favor certificar, si los establecimientos de comercio públicos 
señalados, en el numeral segundo de esta petición , cumplieron o cumplen con los 
requisitos señalados en el art. 87 de la Ley 1801 de 2016, esto es: 

ARTÍCULO 87. REQUISITOS PARA CUMPLIR ACTIVIDADES ECONÓMICAS. Es 
obligatorio, para el ejercicio de cualquier actividad : comercial , industrial, de 
servicios, social, cultural , de recreación , de entretenimiento, de diversión; con o sin 
ánimo de lucro, o que, siendo privadas, trasciendan a lo público; que se desarrolle 
o no a través de establecimientos abiertos o cerrados al público, además de los 
requisitos previstos en normas especiales, cumplir previamente a la iniciación de la 
actividad económica los siguientes requisitos: 

1. Las normas referentes al uso del suelo, destinación o finalidad para la que fue 
construida la edificación y su ubicación. 

2. Mantener vigente la matrícula mercantil de la Cámara de Comercio de la 
respectiva jurisdicción donde se desarrolle la actividad. 
3. La comunicación de la apertura del establecimiento, al comandante de estación 
o subestación de Policía del lugar donde funciona el mismo, por el medio más 
expedito o idóneo, que para tal efecto establezca la Policía Nacional. 

4. Para la comercialización de equipos terminales móviles se deberá contar con el 
permiso o autorización expedido por el Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones o su delegado. 
Durante la ejecución de la actividad económica deberá cumplirse con los siguientes 
requisitos: 

2 
Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez. !Abogado. Especialista en Derecho Procesal. Ubicado en la 
Calle 42 No. 103- 69. Interior 201. Medellín, Colombia, Sudamérica. Tel. (604) 5872062. Móvil. 320 
696 8757. Email: albeiro .usb.derecho@gmail. com 
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CEPJ 

RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
!Abogado. Especialista en Derecho Procesal. 

"En defensa de UJ1 orden justo· 

1. Las normas referentes a los niveles de intensidad auditiva. 
2. Cumplir con los horarios establecidos para la actividad económica 
desarrollada. 
3. Las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales determinadas en 
el régimen de Policía. 
4. El objeto registrado en la matrícula mercantil y no desarrollar otra actividad 
diferente. 

5. Para aquellos establecimientos donde se ejecuten públicamente obras musicales 
causantes de pago, protegidas por las disposiciones legales vigentes sobre 
derechos de autor, mantener y presentar el comprobante de pago al día. 

6. Para ofrecer los servicios de alojamiento al público u hospitalidad, se debe contar 
con el registro nacional de turismo. 

PARÁGRAFO 1 o. Los anteriores requisitos podrán ser verificados por las 
autoridades de Policía en cualquier momento, para lo cual estas podrán ingresar 
por iniciativa propia a los lugares señalados, siempre que estén en desarrollo de sus 
actividades económicas. 

PARÁGRAFO 2o. Ninguna autoridad podrá exigir licencia, permiso o requisito 
adicional de funcionamiento , para el desarrollo de actividades económicas salvo lo 
previsto en la ley. 

Atentamente; 

7ki~ 
AMIRO AC..,..,.,....,..,....,....-e-ÁNCHEZ JIMÉNEZ. 

ce. 98.477.102 
T.P No. 353.195 del C.S de la J. 
!Abogado 

Para efectos de notificación: En la Calle 42 No 103 - 69, Interio r 201 . Medellín . 
Correo electrónico: albeiro.usb.derecho@gmail.com 

3 
Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez. !Abogado. Especialista en Derecho Procesal. Ubicado en la 
Calle 42 No. 103- 69. Interior 201 . Medellín, Colombia, Sudamérica. Tel. (604) 5872062. Móvil. 320 

696 8757. Email: albeiro.usb.derecho@gmail.com 
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Alcaldía de Medellín 
--- O•stmo de --
Ciencia, Tecnología e Innovación 
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Medellín , 15/03/2024 

Señor 
RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
Correo electrónico: albe1rQ.!!~.b-derecho@gmail.com 
La Ciudad 

Asunto: Respuesta a derecho de petición - Radicado 202410091693 

Cordial saludo. 

En atención al derecho de petición radicado a través de los canales institucionales dispuestos para 
ello y actuando dentro del término legal, la Secretaría de Segundad y Convivencia, a través de la 
Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia se permite informar 

En primera instancia, será menester advertir que el Decreto 889 de 2014 se encuentra derogado 
por el Decreto 1070 de 2021 , modificado parcialmente por el Decreto 0143 de 2022, siendo el 
primero de ellos, por medio del cual se fijan los horarios de funcionamiento para los establecimientos 
de comercio, se estructura el futuro del programa Convive la Noche para la promoción de la 
convivencia y autorregulación de la vida nocturna, y se dictan otras disposiciones. 

Así las cosas, el estado de vinculación al programa "Medellin Convive la Noche" de los 
establecimientos de comercios referidos en el derecho de petición, se hará a la luz del articulo 8º y 
SS. del Decreto 1070 de 2021 , modificado parcialmente por el Decreto 01 43 de 2022: 

1. Nombre del establecimiento de comercio "RESTAURANTE BAR LA 42" 

No hace parte del programa "Medellm Convive la Noche" 

2. Nombre del establecimiento de comercio "ARRABALES SAN JAVIER" 

• Matricula N° 21-727666-02 
• Ubicación. Calle 42 # 105 - 05, comuna 13. 

Página 1 de 3 
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Alcaldía de Medellín 
--- D,str,toda - -
Ciencia, Tecnología e Innovación 

Pesa a radicar la solicitud de vinculación al programa "Medellín Convive la Noche", no se le certifica, 
toda vez que no cumple con las normas referentes al uso de suelo, destinación o finalidad para la 
que fue construida la edificación y su ubicación. 

3. Nombre del establecimiento de comercio "CHARCUTERÍA JJ" 

• Matrícula Nº 21 -630969-02 
• Ubicación: Carrera 104 #41-41, comuna 13. 
• Uso de suelo: Áreas y Corredores de Media Mixtura 
• Clasificación: Con venta y consumo de bebidas alcohólicas 
• Definición: Establecimiento destinado a la venta y consumo de bebidas alcohólicas, 

(este tipo de establecimientos cumple con lo expresado en el artículo 83 de la ley 1801 
de 2016). 

• Horario: Tendrá extensión de horario hasta las 2:00 a.m del siguiente día, todos los días 
de la semana de lunes a domingo. 

La certificación del establecimiento de comercio denominado "CHARCUTERÍA JJ" se dio a través 
del certificado Nº 26 del 19 de enero de 2024. 

4. Nombre del establecimiento de comercio "THE FERCHO BAR" 

• Matrícula Nº 21-771291-02 
• Ubicación: calle 42 # 102-78 Comuna 13 
• Uso de suelo Áreas y Corredores de Media Mixtura 
• Clasificación: Con venta y consumo de bebidas alcohólicas. 
• Definición: Establecimiento destinado a la venta y consumo de bebidas alcohólicas, 

(este tipo de establecimientos cumple con lo expresado en el artículo 83 de la ley 1801 
de 2016). 

• Horario: Tendrá extensión de horario hasta las 2:00 a.m. del siguiente dia, todos los 
dias de la semana de lunes a domingo. 

La certificación del establecimiento de comercio denominado "THE FERCHO BAR" se dio a través 
del certificado N° 978 de 27 de diciembre de 2023. 

Ahora bien, las vinculaciones al programa "Medellín Convive la Noche", de los establecimientos de 
comercio denominados: "CHARCUTERÍA JJ" y "THE FERCHO BAR" se otorgaron previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 87 de la Ley 1801 de 2016 y del Decreto 
1070 de 2021, modificado parcialmente por el Decreto 0143 de 2022, para lo cual la Subsecretaria 

Página 2 de 3 
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Alcaldía de Medellín 
--- DIStnlo de --
Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Gobierno Local y Convivencia llevó a efecto la verificación de la documentación aportada por los 
interesados en pertenecer al referido programa. 

Pese a lo anterior, de existir motivos que eventualmente modifiquen las circunstancias bajo las 
cuales se generaron las vinculaciones al programa, le agradecemos ponerlas en conocimiento de 
la autoridad competente, para que teniendo como base la protección del interés general, la 
preservación de la paz, la sana convivencia y el orden público, se emita un concepto sobre el estado 
de vinculación de los referidos establecimientos de comercio al programa "Medellín Convive la 
Noche". 

Cordialmente, 

LAURA MARIA HERNANDEZ RAMIREZ 
SUBSECRETARIA DE DESPACHO 
Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia 

Proyecto· Aldemar Andrés Tabares Arenas - Apoyo Jurldico Unidad de Convivencia - Subsecretaria de Gobierno Local y Convivencia 
Revis6:Angelica Mana Ard1la FelaC10:Uder de Programa Unidad de Convivencia 
Aprobó Gonzalo Andrés Urrego Ru1z - Apoyo Jurídico del Despacho - Subsecretaria de Gobierno Local y Convivencia 
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Datos de radicación 

Número Radicado: 202410103077 
Tipo Radicado: Recibido 

Fecha Radicado: 18/03/2024 17:54:44.0 
Nombre Asunto: PQRS 

Cédula Radicador: 98477102 
Correo Radicador: albeiro.usb.derecho@gmail.com 

Apreciado ciudadano: 
Usted ejerció su derecho a radicar una PQRS en el Sistema Único de Gestión de Peticiones, Quejas, - i 
Reclamos y/o Sugerencias de la Alcaldía de Medellín, para que sea a~endida por la Administración 
Municipal conforme a las competencias conferidas por la ley. 

Igualmente, podrá registrar y/o consultar sus Peticiones, Quejas, Reclamos y/o Sugerencias (PQRS) de 
manera presencial, virtual a través del portal www.medellin.gov.co link PQRS, opciones "Radicar" o 
"Consultar Radicado", o a través de la línea única de atención a la ciudadanía 4444144. 

- , Gracias por visitarnos. 

Alcaldía de Medellín 

Para consultar el estado de tu trámite haz click aguí 

Imprimir Nueva PQRS 



CEPJ 
'1n delensa da un orden justo-

, , 

RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ 
!Abogado. Especialista en Derecho Procesal. 

Medellín, Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación, marzo 18 de 2024 

Señor. 
MANUEL VILLA MEJIA 
Secretario de seguridad y convivencia 
Línea única de seguridad 123 
Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
E. S. D 

Asunto. 

Cordial saludo; 

Derecho de petición de interés general. [Art. 23. CN; Art. 13 
y ss. 15 de la Ley 1437 de 2011 <Sustituida. Ley 1755 de 2015>] 
(En concordancia con el Inciso 2 del artículo 275 del CGP) 

RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.98.477.102, expedida en Amagá, Ant, !Abogado en ejercicio, con T.P No. 

353.195 del C.S de la J ; de conformidad con el inciso 2 del artículo 275 de la Ley 

1564 de 2012 <CGP>, del art. 23 de la Constitución, reglamentado por los art 13 y 

ss. al 15 de la Ley 1437 de 2011 <Sustituida. Ley 1755 de 2015>, SOLICITO muy 

amablemente lo siguiente: 

1.- Los audios y registro de las llamadas realizadas desde la línea telefónica 604 

5872062 a la línea única de seguridad 123, de los últimos 6 meses. 

2.- Los audios y registro de las llamadas realizadas desde línea telefónica 

3332245479 a la línea única de seguridad 123, de los últimos 6 meses. 

3.- Los audios y registro de las llamadas realizadas desde la línea telefónica 604 

4967510 a la línea única de seguridad 123, en los últimos 6 meses. 

4.- Los audios y registro de las llamadas realizadas desde la línea telefónica 604 

5872062 a la linea única de seguridad 123, en los últimos 6 meses. 
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RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ 

CEPJ 
!Abogado. Especialista en Derecho Procesal. 

"En defensa de un orden Justo· 

5.- Los audios y registro de las llamadas realizadas desde la línea telefónica 

3206968757 a la línea única de seguridad 123, en los últimos 6 meses. 

Lo anterior tiene como objeto servir de prueba en un proceso judicial por iniciarse. 

De antemano agradezco su valiosa y pronta gestión. 

Atentamente; 

¡~{: 
N"'rl'=~ÁNCHEZ JIMÉNEZ. 

. . . 
T.P No. 353.195 del C.S de la J. 
!Abogado 

Para efectos de notificación: En la Calle 42 No 103 - 69, Interior 201 . Medellín. 
Correo electrónico: albeiro.usb.derecho@gmail.com 
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Medellín, 2024/03/23 

Señor 
RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
e.e. 98.477.102 
Email: albeiro.usb.derecho@gmail.com 
Medellín 

Asunto: Respuesta al radicado 202410103077 

Cordial Saludo, 

En atención a la presente solicitud; la Secretaria de Seguridad y Convivencia de 
Medellín, en coordinación con la Sala de Grabaciones 1-2-3 del Sistema Integrado 
de Emergencia - Medellín (SIES-M), se permite dar respuesta al radicado del 
asunto, teniendo presente, la normatividad siguiente: 

CONSTITUCIÓN POLfTICA DE COLOMBIA 1991, Articulo 23. Toda persona tiene derecho a presentar 
peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 
resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 
derechos fundamentales. 

LEY 1755 DE 2015 ljunio 30), "Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se 
sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo". TITULO. 
11, DERECHO PETICIÓN, CAPITULO. I DERECHO DE PETICIÓN ANTE AUTORIDADES REGLAS 
GENERALES, en su Articulo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. Toda 
persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en 
este código, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo 
sobre la misma. 
(Ver Sentencia C-951 de 2014). 

ASUNTO: Solicitud Audios y registros de llamadas de diferentes números telefónicos. 

Se le informa al peticionario que la información de voz y datos es de carácter 
confidencial ya que se considera estratégica para la gobernabilidad, seguridad y 
convivencia de la ciudad y, por involucrar tanto aspectos de seguridad ciudadana 
como del derecho fundamental a la intimidad de algunos de los usuarios, la cual 
se encuentra amparada por reserva constitucional o legal. En tal sentido se 
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diseñarán esquemas de control al acceso de dicha información y se tomarán las 
medidas encaminadas a la conservación y custodia de la misma. 

Dicha información que recibe y almacena el subsistema puede ser soporte de 
investigaciones penales, administrativas y disciplinarias. El nuevo sistema penal 
acusatorio define como primer respondiente al operador que recepciona la 
llamada, convirtiéndolo en pieza fundamental de cualquier proceso penal. 

En estos términos le comunicamos que para la entrega de la información que recoge esta 
cámara se requiere copia del reconocimiento de la Personería Jurídica para actuar dentro 
del proceso referido, toda vez que Sala de grabaciones no adelanta procesos penales y 
la solicitud carece de la copia del reconocimiento de personería jurídica para actuar dentro 
del proceso referido y en concordancia a lo establecido en el artículo 125 de la ley 906; 
Dicho esto, la norma también establece que el actor tiene la posibilidad de solicitarle al 
juez dentro del proceso penal que decrete esta prueba como lo establece la Ley 906 de 
2004 en su artículo 374 que indica: 

"OPORTUNIDAD DE PRUEBAS. Toda prueba deberá ser solicitada o presentada 
en la audiencia preparatoria, salvo lo dispuesto en el inciso final del artículo 357, 
y se practicará en el momento correspondiente del juicio oral y público" 

Diligencia para la cual el artículo 357 ibidem establece: "SOLICITUDES 
PROBATORIAS. Durante la audiencia el juez dará la palabra a la Fiscalía y luego 
a la defensa para que soliciten las pruebas que requieran para sustentar su 
pretensión. 

El juez decretará la práctica de las pruebas solicitadas cuando ellas se refieran a 
los hechos de la acusación que requieran prueba, de acuerdo con las reglas de 
pertinencia y admisibilidad previstas en este código ... " 

Sin Embargo, los audios se descargaron y se guardaron en la siguiente Dirección: 
Z:\05 TEMPORALES\5. SI. SANDRA SALAZAR\202410103077 RAMIRO 
ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, para ser aportado cuando se supere lo anterior 
descrito con el fin que haga parte del proceso. 

Lo anterior, teniendo presente el Decreto 4366 de 2006 "Por el cual se regula la 
operatividad de los Sistemas Integrados de Emergencias y Seguridad, SIES", en 
atención al Documento CONPES 3437 de 2006 "Implementación del Sistema 
Integrado de Emergencias y Seguridad- SIES de Colombia". 

• O @ O www.medellln.gov.co 
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Podrá hacer seguimiento, consultar el estado del mismo en el siguiente link 
https://mercurio.medellin.gov.co/mercurio/lndiceServlet?operacion=9&codlndice=00001 
&indicador=3 

Cordialmente, 

FABIO CESAR ALZATE MOLINA 
SALA DE GRABACION 123 

t:.1,.)l'OfO;Jo SI. San..fr,1 s .. '.u. r 
Fecha <S. •laboraclQn: 23í03/2024 
T ¡,.;,.,• ihll•I) h1,i¡~;<;,.;.::t. o¡·_. 
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Datos de radicación 

Número Radicado: 202410109225 
Tipo Radicado: Recibido 

Fecha Radicado: 22/03/2024 10:31 :40.0 
Nombre Asunto: PQRS 

Cédula Radicador : 98477102 
Correo Radicador: albei ro. usb. derecho@gmail.com 

Apreciado ciudadano: 
Usted ejerció su derecho a radicar una PQRS en el Sistema Único de Gestión de Peticiones, Quejas, 
Reclamos y/o Sugerencias de la Alcaldía de Medellín, para que sea atendida por la Administración 
Municipal conforme a las competencias conferidas por la ley. 

Igualmente, podrá registrar y/o consultar sus Pet1c1ones, Quejas, Reclamos y/o Sugerencias (PQRS) de 
manera presencial, virtual a traves del portal www.medellin.gov.c.o l111k PQRS, opciones "Radicar" o 
"Consultar Radicado", o a través de la línea umca de atencion a la ciudadanía 4444144. 

Gracias por visitarnos. 

Alcaldía de Medellín 

Para consultar el estado de tu trámite haz click aguí 

lrrprirmr Nueva PQRS 
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CEPJ 

RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ 
!Abogado. Especialista en Derecho Procesal. 

'tn defensa de un orden justo· 

Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, marzo 22 de 2024 

Señora 
LAURA MARIA HERNANDEZ RAMIREZ 
Secretaría de seguridad y convivencia 
Subsecretaría de Despacho 
Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia 
Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. 
E. S. D 

Asunto. 

Cordial saludo; 

Derecho de petición. [Art. 23. CN; Art. 13 y ss. 15 de la Ley 
1437 de 2011 <Sustituida. Ley 1755 de 2015>] [En 
concordancia con el Inciso 2 del artículo 275 del CGP] 

Aplicación Medidas correctivas. Numeral 12. Multa general 
tipo 4. Suspensión definitiva de la actividad . Establecimiento de 
comercio "ARRABALES SAN JAVIER". Ubicado en la Calle 42 
No 105 - 05. Comuna 13. 

RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.98.477.102, expedida en Amagá, Ant, !Abogado en ejercicio, con T.P No. 

353.195 del C.S de la J; de conformidad con el inciso 2 del artículo 275 de la Ley 

1564 de 2012 <CGP>, del art. 23 de la Constitución, reglamentado por los art 13 y 

ss. al 15 de la Ley 1437 de 2011 <Sustituida. Ley 1755 de 2015>, el numeral 12 del 

art. 92 de la Ley 1801 de 2016, SOLICITO muy amablemente dar aplicación a las 

medidas correctivas de la suspensión definitiva de la actividad - de manera 

inmediata - que desarrolla el establecimiento de comercio denominado 

"ARRABALES SAN JAVIER", con venta y consumo de bebidas alcohólicas al interior 

del establecimiento, ubicado en la Calle 42 No. 105 - 05, Comuna 13, Matricula No. 

21-727666-02, toda vez que no cumple con las normas referentes al uso del suelo, 

1 
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, , 
RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ 

C E PJ 
!Abogado. Especialista en Derecho Procesal. 

1n aerensa de un orden Justo· 

destinación o finalidad para la que fue construida la edificación y su ubicación, de 

acuerdo con la información concepto usos del suelo CBML 13090070027, 

radicado No. 202330363615 del 31 de agosto de 2023, firmado por el señor JUAN 

GUILLERMO GUERRA TORO, Líder de Proyecto, Subdirección de Planeación 

Territorial y Estrategia de ciudad, que se anexa a este escrito. 

Es de advertir, que esta situación ya se le había puesto en conocimiento al señor 

alcalde y representante legal del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación, 

mediante el radicado No. 202310244987 del 30 de julio de 2023, y en conocimiento 

de la Inspección 13 de Policía, bajo el radicado No. 02-2397 4-23. 

De antemano agradezco su valiosa y pronta gestión. 

Atentamente; 

7 k i~ 
AMIRO Al"-rn-n-.-,-.....r,ÁNCHEZ JIMÉNEZ. 

ce. 98.477.102 
T.P No. 353.195 del C.S de la J. 
!Abogado 

Para efectos de notificación: En la Calle 42 No 103 - 69, Interior 201 . Medellín. 
Correo electrónico: albeiro. usb.derecho@gmail.com 
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Medellín, 05/04/2024 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

SUBSECRETARIA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA 
INSPECCION 13 DE POLICIA 

SEÑOR (A) 
RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ. 
IDENTIFICACIÓN: 98.477.102 
DIRECCIÓN: Calle 42 # 103 - 69 
TELÉFONO: 3206968757 
CORREO: albeiro.usb.derecho@gmail.com 

Asunto: respuesta PQRS - 202410109225 

Cordial saludo, 

Atendiendo a lo preceptuado en el artículo 23 de la Constitución política y el artículo 14 
de la Ley 1755 de 2015 y en atención comunicación mediante queja PQRS, le informo lo 
siguiente. 

En el caso que nos informa, sobre unos presuntos comportamientos que afectan la 
tranquilidad y nos señala lo siguiente la o el ciudadano (a): 
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Alcaldía de Medellín 
---- o,stnto ele 
Ciencia, Tecnología e Innovación 

RAMIRO ALB E IFtC> sANCH E Z JtMENE!.Z ,ctentlftc.aCIO con le c&dul • c:te cluded•nre 

No 98 477 "102 , expect,oa en Ame-ge A.nt~ J.Abogado 9" eserc.leto. con T P No 

353 1 Q& del C S de la J. Cle conrorrnld&d con el 1nciao 2 del ar1Jculo 275 de lg Ley 

"15e,...,.:s. ele 2012 < CGP-> . del ~rt 2:::t. d• l.a Conalltu.clOn , regl &rTI•n l a..do por lo.a art "13 y 

ee . •• ,o oe t e Ley 1437 de 20"11 < Su.st1 t u tde Ley -,7e,o cte 2015>. el numeral "12 del 

muy e.me 
rfnlUva 

- q u e dea.arro.Ue et e•tat>lecimtento cte comercao ctenomtn.oc:10 

- A.RRABALES SAN JAVI ER- . con ven t• y oonaumo de bebidas af_cc,hO-l lce• a l in t enor 

del est e.t:>le,c.¾m•ento. ubicado en la Cal le 42 No "'105 - 05. CornL1n• "13. rvtatncl...11• N,o. 

21 - 7276e6- 02, t.oc:ta vez Q....,. n o ~mple con••• n--o.....-n•s referente• •t u •o del auelo. 

1. 
R • m.lro A l b • 1,ro s,-.ch• :.: .. Um,4 n.•::.:. f.Abog,_ d_. Ca p,ec'-tl•t• • ., D •rr•cho P ro<• • • • - Ul>'c: •do •n la 
C eU,e '• ~ N>a . .L0'3, G'9 . l nt.•r•or 2.os. MedeU ◄,-.. C o l o mbi-~ :5,.ud•m,ñr• c:-a T e l. (60,c,,) 587:a:oC.~ "'1Ó ..., , I . ~~o 
<i,g <> 87!.o~ Em•ll : a.LbcJro...u.sb..Dc.c_c.,c..h~cn..DJ.1.J=.orn 

RAMIRO A L B E IRO SÁNCH E Z .JIMÉN E.Z 
!Abogado. Especiallsca en Der echo Procesal . 

deat1n.ac.tOn o ru·-u!tlldoo pa,e l e qt..>& , .._,. conalru, cte la e<:t.-r-,c8'C,On y su ut:Jic.ac,on de 

ecuercto con 10 1nrorrnac•on con cep to u •<>• d e t a u e l o C BM L ""'1: 3 090 070027. 

r.udtC&dO N o. 20233036361.5 del 3, clw SQ<>51<> d• 2023. f 1n,.,ado pe,,.. e l ._.,.nor JUAN 

GUILLERl\nO GUERRA TC>RC>, Llder de Proyecto Sut:>d1recclón de Pla:neaciOn 

Terr,tonel v E•1r a1.egi• die c 11Jdad . q.._,e ...., enax.e e este esc.-.to 

Por lo anterior y con lo expuesto en la denuncia, se le ha brindado diferentes respuesta y 
el peticionario ha comparecido al proceso verbal abreviado con radicado 2-23974-23 por 
el articulo 92 numeral 12 de la Ley 1801 de 2016 , sin embargo, hay que anotar que la 
primera autoridad para este tipo de eventos es la Policía Nacional para regular este tipo 
de comportamientos, es más, si el establecimiento de comercio sobrepasa o extiende el 
horario de funcionamiento, se le puede imponer las medidas correctiva pertinentes, entre 
ellas el cierre temporal de actividad económica (a cargo de la Policía Nacional). 

"LEY 1801 DE 2016. ARTÍCULO 196. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDAD. 
Es el cese por un término de entre tres (3) a diez (JO) días proporcional a la gravedad de 
la infracción, de una actividad económica o sin ánimo de lucro, o que siendo privada 
ofrezca servicios al público a la que está dedicada una persona natural o iurídica. El 
desacato de tal orden o la reiteración en el comportamiento contrario a la convivencia, 
dará lugar a un cierre de tres (3) meses, en caso de posterior reincidencia en un mismo 
año se impondrá la suspensión definitiva sin perjuicio de las acciones penales que 
correspondan. 

PARÁGRAFO. l a medida se mantendrá, aun en los casos de cambio de nomenclatura, 
razón social o de responsable de la actividad o cuando se traslada la actividad a lugar 
distinto en la misma edificación o en inmueble colindante. Si se prueba que el cambio de 
razón social, de responsable o de lugar, es para evadir la medida correctiva se impondrá 
suspensión definitiva." 
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De antemano, se le vuelve a señalar al peticionario la reanudación de la audiencia pública 
para el día 14/05/2024 a las 15:30 horas y en la cual se le ha reconocido como parte, 
por consiguiente, el despacho no entiende la petición reiteraba del ciudadano y se torna 
irrespetuosa sus constantes escritos. 

"LEY 1755 DE 2015 ARTÍCULO 19. PETICIONES IRRESPETUOSAS, OSCURAS 
O REITERATIVAS. Toda petición debe ser respetuosa so pena de rechazo. Solo 
cuando no se comprenda la finalidad u objeto de la petición esta se devolverá al 
interesado para que la corrija o aclare dentro de los diez (1 O) días siguientes. En 
caso de no corregirse o aclararse, se archivará la petición. En ningún caso se 
devolverán peticiones que se consideren inadecuadas o incompletas. 

Respecto de peticiones reiterativas va resueltas, la autoridad podrá remitirse a las 
respuestas anteriores. salvo que se trate de derechos imprescriptibles. o de 
peticiones que se hubieren negado por no acreditar requisitos, siempre que en la 
nueva petición se subsane. 11 

Adicional, el peticionario como profesional del derecho entiende las connotaciones de un 
proceso verbal abreviado, que sus etapas son perentorias y para garantizar un debido 
proceso, se pone de presente cada circunstancia que pasa dentro del mismo, en 
consecuencia, reiterar peticiones o solicitudes no terminan los procesos. 

Para finalizar, si persiste el ruido, se deberá llamar a la Policía Nacional para que incauten 
las fuentes de sonido y realizar el cierre temporal de la actividad para cesa cualquier 
alteración a la tranquilidad de la comunidad y de la PRESENTE RESPUESTA SE 
ENVIARÁ COPIA A LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y CONVIVENCIA. 

Cordialmente, 

HERNANDO BULLA FORERO 
INSPECTOR DE POLICIA 
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Datos de radicación 

Número Radicado: 202410112658 
Tipo Radicado: Recibido 

Fecha Radicado: 30/03/2024 09:55:32.0 
Nombre Asunto: PQRS 

Cédula Radicador: 98477102 
Correo Radicador: albeiro.usb derecho@gmail.com 

Apreciado ciudadano: 
Usted ejerció su derecho a radicar una PQRS en el Sistema Único de Gestión de Peticiones, Quejas, 
Reclamos y/o Sugerencias de la Alcaldía de Medellín, para que sea atendida por la Administración 
Municipal conforme a las competencias conferidas por la ley. 

Igualmente, podrá registrar y/o consultar sus Peticiones, Quejas, Reclamos y/o Sugerencias (PQRS) de 
manera presencial, virtual a través del portal www.medellin.gov.co link PQRS, opciones "Radicar" o 
"Consultar Radicado", o a través de la línea única de atención a la ciudadanía 4444144. 

Gracias por v1s1tarnos. 

Alcaldía de Medellín 

Para consultar el estado de tu trámite haz click aguí 

1 1 1m r Nueva PQRS 
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, , 
RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ 
!Abogado. Especialista en Derecho Procesal. 

·en dofcnsa do 1111 orden justo· 

Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, marzo 30 de 2024 

Señor. 
HERNANDO BULLA FORERO 
Secretaría de seguridad y convivencia 
Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia. 
Inspección 13 de Policía. 
Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. 
E.S.D 

Asunto. 

Ref. 

Cordial saludo; 

Derecho de petición. [Art. 23. CN; Art. 13 y ss. 15 de la Ley 
1437 de 2011 <Sustituida. Ley 1755 de 2015>] [En 
concordancia con el Inciso 2 del artículo 275 del CGP] 

Radicado. Expediente 2-23974-23 

RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.98.477.102, expedida en Amagá, Ant, !Abogado en ejercicio, con T.P No. 

353.195 del C.S de la J; de conformidad con el inciso 2 del artículo 275 de la Ley 

1564 de 2012 <CGP>, del art. 23 de la Constitución, reglamentado por los art 13 y 

ss. al 15 de la Ley 1437 de 2011 <Sustituida. Ley 1755 de 201, SOLICITO muy 

amablemente la copia del acta y audio de la audiencia pública que se llevó a 

cabo el día 19 de diciembre de 2023, a las 09:00 am, por comportamientos 

relacionados con el cumplimiento de la norma que afectan la actividad económica, 

establecido en el art. 92 de la Ley 1801 de 2016, del proceso de la referencia. 

De antemano agradezco su valiosa y pronta gestión. 

Atentamente; 

~ i~ 
N"rt-..-..""'-<'ÁNCHEZ JIMÉNEZ. 

. . . 
T.P No. 353.195 del C.S de la J. 
!Abogado 

1 
Para efectos de notificación. Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez. !Abogado. Especialista en 
Derecho Procesal. Ubicado e n la Calle 4 2 No. 1 03 - 69. Inte rior 201. Medell ín, Colombia, 
Sudamérica. Tel. /601. \ Ml"'il 

1 
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Gmail RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ <albeiro.usb.derecho@gmail.com> 

---------
Derecho de petición. [Art. 23 de la Constitución, reglamentado por los Art. 13 y ss. 15 de la 
ley 1437 de 2011 <Sustituida. Ley 1755 de 2015>, en concordancia con el Inciso 2 del artículo 
275 del CGP] 
1 mensaje 

Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez. 1 Abogado <albeiro.usb.derecho@gmail.com> 
Para: meval.esanjavier@policia.gov.co 

Medellín, Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación, diciembre 14 de 2023 

Señor. 
COMANDANTE DE POLICIA SAN JAVIER 
Correo electrónico: meval.esanjavier@policia.gov.co 

- E. S. D 

14 de diciembre de 2023, 9:20 

Asunto. Derecho de petición. [Art. 23 de la Constitución, reglamentado por los Art. 13 y ss. 15 de la ley 1437 
de 2011 <Sustituida. Ley 1755 de 2015>, en concordancia con el Inciso 2 del artículo 275 del CGP] 

Cordial saludo; 

El objetivo que busca el "Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana"[1], es prevenir y 
establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional, al propiciar el cumplimiento de los 
deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así como determinar el ejercicio del poder, la 
función y la actividad de policía, de conformidad con la Constitución Política y el ordenamiento jurídico 
vigente. 

RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, !Abogado en ejercicio, identificado como aparezco al pie de 
mi firma, de conformidad con el Inciso 2 del artículo 275 de la Ley 1564 de 2012 <CGP>, SOLICITO muy 
amablemente se me informe lo siguiente: adjunto memorial para su conocimiento y fines pertiennetes. 
Gracias. 

¡1 J 
Ley 1801 de 2016, art. 1 

rr r ,J 
"u i [ I\J 4t U RI jl\U" 

Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez 
Abogado 
Calle40 No. 105 - 181 . lnterior424 
Tel. 5599217 - 320 696 87 57 - 300 392 94 70 
E- man: albeiro.usb.derecho@gmail.com 
Medeilín - Colombia - Sudamérica 

'!!1 DPComandanteEstacionDePoliciaSanJavier.pdf 
275K 



CEPJ 
"En defensa de un orden justo· 

RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
!Abogado 

Medellín, Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación, diciembre 14 de 2023 

Señor. 
COMANDANTE DE POLICIA SAN JAVIER 
Correo electrónico: meval.esanjavier@policia.gov.co 
E. S. D 

Asunto. 

Cordial saludo; 

Derecho de petición. [Art. 23 de la Constitución, reglamentado 
por los Art. 13 y ss. 15 de la ley 1437 de 2011 <Sustituida. Ley 
1755 de 2015>, en concordancia con el Inciso 2 del artículo 275 
del CGP] 

El objetivo que busca el "Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana"1, es prevenir y establecer las condiciones para la convivencia en el 
territorio nacional, al propiciar el cumplimiento de los deberes y obligaciones de las 
personas naturales y jurídicas, así como determinar el ejercicio del poder, la función 
y la actividad de policía, de conformidad con la Constitución Política y el 
ordenamiento jurídico vigente. 

RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, !Abogado en ejercicio, identificado 
como aparezco al pie de mi firma, de conformidad con el Inciso 2 del artículo 275 
de la Ley 1564 de 2012 <CGP>, SOLICITO muy amablemente se me informe lo 
siguiente: 

1.- Dio la orden a los uniformados que se encuentran a su cargo en la 
Estación de Policía San Javier, el día 7 de diciembre de 2023, para atender el 
requerimiento puesto a consideración en la línea única de emergencia 123 
(03:33. AM), por perturbación a la tranquilidad y sosiego, que altero el orden público, 
por parte del establecimiento de comercio abierto al público con venta y consumo 
de licores, ubicado en la Calle 42 No.102-76, que, para esa fecha, se encontraba 
abierto hasta las 05:00 am. 

1 Ley 1801 de 2016, art. 1 

1 
Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez. !Abogado 

Calle 40 No. 105- 181. Interior 424. Medellín, Colombia, Sudamérica. 
Tel. (604) 5872062. Móvil. 320 696 8757 

Email: albeiro.usb.derecho@qmail.com 
"En defensa de un orden justo" 
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CEPJ 
"En defensa de un orden Justo· 

RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
!Abogado 

De ser afirmativo, por favor anexar el informe que le reportaron los 
uniformados de la Policía Nacional que atendieron el evento, y que contenga los 
nombre y apellidos completos de los uniformados. 

2.- Dio la orden a los uniformados que se encuentran a su cargo en la 
Estación de Policía San Javier, el día 9 de diciembre de 2023, para atender el 
requerimiento puesto a consideración en la línea única de emergencia 123 
(03:45. AM), por perturbación a la tranquilidad y sosiego, que altero el orden público, 
por parte del establecimiento de comercio abierto al público con venta y consumo 
de licores, ubicado en la Calle 42 No.102-76, que, para esa fecha, se encontraba 
abierto hasta las 05:00 am. 

De ser afirmativo, por favor anexar el informe que le reportaron los 
uniformados de la Policía Nacional que atendieron el evento, que contenga los 
nombre y apellidos completos de los uniformados. 

3- Dio la orden a los uniformados que se encuentran a su cargo en la Estación 
de Policía San Javier, el día 14 de diciembre de 2023, para atender el 
requerimiento puesto a consideración en la línea única de emergencia 123 
(01 :00.AM), por perturbación a la tranquilidad y sosiego, que altero el orden público, 
por parte de los establecimientos de comercio abierto al público con venta y 
consumo de licores, que a continuación se relacionan: 

A). - ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO ARRABALES 
UBICADO EN LA CALLE 42 No 105-05, BARRIO SAN JAVIER 1, EN LA COMUNA 
13 DE MEDELLiN. 

B). -ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO CHARCUTERÍA 
J.J - LICORERA BAR, UBICADO EN LA CARRERA 104 NO 41 - 41, (Esquina) 
BARRIO SAN JAVIER 1, EN LA COMUNA 13 DE MEDELLIN. 

C). - ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO (BAR o TABERNA), UBICADO 
EN LA CALLE 42 No 102-76, BARRIO SAN JAVIER 1, EN LA COMUNA 13 DE 
MEDELLIN. 

2 
Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez. !Abogado 

Calle 40 No. 105- 181. Interior 424. Medellín, Colombia, Sudamérica. 

Tel. (604) 5872062. Móvil. 320 696 8757 
Email: albeiro.usb.derecho@gmail.com 
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CEPJ 
"En defensa de un orden Justo" 

RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
!Abogado 

De ser afirmativo, por favor anexar el informe que le reportaron los 
uniformados de la Policía Nacional que atendieron el evento, que contenga los 
nombre y apellidos completos de los uniformados. 

4.- Se informe el horario de inicio y cierre fijado y autorizado por las 
autoridades (administrativas o de policía) para el ejercicio de la actividad económico 
y comercial de los establecimientos de comercio que a continuación se enlista: 

4.1- Arrabales Bar, ubicado en la Calle 42 No 105-05, Barrio San Javier 1, 
en la Comuna 13 de Medellín. 

4.2- Charcutería J.J - Licorera Bar, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41, 
Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín, quien además ejerce su actividad 
en el espacio público. 

4.3.- Bar o Taberna, ubicado en la Calle 42No 102 - 76, Barrio San Javier 1, 
en la Comuna 13 de Medellín. 

Por favor enviar también copia de la respuesta al señor Inspector de Policía 

Urbana de la Comuna 13 San Javier, al Expediente. 2-23974-23. 

MIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ. 
ce. 98.477.102 
T.P No. 353.195 del C.S de la J. 
!Abogado 

Para efectos de notificación: 
albeiro.usb.derecho@gmail.com 

3 

al correo 

Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez. !Abogado 
Calle 40 No. 105- 181. Interior 424. Medellín, Colombia, Sudamérica. 

Tel. (604) 5872062. Móvil. 320 696 8757 
Email: albeiro .usb.derecho@gmail.com 

"En defensa de un orden justo" 

electrónico 
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RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ  
|Abogado 
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Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez. |Abogado 

Calle 40 No. 105- 181. B.12.Interior 424. Medellín, Colombia, Sudamérica. 
Tel. (604) 5599217. Móvil. 320 696 8757 – 300 392 9470 

Email: albeiro.usb.derecho@gmail.com 
“En defensa de un orden justo” 

Señor: 
JUEZ DE TUTELA 
REPARTO.  
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea 
E. S. D. 
 
 
Asunto:   ACCIÓN DE TUTELA 
 
Accionante:  RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ.    
 
Accionado  : Comandante de Policía de la Estación San Javier, Comuna 
(13) San Javier, Municipio de Medellín, Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación.  
 
Derechos Vulnerados: (i) Derecho de petición; y (ii) Derecho a acceder a los 
documentos públicos.   
 

Cordial saludo; 
 

RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía 98.477.102 de Medellín, actuando en nombre propio, acudo a su 
Despacho en ejercicio de la ACCIÓN DE TUTELA consagrado en el Art. 86 de la 
Constitución Política, en contra del Comandante de Policía de la Estación San 
Javier, de la Comuna (13) San Javier, Municipio de Medellín, Distrito de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, por cuanto considero que esta entidad pública vulnera los 
derechos fundamentales: (i)  Derecho de petición consagrado en el artículo 23 y 
(ii) el Derecho a acceder a los documentos públicos consagrado en el artículo 
74 de la Constitución Política de Colombia. Lo anterior lo fundamento con los 
siguientes: 

 
HECHOS 

 
PRIMERO. El 14 de diciembre de 2023, a las 09:20 am, le radique al comandante 
de Policía San Javier, al correo electrónico: meval.esanjavier@policia.gov.co, un 
derecho de petición, informándole que la información solicitada tenía por objeto 
servir de prueba en un proceso judicial en curso, o por iniciarse, de 
conformidad con el inciso 2 del artículo 275 de la Ley 1564 de 2012 <CGP>, en el 
derecho de petición se le solicito lo siguiente: 

 
[…] 
 

mailto:albeiro.usb.derecho@gmail.com
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea
mailto:meval.esanjavier@policia.gov.co


  

RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ  
|Abogado 
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Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez. |Abogado 

Calle 40 No. 105- 181. B.12.Interior 424. Medellín, Colombia, Sudamérica. 
Tel. (604) 5599217. Móvil. 320 696 8757 – 300 392 9470 

Email: albeiro.usb.derecho@gmail.com 
“En defensa de un orden justo” 

1.- Dio la orden a los uniformados que se encuentran a su cargo en la 
Estación de Policía San Javier, el día 7 de diciembre de 2023, para atender 
el requerimiento puesto a consideración en la línea única de emergencia 
123 (03:33. AM), por perturbación a la tranquilidad y sosiego, que altero el 
orden público, por parte del establecimiento de comercio abierto al público 
con venta y consumo de licores, ubicado en la Calle 42 No.102-76, que, para 
esa fecha, se encontraba abierto hasta las 05:00 am. 
 
De ser afirmativo, por favor anexar el informe que le reportaron los 
uniformados de la Policía Nacional que atendieron el evento, y que contenga 
los nombre y apellidos completos de los uniformados. 
 
2.- Dio la orden a los uniformados que se encuentran a su cargo en la 
Estación de Policía San Javier, el día 9 de diciembre de 2023, para atender 
el requerimiento puesto a consideración en la línea única de emergencia 
123 (03:45. AM), por perturbación a la tranquilidad y sosiego, que altero el 
orden público, por parte del establecimiento de comercio abierto al público 
con venta y consumo de licores, ubicado en la Calle 42 No.102-76, que, para 
esa fecha, se encontraba abierto hasta las 05:00 am. 

 
De ser afirmativo, por favor anexar el informe que le reportaron los 
uniformados de la Policía Nacional que atendieron el evento, que contenga 
los nombre y apellidos completos de los uniformados. 

 
3- Dio la orden a los uniformados que se encuentran a su cargo en la Estación 
de Policía San Javier, el día 14 de diciembre de 2023, para atender el 
requerimiento puesto a consideración en la línea única de emergencia 
123 (01:00.AM), por perturbación a la tranquilidad y sosiego, que altero el 
orden público, por parte de los establecimientos de comercio abierto al 
público con venta y consumo de licores, que a continuación se relacionan: 

 
A). – ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO 

ARRABALES UBICADO EN LA CALLE 42 No 105-05, BARRIO SAN JAVIER 
1, EN LA COMUNA 13 DE MEDELLÍN. 

 
B). – ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO 

CHARCUTERÍA J.J – LICORERA BAR, UBICADO EN LA CARRERA 104 
NO 41 - 41, (Esquina) BARRIO SAN JAVIER 1, EN LA COMUNA 13 DE 
MEDELLÍN. 

 
C). – ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO (BAR o TABERNA), 

UBICADO EN LA CALLE 42 No 102-76, BARRIO SAN JAVIER 1, EN LA 
COMUNA 13 DE MEDELLÍN. 
 

mailto:albeiro.usb.derecho@gmail.com
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De ser afirmativo, por favor anexar el informe que le reportaron los 
uniformados de la Policía Nacional que atendieron el evento, que contenga 
los nombre y apellidos completos de los uniformados. 

 
4.- Se informe el horario de inicio y cierre fijado y autorizado por las 
autoridades (administrativas o de policía) para el ejercicio de la actividad 
económico y comercial de los establecimientos de comercio que a 
continuación se enlista: 

 
4.1- Arrabales Bar, ubicado en la Calle 42 No 105-05, Barrio San Javier 1, 
en la Comuna 13 de Medellín. 

 
4.2- Charcutería J.J – Licorera Bar, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41, 
Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín, quien además ejerce su 
actividad en el espacio público. 

 
4.3.- Bar o Taberna, ubicado en la Calle 42No 102 - 76, Barrio San Javier 1, 
en la Comuna 13 de Medellín. 

 
Por favor enviar también copia de la respuesta al señor Inspector de Policía 
Urbana de la Comuna 13 San Javier, al Expediente. 2-23974-23. 

 
 
[…] 

 
SEGUNDO. El señor Comandante de Policía de la Estación San Javier, a la fecha, 
y luego de haber trascurrido más de un mes, NO ha dado respuesta al derecho de 
petición.  

 
CONSIDERACIONES. 

 
El derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Carta, es un derecho 
público subjetivo de la persona para acudir ante las autoridades, o las 
organizaciones privadas que establezca la ley, con miras a obtener pronta 
resolución a una solicitud o queja. A diferencia de los términos y procedimientos 
jurisdiccionales, el derecho de petición es una vía expedita de acceso directo a las 
autoridades. Aunque su objeto no incluye el derecho a obtener una resolución 
determinada, sí exige que exista un pronunciamiento oportuno. La posibilidad 
de las autoridades de no contestar reclamaciones o solicitudes que conlleva la 
configuración del fenómeno del silencio administrativo no debe entenderse como 
vía expedita para el desconocimiento del núcleo esencial del derecho fundamental 
de petición. (Sentencia No. T-426/92) (Negrilla para resaltar, fuera del texto original) 
 

mailto:albeiro.usb.derecho@gmail.com
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FUNDAMENTO DE DERECHO 
 

En virtud a lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política de 
Colombia, “Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en 
todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 
misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública”. 
(Negrilla para resaltar) 
 
En virtud a lo consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de 
Colombia, “Toda persona tienen derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivo de interés general o particular y a obtener pronta respuesta”. 
 
La Corte Constitucional en reiteradas ocasiones se ha pronunciado sobre el derecho 
fundamental de petición y sobre su protección fundamental por medio de la acción 
de tutela; de igual manera definido las reglas básicas que orientan tal derecho, y al 
respecto señalo:   
 

(…) 
 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la 
efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. Además, 
porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, 
como los derechos a la información, a la participación política y a la 
libertad de expresión. 

  
b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución 
pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de 
dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido 
de lo decidido. 

  
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. 
Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con 
lo solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se 
cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho 
constitucional fundamental de petición. 

  
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado 
ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita. 
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e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto 
es, a quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las 
organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. 

  
f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula 
ante particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el 
particular presta un servicio público o cuando realiza funciones de 
autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra 
la administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un 
medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede 
protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra 
particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho 
fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

  
g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el 
término que tiene la administración para resolver las peticiones 
formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 
Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser 
posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la 
imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el 
particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se 
realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad 
del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el 
grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la 
Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de 
instancia que ordena responder dentro del término de 15 días, en caso 
de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 

  
h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de 
la obligación de resolver oportunamente la petición, pues su objeto es 
distinto. El silencio administrativo es la prueba incontrovertible de que 
se ha violado el derecho de petición. 

  
i) El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por 
ser ésta una expresión más del derecho consagrado en el artículo 23 de 
la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994. 

  
(…) 
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(Negrilla fuera del texto original, para resaltar) 
 
En conclusión, el derecho fundamental de petición garantiza que cualquier persona 
pueda elevar ante la administración pública o un particular con funciones públicas 
una solicitud, que deberá resolverse de fondo en un término especifico y de manera 
congruente con lo que se solicita, sin importar si la información resulta o no favorable 
a lo pedido. 
 
En ese mismo orden de ideas, en virtud a lo consagrado en el artículo 74 de la 
Constitución Política de Colombia “Todas las personas tienen derecho a acceder a 
los documentos públicos salvo los casos que establezca la ley”. 
 
De igual manera, “Si es cierto que el derecho a acceder a los documentos públicos 
consagrado en el artículo 74, puede considerarse en buena medida como una 
modalidad de derecho fundamental de petición y con instrumentos necesarios para 
el ejercicio del derecho a la información y, por tanto, comparte con estos su núcleo 
axiológico esencial, no lo es menos que tiene también un contendido y alcances 
particulares que le otorgan especificidad y autonomía dentro del conjunto de los 
derechos fundamentales”. 
 
Además, no podemos olvidar, que el legislador en el artículo 275 de la Ley 1564 de 
2012 (CGP), estableció que: 
 

“…Las partes o sus apoderados, unilateralmente o de común acuerdo, 
pueden solicitar ante cualquier entidad pública o privada copias de 
documentos, informes o actuaciones administrativas o jurisdiccionales, no 
sujetas a reserva legal, expresando que tiene como objeto servir de prueba 
en un proceso judicial en curso, o por iniciarse…” 

  
En efecto, es claro que dentro de las facultades del titular del derecho se encuentra 
la de hacer una simple consulta de los documentos, informes o actuaciones 
administrativas que no culminen, si así lo estima conveniente, en la formulación de 
la petición. 
 
Finalmente, el artículo 276 del CGP, estableció la obligación de quien debe rendir 
el informe (o entrega de la documentación) solicitada, así: 
 

“…El juez solicitará los informes indicando en forma precisa su objeto y el 
plazo para rendirlos. La demora, renuncia o inexactitud injustificada para 
rendir el informe será sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), sin perjuicio de las demás 
sanciones a que hubiera lugar…”  
 
(Negrilla fuera del texto original)  

 
 

DERECHO VULNERADO O AMENAZADO 
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• DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICION. El derecho de petición se halla 
previsto en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Pacto de 
San José, incorporado a la constitución por disposición del art. 93 de la 
misma) en el artículo 23 de la Carta Política, y reglamentado mediante la ley 
estatutaria 1755 de 2015, y los artículos 5°, 8° y 13 y ss del CPACA., es un 
derecho inherente a la persona humana, motivo por el cual, su aplicación 
debe ser inmediata, máxime si se considera su relevancia en la participación 
democrática de las personas en las decisiones de la vida económica, política, 
administrativa y cultura de la Nación, al constituirse en un mecanismo que 
asegure el cumplimiento de los deberes sociales del Estado, así como las 
funciones constitucionales y legales exigidas a las autoridades de la 
Republica.   

 
Así las cosas, la Corte Constitucional en la sentencia T- 487 de 2017, con ponencia 
del Magistrado CIRO ANGARITA BARON, lo definió así: 
 

[…]  
 
El derecho de petición fue establecido en el artículo 23 de la 
Constitución, donde se prevé que “toda persona tiene derecho a 
presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 
interés general o particular y a obtener pronta resolución”. Durante 
los primeros años de vigencia de la Constitución de 1991, la norma 
legal de referencia para el derecho de petición fue el Decreto 01 de 
1984 Por el cual se reforma el Código Contencioso Administrativo, 
que regulaba su ejercicio entre los artículos 5, 6, 7, 8, 31, 32, 33 y 
39, principalmente.  
 
En dicho escenario la Corte Constitucional identificó los contenidos 
mínimos de ese derecho fundamental, señalando además el sistema 
de reglas que rigen su cumplimiento y aplicación, precisando que 
su contenido esencial comprende los siguientes elementos: “a) la 
posibilidad cierta y efectiva de elevar, en términos respetuosos, 
solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se nieguen a 
recibirlas o se abstengan de tramitarlas; b) la respuesta oportuna, 
es decir, dentro de los términos establecidos en el ordenamiento 
jurídico; c) la respuesta de fondo o contestación material, lo que 
supone que la autoridad entre en la materia propia de la solicitud, 
sobre la base de su competencia, refiriéndose de manera completa 
a todos los asuntos planteados (plena correspondencia entre la 
petición y la respuesta), excluyendo fórmulas evasivas o elusivas; 
y d) la pronta comunicación de lo decidido al peticionario, con 
independencia de que su sentido sea positivo o negativo.” 13 
Conforme lo dispone la jurisprudencia de la Corte Constitucional y 
lo ha venido reiterando, el ejercicio del derecho de petición en 
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Colombia está regido por las siguientes reglas y elementos de 
aplicación:  
 
1) El de petición es un derecho fundamental y resulta determinante 
para la efectividad de los mecanismos de la democracia 
participativa. 
 
2) Mediante el derecho de petición se garantizan otros derechos 
constitucionales, como los derechos de acceso a la información, la 
libertad de expresión y la participación política. 3) La respuesta 
debe satisfacer cuando menos tres requisitos básicos: (i) debe ser 
oportuna, es decir, debe ser dada dentro de los términos que 
establezca la ley; (ii) la respuesta debe resolver de fondo el asunto 
solicitado. Además de ello, debe ser clara, precisa y congruente con 
lo solicitado; y (iii) debe ser puesta en conocimiento del 
peticionario. 4) La respuesta no implica necesariamente la 
aceptación de lo solicitado, ni se concreta necesariamente en una 
respuesta escrita. 5) El derecho de petición fue inicialmente 
dispuesto para las actuaciones ante las autoridades públicas, pero 
la Constitución de 1991 lo extendió a las organizaciones privadas y 
en general, a los particulares. 6) Durante la vigencia del Decreto 01 
de 1984 el término para resolver las peticiones formuladas fue el 
señalado por el artículo 6 del Código Contencioso Administrativo, 
que señalaba un término de quince (15) días para resolver, y en los 
casos en que no pudiere darse la respuesta en ese lapso, entonces 
la autoridad pública debía explicar los motivos de la imposibilidad, 
señalando además el término en el que sería dada la contestación. 
7) La figura del silencio administrativo no libera a la administración 
de la obligación de resolver oportunamente la petición, pues su 
objeto es distinto. En sentido concurrente, el silencio administrativo 
es prueba de la violación del derecho de petición. 8) La falta de 
competencia de la entidad ante quien se plantea el derecho de 
petición no la exonera del deber de responder15. 9) La presentación 
de una petición hace surgir en la entidad, la obligación de notificar 
la respuesta al interesado 
 
[…] 
 

• DERECHO A ACCEDER A LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS. Consagrado 
por el Constituyente de 1991 como un derecho de todas las personas para 
acceder a los documentos públicos, en el artículo 74 de la Carta Política.  

 
Conforme a lo anterior, la Corte Constitucional en la sentencia T – 473 de 1992, con 
ponencia del Magistrado ALBERTO ROJAS RIOS, lo definió así: 
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[…]  
 
El derecho a la información no es solamente el derecho a informar, sino 
también el derecho a estar informado. El artículo 74 de la Constitución 
Nacional, al consagrar el derecho de acceder a los documentos públicos, 
hace posible el ejercicio del derecho a la información, y de esta manera los 
demás derechos fundamentales ligados al mismo. El acceso a los 
documentos públicos no se traduce necesariamente en una petición o en la 
adquisición de nueva información. Es, pues, independiente tanto de la 
petición como de la información y, como tal, plenamente autónomo y con 
universo propio. 

 
[…] 

 
Considero que el señor comandante de Policía de la Comuna (13) San Javier, al no 
contestar el derecho de petición en los términos establecidos en la ley 1755 de 2015 
(Ley estatutaria), quebrantó este derecho, al no dar la respuesta de fondo, 
oportuno, congruente con lo pedido. 
 
Igualmente, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha determinado que el 
derecho de acceso a la información pública cumple tres funciones, a saber: primero, 
garantizar la participación democrática y el ejercicio de los derechos políticos; 
segundo, posibilitar el ejercicio de otros derechos constitucionales, al permitir 
conocer las condiciones necesarias para su realización; y tercero, garantizar la 
transparencia de la gestión pública, al constituirse en un mecanismo de control 
ciudadano de la actividad estatal.  
  
En consideración a la estrecha relación que tiene el ejercicio de este derecho con 
la realización de otras garantías fundamentales, las restricciones a tal prerrogativa 
están sometidas a condiciones rigurosas, las cuales fueron definidas en la sentencia 
C-491 de 2007. Para dar solución al caso que se estudia, resultan relevantes las 
siguientes: 
 
(i) Donde quiera que no exista reserva legal expresa, debe imperar el derecho 
fundamental de acceso a la información. Lo anterior implica que las normas que 
limitan el derecho de acceso a la información deben ser interpretadas de manera 
restrictiva y toda limitación debe estar adecuadamente motivada. 
 
(ii) Los límites del derecho de acceso a la información pública tienen reserva de ley. 
 
(iii) La ley que restringe el derecho fundamental de acceso a la libertad de 
información debe ser precisa y clara al definir qué tipo de información puede ser 
objeto de reserva y qué autoridades pueden establecer tal limitación. 
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(iv) La reserva puede operar respecto del contenido de un documento público, pero 
no en relación con su existencia. 
 
(v) La reserva legal sólo puede operar sobre la información que compromete 
derechos fundamentales o bienes constitucionales, pero no sobre todo el proceso 
público dentro del cual dicha información se inserta. 
 
(vi) Cualquier decisión destinada a mantener en reserva determinada información 
debe ser motivada y la interpretación de la norma sobre reserva debe ser restrictiva. 
 
(vii) La reserva legal no puede cobijar información que por decisión constitucional 
deba ser pública. 
(viii) Los límites al derecho de acceso a la información, sólo serán 
constitucionalmente legítimos si se sujetan estrictamente a los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad. 
 
(ix) Existen recursos para impugnar la decisión de no revelar determinada 
información cuando se aduce que está sujeta a reserva legal. 
  
De las anteriores condiciones es preciso concluir que cuando una autoridad 
administrativa (o de Policía) se niegue a suministrar determinada información, 
deberá motivar su decisión en una reserva consagrada en la ley, la cual ha de ser 
interpretada de forma restrictiva y sólo podrá operar respecto de la información que 
comprometa derechos fundamentales. (Corte constitucional, Sentencia T-828/14) 
(paréntesis y cursiva a propósito, fuera del texto original) 
 
 
Así las cosas, considero que el Comandante de Policía de la Estación San Javier, 
de la Comuna 13 de Medellín, al no responder de fondo y al no entregar los informes 
solicitados en el derecho de petición que se le radicada vía correo electrónico al 
buzón de correo electrónico: meval.esanjavier@policia.gov.co el día 14 de 
diciembre de 2023, quebranta la Constitución y la ley, y por ende debe de ser 
protegidos por el señor juez de tutela.  
 
En virtud de lo anterior solicito muy respetuosamente se me concedan las 
siguientes: 

 
PRETENSIONES: 

 
Primera. Se proteja y tutele en mi favor el derecho fundamental de petición radicado 
el 14 de diciembre de 2023, a las 9:20, derechos consagrados en el artículo 23 de 
la Constitución Política, vulnerado y amenazado por el señor comandante de la 
Policía de la estación San Javier.   

 
Segunda. Como consecuencia, de lo anterior, se le ordene al señor comandante de 
Policía de la Estación San Javier, responda de manera clara y de fondo, a través de 
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un informe, lo solicitado en el derecho de petición, enunciado en el punto uno de la 
tutela, esto es: 

 
(…) 
 
1.- Dio la orden a los uniformados que se encuentran a su cargo en la 
Estación de Policía San Javier, el día 7 de diciembre de 2023, para atender 
el requerimiento puesto a consideración en la línea única de emergencia 
123 (03:33. AM), por perturbación a la tranquilidad y sosiego, que altero el 
orden público, por parte del establecimiento de comercio abierto al público 
con venta y consumo de licores, ubicado en la Calle 42 No.102-76, que, para 
esa fecha, se encontraba abierto hasta las 05:00 am. 
 
De ser afirmativo, por favor anexar el informe que le reportaron los 
uniformados de la Policía Nacional que atendieron el evento, y que contenga 
los nombre y apellidos completos de los uniformados. 
 
2.- Dio la orden a los uniformados que se encuentran a su cargo en la 
Estación de Policía San Javier, el día 9 de diciembre de 2023, para atender 
el requerimiento puesto a consideración en la línea única de emergencia 
123 (03:45. AM), por perturbación a la tranquilidad y sosiego, que altero el 
orden público, por parte del establecimiento de comercio abierto al público 
con venta y consumo de licores, ubicado en la Calle 42 No.102-76, que, para 
esa fecha, se encontraba abierto hasta las 05:00 am. 

 
De ser afirmativo, por favor anexar el informe que le reportaron los 
uniformados de la Policía Nacional que atendieron el evento, que contenga 
los nombre y apellidos completos de los uniformados. 

 
3- Dio la orden a los uniformados que se encuentran a su cargo en la Estación 
de Policía San Javier, el día 14 de diciembre de 2023, para atender el 
requerimiento puesto a consideración en la línea única de emergencia 
123 (01:00.AM), por perturbación a la tranquilidad y sosiego, que altero el 
orden público, por parte de los establecimientos de comercio abierto al 
público con venta y consumo de licores, que a continuación se relacionan: 

 
A). – ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO 

ARRABALES UBICADO EN LA CALLE 42 No 105-05, BARRIO SAN JAVIER 
1, EN LA COMUNA 13 DE MEDELLÍN. 

 
B). – ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO 

CHARCUTERÍA J.J – LICORERA BAR, UBICADO EN LA CARRERA 104 
NO 41 - 41, (Esquina) BARRIO SAN JAVIER 1, EN LA COMUNA 13 DE 
MEDELLÍN. 
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C). – ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO (BAR o TABERNA), 
UBICADO EN LA CALLE 42 No 102-76, BARRIO SAN JAVIER 1, EN LA 
COMUNA 13 DE MEDELLÍN. 
 
De ser afirmativo, por favor anexar el informe que le reportaron los 
uniformados de la Policía Nacional que atendieron el evento, que contenga 
los nombre y apellidos completos de los uniformados. 

 
4.- Se informe el horario de inicio y cierre fijado y autorizado por las 
autoridades (administrativas o de policía) para el ejercicio de la actividad 
económico y comercial de los establecimientos de comercio que a 
continuación se enlista: 

 
4.1- Arrabales Bar, ubicado en la Calle 42 No 105-05, Barrio San Javier 1, 
en la Comuna 13 de Medellín. 

 
4.2- Charcutería J.J – Licorera Bar, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41, 
Barrio San Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín, quien además ejerce su 
actividad en el espacio público. 

 
4.3.- Bar o Taberna, ubicado en la Calle 42No 102 - 76, Barrio San Javier 1, 
en la Comuna 13 de Medellín. 

 

(…) 
 

JURAMENTO.  
 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he promovido acción de tutela 
alguna por los mismos hechos y para ante otra autoridad judicial. 
 
 

PRUEBAS. 
 
Téngase como pruebas las que a continuación anexo: 
 
1.- Constancia de Gmail del envió del derecho de petición al buzón de correo 
electrónico: meval.esanjavier@policia.gov.co. 
 
2.- Derecho de petición radicado bajo el 14 de diciembre de 2023. 

 
 

ANEXO. 
 

1.- Copia de la cédula de ciudadanía de Ramiro Albeiro Sanchez Jimenez.  
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NOTIFICACIONES 
 

 
El Accionante: Ramiro Albeiro Sanchez Jimenez. En la Calle 40 No. 105-181, 
Interior 424, Municipio de Medellín. Teléfono 3206968757. Correo electrónico: 
albeiro.usb.derecho@gmail.com. 
 
La Accionada: Comandante de Policía de la estación San Javier. En Calle 34CC 
Nº 116D – 21, teléfono. 604 493 31 58. Correo electrónico: 
lineadirecta@policia.gov.co – meval.esanjavier@policia.gov.co. 
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 

RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
C.C. 98.477.102 expedida en Amagá, Ant 
Accionante.  
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Dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio Nº 01 

Referencia Acción de tutela 
Accionante Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez 

Accionado 
Comandante de Policía Estación San Javier 
de Medellín 

Radicado Nº 05001 33 33 025 2024 00006 00 
Asunto Admite Tutela 

De conformidad con lo establecido en los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 

1382 de 2000, SE ADMITE la presente acción constitucional promovida por 

RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, en contra del COMANDANTE DE 

POLICÍA ESTACIÓN SAN JAVIER DE MEDELLÍN-. En consecuencia, SE 

DISPONE requerir por secretaría de este Despacho al representante legal de la 

entidad accionada, a fin de que haga uso de su derecho de contradicción y allegue 

en el término perentorio de dos (2) días y por un medio expedito toda la información 

que estimen pertinente, relacionada con los hechos y pretensiones de la demanda 

de tutela, solicitando o aportando las pruebas que pretendan hacer valer. Se 

pronunciarán especialmente acerca de los argumentos aducidos por el peticionario. 

Se practicarán las demás pruebas que se estimen conducentes para resolver la 

presente acción. 

NOTIFÍQUESE 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

Firmado Por: 

Luz Mvriam Sanctiez Arboleda 



M Gmail 

Respuesta derecho de petición 
2 mensajes 

MEVAL ESANJAVIER <meval.esanjavier@policia.gov.co> 

RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ <albeiro.usb.derecho@gmail.com> 

17 de enero de 2024, 8:19 
Para: "albeiro.usb.derecho@gmail.com" <albeiro.usb.derecho@gmail.com> 
Ce: "albeiro.usb.derecho@gmail.com" <albeiro.usb.derecho@gmail.com> 

Dios y patria 
Cordial Saludo 

Cordial saludo, por medio de la presente me permito enviar la respuesta al derecho de 
peticion con sus anexos 

.. Atentamente, 

Dios y 
p~ 

Cap1tan 
JOSE RENATO TIMANÁ BENAVIDES 
Comandante Estación de Pol icía San Javier 
Contacto 3046289311 

POLICÍA NACIONAL OE COLOMBIA 
Pollc,a Metropohtana de1 Valle de A.burra 

Me11sa1e I nporl nl 
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es de carácter puhheo. en caso do haber ruc1b1do cst! mansa por rror cc:-iuniqueso de forma mm dial coro I cm sor y proceda a su I mmac 6n recuerde e¡ 
CL. lquIer u.o. drfuslón d sttlbuclon copiado o divulgaclon de" t~ comun cacIon" 1~ strlc• onte proh11J do, 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA
ESTACION DE POLICIA SAN JAVIER
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DISP4 - ESJAV - 1.10

Medellín, 15 de enero de 2024

Señor (a)
RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ
Abogado
Dirección: Calle 40 No. 105- 181. Interior 424.
Medellín

Asunto: Respuesta a petición de interés particular..

En atención a lo planteado en su petición, de manera atenta y respetuosa le comunico que se ejecutó
la verificación de la información manifestada por usted, de igual forma como comandante de la
estación de policía San Javier, le comunico que, todos los policías de Colombia están en la
obligación de hacer cumplir la ley, y establecer las condiciones para la convivencia en el territorio
nacional, al propiciar el cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y
jurídicas, así como determinar el ejercicio del poder, la función y la actividad de policía.

Así las cosas, posterior a tener conocimiento del requerimiento, el Comando de Estación de Policía
san Javier, dispuso acciones inmediatas con el personal adscrito al Modelo Nacional de Vigilancia
Comunitaria por Cuadrantes, labores referentes a incrementar las revistas y el patrullaje urbano para
el control de los establecimientos en el sector, dando aplicación a la normatividad vigente en los casos
que haya lugar.

Sin embargo, es significativo que por parte de la comunidad afectada se de aviso oportuno a los
funcionarios de policía para que puedan actuar en tiempo real y materializar las medidas correctivas
correspondientes; ahora bien, de conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 223 de la
ley 1801 de 2016 “Código nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, que a la letra reza:

Se hace necesario entender e interpretar adecuadamente este acápite normativo (ibídem), puesto
que en el mismo no se hace alusión única y exclusivamente a la función y actividad de la Policía
Nacional, sino también a otras entidades del ámbito oficial o gubernamental como por ejemplo las
Inspecciones de Policía, Secretaría de Espacio Público, Secretaría de Medio Ambiente, entre otras,
las cuales están revestidas con las atribuciones necesaria para los fines de protección y el
restablecimiento de los derechos ciudadanos, así como del control y el mantenimiento de los deberes
y del orden social, además para las decisiones y sanciones pertinentes, de lo cual carece la Policía
Nacional.

En ese sentido me permito informarle que el cuadrante se entrevisto con el administrador, el señor
jordán Bastidas del establecimiento charcutería JJ, el cual se encuentra ubicado en la dirección
carrera 104 # 41 – 41 barrio san Javier, donde se verifica el horario de funcionamiento del
establecimiento y demás permisos de funcionamiento, el cual cuenta con un horario hasta las 02:00
horas por la subsecretaria de gobierno local y convivencia.
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De igual forma se les dio las recomendaciones sobre el horario del funcionamiento que no supere el
horario permitido, quienes incurran en comportamientos contrarios a la convivencia serán objeto de
medidas correctivas de conformidad con la ley 1801 de 2016, frente a los niveles del sonido o
auditivos, se debe realizar el requerimiento a la Unidad de Inspecciones para que realice la medición
correspondiente.

Nuestro propósito es ofrecer un servicio satisfactorio a los ciudadanos, en ese sentido, le extendemos
la invitación a ser veedores de nuestras acciones, las cuales están enfocadas al mejoramiento de las
condiciones de seguridad y tranquilidad pública de todas las personas residentes en el territorio
nacional.

Atentamente,

…

Firma:
@PkiFirma

Anexo: Si (documentos)
@PkiFirma

Calle 34CC 116D 21
Teléfono: 4933158
meval.esanjavier@policia.gov.co
www.policia.gov.co

.

INFORMACIÓN PÚBLICA
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NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DIRECCIÓN COMUNA HORARIO

ARRABAL SAN JAVIER CLL 42 # 105-5 13 2:00 a. m.

BAR EL ENCUENTRO SAN JAVIER CLL 42 # 101-55 13 4:00 a. m.

BILLARES EL GANZO CLL 34B # 94-143 INT 301 13 2:00 a. m.

CAFÉ BAR LA RUTA 13 CLL 39F#108-197 INT 7000 13 2:00 a. m.

CAFÉ BAR GENESIS D&S CLL 47 A # 99-24 13 4:00 a. m.

CAPRI BAR CLL 47A # 99-24 13 4:00 a. m.

CHARCUTERIA JJ CRA 104# 41-41 13 2:00 a. m.

CHARCUTERIA Y CAFÉ VERITO CLL 43 # 108-8 13 2:00 a. m.

CIGARRERIA Y DESECHABLES HGW 2 CLL 47 A # 100-28 13 2:00 a. m.

CLUB DE BILLARES SAN JAVIER CRA 98 #41-45 13 4:00 a. m.

DISCOTECA BALCON DE SAN JAVIER CRA 99 # 43-56 13 4:00 a. m.

DISCOTECA Y BILLAR BARU CLL 39 A # 109 -11 13 2:00 a. m.

DISCROSSOVER BAR CLL 34B # 118-42 13 2:00 a. m.

DUBAI COCKTAIL´S SAN JAVIER CRA 97 # 43-08 13 4:00 a. m.

EL COCTELAZO SAN JAVIER CLL 39B# 108-76 13 2:00 a. m.

EL RINCONCITO DE ISA CLL 39 # 108-227 SOTANO 13 2:00 a. m.

FONDA LOS CARNALES CRA 110 # 39B-05 13 2:00 a. m.

GRANIZADOS SAN JAVIER CLL 40 #  CRA 104-30 13 2:00 a. m.

GRANIZADOS JERINGAZO IBIZA CRA 87 # 47 A-30 13 2:00 a. m.

LA DUQUESA DISCO Y BAR CRA 109 # 39 B 32 13 2:00 a. m.

LA ESTACION DEL BILLAR CRA 99 # 47A 22 13 4:00 a. m.

LICORERA BAR CERO ES3 CRA 99 # 48-45 13 4:00 a. m.

LICORERA LA 47A CRA 100B #45-21 13 2:00 a. m.

LICORERA D&N CLL 34B # 118-38 13 2:00 a. m.

LICORERA LA 47 A CRA 100 B # 45 -21 13 2:00 a. m.

LICORES Y BILLARES BLANQUIZAL CRA 92 DD # 58 24 13 2:00 a. m.

MEGA COCKTAILS CLL 34 B # 93 B- 69 13 2:00 a. m.

MISTER BABILLA (SOLO VENTA) CLL 34 B # 94 -29 13 2:00 a. m.

OASIS 2 CLL 49AC # 93-10 13 2:00 a. m.

OSLO BAR 1 CLL 44 # 98-19 13 4:00 a. m.

OTRO NIVEL LICORERA BAR CRA 98 # 47 A 10 13 4:00 a. m.

PANADERIA RESTAURANTE BAR ANTOJITOS CRA 105 # 40-10 13 2:00 a. m.

RANCHO Y LICORES EL COMPA  (SOLO VENTA) CLL 44 # 98-43 13 2:00 a. m.

RECUERDITOS DE MI 13 Calle 39 # 108 6 13 2:00 a. m.

RESTAURANTE DISCOTECA BAR EL PILONCITO CLL 34B # 94-143 INT 201 13 2:00 a. m.

CONVIVE LA NOCHE COMUNA 13 ACTUALIZADA AL   11/01/2024



SALSAMENTARIA LA TERRAZA CLL 91 A # 72 A-158 13 4:00 a. m.

SAM LICOBAR (SOLO VENTA) CLL 42 3 108 A 208 13 2:00 a. m.

SAMILER CLL 39 #110-40 13 2:00 a. m.

SANTELMO RESTAURANTE BAR CLL 34B # 115A 282 LC 201 13 2:00 a. m.

TABERNA DONDE MILE CLL 39 # 108-227 13 2:00 a. m.

TABERNA LA MONA C13 CRA 109 # 39 B - 86 13 2:00 a. m.

TABERNA Y SALSAMENTARIAMETRO CHUCHO CRA 99 # 44 - 14 13 4:00 a. m.

THE FERCHO BAR CLL 42 # 102-78 13 2:00 a. m.

SINGAPUR COCKTAILS CRA 97 # 47 A 30 13 12:00 a. m.

LA ULTIMITA Y NOS VAMOS A& Y CLL 34 B # 116 F 21 13 12:00 a. m.

LIKE BAR Y GRILL(SOLO VENTA) CLL 34 B # 93-21 13 12:00 a. m.

HAKUNA BAR MEDELLIN CLL 34 B # 94 -89 INT 201 13 12:00 a. m.

BAR RESTAURANTE SAN REMO CRA 99 # 44-16 13 2:00 a. m.

LICORES 2305 CLL 43 # 107-04 13 12:00 a. m.

LA KALETA COCKTAIL CLL 42 # 102-70 13 2:00 a. m.

BAR CINCO ESQUINAS CRA 108 # 43-06 13 12:00 a. m.

POR FUERA DEL PROGRAMA
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Veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Acción Acción de Tutela 
Accionante Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez 

Accionado 
Comandante de Policía Estación San Javier 
de Medellín 

Radicado Nº 05001 33 33 025 2024 00006 00 
Providencia Sentencia de tutela No. 04 de 2024 

Procede el Juzgado a emitir sentencia de primera instancia en la acción de tutela 

promovida por Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez, en contra del comandante de 

Policía de la Estación San Javier de Medellín, por considerar vulnerado su derecho 

fundamental de petición. 

ANTECEDENTES 

Se afirma en el escrito de tutela que el 14 de diciembre del 2023 se presentó a través 

de correo electrónico petición ante el comandante de Policía de la Comuna 13 San 

Javier de Medellín requiriendo se informara lo siguiente: 

"1. - Dio la orden a los uniformados que se encuentran a su cargo en la Estación de 

Policía San Javier, el día 7 de diciembre de 2023, para atender el requerimiento puesto 

a consideración en la línea única de emergencia 123 (03:33. AM), por perturbación a 

la tranquilidad y sosiego, que altero el orden público, por parte del establecimiento de 

comercio abierto al público con venta y consumo de licores, ubicado en la Calle 42 

No.102-76, que, para esa fecha, se encontraba abierto hasta las 05:00 am. De ser 

afirmativo, por favor anexar el informe que le reportaron los uniformados de la Policía 

-Nacional que atendieron el evento, y que c~ntenga los nombre y apellidos completos 

de los uniformados. 

2,- Dio la orden a los uniformados que se encuentran a su cargo en la Estación de 

Policía San Javier, el día 9 de diciembre de 2023, para atender el requerimiento puesto 

a consideración en la línea única de emergencia 123 (03:45. AM), por perturbación a 

la tranquilidad y sosiego, que altero el orden público, por parte del establecimiento de 

comercio abierto al público con venta y consumo de licores, ubicado en la Calle 42 

No.102-76, que, para esa fecha, se encontraba abierto hasta las 05:00 am. De ser 

afirmativo, por favor anexar el informe que le reportaron los uniformados de la Policía 
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Nacional que atendieron el evento, que contenga los nombre y apellidos completos de 

los uniformados. 

3- Dio la orden a los uniformados que se encuentran a su cargo en la Estación de 

Policía San Javier, el día 14 de diciembre de 2023, para atender el requerimiento 

puesto a consideración en la línea única de emergencia 123 (01 :00.AM), por 

perturbación a la tranquilidad y sosiego, que altero el orden público, por parte de los 

establecimientos de comercio abierto al público con venta y consumo de licores, que 

a continuación se relacionan: 

A). - ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO ARRABALES UBICADO 

EN LA CALLE 42 No 105-05, BARRIO SAN JAVIER 1, EN LA COMUNA 13 DE 

MEDELLfN. 

B). - ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO CHARCUTERÍA J.J -

LICORERA BAR, UBICADO EN LA CARRERA 104 NO 41 - 41, (Esquina) BARRIO 

SANJA VIER 1, EN LA COMUNA 13 DE MEDELLf N. 

C). - ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO (BAR o TABERNA), UBICADO EN LA 

CALLE 42 No 102-76, BARRIO SAN JAVIER 1, EN LA COMUNA 13 DE MEDELLÍN. 

De ser afirmativo, por favor anexar el informe que le reportaron los uniformados de la 

Policía Nacional que atendieron el evento, que contenga los nombre y apellidos 

completos de los uniformados. 

4.- Se informe el horario de inicio y cierre fijado y autorizado por las autoridades 

(administrativas o de policía) para el ejercicio de la actividad económico y comercial 

de los establecimientos de comercio que a continuación se enlista: 

4. 1- Arrabales Bar, ubicado en la Calle 42 No 105-05, Barrio San Javier 1, en la 

Comuna 13 de Medellín. 

4.2- Charcutería J.J - Licorera Bar, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41, Barrio San 

Javier 1, en la Comuna 13 de Medellín, quien además ejerce su actividad en el espacio 

público. 

4.3.- Bar o Taberna, ubicado en la Calle 42No 102 - 76, Barrio San Javier 1, en la 

Comuna 13 de Medellín." 
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No obstante haber presentado la solicitud, manifiesta que no ha recibido respuesta a 

la misma, por lo que solicita se ampare su derecho fundamental y se ordene a la 

entidad responder de fondo. 

1. ACTUACIÓN PROCESAL 

Al contestar el requerimiento la entidad accionada informa que a través de comunicado 

del 15 de enero del presente año se dio respuesta a la petición del actor, por lo que 

considera que se presenta una carencial actual de objeto por hecho superado, 

solicitando así se denieguen las pretensiones de la acción constitucional. 

3. CONSIDERACIONES 

El artículo 86 de la Carta Política, establece que la acción de tutela es un instrumento 

excepcional de protección de los derechos fundamentales consagrados en la 

Constitución, cuando resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 

las autoridades públicas o de los particulares, en los casos expresamente señalados 

en la ley, bajo condición de que no pueda acudirse a otro medio de defensa judicial. 

En desarrollo del citado artículo 86 de la Constitución Nacional, el Gobierno expidió los 

Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, reglamentarios de la acción de tutela, a partir 

de los cuales se trazan las pautas para que el Juez materialice el reconocimiento de 

los derechos constitucionales fundamentales, ante su efectivo o eventual menoscabo. 

3.1 . Competencia para con_ocer de la presente acción 

Este despacho es competente para conocer de la presente acción de tutela de 

conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 

1069 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 1983 de 2017. 

3.2. Problema jurídico 

Debe determinar el Juzgado si en el caso sub-lite, se vulnera el derecho fundamental 

de petición del accionante y consecuentemente debe brindarse la protección 

constitucional invocada. 
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3.3. La decisión del Juzgado 

El despacho tutelará la garantía constitucional fundamental quebrantada en el 

presente evento al señor Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez, al estar demostrado que 

la entidad accionada no logró probar que brindó una respuesta de fondo a lo solicitado, 

tal como se sustenta seguidamente, debiéndose examinar en primer término, la noción 

normativa y jurisprudencia! para decidir el asunto. 

3.4. El derecho fundamental de petición 

Establece el artículo 23 de la Constitución que 'T oda persona tiene derecho a 

presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución". 

La Corte Constitucional ha expresado sobre esta garantía, que al ser de carácter 

fundamental y determinante para la efectividad del principio de la democracia 

participativa, su aplicación deviene inmediata según se desprende de los artículos 23 

y 85 de la Constitución Política. 

Al respecto esta alta Corporación sobre el alcance de este derecho ha precisado: 

"a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 
mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros 
derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a 
la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la 
cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o 
se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de 
fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento 
del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del 
derecho constitucional fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 
siempre en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 
autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo 
determine. 

(. . .) "l. 

En ese sentido el núcleo esencial del derecho de petición comporta no sólo la 

obligación de las entidades de dar respuesta a las peticiones elevadas ante ellas de 

manera pronta y oportuna, sino que dicha respuesta debe ser clara, precisa, de fondo 

1s entencia T 146 de 2012. 
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~ y congruente con lo solicitado, y ser puesta además en conocimiento del peticionario, 

so pena de configurarse el menoscabo de la garantía constitucional. 

4. El caso concreto 

En la presente acción constitucional está probado que el señor Ramiro Albeiro 

Sánchez Jiménez el 14 de diciembre de 2023 presentó ante la entidad accionada 

petición solicitando se le informara si dicha estación de policía había recibido una serie 

quejas de establecimientos de comercio y en caso afirmativo anexar el reporte de los 

uniformados que atendieron el evento, sin haber recibido respuesta a la petición . 

Solicita entonces se ordene a la accionada contestar lo solicitado de forma congruente 

y de fondo. 

Frente a ello, tal como se referenció en el acápite correspondiente, la accionada señaló 

que dio respuesta a la petición de la parte actora a través de comunicación del 15 de 

enero de este año, por lo que considera que se presenta una carencia actual de objeto 

por configurarse un hecho superado. 

No obstante, revisada la respuesta allegada por parte de la Policía Nacional, se 

evidencia que la misma no puede ser considerada de fondo, pues en ella no se 

resuelve lo solicitado de forma específica por el peticionario, únicamente se hace 

referencia al horario de funcionamiento del establecimiento de comercio "charcutería 

JJ", sin embargo, como se puede constatar, la petición presentada contiene una serie 

de solicitudes tendientes a que se informe sí durante el mes de diciembre de 2023 se 

recibieron una serie de quejas sobre varios establecimientos de comercio del sector, y 

en caso de ser afirmativo, solicita se anexe el informe de los uniformados que 

atendieron el evento, con sus nombres y apellidos; Tampoco se evidencia que en su 

respuesta la Policía Nacional haya informado algún tipo de reserva sobre esta 

información. 

Lo anterior entonces demuestra que la respuesta dada no satisface los requisitos 

legales y jurisprudenciales, pues en ella de ninguna forma se resuelve la totalidad de 

lo solicitado el 14 de diciembre de 2023, por lo que se quebranta la garantía 

fundamental de petición del señor Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez, prevista en el 

artículo 23 de la Constitución Nacional, por lo que será protegida la misma y se 

concederá el amparo solicitado. 
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En consecuencia, se ORDENARÁ al COMANDANTE DE LA POLICIA NACIONAL DE 

LA ESTACIÓN DE SAN JAVIER COMUNA 13 MEDELLÍN , que en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas hábiles siguientes a la notificación de la presente 

providencia brinde una respuesta completa a la petición presentada el 14 de diciembre 

de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva, la respuesta debe ser 

comunicada por los canales dispuestos para ello. 

De igual manera, se ordenará a la parte accionada allegar al despacho constancia de 

acatamiento de la orden dentro del mismo término otorgado para el cumplimiento de 

la sentencia, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el artículo 52 del Decreto 

2591 de 1991. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MEDELLf N, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

FALLA 

Primero. TUTELAR la garantía fundamental de petición prevista en el artículo 23 de 

la Constitución Política a favor del señor RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ. 

Segundo. ORDENAR en consecuencia al COMANDANTE DE LA POLICÍA 

NACIONAL DE LA ESTACIÓN DE SAN JAVIER COMUNA 13 MEDELLÍN, que en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas hábiles siguientes a la notificación de la presente 

providencia brinde una respuesta completa y de fondo a la petición presentada el 14 

de diciembre de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva, la respuesta 

debe ser comunicada por los canales dispuestos para ello. 

Tercero. ORDENAR al COMANDANTE DE LA POLICÍA NACIONAL DE LA 

ESTACIÓN DE SAN JAVIER COMUNA 13 MEDELLÍN allegar al despacho constancia 

de acatamiento de la orden dentro del mismo término otorgado para el cumplimiento 

de la sentencia, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el artículo 52 del 

Decreto 2591 de 1991 . 

Cuarto. REMITIR a la Corte Constitucional esta providencia para su eventual revisión, 

si no fuere impugnada por las partes dentro de los tres (03) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

Firmado Por. 

Luz Myriam Sanchez Arboleda 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Contencioso 025 Administrativa 

Medellln - Antloqula 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 0e066236c27670f921038845b92e3b93bd385396750ce5cb7ff02865d6c6b0cd 

Documento generado en 23/01/2024 04:13:10 PM 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FinnaElectronica 
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Gmail RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ <albeiro.usb.derecho@gmail.com> 

Envío Respuesta Derecho de petición 
1 mensaje 

MEVAL ESANJAVIER <meval.esanjavier@policia.gov.co> 
Para: "albeiro.usb.derecho@gmail.com" <albeiro.usb.derecho@gmail.com> 
Ce: "albeiro.usb.derecho@gmail.com" <albeiro.usb.derecho@gmail.com> 

Dios y patria 
Cordial Saludo 

26 de enero de 2024, 14:08 

se envio repuesta a lo solicitado en e l derecho de peticion . 

Atentamente, 

Capitan 
Carlos Arturo Castro Gomez 
Comandante de Estacion Po licía San Javier 
correo: meval.esanjavier@policia.gov.co 
cel . 304628931 1 

Mensaje Importante 

La inform1ción conte111da en este mensaje, mcluidos le .,,e 11vos ad¡untos al m1s•110, son 1 .ir el uso xclusivo dol destinatario y puede contener 

informac10"'I qi,e no es de carácte, público, P.n caso de h ioe 1ec1b1d'l ASte me 1 ~ p , ror c.orrun1ques11 de •c•ma .r11nod1ata con el e,r1sor y 
proceda a su chm1ria<e1on, recun1le que cua1qu1cr uco ct fu,;1oro 

proh1i:11do. 
lq ron d;, <.St co n.m,c 1c.1ón usta cstr ctamentc 

---P .rn ev, ¡, , Hl Sd e 1'' t · 1t ct>•Tt;J ~ e· .:>na, rr ~111 , r 6.. w de su 1 :H i· • ut _-ic. ..,...,r r ::1.lw 1r ') ~ t ~ 1r "í' e re"iE .. 1te ro .,acer 
hnks leSC..l:10Cll ()~ y O, t, ave; d ~, <se <;ohc l 1 " r o , n e, , fll.iT" r J dP. (1-lodUI { r rrec /' ( n1CC -- ~ e .n • .rn F t 
l'"lot,vo '1ct ab~tcrersE' de ,l r1,n str,;r nf r11acu ., pe so' r 'rl n,) 'l 'n,, 1n 

CONFIDENCIALIDAD A, ce ;J1r (. Cl, , rrc,t ido ¡.lll' oart. d sla lcp den• ia ser tel'r' vC >u ,r p'd t,. t. nlrt oin d")' J wr• 
ele I e lrega c:Jt.: usu·ar o 1ley 527 del 18-08-19é,g) 

5 adjuntos 

1?:J GS-2024-021048-MEVAL solicitud control ruido.pdf 
347K 

~ GS-2024-021229-MEVAL Respuesta Derecho de Petición Radicado GE 2024-003602-MEVAL.pdf 
636K 

~ AFAMILY COMPANY MEO S.A.S.pdf 
2848K 

t:J ESTABLECIMIENTO CHACUTERIA JJ.pdf 
1990K 



~ DOCUMENTOS DE FERCHO BAR.pdf 
2116K 
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DISP4-ESJAV - 29.25

Medellín, 26 de enero de 2024

Señor (a)
RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ
Abogado
Calle 40 No 105 – 181, Interior 424. Medellín.
Medellín

Asunto: Respuesta Derecho de Petición Radicado GE 2024-003602-MEVAL

En atención al derecho de petición allegado a este comando de Estación y registrado en el sistema de
contenidos policiales (GEPOL) con radicado referenciado en el asunto, es así que de conformidad a
lo contemplado en el Artículo 14 de la ley 1755 del 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho
Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo”, comedidamente me permito brindar respuesta en los siguientes
términos:

Una vez verificado el contenido de su petición y alcance de la misma, este Comando de Estación
ordeno a los comandantes de atención Inmediata (CAI) desplegar las actividades de policía
concernientes en el control del ejercicio de la actividad comercial a los establecimientos abiertos al
público relacionado en su misiva, así:

A). – Establecimiento de comercio denominado Arrabales ubicados en la calle 42 no 105-05, barrio
San Javier 1, en la comuna 13 de Medellín.

Evidencia Fotográfico

GS-2024-021229-MEVAL
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B). – Establecimiento de comercio denominado charcutería J.J – licorera bar, ubicado en la carrera
104 No 41 - 41, (esquina) barrio San Javier 1, en la comuna 13 de Medellín.

Material Fotográfico

C). – Establecimiento de comercio (bar o taberna), ubicado en la calle 42 no 102-76, barrio San Javier
1, en la Comuna 13 DE MEDELLÍN.

Material Fotográfico

Consecuente a lo anterior en efecto a la verificación constatada se pudo establecer que los locales
comerciales referenciados cuentan los documentos que acreditan el cumplimiento de los requisitos
para el ejercicio de la actividad de comercio, por cuanto hubo alugar iniciar el Proceso Verbal
Inmediato (Comparando), en razón a que no se evidencio comportamientos contrarios a la
convivencia.

Dicho lo anterior, es oportuno acotar que ante la imposibilidad que la patrulla del cuadrante conozca
de primera mano en situación de flagrancia los comportamientos contrarios a la convivencia y poder
realizar con inmediatez el Proceso Verbal Inmediato, podrá iniciar el trámite del Proceso Verbal
Abreviado ante la Inspección de policía 20 de Julio, ubicada en la Cl. 39c #109-24, de conformidad
con las atribuciones conferidas en el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “Código nacional de
Seguridad y Convivencia Ciudadana”, que a la letra reza:

“Artículo 223. Trámite del proceso verbal abreviado. Se tramitarán por el proceso verbal
abreviado los comportamientos contrarios a la convivencia, de competencia de los
Inspectores de Policía, los Alcaldes y las autoridades especiales de Policía, en las etapas
siguientes:

1. Iniciación de la acción. La acción de Policía puede iniciarse de oficio o a petición de
la persona que tenga interés en la aplicación del régimen de Policía, contra el
presunto infractor. Cuando la autoridad conozca en flagrancia del comportamiento
contrario a la convivencia, podrá iniciar de inmediato la audiencia pública.

GS-2024-021229-MEVAL
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2. Citación. Las mencionadas autoridades, a los cinco (5) días siguientes de conocida la
querella o el comportamiento contrario a la convivencia, en caso de que no hubiera sido
posible iniciar la audiencia de manera inmediata, citará a audiencia pública al quejoso y al
presunto infractor, mediante comunicación escrita, correo certificado, medio electrónico,
medio de comunicación del que disponga, o por el medio más expedito o idóneo, donde
se señale dicho comportamiento.

3. Audiencia pública. La audiencia pública se realizará en el lugar de los hechos, en el
despacho del inspector o de la autoridad especial de Policía. Esta se surtirá mediante los
siguientes pasos:

a) Argumentos. En la audiencia la autoridad competente, otorgará tanto al presunto
infractor como al quejoso un tiempo máximo de veinte (20) minutos para exponer sus
argumentos y pruebas;

b) Invitación a conciliar. La autoridad de Policía invitará al quejoso y al presunto infractor a
resolver sus diferencias, de conformidad con el presente capítulo;

c) Pruebas. Si el presunto infractor o el quejoso solicitan la práctica de pruebas
adicionales, pertinentes y conducentes, y si la autoridad las considera viables o las
requiere, las decretará y se practicarán en un término máximo de cinco (5) días.
Igualmente la autoridad podrá decretar de oficio las pruebas que requiera y dispondrá que
se practiquen dentro del mismo término. La audiencia se reanudará al día siguiente al del
vencimiento de la práctica de pruebas. Tratándose de hechos notorios o de negaciones
indefinidas, se podrá prescindir de la práctica de pruebas y la autoridad de Policía decidirá
de plano. Cuando se requieran conocimientos técnicos especializados, los servidores
públicos del sector central y descentralizado del nivel territorial, darán informes por
solicitud de la autoridad de Policía;

d) Decisión. Agotada la etapa probatoria, la autoridad de Policía valorará las pruebas y
dictará la orden de Policía o medida correctiva, si hay lugar a ello, sustentando su decisión
con los respectivos fundamentos normativos y hechos conducentes demostrados. La
decisión quedará notificada en estrados.

4. Recursos. Contra la decisión proferida por la autoridad de Policía proceden los
recursos de reposición y, en subsidio, el de apelación ante el superior jerárquico, los
cuales se solicitarán, concederán y sustentarán dentro de la misma audiencia. El recurso
de reposición se resolverá inmediatamente, y de ser procedente el recurso de apelación,
se interpondrá y concederá en el efecto devolutivo dentro de la audiencia y se remitirá al
superior jerárquico dentro de los dos (2) días siguientes, ante quien se sustentará dentro
de los dos (2) días siguientes al recibo del recurso. El recurso de apelación se resolverá
dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo de la actuación.

Para la aplicación de medidas correctivas en asuntos relativos a infracciones
urbanísticas, el recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo.

Los recursos solo procederán contra las decisiones definitivas de las autoridades de
Policía.

5. Cumplimiento o ejecución de la orden de Policía o la medida correctiva. Una vez
ejecutoriada la decisión que contenga una orden de Policía o una medida correctiva, esta
se cumplirá en un término máximo de cinco (5) días.”
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Aunado a lo anterior, me permito colocar a su disposición los contactos de comunicación en los cuales
puede solicitar la atención del servicio de policía, donde es pertinente advertirle que infirme en tiempo
real las situaciones que afectan la seguridad y sana convivencia del sector, y en ese sentido poder
brindar una atención inmediata, oportuna, eficaz y diligente, marcando al:

CAI SAN MITCHEL 315-819-5452

CAI LA LOMA 317- 290-7724

Ahora bien, frente a la contaminación auditiva, me permito indicarle que se dio alcance a lo
contemplado en el Articulo 21 de la ley 1755 del 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho
Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo”, tramitando por competencia funcional mediante comunicado oficial
numero GS-2024-000000-MEVAL, a las secretaria de Seguridad y Convivencia ciudadana, espacio
publico y secretaria de medio ambiente del municipio de Medellín- Antioquia; con la finalidad que se
realice las actividades de su competencia en virtud a la resolución 627 de 07 abril del 2006 “ Por la
cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”, la cual quedo
materializada a través del correo electrónico atención.ciudadana@medellin.gov.co y
notimedellin@oralidad@medellin.gov.co quienes se encargaran de responder de manera
congruente, claro y de fondo a sus peticiones.

Por otro lado, quiero aclararle que nuestro propósito es ofrecer un servicio cercano y satisfactorio a
los ciudadanos, en ese sentido le extendemos la invitación a ser veedor de nuestras acciones, las
cuales, están enfocadas al mejoramiento de las condiciones de seguridad, convivencia y tranquilidad
de todas las personas residentes en el territorio nacional.

Para finalizar, el comando de Estación de Policía San Javier, le agradece por manifestarnos sus
peticiones, quejas, reclamos, sugerencias o reconocimiento del servicio de policía, las cuales podrá
interponer de manera presencial en el Punto de Atención al Ciudadano, instalaciones de la Inspección
de policía 20 de Julio, ubicada en la Cl. 39c #109-24 tercer piso, de forma virtual a través de la página
web lineadirecta@policia.gov.co.

Atentamente,

…

Firma:
@PkiFirma

Anexo: si
@PkiFirma

Calle 34CC 116D 21
Teléfono: 4933158
meval.esanjavier@policia.gov.co

.

GS-2024-021229-MEVAL
anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio

anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio

anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio

anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio

anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio

anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio

anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio

anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio

anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio

anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio

anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio

anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio

anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio

anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio

anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio

anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio

anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio

anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio

anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio

anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio

anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio
 anyelo.berrio

 anyelo.berrio

797667261

Firmado digitalmente por:
Nombre: Carlos Arturo Castro Gomez
Grado: Capitan
Cargo: Subcomandante Estacion De Policia
Cédula: 1013628005
Dependencia: Estacion De Policia San Javier
Unidad: Metropolitana Del Valle De Aburra
Correo: carlos.castro1075@correo.policia.gov.co
26/01/2024 1:59:46 p. m.
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POLICÍA NACIONAL
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DISP4-ESJAV - 3.1

Medellín, 26 de enero de 2024

Señor

MANUEL VILLA MEJÍA

Secretario de Seguridad y Convivencia

Correo electrónico atencion.ciudadana@medellin.gov.co

Calle 44 # 52 - 165, Centro Administrativo La Alpujarra

Medellín Antioquia

Asunto: solicitud verificación de ruido en establecimientos de comercio

Respetuosamente me dirijo al señor secretario de Seguridad Ciudadana de Medellín, en

atención a la Resolución Número (627) 07 de abril de 2006 “Por la cual se establece la norma

nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”, para que tenga a bien ordenar a quien

corresponda realizar un operativo de control de ruido en los siguientes establecimientos de

comercio ubicados en la Jurisdicción de la Comuna XIII Barrio San Javier, así:

1. ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DENOMINADO ARRABALES

UBICADO EN LA CALLE 42 No 105-05,

BARRIO SAN JAVIER 1, EN LA COMUNA 13 DE MEDELLÍN.

2. ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DENOMINADO CHARCUTERÍA J.J – LICORERA BAR,

UBICADO EN LA CARRERA 104 NO 41 - 41, (Esquina)

BARRIO SAN JAVIER 1, EN LA COMUNA 13 DE MEDELLÍN.

3. ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DENOMINADO (BAR o TABERNA),

UBICADO EN LA CALLE 42 No 102-76,

BARRIO SAN JAVIER 1, EN LA COMUNA 13 DE MEDELLÍN.

Lo anterior, con la finalidad de controlar que, los establecimientos anteriormente relacionados

cumplan con los decibeles permitidos por la normativa ibidem, como también, identificar

posibles Comportamientos Contrarios a la Convivencia relacionados con la Seguridad y la

Tranquilidad y los comportamientos relacionados con el Ambiente y la Salud Pública, que

puedan afectar a la residentes del sector, misma que fue requerida a través de derecho de

GS-2024-021048-MEVAL



Página 2 de 2

petición a este Comando de Estación de Policía San Javier por un ciudadano, en efecto se

comparte para su acciones de su competencia.

Atentamente,

…

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

Calle 34CC 116D 21
Teléfono: 4933158
meval.esanjavier@policia.gov.co
www.policia.gov.co

.

INFORMACIÓN PÚBLICA
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~ Gmail RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ <albeiro.usb.derecho@gmail.com> 

INCIDENTE DE DESACATO. (En Conc: Art. 52 y 53. Decreto 2591 de 1991. De las Sanciones) 
1 mensaje 

Ramiro Albelro Sánchez Jlménez. 1 Abogado <albeiro.usb.derecho@gmail.com> 21 de marzo de 2024, 10:14 
Para: adm25med@cendoj .ramajudicial.gov.co. meval.esanjavier@policia.gov.co, lineadirecta@policia.gov.co 

Medellín, marzo 21 de 2024. 

Señora Juez. 
Dra. LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
Juzgado Veinticinco (25) Administrativo Contencioso de Medellín. 
Correo electrónico: adm25med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D 

Asunto. INCIDENTE DE DESACATO. (En Conc: Art. 52 y 53. Decreto 2591 de 1991. De las Sanciones) 

Ref. 
Radicado. 

Acción de tutela 
05001 33 33 025 2024 00006 00 

Accionado. Comandante de Policía Estación San Javier de Medellín. 
Accionante. Ramiro Albeiro Sánchez Jimenez. 

Adjunto memorial que contiene el escrito de desacato y los medios de prueba, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

Con copia a: 

Al Comandante de la Policía Nacional de la Estación San Javier Comuna 13, en la Calle 34 CC No. 1160 21, teléfono 
6044933158. 
correo electrónico: meval.esanjavier@policia.gov.co, lineadirecta@policia.gov.co. 

Atentamente. 

Remitente notificado con 
Ma1ltrack 

"j 07 _lncldenteDeDesacatoTutela.pdf 
11214K 

RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
Abogado. Especialista en Derecho Procesal 
Calle 42 No. 103 - 69. Interior 201. 
Tel. 5872062. Movil. 3206968757 
E-mail: albeiro.usb.derecho@gmail.com 
Medellín • Colombia • Sudamérica. 

n:r.1 
' [n irlm.i ._ u 1rit1ja\lt" 



Gmail RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ <albeiro.usb.derecho@gmail.com> 

RV: respuesta a derecho de petición GE-2024-013438-MEVAL 
2 mensajes 

MEVAL ASJUR-SU2 <meval.asjur-sust2@policia.gov.co> 
Para: "albeiro.usb.derecho@gmail.com" <albeiro.usb.derecho@gmail.com> 
Ce: "hemando.bulla@medellin.gov.co• <hernando.bulla@medellin.gov.co> 

Medellín, 27 de marzo de 2024 

Señor abogado 

RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ 

Cédula de Ciudadanía Nro. 98.477.102 

T.P 353.195 C.S de la Judicatura 

Correo electrónico: albeiro .usb.dere cho@gmail.com.co 

Teléfono celular: 3206968757 

Medellín Antioquia 

Señor Inspector 

HERNÁN BULLA FORERO 

Inspección de Policía San Javier 13 

Dirección: calle 39C # 109 - 24 

Barrio: Veinte de Julio 

Comuna: 13 - San Javier 

Teléfono: 6043855555 ext. 6723-6719-6720-6725- 3856741 

Correo electrónico hernando.bulla@medellin.gov.co 

Medellin Antioquia 

27 de marzo de 2024, 10:03 

Asuntos; respuesta a derecho de petición y remisión copia respuesta a inspector de policía Nro. 13. 

Respetuosamente me dirijo al señor inspector, en atención a lo solicitado por el señor Abogado RAMIRO 
ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ identificado con cédula de ciudadanía Nro. 98.4 77 .102, T.P 353.195 C.S de la 
judicatura, en petición anexa, donde solicita lo siguiente: 

"Por favor enviar también copia de la resp_uesta e l señor Inspector de Policía Urbana d e la 
Comuna 13 San Javier, al Ex.P.,ediente 2-23974-23 " 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta lo solicitado por el señor abogado, se envia copia de la petición y la 
respuesta aportada por la Policía Nacional estación de policía San javier. 



Atentamente: 

Dios y 
p~ 

Intendente 
DELIO ARMANDO MORALES RAMIREZ 
Sustanciador Asuntos Jurídicos MEVAL 
Teléfono (604) 5905900 ext. 31318 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 
Policía Metropolitana del Valle de Aburrá 

1 

■CClll'lltndl <11 ... ffllf'atl '/-.,,_. •~ dltll POt..dl NACl()tr(A4 OICO\.ONM ton~ c-tetuto dll ~ )pAdt 
....., HomWcOI Ot\N,........ •MIi~ CJ'9 no .. o. calklN pl:6r;'O SI l.-.d N ••.........,.. ntn::DWt .... .....,. CJa 
Nl....,la:\.~daJbrl6n Ocqat)dit ... C'onvwc.ec-b, eri~ pdwbth Cl..._ ......,_~ ...,__IM 
o...- dltl ffW"Q. - COl'?Wt ~ ICCilllfl (l,a • IOf'I-. 11...,.-IO • ~ lr'i«f"K""' ~ pcr ..,..._ O ........ .,_al~ 
...... .._...Nlliglll 

3 adjuntos 

~ GS-2024-079168-MEVAL RESPUESTA A PETICION.pdf 
309K 

t) GE-2024-013438-MEVAL PETICION ABOGADO.pdf 
282K 

t) DECRETO 1047 PLAN PILOTO DICIEMBRE-2023.pdf 
314K 

Ramiro Albelro Sánchez Jlménez. 1 Abogado <albeiro.usb.derecho@gmail.com> 
Para: meval.asjur-sust2@policia.gov.co 

RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
Abogado. Especialista en Derecho Procesal 
Calle 42 No. 103 - 69. Interior 201. 
Tel. 5872062. Movil. 3206968757 
E-mail: albeiro.usb.derecho@gmail.com 
Medellín - Colombia - Sudamérica. 

27 de marzo de 2024, 10:04 

n: ,,., 
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GS-2024-079168-MEVAL 

COMAN-ASJUR - 13.0 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICIA NACIONAL 
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA 
ASUNTOS JURIDICOS MEVAL 

Medellín, 27 de marzo de 2024 

Señor abogado 
RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
Cédula de Ciudadanía Nro. 98.477.102 
T.P 353.195 C.S de la Judicatura 
Correo electrónico: albeiro.usb.derecho@gmail.com.co 
Teléfono celular: 3206968757 
Medellín Antioquia 

Asunto: respuesta a derecho de petición GE-2024-013438-MEVAL 

En atención a la petición allegada a la Estación de Policía San Javier de la Policía Metropolitana del Valle de 
Aburrá (MEVAL), mediante radicado de ingreso GE-2024-013438-MEVAL de fecha 14/12/2023, de 
Referencia: "derecho de petición", de conformidad con lo establecido en la Ley 1755 del 30 de junio del año 
2015 "Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del código 
administrativo y de lo contencioso administrativo", este Comando de la Policía San Javier; con el fin de 
poder brindarle una respuesta clara, congruente y de fondo, acorde a la siguiente solicitud, así: 

Inicialmente es necesario hacer las siguientes aclaraciones, la línea de emergencia 123, es administrada 
por la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Alcaldía de Medellín "Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación", donde se encuentran ubicadas diferentes dependencias como; las emergencias 
médicas, secretaria de movilidad, personal de bomberos y las autoridades en general, incluyendo la 
Policía, la Fiscalía y el Ejército. 

Ahora bien, cuando un ciudadano llama a la línea de emergencia 123, funcionarios de la secretaria de 
Seguridad Ciudadana de la Alcaldía de Medellín, reciben la llamada, analizan los hechos expuestos y la 
remiten por competencia a la dependencia encargada para conocer del asunto. 

Teniendo en cuenta lo anterior, me permito responder su solicitud de la siguiente manera, así: 

1. Dio la orden a los uniformados que se encuentran a su cargo en la Estación de Policía San 
Javier, el día 7 de diciembre de 2023, para atender el requerimiento puesto a 
consideración en la línea única de emergencia 123 (03:33. AM), por perturbación a la 
tranquilidad y sosiego, que altero el orden público, por parte del establecimiento de 
comercio abierto al público con venta y consumo de licores, ubicado en la Calle 42 No. 
102-76, que, para la fecha, Se encontraba abierto hasta las 05.00 am. 

De ser afirmativo, por favor anexar el informe que le reportaron los uniformados de la 
Policía Nacional que atendieron el evento, y que contenga los nombre y apellidos 
completos de los uniformados. 

Página 1 de 4 
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El señor Capitán (retirado) Carlos Arturo Castro Gómez identificado con cédula de ciudadanía Nro. 
1.013.628.005, quien fungía como comandante de estación de Policía San Javier, para el día 07 de 
diciembre de 2023; no dio la orden para atender el requerimiento puesto a consideración en la línea 
única de emergencia 123 (03:33. AM), al establecimiento abierto al público ubicado en la Calle 42 No. 
102-76. Si el reporte se realizó a través de la línea de emergencia 123, la Secretaria de Seguridad 
Ciudadana, por intermedio de los operadores de despacho CAD de la Policía Nacional; tuvieron que haber 
informado vía radial al Cuadrante de la Policía Nacional (Modelo Nacional de Vigilancia Comunitaria por 
Cuadrantes MNVCC), que se encontraba de turno a esa hora, y que por competencia le corresponde 
conocer los motivos de policía de la jurisdicción donde está ubicado el establecimiento abierto al público de 
referencia. 

2. Dio la orden a los uniformados que se encuentran a su cargo en la Estación de Policía San 
Javier, el día 9 de diciembre de 2023, para atender el requerimiento puesto a 
consideración en la línea única de emergencia 123 (03:45. AM), por perturbación a la 
tranquilidad y sosiego, que altero el orden público, por parte del establecimiento de 
comercio abierto al público con venta y consumo de licores, ubicado en la Calle 42 No. 
102-76, que, para la fecha, Se encontraba abierto hasta las 05.00 am 

De ser afirmativo, por favor anexar el informe que le reportaron los uniformados de la 
Policía Nacional que atendieron el evento, y que contenga los nombre y apellidos 
completos de los uniformados. 

El señor Capitán (retirado) Carlos Arturo Castro Gómez identificado con cédula de ciudadanía Nro. 
1.013.628.005, quien fungía como comandante de estación de Policía San Javier, para el día 09 de 
diciembre de 2023; no dio la orden para atender el requerimiento puesto a consideración en la línea 
única de emergencia 123 (03:45. AM), al establecimiento abierto al público ubicado en la Calle 42 No. 
102-76. Si el reporte se realizó a través de la línea de emergencia 123, la Secretaria de Seguridad 
Ciudadana, por intermedio de los operadores de despacho CAD de la Policía Nacional; tuvieron que haber 
informado vía radial al Cuadrante de la Policía Nacional (Modelo Nacional de Vigilancia Comunitaria por 
Cuadrantes MNVCC), que se encontraba de turno a esa hora, y que por competencia le corresponde 
conocer los motivos de policía de la jurisdicción donde está ubicado el establecimiento abierto al público de 
referencia. 

3. Dio la orden a los uniformados que se encuentran a su cargo en la Estación de Policía San 
Javier, el día 14 de diciembre de 2023, para atender el requerimiento puesto a 
consideración en la línea única de emergencia 123 (01 :OO. AM), por perturbación a la 
tranquilidad y sosiego, que altero el orden público, por parte de los establecimientos de 
comercio abierto al público con venta y consumo de licores, que a continuación se 
relacionan: 

A). - ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO ARRABALES UBICADO EN 
LA CALLE 42 No 105-05 BARRIO SAN JAVIER 1, EN LA COMUNA 13 DE MEDELLIN. 

B). - ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO CHARCUTERIA J.J -

LICORERA BAR, UBICADO EN LA CARRERA 104 NO 41- 41 (esquina) BARRIO SAN 
JAVIER 1, EN LA COMUNA 13 DE MEDELLIN. 

C). - ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO (BAR o TABERNA) 
UBICADO EN LA CALLE 42 No 102-76 BARRIO SAN JAVIER 1, EN LA COMUNA 13 DE 
MEDELLIN. 
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De ser afirmativo, por favor anexar el informe que le reportaron los uniformados de la 
Policía Nacional que atendieron el evento, y que contenga los nombre y apellidos 

completos de los uniformados. 

El señor Capitán (retirado) Carlos Arturo Castro Gómez identificado con cédula de ciudadanía Nro. 
1.013.628.005, quien fungía como comandante de estación de Policía San Javier, para el día 14 de 
diciembre de 2023; no dio la orden para atender el requerimiento puesto a consideración en la línea 
única de emergencia 123 (01 :OO. AM), para realizar alguna verificación a los establecimientos abiertos al 

público ubicados en el Barrio San Javier de la Comuna 13, (i) ARRABALES ubicado en calle 42 No 105-05 
(ii) CHARCUTERIA J.J - LICORERA BAR ubicado en carrera 104 NO 41 - 41 (esquina) (iii) BAR o 

TABERNA ubicado en la calle 42 no 102-76. Si el reporte se realizó a través de la línea de emergencia 123, 
la Secretaria de Seguridad Ciudadana, por intermedio de los operadores de despacho CAD de la Policía 
Nacional; tuvieron que haber informado vía radial al Cuadrante de la Policía Nacional (Modelo Nacional de 

Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes MNVCC), que se encontraba de turno a esa hora, y que por 
competencia le corresponde conocer los motivos de policía de la jurisdicción donde está ubicado el 
establecimiento abierto al público de referencia. 

4. Se informe el horario de inicio y cierre fijado y autorizado por las autoridades 
(administrativas o de policía) para el ejercicio de la actividad económico y comercial de los 
establecimientos de comercio que a continuación se en lista: 

4.1. Arrabales Bar ubicado en la calle 42 no 105-05, barrio San Javier 1, en la 
comuna 13 de Medellín. 

4.2. Charcutería J.J- Licorera Bar, ubicado en la carrera 104 no 41- 41 barrio San 

Javier 1, en la comuna 13 de Medellín, quien además ejerce su actividad en el 
espacio público. 

4. 3. Bar o Taberna ubicado en la calle 42no 102-76 barrio San Javier 1, en la comuna 
13 de Medellín. 

El horario Autorizado por el programa CONVIVE LA NOCHE de la alcaldía de Medellín, para los siguientes 
establecimientos abiertos al público, son: 

0 ARRABALES BAR ubicado en la calle 42 no 105-05, barrio San Javier 1, en la comuna 13 de Medellín , 
horario autorizado de lunes a domingo de 10:00 a.m. a 02 a.m. 

0 CHARCUTERIA J.J - LICORERA BAR, ubicado en la carrera 104 no 41 -41 barrio San Javier 1, en la 
comuna 13 de Medellín, quien además ejerce su actividad en el espacio público, horario autorizado de 
lunes a domingo de 10:00 a.m. a 02 a.m. 

0 BAR O TABERNA ubicado en la calle 42no 102-76 barrio San Javier 1, en la comuna 13 de Medellín. 
horario autorizado de lunes a domingo de 10:00 a.m. a 02 a.m. 

Para el mes de diciembre del año 2023, por parte de la Alcaldía Municipal de Medellín se expide el Decreto 
1047 (noviembre 29), de 2023, suscrito por el señor Óscar Hurtado Pérez Alcalde encargado de Medellín, 

por el medio del cual, implementa en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín el 
plan piloto temporal de extensión de horarios para los establecimientos abiertos al público, con venta y 
consumo de bebidas alcohólicas; por parte de la primera autoridad del municipio de autoriza extensión de 
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horario de diez de la mañana (10:00 A.M) hasta las cinco de la mañana (5:00 A.M. ) desde el 29/11/2023 
hasta el 08/01/2024. 

"Por favor enviar también copia de la respuesta el señor Inspector de Policía Urbana de la 
Comuna 13 San Javier, al Expediente 2-23974-23" 

En atención a su petición; la copia de la presente respuesta a su derecho de petición, será remitida al señor 
HERNÁN BULLA FORERO Inspector de la Comuna 13 San Javier, al correo electrónico institucional 
hernando.bulla@medellin.gov.co. Expediente 2-23974-23. 

Finalmente le indico que, la Policía Metropolitana del Valle de Aburrá atiende Peticiones, Quejas, 
Reclamos y Sugerencias del Servicio (PQRS) de forma virtual a través de la página Web 
www.policia.gov.co, oficina de atención y servicio al ciudadano en la lineadirecta@policia.gov.co, o de 
manera presencial en la calle 48 No. 45-58 Medellín, para resolver dudas e inquietudes frente a la 
prestación del servicio de Policía. 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por: 
Nombre: Yismar Andrey Rodriguez Martinez 

-;. Grado: Mayor 
Cargo: Comandante Estacion De Policia 
Cédula: 1073677097 

Anexo: si 

Calle 48 45 58 

Dependencia: Estacion De Policia San Javier 
Unidad: Metropolitana Del Valle De Aburra 
Correo: yismar.rodriguez@correo.policia.gov.co 
27/03/2024 9:42:02 a.m. 

Teléfono: 5905900 Extensión 31318 
meval.asjur@policia.gov.co 
www.policia.gov.co 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
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Medellín, Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación, marzo 11 de 2024 
 
Señor. 
FEDERICO GUTIEREZ ZULUAGA 
Representante legal. Alcaldía De Medellín 
Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación.    
E. S. D 
 
Asunto.  Derecho de petición de interés general. [Art. 23. CN; Art. 13 

y ss. 15 de la Ley 1437 de 2011 <Sustituida. Ley 1755 de 2015>] 
(En concordancia con el Inciso 2 del artículo 275 del CGP) 

 
Cordial saludo; 
 
RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.98.477.102, expedida en Amagá, Ant, |Abogado en ejercicio, con T.P No. 
353.195 del C.S de la J; de conformidad con el inciso 2 del artículo 275 de la Ley 
1564 de 2012 <CGP>, del art. 23 de la Constitución, reglamentado por los art 13 y 
ss. al 15 de la Ley 1437 de 2011 <Sustituida. Ley 1755 de 2015>, SOLICITO muy 
amablemente lo siguiente: 
 

Primero. Copia autentica y certificada de la vigencia del Decreto No. 889 del 
10 de junio de 2014 “Mediante el cual se deroga el Decreto 1358 de 2010 y se 
establecen los horarios de funcionamiento de los establecimientos de comercio 
abierto al público de la ciudad de Medellín”. [Programa - Medellín convive la noche] 
 

Segundo. De acuerdo con el artículo 1 del Decreto 889 de 2014, por favor 
CERTIFIQUE, si dentro del programa “Medellín Convive la noche” se encuentran 
inscritos y certificados por su Despacho, los siguientes establecimientos de 
comercio de venta, consumo de bebidas alcohólicas, ubicados en las siguientes 
direcciones:   
 
A). Establecimiento de Comercio Denominado ARRABALES – Restaurante Bar -, 
ubicado en la Calle 42 No. 105-05, Barrio San Javier1, Comuna 13 “San Javier” del 
Municipio de Medellín.  
 
B). Establecimiento de Comercio Denominado RESTAURANTE BAR LA 42, 
ubicado en la Calle 42 No 104 -21, Barrio San Javier1, Comuna 13 “San Javier” del 
Municipio de Medellín.  
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C).  Establecimiento de Comercio Denominado CHARCUTERÍA J.J – LICORERA 
BAR, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41, Barrio San Javier 1, Comuna 13 “San 
Javier” del Municipio de Medellín.  

 
D). Establecimiento de Comercio – TABERNA - FERCOBAR, ubicado en la Calle 
42 No. 102-78, Barrio San Javier 1, Comuna 13 “San Javier” del Municipio de 
Medellín.  

 
Tercero. Indicar el horario de funcionamiento y cierre, de cada uno de los 

establecimientos de comercio públicos descritos en el punto anterior. 
 

Cuarto. Por favor certificar, si los establecimientos de comercio públicos 
señalados, en el numeral segundo de esta petición, cumplieron o cumplen con los 
requisitos señalados en el art. 87 de la Ley 1801 de 2016, esto es: 

 
ARTÍCULO 87. REQUISITOS PARA CUMPLIR ACTIVIDADES ECONÓMICAS. Es 
obligatorio, para el ejercicio de cualquier actividad: comercial, industrial, de 
servicios, social, cultural, de recreación, de entretenimiento, de diversión; con o sin 
ánimo de lucro, o que, siendo privadas, trasciendan a lo público; que se desarrolle 
o no a través de establecimientos abiertos o cerrados al público, además de los 
requisitos previstos en normas especiales, cumplir previamente a la iniciación de la 
actividad económica los siguientes requisitos: 
 
1. Las normas referentes al uso del suelo, destinación o finalidad para la que fue 
construida la edificación y su ubicación. 
 
2. Mantener vigente la matrícula mercantil de la Cámara de Comercio de la 
respectiva jurisdicción donde se desarrolle la actividad. 
3. La comunicación de la apertura del establecimiento, al comandante de estación 
o subestación de Policía del lugar donde funciona el mismo, por el medio más 
expedito o idóneo, que para tal efecto establezca la Policía Nacional. 
 
4. Para la comercialización de equipos terminales móviles se deberá contar con el 
permiso o autorización expedido por el Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones o su delegado. 
Durante la ejecución de la actividad económica deberá cumplirse con los siguientes 
requisitos: 
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1. Las normas referentes a los niveles de intensidad auditiva. 
2. Cumplir con los horarios establecidos para la actividad económica 
desarrollada. 
3. Las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales determinadas en 
el régimen de Policía. 
4. El objeto registrado en la matrícula mercantil y no desarrollar otra actividad 
diferente. 

 
5. Para aquellos establecimientos donde se ejecuten públicamente obras musicales 
causantes de pago, protegidas por las disposiciones legales vigentes sobre 
derechos de autor, mantener y presentar el comprobante de pago al día. 
 
6. Para ofrecer los servicios de alojamiento al público u hospitalidad, se debe contar 
con el registro nacional de turismo. 
 
PARÁGRAFO 1o. Los anteriores requisitos podrán ser verificados por las 
autoridades de Policía en cualquier momento, para lo cual estas podrán ingresar 
por iniciativa propia a los lugares señalados, siempre que estén en desarrollo de sus 
actividades económicas. 
 
PARÁGRAFO 2o. Ninguna autoridad podrá exigir licencia, permiso o requisito 
adicional de funcionamiento, para el desarrollo de actividades económicas salvo lo 
previsto en la ley. 

  
 

Atentamente; 
 
 

 
 
 
RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ.  
CC. 98.477.102 
T.P No. 353.195 del C.S de la J. 
|Abogado 
 
Para efectos de notificación:  En la Calle 42 No 103 – 69, Interior 201. Medellín. 
Correo electrónico: albeiro.usb.derecho@gmail.com 
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*202430102863*
Medellín, 15/03/2024

Señor 
RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ
Correo electrónico: albeiro.usb.derecho@gmail.com   
La Ciudad 

Asunto: Respuesta a derecho de petición – Radicado 202410091693

Cordial saludo.

En atención al derecho de petición radicado a través de los canales institucionales dispuestos para 
ello y actuando dentro del término legal, la Secretaría de Seguridad y Convivencia, a través de la 
Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia se permite informar:

En primera instancia, será menester advertir, que el Decreto 889 de 2014 se encuentra derogado 
por el Decreto 1070 de 2021, modificado parcialmente por el Decreto 0143 de 2022, siendo el 
primero de ellos, por medio del cual se fijan los horarios de funcionamiento para los establecimientos 
de comercio, se estructura el futuro del programa Convive la Noche para la promoción de la 
convivencia y autorregulación de la vida nocturna, y se dictan otras disposiciones. 

Así las cosas, el estado de vinculación al programa “Medellín Convive la Noche” de los 
establecimientos de comercios referidos en el derecho de petición, se hará a la luz del artículo 8° y 
SS. del Decreto 1070 de 2021, modificado parcialmente por el Decreto 0143 de 2022:

1. Nombre del establecimiento de comercio “RESTAURANTE BAR LA 42”

No hace parte del programa “Medellín Convive la Noche”

2. Nombre del establecimiento de comercio “ARRABALES SAN JAVIER”

 Matrícula N° 21-727666-02
 Ubicación: Calle 42 # 105 - 05, comuna 13.

Documento Firmado 
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Pesa a radicar la solicitud de vinculación al programa “Medellín Convive la Noche”, no se le certifica, 
toda vez que no cumple con las normas referentes al uso de suelo, destinación o finalidad para la 
que fue construida la edificación y su ubicación. 

3. Nombre del establecimiento de comercio “CHARCUTERÍA JJ”

 Matrícula N° 21-630969-02 
 Ubicación: Carrera 104 #41-41, comuna 13.
 Uso de suelo: Áreas y Corredores de Media Mixtura
 Clasificación: Con venta y consumo de bebidas alcohólicas.
 Definición: Establecimiento destinado a la venta y consumo de bebidas alcohólicas, 

(este tipo de establecimientos cumple con lo expresado en el artículo 83 de la ley 1801 
de 2016).

 Horario: Tendrá extensión de horario hasta las 2:00 a.m del siguiente día, todos los días 
de la semana de lunes a domingo.

La certificación del establecimiento de comercio denominado “CHARCUTERÍA JJ” se dio a través 
del certificado N° 26 del 19 de enero de 2024.

4. Nombre del establecimiento de comercio “THE FERCHO BAR”

 Matrícula N° 21-771291-02
 Ubicación: calle 42 # 102-78 Comuna 13
 Uso de suelo: Áreas y Corredores de Media Mixtura
 Clasificación: Con venta y consumo de bebidas alcohólicas.
 Definición: Establecimiento destinado a la venta y consumo de bebidas alcohólicas, 

(este tipo de establecimientos cumple con lo expresado en el artículo 83 de la ley 1801 
de 2016).

 Horario: Tendrá extensión de horario hasta las 2:00 a.m. del siguiente día, todos los 
días de la semana de lunes a domingo.

La certificación del establecimiento de comercio denominado “THE FERCHO BAR” se dio a través 
del certificado N° 978 de 27 de diciembre de 2023.

Ahora bien, las vinculaciones al programa “Medellín Convive la Noche”, de los establecimientos de 
comercio denominados: “CHARCUTERÍA JJ” y “THE FERCHO BAR” se otorgaron previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 87 de la Ley 1801 de 2016 y del Decreto 
1070 de 2021, modificado parcialmente por el Decreto 0143 de 2022, para lo cual la Subsecretaría 
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de Gobierno Local y Convivencia llevó a efecto la verificación de la documentación aportada por los 
interesados en pertenecer al referido programa. 

Pese a lo anterior, de existir motivos que eventualmente modifiquen las circunstancias bajo las 
cuales se generaron las vinculaciones al programa, le agradecemos ponerlas en conocimiento de 
la autoridad competente, para que teniendo como base la protección del interés general, la 
preservación de la paz, la sana convivencia y el orden público, se emita un concepto sobre el estado 
de vinculación de los referidos establecimientos de comercio al programa “Medellín Convive la 
Noche”. 

Cordialmente,

LAURA MARIA HERNANDEZ RAMIREZ
SUBSECRETARIA DE DESPACHO
Subsecretaria de Gobierno Local y Convivencia
Proyectó: Aldemar Andrés Tabares Arenas - Apoyo Jurídico Unidad de Convivencia - Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia
Revisó:Angelica Maria Ardila Felacio:Lider de Programa Unidad de Convivencia
Aprobó: Gonzalo Andrés Urrego Ruiz - Apoyo Jurídico del Despacho - Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia 
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DISTRITO DE MEDELLÍN 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA 
INSPECCIÓN  13 DE POLICIA URBANA   

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA,  

 
Radicado: 2-23974-23 
 
Iniciador: RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ 
Identificación: 98.477.102 
Dirección: Calle 42 #103-69 
Teléfono: 312 886 31 24 
Correo electrónico: albeiro.usb.derecho@gmail.com 
 
Presunto infractor: ARRABALES - REPRESENTANTE LEGAL SAMUEL ALVAREZ 
ECHAVARRIA DE FAMILY COMPANY MED S.A.S 
NIT: 901499171-1 
DIRECCIÓN: Carrera 103 # 48 AA- 35 apto 301 
Teléfono: 312 747 74 23 
Correo Electrónico: milenasandra878@gmail.com 
 
Apoderado del presunto infractor: SANDRO ALONSO SALAZAR QUINTERO  
Identificación: 98.660.703 
Tarjeta Profesional: 286.706 C. S del J.  
Dirección: Carrera 31 D # 12- 32 Carmen de Viboral   
Teléfono: 310 594 83 63 
Correo electrónico: sasqalonso@gmail.com 
 
Presunta infractora: DIANA ISABEL VALENCIA ROJAS 
Identificación: 43.608.498 
Dirección: Calle 42 # 105 – 05  
Teléfono: no aporta 
Correo electrónico: no aporta 
 
Medellín, a los catorce (14) días del mes de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). En 
la fecha, siendo las 15:30 horas, se constituye el Despacho en Audiencia Pública para 
decidir mediante el proceso verbal abreviado la presunta infracción contenida en el 
Artículo 92 Numeral 16 y 135 literal C numeral 11 de la Ley 1801 de 2016, hecho que 
tiene lugar en la dirección Calle 42 # 105 – 05 de la Comuna 13, estando presente el 
suscrito INSPECTOR HERNANDO BULLA FORERO y en virtud de lo consagrado en el 
Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016. Se deja constancia que la señora DIANA ISABEL 
VALENCIA ROJAS, identificada con numero de cedula 43.608.498, como propietaria del 
inmueble de la referencia y se procede aplicar la sentencia C349 de 2017 para que 
justifique su inasistencia dentro de los 3 días hábiles siguientes.   
 

No siendo otro el motivo de la presente, se da por suspendida la audiencia siendo 
las 15:47 horas, quedando todos debidamente notificados por estrados, por lo que 
en constancia firman los intervinientes en lista. 
  
La totalidad de la audiencia pública se encuentra en el audio Nro. 240514_1555 
 
 
Firman los intervinientes,  
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HERNANDO BULLA FORERO                 JUAN FELIPE GÒMEZ GARAVITO 
Inspector             Apoyo jurídico (contratista) 

 

 

 
Asistente listado adjunto. 
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RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ 

CEPJ 
!Abogado. Especialista en Derecho Procesal. 

1:n dalC11S11 da un orden Justo 

Medellín, Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación, junio 20 de 2024 

Señor. 
FEDERICO GUTIEREZ ZULUAGA 
Representante legal. Alcaldía del Distrito de Medellín 
Distrito de Ciencia, Tecnolog ía e Innovación. 
E. S. D 

Asunto. 

Cordial saludo; 

Derecho de petición de interés general. [Art. 23. CN; Art. 13 
y ss. 15 de la Ley 1437 de 2011 <Sustituida. Ley 1755 de 2015>] 
(En concordancia con el Inciso 2 del artículo 275 del CGP) 

RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.98.477.102, expedida en Amagá, Ant, abogado en ejercicio, con T.P No. 353.195 
del C.S de la J; de conformidad con el Inciso 2 del artículo 275 de la Ley 1564 de 
2012 <CGP>, del art. 23 de la Constitución, reglamentado por los art 13 y ss. al 15 
de la Ley 1437 de 2011 <Sustituida. Ley 1755 de 2015>, SOLICITO muy 
amablemente lo siguiente: 

Primero. Por favor informar, ¿cuántas actividades realizó las autoridades 
administrativas, en el año 2023, y lo corrido de este año (2024), con las autoridades 
de policía, comerciantes y residentes, ubicados en la Calle 42, entre Carrera 102 y 

( -. 105 del Barrio San Javier 1, Comuna 13 de Medellín?, para tratar la problemática 
de convivencia que se presenta en el sector, por el alto ruido que general con su 
música los propietarios de los establecimientos de comercio, con predominio 
económico - venta y consumo de bebidas alcohólicas al interior de los locales 
comerciales o en espacio público), en aras de contribuir con el restablecimientos de 
derechos. 1 

De ser afirmativo, por favor entregar las copias de las actas firmadas, en 
donde se detallen los respectivos compromisos, responsabilidades y deberes de las 
autoridades, de los comerciantes y de los habitantes del sector, que tiene como 
objetivo promover un sano equilibrio entre la actividad comercial , el derecho a la 
tranquilidad y el descanso (dormir bien entre 7 y 8 horas diarias) de todos los 

1 Decreto 1070 de 2021, art. 20, numeral l. 

1 
Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez. !Abogado. Especialista en Derecho Procesal. Ubicado en la 
Calle 42 No. 103- 69. Interior 201. Medellín, Colombia, Sudamérica. Tel. (604) 5872062. Móvil. 320 
696 8757. Email: albeiro .usb.derecho@gmail.com 
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RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ 

CEPJ 
!Abogado. Especialista en Derecho Procesal. 

·en lllllensa do un orden Justo 

habitantes del sector, comprendido de la Calle 42, entre Carreras 102 y 105 del 
Barrio San Javier 1, Comuna 13 de Medellín. 

Segundo. Por favor informar, ¿cuántas actividades realizó durante el año 2023 y lo 
que ha trascurrido del año 2024, las autoridades administrativas, con el personal 
uniformado de la Policía Nacional, el Inspector de Policía Urbano de la Comuna 13 
San Javier, el Departamento Administrativo de Planeación, el Departamento 
Administrativo de Gestión de Riesgo - DAGRD - , el Área Metropolitana, con la 
Secretaría de Salud, entre otras entidades centralizadas o descentralizadas del 
Distrito de Medellín?, con el objeto de adelantar campañas, capacitaciones, charlas 
pedagógicas, visitas de seguimientos a los establecimientos de comercio con 
venta y consumo de licores, entre otras estrategias, encaminadas a promover la 
convivencia durante el ejercicio de las actividades económicas de gran 
impacto, como son las ventas y consumo de bebidas alcohólicas al interior de los 
locales comerciales, ubicados en : 

A). Establecimiento de Comercio Denominado ARRABALES - Restaurante Bar-, 
ubicado en la Calle 42 No. 105-05, Barrio San Javier1, Comuna 13 "San Javier" del 
Municipio de Medellín. 

B). Establecimiento de Comercio Denominado RESTAURANTE BAR LA 42, 
ubicado en la Calle 42 No 104 -21 , Barrio San Javier1 , Comuna 13 "San Javier" del 
Municipio de Medellín. 

C). Establecimiento de Comercio Denominado CHARCUTERÍA J.J - LICORERA 
BAR, ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41 , Barrio San Javier 1, Comuna 13 "San 
Javier" del Municipio de Medellín. 

D). Establecimiento de Comercio - TABERNA - FERCOBAR, ubicado en la Calle 
42 No. 102-78, Barrio San Javier 1, Comuna 13 "San Javier" del Municipio de 
Medellín. 

Tercero. Por favor informar, ¿cuántas actividades realizó durante el año 2023 y lo 
que ha trascurrido del año 2024, las autoridades administrativas, con el personal 
uniformado de la Policía Nacional, y el Inspector de Policía Urbano de la Comuna 
13 San Javier?, para atender y hacer siguiente a quejas ciudadanas que se 
presentaron producto del desarrollo de la actividad económica y del alto ruido que 
generan con su música los establecimientos de comercio, enunciados en el punto 

2 
Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez. !Abogado. Especialista en Derecho Procesal. Ubicado en la 
Calle 42 No. 103- 69 . Interior 201. Medellín, Colombia, Sudamérica. Tel. (604) 5872062. Móvil. 320 
6968757. Email: albeiro.usb.derecho@gmail.c.om 
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RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
!Abogado. Especialista en Derecho Procesal. 

anterior, que tiene como objetivo generar insumos y acciones previas al actuar de 
procesos coercitivos por parte de las Autoridades de Policía. 

Cuarto. Por favor informar, ¿cuántas actividades realizó durante el año 2023 y lo 
que ha trascurrido del año 2024, las autoridades administrativas y de policía, para 
atender a los residentes del sector comprendido de la Calle 42, entre Carreras 102 
y 105 del Barrio San Javier 1, Comuna 13 San Javier, las quejas y llamado de 
auxilio a la línea 123, por el alto ruido que generan los establecimientos de 
comercio abiertos al publico con venta y consumo de licor, relacionados en el 
punto segundo de esta petición, que tiene como objetivo generar alertas tempranas 
de problemáticas que están afectando la convivencia. 

Quinto. Por favor informar, ¿cuántas brigadas de control al Ruido han realizados 
las autoridades administrativas y de policía, con los uniformados de la policía 
nacional y la secretaria de salud? , para sensibilizar a los comerciantes ubicados en 
la Calle 42, entre Carreras 102 y 105 del Barrio San Javier 1, Comuna 13 de 
Medellín , con relación a los establecimientos de comercio señalados en el punto 
segundo de esta petición. 

Sexto. Por favor informar: 

3 

(i) ¿cuántas brigadas de socialización a los límites máximos de emisión 
de Ruido permitidos por normativa nacional, han realizado las 
autoridades administrativas y de policía?, que tiene por objeto generar 
conciencia, responsabilidad social y cultura de autorregulación , con 
los propietarios de los establecimientos de comercio en listados en el 
punto dos de esta petición. 

(ii) Por favor informar, ¿cuántas brigadas de mediciones de emisión o 
inmisión de Ruido, han realizados las autoridades administrativas y de 
policía, a los comerciantes del sector comprendido de la Calle 42, 
entre Carreras 102 y 105 del Barrio San Javier 1, Comuna 13 de 
Medellín?, en relación a los establecimientos de comercio enlistados 
en el punto dos de esta petición. 

(iii) Por favor informar, ¿cuántas asesorías locativas han realizado las 
autoridades administrativas y de policía, a los establecimientos de 
comercio que se enlistan en el punto dos de esta petición, para la 
mitigación de la emisión de ruido? 

Ramiro Albei ro Sánchez Jiménez. lAbogado. Especialista en Derecho Procesal. Ubicado en la 
Ca lle 42 No. 103- 69. Interior 201. Medellín, Colombia, Sudamérica. Tel. (604) 5872062. Móvil. 320 
696 8757. Email: albeiro. usb.derecho@gmail.com 
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(iv) Por favor informar, ¿Cuántos de los establecimientos de comercio 
enlistados en el punto dos de esta petición, están cualificados en 
infraestructura física - acondicionamiento o aislamiento acústicos, y 
que se ajusten a las necesidades de las actividades económicas que 
se desarrollan, y que fueron autorizados por el programa "Medellín 
Vive la Noche" 

(v) Por favor informar, ¿De los establecimientos de comercio relacionado 
en el punto dos de esta petición. ¿Cuántos de ellos tienen instalados 
mecanismos alternativos de mitigación o regulación del Ruido como 
!imitadores acústicos, sonógrafos registradores u otras herramientas 
tecnológicas, para solucionar las afectaciones producto del Ruido que 
generan con la música? 

Séptimo. Por favor informar, ¿cuántas visitas de seguimiento o acompañamiento 
han desplegado las autoridades administrativas y de policía del Distrito de Medellín 
a los establecimientos de comercio que se enlistaron en el punto dos de esta 
petición, en el año 2023 y lo que va corrido del año 2024, con el objeto de verificar 
el cumplimiento con los requisitos de funcionamientos establecidos en la Ley 1801 
de 2016. 

Conforme con el inciso 2 del art. 275 de CGP, se advierte que la información 
solicitada tiene por objeto servir de prueba en un proceso judicial por iniciarse ante 
la jurisdicción contenciosa administrativa. 

Atentamente; 

/,1~1~ 
AMIRO Ac~~-c-ÁNCHEZ JIMÉNEZ. 

ce. 98.477.102 
T.P No. 353.195 del C.S de la J. 
!Abogado 

Para efectos de notificación: En la Calle 42 No 103 - 69, Interior 201 . Medellín. 
Correo electrón ico: albeiro.usb.derecho@gmail.com 

4 
Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez. !Abogado. Especialista en Derecho Procesal. Ubicado en la 
Calle 42 No. 103- 69. Interior 201. Medellín, Colombia, Sudamérica. Tel. (604) 5872062. Móvil. 320 
696 8757. Email: albeiro.usb.derecho@gmail.com 

4 



Alcaldía de Medellín 
--- o,stnto de --
Ciencia, Tecnología e Innovación 

MEDELLÍN, 2 de julio de 2024 

Señor(a) 
RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ 
Dirección: Calle 42 No 103 - 69 
Correo: albeiro.usb.derecho@gmail.com 
Teléfono: 3206968757 

Asunto: Respuesta radicado 202410209778. 

Cordial saludo, 

La Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía, le informa que, de acuerdo al escrito de su solicitud, la 
misma fue clasificada como una petición Multidependencia, es decir, que corresponden a diferentes 
dependencias dentro del Distrito de Medellín. 

Por lo anterior, le informamos que su petición original se derivó en 3 radicados nuevos para cada una 
de las dependencias competentes del Distrito de Medellín, con la finalidad de que estas le den 
respuesta a su solicitud, así entonces: 

Se gestiona multidependencia y se generan los siguientes radicados: 

1. Radicado No. 202410222463 para la Secretaría de Salud 
2. Radicado No. 202410222466 para la Secretaría de Departamento Administrativo de la Gestión del 

Riesgo de Desastres DAGRD 
3. Radicado No. 202410222467 para la Secretaría de Seguridad y Convivencia 

Finalmente le informamos, que usted puede realizar seguimiento de manera virtual a estos radicados, 
por lo tanto, si llegaran a presentarse cambios en la competencia de las Dependencias aquí señaladas 
podrá conocerlo a través de este medio. 

Seguiremos atentos a escuchar sus peticiones, quejas, reclamos y sugerencias a través de los canales 
oficiales de atención del Distrito de Medellín, Portal Web Alcaldía de Medellín, Radicación de PQRSD; 
Línea Única de Atención a la Ciudadanía: 44 44 144; y de forma presencial en nuestras sedes de 
Servicio a la Ciudadanía. 

Cordialmente, 

Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía. 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
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Ciencia, Tecnología e Innovación 
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Medellín, 02/07/2024 

Señores 
COMANDO POLICÍA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ 
Correo electrónico: meval.guged-rad@policia.gov.co 
E.S.D 

Asunto: Remisión parcial de solicitud con radicado Nº 202410209778 

Cordial saludo, 

La Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría de Gestión Humana 
y Servicio a la Ciudadanía, recibió solicitud con el número de rad icado relacionado 
en el asunto, una vez se analizó el documento se identificó que el Distrito de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín es competente de conocer 

parcialmente la solicitud. 

Además, consideramos que su entidad es competente para conocer y gestionar 
la solicitud, por tema de derecho de petición. 

Lo anterior, en cumplimiento del artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, el cual 

establece que: 

"Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará 
de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco 
(5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término 
señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del oficio 
remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así 
se lo comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán a partir 
del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente". 

www.medellln.gov.c:o 
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Alcaldía de Medellín 
--- 01stnto de --
Ciencia, Tecnología e Innovación 

Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida a través de nuestros 
canales oficiales de atención de Servicio a la Ciudadanía de la Alcaldía de 
Medellín: Portal Web Alcaldía de Medellín www.medellin.qov.co / Radicación de 
PQRSD; Línea Única de Atención a la Ciudadanía: 44 44 144; y de forma 
presencial en nuestras sedes de Servicio a la Ciudadanía. 

Se adjunta solicitud con los datos de contacto del peticionario. 

Copia. Señor(a) ciudadano(a) 
RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ 
albeiro.usb.derechQ@9.D1a1lf.9 "'1 

Cordialmente, 

LAURA CRISTINA ZAPATA VARGAS 
CONTRATISTA 

www.medeUln.gov.eo 
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Señor 

Alcaldía de Medellín 
--- o,stnto de --
Ciencia, Tecnología e Innovación 
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RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
Dirección Calle 42 #103-69 Interior 201 
Teléfono No Dispone 
Correo E- alb ro usb derecho@9J11-ªil.com 
Medellín 

Asunto: Respuesta a Derecho de Petición 202410222463 del 2 de Julio de 2024 
(Oficio Multidependencia Respuesta Secretaría de Salud). 

Cordial Saludo, 

En atención al radicado referenciado en el asunto, se informa que la Secretaría 
de Salud recibe Derecho de Petición con radicado, mediante el cual se solicita: 

SOLICITUDES 

( ... ) Segundo. Por favor informar, ¿cuántas actividades realizó durante el año 2023 y lo 
que ha trascurrido del año 2024, las autoridades administrativas, con el personal 
uniformado de la Policía Nacional, el Inspector de Policía Urbano de la Comuna 13 San 
Javier, el Departamento Administrativo de Planeación, el Departamento Administrativo de 
Gestión de Riesgo - DAGRD - , el Área Metropolitana, con la Secretaría de Salud, entre 
otras entidades centralizadas o descentralizadas del Distrito de Medellín?, con el objeto 
de adelantar campañas, capacitaciones, charlas pedagógicas, visitas de seguimientos a 
los establecimientos de comercio con venta y consumo de licores, entre otras estrategias, 
encaminadas a promover la convivencia durante el ejercicio de las actividades económicas 
de gran impacto, como son las ventas y consumo de bebidas alcohólicas al interior de los 
locales comerciales, ubicados en: 

A). Establecimiento de Comercio Denominado ARRABALES - Restaurante Bar-, ubicado 
en la Calle 42 No. 105-05, Barrio San Javier1 , Comuna 13 "San Javier" del Municipio de 
Medellín. 
B). Establecimiento de Comercio Denominado RESTAURANTE BAR LA 42, ubicado en la 
Calle 42 No 104 -21 , Barrio San Javier1 , Comuna 13 "San Javier" del Municipio de 
Medellín. 
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C). Establecimiento de Comercio Denominado CHARCUTERIA J.J - LICORERA BAR, 
ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41, Barrio San Javier 1, Comuna 13 "San Javier" del 
Municipio de Medellín. 
D). Establecimiento de Comercio - TABERNA - FERCOBAR, ubicado en la Calle 42 No. 
102-78, Barrio San Javier 1, Comuna 13 "San Javier" del Municipio de Medellín. 

( ... ) Quinto. Por favor informar, ¿cuántas brigadas de control al Ruido han realizados las 
autoridades administrativas y de policía, con los uniformados de la policía nacional y la 
secretaria de salud?, para sensibilizar a los comerciantes ubicados en la Calle 42, entre 
Carreras 102 y 105 del Barrio San Javier 1, Comuna 13 de Medellfn, con relación a los 
establecimientos de comercio señalados en el punto segundo de esta petición. 

Sexto. Por favor informar: 
( ... ) (ii) Por favor informar, ¿cuántas brigadas de mediciones de emisión o inmisión de 
Ruido, han realizados las autoridades administrativas y de policía, a los comerciantes del 
sector comprendido de la Calle 42, entre Carreras 102 y 105 del Barrio San Javier 1, 
Comuna 13 de Medellín?, en relación a los establecimientos de comercio enlistados en el 
punto dos de esta petición. 

Así, una vez revisados los fundamentos de hecho y de derecho expuestos por el 
peticionario, la Secretaría de Salud procederá a dar respuesta a cada una de las 
solicitudes según sus competencias de la siguiente forma: 

Respuesta a Solicitud 1 "Numeral Segundo": La Secretaría de Salud se 
permite manifestar que, como autoridad sanitaria tiene entre sus competencias la 
Inspección, Vigilancia y Control de factores de riesgo que afectan o pueden afectar 
la salud humana, en tal sentido debe velar por el cumplimiento de las normas 
sanitarias vigentes, entre ellas la Ley 9 de 1979 y sus decretos reglamentarios, de 
conformidad con la competencia establecida en la Ley 715 de 2001 . 

En este sentido, es importante aclarar que durante el año 2023 no ingresaron a la 
Secretaría de Salud quejas relacionadas con los establecimientos abiertos al 
público ARRABALES - Restaurante Bar, RESTAURANTE BAR LA 42, 
CHARCUTERIA J.J - LICORERA BAR, TABERNA - FERCOBAR; sin embargo, 
en lo que va corrido del 2024 ingresó queja en contra del establecimiento 
CHARCUTERIA J.J - LICORERA BAR mediante radicado 202430016615. 

Ahora bien, la Secretaría de Salud consciente que el ruido es uno de los 
principales problemas que afectan a la comunidad en general, desde el año 2011 
viene desarrollando acciones entre ellas Tomas Culturales en espacios 
estratégicos de la ciudad , lo cual ha permitido llegar de una manera más asertiva 
a los ciudadanos con el mensaje de prevención y atención de las afectaciones que 
el ruido genera en la salud de las personas. En consecuencia, durante el año 2023 
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Alcaldía de Medellín 
--- o,s1rno de --
Ctencia, Tecnología e Innovación 

se realizaron 45 Tomas Culturales y dos de ellas fueron en la Comuna 13 San 
Javier así: 

FECHA 
4/08/2023 
8/11/2023 

LUGAR 
Sector Escaleras Eléctricas 
I.E. Amor al Niño 

COMUNA 
C 13 San Javier 
C13 San Javier 

Foto 1: Sector Escaleras Eléctricas Foto 2: I.E. Amor al Niño 

Durante el año 2024 se tienen proyectadas dos Tomas Culturales de la siguiente 
manera: 

FECHA 
30/08/2024 
17/09/2024 

LUGAR 
Institución Educativa Juan XXIII 
Institución Educativa La Independencia 

Página 3 de 5 

COMUNA 
13 San Javier 
13 San Javier 

·O® www.medelhn.gov co 

Centro Adm,n1straltvo Otstrital CAD 
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015 

Linea de Atención a la Ciudadanía: (604) 44 44 144 
Conmutador: (604) 385 55 55 Medellín - Colombia 

co11,n•o 



locurMnlO
>,gtteimente # 202430317057 

Alcaldía de Medellín 
--- Distrito de --
Ciencia, Tecnología e Innovación 

Respuesta a Solicitud 2 "Numeral Quinto": Como se ha indicado antes, la 
Secretaría de Salud tiene la Competencia de identificar el factor de riesgo a la 
salud, en este sentido realiza mediciones de ruido de inmisión; es decir, al interior 
de las viviendas, con el fin de determinar el nivel de ruido proveniente de cualquier 
fuente generadora de ruido y en cumplimiento de la Resolución 8321 de 1983 
evaluar si supera o no la normatividad establecida y poner en conocimiento de las 
autoridades competentes que pueden ejercer control sobre este, que para la 
Alcaldía Distrital de Medellín es la Inspección de Policía adscrita a la 
Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia - Secretaría de Seguridad y 
Convivencia. 

Como se indicó, esta entidad no eierce control sobre los establecimientos abiertos 
al público en materia de ruido, en tal sentido, quien debe realizar los controles y 
las mediciones de ruido de emisión en los establecimientos abiertos al público e 
iniciar proceso sancionatorio si existe un incumplimiento normativo es la 
Secretaría de Seguridad y Convivencia - Subsecretaría de Gobierno Local y 
Convivencia. 

Respuesta a Solicitud 3 "Numeral Sexto": De acuerdo con lo expuesto 
anteriormente, sólo le corresponde a la Secretaría de Salud de Medellín, en 
materia sanitaria, identificar el riesgo que pueda comprometer la salud de las 
personas, emitiendo un concepto técnico frente al caso, para que sirva de 
referencia a la autoridad policiva en la toma de medidas sancionatorias si a ello 
hubiere lugar. En consecuencia, se relacionan las quejas que se han atendido 
desde la Secretaría de Salud durante el año 2023 y 2024, recordando que en 
cumplimiento de la Ley de Protección de Datos Personales o Ley 1581 de 2012, 
no se suministran datos sensibles relacionados con el presunto perjudicado: 

NÚMERO DE TIPO DE VISITA RADICADO COMUNA O NOMBRE 
ACTA CORREGIMIENTO PERJUDICANTE 

10100000014 Visita Con 202310189522 13. San Javier Licores 2305 
Medición (VCM) 
Nocturna 

10100000336 Visita Sin 202310280906 13. San Javier Grupo Religioso 
Medición (Pantalla De Agua) 
(VSM)Diurna 
Visita Con 13. San Javier 

Discoteca 10100000355 Medición (VCM) 202410004941 
y 

Nocturna 
licoreras 

10100000374 Visita Con 20243001661 5 
13. San Javier Charcuteria JJ 

Medición (VCM) Licorera Bar 
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TIPO DE VISITA RADICADO COMUNA O 
CORREGIMIENTO 

Nocturna 
Pendiente 13. San Javier 
Medición 

202410014241 

Visita Con 13. San Javier 
10100000396 Medición (VCM) 

Diurna 
202410043047 

NOMBRE 
PERJUDICANTE 

Empresa de 
Confecciones 
Mayoristas de 
Blusitas MYD 
Iglesia Misionera 
El Dios de La 
Gloria 

La Secretaría de Salud continuará trabajando por fortalecer el sistema de salud 
para preservar la vida de la población ; reitera las recomendaciones de 
autocuidado, así como las líneas de atención de emergencias 123 para Medellín 
y #774 para el resto de Antioquia. 

Atentamente, 

Iº kt lJ! 0-P-7-c.. 

NOELBA MARIA FLOREZ GARCIA 
LIDER DE PROYECTO 
SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA 

Elaboró: Marlenys Heredia Luján, Profesional Universitario. 
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Medellín , 16/07/2024 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
SUBSECRETARIA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA 

INSPECCION 13 DE POLICIA 

SEÑOR (A) 
RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ. 
IDENTIFICACIÓN: 98.477.102 
DIRECCIÓN: Calle 42 # 103 - 69 
TELÉFONO: 3206968757 
CORREO: albeiro.usb.derecho@gmail.com 

Asunto: respuesta PQRS - 202410222467 

Cordial saludo, 

Atendiendo a lo preceptuado en el artículo 23 de la Constitución política y el artículo 14 
de la Ley 1755 de 2015 y en atención comunicación mediante queja PQRS, le informo lo 
siguiente frente a sus interrogantes: 

Respuesta al PRIMERO: Frente a esta inquietud, se le debe manifestar que la 
Alcaldia de Medellin tiene varias dependencias y personal territorial para atender 
las comunas y corregimientos, para el caso la Unidad de Convivencia de la 
Subsecretaria de Gobierno Local, es la encargada de realizar actividades con 
comerciantes, residentes, eventos y demas acciones territoriales, lo cual 
acompaña la Policía Nacional , por ende se le dara traslado a la Unidad de 
Convivencia para que le de respuesta a esta pregunta, ya que este despacho 
ejerce la funcion de policia y no actividades de policia. 

Respuesta al SEGUNDO: Frente a las actividades de las dependencias de la 
Alcaldia de Medellin, la pqrs fue objeto de remision de a las diferentes 
dependencias, por lo cual recibira respuesta en orden a lo solicitado, frente a la 
lnspeccion 13 de Policia este despacho, como se le indica en respuesta anterior, 
no cumple actividades de policia, cumple la funcion de policia, y no es la llamada 
a realizar las acciones referidas en su escrito, es la Policia Nacional la que realiza 
el primer control a los establecimientos de comercio, de confomidad con la 
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competencias de la Ley 1801 de 2016, y como se le indico la Unidad de 
Convivencia es la que realiza actividades de aquellas a que hace alusion en su 
pregunta, y se le remitira como se le respondio en el numeral anterior. 

Frente a los establecimientos de Comercio aque hace referencia , este despacho, 
le manifiesta: 

- ARRABALES - Restaurante Bar: El peticionario señor RAMIRO ALBEIRO 
SANCHEZ conoce y ha participado como quejoso en el proceso verbal abreviado 
con radicado 2-23974-23 por el articulo 92 numeral 12 de la Ley 1801 de 2016, 
donde se han celebrado dos audiencias con su asistencia, una vez se finalice el 
tramite previsto en el articulo 223 de la Ley 1801 de 2016 se tendra una decision 
como lo preve el texto procedimiental. 

- CHARCUTERIA J.J. BAR LA 42: En lo que respecta a este despacho, se inicio 
actuacion administrative con el radicado 2-0011094-24 donde el peticionario ha 
oido el iniciador como quejoso, y será convocado a las audiencias. 

CHARCUTERIA J.J - LICORERA BAR En lo que respecta a este despacho, 
se inicio actuacion administrative con el radicado 2-0011097-24 donde el 
peticionario ha sido el iniciador como quejoso, y será convocado a las 
audiencias 

- TABERNA FERCOO BAR: En lo que respecta a este despacho, se inicio 
actuacion administrative con el radicado 2-0011102-24 donde el peticionario ha 
sido el iniciador como quejoso, y será convocado a las audiencias 

Respuesta al TERCERO: Respecto a esta inquietud, le transcribo lo que le informó la 
Subsecretaria de Gobierno Local: 

Doctor 
RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
Correo Electrónico: Albe1ro usb derechQ@g_mail.com 
Dirección: Calle 42 # 103 - 69 
Medellín - Antioquia 

Asunto: Respuesta a derecho de petición con radicado No. 202410222467 del 02 
de julio de 2024. 

Respetado doctor Sánchez Jiménez: 

@ O www.medellin.gov.co 
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Mediante PQRS promovida por usted, radicada bajo el número mencionado en el asunto, 
la cual fue remitida a la Unidad de Inspecciones de Policía para su correspondiente 
atención con relación al punto sexto numeral dos, en el cual se indicó lo siguiente: 

"(. . .) Por favor informar, ¿cuántas brigadas de mediciones de emisión o inmisión 
de Ruido, han realizados las autoridades administrativas y de policía, a los 
comerciantes del sector comprendido de la Calle 42, entre Carreras 102 y 105 del 
Barrio San Javier 1, Comuna 13 de Medellín?, en relación a los establecimientos 
de comercio enlistados en el punto dos de esta petición (. .. )" 

Se debe de tener en cuenta que, la petición tiene varias preguntas correspondientes a 
diferentes dependencias, por consiguiente cada una de ellas remitirá la respuesta al tema 
de su competencia, por ende, esta Unidad atenderá la solicitud con relación al punto sexto 
numeral dos. 

De acuerdo a lo anterior, me permito brindar respuesta en los siguientes términos: 

La Unidad Inspecciones de Policía cuenta con la ejecución del Contrato 
lnteradministrativo No. 4600100911 del 2024, celebrado entre el Distrito Especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín - Secretaría de Seguridad y Convivencia y 
la Universidad de Antioquia, cuyo objeto es "(. . .) realizar mediciones de emisión de ruido 
en implementación de la Ley 1801 de 2016(. . .)", y cuyo alcance ha sido establecido para 
"(. . .) Generar a través de estudios de emisión de ruido, las herramientas técnicas y 
conceptuales necesarias para que las autoridades de Policía puedan dar respuesta 
pronta, oportuna y eficiente a la ciudadanía que manifiesta estar expuesta a 
comportamientos contrarios a la convivencia producto del ruido (. . .)" 

Es preciso manifestar que la Unidad Inspecciones de Policía realiza la programación de 
dichas mediciones de acuerdo a los parámetros jurídicos y técnicos del contrato de 
medición de ruido, por lo que para la programación y realización de estas deberá tenerse 
en cuenta una serie de factores que determinan la viabilidad de la realización de las 
mismas. 

En consonancia con ello, esta Unidad analiza las solicitudes de medición de emisión de 
ruido y determina su viabilidad, para proceder a programar la medición solicitada, 
advirtiendo que la ejecución de la misma está sujeta a la cantidad de solicitudes que las 
precedan, a que las condiciones climáticas sean favorables, y a la disponibilidad de 
personal uniformado con la que cuente la Policía Nacional para realizar el 
acompañamiento, entre otras situaciones que influyen en el agendamiento de estas, las 
cuales se realizan los fines de semana . 
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De acuerdo con lo anterior y revisando las solicitudes de medición de ruido para el sector 
comprendido entre la Calle 42, Carreras 102 y 105 del barrio San Javier, Comuna 13, 
para el contrato que se tiene suscrito para la vigencia 2024, se tiene lo siguiente: 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DIRECCIÓN ESTADO DE LA VISITA 
CHARCUTERIA J.J - LICORERA BAR C RA 1 04 # 4 1 - 4 1 Pendiente de realizar 

ARRABALES CL 42 #105 - 05 Pendiente de realizar 

Para los establecimientos RESTAURANTE BAR LA 42, ubicado en la Calle 42 No 104 -
21 y TABERNA - FERCOBAR, ubicado en la Calle 42 No. 102-78, que usted relaciona 
en la petición, este despacho, no ha recibido solicitudes de medición de ruido hasta la 
fecha. 

Se remite copia de esta respuesta a la Unidad de Inspecciones para que se incluya a los 
establecimientos RESTAURANTE BAR LA 42, ubicado en la Calle 42 No 104 -21 y 
TABERNA - FERCOBAR, ubicado en la Calle 42 No. 102-78, en las mediciones de ruido 
y se programe con el operador que tenga designado la Alcaldia. 

Respuesta al CUARTO: Frente a esta solicitud, y por ser operada la linea 123 por la 
Policia Nacional , en lo que respecta a las llamadas contra actividades economicas, se 
dara traslado a la Policia Nacional para que le de la informacion, la cual no tiene ni conoce 
este despacho. 

Respuesta al QUINTO: Este interrogante contiene hechos repetitivos, que ya se le dieron 
respuesta en los nuemrales anteriores, solo se le hace saber que la Secretaria de Salud 
hace mediciones de ruido en sitios diferentes a aquellos que desarrolan actividades 
economicas, pues cuando se trata de actividades economicas como lo refiere le compete 
a la Subsecretaria de Gobierno Local, como le le indico sedara traslado para que realicen 
las mediciones de ruido, ver respuesta numeral anterior. 

Respuesta al SEXTO: Respecto a los items de esta respuesta, parece que el ciudadano 
quien es un constante peticionario a la Alcaldia, reitera hechos con afirmaciones que no 
tienen soporte, el ruido es un hecho subjetivo y para establcer su impacto, requiere las 
mediciones respectivas, los establecimientos de comercio no estan sujetos a permisos, 
licencias ni requ isites no previstos en la norma al tenor de los siguientes criterios juridicos 
que parten de la misma Constitucion y de conformidad con el artículo 87 de la Ley 
1801 de 2016, allí se estipulan los requisitos para el desarrollo de una actividad 
económica, debiendo en todo caso expresar, que con entrada en vigencia de la 
Constitución de 1991 , y por mandato del artículo 333 de la Carta Política, se 
estableció: 
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La act,vidad economIL.a y la 1nicIatIva p1111ada son ltbres dentro de los limites del bien común. 
Para su eiercicio. nadie podra exIgIr permisos previos ni requisitos sin autonzacIon de la ley 

La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades 

La empresa. como base del desarrollo tiene una función social que implica obligaciones El Estado fortalecerá 
las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 

El Estado. poi mandato de la ley impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o 

controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado 

nacional 

La ley del1m1tará el alcance de la libertad económica cuando asI lo exiJan el interés social el ambiente y el 
patrimonio cultural de la Nación 

Lo anterior para significar, que la apertura y funcionamiento de cualquier actividad 
económica, carece de autorización del Estado, entiéndase autoridades nacionales 
o territoriales, lo que ha conllevado a un aumento exponencial en cuanto a la 
cantidad de actividades económicas en apertura sin que deban los ciudadanos 
esperar licencia o autorización alguna, lo cual es la regla general, por el mandato 
constitucional y por la misma voz del articulo 87 parágrafo 2 que reproduce el texto 
constitucional. 

De lo anterior este despacho en respuestas referidas en los numerals anteriores, 
le informo para que se realicen las mediciones de ruido a los establecimientos de 
comercio de traslada a la Subsecretaria de Gobierno, ya que de las preguntas 
ninguna es del resorte de esta agencia, y las mediciones de ruido son las que 
permitiran determiner a los establecimentos si requieren de mecanismos de 
mitigacion de ruido, que en todo caso por ser un asunto tecnico esta fuera de 
nuestra competencia . 

Si seria importante que el peticionario que reviste la condicion de profesional del 
derecho, informe cual es el soporte o fundamento en que basa sus apreciaciones 
frente a las emisiones de ruido. 

Respuesta al SEXTO: De conformidad con las respuesta que se le han dado y por el 
mismo hilo, se le contesta que la Policia Nacional es la que tiene la Competencia para 
actuar como primer respondiente a las demandas ciudadanas, frente a hechos a los que 
hace referencia el petente, segun las siguientes previsiones del CNSC: 
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La Ley 1801 de 2016 señala en sus artículos 93 y 94 lo siguiente: 

ARTÍCULO 93. COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD Y 
TRANQUILIDAD QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA. Los siguientes 
comportamientos relacionados con la seguridad y tranquilidad afectan la actividad 
económica y por lo tanto no deben realizarse: 

3. Generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las personas o su 
entorno. 

ARTÍCULO 94. COMPORTAMIENTOS RELACIONADOS CON LA SALUD PÚBLICA -. 
QUE AFECTAN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA. Los siguientes comportamientos 
relacionados con la salud pública afectan la actividad económica y por lo tanto no deben 
realizarse: 

1. Incumplir las normas o disposiciones de seguridad o sanidad, para el desarrollo 
de la actividad económica, de acuerdo con su objeto social, previo concepto de la 
autoridad especializada. 

Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, será objeto de la 
aplicación de las siguientes medidas: 

COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR 
Numeral 3 Susoensión temooral de actividad. 
Numeral 1 Multa General tioo 4 · Susoensión temooral de actividad. 

El control y vigilancia de las prohibiciones del artículo anterior estará a cargo de las 
autoridades de policía, y se ejercerán de acuerdo con los procedimientos señalados en 
los ARTÍCULO 209 y ARTÍCULO 210 que a su literal señalan: 

ARTÍCULO 209 ATRIBUCIONES DE LOS COMANDANTES DE ESTACIÓN, 
SUBESTACIÓN, CENTROS DE ATENCIÓN INMEDIATA DE LA POLICÍA NACIONAL. 
(Artículo corregido por el artículo 14 del Compete a los comandantes de estación, 
subestación y de Centros de Atención Inmediata de la Policía Nacional o, sus delegados, 
conocer: 

1. Los comportamientos contrarios a la convivencia. 
2. Conocer en primera instancia de la aplicación de las siguientes medidas: 
a) Amonestación; 
b) Remoción de bienes; 
c) Inutilización de bienes; 
d) Destrucción de bien; 
e) Disolución de reunión o actividad que involucra aglomeraciones de público no 
complejas; 
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f) Participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia. 
g) Conocer en primera instancia la aplicación de la medida de suspensión 
temporal de la actividad. 

ARTÍCULO 210. ATRIBUCIONES DEL PERSONAL UNIFORMADO DE LA POLICÍA 
NACIONAL. (Artículo corregido por el artículo 15 del Compete al personal uniformado 
de la Policía Nacional, conocer: 

1. Los comportamientos contrarios a la convivencia. 
2. Conocer en primera instancia la aplicación de las siguientes medidas de 
conformidad con el proceso verbal inmediato de policía contenido en el presente 
Código: 

a) Amonestación; 
b) Participación en Programa Comunitario o Actividad Pedagógica de Convivencia; 
c) Remoción de Bienes; 
d) Inutilización de Bienes; 
e) Destrucción de bien. 

PARÁGRAFO 1. La participación en programa comunitario o actividad pedagógica 
de convivencia será organizada y realizada por las alcaldías municipales, distritales 
o locales, o sus delegados, de acuerdo con los lineamientos que para tal fin, 
establezca el Gobierno nacional. 

PARÁGRAFO 2. Contra las medidas previstas en este artículo se concede el recurso 
de apelación en el efecto devolutivo que resolverá un inspector de policía 

De esta forma damos respuesta a su peticion. 

Cordialmente, 

HERNANDO BULLA FORERO 
INSPECTOR DE POLICIA 
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Señor. 
RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ. 
Correo electrónico: albeiro.usb.derecho@gmail.com 
Medellín 

Asunto: Respuesta al oficio con radicado Nº202410222466- Derecho de 
petición de interés general. [Art. 23. CN; Art. 13 y ss. 15 de la Ley 
1437 de 2011 <Sustituida. Ley 1755 de 2015>] (En concordancia con 
el Inciso 2 del artículo 275 del CGP) 

Cordial saludo, 

El Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres -DAGRD-, 
respetuosamente, le manifiesta que procede a dar respuesta al oficio del radicado 
del asunto, dónde solicita información para conocer si se realizó la solicitud de 
certificación técnica para la apertura del establecimiento de nombre parqueadero 
ubicado en la carrera 136 # 27-322, para lo cual le informamos que: 

El objetivo misional del Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de 
Desastres DAGRD es reducir, de manera significativa, el número de personas 
afectadas y las pérdidas materiales causadas por cualquier tipo de desastre, a 
través de la promoción del autocuidado, conocimiento y prevención del riesgo. 

La actuación realizada por parte del Departamento Administrativo del Gestión de 
Riesgo Desastres se establece dentro del marco de la Ley 1523 de 2012, la cual 
en su Artículo 2 estipula: 

Artículo 2º. De la responsabilidad. La gestión del riesgo es 
responsabilidad de todas las autoridades y de los habitantes del territorio 
colombiano .. . 

www.mcdcllin.gov.co 
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Parágrafo: Por su parte, los habitantes del territorio nacional, 
corresponsables de la gestión del riesgo, actuarán con precaución, 
solidaridad, autoprotección, tanto en lo personal como en lo de sus bienes, 
y acatarán lo dispuesto por las autoridades. 

Adicional a lo anterior, se deben cumplir los principios de autoprotección y 
precaución establecidos en la citada norma los cuales rezan: 

4. Principio de auto conservación: Toda persona, natural o jurídica, bien 
sea de derecho público o privado, tiene el deber de adoptar las medidas 
necesarias para una adecuada gestión del riesgo en su ámbito personal y 
funcional, con miras a salvaguardarse, que es condición necesaria para el 
ejercicio de la solidaridad social. 

8. Principio de precaución: Cuando exista la posibilidad de daños graves 
o irreversibles a las vidas, a los bienes y derechos de las personas, a las 
instituciones y a los ecosistemas como resultado de la materialización del 
riesgo en desastre, las autoridades y los particulares aplicarán el principio 
de precaución en virtud del cual la falta de certeza científica absoluta no 
será óbice para adoptar medidas encaminadas a prevenir, mitigar la 
situación de riesgo. 

Desde la gestión del riesgo de desastres, y de conformidad con las competencias 
asignadas al Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres de 
la ciudad de Medellín, mediante el Decreto Municipal 883 de 2015, "Por el cual se 
adecúa la estructura de la Administración Municipal de Medel/ín, las funciones de 
sus organismos, dependencia y entidades descentralizadas", y según el Artículo 
42 de la Ley 1575 de 2012, modificado por el Artículo 7 de la Ley 1796 de 2016 y 
la Resolución 0661 de 2014, el Cuerpo de Bomberos Medellín realiza 
inspecciones oculares de seguridad en edificaciones públicas y privadas, y en 
establecimientos públicos de comercio e industriales, esto con el fin de identificar 
los riesgos conexos a incendios y seguridad humana (configuración 
arquitectónica) , que dicho establecimiento pueda inducir al entorno o a la 
comunidad en general , cuyo efecto dará lugar a un concepto técnico de bomberos 
emitido mediante certificado, y de allí se desprenden las actividades de este ente 
Distrital. 

En virtud de lo anteriormente expuesto se procede a dar respuesta de conformidad 
con las competencias asignadas por el decreto municipal expuesto entendiendo 
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que las actividades del DAGRD obedecen a actividades integrales de 
acompañamiento y atención de emergencias en la zona descrita puntualmente 
comuna 13 san Javier así: 

Para el 2024 se han atendido un total de 224 casos por llamadas al 123 en la zona 
descrita discriminados asi: 

DESCRIPCION Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Total 

Animal en Situación de Emergencia 2 3 2 2 6 15 

Apoyo a otras Instituciones 4 1 5 
Control de Abejas 1 3 3 5 1 13 

Deslizamiento 6 31 37 

Desplome de árboles 1 5 4 22 32 

Deterioro Estructural 2 1 3 

Escape de Gas 1 2 1 2 6 
Incendio Cobertura Vegetal 12 7 12 31 

Incendio Estructural 6 1 4 4 4 19 

Incendio vehículo 1 1 1 3 

Incidente Vehicular 6 4 7 7 7 9 40 
Inundación 2 1 1 4 
Quema en sitio público 5 4 3 1 13 

Rescate 1 2 1 2 6 
Riesgo Químico 1 1 
Servicio Preventivo Eventos 1 1 
Servicios Especiales a la 

1 1 2 5 2 11 
comunidad 

Total 38 26 35 26 32 83 240 

Adicional a esto se presentan las estadísticas de visitas de inspección por riesgos 
realizadas durante el 2023 y 2024. Para este período se han realizado un total de 
354 inspecciones por riesgo. 
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Ahora bien, en lo relacionado sobre las actividades de inspección a 
establecimientos comerciales puntualmente en los descritos en el punto 2 de su 
oficio tenemos que: 
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A). Establecimiento de Comercio Denominado ARRABALES - Restaurante Bar-, ubicado 
en la Calle 42 No. 105-05, Barrio San Javier1 , Comuna 13 "San Javier" del Municipio de 
Medellín. 

B). Establecimiento de Comercio Denominado RESTAURANTE BAR LA 42, ubicado en 
la Calle 42 No 104 -21 , Barrio San Javier1 , Comuna 13 "San Javier" del Municipio de 
Medellín. 

C). Establecimiento de Comercio Denominado CHARCUTERÍA J.J - LICORERA BAR, 
ubicado en la Carrera 104 No 41 - 41 , Barrio San Javier 1, Comuna 13 "San Javier" del 
Municipio de Medellín. 

D). Establecimiento de Comercio - TABERNA- FERCOBAR, ubicado en la Calle 42 No. 
102-78, Barrio San Javier 1, Comuna 13 "San Javier" del Municipio de Medellín. 

Los establecimientos en mención no cuentan con certificado vigente expedido por 
el cuerpo de bomberos. Cabe resaltar que no se certifica operación comercial y 
no se tiene competencia puntual sobre la medición del nivel de intensidad auditiva, 
si no que se conceptúa sobre riesgos conexos a incendios asociados a la actividad 
comercial dado que los conceptos emitidos por el Cuerpo Oficial de Bombleros son 
Actos Preparatorios o de Trámite, los cuales contienen decisiones administrativas 
necesarias para la formación del acto definitivo, pero por sí mismos no concluyen 
la actuación administrativa. Los actos preparatorios y de trámite, por regla general, 
no deciden directa ni indirectamente el fondo de asunto alguno, pero se convierten 
en insumo para decisiones policivas según lo establece el articulo 87 de la ley 
1801 . 

Cabe resaltar que El DAGRD dentro de sus procesos de intervención para la 
Gestión del Riesgo de Desastres cuenta con procesos relacionados a la 
inspección ocular en seguridad humana y sistemas de protección contra 
incendios, ajustando sus actividades a la reglamentación vigente en esta materia. 

Dando cumplimiento a instrucciones de la Administración Municipal en cuanto a 
servicios a la ciudadanía, el proceso para la inspección ha sido direccionado bajo 
la herramienta "SIGESH" sistema integral de gestión del equipo de seguridad 
humana, para facilidad y mejora en los tiempos de respuesta a sus solicitudes. 
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Así las cosas, el servicio de inspección ocular, se tramita medio de esta 
herramienta de manera virtual, en la dirección: 
https //www medeJ.!Jiul9'Lf.Q/seguridadh\,lmana/siqnin?red1 ectURL=º~2Finterfazc1udjldano 

Es de anotar que, los habitantes del territorio nacional, corresponsables de la 
gestión del riesgo, actuarán con precaución, solidaridad, autoprotección, tanto en 
lo personal como en lo de sus bienes, y acatarán lo dispuesto por las autoridades. 

Cordialmente, 

JAIME ENRIQUE GOMEZ ZAPATA 
SUBDIRECTOR 
SUBDIRECCIÓN DE MANEJO DE DESASTRES 
DEPARTAMENTO ADM DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DAGRD 
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Medellín, 22/07/2024 

Señor 
RAMIRO ALBEIRO 
SANCHEZ JIMENEZ 
Calle 42 No 103 - 69, Interior 201 

albeiro.usb.derecho@gmail.com 

Medellin 

Asunto: Ampliación de términos respuesta a petición con 
radicado: 202410222467 del 02 de julio 2024. 

La Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia cordialmente le 
informa que, para dar respuesta a su petición dentro de los 
lineamientos requeridos, se debe ampliar el término para resolverla 
hasta antes del día 14 de agosto de 2024, para resolver de fondo 
su petición. La ampliación del término para dar respuesta tiene 
fundamento en el parágrafo único del artículo 14 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que dispone: 

( ... ) "PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible 
resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad debe 
informar esta circunstancia al interesado, antes del 
vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos 
de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se 
resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del 
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Teniendo en cuenta lo anterior, la Subsecretaría de Gobierno Local 
y Convivencia, en el marco de sus competencias le notificará 
oportunamente la respuesta que se profiera respecto a su 
derecho de petición, con el fin de garantizar efectivamente sus 
derechos. 

Cordialmente, 

CARLOS MARIO ARENAS GARCIA 
SECRETARIO 
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Cód. FO-GESA-030 
Formato 1 

Versión. 1 
FO-GESA Acta de Inspección y Vigilancia en Ruido Alcaldía de Medellin __ ,.., __ 

Clenc:W. Tect'IOtogi,ll • lnno'.-KtOn 

1 Fecha: , (H 2A I Visita Nº IACTARUID010-100- 000723 
1. INFORMACION GENERAL 

RADICADO C2.4~o04hb15 ~IVICOF: 

Barrio: ,!"1.,J\-(...( pomuna: , _. -, \o..r 1 v Forregimiento: - ~ereda: -.. ... 1.1 INMUEBLE PERJUDICADO 

Dirección: e 42., 41 ~~3 - 1 Nombre: . 'l..n i '._ r 1 hP?.- 1 i\'Y\tl , b Cédula/ NIT: ~tl11'102. 
Teléfono fijo: >4<t71Júb2 ~elular: 

, _,_, ·- - ~orreo electrónico: 1.)€._\ w v.C:-~_, .J.vvt,,vvtiJ h-<\fu\, f t w l 

1.2 INMUEBLE PERJUDICANTE .J 

Dirección: . .ne, o..... ~04 4:l M- .+~ ~ombre: ; 'lr\0, ~édula/ NIT: -
"2 4t ~ "s -e ~ I: 0-::- -V 1./ Q 

__ , 
o yo. \a , 1 ... -· ) ' 

. ' .. 

1 1 eléfono Fijo: -- ~elular: ·- ~orreo electrónico: -
2. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA SANITARIO 

2.1 FACTOR DE RIESGO 2.2 TIPO DE RUIDO 2.3 UBICAClóN 2.4 CAUSAS 

2.2.1 Continuo "' 2.3.1 Habitación (es) 2.4.1 Maquinarias y equipos 2.4.5 Transporte vial o aéreo 
2.1.1 Ruido 

2.2.2 Intermitente 2.3.2 Cocina 2.4.2 Parlantes u otros sistemas de Sonido X:, 2.5.6 Bullicio 

2.3.3 Sala/ comedor 2.4.3 Sistemas de control extractores 
2.1.2 Vibraciones 2.2.3 De impacto 2.5.7 Actividades de construcción 

2.3.5Vivienda 2.4.4 Sistemas de refrigeración o calefacción 

Otro (Cual): Otro (Cual): Otro (Cual): Otro (Cual): Otro (Cual): 

3. PRUEBAS / ESTRATEGIAS PARA ESTABLECER LA AFECTACIÓN A LA SALUD 

3.1 Requiere Medición de Ruido 3.2 Tipo de Medición de Ruido 3.3 Datos de la Medición 

3.1.1 SI IO 3.2.1 Medición de Ruido de Inmisión ·'' 3.3.1 Fecha: 6/o.::¡ /u 
3.1.2 NO 3.2.2 Medición de Ruido de Emisión 3.3.2 Hora de Inicio: 1 P-<Yí 

3.3.3 Hora de Finalización: l :J4 o J 1·-~, O.y,/\ 

~ 

4. OBSERVACIONES 

Q- • ,., t, ? n v,.,..,t-a o.. \o.. \J, \J, e .t'lrt n , ' f 1 ) o.Ct r (oc\ u 1)QrJ.b(l lo.. \)1 , \C"'I . 

d 't>o.. n ,, trn f\ \ \'W I 1(\ 1 \bncw>t.. 
1 , 

~'{ .l ,t,r 

S}, ,r)~V\'tih<a. lh..C. \()..., +=ve.nkr ~ U\(' ,vf_.,,\-vr, V"I ('..\/\('{'> __ .. nr-\., clo t .. , 
tr..'fuvn'\0

1 
~ 1 od'tvn ro O(> ..V \\Xi.A C'O. et o Cv.( h.ovci. 1-,n t r\Q hlr'\C'.iLlf\O.h) 1 (, .I' 1kl raut/\ \JO..h 

do't'cl.i \,o( dJ0.1 tJJ~ ( hcn \rt 'Lo~ d.nr-f' ,~ 1d o, P("\1)'('_ \ns ~O Yi0Hl '\ Vin.de\ \e,_~ C'i , ~i\ \ ') 

:t..1 <Í.¡Q ,du \~n \e.. '-J 

l.-4', 11.A v,v,i .. 1do. o.Jfrlnrto.. ( f b ~.p (U¡ J o..clul tv~ Qf\n Pr.1Pv\rl\Qr\orlP t ~ ~ K).. ,.P 
0.. ~ l\.if\{\ ~~(lo 0.,) i' " \ r. 11 d_o u), V',-\..effi \-J (1 Y\ 1 r,.. < ~ 1/\-h--, tv'()... to \ tl Cl 1Q. 

, 

~ a.cP u,s, TI'- c...on tY\P ct1C'1\JY, €,V\ \ O,. C>v0.1 ~ Vf' olA '1' ct1f\ ~ t\AI e\ t C' 1, W'\.P ~ {' o.c\a.. 
u\"0. (Jp -\. '\ n'\ 1 n \ >-tu. í. 

, 

r ' [-lt,\O v-e h-1 r ÁJ I o..'< 0..,(, Jt OtV C' ..l. \,p, {.S o .. H-o. 
I 1 

5. REMISIÓN 

Secretaría de Seguridad y ConVlvencia __ -_ Autoridad Ambiental: - 1 Otra. (Cual): 

1 

6. ESTADO DE LA ATENC DE SALUD 

Intervenida: iempo de Intervención: 

Para constancia, se firma el día ( ) del mes de del año , en la ciudad de Medellín. De la presente acta se 
deja copia en poder del interesado, representante legal, responsable del establecimiento o quien atendió la visita. 

Servidor público / Contratista Atiende en Inmueble perjudicado Atiende en Inmueble perjudícante 
Firma: Firma: ~-- Firma: Firma: 

1 ' 1 n\ •-...: 

Nombre: 
\ {J. ,t 

Nombre: \ r¿,.,,,,..,, j Nombre: e,._ Nombre: 
·Á ( 1 ·' ,. d~ 

Identificación: 
H, 

Identificación: 
HJ../ .J/ 

Identificación: Identificación: 

Carqo: 
l •. , v { 

Carqo: 
,11'1·' \,-\ f" 

Carqo/rol: 
l l 

CarQo/rol: . 
1 

SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO DE MEDELLÍN. 
Carrera 53 A N" 42 - 161 piso 18, Torre A. Medellín - Colombia 

Este documento debe permanecer en el inmueble para ser presentado a autondades competentes si lo requieren. Información relacionada con la atención, favor comunicarse al 604 385 55 55 ext. 6439 
Los servicios que presta la Secretaria de Salud son gratuitos, ante cualquier acto de corrupción por parte del servidor público, los ciudadanos podrán denunciar en la Linea Única de Atención a 

la Ciudadanía 604 444 41 44 
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Medellín, 31/07/2024 

Señor 
RAMIRO ALBEIRO SÁNCHEZ JIMÉNEZ 
Correo electrónico: lbe1' usb derecho@gma1l.com 
La Ciudad 

Asunto: Respuesta a derecho de petición - Radicado 202410222467 

Cordial saludo. 

La Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia, adscrita a la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia, en cumplimiento de sus funciones, conforme las reglas 
establecidas en la Ley 1755 de junio 30 de 2015 y a mandato Constitucional, 
procede a emitir respuesta de fondo, clara y precisa, así: 

El programa Medellín Convive la Noche del Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín se encuentra reglamentado por el Decreto 
1070 de 2021 , modificado por el Decreto O 143 de 2022 y dentro de su concepción 
tiene un objetivo cultural , pedagógico, de promoción de la convivencia y 
autorregulación para que los propietarios de los establecimientos de comercio 
abiertos al público que ejerzan las actividades económicas de "venta y consumo 
de licor" y la "venta sin consumo de licor" adopten buenas prácticas, sean 
corresponsables y cumplan con los requisitos de Ley, para hacer de los espacios 
nocturnos de Medellín lugares de esparcimiento, convivencia y armonía para la 
ciudadanía. 

Ahora bien, respecto a la petición del asunto, nos permitimos informarle que en la 
noche del día 19 de julio de 2024, siendo las 21 :59 horas, personal del Programa 
Medellín Convive la Noche se desplazó a los establecimientos de comercio con 
razón social ARRABAL SAN JAVIER ubicado en la calle 42 Nº105-05, 
RESTAURANTE BAR LA 42 ubicado en la calle 42 Nº104-21 , CHARCUTERRÍA 
JJ ubicado en la carrera 104 Nº41-41 y FERCHO BAR ubicado en la calle 42 Nº 

wm 
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102-78, con el propósito de realizar pedagogía y sensibilizar respecto a la 
obligatoriedad de cumplir con las normas referentes a los niveles de intensidad 
auditiva a los que hace referencia el artículo 87 de la Ley 1801 de 2016. 

Lo primero que se identificó para iniciar con esta actividad pedagógica , fue el uso 
del suelo en el que se encuentran ubicados los inmuebles que se tenían previstos 
sensibilizar, para esto, se procedió a consultar la plataforma Mapgis de la Alcaldía 
de Medellín la cual permite previsualizar los colores temáticos que establece el 
Acuerdo 048 de 2014. 

. . . 

... .. 

1 ,. 
1) 

Cartografía con colores temáticos de uso de suelo Acuerdo 048 de 2014 

Así las cosas, se determina que los cuatro (4) establecimientos de comercio 
visitados, se encuentran en un uso de suelo denominado Áreas y Corredores de 
Media Mixtura, permitiendo identificar los estándares máximos permisibles de 
niveles de emisión de ruido expresados en decibeles dB(A) que se establecen de 
la siguiente manera, dependiendo de la franja horaria de interés. 
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Sectores Subsector 

Sectoc A 

Sectoc B 

lonas 
1ndusInales 

Zonas 
oomeraales 

Sectoc C 

Zonas 
1nst1tu0ona1es 

Espectaculos 
publicos 

Alcaldía de Medellín 
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Ciencia, Tecnología e Innovación 

Max. dBs dia Max. dBs noche Equlvaloncla CATEGORIA USO POT 

55 50 
USO DOTACIONAL(Equ1pam,entos de salud 
As1Stenaa social) 

ÁREAS DE BAJA MIXTURA - RESIDENCIAL 
PREDOMINANTE 

65 55 uso DOTACION (Equ,pam1entos de 
educac1on) 
USO ESPACIO PÚBLICO 

AREAS DE AL TA MIXTURA -
75 75 Acttv1dad económica en transfocmaetón 

/Paráorafo 1 l 
ÁREAS DE MEDIA MIXTURA 
ÁREAS DE AL TA MIXTURA -

70 60 
Centralidades Y Corredores Con Alta Intensidad 
-
Centralidades Con Predominancia Económica 
(Paragrafo 2) 

u:,u uu IA{.;IUNAL(t:qu1pam1en10s oe 

65 55 
segundad y convIvonoa lns~tuclOflales de 
Infraestructura comunatanos de CUito y 
cuttura,es) 

80 
uso DOTACIONAL Equ1pam1entos de 

75 recreacion y deporte:. 

En estas condiciones, se concluye que para el periodo diurno comprendido entre 
las 7:01 hasta las 21 :00 horas son 70 dB(A) y para el periodo nocturno 
comprendido entre las 21 :01 hasta las 7:00 horas (del día siguiente) son 60 dB(A). 

Una vez clarificada esta información, para realizar las mediciones pedagógicas de 
emisión de ruido se procedió a adelantar la metodología establecida en el anexo 
3, capítulo 1 de la Resolución 0627 de 2006, para lo cual una vez obtuvimos los 
resultados se compararon con el cumplimiento normativo respectivo. 
Adicionalmente, como producto de este procedimiento se suscribió de manera 
voluntaria por parte del comerciante un acta de visita y un acta de compromiso 

En cada caso se llevó a efecto la valoración pedagógica de ruido y se procedió a 
realizar asesoría respecto a los requisitos de funcionamiento establecidos en el 
artículo 87 de la Ley 1801 de 2016, para lo cual se realizó un llamado a respetar 
el espacio público, no permitir la presencia de menores de edad en el 
establecimiento de comercio, entre otros. 

A continuación, se refrendan las evidencias y resultados de la jornada: 
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1. Establecimiento de comercio ARRABAL SAN JAVIER, ubicado en la calle 
42 Nº 105-05, visita atendida por la señora Lina Marce la Álvarez 

www.mcdcllin.gov co 
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ACTA DE COMPROMISO 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

Lli\..,,. :l'.'.kt«l ~ propietario y/o representante legal del establecimiento de 
comercio con cazón social AQ.12AM_¡ ~ ubicado e~ la d1recc1ón 
el\ '-j 2 /OS --05 . barro $,o, S,.,,..,,- • en pleno conocimiento de los 

requisitos de funcionam:ento establecidos en el artfculo 87 de la LEY 1801 de 2016 ~Por el cuol 
se expide el Código Nacional de Seguridad 'Y Convivencia Ciudadana" y de las medidas 
correctivas que la Autondad de Polic'a podría imponer en caso de Incurrir en alguna de las 
conducta contrarias a la conv;vencia que al,f se expresan, y consciente de la posible afectación 
por emisiones de ruido, producto de mi actividad comercial que posiblemente puedan llegar a 

perturbar el descanso y la tranquilidad de las personas que residen a mi alrededor, ML 
COMPROMETO a: 

l. Darle un manejo adecuado al nivel de volumen de la música que se reproduce durante 
el ejercicio de mi actividad económica, espec;almente en ,orario nocturno. 

2. Q¡ft.nóir con todos mis cor.oc:tlos comerciantes orcpietarios de establecimientos de 

comercio. la importancia de cJmpl,r con los .,iveles de em1siór de ruido establecicos en 
la Resolución 0627 "Por la cual se est¡¡blece .a norma nacional de emisión oe ruido y 

ruico ambiental" y los niveles de inm1sion de ruido establecidos en la Resolución 8321 
"Por la cual se dictan normas sobre Proteccior, y Conse,vac1ón de la Audición de la Sa,ud 
y el bienestar de las personas, por causa de la producción y emisión de ruidos" cuando 

presJma altos niveles oe ruido en la cuadra en donde me encuentro ubicado. 

3. lm;,lementar estra:egias de control de ruido que ayuden a mit,gar el impacto de emisión 
de ru,do haci:: el exterior de m. establecimiento comercial (direccionamiento o 
reublcac1ó1 de parlantes, en;~e otros). 

Por último, !os propietarios de los establecimientos de comercio aciertos al publico, deberán 
ejecutar la música de acuerdo a los decibeles permitidos, no harán uso inadecuado del espacio 
público, evitarán la presencia de menores, no poseerán ni distribuiran licor de contrabando o 
adulterado, realizarán el cierre del estabieclmlento en el horario autorizado, no permitirán el 
consumo de sustancias ps1coact1vas, el porte de armas blancas y de fuego. 

Al firmar esta acta de compromiso, expreso mi voluntad de hacer todo lo que esté.a mi alcance 
para conservar las condiciones de seguridad y convivencia durante el ejercicio de mi actividad -~ i \ ~ -
FÍR SlJSCRtt>TOR CON C.C. 

O O @ O www.medellin.gov.co 
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Centro Admin,stra~vo O.Straal CAD 
Cale 44 N' 52-165 Código Postal 50015 

Linea de Atención a la Cludadania. [604: 44 44144 
Connct.lllldor. (604} 365 55 55 i,,ede tn - COIOMbla 
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FECHA 

Alcaldía de Medellín 
---- o,stnto de ---
Ciencia, Tecnología e Innovación 

Alcaldía de Medellín 
- - - O-de ---
Ciencia, Tecnología e Innovación 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
MEDELLÍN CONVIVE LA NOCHE 
BRIGADAS CONTRA EL RUIDO 

INFORMACI N GENERAL 
/ O / 2024 HORA ;22:00 ,-

GN\ ~L .. A-\v .. ra 

1 

1 

RESPONSABLE 

TELÉFONO 304332 8 l.AD 
RAZÓN SOCIAL MeAiAl ~u 5AV1eR 

DIRECCIÓN (A_\(G 
BARRIO 

1 IOS -bS COMUNA 
COORDENADAS 

LONGUITUD bºIS' ¡~' \ J I LATITUD ".l:Sºyl-' (j" ALTITUD j lS(O m 
PROPOSITO DE LA 

MEDICIÓN 
NORMA DE REFERENCIA 

UTILIZADA 

Pedagogla y sensibilización 

Resolución 0627 de 2006. 

DATOS DEL EQUIPO DE MEDIDA 
MARCA 1 CESVA 1 SERIE 1 ii..3S6l2 REGISTRO 'it 4~ 

1 1 1 
UBICACION DE LA MEDICION DE EMISION DE RUIDO 

DISTANCIA 1 5 m 1 ALTURA 1.2 m 
LECTURAS DE NIVELES EQUIVALENTES dB/A\ ,,. 

LIMITE MAXIMO PERMITIDO 60 dB(Al .., 
Ruido Especifico 1 Ruido Residual ' Leq,:misl6n 

LAea.-, LAeq ~ 

--=tb,4 -=11,3 1 :]4,i 
DIFERENCIA ARJTMETICA .. 

' 

Ruido especifico - ru,do residual 
______ -=l-_GI:'.{ dB(A) - ~ 1,3 dB(AJ = ·S. f dB~(A~)------~ 

LECTURA CUMPLIMIENTO NORMATIVO 
1 1 Cumple con los estándares máximos permisibles de emisión de rudo 

_ No cumple los estándares máximos permisibles de em1s16n de ruido 
No se puede determinar el aporte de la fuente - ---~ 

Q O @ O www.medellin.gov.co 

@) O www mcdelhn.gov co 

-----' 

Centro Administratiw Oistrital CAD 
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Alcaldía de Medellín 
---- 01stntoda ---
Ciencia, Tecnología e Innovación 

Alcaldía de Medellín 
- - - o.,,,»~ - - -
Ciencia, Tecnología e Innovación 

UBICACIÓN DE LAS FUENTES DE RUIDO 

CC<lz 

7 
' Ce l-oS 

ESPONSABLES 

1 NOMBRE DANIEL MOLINA HENAO 

@) O www.mcdelhn gov.co 

CentroAdrn,r,;stram O.strita. ~ (i) 
Cale 44 N' 52-165 Cóchgo Postal 50015 

L,~ea de,;tenc:é<' a la C,.icadania (604) 44 44 144 '&-lb, ._.,,._. 
Conr"'~tad c;,· [604) 385 SS 55 )-tedeWn • Colo-.bia _,,,..._ 
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2. Establecimiento de comercio CHARCUTERÍA JJ, ubicado en la carrera 104 
Nº 41-41, visita atendida por el señor Jeffry Batista Oomicó. 

www.med llin.gov.co 
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Alcaldía de Medellín 
D1stnto de 

Ciencia, Tecnología e Innovación 

Alcaldía de Medellín 
---- ow10~• ----
Ciencia, Tecnología o Innovación 

ACTA DE COMPROMISO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

)~ C~ 'ís,J., l ~P'i«> propietario y,lo epresentante lega; oel establecimiento de 
comercio n ,azóc, soc,ai (' ~AW'(?'l!,l!,_:f:S.__ ub,caoo en la d,recc,ón 

(,(Z, lol{ l.{\ - '\( . barro 5,41-; :siAVlee . en ple10 cor,oc.m,ento de los 
requisitos de :uncionarn,ento establecidos en el artícu1o 87 de la LEY 1801 de 2016 " Por el cual 
se expide el Código Nacional dt1 St1guridod y Convivt1ncio Ciudadano" y de las medidas 
correctivas que la Autor.dad oe Po!icia pooria import!' en caso de incurrir en alguna de las 
conducta contrarias a la co1vivencla que allí se expresan. y consciente de la oos,ble afec!ac16n 
por emisiones de ruido, prod~cto de mi act1v1dad comercial que posiblemente puedan ll<!gar a 
perturba• el descanso y la tranquilidad de 'as personas que residen a mi al·ededor, ML 
C:OMPROMETQ a 

Darle un mane¡o adecuado al nivel de volumen cie la müsica que se rt1produce durante 
.,1 ejercicio de mi actividad económica. especialmente en horario nocturr.o 

2. Difundir con todos mis cor.ocidos comerciantes propietarios de establec,mientos de 
comercio la importancia de cumplir con los niveles de emisión de ruido est ablecidos en 
la Resolución 0627 "Por la cual se establece la norma nacional de emisión dt1 ruido y 
ruido ambiental" y los niveles de inmisión de ruido establecidos en la Resolución 8321 
"Por la cual se dictan normas sobre Protección y Conservación de la Audición de la Salud 
v e bienestar de las per<nna< por rausa de la producc;ón y Pmi<ion de ruidos" cuando 
presuma altos niveles oe ruido es la cuadra en donde me encuentro ubicado. 

3 1-r.olemen:ar estr3:cg:a, de control ce ru,do que ayuden a m t,gar e1 m~acto,de em1s,on 
de ruido haeta el e'<terior ae mi estab eetm,ento comercial (d1recc1onamiento o 
reubicaclon de parlantes. entre otros) 

?or ultimo. los prop,eta·,os ce los establecim1e'1tos de comf'rcto abiertos a, ;>úbl,co, deber~n 
ejecutar la mJsica de acuerdo a los decibeles permitidos, no haran uso inadecuado del espacio 
público, ev1larán la presencia de menores. no poseerán ni 01srnbuirán l,cor de contrabando o 
adulterado. realizarán el cierre del establecimiento E:n el horaro autorzado, no permitirán el 
consume ce sustancias os,coactivas. el porte de ¡¡¡r~as b.anca~ v de ruego 

Al firmar esta acta de cornprom,so, expreso mi voluntad de hacer :odo lo que esté a m1 alcance 
pa·a conservar las cond:ciones de seguridad y convivencia durante el ejercicio ée mi actividad 
económ.ca 

l 

SUSCRIPTOR CON e.e./ºº I y" SG f3-::;-:; 

O ' @ C) ·,N,w.mcdellin.gov.co 

@) O www.medellm gov.co 
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Alcaldía de Medellín 
Distrito de ---

Ciencia, Tecnología e Innovación 

Alcaldía de Medellín 
---0-do--
Ciencb.. Tecnología t? Innovación 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
MEDELLÍN CONVIVE LA NOCHE 
BRIGADAS CONTRA EL RUIDO 

INfORMACION GENERAL 
1 

RAZÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN i BARRIO -y.,F$Av\d<. 
~-----~--C_"-_I_0=-21 =-~=-l=--:--4c-).,..,....,,....,....,,._1 _C_O_M_U_N_A __ t~ '::,/\,.; -:5A<.,1 efl 

COORDENADAS 1 

LoNGu1TuD i G'\s 110
11 

}.! J LATITUD ¡ 15.os:¡1 g'-0 ; ALTITUD J 1.s...,c;orr, 

1 PROPOSITO DE LA I p d . h.1. . , , · 
MEDICIÓN e 11gog1a y sens1-~n:_ ____ ~--- I 

NORMA DE REFERENCIA R I .
6 0627 

,., 
2006 

7 
1 UTILIZADA eso uc1 n c.e . 

----- . __ D_A_T:::o-=s--=D:-::E::-L--:E:-:Q::-:Uc:clc::P-::Oc-:D:-:E::-:-:Mc::Ec::D-:-:ID::-A:---· 

MARCA CESVA SERIE Tl3 Gr, ll REGISTRO 1 2 ~i 
1 1 12 q9 

UBICACION DE LA MEDICION DE EMISION DE RUIDO 
DISTANCIA 1 5 m ALTURA 1 2 r., 

LECTURAS DE NIVELES 1::QUÍVALENT 
LIMITE MAXIMO PERMITIDO 

Ruido Especifico 
LAe 

Ruido Residual 
LAe , 

1-2.i 
DIFERENCIA A RITMETICA 

Ruido especifico - ruido residual 
1&,8dB(A) - 12.I dB(A) = 61:r dB(A) 

LECTURA CUMPLIMIENTO NORMATIVO 
Cumple con los estándares máximos perm1s1bles de emisión de ruido 
No cumple los estándares máximos perm1s1bles de emisión de ruido 
No se puede determinarelapórtede fo.- fuente - -----< 

~~--~ 

O O @ O www.medallin.gov,co 

@ O www.medellin.go".co 

Centre Ad:r .. n,stretvo Distrital CAD 
CaUe 44 W 52-165. Cód,~o Postal 50015 

L";ea ce Atenci6.; a la Clucadenia: (604144 44 144 
Conmutado' (604) 585 55 55 Meoeliin • Colombia 
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1 . . . 
Alcaldía de Medellín 

Distrito de ---
Ciencia, Tecnología e Innovación 

Alcaldía de Medellín 
---Oia~~~--
Ciencia, Tecnología e tnnovacf6n 

UBICACIÓN DE LAS FUENTES DE RUIDO 

NOMBRE 
CARGO 

(O O @ O www.madellin.gov.co 

@ C) www.medellin.gov.co 

00 o 

CL 42. 

IRMA RESPONSABLES 

CenüO Administrativo Oistrital CAD 
Calle 44 N' 52-165 Código Postal 50015 

Linea de Atención a la audadanía: (604) 44 44 144 
Conmvtadc~ (604) 385 55 55 Medellín - Colombia 
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Alcaldía de Medellín 
--- o,stnlo de --
Ciencia, Tecnología e Innovación 

3. Establecimiento de comercio FERCHO BAR, ubicado en la calle 42 Nº102 
78, visita atendida por la señora EMIL Y GONZALES. 

@ O www.medellin.gov.co 
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Alcaldía de Medellín 
D1stn10 de 

Ciencia, Tecnología e Innovación 

Alcaldía de Medellfn 
- -- Olltril0d9 ---
Ciencia, Tecnología e Innovación 

ACTA DE COMPROMISO / 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVl'vENCIA 

~ m ,~ G:bm--il,7: propietario y/o ·epresentante legal del establecimiento de 
com;;c~ con razón social :fü.Glb B-1;1<. ubicado en la dirección 
C/M.U¿ 4LJ\: lOZ. ~ -H~ . barrio f,A.>J :g'&'-.1\eg_ • en pleno conocimiento de los 

requisitos de f1,;ncionamiento establecidos en el artículo 87 de la~ EY 1801 de 2016 MPor el cuol 
se expide el Código Nacional de Seguridad 'Y Convivencia Ciudadana" y de las medidas 
correctivas que la Autoridad de Policía podr'a imponer en caso de Incurrir en alguna de las 
conc1.:cta cont-arias a la convivencia Que allí se expresan. y consciente de la posible afectación 
por emisiones de ru ido producto de r,i actov dad comercial que pos'bleriente puedan llegar a 
oerturbar el descanso y la uanqu'lid¡¡c de las perso'1as qu<? residen a m alrededor, ML 
COM PROMETO a 

l. Oa:,e Jn manejo adecuado al nove. de volumen de la música que se rep:oduce durante 
el e¡emc10 de m, ac:'vidad ecoromica, espec,a.me'1te en "lcrario 'IOcturno. ,-

2. Diiundir con todos mis conoc1cos comerciantes propietarios ce establec:mientos de 
comerc·o la importa:1c:a de cumplir con 10s "live!es de em1s!ón de ruido establecodcs en 
.a Resolución 0627 "Po: la cual se establece ia norma "lacoona, de emis•on de ruido y 
ruido ambiental" y os niveles de inmisión de ruido estaolecidos en la Resolución 8321 
"Por la cual se d,ctan normas sobre Proteccoór y Conservacoon de la Aud'ción de la Salud 
~ el bienestar de las personas, por causa de la producción y emisión de ruidos'' c,.¡ando 
presuma altos niveles de ruiaa en la cuacra en donde me encuentro ubicado. 

3. Implementar estrategias de control de ruido que ayuden a mitigar el impacto de emisión 
de ruido hacia el exterior de m, establecimiento comercial (direccionamiento o 
reubicación de parlantes, ent re otros). 

Por último, los propietarios de los establecimie~tos de comercia abiertos al público, deberán 
ejecutar la música de acuerdo a los decibeles permitidos, no harán uso inadecuada del espacio 
púolica, evitarán la presencia de menores, no poseerán ni distribuirán licor de contrabando o 
adulterado, rea 'izarán e cierre del establecimiento en el horario autorizado, na perm1t1rán el 
consumo de sustancias psicoact1vas, el parte de armas blancas y de fuego. 

Al firmar esta acta de comprom,sa, expreso mi voluntad de hacer todo la que esté a m1 alcance 
para conservar las condiciones de seguridad y convivencia durante el e¡ercicoa de mi actividad 
económica. 

,f ~l7 ~€r 
FIRMA SUSCRIPTOR CON C.C. _, loo\ br'Ol.( 

O O @) O www.medellin.gov.co 

O @ O www.medelhn.gov ca 
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Alcaldía de Medellín 
D,stnto de 

Ciencia, Tecnología e Innovación 

Alcaldía de Medelfín 
--- O.dudo --
Ciencia, Tecnología e lnnovaC1ón 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
MEDELLÍN CONVIVE LA NOCHE 
BRIGADAS CONTRA EL RUIDO 

INFORMACIÓN GENERAL 
t 'l / ffi / 2024 ! HORA :l'f. ' .5"\ =-1 

_ R_E_S_PO_ N_S_A_B_L_E__.._~f"'""'rl"\'--'-lft-G-::...,,A__::¿.._ k _-i---_-________ ~' 

FECHA 

f---T_E_LÉ_F_ON_o_ -+--_'3::c..!.!c\'.2,_____,:j::rt, ti,O .o{ " 
RAZÓN SOCIAL rcR a.lo 1:)-A-R. 

DIRECCIÓN CA<LC lj 1 :tl 102 -.'.t-8 BARRIO S,A.\.J '34v~ _ 
._ ______ ..,__ COORDENADAS C0MUNA__Ll_3_:~ v, 

LONGUITUD 1 6',.,..IS='-l_l ,,_IJ_,--LA_ T_I_TU_D_...._i-5-----'ºs"'"'?_'""'""-~ O __ A.,..L~T-IT_U_D__.'----"I~ rn 

f PROPOSITO_DE LA Pe®gogiay seasib1hzac16n 7 
MEDICION 

NORMA DE REFERENCIA 
UTILIZADA Resolución 0627 de 2006 

DATOS DEL EQUIPO DE MEDIDA 
MARCA CESVA SERIE ! --,--., ? REGISTRO 1 l"I..P 7 

I L,.">~&lZ.. 
1-------cUc-::B:-clC-=-A-:-C-=-1""ó""N:-:D""'E=-LA MEDICION DE EMISIÓN DE RUIDO~----~;. 

DISTANCIA 1.5 m ALTURA I 1.2 m 
LECTURAS DE NIVELES EQUIVALENTES dB(Al 

LIMITE MAXIMO PERMITIDO ! 60 dB(A) 
Ruido Especifico j Ruido Residual Leq,mtsl6n 

LAeqc LAeq., , 

1----------~D-IF_E_RE_ N_C_I_A_A_R-IT- M- ET_I_C_A-'-----
61, \ 

Ruido especifico - ruido residual 
__ _,_,HL.3_@{~) - U,,~B(A) = lll ,.S dB{A) -

LECTURA CUMPLIMIENTO NORMATIVO 
Cump!e con los estándares máximos permisibles de e1nosión de ruido 

.._, X___,,_..._No--'cÜmple los estandares maximos perm1sibes de emlS'Ón de ruido 
1 1 No se puede determtñar el aporte de la fuente -

O C) @ O www.m<!dellin.gov.co 

Cenuo Ac"1ir..s:rau110 O'strital CAD 
Cale 44 N' 52-165 Cód•90 Postal 50015 

L.:rea de Atención a la Chr.adania: (604) 44 44 14l. 
Connutador. (604) 385 5~ 55 Medellin - ColOr.>bia 
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Alcaldía de Medellín 
D1stnto de ---

Ciencia, Tecnología e Innovación 

1 
Alcaldía de Medellín 
- -- C•:odo --
Ciencia, Tecnología e Innovación 

UBICACIÓN DE LAS FUENTES DE RUIDO 

o o @ a www.mec:.::J!ir..~ov • .::::; 

www.medellin.gov.co 

o 
FIRMA RESPONSABLES 

FIRMA 

Centro Ad,., ~,strati\l'J O;stnU!I CAD 
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Alcaldía de Medellín 
--- o,stnto de --
Ciencia, Tecnología e Innovación 

Por su parte, siendo las 22:27 horas del día 19 de julio de 2024, se realizó visita 
al establecimiento con razón social RESTAURANTE BAR LA 42, ubicado en la 
calle 42 Nº104-21, no obstante, este no se encontraba prestando su servicio. 

@ O www m d lltn.gov.co 
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1 
Alcaldía de Medellín 
--- D1stnto de --
Ciencia, Tecnología e Innovación 

Los resultados obtenidos no conllevan a la aplicación de ningún tipo de acción 
legal sobre los establecimientos de comercio, esta actividad se realiza solo con el 
propósito de hacer pedagogía y orientar al comerciante a cómo interpretar lo 
establecido en la Resolución 0627 de 2006 "por medio de la cual se establece la 
norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental." 

Finalmente, se efectuó socialización del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia respecto a las medidas correctivas que la Autoridad de Policía puede 
llegar a imponer en caso de evidenciar algunos de comportamientos contrarios a 
la convivencia establecidos en la referida norma, de las multas generales e 
inclusive de la suspensión temporal de la actividad económica la cual dependerá 
de la gravedad de la infracción. 

Cordialmente, 
¡ 

rQ,W_~j 

LAURA MARIA HERNANDEZ RAMIREZ 
SUBSECRETARIA DE DESPACHO 
Proyectó Daniel Mol1na Henao - Ingeniero Programa Medellin Convive la Noche - Subsecretaria de Gobierno local y Conv1venc1a 
Revisó Aldemar Andrés Tabares Arenas - Apoyo Jurídico Unidad de Convivencia - Subsecretaria de Gobierno Local y Convivencia 
Aprobó Gonzalo Andrés Urrego Ruiz • Apoyo Jurídico del Despacho• Subsecretaria de Gobierno local y Convivencia 
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Alcaldía de Medellín 
--- D,stnto de --
Ciencia, Tecnología e Innovación 

l 111111111111111 
• 2 O 2 4 3 O 1 9 5 7 5 1 • 
Medellín, 10/05/2024 

Señor 
RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ 
Correo electrónico: Albeiro.usb.derecho@gmail.com 
Medellín 

Asunto: Respuesta a derecho de petición 202410136099 del 17 de abril de 2024. 

Cordial saludo. 

La Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia, adscrita a la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia, en cumplimiento de sus funciones, conforme las reglas 
establecidas en la Ley 1755 de junio 30 de 2015 y a mandato Constitucional, 
procede a emitir respuesta de fondo, clara y precisa, asi: 

Una vez verificada la informacion por usted suministrada y en atención a su 
solicitud, nos permitimos informarle, que conforme al articulo 83 de la Ley 1801 
de 2016, es el alcalde del distrito, en este caso, quien tiene la facultad legal de 
establecer los horarios de funcionamiento de los establecimientos de comercio: 

ARTÍCULO 83. ACTIVIDAD ECONÓMICA. Es la actividad lícita, 
desarrollada por las personas naturales y jurídicas, en cualquier lugar y 
sobre cualquier bien, sea comercial, industrial, social, de servicios, de 
recreación o de entretenimiento; de carácter público o privado o en 
entidades con o sin ánimo de lucro, o similares o que siendo privados, sus 
actividades trasciendan a lo público. 

@ O www.mede1lln,.3ov.co 
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Alcaldía de Medellín 
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Ciencia, Tecnología e Innovación 

PARA GRAFO. Los alcaldes fijarán horarios para el ejercicio de la actividad 
económica en los casos en que esta actividad pueda afectar la convivencia, 
y en su defecto Jo hará el gobernador. 

Asi entonces, el Decreto 1070 de 2021, por medio del cual se fijan los horarios de 
funcionamiento para los establecimientos de comercio, se estructura el futuro del 
programa Convive la Noche para la promoción de la convivencia y autorregulación 
de la vida nocturna, y se dictan otras disposiciones, no solo goza de presunción 
de legalidad al tratarse de un acto administrativo que a la fecha no ha sido 
demandado, sino que además, fue emitido por el funcionario competente para ello, 
en este caso el alcalde. Dado lo anterior, las pretensiones dirigidas a la 
modificación o derogatoria de las disposiciones que allí se consagran, deberán 
dirigirse ante la manifestación contenciosa de la jurisdicción, siempre que, en todo 
caso, no haya operado el fenómeno extintivo de la caducidad. 

De conformidad con la Ley 1801 de 2016, en su artículo 5º se entiende por 
convivencia, la interacción pacífica, respetuosa y armónica entre las personas, 
con los bienes, y con el ambiente, en el marco del ordenamiento jurídico, 
señalando como categorías de la convivencia la seguridad, tranquilidad, ambiente 
y salud pública según el artículo 6º de la citada ley. 

El programa Convive La Noche se encarga de la promoción de la convivencia y 
autorregulación de los establecimientos de comercio, cuyo objetivo consiste en 
promover la adopción de buenas prácticas de legalidad, responsabilidad social y 
respeto con el entorno social, ambiental, por parte de los responsables y los 
usuarios, con el fin de hacer de los espacios nocturnos de la ciudad de Medellín, 
lugares de esparcimiento seguros para sus usuarios, y armónicos con la 
comunidad que los rodea. 

Para ello, cuenta con unos incentivos, dentro de los cuales se tiene la extensión 
de horario para los establecimientos de comercio que con el ejercicio de su 
actividad económica, contribuyen a la seguridad y sana convivencia, respetando 
su entorno social, sin que dicho incentivo se convierta en un derecho adquirido. 

Teniendo en cuenta su petición, se dara tralado de la solicitud a la unidad de 
convivencia, con miras a verificar el cumplimiento de los deberes por parte de los 
establecimientos que se encuentren en el programa, quienes están llamados a 
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realice su actividad económica de acuerdo a lo autorizado, además de adoptar 
medidas tendientes a la prevención de comportamientos particulares que 
perturben o alteren las condiciones de orden público 

Finalmente, nos permitimos suministrarle el numero telefónico del promotor local 
de gobierno, quien estará atento a las problemáticas que afronta la comunidad, 
conforme a la situación por usted denunciada. 

Milena ochoa - 311 4154565 

Cordialmente, 

LAURA MARIA HERNANDEZ RAMIREZ 
SUBSECRETARIA DE DESPACHO 

Proyectó: Gonzalo Andrés Urrego Ru1z - Apoyo Jurídico del Despacho - Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia 

www.medellin.gov.co 
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INFORME TÉCNICO  
MEDICIONES DE INMISIÓN DE RUIDO 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1. Información de la visita 
 

Radicado : 202430016615 
Fecha Visita : sábado, 06 de mayo de 2024 
Hora Inicio : 00:10 horas  
Hora Final : 01:25 horas 
Periodo de medición : Nocturno 
Propósito de la medición : Realizar medición de ruido en el interior del 

inmueble por solicitud del perjudicado para evaluar 
posible afectación a la salud 

Norma de referencia : Resolución 8321 de 1983 (Ver Numeral 9. 
NORMATIVA APLICADA). 

Hora Inicial de medición : 00:18 horas 
Hora Final de medición : 01:23 horas 
Nombre del profesional : Mariana Acosta Moreno 
Nombre del técnico de 
apoyo  

: Haudy Daniel Cáceres López 
 
 

1.2. Información del perjudicado 

 
Perjudicado / Rol : Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez  
CC : 98477102 
Número de teléfono : 6045872062 / 3206968757 
Contacto / Rol : Ramiro Albeiro Sánchez Jiménez  
Dirección Inmueble : Calle 42 #103 - 69 
Barrio : San Javier     
Comuna : 13, San Javier 
Correo Electrónico : Albeiro.usb.derecho@gmail.com  

 
1.3. Información del perjudicantes 

 
Perjudicante 1 : Charcutería JJ 
Dirección Inmueble 1 : Carrera 104 # 41 - 41 

 
Perjudicante 2 : Restaurante Bar Arrabales 
Dirección Inmueble 2 : Calle 42 # 105 – 05 
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Perjudicante 3 : Taberna Bar Ferchobar 
Dirección Inmueble 3 : Calle 42 # 102 – 78 

 
 
1.4. Condiciones meteorológicas 

 
Condiciones predominantes : Condiciones climáticas estables y no 

destacables. Probabilidad de 
precipitación baja. 

Presencia de lluvia : No 
 

1.5. Descripción del lugar de medición 

 
La afectación por ruido se presenta en la vivienda del señor Ramiro Albeiro 
Sánchez Jiménez, ubicada en la Calle 42 # 103 - 69, piso 2. La medición se realizó 
en una de las habitaciones de la vivienda, la cual está construida con mampostería 
tradicional, piso de baldosa, ventana de vidrio con marco de metal, puerta de 
madera y techo de madera. Las dimensiones del espacio donde se realizó la 
medición son de aproximadamente 3.1 metros de ancho y 3.2 metros de largo. 
 
Se ingresó a la vivienda del presunto perjudicado a las 00:10 horas del 07 de julio 
del año 2024. El equipo técnico fue recibido por el señor Ramiro Albeiro Sánchez. 
Posteriormente, se realizó un recorrido por la vivienda con el fin de identificar el 
punto de mayor incidencia al ruido. Se procede con la medición técnica a las 00:18 
horas y se finaliza con la captura de datos a las 01:23 horas. 
 
En la figura 1 se observa el esquema del lugar de medición y en la figura 2 la 
ubicación del sonómetro en la medición de ruido. 
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A. Esquema incluyendo ubicación de perjudicantes 
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B. Esquema lugar de medición 

 
Figura 1. Esquema lugar de medición. 
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Figura 2. Ubicación del sonómetro en inmisión de ruido. 

 

1.6. Descripción de las fuentes 

 
Las fuentes generadoras de ruido identificadas corresponden a los sistemas de 
sonido y el bullicio provenientes de los establecimientos denominados 
“Charcutería JJ”, que se encuentra en la Carrera 104 # 41 - 41; “Restaurante Bar 
Arrabales”, Calle 42 # 105 - 05 y “Taberna Bar Ferchobar” ubicado en la Calle 42 
# 102 - 78.  
 
El ruido emitido por los sistemas de sonido de los establecimientos es de 
naturaleza continua, y dada a la ubicación y características de estos, se propagan 
de forma directa hacia la vivienda del presunto perjudicado. El presunto afectado 
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sostiene que el ruido se percibe entre los días lunes y domingos, desde las 10:00 
horas hasta las 02:00 horas, aproximadamente. 
 
La vivienda del presunto perjudicado se encuentra sobre la Calle 42, esta vía 
consta de dos carriles, uno por cada sentido. El equipo técnico observa flujo 
vehicular bajo desde el punto de medición, ocasionalmente se percibe ruido 
generado por automóviles y motocicletas que circulan en el sector. 
 

En la figura 3 se puede apreciar la vista satelital del lugar de medición y la fuente 
de ruido producto de la queja. 
 

 
 
 

Figura 3. Vista satelital del lugar de medición y la fuente identificada. 
 Imagen tomada de GoogleEarthPro. 
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1.7. Descripción del entorno 

 
La vivienda del presunto perjudicado está ubicada en la Calle 42 # 103-69,en el 
barrio San Javier, comuna 13 (San Javier), en un sector de media mixtura. 
 

 
Figura 4. Ubicación territorial del predio del presunto perjudicado.  

 
Sobre la Calle 42 no se observaron otros establecimientos comerciales con 
sistemas de sonido emitiendo ruido, por ello no se consideran fuentes de ruido 
secundarias. Por otro lado, se observa flujo vehicular bajo en la Calle 42. 
 
Las fuentes generadoras de ruido identificadas corresponden a los sistemas de 
sonido y el bullicio provenientes de los establecimientos denominados 
“Charcutería JJ”, “Restaurante Bar Arrabales”, y “Taberna Bar Ferchobar”. 
 
En la figura 5 se puede apreciar la ubicación del lugar de medición y la fuente de 
ruido identificada. 
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A. Vista de la fachada de la vivienda del presunto perjudicado.  

 

 
B. Vista de la fachada del presunto perjudicante “Charcutería JJ”. 
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C. Vista de la fachada del presunto perjudicante “Restaurante Bar Arrabales”. 
 

 
D. Vista de la fachada del presunto perjudicante “Taberna Bar Ferchobar”. 

 
 

 
Figura 5. Localización de la fuente generadora de ruido y la vivienda afectada.  
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2. METODOLOGÍA 

 
2.1. Procedimiento de medición 

 

• El punto de medición se eligió de acuerdo con la ubicación de mayor incidencia 

según el presunto perjudicado, en este caso una habitación de la vivienda.   

• Se realizaron 3 mediciones en 1 punto, debido a que las dimensiones de la 

habitación no permitían hacer el espaciado de 0,5 m entre todas las 

mediciones. 

• La medición se realizó en la posición, hora y condiciones de mayor incidencia 

sonora según indicó la afectada. 

• Se ubicó el sonómetro a 1,2 m del piso y 1,5 m de paredes según lo estipulado 

por la Resolución 8321 de 1983 del Ministerio de Salud y se realizó calibración 

al iniciar y al finalizar la medición. 

• Durante las mediciones predominó el tiempo seco y sin lluvia, también el 

pavimento estuvo seco. 

 

2.2. Equipos de medida 

 
Se usó un sonómetro tipo 1 y un calibrador acústico de acuerdo con la 
normatividad vigente, los cuales se detallan las especificaciones. 
 
En el ANEXO 1. Registro fotográfico de calibración., se pueden observar las 
calibraciones inicial y final del instrumento de medida y en el ANEXO 3. 
Certificados de calibración de los equipos de medida, se pueden apreciar todos 
los certificados de los equipos utilizados. A continuación, se referencia cada 
uno de estos equipos: 
 
Sonómetro Integrador promediador Clase 1 

Marca : Svantek 
Modelo : 959 
Serial : 23704 
Ajuste sensibilidad : 114,00 dB a 1kHz 
Factor de calibración : 3,87 dB al inicio de la medición 
 : 3,87 dB al final de la medición 

Pistófono clase 1 

Marca : Svantek 
Modelo : SV30A 
Serial : 29299  
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2.3. Normativa aplicada 

 
La Resolución 8321 de 1983 del Ministerio de Salud, en su Artículo 17 establece 
los niveles sonoros máximos permisibles expresados en decibeles dB(A), como 
se presenta en la tabla 1. 

 
Tabla 1.Nivel de presión sonora en dB(A). 

ZONAS RECEPTORAS 
Periodo diurno 

7:01 A.M. - 9:00 P.M. 
Periodo nocturno 

9:01 P.M. - 7:00 A.M. 

Zona I Residencial 65 45 

Zona II Comercial 70 60 

Zona III Industrial 75 75 

Zona IV de tranquilidad 45 45 

Tomado de la Resolución 8321 de 1983 del Ministerio de Salud. 

 

De acuerdo con el Parágrafo 3 del Artículo 17 de la Resolución 8321 de 1983 del 
Ministerio de Salud “cuando el predio originador o fuente emisora de sonido pueda 
ser identificado y el ruido medido afecte a más de una zona, se aplicará el nivel 
de sonido de la zona receptora más restrictiva”. Para la presente evaluación, se 
tomará como nivel máximo permisible el correspondiente a la Zona Residencial, 
para la cual el nivel sonoro máximo permisible en periodo Nocturno, es de 45 
dB(A).  
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es importante mencionar que, el punto de medición 
según el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín se encuentra 
ubicado en un área de media mixtura1. Además, la medición se realizó al interior 
de una vivienda, razón por la que se comparan los niveles resultantes de la 
evaluación con los niveles sonoros máximos permisibles de la zona residencial. 
 

2.4. Formulación matemática aplicada  

 
Para determinar el nivel continuo equivalente se utilizó la siguiente expresión: 

 

𝐿𝑒𝑞 = 10𝐿𝑜𝑔 (
1

𝑇
∑𝑡𝑖 ∗ 100.1∗𝐿𝑃𝑖

𝑁

𝑖=1

) (1) 

 
 

 
1Acuerdo 48 de 2014, por medio del cual se adopta la revisión y ajuste a largo plazo del Plan de Ordenamiento 
Territorial (POT) del Municipio de Medellín, 17/12/2014. Ver https: 

https://www.medellin.gov.co/geomedellin/index.hyg#openModal 
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Dónde:  𝐿𝑃𝑖 es el nivel de presión sonora individual. 

𝑇  Tiempo total medido. 
𝑡𝑖  Tiempo individual de medición. 
𝑁  Número total de mediciones. 

 

3. RESULTADOS 

 
Las mediciones se realizaron según los lineamientos establecidos en la 
Resolución 8321 del Ministerio de Salud, el indicador utilizado fue el nivel continuo 
equivalente ponderado A (LAeq) con tiempo de respuesta rápido (Fast) durante 
un periodo de tiempo no inferior a 15 minutos. Los resultados de las mediciones 
se presentan a continuación en la tabla 2. 
 

Tabla 2. Nivel Continuo Equivalente ponderado 
 Medición 1 Medición 2 Medición 3 

LAeq, Fast [dB(A)] 59.1 58.3 58.4 

 
Se registraron tres mediciones, posteriormente se utilizó la ecuación (1) para 
determinar el equivalente de las mediciones. 
 
Finalmente, el nivel equivalente ponderado A es el obtenido de las tres 
mediciones. 

LAeq = 58.6 dB(A) 
 
Se analiza, además, si durante la medición hubo presencia de componentes 
tonales, componentes impulsivos y percepción de frecuencias bajas, que 
dependiendo de la generación pueden ocasionar molestia auditiva, tal como 
muestra la tabla 3. 
 
Tabla 3. Presencia de componentes tonales, componentes impulsivos y percepción de 

frecuencias bajas 

Presencia de componentes tonales  No hay componentes tonales 

Presencia de componentes impulsivos  No hay presencia neta de componentes 
impulsivos 

Percepción de frecuencias bajas  Poca presencia de bajas frecuencias 

Ver ANEXO 2. Memorias de cálculo. 
 

Es de aclarar, que en una medición de ruido no solo es suficiente conocer el valor 
del nivel de presión sonora continuo equivalente LAeq, sino que también es 
necesario conocer la presencia de componentes de baja frecuencia en el ruido 
podría implicar el aumento de los efectos adversos en la salud de las personas 
que se relacionan con el mismo, dado que el ruido de baja frecuencia tiene un 
gran potencial de molestias. Estas molestias están relacionadas con falta de 
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concentración, dolores de cabeza, cansancio inusual, irritación, dificultad para 
conciliar el sueño y sensación de presión en el tímpano.2 
 

4. CONCLUSIONES 

 
Los resultados obtenidos en ruido intra-domiciliario de 58.6 dB(A), sobrepasan 
los niveles máximos permisibles por la Resolución 8321 de 1983 del Ministerio de 
Salud para el sector residencial en horario nocturno que es de 45 dB(A). 
 
En definitiva, el hecho de que el ruido generado por los sistemas de sonido 
sobrepase la norma, y que se cuente con la presencia componentes de 
frecuencias bajas, se puede catalogar como un factor de riesgo en la salud de 
las personas que residen la vivienda, entre ellas dos adultos con enfermedades 
de base. Los residentes refieren sentir estrés, irritación, y mucha dificultad para 
conciliar el sueño. 
 
Responsable del informe: 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
MARIANA ACOSTA MORENO 
Ingeniera Ambiental. Universidad de Medellín  
Matricula profesional No. 5238-439435 ANT, COPNIA 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 Institute of Community Medicine and Public Health, Effects of Low Frequency Noise and 
Vibrations: Environmental and Occupational Perspectives, 2011.  
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5. ANEXOS 

ANEXO 1. Registro fotográfico de calibración. 

 

  
    Figura 6. Calibración inicial y final de los equipos de medida. 

 

 
Figura 7. Uso del pistófono durante la medición técnica. 
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ANEXO 2. Memorias de cálculo 

 
Tomando como base las mediciones realizadas, se efectuaron análisis 
complementarios, que permiten una caracterización más precisa de los eventos 
registrados. 
 

a. Cálculos utilizados: 
 
A continuación, se muestran las ecuaciones matemáticas utilizadas para calcular 
el nivel continuo equivalente, la presencia de componentes tonales y la presencia 
de componentes impulsivos. 
 

 
NIVEL CONTINUO EQUIVALENTE 

 

𝐿𝑒𝑞 = 10𝐿𝑜𝑔 (
1

𝑇
∑ 𝑡𝑖 ∗ 100.1∗𝐿𝑃𝑖

𝑁

𝑖=1

) 

Donde: 
𝐿𝑃𝑖 es el nivel de presión sonora. 

𝑇  Tiempo total medido. 
𝑡𝑖  Tiempo individual de medición. 

𝑁  Número total de mediciones. 

 

 
ANÁLISIS TONALES 

 
𝐿 = 𝐿𝑡 − 𝐿𝑠 

Donde: 
𝐿𝑡 es el nivel de presión sonora de la banda f. 

𝐿𝑆 es la media de los niveles de las dos bandas situadas inmediatamente por encima y 

por debajo de f. 
 

 
ANÁLISIS POR IMPULSIVIDAD 

 
𝐿𝑖 =  𝐿𝐴𝑒𝑞 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑙𝑠𝑒 −  𝐿𝐴𝑒𝑞 𝑓𝑎𝑠𝑡 

Donde: 
𝐿𝐴𝑒𝑞 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑙𝑠𝑒 es el nivel de presión sonora ponderado A con tiempo de respuesta impulse 
𝐿𝐴𝑒𝑞 𝑓𝑎𝑠𝑡 es el nivel de presión sonora ponderado A con tiempo de respuesta fast 
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b. Análisis tonales: 
 

Freq [Hz] 

Leq [dB(A)] 

L 

Presencia o 
ausencia de 

componentes 
tonales 

  Med. 
1 

Med. 
2 

Med. 
3 Equivalente 

20 25.1 25.3 25.1 25.2   

No hay 
componentes 

tonales 
0.7 

Si L < 8 dB(A), no hay 
componentes tonales. 

Si 8 dB(A) <= L <= 12 dB(A), hay 
componente tonal neto. 
Si L > 12 dB(A), hay componente 
tonal fuerte.  

25 13.0 13.0 16.1 14.3 -8.2 

32 20.8 19.1 19.1 19.7 0.1 

40 24.5 25.1 25.1 24.9 0.7 

50 29.7 29.3 26.1 28.6 0.7 

63 31.5 32.2 28.3 31.0 0.4 

80 32.9 32.7 31.7 32.5 -1.1 

100 37.1 35.4 35.8 36.2 0.5 

125 39.9 38.5 38.3 39.0 0.0 

160 43.1 41.2 40.8 41.8 0.9 

No hay 
componentes 

tonales 
2.2 

Si L < 5 dB(A), no hay 
componentes tonales.  
Si 5 dB(A) <= L <=  8 dB(A), hay 
componente tonal neto.  
Si L > 8 dB(A), hay componente 

tonal fuerte. 

200 43.7 42.1 42.4 42.8 -0.7 

250 46.5 45.0 43.6 45.2 -0.4 

315 50.4 46.5 47.0 48.3 2.2 

400 47.8 46.5 46.5 47.0 -2.0 

500 49.1 49.4 50.5 49.7 1.7 

No hay 
componentes 

tonales 
1.7 

Si L < 3 dB(A), no hay 
componentes tonales. 
Si 3 dB(A) <= L <= 5 dB(A), hay 

componente tonal neto. 
Si L > 5 dB(A), hay componente 
tonal fuerte. 

630 48.4 49.3 49.1 49.0 -0.1 

800 48.2 48.1 48.7 48.3 0.1 

1000 47.7 47.1 47.5 47.4 -0.4 

1250 47.1 47.6 47.5 47.4 -0.3 

1600 48.1 47.7 48.1 48.0 1.2 

2000 46.5 46.0 45.8 46.1 -0.6 

2500 46.7 44.3 44.8 45.4 0.3 

3150 45.4 43.5 43.2 44.1 0.0 

4000 45.0 41.7 40.9 42.9 1.1 

5000 39.5 40.5 37.8 39.4 -0.8 

6300 36.6 39.8 34.9 37.6 0.0 

8000 34.6 38.2 32.7 35.8 0.6 

10000 31.6 34.9 30.6 32.8 0.5 

12500 28.1 30.7 26.3 28.7 -0.2 

16000 24.5 26.1 24.2 25.0 -2.7 

20000 26.5 26.8 26.5 26.6   
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c. Análisis por impulsividad: 

 

 
Si Li < 3 dB(A), no hay componentes impulsivos. 
Si 3 dB(A) <= Li <= 6 dB(A), hay presencia neta de componentes impulsivos. 
Si Li > 6 dB(A), hay presencia fuerte de componentes impulsivos. 
 

d. Análisis de bajas frecuencias3: 

 

 
Medición 

1 
Medición 

2 
Medición 

3 
Equivalente 

 Poca presencia de 
bajas frecuencias 

A [dB(A)] 59.1 58.3 58.4 58.6 

C [dB(C)] 66.7 65.8 64.7 65.8 

C-A 7.6 7.5 6.3 7.2 

 
Si C-A < 10dB Poca presencia de frecuencias bajas. 
Si 10 < C-A < 20dB presencia neta de frecuencias bajas. 
Si C-A > 20dB presencia alta de frecuencias bajas. 
 
  

 
3 Criterio tomado de Handbook of Human Factors and Ergonomics Methods y Handbook of 
Environmental Acoustics 

 
Medici
ón 1 

Medición 
2 

Medición 
3 

Equivalente 
No hay presencia 
de componentes 

impulsivos 

LAeq Fast 59.1 58.3 58.4 58.6 

Laeq Impulse 61.5 61.7 61.2 61.5 

Li 2.4 3.4 2.8 2.9 
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ANEXO 3. Certificados de calibración de los equipos de medida 
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ANEXO 4. Acta de Inspeccion y Vigilancia en Ruido.  

 



DATOS DE INFORMACION 

NOMBRE: 

EDAD: 

FECHA DE NACIMIENTO: 
LUGAR DE NACIMIENTO: 
GENERO: 
OCUPACION: 
INSTITUCION EDUCATIVA: 
DIRECCION: 
CELULAR: 
INFORMANTE: 
FECHA DEL INFORME: 

MOTIVO DE CONSULTA 

INFORME PSICOLOGICO 

SOFIA MARTINEZ ARBOLEDA 

12 AÑOS 

FEBRERO 4 DE 2012 
MEDELLIN COLOMBIA 
FEMENINO 
ESTUDIANTE 
NUESTRA MADRE DE LAS MERCEDES 
CALLE 42 N 103ª 40 SN JAVIER 
3052284835 
ADRIANA ARBOLEDA 
ABRIL 16 DE 2023 

Menor de 12 años quien es atendida por psicología desde su infancia por 
presentar estados de ansiedad frente a situaciones de exigencia o situaciones 
ambientales como el ruido que no le dejaba dormir afectando su salud física y 
emocional, dificultando así sus procesos en el aprendizaje. 

AREA FAMILIAR 

la menor es de Medellín, convive con sus padres, hogar funcional. tiene un hermano de 27 
años, refiere un hogar unido, buen nivel de convivencia, niveles de comunicación 
satisfactorios y sus relaciones son basadas en el respeto mutuo, se muestra interesada en 
su famil ia, y cuenta con el apoyo de sus padres y hermano, ha contado con el apoyo de 
psicología debido a que la madre se interesa en su salud emocional apoyando cada uno de 
sus procesos, actualmente puede dormir sola en la habitación que sus padres le 
adecuaron, para aislar el ruido ambiental y así para favorecer una higiene del sueño 
favorable para su salud. 

AREA SOCIAL 

es sociable y mantiene buenas relaciones con sus compañeros es buena amiga, se le 
facilita el contacto con los demás, actualmente cuenta con unas amigas que tienen en 
común su nombre, y que sus principios y valores son afines, es sensible a las necesidades 
de los demás, se muestra interesada en ayudar ser solidaria, participa con facilidad en 
eventos de grupos, como cantar en grupo de niños cantores, comparte actividades de 



juego y practica también actividades deportivas, se involucra en actividades de su interés 
como la música y las artes. 

AREA ACADEMICA 

esta en 72 grado, es excelente estudiante, por lo general en sus estudios primarios se 
desataco por ocupar primeros lugares, participo como la monitora de la primaria, 

actualmente está cursando la secundaria y hasta el momento su rendimiento académico 
refiere es muy bueno y le agrada materias como sociales, tiene un carga académica de 11 
créditos dice que ve robótica, le llama mucho la atención por los trabajos manuales y 
actividades similares 

AREA PERSONAL 

La menor es una niña con buenos principios, modales, es responsable en sus demandas, 
se muestra confiada, segura, orientada en sus esferas, tiene autoestima aceptable a su 
edad, conoce sus potencialidades y limitaciones, es sol idaria, se muestra interesada en 
ayudar a los demás, se muestra ansiosa ante situaciones de exigencia, y t rata de 
dispersarse con otras actividades o cuando esta est resa da se le dificulta resolver conflicto, 
su madre refiere se bloquea . se adhiere con faci lidad a las normas, es respetuosa y 
creativa 

ANALISIS DX 

Sofia tiene 12 años, actualmente es una niña estable emocionalmente con rasgos 
de personalidad con tendencia a la ansiedad , la menor ha estado en sesiones de 
terapias psicológicas desde los 4 años quien es remitida por la madre Adriana. La 
menor refería sentir miedo a la oscuridad , al ruido ambiental por el volumen de la 
música tan alto ocasionando insomnio y dificultad en la iniciación y mantenimiento 
del sueño, lo que le llevo a dormir en muchas ocasiones en la habitación de sus 
padres debido a los temores que sentía , el ruido que no le permitía dormir, esto le 
ocasionaba otros temores nocturnos como insectos, fantasmas generando 
ansiedad, esto se tornaba muy frecuente durante varios años y llevo a sus padres 
a construir una habitación en un área de la casa para evitar el ruido y poder 
brindar un espacio para su buen descanso mejorando así en parte su calidad de 
vida. En el proceso por psicología se le han brindado estrategias que le han 
permitido ir superando poco a poco sus miedos e ir avanzando en su crecimiento 
personal, actualmente ha estado con acompañamiento psicológico después de la 
pandemia de manera virtual, sus avances han sido significativos en su crecimiento 
personal cuenta con el apoyo de sus padres quienes están al pendiente de sus 
procesos por psicología. 



Este informe se 8ntrega por solicitud de la madre el día 16 de abril de 2024 

Atentamente, 

~-7i1-M/4, 71t 
LEISD¡(TORRES MENDOZA 
PSICOLOGA CLINICA 
TP. 10293 



>ocumento Fwmado 
>ig1talmente. il 202430195751 

Alcaldía de Medellín 
--- 01stnto de --
Ciencia, Tecnología e Innovación 

11111111 111111111 
• 2 O 2 4 3 O 1 9 5 7 5 1 • 

Medellín, 10/05/2024 

Señor 
RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ 
Correo electrónico: Albeiro.usb.derecho@gmail.com 
Medellín 

Asunto: Respuesta a derecho de petición 202410136099 del 17 de abril de 2024. 

Cordial saludo. 

La Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia, adscrita a la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia, en cumplimiento de sus funciones, conforme las reglas 
establecidas en la Ley 1755 de junio 30 de 2015 y a mandato Constitucional, 
procede a emitir respuesta de fondo, clara y precisa, asi: 

Una vez verificada la informacion por usted suministrada y en atención a su 
solicitud, nos permitimos informarle, que conforme al articulo 83 de la Ley 1801 
de 2016, es el alcalde del distrito, en este caso, quien tiene la facultad legal de 
establecer los horarios de funcionamiento de los establecimientos de comercio: 

ARTÍCULO 83. ACTIVIDAD ECONÓMICA. Es la actividad lícita, 
desarrollada por las personas naturales y Jurídicas, en cualquier lugar y 
sobre cualquier bien, sea comercial, industrial, social, de servicios, de 
recreación o de entretenimiento; de carácter público o privado o en 
entidades con o sin ánimo de lucro, o similares o que siendo privados, sus 
actividades trasciendan a lo público. 

www.medellln.gov Go 
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PARA GRAFO. Los alcaldes fijarán horarios para el ejercicio de la actividad 
económica en los casos en que esta actividad pueda afectar la convivencia, 
y en su defecto lo hará el gobernador. 

Asi entonces, el Decreto 1070 de 2021, por medio del cual se fijan los horarios de 
funcionamiento para los establecimientos de comercio, se estructura el futuro del 
programa Convive la Noche para la promoción de la convivencia y autorregulación 
de la vida nocturna, y se dictan otras disposiciones, no solo goza de presunción 
de legalidad al tratarse de un acto administrativo que a la fecha no ha sido 
demandado, sino que además, fue emitido por el funcionario competente para ello, 
en este caso el alcalde. Dado lo anterior, las pretensiones dirigidas a la 
modificación o derogatoria de las disposiciones que allí se consagran , deberán 
dirigirse ante la manifestación contenciosa de la jurisdicción, siempre que, en todo 
caso, no haya operado el fenómeno extintivo de la caducidad. 

De conformidad con la Ley 1801 de 2016, en su artículo 5º se entiende por 
convivencia, la interacción pacífica, respetuosa y armónica entre las personas, 
con los bienes, y con el ambiente, en el marco del ordenamiento jurídico, 
señalando como categorías de la convivencia la seguridad, tranquilidad, ambiente 
y salud pública según el artículo 6º de la citada ley. 

El programa Convive La Noche se encarga de la promoción de la convivencia y 
autorregulación de los establecimientos de comercio, cuyo objetivo consiste en 
promover la adopción de buenas prácticas de legalidad, responsabilidad social y 
respeto con el entorno social, ambiental, por parte de los responsables y los 
usuarios, con el fin de hacer de los espacios nocturnos de la ciudad de Medellín, 
lugares de esparcimiento seguros para sus usuarios, y armónicos con la 
comunidad que los rodea. 

Para ello, cuenta con unos incentivos, dentro de los cuales se tiene la extensión 
de horario para los establecimientos de comercio que con el ejercicio de su 
actividad económica, contribuyen a la seguridad y sana convivencia, respetando 
su entorno social, sin que dicho incentivo se convierta en un derecho adquirido. 

Teniendo en cuenta su petición, se dara tralado de la solicitud a la unidad de 
convivencia, con miras a verificar el cumplimiento de los deberes por parte de los 
establecimientos que se encuentren en el programa, quienes están llamados a 
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realice su actividad económica de acuerdo a lo autorizado, además de adoptar 
medidas tendientes a la prevención de comportamientos particulares que 
perturben o alteren las condiciones de orden público 

Finalmente, nos permitimos suministrarle el numero telefónico del promotor local 
de gobierno, quien estará atento a las problemáticas que afronta la comunidad, 
conforme a la situación por usted denunciada. 

Milena ochoa - 311 4154565 

Cordialmente, 

LAURA MARIA HERNANDEZ RAMIREZ 
SUBSECRETARIA DE DESPACHO 

Proyectó: Gonzalo Andrés Urrego Ruiz - Apoyo Jurldico del Despacho - Subsecretaria de Gobierno Local y Convivencia 
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barrial2 en el Plan de Ordenamiento Territorial, podrán 
funcionar hasta las doce de la noche (12:00 pm). 

Para los establecimientos de comercio de la presente 
tipología que se certifiquen dentro del programa 
·convive fa Noche" el horario de funcionamiento 
será hasta las dos de la manana (2:00 a.m.) del dla 
siguiente. 

1) Los establecimientos que especlficamente realicen 
actividades lúdicas, con equipo de sonido y salón 
de baile, destinados a la presentación de revistas 
musicales o artlsticas para ninos, nil'las y adolescentes, 
podrán funcionar desde las ocho de la manana {8:00 
am) a diez de la noche (10:00 pm). · 

m) Los establecimientos de prestación de servicio de 
video juegos para menores entre los 14 y 18 anos de 

2 Ver anexo 1 - Mapa Usos del suelo 

9 

edad, podrán funcionar de diez de la manana (10:00 
am) a diez de la noche (10:00 pm). La operación y el 
funcionamiento serán de conformidad con la Ley 1554 
de 2012. 

n) Los establecimientos de comercio dedicados a la 
compraventa de material reciclable, y chatarrerias 
podrán funcionar desde las seis de la manana (6:00 
am) hasta las seis de la tarde (6:00 pm). 

PARÁGRAFO: Los establecimientos relacionados en el 
presente artículo serán sujetos de vigilancia, Inspección y 
control por parte de las autoridades competentes. 

ARTICl,JLO SEGUNDO: Vigencia y Derogatorias. El 
presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
en la Gaceta Oficial y deroga el Decreto Municipal 1358 del 
2010 y demás normas municipales que le sean contrarias. 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Medellln, el dla diez (10) de Junio de dos mil catorce (2014). 

ANISAL GAVIRIA CORREA 
Alcalde Municipal 

© ·- ~-L.Mm.e 
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 DECRETO 1047 DE 2023 (NOVIEMBRE 29) 
 

“Por medio del cual se implementa un Plan Piloto de extensión de horarios de funcionamiento de 
establecimientos de comercio con venta y/o consumo de bebidas alcohólicas en el Distrito Especial 
de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, con ocasión de la temporada de navidad, fin de 

año y año nuevo”. 

 

EL ALCALDE DE MEDELLÍN (E) 

 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en 

el numeral 2 del artículo 315 de la Constitución Política, numeral 1 del literal b) del 

artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 

2012, parágrafo único del artículo 83 y el artículo 86 de la Ley 1801 de 2016 y el 

artículo 21 del Decreto 1070 de 2021, modificado por el Decreto 143 de 2022, 

Decreto 1609 de 2023 y, 

 

CONSIDERANDO QUE 

 

La Constitución Política en su artículo 2 establece, dentro de los fines esenciales 

del Estado, entre otros, que las autoridades de la República están instituidas para 

proteger a todas las personas residentes en el país en su vida, honra, bienes, 

creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del Estado y de los particulares.  

 

Corresponde al Alcalde del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, como primera autoridad del ente distrital, de conformidad con el 

artículo 315 de la Constitución política, artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 y el 

artículo 204 de la Ley 1801 de 2016, conservar el orden público, garantizar la 

convivencia y la seguridad ciudadana. 

 

De acuerdo con la Ley 136 de 1994, en su artículo 91 literal “B”, numeral 1, les 

corresponde a los alcaldes la función de conservar y restablecer el orden público 

en el distrito, de conformidad con la ley y las instrucciones del Presidente de la 

República y del respectivo Gobernador. 

 

De conformidad con el artículo 5 de la Ley 1801 de 2016, se entiende por 

convivencia, la interacción pacífica, respetuosa y armónica entre las personas, con 

los bienes, y con el ambiente, en el marco del ordenamiento jurídico. 

 

En la misma línea, el artículo 6 de la señalada Ley, refiere como categorías de la 

convivencia la seguridad, la tranquilidad, el ambiente y la salud pública. 

 

A su vez, el parágrafo del artículo 83 y el parágrafo 1° del artículo 86 de la Ley 

1801 de 2016, facultan a los alcaldes para fijar horarios de funcionamiento de los 

establecimientos de comercio, con el fin de garantizar y mantener las condiciones 

mínimas de una sana convivencia. Asimismo, el parágrafo 2° del artículo 86 de la 

citada ley, faculta a las autoridades de policía y comandantes de estación de 

policía, para ingresar a los establecimientos de comercio mencionados en dicho 

artículo, con el fin de verificar el cumplimiento de horarios dispuestos por los 

alcaldes distritales o municipales, para imponer las medidas correctivas 

correspondientes, siguiendo para ello, el procedimiento establecido en la Ley 1801 

de 2016. 

 

El Distrito Especial de Ciencia, Tecnologia e Innovación de Medellín, en su Plan 

de Desarrollo “Medellín Futuro 2020 - 2023”, contempla la Línea Estratégica 5: 

https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/astrea/docs/d_alcamed_0143_2022.htm#INICIO
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 Gobernanza y Gobernabilidad, entendida como la capacidad para generar 

sinergias y fortalecer la construcción de lo público y la democracia, con la 

valoración de los disensos y el favorecimiento de estrategias de concertación 

sobre los mejores acuerdos posibles, al igual que la estimulación de las diferentes 

capacidades de los actores; así mismo, asume la gobernabilidad como la 

capacidad de las instituciones de responder a las demandas y necesidades de los 

ciudadanos y las ciudadanas, el cual contiene la promoción de la convivencia 

ciudadana. 

 

El Acuerdo 048 de 2014 -Plan de Ordenamiento Territorial de Medellín-, establece 

en su artículo 242 la zonificación y categorías de uso del suelo, en el cual se 

identifican para los sistemas de ocupación privada, tres áreas generales de uso; 

baja, media y alta mixtura, para las cuales se establece un porcentaje mínimo de 

construcción de actividad residencial y se habilita un porcentaje máximo de 

construcción de otras actividades. Las categorías generales de uso aplicables son: 

residencial, comercial, servicios, industria, dotacional, espacios públicos existentes 

y espacios públicos proyectados. 

 

El artículo 3 del Decreto 1070 de 2021, modificado por el artículo 2 del Decreto 

143 de 2022, fijó los horarios de funcionamiento de los establecimientos de 

comercio localizados en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín, entre los cuales se encuentran aquellos con venta y/o consumo de 

bebidas alcohólicas, para los que se determinó un horario de funcionamiento, 

según la zona donde se hallen ubicados, así: de diez de la mañana (10:00 a.m.) a 

dos de la mañana (2:00 a.m.) del día siguiente, en zonas de alta mixtura; de diez 

de la mañana (10:00 a.m.) a media noche del día en curso (12:00 a.m.), en zonas 

de media mixtura; de diez de la mañana (10:00 a.m.) a doce en punto (12:00 a.m.) 

del día siguiente, en zonas de baja mixtura que acrediten uso establecido, de diez 

de la mañana (10:00 a.m.) a doce en punto (12:00 a.m.), en zonas de uso rural, de 

diez de la mañana (10:00 a.m.) a doce en punto (12:00 a.m.) del día siguiente, en 

zonas de uso mixto urbano rural de diez de la mañana (10:00 a.m.) a doce en 

punto (12:00 a.m.) del día siguiente.  

 

Adicionalmente, en el artículo 21 del Decreto 1070 de 2021, se contempló la 

posibilidad de que la administración Distrital, pueda implementar planes piloto 

temporales y sectorizados, a través de los cuales se modifiquen los horarios de 

funcionamiento de los establecimientos de comercio con venta y/o consumo de 

bebidas alcohólicas ubicados en sectores comerciales con predominancia 

económica nocturna, previo análisis de convivencia y seguridad y en articulación 

con todos los actores interinstitucionales competentes. 

 

Por lo anterior, el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Medellín expidió los Decretos 1147 de 2021, 542 de 2022, 989 de 2022, 1045 de 

2022 y 660 de 2023 con el fin de implementar planes pilotos temporales de 

extensión de horarios, para fortalecer la economía de la ciudad, activando 

positivamente el desarrollo económico, la generación de empleos e impactando la 

calidad de vida en la ciudad. 

 

En aras de continuar implementando acciones y estrategias para seguir con la 

consolidación y crecimiento económico, se evaluó la posibilidad de implementar 

una extensión de horarios de funcionamiento de los establecimientos de 

comercio con venta y consumo de bebidas alcohólicas de manera temporal, 

teniendo en cuenta las festividades con ocasión de la temporada de navidad, fin 

de año y año nuevo.  
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 Asimismo, es necesario fomentar las condiciones para que el Distrito Especial de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, se constituya en un espacio abierto, 

seguro, competitivo, con una vida comercial productiva, tanto para sus habitantes 

y visitantes como para los comerciantes de la ciudad, donde el dinamismo cultural 

y económico se revierta en el mejoramiento de la calidad de vida y la generación 

de nuevos empleos, activando de manera eficiente el desarrollo económico, y así 

mismo, manteniendo el orden público y la sana convivencia. 

 

De conformidad con las competencias establecidas en el Decreto 883 de 2015, 

modificado por el Acuerdo 01 de 2016 y el Decreto 863 de 2020, la Secretaría de 

Seguridad y Convivencia es una dependencia de nivel central, que tendrá como 

responsabilidad planificar, liderar, gestionar, articular, desarrollar, implementar y 

evaluar todas las acciones tendientes a fortalecer la seguridad y la convivencia 

ciudadana, mediante la formulación e implementación de políticas y estrategias 

que promuevan la civilidad, el control de las indisciplinas sociales, la atención de 

las problemáticas familiares, el apoyo al Sistema Nacional de Bienestar Familiar, 

al Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, el control del uso del 

espacio público, para conservar la institucionalidad y el orden público; así como 

para proteger los derechos de los ciudadanos y mejorar los índices de seguridad. 

 

De otro lado, Medellín Convive La Noche, es un programa adscrito a la Secretaría 

de Seguridad y Convivencia, que busca propiciar ambientes de seguridad, respeto 

y convivencia para residentes, comerciantes y ciudadanos en general, mediante el 

diálogo y acciones pedagógicas, con la finalidad de crear un ambiente de 

confianza ciudadana, siempre de la mano del cumplimiento de la normatividad. 

 

Teniendo en cuenta lo antes manifestado, es necesario extender los horarios de 

funcionamiento de los establecimientos de comercio con venta y/o consumo de 

bebidas alcohólicas. 

 

Con fundamento en lo anterior, el Alcalde del Distrito Especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de Medellín (e), 

 

DECRETA 

 

Artículo 1. Objeto. Implementar en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Medellín el plan piloto temporal de extensión de horario de 

funcionamiento para los establecimientos de comercio con venta y/o consumo de 

bebidas alcohólicas, desde las diez de la mañana (10:00 a.m.) hasta las cinco de 

la mañana (5:00 a.m.) del día siguiente, durante la época comprendida entre la 

fecha de publicación del presente Decreto, hasta el día ocho (08) de enero de 

2024. 

 

Parágrafo 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Decreto 1070 

de 2021, las disposiciones aquí contenidas aplican a los establecimientos de 

comercio con venta y/o consumo de bebidas alcohólicas localizados en zonas y 

franjas de media y alta mixtura de conformidad con las tipologías de uso de suelo 

comprendidas en el Acuerdo 048 de 2014 (Plan de Ordenamiento Territorial). Para 

los establecimientos de comercio con venta y/o consumo de bebidas alcohólicas 

que se encuentren en zonas de baja mixtura, se aplicará lo dispuesto en el 

Decreto 1070 de 2021.  
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 Parágrafo 2. Para los establecimientos de comercio con venta y/o consumo de 

bebidas alcohólicas que se encuentren en zonas de alta mixtura, se extenderá el 

horario de manera especial, el día veinticuatro (24) de diciembre de 2023, desde 

las diez de la mañana (10:00 a.m.) hasta las seis de la mañana (6:00 a.m.) del 

veinticinco (25) de diciembre de 2023; y el treinta y uno (31) de diciembre de 2023 

desde las diez de la mañana (10:00 a.m.), hasta las seis de la mañana (6:00 a.m.) 

del primero (1) de enero de 2024. 

 

Artículo 2. Inspección y vigilancia. La inspección y vigilancia del cumplimiento 

de las medidas adoptadas en este decreto, será ejercida por las autoridades de 

policía, de conformidad con lo reglado en la Ley 1801 de 2016. 

 

Artículo 3. Oferta institucional. Las dependencias del Distrito Especial de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, de conformidad con sus 

competencias, focalizarán su oferta institucional en las zonas de aplicación del 

Plan Piloto Extensión de Horario de Funcionamiento, definidas en el artículo 

primero del presente decreto, durante la vigencia del mismo. 

 

Artículo 4. Seguimiento. La Secretaría de Seguridad y Convivencia realizará 

evaluaciones a partir de la entrada en vigencia del plan piloto, la exclusión o 

modificación de horarios por zonas, en el marco del plan piloto, de acuerdo con la 

evolución y los resultados de este. 

 

Artículo 5. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación en la 

Gaceta Oficial del Distrito de Medellín.  

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÓSCAR HURTADO PÉREZ 
Alcalde de Medellín (E) 

 

 

 

 

BG (RA). JOSÉ GERARDO ACEVEDO OSSA 
Secretario de Seguridad y Convivencia 
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CIRCULAR NÚMERO 202260000038 DE 22/02/2022

DE: SECRETARIA DE GESTIÓN HUMANA Y SERVICIO 
A LA CIUDADANÍA

PARA: EMPLEADOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE 
MEDELLÍN

ASUNTO: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
DE LOS KITS TECNOLÓGICO, MOBILIARIO Y DEL 
LUGAR PARA EL TELETRABAJO

Por medio de la Circular No. 202160000219 de 2021 la 
Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía 
comunicó a los empleados de la entidad las especificaciones 
técnicas a cumplir en el Kit Mobiliario y Kit Tecnológico, 
herramientas éstas para el desarrollo de la modalidad de 
Teletrabajo establecida en el Decreto Municipal 0788 de 
2021.

En razón de las observaciones recibidas tanto a dichas 
especificaciones técnicas como a la descripción del 
lugar de trabajo, se evidenció la necesidad de realizar 
modificaciones a las mismas, por tanto se procede a 
determinar las características mínimas a cumplir:

1. Especificaciones del Kit Tecnológico cuando el 
empleado voluntariamente disponga de su equipo de 
cómputo personal.

El Kit Tecnológico se encuentra integrado por un equipo de 
cómputo portátil o de escritorio, base refrigerante, teclado, 
mouse externo y cables de conexión, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 14 del Decreto 0788 de 2021.

Las especificaciones técnicas mínimas del equipo de 
cómputo son:

Procesador Mínimo Intel® Core i3 o AMD o Ryzen o Apple M1

Memoria RAM Mínimo 8 Gb
Almacenamiento Mínimo 250 Gb
Software Sistema Operativo  Windows o MacOS. El sistema operativo debe ser Licencia-

do, de manera que no se incurra en violación a la propiedad 
intelectual

En lo referente a  los demás elementos del kit tecnológico,  
de los cuales el servidor hará uso, deberán cumplir con las 
condiciones técnicas ofertadas por el mercado. 

Durante el desarrollo del teletrabajo, el empleado debe 
garantizar el servicio de internet y el cumplimiento de las 
anteriores especificaciones; además el Municipio de podrá 
verificar en cualquier momento su cumplimiento.

La Secretaría de Innovación Digital prestará el servicio 
de soporte técnico para conexión remota, sin embargo, 
no realizará ningún tipo de reparación, actualización o 
cualquier actividad técnica relacionada con el equipo que 
aporta el empleado para el desempeño de sus funciones 
en Teletrabajo.

2.  Especificaciones del Kit Mobiliario cuando el empleado 
voluntariamente disponga voluntariamente de sus propios 
elementos. 

El kit mobiliario se encuentra integrado por silla, escritorio 
y descansa pies, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14 del Decreto 0788 de 2021.

Las especificaciones técnicas mínimas de los elementos 
que confirman el Kit Mobiliario son:

 2.1 Silla de trabajo:

	 −	 La altura del asiento debe ser graduable. 

	 −	 Ancho mínimo asiento 46 cm.

	 −	 El relleno del asiento y del respaldo no debe ser 
demasiado mullido; con una densidad mínima de 60 
mm y de 30 mm.

	 −	 El tapizado y material de relleno deben de permitir 
la transpiración y el intercambio de calor. 

	 −	 La altura del respaldo debe llegar como mínimo 
hasta la parte media de la espalda (debajo de los 
omóplatos). Para tareas con computador de escritorio 
es conveniente un respaldo un poco más alto. Ancho 
mínimo espalda 45 cm y altura de 50cm.

	 −	 El espaldar debe ser reclinable con mecanismo por 
palanca y posibilidad de regular la altura independiente 
del asiento.  La inclinación debe ser de mínimo 10º con 
relación a los 90º que tiene el espaldar con el asiento.

	 −	 Las sillas para ser usadas con computador 
de escritorio deben tener respaldos reclinables y 
regulables en altura. 

	 −	 La silla debe tener un sistema que le permita girar 
360º.
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	 −	 Estabilidad con cinco puntos de apoyo al suelo, la 
base de apoyo deberá tener un diámetro superior a 50 
cms de diámetro. Debe estar dotada con rodachinas 
según el tipo de suelo donde se vaya a utilizar (no 
todas las rodachinas son iguales, vienen de diferentes 
materiales y dureza según el tipo de suelo). 

 − Los reposabrazos son indicados cuando la 
superficie de la mesa no permite el apoyo de los 
antebrazos sobre esta, o tenga un fondo menor a 
60cm. Si hay existencia de apoyabrazos estos deben 
estar graduados de forma que permitan el ingreso y el 
egreso fácil por debajo de la superficie de trabajo con 
una tolerancia de más o menos 2 cms, estos permiten 
dar apoyo y descanso a los hombros y brazos. Su 
superficie útil de apoyo debe ser de al menos 5 cms 
de ancho y estar formado por un material no rígido. 
Deben estar algo retrasados con respecto al borde 
del asiento para permitir acercarse a la superficie 
de trabajo con comodidad, estos también deben ser 
regulables en altura. 

 − Los brazos deben forman un ángulo entre 90º a 
115º respecto a la superficie de trabajo, esto se logra 
con una adecuada graduación de la silla, los pies 
siempre deben de estar en contacto con el suelo, y 
los muslos apoyados sobre el asiento, espalda recta 
apoyada sobre el respaldo de la silla, la cabeza y 
cuello recto. 

 2.2. Escritorio:

 − Debe quedar aproximadamente a la altura del codo 
cuando se está sentado (72±1.5 cm, hasta 75±1.5 cm 
para usuarios muy altos). 

 − Deberá tener las dimensiones suficientes para 
permitir la colocación flexible del monitor, del teclado, 
documentos y accesorios, para que el operador pueda 
mantener una adecuada distancia visual a la pantalla. 
Se recomienda las de 120 ×60 cm.

 − Debe disponer de un espacio holgado debajo 
de la mesa de trabajo para que las piernas puedan 
moverse. Es recomendable que la altura libre alcance 
los 70 cm y que el ancho libre supere los 85 cm.

 − La superficie de la mesa debe ser poco reflectante 
(acabados en mate, los brillantes pueden dar reflejos). 
En general son preferibles los colores suaves y 
deberían evitarse las superficies muy oscuras, que 
producen contrastes muy fuertes entre el tablero de 
la mesa y los documentos. Las superficies en gris, 
beige, crema o color madera natural, más o menos 
clara, proporcionan contrastes adecuados.

 − Debe tener libre su perímetro para aprovechar 
bien la superficie de trabajo y permitir la movilidad del 
trabajador.

 − Los bloques de cajones no deben estar fijos a la 

mesa, ya que así el trabajador podrá colocarlos en 
la zona que más le convenga y aprovechará mejor 
la superficie de trabajo y deben disponer de topes de 
abertura de manera que no salgan todos al abrirlos, 
si no los poseen deben ser colocados para tales fines 
pequeños tacos de madera.

 − El espacio de trabajo, debe contar con fuente 
propia de energía y los cables del computador de 
escritorio deben estar en canaletas.

 2.3. Descansapiés:

 − Debe tener una inclinación ajustable entre 0º y 15º 
sobre la horizontal. 

 − Debe ser antideslizante, tanto en la zona prevista 
para el apoyo de los pies como en sus apoyos en el 
suelo. 

 − En cuanto a las medidas debe tener unas 
dimensiones mínimas de 45 cm. de ancho por 35 cm. 
de profundidad.

 3. Lugar de trabajo. El lugar de trabajo destinado 
por el empleado en su domicilio para cumplir con sus 
actividades laborales en la modalidad de teletrabajo 
deberá cumplir con las siguientes especificaciones:

 3.1. Espacio de trabajo:

 − El espacio de trabajo deberá tener una dimensión 
suficiente y estar acondicionado de manera que 
permita los movimientos y favorezca los cambios de 
postura.

 − Detrás de la mesa debe quedar un espacio de 
aproximadamente 115 cm o más para moverse con la 
silla y facilitar los movimientos y cambios de postura. 

 − Las manos y los antebrazos se deben apoyar 
sobre la superficie de trabajo para manejar el mouse 
y escribir con el teclado, de lo contrario se sobre 
cargarán las muñecas y/o los hombros, lo que puede 
terminar en algún tipo de molestia osteomuscular. 

 3.2. Iluminación del puesto de trabajo:

 − Las fuentes de luz deben colocarse de manera que 
eviten los deslumbramientos y los reflejos molestos en 
la pantalla o en otras partes del equipo.

	 − Los puestos de trabajo deberán instalarse de 
forma que las fuentes naturales de luz tales como 
ventanas y otras aberturas, tabiques transparentes 
o traslucidos y los equipos o tabiques de color claro 
queden perpendiculares a la pantalla, ni frente, ni 
detrás para evitar el deslumbramiento directo y la 
producción de reflejos molestos en la pantalla. 
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 − Las ventanas y aberturas deberán estar equipadas 
con persianas o cortinas para atenuar la luz del día 
que ilumine el puesto de trabajo.

 − Se deben usar filtros de pantalla para disminuir o 
anular el reflejo de la luz y las emisiones de radiación. 

 3.3. Posición del monitor:

 − La altura del monitor debe ser de forma que su 
borde superior esté al nivel de los ojos del usuario 
con la cabeza erguida (aproximadamente 43 a 47 cm. 
por encima del plano de la mesa). Si el monitor no 
está sobre un soporte regulable y le queda demasiado 
bajo, coloque un soporte firme debajo para elevarlo, 
con el objetivo de que el borde superior de la pantalla 
quede al nivel de los ojos, evitando posturas de flexión 
de cuello.

 − La distancia de la pantalla a los ojos, como norma 
general no debe ser inferior a 55 cm.

 − Se debe trabajar con la cabeza de frente al 
ordenador, evitando giros. El ángulo máximo de giro 
de la cabeza debe ser inferior a los 35 grados.

 − En caso de trabajo con portátil se debe contar 
con teclado, mouse y soporte para elevar el monitor, 
facilitando la postura a 90 ° para la articulación del 
codo y el monitor a altura de la visión, evitando flexión 
de cuello permanente.

Finalmente, si durante el desarrollo del teletrabajo 
el empleado realiza algún cambio en los elementos 
que integran el kit tecnológico o kit mobiliario, éstos 
deberán conservar las mismas especificaciones técnicas 
contempladas en la presente Circular.

Este acto administrativo deja sin efecto la Circular N° 
202160000219 del  26 de Noviembre de 2021.

Atentamente,
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CIRCULAR No SSS 202260000033
(Febrero 15 de 2022)

SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS

DE: SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS

PARA: SUPERVISORES DE CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO Y COMODATOS DE BIENES 
INMUEBLES DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE 
MEDELLÍN Y ENLACES DE TRANSPORTE

ASUNTO: DIRECTRICES A APLICAR DURANTE 
LEY 996 DE 2005 RELACIONADAS CON BIENES 
INMUEBLES EN ARRENDAMIENTO O COMODATO Y 
VEHICULOS DE CARÁCTER PÚBLICO

En razón a la entrada en vigencia de la Ley 996 de 2005 
- Ley de Garantías Electorales, “Por medio de la cual se 
reglamenta la elección de Presidente de la República, de 
conformidad con el articulo 152 literal f) de la Constitución 
Política de Colombia, y de acuerdo con lo establecido 
en el Acto Legislativo 02 de 2004, y se dictan otras 
disposiciones”, expedida con la finalidad de definir el marco 
legal dentro del cual debe desarrollarse el debate electoral 
al Congreso y la Presidencia de la República y demás 
cargos de elección popular, garantizando la igualdad de 
condiciones para los candidatos que reúnan los requisitos 
de ley y que reglamenta la participación en política de 
los servidores públicos y las garantías a la oposición, 
promoviendo el ejercicio equitativo y transparente de la 
democracia representativa, la expedición de la Circular 
Conjunta 100-006 del 16 de noviembre de 2021, expedida 
por el Director del Departamento Administrativo de 
Presidencia y el Director del Departamento Administrativo 
de la Función Pública y la expedición de la Directiva No. 
016 de 2021 de la Procuraduría General de la Nación, 
la Secretaría de Suministros y Servicios del Municipio 
de Medellín, de manera atenta se permite exhortar a los 
supervisores de contratos de arrendamiento y comodato, 
así como a los coordinadores de transporte, a velar por el 
estricto cumplimiento de las restricciones y prohibiciones 
derivadas de la ley de Garantías Electorales, con el fin de 
prevenir el daño antijurídico y evitar la imposiciones de 

sanciones de carácter disciplinario, fiscal y penal, así como 
comprometer la responsabilidad del Municipio, razón por la 
cual se permite establecer las siguientes directrices para 
ser tenidas en cuenta:

 1. Prohibición de utilización de bienes inmuebles 
de propiedad del Municipio entregados en 
arrendamiento o comodato, así como vehículos de 
carácter público, para actividades proselitistas.

 La ley establece que: “No podrán autorizar la utilización 
de inmuebles o bienes muebles de carácter público para 
actividades proselitistas, ni para facilitar el alojamiento, ni el 
transporte de electores de candidatos a cargos de elección 
popular. Tampoco podrán hacerlo cuando participen 
voceros de los candidatos” (Parágrafo del artículo 38 de la 
ley 996 de 2005). Por lo anterior en los bienes inmuebles 
de propiedad del municipio, o en aquellos entregados 
en arrendamiento o comodato, no se podrán realizar 
actividades de tipo proselitista electoral, de acuerdo a las 
instrucciones impartidas por las autoridades competentes, 
así como tampoco se podrán utilizar los vehículos de 
carácter público para el transporte de electores de 
candidatos a cargos de elección popular, razón por la cual 
se recomienda instar y comunicar a cada arrendatario y 
comodatario a dar estricto cumplimiento a las presentes 
directrices.

Dichas restricciones aplican cuatro (4) meses antes de 
las elecciones, es decir, desde el 29 de enero de 2022 
y se extienden hasta el 29 de mayo de 2021, día de la 
votación para elegir Presidente y Vicepresidente, o hasta 
la realización de la segunda vuelta, si ésta tuviera lugar.

En caso de tener conocimiento de circunstancias que se 
adecuen a esta tipología de conductas, se solicita informar 
de manera inmediata a la Subsecretaría de Gestión 
de Bienes, Freddy Alfonso Agudelo Bolívar, al correo 
electrónico: fredy.agudelob@medellin.gov.co, teléfono 
3855555 extensión 5603.

Cordialmente,

KAREN BIBIANA DELGADO MANJARRÉS

Secretaria de Suministros y Servicios 
Municipio de Medellín

FREDY ALFONSO AGUDELO BOLIVAR 
Subsecretario Gestión de Bienes 

Secretaría de Suministros y Servicios
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CONTRATO DE CRÉDITO
ENTRE LA CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO Y

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P.
Suscrito el 31 de diciembre de 2021.

Conste por el presente documento de Contrato de Crédito 
(en adelante, el “Contrato” o el “Contrato de Crédito”) que 
celebran:

 1. La CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO, 
institución financiera multilateral de derecho 
internacional público, creada por el tratado 
internacional público titulado “Convenio Constitutivo 
de la Corporación Andina de Fomento”, suscrito 
en la ciudad de Bogotá, República de Colombia el 
7 de febrero de 1968 aprobado por la República de 
Colombia mediante la Ley 103 de 1968, publicada en el 
Diario Oficial del año CV. N°. 32736 de 15 de marzo de 
1969 (en adelante, “CAF”), representada en este acto 
por MARÍA CAROLINA ESPAÑA ORLANDI quien es 
representante de CAF en la República de Colombia, de 
nacionalidad venezolana e identificada con Pasaporte 
Venezolano N°. 045771011 debidamente facultada 
para suscribir el presente Contrato, según poder 
otorgado ante el Consulado General de Colombia en 
Caracas, República Bolivariana de Venezuela el 5 de 
agosto de 2015, por una parte y

 2. Por la otra, la empresa denominada 
ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. 
empresa de servicios públicos mixta, creada mediante 
la escritura pública número 2830 del 16 de septiembre 
de 1950 inscrita en la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga el 27 de septiembre de 1950, con NIT 
890201230-1 y con domicilio principal en la ciudad de 
Bucaramanga (en adelante, el “Cliente”), representada 
en este acto por MAURICIO MONTOYA BOZZI de 
nacionalidad Colombiana e identificado con la cédula 
de ciudadanía número 91.498.215 expedida en 
Bucaramanga, en su calidad de Representante Legal, 
debidamente autorizado, de acuerdo con los estatutos 
sociales, para firmar este contrato.

ANTECEDENTES

 (A) El Cliente ha solicitado a CAF 
el otorgamiento de un préstamo para el 
financiamiento parcial de su plan de inversiones 
para la expansión y fortalecimiento del sistema de 
transmisión y distribución a cargo del Cliente. 

 (B) En vista de la solicitud efectuada por el 
Cliente, CAF ha aprobado el otorgamiento al 
Cliente de un préstamo corporativo en los términos 
y condiciones del presente Contrato. 

 (C) CAF y el Cliente convienen expresamente 
en que a partir del momento en que ambas partes 
suscriban el presente Contrato, las cláusulas 
siguientes reemplazarán en su totalidad, cualquier 

otra conversación, negociación o acuerdo entre 
las Partes en relación con el préstamo aquí 
contenido.

En consecuencia, las Partes convienen en las siguientes:

CLÁUSULAS

Cláusula 1. Interpretación

 1.1.Definiciones: Los términos que se detallan a 
continuación tendrán el siguiente significado para 
efectos del presente Contrato:

“Activos Obsoletos y/o Desgastados” significa los activos 
constituidos por edificios, instalaciones eléctricas y otras, 
maquinarias y equipo, vehículos, entre otros, que forman 
parte de los activos totales del Cliente, y que han alcanzado 
el final de su vida útil, (i) por encontrarse completamente 
depreciados, y/o; (ii) dado el avance tecnológico han 
dejado de ser funcionales para la actividad del Cliente y/o 
son inservibles y/o; (iii) dado el desgaste natural del bien 
ya no es útil para su finalidad; dejando así de contribuir a 
la generación de ingresos del Cliente, según esta situación 
se defina en atención a los Principios Contables Aplicables 
y en la Ley Aplicable al Cliente como prestador del servicio 
público de distribución y transmisión eléctrica en el País.

“Acto Indebido” significa cualquier Práctica Prohibida, 
Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo o algún 
otro acto ilícito considerado como delito precedente o 
fuente del Lavado de Activos según la Ley Aplicable.

“Administrador” tiene el significado asignado en el artículo 
22 de la Ley 222 de 1995.

“Auditor Externo” significa la firma que de conformidad con 
la Ley Aplicable, presta al Cliente servicios de auditoría 
externa entendida como revisoría fiscal o, a falta de éste, otra 
firma de contadores públicos independientes satisfactoria 
para CAF, debidamente autorizados para funcionar en tal 
calidad de conformidad con la Ley Aplicable.

“Cambio de Control” significa que EPM o el País o el 
Municipio de Medellín, directa o indirectamente, dejen de 
tener el Control del Cliente.

“Certificación de Evento de Disrupción del Mercado” 
significa una certificación proporcionada por CAF al Cliente 
indicando que se ha producido un Evento de Disrupción del 
Mercado para cualquier Período de Interés y estableciendo 
la tasa de interés aplicable a dicho Período de Interés, 
calculado de acuerdo con la Sección 2.12(a) (Evento de 
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Disrupción del Mercado).

“Cliente” tendrá el significado que este término le ha sido 
asignado en la comparecencia del presente Contrato.

“Comisión de Compromiso” tiene el significado asignado a 
este término en la Cláusula 9 (Comisión de Compromiso) 
del presente Contrato.

“Condiciones Financieras Especiales” tendrá el significado 
asignado a este término en la Cláusula 16.18 (Condiciones 
Financieras Especiales) del presente Contrato.

“Condiciones Financieras Solicitadas” son las condiciones 
financieras propuestas por el Cliente y contenidas en la 
respectiva Solicitud de Operación de Manejo de Deuda.

“Confirmación de Operación de Manejo de Deuda” es el 
documento en forma y contenido similar al modelo titulado 
“Formulario de Confirmación de Manejo de Deuda”, que 
consta en el Anexo J (“a” o “b” según corresponda), 
mediante el cual CAF acepta celebrar la Operación de 
Manejo de Deuda descrita en la Solicitud de Operación de 
Manejo de Deuda correspondiente.

“Conocimiento” significa la información y el saber efectivo 
que tienen los Administradores de las Partes, según 
sea aplicable, ya sea porque (i) hicieron una razonable 
diligencia o (ii) tienen en su poder todos los registros y 
demás documentos necesarios.

“Contrato” o “Contrato de Crédito” tendrá el significado 
asignado a ese término en el párrafo inicial de este 
documento.

“Control” (incluyendo los términos “Controlado por” y “Bajo el 
Control de”) significa respecto de una determinada Persona: 
(i) la posesión, directa o indirecta, de más del cincuenta 
por ciento (50%) de las acciones, participaciones o títulos 
similares que otorgan el derecho a voto en tal Persona; 
o, (ii) la facultad para dirigir o causar la dirección de la 
administración (incluyendo pero sin limitarse a la gerencia 
y/o el directorio y/o junta directiva y/o cualquier otro órgano 
de administración) o las políticas de tal Persona, sea a 
través de la titularidad de acciones, participaciones o títulos 
similares que otorgan el derecho a voto en tal Persona, por 
contrato o de cualquier otra manera; o (iii) la facultad para 
elegir o remover a la mayoría de los miembros de la junta 
directiva de tal Persona o tener el poder de decisión en las 
decisiones o acuerdos que pudiera tomar o adoptar dicha 
Persona.

“Conversión de Moneda” es el cambio de Dólares a 
cualquier otra Moneda Alternativa como moneda de 
denominación de la porción del Préstamo sobre la cual 
versa dicha Operación de Manejo de Deuda.

“Conversión de Tasa de Interés” es el cambio de la Tasa 
de Interés aplicable a la porción del Préstamo sobre la cual 
versa dicha Operación de Manejo de Deuda.

“Cuota” tiene el significado asignado a este término en la 
Cláusula 2.4 (Amortización) del presente Contrato.

“Desembolso” significa el acto por el cual, previa solicitud 
del Cliente, CAF desembolsa y hace entrega al Cliente 
a título de mutuo con intereses, de una determinada 
cantidad de Dólares con cargo al Monto del Compromiso 
mediante la transferencia a que se refiere la Cláusula 5.2. 
(Transferencia) del presente Contrato.

“Deuda” significa cualquier obligación (en la que se haya 
incurrido como principal o como garantía) para el pago 
o reintegro de dinero, ya sea presente o futuro, real o 
contingente de alguna Persona con respecto de:

 a) montos tomados en préstamo o procurados en 
virtud de algún préstamo o línea de crédito con un 
vencimiento superior a un (1) año;

 b) los montos tomados en préstamo o procurados 
en virtud de algún préstamo o línea de crédito con 
un vencimiento menor a un (1) año, salvo que se 
encuentren en cumplimiento con los límites y/o 
disposiciones que le sean aplicables al Cliente según 
la la Ley Aplicable.

 c) el monto de cualquier precio de compra diferido de 
una propiedad o servicios cuyo pago se ha diferido por 
encima de un (1) año (excluyendo cuentas comerciales 
pagaderas que surjan en el transcurso ordinario de los 
negocios);

 d) todas las obligaciones en virtud de o con respecto 
a cartas de crédito o aceptaciones bancarias 
(excluyendo obligaciones con respecto de cartas de 
crédito que surjan en el transcurso ordinario de los 
negocios);

 e) todas las obligaciones en el marco de o puesta 
de manifiesto por bonos, adeudos, pagarés u otros 
instrumentos similares;

 f) cualquier monto pagadero en virtud de contratos 
de arrendamiento o contratos de arrendamiento con 
opción de compra, que se exige sean registrados 
como pasivos de acuerdo con los Principios Contables 
Aplicables;

 g) cuentas por cobrar vendidas o descontadas 
(diferentes de cualquier otra cuenta por cobrar que 
haya sido vendida sin derecho a reclamo);

 h) cualquier operación de derivados en relación con, 
protección contra, o que se beneficie de una fluctuación 
en alguna tasa o precio (siempre y cuando, para el 
cálculo del valor de cualquier operación de derivados, 
sólo el valor neto de mercado deberá ser tenido en 
cuenta); o

 i) alguna otra operación financiera que tenga el 
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efecto de un préstamo.

“Día Hábil” exclusivamente para efectos de determinar 
la fecha en que deba realizarse un pago por capital, 
intereses, comisiones, gastos, etc., significa un día en el 
cual los bancos están abiertos al público en el País y en 
la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América; 
exclusivamente para efectos de la determinación de la 
Tasa LIBOR, el término “Día Hábil” tendrá el significado 
que se le asigna en la definición de Tasa LIBOR; y para 
cualquier otro propósito significa cualquier día que no 
sea sábado, ni domingo, ni considerado como feriado o 
como no laborable en la ciudad de Caracas, República 
Bolivariana de Venezuela y en el País.

“Documentos del Préstamo” significa este Contrato, el 
Pagaré y todos los demás documentos que deban ser 
suscritos o entregados por el Cliente en relación con este 
Contrato.

“Dólares” o “USD” significa la moneda de curso legal en los 
Estados Unidos de América.

“EBITDA” significa para cualquier Periodo de Cálculo, y en 
relación con el Cliente, la suma de:

 a) ingresos operativos menos los costos operativos 
del Cliente para el respectivo Periodo de Cálculo, más 

 b) en la medida que se haya deducido como costos 
operativos, la depreciación total y el gasto por 
amortización, en cada caso determinado sobre una 
base no consolidada de conformidad con los Principios 
Contables Aplicables.

“Endeudamiento” significa, con respecto a cualquier 
Persona, deuda financiera y cualquier monto que esa 
Persona deba pagar en su calidad de deudor, mutuario, 
emisor, avalista, o garante, de conformidad con un acuerdo 
o instrumento que involucre o evidencie dinero prestado 
o recibido o un precio de compra diferido de bienes o 
servicios, el otorgamiento o la extensión de un crédito, 
o de conformidad con un arrendamiento que produzca 
sustancialmente los mismos efectos económicos que 
cualquiera de dichos acuerdos o instrumentos.

“Endeudamiento Externo” significa cualquier 
Endeudamiento del Cliente distinto de un Endeudamiento 
Interno.

“Endeudamiento Interno” significa cualquier Endeudamiento 
del Cliente que es pagadero a residentes en el País y en 
Pesos Colombianos.

“EPM” significa Empresas Públicas de Medellín E.S.P.

“Evento de Disrupción del Mercado” significa un evento 
que, en opinión de CAF, (i) resulte en que la Tasa LIBOR 
(o, cuando aplique de conformidad con los términos del 
presente Contrato, la Tasa de Referencia Alternativa) no 

sea una tasa adecuada y justa para determinar la tasa 
interbancaria relevante aplicable para cualquier Período 
de Interés, o (ii) evidencia una alteración material en los 
mercados internacionales de deuda, dinero o capital.

“Evento de Incumplimiento” tiene el significado asignado 
a este término en la Cláusula 18 (Declaratoria de Plazo 
Vencido por Ocurrencia de Evento de Incumplimiento) del 
presente Contrato.

“Evento de Pago Anticipado Obligatorio” tiene el significado 
asignado a este término en la Cláusula 19 (Declaratoria 
de Plazo Vencido por Ocurrencia de Evento de Pago 
Anticipado Obligatorio) del presente Contrato.

“Evento de Terminación del Compromiso” tendrá el 
significado asignado a este término en la Cláusula 2.11 
(Eventos de Terminación del Compromiso) del presente 
Contrato.

“Evento Material Adverso” significa, con respecto al Cliente, 
cualquier evento, condición o circunstancia que resulte o 
que razonablemente pueda esperarse que resulte en un 
efecto adverso y sustancial en: (i) la condición financiera 
del Cliente o de cualquiera de sus Subordinadas, que 
pueda afectar la capacidad del Cliente para cumplir con 
sus obligaciones de pago bajo el presente Contrato; o (ii) 
la validez, legalidad, eficacia o ejecutabilidad de cualquier 
estipulación material del presente Contrato; o (iii) los 
derechos o acciones de CAF bajo este Contrato y/o los 
Documentos del Préstamo.

“Fecha de Cierre” significa la fecha de suscripción del 
presente Contrato por las Partes.

“Fecha de Desembolso” significa la fecha en la cual CAF 
efectúe la transferencia a que se refiere la Cláusula 5.2 
(Transferencia).

“Fecha de Pago de Intereses” significa, luego del primer 
Desembolso, el último Día Hábil de cada uno de los 
periodos de seis (6) meses contados a partir de la Fecha 
de Cierre.

“Fecha de Terminación del Compromiso” significa la fecha 
en que ocurra lo primero entre: (i) un Evento de Terminación 
del Compromiso; o (ii) veinticuatro (24) meses contados 
desde la Fecha de Cierre.

“Fecha Valor” es la fecha, determinada como tal en la 
Confirmación de Operación de Manejo de Deuda, a partir 
de la cual produce efectos la respectiva Operación de 
Manejo de Deuda. 

“Financiamiento del Terrorismo” consiste en la provisión, 
aporte o recolección voluntaria, de manera directa o 
indirecta, de fondos, recursos financieros o económicos 
o servicios financieros o de cualquier naturaleza, sean 
de origen lícito o ilícito, con la intención de que éstos 
sean utilizados, o con Conocimiento que estos van a ser 
utilizados, en su totalidad o en parte: (a) para realizar uno 
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o más actos terroristas; (b) por una organización terrorista; 
o (c) por un terrorista individual.

“Gasto de Intereses” significa para cualquier Periodo de 
Cálculo, y en relación con el Cliente, el agregado del 
gasto total de intereses de Endeudamiento (incluyendo sin 
limitación, todas las comisiones, descuentos, incluyendo 
entre otras comisiones de compromiso u otras y/o cargos 
bancarios (entre otras, las que correspondan de cartas 
de crédito, de acuerdos de cobertura de tasa de interés, 
swaps de moneda y otros instrumentos derivados) para 
dicho Periodo de Cálculo (calculado sin considerar ninguna 
limitación de pagos), sin considerar la amortización de 
cualquier costo financiero diferido o capitalizado para dicho 
Periodo de Cálculo así como el gasto de intereses derivado 
de deuda subordinada.

“Gravamen” significa en relación con cualquier activo:

 a) cualquier caución, o garantía personal o real 
incluyendo pero sin limitarse a cualquier hipoteca, 
fideicomiso, servidumbre, derecho de retención, 
derecho de compensación o acuerdo similar, prenda, 
garantía mobiliaria, pignoración, usufructo, gravamen, 
cargo, cesión a un fideicomiso, cesión en garantía o 
anticresis, con el propósito de constituir una garantía, 
gravamen, limitación o desmembración del dominio, 
medida cautelar o cualquier otro análogo a los eventos 
anteriores, respecto de dicho activo;

 b) el derecho del vendedor bajo cualquier venta con 
pacto de retención de dominio o del arrendador bajo 
cualquier contrato de leasing relacionado con dicho 
activo;

 c) cualquier privilegio o preferencia de cualquier 
acreedor sobre otro en relación con dicho activo; y

 d) en relación con valores (securities) cualquier 
opción de compra, o similar derecho de una tercera 
parte en relación con tales valores en la medida en que 
el precio de ejercicio de tal opción o similar derecho no 
sea al menos el valor de mercado de tales valores.

“Gravámenes Permitidos” significa:

 a) cualquier Gravamen impuesto por la Ley Aplicable 
por Impuestos, avalúos o cargos gubernamentales 
que aún no sean plazo vencido, o que estén 
siendo controvertidos de buena fe mediante los 
procedimientos apropiados;

 b) Gravámenes impuestos por la Ley Aplicable, 
incluyendo derechos de retención y Gravámenes 
similares, en los bienes muebles e inmuebles del 
Cliente que surjan del giro ordinario de los negocios 
y garanticen el pago de obligaciones que no estén 
en mora por más de sesenta (60) días o que estén 
siendo controvertidos de buena fe mediante los 
procedimientos apropiados;

 c) pignoraciones y depósitos realizados en el 
curso ordinario de los negocios en cumplimiento 
de obligaciones laborales y de seguridad social 
establecidas en la Ley Aplicable;

 d) Gravámenes sobre los bienes muebles e inmuebles 
del Cliente otorgados en el giro ordinario de los 
negocios y consistentes con las prácticas del negocio, 
para garantizar el cumplimiento de ofertas, licitaciones, 
obligaciones legales, bonos de cumplimiento y fianzas, 
contratos gubernamentales, pólizas de cumplimiento y 
de pago, u otras obligaciones similares;

 e) Gravámenes en relación con juicios, decretos u 
órdenes desfavorables para el Cliente, o cualquiera 
de sus Subordinadas que no constituyan un Evento 
de Incumplimiento;

 f) Servidumbres, derechos de paso, restricciones, 
defectos o irregularidades en el título y cargas similares 
que no interfieran de manera relevante con el negocio 
del Cliente;

 g) Cualquier derecho de retención y/o de 
compensación en relación con depósitos de dinero a 
la vista o a término mantenidos por cualquier persona 
y, en relación con los activos del Cliente, mantenidos 
en bancos o instituciones financieras;

 h) Gravámenes creados a favor de bancos y/o 
instituciones financieras que sean parte de cualquier 
transacción de cartas de crédito para garantizar 
obligaciones de reembolso en relación con dichas 
cartas de crédito, sobre documentos y otros bienes 
relacionados con tales cartas de crédito y/o los 
productos e ingresos relacionados con las mismas 
incurridos en el giro ordinario de los negocios;

 i) Gravámenes sobre efectivo o títulos equivalentes 
de efectivo para asegurar obligaciones bajo 
transacciones de tesorería;

 j) Gravámenes creados con el propósito de financiar 
la adquisición, construcción o mejora de cualquier 
propiedad o activo como parte de un proyecto, si, en 
el evento de incumplimiento en el pago del capital 
y/o intereses en relación con dicha financiación, el 
acreedor correspondiente es, durante todo el tiempo 
en que exista dicho Gravamen, titular únicamente de 
derechos sobre dicha propiedad o activo y sobre los 
ingresos derivados de la operación de, o pérdida o 
daño a, dicha propiedad o activo;

 k) Gravámenes sobre propiedades o activos 
adquiridos, construidos o modificados por el 
Cliente, que sean creados, incurridos o asumidos 
contemporáneamente con, o dentro de los ciento 
ochenta (180) días siguientes a, dicha adquisición, 
mejora (o en el caso de construcción, luego de la 
culminación o inicio de operación comercial de dicha 
propiedad o activo, lo último que ocurra), para asegurar 
o proveer para el pago de cualquier parte del precio de 
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adquisición o mejora de dicha propiedad o activo o los 
costos de dicha construcción (incluyendo costos tales 
como incrementos, intereses durante la construcción 
y costos financieros), siempre y cuando tal Gravamen 
aplique únicamente a la propiedad o activo adquirido, 
mejorado o construido; 

 l) Gravámenes existentes sobre cualquier propiedad 
o activo con antelación a la adquisición del mismo, 
incluyendo adquisiciones por vía de fusiones o 
consolidaciones por el Cliente, siempre y cuando que 
dicho Gravamen: (i) no hubiera sido creado como 
resultado o en relación con o en anticipación de 
dicha adquisición; (ii) no se extienda a ninguna otra 
propiedad, activo, ingreso o utilidad del Cliente; y (iii) 
solo garantice aquellas obligaciones que garantiza a 
la fecha de la correspondiente adquisición;

 m) Gravámenes asegurando Endeudamiento (que no 
sea Endeudamiento Externo) a favor de una Persona 
autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para actuar como banco comercial en 
el País, en la medida en que la creación de dicho 
Gravamen como garantía de dicho Endeudamiento, 
sea requerida conforme a la Ley Aplicable en relación 
con las limitaciones de los bancos comerciales en el 
País para otorgar Endeudamiento sin garantía;

 n) Gravámenes que surjan de concesiones 
gubernamentales o licencias de las cuales el Cliente 
sea titular;

 o) Cualquier interés o derecho del arrendador bajo 
cualquier contrato de leasing de capital; 

 p) Gravámenes no permitidos de otra forma 
en los literales (a) a (o) anteriores asegurando 
Endeudamiento cuyo saldo acumulado no exceda en 
ningún momento de: (i) el mayor valor entre treinta 
millones de Dólares (USD 30.000.000,00) o el cinco 
por ciento (5%) de los activos totales del Cliente 
según los Principios Contables Aplicables, cuando 
corresponda a gravámenes requeridos por el País por 
concepto de contragarantía de un Endeudamiento 
Externo; o (ii) veinte millones de Dólares (USD 
20.000.000,00) en otros Endeudamientos;

 q) Gravámenes existentes a la Fecha de Cierre, 
relacionados en el Anexo G;

 r) Cualquier extensión, renovación o reemplazo 
(o subsiguientes extensiones, renovaciones, o 
reemplazos), en todo o en parte, de cualquier 
Gravamen de los que se refieren en los literales 
(a) a (q) anteriores, siempre y cuando el valor del 
capital del Endeudamiento garantizado en virtud 
de tales Gravámenes no exceda el valor del capital 
del Endeudamiento garantizado al tiempo de tales 
extensiones, renovaciones, o reemplazos (más 
el interés causado y debido y los honorarios y 
gastos razonables incurridos en relación con tales 
extensiones, renovaciones, o reemplazos), y que el 

Gravamen de la extensión, renovación o reemplazo 
esté limitado en todo o en parte al bien sobre el que 
existía el Gravamen que se extiende, renueva o 
reemplaza (más las mejoras o adiciones a dicho bien).

“Impuestos” tiene el significado asignado a este término en 
la Cláusula 14 (Pago de Tributos y Demás Recargos) del 
presente Contrato.

“Impuestos Excluidos” significa, en relación con CAF (en 
caso de ser aplicable) o cualquier participante o cualquier 
otro receptor de cualquier pago a ser hecho por o por 
cuenta de cualquier obligación del Cliente bajo el presente 
Contrato:

 a) cualquier Impuesto sobre el ingreso neto o regalías 
establecido por la jurisdicción en la cual dicha Persona 
está constituida o donde mantiene un establecimiento 
permanente o por cualquier subdivisión política de 
dicha jurisdicción;

 b) Impuestos resultantes de cualquier conexión 
presente o pasada entre dicha Persona (excepto por 
CAF, mientras ésta goce de inmunidades, exenciones 
y privilegios otorgados por el País y sus otros países 
accionistas), y el País o cualquier subdivisión política 
o autoridad tributaria del País o de cualquiera de sus 
subdivisiones políticas; o

 c) Impuestos resultantes de tener su oficina principal 
en el País o mantener un establecimiento permanente 
en el País o una sucursal en el País, o ser ciudadano 
o residente del País para efectos tributarios.

“Incumplimiento” significa cualquier hecho que, al darse 
notificación o transcurrir el tiempo o ambos, constituiría un 
Evento de Incumplimiento.

“Información Confidencial” tiene el significado asignado a 
este término en la Cláusula 29 (Revelación de Información) 
del presente Contrato.

“Interés Remuneratorio” tiene el significado asignado a 
este término en la Cláusula 2.5 (Interés Remuneratorio) 
del presente Contrato.

“Lavado de Activos” se refiere a las actividades mediante 
las que se convierte, transfiere, adquiere, utiliza, guarda, 
administra, custodia, recibe, oculta, mantiene en su poder, 
transporta o traslada dentro o fuera de una jurisdicción 
dinero, bienes, títulos valores, efectos o ganancias cuyo 
origen ilícito tenga Conocimiento o debía presumir, con 
la finalidad de evitar la identificación de su origen, su 
incautación o decomiso.

“Ley Aplicable” son las normas legales aplicables en 
el País tal como se encuentren vigentes a la Fecha de 
Cierre de este Contrato o vigentes en el momento en que 
se fueren a aplicar, así como cualquier otra norma legal 
aplicable en el País relevante para el cumplimiento de las 
obligaciones bajo el presente Contrato (según las mismas 
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son sustituidas, derogadas o de cualquier otra forma 
modificadas en el futuro).

“Lista de Sanciones” comprenden las listas de sanciones 
administrativas o emitidas por el Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas, la Unión Europea, la Oficina de 
Control de Activos Extranjeros de los Estados Unidos 
de América, Red de Control de Delitos Financieros del 
Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
América, el Departamento del Estado de los Estados 
Unidos de América en relación con la Lista de Entidades 
y Sub Entidades Restringidas asociadas con Cuba, el 
Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo, 
la Dirección General del Tesoro de Francia, el Tesoro de 
su Majestad del Reino Unido de Gran Bretaña y aquellas 
sanciones autorizadas por la legislación promulgada por 
el Parlamento de Canadá a través de la Ley de Medidas 
Económicas Especiales.

“Margen” significa los puntos porcentuales indicados en la 
Cláusula 2.6 (Margen), que se adicionan a la Tasa LIBOR 
para dar como resultado el Interés Remuneratorio que el 
Cliente se obliga a pagar a CAF sobre el monto de cada 
Desembolso.

“Moneda Alternativa” es la moneda de curso legal en el 
País, o cualquier otra moneda distinta al USD, una cesta 
de monedas o índice de valor.

“Moneda Contractual” tiene el significado asignado a este 
término en la Cláusula 13.2 (Fecha de Cumplimiento) del 
presente Contrato.

“Moneda de Sentencia” tiene el significado asignado a este 
término en la Cláusula 13.2 (Fecha de Cumplimiento) del 
presente Contrato.

“Monto del Compromiso” significa, al momento de su 
determinación, el resultado de restar de noventa y cinco 
millones de Dólares (USD 95.000.000,00), los siguientes 
valores: (i) la sumatoria del valor de todos los Desembolsos 
realizados por CAF en virtud del Contrato y (ii) la sumatoria 
de las renuncias a recibir desembolsos presentadas por el 
Cliente de conformidad con la Cláusula 4.4.

“Monto del Préstamo” significa, al momento de su 
determinación, el resultado de restar de la sumatoria del 
valor de todos los Desembolsos realizados por CAF en 
virtud del Contrato, el valor de las amortizaciones a capital 
recibidas del Cliente.

“Operación de Manejo de Deuda” significa, indistintamente, 
una Conversión de Moneda y/o una Conversión de Tasa de 
Interés.

“Pagaré” significa el pagaré con espacios en blanco y su 
correspondiente carta de instrucciones que el Cliente debe 
emitir de conformidad con lo previsto en la Cláusula 11 
(Documentación).

“País” significa la República de Colombia.

“Pago Prohibido” es cualquier oferta, regalo, pago, promesa 
de pago o autorización de pago de cualquier suma de 
dinero, objeto o servicio de valor, directa o indirectamente, 
a favor de o para uso o beneficio de cualquier funcionario 
público con el propósito de influenciar cualquier acción, 
decisión u omisión de dicho funcionario público a fin de 
obtener, mantener o viabilizar negocios, o para asegurar un 
beneficio o ventaja ilegítima a favor de cualquier persona; 
salvo los casos en que dicha oferta, regalo, pago, promesa 
de pago o autorización de pago de cualquier suma de 
dinero, objeto o servicio de valor resulte permitido por la 
Ley Aplicable.

“Parte Sustancial” significa toda porción de los activos del 
Cliente que exceda el diez por ciento (10%) de los activos 
totales medidos según los Principios Contables Aplicables 
en la fecha de medición.

“Partes” significa CAF y el Cliente conjuntamente.

“Periodo de Cálculo” significa para cualquier cálculo, 
un periodo de cuatro trimestres consecutivos más 
recientemente finalizado antes del evento que requiera 
el cálculo, para efectos del cual los estados financieros 
consolidados del Cliente y sus Subordinadas deben haber 
sido entregados a CAF en los términos de este Contrato.

“Periodo de Desembolso” significa el periodo que se inicia 
en la Fecha de Cierre del Contrato y termina en la Fecha 
de Terminación del Compromiso.

“Periodo de Interés” significa cada periodo de seis (6) 
meses que comienza en la Fecha de Pago de Intereses 
anterior y, sujeto a lo previsto en la Cláusula 10 (Pago de 
Obligaciones del Cliente), termina en la siguiente Fecha 
de Pago de Intereses, excepto por: (a) el primer Periodo 
de Interés el cual inicia en la Fecha de Desembolso 
correspondiente y, sujeto a lo previsto en la Cláusula 10 
(Pago de Obligaciones del Cliente), termina en la siguiente 
Fecha de Pago de Intereses; y (b) el último Periodo de 
Interés, el cual comienza en la Fecha de Pago de Intereses 
anterior y termina en el día en el cual la amortización final 
del Préstamo deba ser efectuada.

“Periodo de Gracia” tendrá el significado asignado a este 
término en la Cláusula 2.3 (Periodo de Gracia) del presente 
Contrato.

“Persona” significa una persona natural, sociedad anónima, 
sociedad civil o mercantil, asociación, fundación, sociedad 
de hecho, sociedad irregular, sociedad de responsabilidad 
limitada, sociedad colectiva, sociedad en comandita 
simple o por acciones, sociedad por acciones simplificada 
o cualquier otra persona jurídica o estado soberano o 
cualquier instituto autónomo, organismo o subdivisión 
política de un estado soberano.

“Pesos Colombianos” significa la moneda de curso legal 
en el País.

“Práctica Coercitiva” es aquella mediante la cual se lesiona 
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o se amenaza con lesionar, directa o indirectamente, 
a cualquier Persona, o a la propiedad de ésta, para así 
influenciar indebidamente a que actúen de cierta forma.

“Práctica Colusoria” ocurre cuando existe un acuerdo 
entre dos o más Personas con el fin de lograr un propósito 
indebido, ilegal, o para influenciar a otro a actuar en forma 
indebida o ilegal.

“Práctica Corrupta” es la conducta indebida y usualmente 
ilegal que se utiliza para obtener un beneficio propio o 
para otra Persona. Incluye el ofrecer, dar, solicitar o recibir, 
directa o indirectamente, algo de valor o indebidamente 
influenciar la conducta de otra Persona. Esta conducta 
incluye el soborno.

“Práctica Fraudulenta” consiste en cualquier conducta o 
expresión, incluyendo una omisión material, que se hace 
con la intención de engañar, para así obtener un beneficio 
económico, político o de otra naturaleza, o evitar una 
obligación. Existen casos en que una Persona realiza 
manifestaciones falsas que podrían por sí solas no llegar a 
ser materiales pero aun así puede configurar una práctica 
fraudulenta.

“Práctica Obstructiva” ocurre cuando se destruye, falsifica, 
altera, u oculta evidencia material en una investigación; o 
se ofrecen declaraciones falsas a un investigador de tal 
modo que perjudique una investigación; o se amenaza 
o intimida a una Persona para que ésta no ofrezca 
información relevante en una investigación.

“Práctica Prohibida” es cualquiera conducta, acción u 
omisión que constituya o pretenda constituir: (i) una 
Práctica Coercitiva, (ii) una Práctica Colusoria, (iii) una 
Práctica Corrupta, (iv) una Práctica Fraudulenta, (v) una 
Práctica Obstructiva, (vi) un Pago Prohibido, o (vii) en 
relación con cualquier investigación que realice CAF sobre 
denuncias de Prácticas Coercitivas, Prácticas Colusorias, 
Prácticas Corruptas, Prácticas Fraudulentas, Prácticas 
Obstructivas y/o Pagos Indebidos, cualquier conducta, 
acción u omisión que constituya o pretenda constituir: 
(a) la deliberada destrucción, falsificación, alteración u 
ocultamiento de evidencia material para dicha investigación 
o la formulación de declaraciones falsas a fin de impedir o 
afectar negativamente dicha investigación; (b) amenaza, 
hostigamiento o intimidación a cualquier persona a fin de 
evitar que revele información sobre los hechos materia de 
investigación o afectar el desarrollo de una investigación; 
o (c) una acción deliberada dirigida a afectar los derechos 
de acceso a información o de investigación de Prácticas 
Prohibidas reconocidos a CAF mediante este Contrato.

“Préstamo” significa el crédito que CAF otorga al Cliente, 
bajo los términos y condiciones contenidos en el Contrato.

“Principios Contables Aplicables” principios contables de 
aceptación general en el País o, a falta de éstos, bajo 
principios de contabilidad internacionalmente reconocidos. 
Se entiende que a la Fecha de Cierre los principios 
contables de aceptación general en el País son las 
Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF 

reglamentadas en el País para las entidades del Grupo 
1 por medio del Decreto 2784 del 2012 y demás que lo 
modifiquen, sustituyan o deroguen.

“Régimen o Programa de Sanciones Internacionales” son 
prohibiciones de actividades comerciales y de relaciones 
financieras con fines de política exterior y de seguridad 
emitidas por el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas; la Unión Europea; la Oficina de Control de Activos 
Extranjeros, el Departamento del Tesoro y el Departamento 
del Estado de los Estados Unidos de América; la 
Dirección General del Tesoro de Francia; el Tesoro de 
su Majestad del Reino Unido de Gran Bretaña y aquellas 
sanciones autorizadas por la legislación promulgada por 
el Parlamento de Canadá a través de la Ley de Medidas 
Económicas Especiales. Las sanciones pueden ser 
Sanciones Integrales o Sanciones Específicas.

“Representante Autorizado del Cliente” tiene el significado 
asignado a este término en la Cláusula 21 (Representantes 
Autorizados) de este Contrato.

“Salvaguardas Ambientales y Sociales de CAF” son el 
conjunto de principios y lineamientos para anticipar, 
minimizar, mitigar, eventualmente remediar y/o compensar 
los impactos adversos asociados a una actividad dada, los 
cuales se han organizado en 9 capítulos o “Salvaguardas” 
por temas específicos, contenidas en el documento que 
se puede consultar en https://www.caf.com/media/30035/
salvaguardas-ambientales-y-sociales.pdf.

“Solicitud de Desembolso” significa el escrito presentado 
por el Cliente a CAF en forma y contenido similar al Anexo 
A.

“Solicitud de Operación de Manejo de Deuda” significa el 
documento en forma y contenido similar al modelo titulado 
“Solicitud de Operación de Manejo de Deuda”, que consta en 
el Anexo J (“a” o “b” según corresponda), mediante el cual, 
una vez sean surtidas las aprobaciones respectivas para 
ello, el Cliente se obliga irrevocable e incondicionalmente 
a celebrar con CAF, y sujeto a la aceptación por CAF, la 
Operación de Manejo de Deuda.

“Subordinada” tendrá el significado que se le asigna en el 
Código de Comercio del País y cualesquiera normas que lo 
modifiquen, complementen, sustituyan o adicionen.

“Subordinada Material” significa cualquier Subordinada del 
Cliente cuyo EBITDA supere el treinta por ciento (30%) del 
EBITDA agregado del Cliente con el de las Subordinadas 
con las que consolide, determinado (i) en periodos de 
un (1) año en referencia a los más recientes estados 
financieros consolidados del Cliente y (ii) por referencia a 
los Principios Contables Aplicables.

“Tasa de Referencia Alternativa” es (i) la tasa de referencia 
determinada por CAF; más (ii) un ajuste que determine CAF 
razonablemente, con el fin de preservar la gestión financiera 
entre activos y pasivos, sin que ello dé lugar a una ventaja 
comercial a favor de CAF. La Tasa de Referencia Alternativa 
será aplicable y surtirá plenos efectos desde la fecha de la 
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recepción por el Cliente de la notificación, de conformidad 
con lo previsto en la Cláusula 20 (Comunicaciones), y a 
partir de dicho momento el término “Tasa LIBOR” será 
sustituido por el término “Tasa de Referencia Alternativa” 
para todos los efectos del Contrato.

“Tasa LIBOR” significa, con respecto a cualquier Periodo 
de Interés, la tasa interbancaria de interés para préstamos 
en Dólares a seis (6) meses, determinada por ICE 
Benchmark Administration Limited, o por cualquier otra 
Persona que asuma la administración de dichas tasas, 
y publicada por Reuters (o su apropiado sucesor) en su 
página LIBOR01, por Bloomberg (o su apropiado sucesor) 
en su página BBAM o por cualquier otro sistema de 
información similar de reputación internacional que preste 
el servicio de publicación de tasas correspondientes, a las 
11:00 de la mañana, hora de Londres, correspondiente, 
a dos (2) Días Hábiles previos al inicio de un Periodo de 
Interés determinado; a fines exclusivamente de determinar 
la Tasa LIBOR conforme a la definición de ese término, el 
término “Día Hábil” mencionado significa un día en el cual 
los bancos están abiertos al público en la ciudad de Nueva 
York, Estado de Nueva York, Estados Unidos de América, 
y en el cual los bancos están abiertos para realizar 
transacciones en el mercado interbancario de Londres, 
Inglaterra. Si por cualquier razón, la Tasa LIBOR no fuera 
proporcionada en una fecha de determinación de tasas de 
interés, CAF notificará al Cliente y, en su lugar, determinará 
la Tasa LIBOR a esa fecha calculando la media aritmética 
de las tasas ofrecidas que le sean informadas a o cerca de 
las 11:00 de la mañana, hora de Nueva York, dos (2) Días 
Hábiles previos al inicio de un Periodo de Interés, para 
préstamos en Dólares por uno o más de los principales 
bancos de la ciudad de Nueva York, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, seleccionados por CAF 
razonablemente y de buena fe; a fines exclusivamente de 
determinar la Tasa LIBOR conforme a la definición de ese 
término solamente en el evento de cotizaciones obtenidas 
a las 11:00 de la mañana, hora de Nueva York, el término 
“Día Hábil” significa un día en el cual los bancos están 
abiertos al público en la ciudad de Nueva York, Estado 
de Nueva York, Estados Unidos de América. En todos los 
eventos en que la Tasa LIBOR no sea proporcionada en 
una fecha de determinación de tasa de interés, los cálculos 
aritméticos de CAF se redondearán hacia arriba, si fuera 
necesario, a los cuatro decimales más cercanos. Todas las 
determinaciones de la Tasa LIBOR serán hechas por CAF 
y serán concluyentes en ausencia de error manifiesto.

“Tercero Receptor de la Información” tiene el significado 
asignado a este término en la Cláusula 29 (Revelación de 
Información) del presente Contrato.

“T.R.M.” significa, para cualquier día de cálculo, la tasa 
representativa del mercado de Pesos Colombianos por 
Dólares (USD/COP) certificada por la Superintendencia 
Financiera del País para el Día Hábil anterior.

 1.2. Significados en otros Documentos. Salvo 
estipulación expresa en contrario, todos los términos 
definidos en este Contrato tendrán los mismos 
significados cuando sean utilizados en el Pagaré o 
en cualquier certificado u otro documento elaborado, 

presentado o entregado de conformidad con lo aquí 
dispuesto.

 1.3. Términos Contables. Los términos contables que, 
sin estar definidos, sean utilizados en este Contrato 
así como en el Pagaré o en cualquier certificado u 
otro documento elaborado, presentado o entregado 
de conformidad con lo aquí estipulado, tendrán los 
significados que comúnmente tienen asignados bajo 
Principios Contables Aplicables.

 1.4. Referencias Internas. Cualquier referencia hecha 
en el presente Contrato a cláusulas, secciones o 
anexos, sin mayor identificación del documento al cual 
la referencia se hace, será una referencia a cláusulas 
y partes de este Contrato.

 1.5. Plurales. Los significados asignados a los 
términos definidos en la Cláusula 1.1 aplicarán, de la 
misma manera, a la forma plural y singular de dichos 
términos.

 1.6. Títulos. Los títulos de las cláusulas utilizados en 
este Contrato han sido incluidos únicamente para 
facilitar la identificación de éstas y no constituyen 
una parte de este Contrato y, por lo tanto, no se 
considerará que limitan, califican o modifican en forma 
alguna a cualquier estipulación de este Contrato y, en 
consecuencia, dichos títulos no podrán contradecir 
a lo establecido en el texto mismo de la cláusula 
respectiva.

 1.7. Días. Toda referencia a días, sin especificar si son 
días calendario o Días Hábiles, se entenderá como 
días calendario.

 1.8. Términos definidos y no definidos. Las palabras 
técnicas o científicas que no se encuentren definidas 
expresamente en el presente Contrato de Crédito 
tendrán los significados que les correspondan según 
la técnica o ciencia respectiva, y las demás palabras 
se entenderán en su sentido natural y obvio, según el 
uso general de las mismas;

Cláusula 2. Objeto

Sujeto al cumplimiento de las condiciones estipuladas en la 
Cláusula 3 (Condiciones Precedentes a los Desembolsos), 
CAF se compromete a desembolsar a título de mutuo con 
intereses el Monto del Compromiso al Cliente y este último 
se obliga a recibirlo, utilizarlo y repagarlo junto con sus 
correspondientes intereses en los términos y condiciones 
del presente Contrato.

El Préstamo estará sujeto a los términos contenidos en el 
Contrato y tendrá las siguientes características:

 2.1. Cuantía. Noventa y cinco millones de Dólares 
(USD 95.000.000,00).
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  2.2. Plazo del Préstamo. Será de quince (15) años 
contados a partir de la Fecha de Cierre. 

  2.3. Periodo de Gracia. Durante los primeros 
veinticuatro (24) meses, contados a partir de la Fecha 
de Cierre, entendido este como “Periodo de Gracia”, 
no habrá abonos de capital y el Cliente pagará a CAF 
los intereses pactados en este Contrato.

 2.4. Amortización. Posterior al vencimiento del 
Periodo de Gracia, cada Desembolso será amortizado 
en cuotas semestrales iguales y consecutivas (en 
adelante cada una, una “Cuota”) pagaderas en cada 
Fecha de Pago de Intereses. El monto pagado por el 
Cliente de conformidad con esta Cláusula, no podrá 
ser solicitado nuevamente por el Cliente a CAF para 
ser desembolsado. Al vencimiento del plazo fijado 
para pagar cada Cuota, la obligación del Cliente de 
pagar el monto adeudado se hará líquida y exigible 
sin necesidad de requerimiento alguno, y el pago 
respectivo deberá efectuarse conforme a lo estipulado 
en la Cláusula 10 (Pago de Obligaciones del Cliente).

 2.5. Interés Remuneratorio. Tasa LIBOR adicionada 
en el Margen liquidado sobre saldos insolutos de 
principal, pagaderos en cada Fecha de Pago de 
Intereses, en los términos de la Cláusula 7 (Interés 
Remuneratorio) (el “Interés Remuneratorio”).

Las Partes aceptan y convienen irrevocablemente en que 
el término “Tasa LIBOR” será sustituido por el término 
“Tasa de Referencia Alternativa” en caso de que (i) CAF 
verifique la ocurrencia de una modificación en la práctica 
del mercado que afecte la determinación de la Tasa 
LIBOR; o (ii) CAF determine que no le es posible o que 
ha dejado de ser comercialmente aceptable para CAF 
continuar con el uso de Tasa LIBOR como referencia para 
sus operaciones. El derecho de CAF de determinar la Tasa 
de Referencia Alternativa solo será ejercido para preservar 
la gestión financiera entre activos y pasivos y no dará lugar 
a una ventaja comercial a su favor. En dicho supuesto, 
CAF comunicará la Tasa de Referencia Alternativa al 
Cliente por escrito conforme a lo previsto en la Cláusula 
20 (Comunicaciones) del presente Contrato. En ninguna 
circunstancia la tasa de interés, aplicable a cualquier 
período de interés podrá ser inferior a cero.

 2.6. Margen. Dos coma cuarenta por ciento (2,40%) 
anual.

 2.7. Interés Moratorio. La tasa de interés moratorio 
será la establecida en la Cláusula 8 (Interés Moratorio). 
En todo caso dicha tasa por mora no podrá exceder 
del límite máximo autorizado en la Ley Aplicable para 
obligaciones en moneda extranjera del País.

 2.8. Comisión de Compromiso. La establecida en la 
Cláusula 9 (Comisión de Compromiso).

 2.9. Otros Gastos a cargo del Cliente. Los establecidos 
en las demás Cláusulas del Contrato.

 2.10. Oportunidad para Solicitar Desembolsos. A partir 
del cumplimiento, a satisfacción del Prestamista, de 
todas las condiciones a las que se refiere la Cláusula 
3 (Condiciones Precedentes a los Desembolsos) del 
presente Contrato, el Monto del Compromiso estará 
disponible para ser utilizado por el Cliente en cualquier 
momento durante el Periodo de Desembolso mediante 
uno o múltiples Desembolsos considerando lo 
estipulado en la Cláusula 5.1(c) del presente Contrato.

 2.11. Eventos de Terminación del Compromiso. Se 
extinguen y dan por terminadas todas las obligaciones 
de CAF bajo el Contrato, incluyendo, sin limitación 
alguna, las relacionadas con los Desembolsos, sin 
que medie diligencia, exhortos, avisos, requerimiento 
judicial, protesto o cualesquiera otra formalidad, 
en caso que, dentro de los veinticuatro (24) meses 
contados desde la Fecha de Cierre, ocurra uno 
cualquiera de los siguientes eventos (cada uno un 
“Evento de Terminación del Compromiso”):

 a) El envío por parte del Cliente a CAF de 
una comunicación solicitando la terminación del 
compromiso y renunciando a recibir Desembolsos.

 b) Un Cambio de Control en los términos 
establecidos en la Cláusula 19.1(c).

 c) Que exista norma que impida o limite el 
otorgamiento del Préstamo en los términos del 
Contrato.

 d) Que exista un Evento Material Adverso que 
no pueda ser subsanado dentro de los noventa 
(90) Días Hábiles siguientes a su ocurrencia y en 
cualquier caso antes de veinticuatro (24) meses 
contados desde la Fecha de Cierre.

 e) Que se haya producido y se mantenga 
vigente un Evento de Incumplimiento.

 f) Que se haya producido y se mantenga 
vigente un Evento de Pago Anticipado Obligatorio.

 g) Que el País deje de ser un país miembro 
de CAF.

Las Partes expresamente convienen que a partir de la 
Fecha de Terminación del Compromiso (inclusive):

 a) Se extinguen de pleno derecho y automáticamente:

 i. todos los derechos del Cliente a solicitar y 
recibir Desembolsos; y

 ii. las obligaciones de CAF bajo el Contrato 
relacionadas con el desembolso de cualquier 
monto con cargo al Préstamo.
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 b) Se mantienen exigibles todas las obligaciones 
asumidas por el Cliente para con CAF, así como las 
obligaciones de CAF bajo el Contrato (con excepción 
de las obligaciones de hacer desembolsos con cargo 
al Préstamo), hasta el momento en que ocurra el pago 
total del Préstamo sin afectar en forma alguna los 
derechos de CAF de exigir, por la vía que considere 
pertinente, el cumplimiento voluntario o forzoso del 
presente Contrato y de las obligaciones asumidas por 
el Cliente conforme al presente Contrato y/o cualquier 
otro Documento del Préstamo.

 2.12. Evento de Disrupción del Mercado.

 a) Sujeto a cualquier base sustitutiva acordada como 
se contempla en el párrafo b) siguiente y sujeto a lo 
previsto en la Sección 2.5 anterior, si se produce un 
Evento de Disrupción del Mercado para cualquier 
Período de Interés, la Tasa de Interés para dicho 
Período de Interés, según sea el caso, será la tasa que 
sea la suma de (i) el Margen, más (ii) a opción de CAF, 
(a) la tasa que exprese como tasa porcentual anual el 
costo para CAF de financiar o mantener el Préstamo, 
de cualquier fuente que CAF pueda seleccionar 
razonablemente o (b) la Tasa LIBOR (o, cuando 
aplique de conformidad con los términos del presente 
Contrato, la Tasa de Referencia Alternativa) para el 
período relevante según se determine de acuerdo con 
lo establecido en el Contrato. CAF, inmediatamente 
después de la ocurrencia de un Evento de Disrupción 
del Mercado, deberá entregar al Prestatario una 
Certificación de un Evento de Disrupción del Mercado.

 b) Si se produce un Evento de Disrupción del Mercado 
y CAF o el Cliente lo solicitan por escrito dentro de 
los cinco (5) Días hábiles siguientes a la entrega de 
CAF al Cliente de una Certificación de Evento de 
Disrupción del Mercado, CAF y el Cliente entrarán en 
negociaciones de buena fe (por un período no mayor 
a treinta (30) días) con el fin de acordar una base 
sustitutiva para determinar la tasa de interés aplicable 
a los Préstamos. Cualquier base sustitutiva así 
acordada surtirá efecto de acuerdo con sus términos y 
será vinculante para el Cliente y CAF.

 c) Si ni el Cliente ni CAF han solicitado el inicio de 
negociaciones de buena fe durante el período aplicable 
especificado en el párrafo b) anterior o si, a raíz de una 
solicitud del Cliente o CAF para iniciar negociaciones 
de buena fe, no se llega a ningún acuerdo sobre una 
base sustitutiva para determinar la tasa de interés 
aplicable al Préstamo después de la expiración del 
periodo aplicable indicado en el párrafo b) anterior, el 
Cliente tendrá, en cada caso, el derecho, en la Fecha 
de Pago de Intereses inmediatamente siguiente y en 
no menos de treinta (30) días de dar notificación por 
escrito de forma irrevocable a CAF, para prepagar la 
porción del Préstamo que está sujeta a un Evento 
de Disrupción del Mercado. Tras la entrega de dicha 
notificación de prepago, el Cliente estará obligado a 
realizar el Pago Anticipado Voluntario de conformidad 
con los términos de la Cláusula 6 (Pagos Anticipados 
Voluntarios) y los demás términos aplicables 

establecidos en el presente Contrato; sin embargo, 
no se aplicará la comisión por concepto de penalidad 
por pago anticipado establecida en la Cláusula 6 a los 
prepagos realizados de conformidad con esta Sección.

Tan pronto como una notificación de prepago sea enviada, 
el Cliente se encontrará obligado a efectuar el prepago de 
acuerdo con los términos establecidos en dicha notificación 
y de conformidad con lo dispuesto en este Contrato.

 2.13. Otras Condiciones y Obligaciones del Cliente. 
Las contenidas en el Contrato.

Cláusula 3. Condiciones Precedentes a los Desembolsos

 3.1. Condiciones Precedentes al Primer Desembolso: 
El primer Desembolso del Préstamo estará sujeto 
al cumplimiento a satisfacción de CAF por parte del 
Cliente de las siguientes condiciones previas:

 a) La entrega a CAF de:

 i. una copia auténtica, completa y correcta 
de los documentos que evidencian que el Cliente 
ha radicado el Formulario No. 6 requerido 
“Información de Endeudamiento Externo otorgado 
a Residentes” ante el Banco de la República de 
Colombia, según lo requerido por y de conformidad 
con las Ley Aplicable.

 ii. Un ejemplar original de este Contrato 
debidamente suscrito por un Representante 
Autorizado del Cliente con facultades suficientes 
para comprometerlo en los términos del mismo.

 iii. Un ejemplar original del Pagaré y su 
carta de instrucciones debidamente suscrito por 
un representante legal del Cliente con facultades 
suficientes para comprometerlo en los términos 
del mismo.

 iv. Un certificado de existencia y 
representación legal del Cliente emitido con 
menos de un (1) mes de antigüedad.

 v. Copia de los estatutos sociales vigentes 
del Cliente y sus respectivas reformas, donde 
se evidencian las facultades del Representante 
Autorizado del Cliente para suscribir el Contrato 
de Crédito en representación del Cliente.

 vi. Los estados financieros auditados (en la 
moneda de curso legal del País) del último ejercicio 
fiscal, con sus respectivas notas y anexos.

 vii. El Registro de Firmas Autorizadas de 
acuerdo con el modelo que consta en el Anexo C.

  viii. La relación de los propietarios del Cliente, 
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de acuerdo con el modelo que consta en el Anexo D.

  ix. La Declaración de Cumplimiento suscrita 
por el representante legal del Cliente en forma y 
contenido similar al Anexo H.

  x. La opinión legal del abogado del Cliente, 
en forma y contenido similar al Anexo I.

  xi. La opinión legal del abogado local de CAF.

  xii. La relación detallada de las garantías 
otorgadas por el Cliente a favor de cualquier Persona, 
o por cualquier Persona para asegurar el pago de 
Endeudamientos a cargo del Cliente, debidamente 
suscrita por el representante legal del Cliente. En caso 
de no existir garantías a la fecha de la solicitud de 
Desembolso, una declaración en tal sentido suscrita 
por el representante legal del Cliente, en los términos 
señalados en el Anexo H.

  xiii. Evidencia del registro del Contrato ante la 
Contraloría General de la República.

  xiv. Copia de la resolución del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público del País autorizando la 
celebración del Contrato.

  xv. Evidencia de registro del Contrato ante 
la Dirección General de Crédito Público y el Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
del País, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 
533 de 1999 y demás que la modifiquen, sustituyan o 
deroguen.

  xvi. Solicitud de publicación del Contrato en 
la Gaceta Oficial del Municipio de Medellín, la cual 
se entenderá realizada con la constancia de entrega 
de la documentación necesaria para adelantarse la 
publicación respectiva.

  xvii. Condiciones Técnicas, Ambientales y 
Sociales: Al menos quince (15) días antes del primer 
Desembolso, el Cliente entregará a CAF:

 a) Informe actualizado respecto a los avances 
de la gestión ambiental y social de los proyectos 
que hacen parte del plan de inversiones a ser 
financiados con recursos del Préstamo, que detalle 
lo siguiente, cuando sea aplicable: (i) la obtención 
de licencias ambientales, permisos ambientales 
complementarios y permisos y aprobaciones 
arqueológicos; (ii) el estado de cumplimiento de 
los requerimientos de las autoridades ambientales 
(nacionales, locales o regionales) establecidos en 
los permisos obtenidos y normativa ambiental 
vigente; (iii) el estado de los procesos de 
participación social y el cumplimiento de los 
acuerdos alcanzados con la comunidad; (iv) el 
avance en los procesos de adquisición de tierras 
y compensaciones económicas; y (v) el registro 

de peticiones, quejas, reclamos y solicitudes 
(PQRS) relacionadas con los componentes del 
plan de inversiones, así como los resultados en la 
atención de las mismas incluyendo el porcentaje 
de quejas cerradas con atención satisfactoria para 
el solicitante;

 b) Informe relacionado a la estructuración 
funcional de personal técnico en la unidad de 
proyectos del Cliente y/o subcontratado, para la 
fiscalización de las obras, en caso de requerirse; y

 c) Reporte de cumplimiento de las obras que 
han iniciado previamente al Contrato con CAF y 
que hacen relación directa al plan de inversiones 
contempladas a ser financiados con recursos del 
Préstamo.

 b) Se hayan cumplido a satisfacción de CAF todas 
las condiciones contenidas en la Cláusula 3.2.

 3.2. Condiciones Precedentes a todos los Desembolsos 
La obligación del Prestamista de efectuar cada 
uno de los Desembolsos bajo el presente Contrato, 
incluyendo el primero, estará sujeta al cumplimiento 
de cada una de las siguientes condiciones previas, a 
su entera satisfacción: 

 a) Que CAF haya recibido el pago, a su satisfacción, 
de todos los costos y gastos incurridos relacionados 
con la preparación, análisis diligente, administración, 
y cierre de todos los Documentos del Préstamo, 
incluyendo sin limitación, honorarios legales y de 
consultores contratados para el efecto incurridos, 
adeudados y exigibles a la fecha del Desembolso 
solicitado.

 b) Que el Cliente haya entregado a CAF la Solicitud 
de Desembolso bajo las condiciones señaladas en la 
Cláusula 5.1 del presente Contrato.

 c) Que CAF haya recibido copia de los últimos estados 
financieros auditados (y los estados financieros no 
auditados del último trimestre calendario del Cliente).

 d) Que CAF haya recibido un certificado firmado por 
un Representante Autorizado del Cliente acreditando 
que se encuentra en cumplimiento de las Condiciones 
Financieras Especiales descritas en la Cláusula 16.18 
correspondiente al semestre calendario más reciente.

 e) Una certificación suscrita por el Representante 
Autorizado del Cliente describiendo la relación de los 
proyectos del plan de inversiones a ser financiados 
con recursos del Préstamo, por unidad regional y/o 
de negocio; indicando el nombre del proyecto, objeto, 
su localización, características generales, monto de la 
inversión, monto de la inversión ejecutado a la fecha, 
monto de las inversiones pendientes por ejecución, 
monto solicitado a CAF, relación de contratistas 
y proveedores, avance físico, avance financiero, 
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así como cualquier información adicional que CAF 
razonablemente pueda requerir en relación a los 
proyectos y que a criterio de CAF sea relevante para 
el desarrollo de estos.

 f) Que los proyectos del plan de inversiones objeto 
del desembolso se encuentren conformes con lo 
establecido en la Claúsula 16.10 literales (k), (l) y (m).

 g) Que el Cliente cuente con todos los permisos, 
licencias, habilitaciones o autorizaciones materiales 
necesarias para el desarrollo de su actividad, que 
sean necesarias o requeridas de conformidad con la 
Ley Aplicable al momento del respectivo Desembolso.

 h) Que CAF haya recibido una declaración jurada 
suscrita por un Representante Autorizado del Cliente, 
válidamente facultado al efecto (en la medida que 
el representante correspondiente tenga facultades 
suficientes para emitir certificaciones en representación 
del Cliente), según el modelo adjunto como Anexo H, 
en la que se certifiquen:

 i. la validez y vigencia de sus permisos, 
autorizaciones, licencias, etc., que sean materiales, 
requeridas y exigibles para su actividad a la fecha 
de la Solicitud de Desembolso;

 ii. la validez y vigencia de todas las declaraciones 
emitidas de acuerdo con lo establecido en la 
Cláusula 15 (Declaraciones del Cliente) de este 
Contrato;

 iii. la ausencia de cualquier Evento de 
Incumplimiento, de cualquier Evento de Pago 
Anticipado Obligatorio y de cualquier Evento 
Material Adverso;

 iv. que la cuenta a la que ha solicitado el 
Desembolso es una cuenta de compensación 
debidamente registrada ante el Banco de la 
República del País, o en su defecto una cuenta del 
Cliente en un intermediario del mercado cambiario 
del País.

 i) Que no haya ocurrido un Evento Material Adverso.

 j) Que no haya ocurrido un Evento de Pago 
Anticipado Obligatorio.

 k) Que no haya ocurrido un Evento de Incumplimiento 
o un hecho o evento que por el solo transcurso del 
tiempo, la entrega de una notificación, o ambos, 
razonablemente pueda configurar un Evento de 
Incumplimiento del Cliente bajo cualquier otro contrato 
suscrito y vigente con CAF.

 l) Que los Documentos del Préstamo continúen 
vigentes, válidos y exigibles de conformidad con sus 
términos.

 m) Que cualquier información escrita que el Cliente 
haya proporcionado directamente o a través de 
sus afiliadas, vinculadas, o de sus respectivos 
empleados, representantes o asesores, a CAF o a los 
representantes o asesores de CAF:

 i. no haya contenido ninguna declaración 
sobre hechos relevantes que sea falsa, ni haya 
omitido referencias a hechos relevantes que 
sean necesarias para apoyar las declaraciones 
contenidas en dicha información, y

 ii. no haya sido tendenciosa ni falsa.

 n) Que el Cliente esté en cumplimiento de todas las 
obligaciones, condiciones y pactos contenidos en 
este Contrato, incluyendo la obligación de pago de 
honorarios, costos y gastos.

 o) Que no exista ninguna norma que impida o limite 
el otorgamiento del Préstamo, su Desembolso, y/o el 
cumplimiento de las obligaciones del Cliente bajo los 
Documentos del Préstamo.

 p) Que no haya ocurrido la Fecha de Terminación del 
Compromiso.

 q) Aquellas opiniones legales que razonablemente 
CAF requiera, de ser el caso, de acuerdo con lo 
establecido en la Cláusula 22 (Reembolso de Gastos) 
de este Contrato.

Cláusula 4  Plazo para solicitar el Desembolso del 
Préstamo 

 4.1. El Cliente tendrá el plazo establecido en la 
Cláusula 2.10 para solicitar a CAF por escrito el o los 
Desembolsos del Préstamo mediante la presentación 
a CAF de la respectiva Solicitud de Desembolso.

 4.2. En caso que el Cliente no cumpliese, dentro 
del Periodo de Desembolso, con las condiciones 
precedentes citadas en las Cláusulas 3.1 y 3.2 del 
presente Contrato y en consecuencia no se realice 
Desembolso alguno en su favor, se extinguen y dan 
por terminadas sin que medie diligencia, exhortos, 
avisos, requerimiento judicial, protesto o cualesquiera 
otra formalidad:

 a) Las obligaciones de CAF bajo el Contrato, 
incluyendo, sin limitación alguna, las relacionadas con 
los Desembolsos; y

 b) El derecho del Cliente a recibir Desembolsos.

En esta eventualidad, CAF estará plenamente facultado 
para resolver de pleno derecho el Contrato mediante 
comunicación escrita dirigida al Cliente, sin responsabilidad 
para CAF. La resolución se producirá en la fecha de entrega 
al Cliente de la referida comunicación.
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 4.3. La parte del Monto del Compromiso cuyo 
Desembolso no sea solicitado por el Cliente dentro 
el Periodo de Desembolso, no podrá ser solicitado 
con posterioridad a la Fecha de Terminación del 
Compromiso. Al vencimiento de este plazo, el Cliente 
no podrá solicitar ningún Desembolso, ni completar la 
documentación pendiente de entrega a esa fecha. De 
presentarse esa situación, se entenderá que el Cliente 
renuncia irrevocablemente a recibir el Préstamo o la 
parte no desembolsada del mismo y en consecuencia, 
terminarán las obligaciones de Desembolso asumidas 
por CAF por causa o con ocasión del Contrato.

 4.4. El Cliente podrá renunciar a recibir cualquier 
parte o la totalidad del Monto del Compromiso, previo 
aviso por escrito a CAF recibido con una anticipación 
no menor a quince (15) días a la fecha efectiva de 
la renuncia. Serán de cargo del Cliente todos los 
costos, gastos y expensas razonables y debidamente 
sustentados en que incurra CAF por causa de dicha 
renuncia. En el evento en que la renuncia sea por una 
parte del Monto del Compromiso, el compromiso de 
CAF se extinguirá exclusivamente en relación con la 
parte del Monto del Compromiso respecto de la cual 
se hizo la renuncia respectiva.

Cláusula 5. Desembolsos

 5.1.Procedimiento para Solicitar Desembolsos: Para 
poder solicitar cualquier Desembolso el Cliente deberá 
cumplir con todos los siguientes requisitos:

 a) El Cliente deberá solicitar cada Desembolso 
por escrito, mediante el envío a CAF, a través de 
courrier, correo electrónico o carta, de una Solicitud 
de Desembolso en la forma del Anexo A suscrita por 
un Representante Autorizado del Cliente dentro del 
Periodo de Desembolso.

 b) Las Partes acuerdan que la Solicitud de 
Desembolso podrá ser transmitida entre sí con sus 
respectivas firmas, por medio de uno o varios mensajes 
de datos o transmisiones electrónicas, el ejemplar de 
la Solicitud de Desembolso así transmitida tendrá 
la misma validez y fuerza obligatoria que el original 
impreso suscrito y entregado. No se negará validez o 
fuerza obligatoria a la Solicitud de Desembolso por la 
sola razón de haberse utilizado en su formación uno 
o más mensajes de datos. Exclusivamente para estos 
efectos, la Solicitud de Desembolso debe ser enviada 
por el Cliente a los siguientes correos electrónicos: 
mflores@caf.com, fatias@caf.com y msanchez@
caf.com o cualquier otro que CAF informe por escrito 
al Cliente, y se considerará recibida por CAF en el 
momento en que uno cualquiera de los anteriores 
destinatarios manifiesten al Cliente por vía electrónica 
su recepción.

 c) La Solicitud de Desembolso deberá ser recibida 
por CAF con una antelación mínima de siete (7) Días 
Hábiles a la fecha en que pretende le sea realizado 
el Desembolso. A partir del envío de la Solicitud de 

Desembolso a CAF, el Cliente se obliga para con CAF 
de manera clara, expresa, incondicional e irrevocable 
a: (i) recibir a título de mutuo con intereses la porción 
del Monto del Compromiso correspondiente al 
Desembolso solicitado en la respectiva Solicitud de 
Desembolso; (ii) pagar a CAF el capital, los intereses, 
costos y gastos del Préstamo en los términos del 
Contrato; y (iii) hacer los demás pagos a que hubiere 
lugar en los términos del Contrato.

 d) El Cliente sólo podrá presentar una (1) Solicitud de 
Desembolso por cada mes calendario.

 e) El Capital mínimo a ser desembolsado bajo cada 
Solicitud de Desembolso será de un millón de Dólares 
(USD 1.000.000,00).

 f) Se podrán solicitar Desembolsos para el reembolso 
de erogaciones por las inversiones realizadas por el 
Cliente desde el año 2019 en los proyectos del plan 
de inversiones a ser financiados. El monto agregado 
a desembolsar para el reembolso de inversiones no 
podrá superar el cuarenta por ciento (40%) del Monto 
del Compromiso y deberá cumplir, además, con las 
condiciones establecidas en este Contrato para cada 
Solicitud de Desembolso y para los proyectos del 
plan de inversiones objeto del desembolso. A estos 
efectos, el Cliente deberá acreditar, a satisfacción de 
CAF mediante documento fehaciente las inversiones 
cuyo reembolso se solicita conforme a este párrafo.

 5.2. Transferencia. Una vez cumplidas a satisfacción 
de CAF las condiciones contenidas en la Cláusula 
3 (Condiciones Precedentes a los Desembolsos), 
CAF entregará al Cliente la porción del Monto 
del Compromiso correspondiente a la respectiva 
Solicitud de Desembolso, mediante la transferencia 
del monto respectivo en Dólares a la cuenta que el 
Cliente especifique en la Solicitud de Desembolso. 
Para todos los efectos, la Fecha de Desembolso será 
la fecha en que los recursos sean acreditados en la 
cuenta del Cliente. Recibida la porción del Monto del 
Compromiso correspondiente, el Cliente enviará a 
CAF una confirmación de recepción de los recursos 
en el formato previsto en el Anexo E, dentro de los dos 
(2) Días Hábiles siguientes a su recepción, mediante 
correo electrónico a las direcciones indicadas para 
fines de notificación en el presente documento.Pagos 
Anticipados Voluntarios

Cláusula 6. Pagos Anticipados Voluntarios 

El Cliente podrá pagar anticipadamente una o más Cuotas, 
con un aviso escrito previo de al menos treinta (30) días 
a la fecha en que ocurra el vencimiento de una Cuota de 
capital e intereses, sujeto al cumplimiento a satisfacción de 
CAF de las siguientes condiciones:

 a) El Cliente no podrá realizar pagos anticipados 
voluntarios durante el Periodo de Gracia.

 b) Una vez transcurrido el Periodo de Gracia, el 
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Cliente podrá pagar anticipadamente una o más 
Cuotas siempre y cuando no se encuentre en mora con 
CAF por concepto de capital, intereses, comisiones, 
gastos y otros cargos; y en general que no exista 
deuda pendiente por ningún concepto con CAF.

 c) El pago anticipado voluntario deberá ser un 
múltiplo entero de una Cuota, o, en caso de no serlo, 
tratarse del saldo total adeudado del Préstamo.

 d) Dicho pago anticipado voluntario se aplicará a las 
Cuotas por vencer en orden inverso a su proximidad 
de vencimiento.

 e) La fecha del pago anticipado voluntario deberá 
coincidir con una Fecha de Pago de Intereses.

 f) El Cliente pagará previamente a CAF la comisión 
por concepto de penalidad por pago anticipado que se 
establece en la siguiente tabla:

Meses en que se 
realiza el Pago 

Anticipado*

Penalidad por concepto de 
Pago Anticipado Voluntario 

(como % del monto a prepa-
gar)

Del mes 25 al 36 2,00%
Del mes 37 al 48 1,75%
Del mes 49 en 

adelante 0,00%

*Corresponde al plazo transcurrido entre la Fecha de 
Cierre y la fecha del pago anticipado voluntario.

 g) Si fuera el caso, el Cliente pagará a CAF cualquier 
otro gasto asociado a la terminación anticipada del 
presente Contrato, supervisión de la operación u otros 
que deriven del pago anticipado voluntario que estén 
debidamente soportados.

 h) Las notificaciones de pago anticipado voluntario son 
irrevocables, salvo acuerdo entre los Partes.Interés 
Remuneratorio

Cláusula 7. Interés Remuneratorio

Tasa de Interés y Cálculos. El Cliente pagará a CAF 
Intereses Remuneratorios sobre los saldos de principal 
de cada uno de los Desembolsos efectuados por CAF. 
Los intereses se generarán sobre los saldos de capital 
referidos durante cada Periodo de Interés, desde e 
incluyendo el primer día de ese Periodo de Interés y hasta, 
pero excluyendo, el último día de dicho periodo, a una tasa 
anual equivalente a la suma del Márgen estipulado en la 
Cláusula 2.6. del presente Contrato más la Tasa LIBOR 
para el Periodo de Interés. Todo saldo insoluto de cualquier 
desembolso generará intereses conforme a lo previsto en 
el presente Contrato hasta el momento que ocurra el pago 
efectivo del monto total adeudado.

Cláusula 8. Interés Moratorio

 8.1. Tasa de Interés Moratorio y Cálculos. Si 
cualquier pago que el Cliente deba hacer en virtud 
de este Contrato no es realizado en la fecha en 
que efectivamente debía efectuarse (ya sea en la 
fecha de amortización respectiva o en la resultante 
de la aceleración del plazo conforme al presente 
Contrato), el monto de capital exigible y no pagado 
en la respectiva fecha, generará en forma automática, 
sin necesidad de requerimiento alguno, intereses de 
mora durante el periodo comprendido desde la fecha 
en que dicho pago debía efectuarse, incluyendo ésta, 
hasta la fecha en que el monto adeudado sea pagado 
en su totalidad, pero excluyendo a ésta, a una tasa 
anual equivalente para cada día de dicho periodo a la 
menor entre: (i) la tasa máxima autorizada en la Ley 
Aplicable para obligaciones en moneda extranjera; y 
(ii) la suma de los siguientes tres componentes: (a) el 
Margen pactado en la Cláusula 2.6; (b) dos (2) puntos 
porcentuales (2.00%) y (c) la Tasa LIBOR. Sobre las 
sumas que por concepto de Intereses Remuneratorios 
estén pendientes de pago se causarán intereses de 
mora, en la medida de ello ser procedente conforme a 
los términos de la Ley Aplicable.

 8.2. Aceleración: En el evento a que se refiere la 
Cláusula 8.1, CAF, en adición al derecho a cobrar el 
interés moratorio, podrá suspender el cumplimiento 
de sus obligaciones y/o declarar de plazo vencido e 
inmediatamente exigible el pago del saldo insoluto 
de las obligaciones asumidas por el Cliente en virtud 
de los Documentos del Préstamo.Comisión de 
Compromiso 

Cláusula 9.  Comisión de Compromiso Interés Moratorio

 9.1. Durante el Periodo de Desembolso, el Cliente 
pagará a CAF una comisión equivalente al cero coma 
treinta y cinco por ciento (0,35%) anual sobre el Monto 
del Compromiso, (la “Comisión de Compromiso”). La 
Comisión de Compromiso será pagadera por semestre 
vencido a partir de la Fecha de Cierre, en el evento 
en que no se hubiese realizado ningún Desembolso, 
y en cada Fecha de Pago de Interés en el evento de 
haberse realizado un Desembolso. 

Cláusula 10.  Pago de Obligaciones del Cliente

El Cliente pagará incondicionalmente a CAF el Préstamo 
en los términos descritos en la Cláusula 2 (Objeto), de 
conformidad con las siguientes instrucciones:

 10.1. Moneda de Pago. El pago de toda suma 
que el Cliente deba efectuar conforme al presente 
Contrato y al Pagaré deberá hacerse en Dólares, 
en la cuenta que se describe a continuación: 
BANK OF AMERICA; CÓDIGO SWIFT: BOFAUS3N; 
NÚMERO DE CUENTA: 6550849021; CÓDIGO ABA: 
026009593; BENEFICIARIO: CAFCPEPL; antes de 
las once (11) horas del día en que deba hacerse el 
pago, o en los lugares y cuentas bancarias que CAF 
le comunique por escrito al Cliente, (información esta 
que deberá igualmente incluirse en el documento de 
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cobro respectivo), con al menos diez (10) Días Hábiles 
de anticipación a la fecha en la cual debe hacerse el 
pago.

 10.2. Reglas para los Pagos en Días no Hábiles. Con 
el fin de determinar la fecha en la cual (i) el Cliente 
deba hacer un pago cualquiera de conformidad con 
los Documentos del Préstamo, así como (ii) el fin de 
un Periodo de Interés, se entenderá que dicho pago 
deberá ser hecho o dicho Periodo de Interés se 
entenderá que finaliza (según sea el caso) siguiéndose 
las siguientes reglas:

 a) si no existe un día correspondiente en dicho mes, 
en el último Día Hábil de ese mes;

 b) si el día correspondiente no es un Día Hábil, en el 
Día Hábil siguiente, a menos que ese día caiga en un 
mes calendario diferente, en cuyo caso el pago deberá 
ser hecho o el Periodo de Interés deberá terminar 
(según sea el caso) en el Día Hábil inmediatamente 
anterior.

 10.3. Intereses y Comisiones. Los intereses y las 
comisiones que el Cliente deba pagar de conformidad 
con el presente Contrato serán calculados sobre la 
base de un año de trescientos sesenta (360) días, así 
como de los días efectivamente transcurridos.

Cláusula 11. Documentación

 11.1. Pagaré. Como condición previa al primer 
Desembolso, el Cliente emitirá y entregará a CAF un 
Pagaré y su carta de instrucciones ajustado al modelo 
previsto en el Anexo B.

 11.2. Alcance del Pagaré. La emisión del Pagaré no 
implicará la novación de las obligaciones contraídas 
por el Cliente con CAF, ni la modificación en ninguno 
de los términos bajo los cuales hayan sido pactadas 
dichas obligaciones. Con todo, los términos de 
plazo para el pago previstos para cada Desembolso 
podrán acelerarse de acuerdo con las estipulaciones 
previstas en el presente Contrato, en concordancia 
con la Cláusula 18 (Declaratoria de Plazo Vencido por 
Ocurrencia de Evento de Incumplimiento) en caso de 
la ocurrencia de un Evento de Incumplimiento o en 
concordancia con la Cláusula 19 (Declaratoria de Plazo 
Vencido por Ocurrencia de Evento de Pago Anticipado 
Obligatorio) en caso de la ocurrencia de un Evento de 
Pago Anticipado Obligatorio. Una vez se hayan pagado 
la totalidad de las obligaciones del Cliente derivadas 
de este Contrato, CAF deberá cancelar y devolver el 
Pagaré y su carta de instrucciones prontamente.

 11.3. Registros del Crédito. CAF mantendrá, de 
acuerdo con su práctica usual, los registros contables 
de las sumas que le deba el Cliente a CAF en virtud de 
los Documentos del Préstamo. Salvo error manifiesto, 
en cualquier procedimiento judicial y, en general, para 
cualquier fin que se relacione con el Préstamo, los 

registros realizados en los libros contables de CAF se 
entenderán ciertos y obligatorios para el Cliente en lo 
que respecta a la existencia y cuantía de las sumas 
adeudadas por el Cliente que hayan sido registradas.

Cláusula 12. Imputación de los Pagos

 12.1. Imputación. Todo pago efectuado por el Cliente 
a CAF en virtud del presente Contrato, tratándose de 
los montos adeudados por un mismo Desembolso, se 
imputará de acuerdo al siguiente orden:

 a) Gastos y cargos; 

 b) Comisiones previstas en la Cláusula 9 (Comisión 
de Compromiso);

 c) Cualquier penalización adeudada de 
conformidad con lo previsto en la Cláusula 6 
(Pagos Anticipados Voluntarios);

 d) Intereses moratorios;

 e) Intereses Remuneratorios; y 

 f) Saldo de las Cuotas vencidas de amortización 
de capital en orden inverso a la proximidad de 
vencimiento.

 12.2. En el evento que el Cliente adeude montos 
relacionados con dos o más Desembolsos, todo pago 
que haga a CAF se imputarán en el orden en que los 
Desembolsos hayan sido efectuados.

Cláusula 13.  Sentencia

 13.1. Tasa de Cambio. En el caso que para el 
cumplimiento de una sentencia judicial sea necesario 
convertir una suma adeudada en una moneda de 
conformidad con algún Documento del Préstamo a 
cualquier otra moneda, las Partes convienen, en que 
la tasa de cambio utilizada será la T.R.M. vigente en 
la fecha en que el Cliente efectivamente ordene el 
giro para realizar el pago a CAF. Si la T.R.M. deja de 
existir, entonces el indicador oficial de tipo de cambio 
que la reemplace será utilizado como tasa de cambio 
para estos efectos. Si ningún otro indicador oficial está 
disponible la tasa de cambio utilizada será aquella que 
CAF determine como la tasa de cambio a la cual CAF 
podría comprar Dólares con Pesos Colombianos, en la 
fecha en que el Cliente realice efectivamente el pago a 
CAF, mediante procedimientos bancarios normales.

 13.2. Fecha de Cumplimiento. La obligación del 
Cliente, de pagar cualquier cantidad que adeude a 
CAF conforme a cualquier Documento del Préstamo, 
no obstante cualquier sentencia en una moneda 
(la “Moneda de Sentencia”) distinta de aquella en 
la que la cantidad es pagadera conforme a dicho 
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Documento del Préstamo (la “Moneda Contractual”), 
será cumplida únicamente en la medida en que en 
el Día Hábil siguiente al recibo por CAF de cualquier 
cantidad que se declare adeudada por el Cliente en la 
Moneda de Sentencia, CAF pueda comprar la Moneda 
Contractual por el monto adeudado con dicha Moneda 
de Sentencia de conformidad con procedimientos 
bancarios normales.

 13.3. Ajustes. En todo caso, no obstante dicha 
sentencia, si el monto de la Moneda Contractual así 
comprada es menor que la cantidad originalmente 
adeudada a CAF en la Moneda Contractual, el 
Cliente se obliga en forma autónoma, clara, expresa 
y exigible a pagar a CAF en la Moneda Contractual 
el valor faltante. Si por el contrario el monto de la 
Moneda Contractual así comprada excede la suma 
originalmente adeudada por el Cliente en la Moneda 
Contractual, CAF conviene en restituirle al Cliente 
dicho excedente así mismo en la Moneda Contractual.

Cláusula 14. Pago de Tributos y Demás Recargos

 14.1. Impuestos. Todos y cada uno de los pagos que 
el Cliente deba efectuar bajo los Documentos del 
Préstamo deberán hacerse única y exclusivamente 
en Dólares por el monto pactado con CAF, sin 
deducción alguna por concepto de cualquier 
impuesto, deducción, cargo o retención, presentes o 
futuras, debida de conformidad con la Ley Aplicable 
y de todas las obligaciones relacionadas con éstos, 
impuesto a los débitos bancarios o impuesto a las 
ventas o al valor agregado (todos dichos impuestos, 
exacciones, imposiciones, deducciones, cargos, 
retenciones y obligaciones, los “Impuestos”), excepto 
por los Impuestos Excluidos. En el caso de que la Ley 
Aplicable requiera que: (a) el Cliente deduzca algún 
Impuesto de alguna cantidad o con respecto a alguna 
cantidad pagadera a CAF conforme a los Documentos 
del Préstamo (incluyendo los impuestos retenidos en la 
fuente por concepto de pagos de intereses o capital o 
cualquier otro); y (b) que dicho Impuesto no constituya 
un Impuesto Excluido, (i) la cantidad pagadera será 
aumentada en la medida necesaria para que, después 
de haber efectuado todas las deducciones requeridas 
(incluyendo deducciones aplicables a las cantidades 
adicionales pagaderas conforme a esta Cláusula), 
CAF reciba una cantidad igual a la que habría recibido 
si no se hubiesen hecho dichas deducciones, (ii) el 
Cliente hará dichas deducciones, (iii) el Cliente pagará 
la totalidad de la cantidad deducida a la autoridad 
fiscal o a otra autoridad competente, conforme a la 
Ley Aplicable y (iv) a requerimiento de CAF, el Cliente 
entregará el recibo o constancia correspondiente que 
acredite el cabal cumplimiento de las obligaciones 
tributarias o impositivas a que hubiese lugar.

 14.2. Responsabilidad. Cualquier carga tributaria que 
gravare al presente Contrato, los recibos, Pagaré 
u otros documentos que se deriven de él, serán por 
cuenta y a cargo exclusivo del Cliente.

Cláusula 15. Declaraciones del Cliente

 1.5.1.Declaraciones. A la Fecha de Cierre, el Cliente 
declara y garantiza a CAF lo siguiente:

 a) Existencia. El Cliente es una empresa de servicios 
públicos mixta, debidamente constituida y válidamente 
existente bajo la Ley Aplicable que cuenta con la 
capacidad necesaria y suficiente para:

 i. tener propiedades;

 ii. conducir sus negocios y realizar las actividades 
en la forma en que actualmente los conduce y las 
realiza; y

 iii. asumir y cumplir las obligaciones a su cargo 
bajo los Documentos del Préstamo.

 b) Capacidad. El Cliente ha tomado y tomará todas 
las acciones necesarias para autorizar la suscripción 
y entrega de los Documentos del Préstamo. El 
Cliente ha tomado y tomará así mismo todas las 
acciones necesarias para cumplir las obligaciones a 
su cargo bajo los Documentos del Préstamo y para la 
consumación de las actividades contempladas en el 
Contrato.

 c) Autorizaciones Gubernamentales. Todas las 
autorizaciones gubernamentales y acciones de 
cualquier tipo necesarias para autorizar y registrar el 
Préstamo ante las autoridades competentes, salvo 
por el reporte del crédito al Banco de la República 
y el registro del crédito en el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, y la Contraloría General de la 
República, y otras requeridas para la validez o 
ejecución en contra del Cliente de los Documentos 
del Préstamo han sido obtenidas o realizadas y son 
válidas y subsisten con plena fuerza y efecto.

 d) Obligación. El presente Contrato ha sido 
debidamente suscrito y celebrado por el Cliente, 
constituye una obligación clara, expresa y legalmente 
válida a su cargo y es ejecutable en su contra de 
conformidad con sus términos. Cada uno de los 
Documentos del Préstamo que emita de conformidad 
con el Contrato tendrá las mismas características que 
las descritas en el presente párrafo.

 e) Ausencia de Incumplimiento. No hay, ni ha habido 
Incumplimiento o Evento de Incumplimiento bajo el 
Contrato.

 f) Ausencia de Evento de Pago Anticipado 
Obligatorio. No hay, ni ha habido un Evento de Pago 
Anticipado Obligatorio bajo el Contrato.

 g) Ausencia de otros incumplimientos. No hay, ni ha 
habido incumplimiento o eventos de incumplimiento 
bajo cualquier otro acuerdo o instrumento que 
evidencie cualquier Endeudamiento del Cliente 
que constituya un Evento Material Adverso o que 
razonablemente pueda esperarse que produzca un 
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Evento Material Adverso.

 h) Ausencia de Conflictos. El Cliente no requiere 
del consentimiento o aprobación de ninguno de 
sus acreedores y tampoco está obligado a efectuar 
notificación alguna a ninguna Persona en virtud 
de cualquier acuerdo o instrumento que evidencie 
cualquier Endeudamiento del Cliente, para que 
éste pueda suscribir o celebrar los Documentos del 
Préstamo y tal suscripción, celebración, cumplimiento 
o consumación no resultará en violación alguna de:

 i. ningún documento que disponga en cualquier 
forma la constitución u organización del Cliente;

 ii. cualquier contrato o instrumento del que el 
Cliente sea parte; o

 iii. cualquier juicio, orden, Ley Aplicable, 
reglamento o regulación aplicable al Cliente.

 i) Títulos y Gravámenes. El Cliente goza de plena 
propiedad sobre sus bienes, los cuales se encuentran 
libres de todo Gravamen que asegure el pago de 
sus Endeudamientos Externos, (excepto por los 
Gravámenes Permitidos).

 j) Pari passu. Las obligaciones que asume el Cliente 
conforme a los Documentos del Préstamo, tienen y 
tendrán la misma prelación (“pari passu”) en prioridad 
de pago y en todos los otros aspectos con todos sus 
demás Endeudamientos Externos, no garantizados 
y no subordinados existentes o futuros, sin perjuicio 
de las prioridades y privilegios previstos en la Ley 
Aplicable.

 k) Litigios. No existe acción, procedimiento o reclamo 
alguno pendiente en contra del Cliente ni, en su 
Conocimiento, amenaza de éstos que pueda producir 
un Evento Material Adverso.

 l) Cumplimiento de Leyes. El Cliente no está 
violando alguna norma legal de carácter material y no 
está infringiendo reglamentación de carácter material 
de autoridad competente.

 m)  Inmunidad de Jurisdicción. Ni el Cliente, ni 
ninguno de sus bienes (salvo aquellos que por la Ley 
Aplicable son inembargables) gozan de inmunidad 
a la jurisdicción de cualquier instancia judicial o 
procedimiento legal conforme a las leyes del País 
(bien sea a través de citación o notificación, medidas 
preventivas, embargo ejecutivo, ejecución de 
sentencia o de otra forma).

 n) Registros. Para asegurar la legalidad, validez, 
exigibilidad, cumplimiento o la admisión como prueba 
de cada uno de los Documentos del Préstamo conforme 
a las leyes del País, (salvo por el reporte del presente 
Contrato ante el Banco de la República y el registro 
del crédito en el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público y la Contraloría General de la República) no 
es necesario presentar ni registrar ninguno de los 
Documentos del Préstamo ni ningún otro documento 
ante ningún tribunal ni otra autoridad del País, ni es 
necesario pagar ningún derecho de timbre ni otro 
impuesto similar sobre o con respecto a cualquier 
Documento del Préstamo, o alternativamente, el 
Cliente ha presentado y presentará y ha registrado 
y registrará todos los Documentos del Préstamo, 
ante las autoridades competentes, y ha pagado 
todos y cualesquiera derechos o impuestos sobre o 
con respecto a cualquier Documento del Préstamo, 
y realizado en debida forma cualquier otra actividad 
necesaria para asegurar la legalidad, validez, 
exigibilidad o la admisión como prueba de cada uno 
de los Documentos del Préstamo conforme a la Ley 
Aplicable.

 o) Estados Financieros. Los estados financieros 
auditados consolidados del Cliente y de sus 
Subordinadas de ser aplicable entregados a CAF, 
cuyas copias certificadas se incluyen en este Contrato 
como Anexo F, así como cualquier información 
contable o financiera que requiera CAF durante la 
vigencia del Contrato, presentan de forma adecuada 
y veraz la condición financiera del Cliente y de sus 
Subordinadas para el periodo allí determinado, de 
conformidad con los Principios Contables Aplicables y 
aplicados sobre una base uniforme.

 p) Cambios. Desde las fechas de los estados 
financieros incluidos en el Anexo F no han ocurrido 
cambios en los bienes, negocios, expectativas, 
condición (financiera o de otra naturaleza) u actividades 
del Cliente que produzca un Evento Material Adverso.

 q) Participaciones. Ninguna Persona, con excepción 
de sus propietarios, y de los contratos destinados a 
beneficiar a los empleados del Cliente, tiene derecho 
alguno a participar en el resultado económico del 
ejercicio, antes y después de declarar impuestos.

 r) Impuestos. Las declaraciones de impuestos 
que se deben preparar de acuerdo con la Ley 
Aplicable han sido debidamente presentadas ante 
las autoridades competentes y todos los pagos que 
corresponda efectuar al Cliente por impuestos sobre 
sus propiedades, o sobre su utilidad y, en general 
por cualquier concepto de índole tributaria, han 
sido pagados, excepto por aquellos que han sido 
controvertidos de buena fe y en cumplimiento de 
los procedimientos establecidos por la Ley Aplicable 
para ello. No existen, a la fecha de este Contrato, 
reclamos de autoridades tributarias que no puedan ser 
controvertidas de buena fe por el Cliente.

 s) Obligaciones Laborales y Parafiscales. Todas las 
afiliaciones al sistema de seguridad social que se 
deben preparar de acuerdo con la Ley Aplicable han 
sido debidamente presentadas ante las autoridades 
competentes y todos los pagos que corresponda 
efectuar al Cliente por concepto de obligaciones 
laborales y aportes parafiscales y en general por 
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cualquier concepto de índole laboral, parafiscal o 
de seguridad social han sido pagados, excepto por 
aquellos que han sido controvertidos de buena fe y 
en cumplimiento de los procedimientos establecidos 
por la Ley Aplicable para ello. No existen reclamos de 
autoridades competentes al respecto que no pueden 
ser controvertidas de buena fe por el Cliente y que 
puedan generar un Evento Material Adverso.

 t) Ratificación de las Declaraciones. Cada una de 
las declaraciones establecidas en esta Cláusula se 
considerarán ratificadas por el Cliente al momento de 
solicitarse un Desembolso, como si cada una de ellas 
hubiera sido efectuada en ese momento.15

 15.2. Reconocimiento de Consideraciones. El Cliente 
certifica que las declaraciones contenidas en la 
Cláusula 15.1 anterior son ciertas y reconoce que 
han sido la causa para que CAF otorgue el Préstamo. 
Asimismo, declara que no posee información 
adicional a la revelada en la Cláusula 15.1 o que haga 
tendenciosa, falsa o substancialmente incompleta la 
información revelada. A la fecha en que se suscribe 
este Contrato, el Cliente no tiene Conocimiento de 
hechos que afecten o pudiesen afectar la información 
contenida en la Cláusula 15.1.

 15.3. Salvaguarda de derechos de CAF. Los derechos 
y acciones de CAF en el evento que alguna de las 
declaraciones contenidas en la Cláusula 15.1 resulte 
falsa, tendenciosa o substancialmente incompleta, 
no serán afectados por el hecho de haber efectuado 
CAF averiguaciones en relación con el Cliente en el 
proceso de evaluación crediticia previo a la suscripción 
del presente Contrato.

 15.4. Prevención de Acto Indebido. El Cliente cuenta 
con sistemas y procedimientos para la prevención de 
Actos Indebidos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Aplicable y sus reglamentaciones. Adicionalmente, el 
Cliente declara que ha cumplido con la Ley Aplicable 
en materia de Lavado de Activos y Financiamiento del 
Terrorismo.

 15.5.  El Cliente o sus Administradores no han incurrido 
en Actos Indebidos. El Cliente no está inmerso en 
investigaciones fiscales y/o judiciales por Actos 
Indebidos ni se encuentra incorporado en alguna Lista 
de Sanciones. Hasta donde llega el Conocimiento 
del Cliente, sus Administradores no están inmersos 
en investigaciones fiscales y/o judiciales por Actos 
Indebidos ni se encuentran incorporados en alguna 
Lista de Sanciones.

Cláusula 16. Obligaciones de Hacer

Además de las consagradas en otras Cláusulas del 
Contrato y en los Documentos del Préstamo el Cliente 
asume frente a CAF, en forma específica, mientras se 
encuentre insoluta suma alguna bajo el presente Contrato, 
las siguientes obligaciones positivas o de hacer, a menos 
que cuente con la previa autorización en contrario de CAF 

en forma expresa y por escrito:

 16.1. Utilización de Fondos. El Cliente utilizará los 
fondos derivados de cada Desembolso conforme a 
lo previsto en este Contrato y se obliga a no destinar 
los recursos otorgados por CAF en el marco del 
Contrato, para financiar o participar de algún modo en 
las actividades restringidas señaladas en la Lista de 
Exclusiones prevista en el Anexo K de este Contrato. 
Para tal efecto, el Cliente adoptará las políticas internas 
de control razonables y establecerá los mecanismos 
adecuados para destinar adecuadamente los fondos 
recibidos en mutuo. Asimismo, el Cliente dentro de sus 
posibilidades de control se asegurará de lo siguiente:

 a) Utilizar los fondos derivados de los 
Desembolsos respectivos con la debida diligencia, 
según eficientes prácticas administrativas y 
financieras; y

 b) Utilizar sus productos, materiales y bienes 
de capital y desarrollar sus actividades en armonía 
con el medio ambiente sin contradecir las normas 
ecológicas y de protección ambiental vigentes en 
el País cuyo incumplimiento genere un Evento 
Material Adverso o pueda razonablemente 
esperarse que genere un Evento Material Adverso.

 c) El Cliente se obliga a proporcionar 
a CAF los documentos e informaciones que 
ésta razonablemente considere necesarias 
relacionadas con la ejecución del Contrato 
y, asimismo, permitirá a CAF realizar las 
inspecciones que ésta razonablemente considere 
pertinentes para determinar la correcta utilización 
de los recursos según lo dispuesto en el presente 
Contrato.

 16.2. Registro. El Cliente se obliga a presentar los 
formularios adecuados ante el Banco de la República, 
según lo requerido por y de conformidad con la Ley 
Aplicable, para pagos o movimientos realizados con 
respecto al Préstamo.

 16.3. Cumplimiento de las Leyes. El Cliente cumplirá 
con todas la Ley Aplicable, normas, reglamentos y 
resoluciones materiales aplicables al Cliente dictadas 
por cualquier organismo regulador o supervisor que 
tenga control o injerencia sobre las actividades del 
Cliente, incluyendo el pago a su vencimiento de los 
impuestos, que le sean aplicados al Cliente o a sus 
bienes y las obligaciones de índole laboral, parafiscal 
o de seguridad social a cargo del Cliente salvo que, 
un uno y otro caso, tales obligaciones sean objetadas 
de buena fe mediante los procedimientos establecidos 
por la Ley Aplicable para ello y con respecto a los 
cuales se hayan establecido reservas y provisiones 
adecuadas.

 16.4.   Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo. 
El Cliente se compromete a adoptar y mantener 
medidas adecuadas para la prevención del Lavado 
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de Activos y para el Financiamiento del Terrorismo 
de acuerdo con la Ley Aplicable y específicamente, 
cumplir con las siguientes obligaciones: (i) 
implementar, mantener y, si es necesario, mejorar sus 
normas y directrices internas para prevenir ser usado 
como un vehículo para la comisión de los delitos de 
Lavado de Activos y/o Financiamiento del Terrorismo; 
(ii) no figurar y abstenerse de relacionarse, no destinar 
recursos, ni contratar directa o indirectamente con 
Personas que, en su Conocimiento, aparezcan en 
las Lista de Sanciones o las actividades que son 
prohibidas dentro de los Regímenes o Programas 
de Sanciones Internacionales; (iii) proporcionar a 
CAF toda la información y documentación que esta 
última considere necesaria para el cumplimiento de 
sus políticas internas de conocimiento del Cliente; 
(iv) que ni el origen del dinero del Cliente ni su capital 
accionario sean de origen ilícito o cuyo origen sea un 
Acto Indebido; y (v) no adquirir, poseer o usar bienes 
que, en su Conocimiento, tengan origen ilícito, o cuyo 
origen sea un Acto Indebido.

 16.5. Cambios en Declaraciones. El Cliente informará 
a CAF dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes 
a su ocurrencia de cualquier hecho que dé lugar a 
la modificación de la información relacionada con 
las declaraciones efectuadas en la Cláusula 15 
(Declaraciones de Cliente) o de cualquier situación 
relevante que pudiese afectar en forma adversa su 
habilidad para cumplir con las obligaciones estipuladas 
en los Documentos del Préstamo.

 16.6. Existencia. El Cliente tomará, preservará 
y mantendrá todas las medidas necesarias para 
preservar y mantener su existencia legal, derechos, 
licencias y privilegios que actualmente goza en el 
País.

 16.7. Ranking. El Cliente se obliga a mantener las 
obligaciones que asume conforme a los Documentos 
del Préstamo, con la misma prelación (“pari passu”) 
en prioridad de pago y en todos los otros aspectos 
con todos sus demás Endeudamientos Externos, no 
garantizados y no subordinados existentes o futuros, 
sin perjuicio de las prioridades y privilegios previstos 
en la Ley Aplicable.

 16.8.Conservación de Aprobaciones Gubernamentales. 
El Cliente obtendrá debidamente y mantendrá en 
plena vigencia y efecto, todas las aprobaciones 
gubernamentales necesarias conforme a la Ley 
Aplicable y realizará todas las acciones necesarias o 
convenientes ante los organismos gubernamentales y 
administrativos del País para hacer todos los pagos 
que deba efectuar conforme a cada Documento del 
Préstamo, y para:

 a) tener propiedades;

 b) conducir sus negocios;

 c) realizar las actividades en la forma en que 

actualmente los conduce y las realiza;

 d) otorgar, ejecutar y cumplir el presente 
Contrato y los Documentos del Préstamo; y

 e) conservar la validez y exigibilidad del 
presente Contrato y los Documentos del Préstamo.

 16.9. Conservación de Bienes. El Cliente mantendrá y 
preservará en buenas condiciones y en buen estado 
de funcionamiento todos los bienes necesarios o 
útiles para conducir adecuadamente sus negocios en 
los términos y conforme a la Cláusula 17.3 de este 
Contrato.

 16.10. Informes Requeridos. El Cliente suministrará a 
CAF la documentación y los informes que se indican 
a continuación, los cuales deberán ser elaborados 
conforme a los principios generalmente aceptados 
para este tipo de documentos, reflejar de forma 
adecuada y veraz la condición financiera del Cliente 
y de sus Subordinadas y ser entregados a CAF en los 
plazos que se señalan para cada uno de ellos:

 a) Tan pronto como estén disponibles, pero a más 
tardar dentro de los noventa (90) días siguientes al 
cierre de cada trimestre, los estados financieros 
consolidados no auditados del Cliente y de sus 
Subordinadas para el cierre de dicho periodo, 
certificados por el contador del Cliente.

 b) Tan pronto como estén disponibles, pero a más 
tardar dentro de los ciento veinte (120) días siguientes 
al cierre de cada ejercicio fiscal del Cliente, un ejemplar 
de los estados financieros consolidados auditados del 
Cliente y de sus Subordinadas, los cuales deberán 
incluir la información siguiente:

 i. balance general;

 ii. estados de resultados;

 iii. estado de cambios en el patrimonio;

 iv. estado de flujo de efectivo;

 v. notas y dictamen del Auditor Externo.

Sin perjuicio de lo anterior, mientras el Cliente tenga 
obligaciones pendientes de pago para con CAF en virtud 
del presente Contrato, CAF podrá en cualquier momento 
durante el transcurso del ejercicio fiscal solicitar al Cliente 
o a los Auditores Externos del Cliente, la información 
financiera que razonablemente considere pertinente.

 c) Conjuntamente con los documentos que deben ser 
entregados en virtud a lo dispuesto en literal anterior, el 
Cliente deberá entregar certificaciones firmadas por el 
representante legal del Cliente con la misma fecha de 
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los citados documentos, indicando que no ha ocurrido 
ni continúa ocurriendo ningún Incumplimiento, Evento 
de Incumplimiento, o Evento de Pago Anticipado 
Obligatorio en forma o contenido similar a lo dispuesto 
en el Anexo H.

 d) Tan pronto como sea posible, pero a más tardar 
dentro de los siete (7) Días Hábiles siguientes a la 
fecha en que ocurra un Evento de Incumplimiento 
o un Evento de Pago Anticipado Obligatorio, una 
certificación firmada por el representante legal del 
Cliente describiendo los detalles del Incumplimiento, 
Evento de Incumplimiento o Evento de Pago 
Anticipado Obligatorio y las medidas que el Cliente se 
propone tomar al respecto, sin que esto sea entendido 
como el otorgamiento de una dispensa o de un 
periodo de cura adicional al Evento de Incumplimiento 
correspondiente.

 e) Tan pronto como sea posible, pero a más tardar 
dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes a la 
fecha en que ocurra un Evento Material Adverso, una 
certificación firmada por el representante legal del 
Cliente describiendo los detalles del Evento Material 
Adverso y las medidas que el Cliente se propone 
tomar al respecto.

 f) Tan pronto como sea posible, pero a más tardar 
dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes a la 
fecha en que el Cliente tenga Conocimiento al respecto, 
notificación de todas las acciones, demandas, litigios 
y procesos contenciosos en los que el Cliente sea 
parte, o haya sido llamado a comparecer en virtud 
de llamamiento en garantía o denuncia del pleito que 
puedan generar un Evento Material Adverso.

 g) Al corte de cada semestre calendario, el cálculo 
de las Condiciones Financieras Especiales descritas 
en la Cláusula 16.18 debidamente certificadas por el 
representante legal del Cliente.

 h) Cualquier otra información razonable que CAF 
ocasionalmente considere conveniente, dentro 
de los plazos que en cada caso ésta determine 
razonablemente, respecto a la utilización de los 
Desembolsos y de las actividades financiadas con 
dichos recursos, así como a la condición u operación 
financiera o de otra naturaleza del Cliente, cuyos 
costos serán asumidos por el Cliente hasta por un 
monto total acumulado de diez mil Dólares (USD 
10.000,00), cualquier monto adicional a este deberá 
ser aprobado previamente por el Cliente.

 i) Informes semestrales: durante el Periodo de 
Desembolso y hasta la culminación de las obras, 
presentar dentro de los siguientes sesenta (60) días 
contados a partir de las fecha de cierre de cada 
semestre calendario (30 de junio y 31 de diciembre de 
cada año): 

 a) Un informe de gestión ambiental y social y 
del conjunto de proyectos del plan de inversiones 

financiados por CAF, que contenga lo siguiente:

 i. una descripción general de los proyectos, obras 
y/o actividades;

 ii. avances en su ejecución física;

 iii. actualización del estado de la obtención y 
gestión de licencias ambientales, permisos 
ambientales complementarios y permisos y 
aprobaciones arqueológicos de los proyectos que 
aún estuvieren en etapa de diseño;

 iv. el estado de cumplimiento de los requerimientos 
de las autoridades ambientales (nacionales, 
locales o regionales) establecidos en los permisos 
obtenidos y la normativa ambiental vigente, 
incluyendo el nivel de ejecución del plan de 
manejo ambiental de cada proyecto;

 v. el estado de los procesos de participación 
social o consulta pública y el cumplimiento de los 
acuerdos alcanzados con la comunidad;

 vi. el avance en los procesos de adquisición de 
tierras y compensaciones económicas;

 vii. los resultados de la gestión ambiental de SF6 
- expresados en porcentaje y peso o volumen de 
reducción de emisiones- y, de ser el caso, PCBs 
en los proyectos del plan de inversiones;

 viii. el registro de peticiones, quejas, reclamos 
y solicitudes (PQRS) relacionadas con los 
componentes del plan de inversiones así como los 
resultados en la atención de las mismas;

 ix. la ejecución del presupuesto ambiental y 
social expresado en Dólares, incluyendo una 
comparación entre lo planificado y lo ejecutado; y

 x. actualizaciones y mejoras que hubieren sido 
efectuadas al sistema de gestión ambiental y 
social del Cliente.

 b) Un informe técnico relacionado a los proyectos del 
plan de inversiones, equipos, obras e instalaciones, 
los cuales deben contener aspectos relacionados, 
entre otros, a:

 i. ingeniería de detalle y/o proyectos ejecutivos 
revisados y aprobados formalmente por la unidad 
de proyectos del Cliente,

 ii. obras civiles,

 iii. actividades de montaje,

 iv. adquisiciones, 
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 v. pruebas, 

 vi. desviaciones y acciones, 

 vii. registro fotográfico de avance; 

 viii. reporte de certificaciones, si aplica, 

 c) Reporte de entrega de equipos, obras e 
instalaciones al Cliente o a su administrador definitivo;

 d) Informe técnico de reportes de término de 
construcción para las diferentes obras y/o proyectos; 

 e) Informe técnico de actas de recepción finales.

 f) Informe y/o reporte de Indicadores de producto y 
resultados semestrales: 

 i. Indicadores de producto relacionados a los 
proyectos financiados con los fondos del Préstamo, 
incluyendo:

 a) líneas de transmisión y distribución instaladas o 
rehabilitadas (Km).

 b) expansión y/o ampliación de subestaciones (# 
número).

 c) nueva capacidad de transformación (MVA1).

 ii. Indicadores de resultados semestrales, según 
aplique:

 a) Personas beneficiadas por una nueva o mejor 
infraestructura energética (#), relacionados a 
los proyectos financiados con los fondos del 
Préstamo.

 b) Índice de Pérdidas (%) del Cliente.

 c) Índice SAIDI (horas) – duración de eventos de 
interrupción del servicio eléctrico del Cliente

 d) Índice SAIFI (veces) – frecuencia de eventos de 
interrupción del servicio eléctrico del Cliente.

En el caso del índice de Pérdidas y los indicadores SAIDI y 
SAIFI, se deberá informar el valor del periodo y la variación 
contra el indicador reflejado al mes de diciembre de 2019 
(línea base).

 j) Informes anuales. Tan pronto como estén 
disponibles, pero a más tardar dentro de los sesenta 
(60) días posteriores al cierre de cada año calendario, 
informando el valor del periodo y la variación contra el 

1  Megavoltoamperio.

indicador reflejado al mes de diciembre de 2019 (línea 
base) según aplique:

 i. Índice de Pérdidas (%) del Cliente. 

 ii. Índice SAIDI (horas) – duración de eventos de 
interrupción del servicio eléctrico del Cliente. 

 iii. Índice SAIFI (veces) – frecuencia de eventos 
de interrupción del servicio eléctrico del Cliente.

 k) Tan pronto como estén disponibles, pero a más 
tardar dentro de los diez (10) Días Hábiles siguientes 
a la adjudicación y firma del contrato de construcción 
o adquisición de bienes de los proyectos del plan de 
inversión a ser financiados con recursos del Préstamo, 
remitir a CAF un certificado debidamente suscrito 
por un representante legal del Cliente, a satisfacción 
de CAF, mediante el cual declare y garantice que el 
proceso de selección y contratación o adquisición, 
respecto de cada contrato suscrito a ser financiado 
con recursos del Préstamo: (1) se convocó y ejecutó 
en cumplimiento con la Ley Aplicable, así como con 
la propia normativa interna aplicable al Cliente; (2) 
que los procedimientos de adquisición de bienes y 
contratación de obras objeto de financiamiento, son 
adecuados a efectos de asegurar la calidad requerida 
a precios de mercado y (3) cumple con lo establecido 
en el Contrato.

Todos los procesos de selección deberán cumplir con la 
normativa interna y manuales de contratación internos del 
Cliente y conforme corresponda según la Ley Aplicable, 
deberán regirse bajo los siguientes principios generales y 
lo previsto en el presente Contrato:

 (i) Amplia difusión: los procesos de selección 
deberán ser comunicados a través de medios 
impresos o digitales que favorezcan la participación 
del mayor número posible de proponentes.

 (ii) Igualdad: los procesos de selección no 
podrán incluir restricciones relacionadas con 
el origen de los bienes u otras que impidan 
o dificulten el proceso de selección. Las 
condiciones propuestas deberán ser iguales para 
todos los oferentes evitando restricciones y/o 
discriminaciones respecto a la participación de 
alguno de ellos.

 (iii) Transparencia: los anuncios y los 
documentos de los procesos de selección serán 
únicos y deberán contener de manera clara 
y explícita las características, fases, plazos, 
normativas aplicables, criterios de evaluación y 
selección, y condiciones generales y particulares, 
entre otros elementos.

 (iv) Libre Competencia: todos los procesos 
de selección deberán estar orientados a obtener 
las mejores condiciones que el mercado pueda 
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ofrecer, debiendo por ello fomentar la participación 
de todos los potenciales proponentes, sin imponer 
restricción alguna, salvo aquellas de la naturaleza 
legal o regulatoria que le prevengan participar, a los 
potenciales candidatos. No se deberá promover 
la división de procesos ni el fraccionamiento de 
contratos.

Procesos de selección anteriores a la Fecha de Cierre:

En el caso de reembolso de inversiones o gastos, el proceso 
de selección para la adquisición de bienes, contratación 
de obras y servicios de consultorías correspondientes 
efectuados antes de la suscripción del Contrato deberá 
cumplir con lo previsto en la presente Cláusula y cualquier 
otra disposición aplicable en el Contrato.

Responsabilidad del Cliente en los procesos de selección:

El Cliente es el único responsable de los procesos de 
selección, incluyendo, la preparación de los pliegos, hacer 
los llamados a la presentación de ofertas, contestar dudas 
y consultas efectuando enmiendas y circulares aclaratorias 
a los pliegos, realizar la evaluación de los proponentes, 
adjudicar, realizar las contrataciones y adquisiciones, así 
como de suscribir, gestionar, supervisar y administrar los 
contratos suscritos con sus contratistas y proveedores, 
dando cumplimiento a lo previsto en el Contrato y la Ley 
Aplicable al Cliente.

CAF no será responsable, ni participará, ni otorgará su 
aprobación o no objeción, a los procesos de selección, ni 
emitirá opinión sobre los mismos o sus resultados. En este 
sentido, CAF no tendrá responsabilidad alguna respecto 
al resultado de los procesos de selección, ni respecto a 
ningún aspecto de fondo ni de forma concerniente a los 
mismos.

CAF, de ser aplicable, podrá solicitar los pliegos de licitación 
y/o documentos similiares, de ser el caso, y los términos 
y condiciones a ser incluidos en los mismos, y efectuar 
comentarios a los mismos, si lo considera necesario, 
con el único propósito de verificar el cumplimiento de las 
condiciones de orden técnico, ambiental y social previstas 
en Contrato y asociadas a cada proyecto, consistentes con 
las mejores prácticas para el financiamiento de proyectos.

La solicitud de pliegos, y términos y condiciones bajo 
ningún concepto podrá ser considerada como una señal 
de aprobación, no objeción o autorización al proceso de 
selección.

 l) Tan pronto como estén disponibles, pero al 
menos treinta (30) días antes del inicio de obras 
de cada proyecto contratado, salvo que las Partes 
acuerden por escrito (correo electrónico) modificar 
dicho plazo en casos específicos:

 (i) Suministrar copia de todos los permisos, 
licencias, habilitaciones o autorizaciones 
ambientales necesarias para el desarrollo del 

proyecto, conforme a lo establecido por la 
normativa vigente al momento del respectivo 
Desembolso.

 (ii) Suministrar copia de los respectivos estudios de 
impacto ambiental o planes de manejo ambiental.

 (iii) En el caso de que se requieran procesos de 
relocalización, deberá presentarse el respectivo 
plan de relocalización o reasentamiento, 
desarrollado conforme lo establecido en la 
Salvaguarda S07 de CAF Reasentamiento de 
Población y los procedimientos internos y buenas 
prácticas del Cliente. En ningún caso se podrá 
liberar frente de obra sin que se haya culminado la 
liberación de las áreas de intervención y la franja 
de servidumbre en el tramo correspondiente a 
dicho frente.

 m) Durante el Periodo de Desembolso y hasta la 
culminación de las obras, informar a CAF, de forma 
previa a su aprobación por la unidad de proyectos 
del Cliente, aquellas modificaciones en el objeto, y 
modificaciones materiales en el costo y/o plazo de las 
obras de construcción, de instalación o adquisiciones 
dentro de los proyectos del plan de inversiones.

 n) A los ciento veinte (120) días contados a partir 
del último informe semestral de gestión ambiental y 
social, el Cliente deberá presentar un informe de cierre 
que evidencie la conclusión satisfactoria de todos los 
aspectos ambientales y que contenga los resultados 
finales de cada uno de los ítems requeridos en los 
informes semestrales, expuestos en el literal anterior, 
e incorpore las lecciones aprendidas y oportunidades 
de mejora.

 o) Otros informes específicos que razonablemente 
solicite CAF durante la implementación del plan de 
inversiones.

 16.11. El Cliente instruirá a los Auditores Externos a 
proporcionar directamente a CAF toda la información 
que ésta razonablemente requiera con relación a la 
situación financiera del Cliente según conste en los 
estados financieros auditados de cierre del ejercicio. 
Los gastos que demande la preparación de los 
documentos e informes antes mencionados serán por 
cuenta del Cliente.

 16.12. Derechos de Inspección y uso de Recursos. 
El Cliente tomará todas las medidas y acciones 
(incluyendo la emisión de cartas de instrucciones 
irrevocables) para permitir que CAF o sus 
representantes, en oportunidades escogidas por CAF 
y en horas de oficina, examinen y obtengan copias y 
extractos de los registros y libros de contabilidad del 
Cliente, visiten sus instalaciones y discutan los asuntos, 
finanzas y cuentas del Cliente con cualquiera de sus 
respectivos funcionarios o directores y discutan los 
asuntos, finanzas y cuentas del Cliente con su Auditor 
Externo y sus contadores públicos independientes y 
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permitan a dichas personas revelar a CAF todos y 
cada uno de los estados financieros y otra información 
de cualquier naturaleza relacionada con ellos que 
puedan tener con respecto al Cliente, únicamente y 
exclusivamente con el objeto de determinar el correcto 
uso de los recursos desembolsados por CAF, conforme 
al presente Contrato, sujeto al acuerdo previo con el 
Cliente respecto al momento y oportunidad en las que 
se llevarán a cabo estas visitas.

 6.13. Llevar Libros. El Cliente llevará libros y 
registros de contabilidad adecuados, en los cuales 
se harán asientos completos y exactos de todas las 
operaciones financieras y de los activos y negocios del 
Cliente de conformidad con principios de contabilidad 
de aceptación general, aplicados sobre una base 
uniforme.

 6.14. Contratación del Auditor Externo. El Cliente 
mantendrá vigente la contratación del Auditor Externo, 
u otra firma independiente que debidamente autorizada 
para operar de conformidad con la Ley Aplicable tenga 
amplio reconocimiento local e internacional.

 6.15. Información del Propietario del Cliente. Sin 
perjuicio de lo establecido en la Cláusula 19.1(c), el 
Cliente, a la Fecha de Cierre, deberá proveer a CAF 
de una lista de sus propietarios actuales, ajustándose 
al formato incluido en el Anexo D, y durante la vida 
del Contrato se compromete a informar en un plazo 
no mayor de diez (10) días, desde la ocurrencia de 
cualquier cambio, cesión o transferencia a cualquier 
título de la titularidad del capital en un porcentaje 
superior al diez por ciento (10%) o de un porcentaje 
menor cuando dicho cambio, cesión o transferencia 
pueda ocasionar un Cambio de Control, ya sea que 
se trate de operaciones de traspaso de propiedad 
individualmente consideradas o de aquéllas realizadas 
en forma cumulativa cuya sumatoria exceda del 
porcentaje anteriormente indicado dentro de los 
últimos seis (6) meses consecutivos.

 6.16. Fusiones, Escisiones, Ventas. Sin perjuicio 
de las notificaciones a que haya lugar conforme 
a la Ley Aplicable, y de lo previsto en la Cláusula 
17.4, el Cliente deberá solicitar autorización a CAF 
(la cual no será negada ni retrasada de manera 
irrazonable) antes de la ocurrencia de cualquier 
proceso de fusión, escisión, o consolidación, salvo 
cuando en los procesos de fusión o consolidación 
se cumplan, en conjunto, las siguientes condiciones: 
(i) cuando la sociedad absorbente o resultante de 
dicha consolidación o fusión sea el Cliente, (ii) que 
luego de darse lugar a dicha consolidación o fusión 
no se dé lugar a un Incumplimiento o un Evento de 
Incumplimiento, y (iii) que dicha fusión o consolidación 
no produzca o razonablemente no se espere que 
pueda producir un Evento Material Adverso. En todo 
caso de consolidación, escisión o fusión del Cliente, 
responderán en forma solidaria por el cumplimiento de 
las obligaciones bajo el presente Contrato el Cliente y 
las demás sociedades que participen en la operación 
de acuerdo con la Ley Aplicable.

 6.17. Seguros. El Cliente mantendrá seguros con 
compañías legalmente autorizadas para operar en 
el País, por cantidades y cubriendo aquellos riesgos 
generalmente cubiertos por compañías que se 
dediquen a negocios similares y que posean bienes 
similares.

 6.18. Condiciones Financieras Especiales. Mientras 
exista suma alguna pendiente de pago en virtud de 
los Documentos del Préstamo el Cliente se obliga 
incondicional y expresamente a cumplir y mantener 
todas las siguientes condiciones financieras (las 
“Condiciones Financieras Especiales”):

 a) Mantener en todo momento, los siguientes 
índices:

Las razones financieras citadas serán calculadas 
semestralmente sobre la información contenida en los 
estados financieros consolidados no auditados del Cliente 
y sus Subordinadas enviados a CAF dentro de los noventa 
(90) días siguientes a la finalización del primer semestre 
calendario y sobre los Estados Financieros Auditados 
Consolidados del Cliente y sus Subordinadas enviados 
a CAF dentro de los ciento veinte (120) días siguientes a 
la finalización del año calendario. En uno y otro caso un 
Representante Autorizado del Cliente deberá certificar el 
cálculo de cada una de las razones contenidas en esta 
Cláusula.

 6.19. Otras Condiciones Especiales. El Cliente se 
compromete a:

 a) Hacer sus mejores esfuerzos para dar 
cumplimiento a las medidas de manejo ambiental y 
social establecidas en las licencias, autorizaciones, 
concesiones y demás permisos ambientales, 
establecidos por la Ley Aplicable, y otorgados para el 
desarrollo de los proyectos contemplados en el plan 
de inversiones.

 b) Cuando se generen riesgos y/o impactos 
ambientales y sociales, no previstos o como producto 
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de eventos contingentes, el Cliente se compromete 
a diseñar e implementar las acciones y medidas 
de manejo necesarias para controlar, mitigar y/o 
compensar, adecuada y oportunamente, dichos 
riesgos e impactos, de manera que se preserve la 
integridad de las comunidades y los ecosistemas 
involucrados.

 c) Hacer los esfuerzos razonables para garantizar, 
de manera sustancial el respeto por los derechos 
de la población civil por parte de cualquier empresa, 
pública o privada, que el Cliente contrate para prestar 
los servicios de seguridad a las instalaciones, obras y 
contratistas.

 d) Hacer los esfuerzos razonables para mantener la 
aplicación y mejora continua de su sistema de gestión 
ambiental y social, incluyendo sus políticas.

 e) Que toda actividad a ser financiada con los recursos 
provistos por CAF estará acorde con las Salvaguardas 
Ambientales y Sociales de CAF vigentes a la Fecha 
de Cierre, siempre y cuando en opinión razonable de 
CAF le sean aplicables al Cliente, las cuales el Cliente 
declara conocer a plenitud, y cumplirá en todos sus 
aspectos materiales con las leyes, reglamentos, 
regulaciones y cualquier otra normativa de índole 
ambiental, laboral y social vigente en el país donde se 
realicen dichas actividades y además en aquel donde 
esté registrado el Cliente. Dichos lineamientos, leyes, 
reglamentos regulaciones u otras normativas incluyen, 
pero no están limitados, al cumplimiento material de 
permisos y licencias ambientales, laborales y sociales, 
en lo aplicable, relacionadas con:

 i. el uso de recursos naturales;

 ii. el impacto ambiental y social asociado a la 
actividad;

 iii. el uso de sustancias controladas precursoras 
de estupefacientes;

 iv. los permisos de vertimientos, emisiones, 
residuos peligrosos y ruidos; y

 v. el uso de elementos radioactivos, entre otros.

 6.20. Prácticas Prohibidas. El Cliente se compromete 
a adoptar y mantener medidas adecuadas para 
la prevención, detección y reporte de Prácticas 
Prohibidas, así como (i) adoptar medidas adecuadas 
para que el Cliente, sus Administradores y su 
personal, no incurran en la comisión de Prácticas 
Prohibidas, y (ii) hacer esfuerzos razonables para 
que sus contratistas, subcontratistas, proveedores 
de servicios y consultores se abstengan de cometer 
Prácticas Prohibidas.

De existir cualquier alegación de la comisión de cualquier 
Acto Indebido o cualquier incumplimiento al Régimen o 

Programa de Sanciones Internacionales con los recursos 
otorgados por CAF al Cliente, este último informará por 
escrito a CAF inmediatamente y colaborará activamente 
con CAF en la investigación y/o auditoría que CAF decida 
realizar, directamente o a través de terceros.

Cláusula 17. Obligaciones Negativas o de No Hacer

Además de las consagradas en otras Cláusulas del Contrato 
y de los Documentos del Préstamo el Cliente asume frente 
a CAF, en forma específica, mientras se encuentre insoluta 
suma debida alguna bajo este Contrato, las siguientes 
obligaciones negativas o de no hacer, a menos que cuente 
con la autorización en contrario de CAF en forma expresa 
y por escrito:

 17.1. Gravámenes: El Cliente no constituirá ni 
permitirá que exista ningún Gravamen sobre cualquier 
propiedad, ingreso u otro activo cualquiera presente 
o futuro del Cliente, excepto por los Gravámenes 
Permitidos, o a menos que dichos Gravámenes 
también aseguren igualmente y a prorrata el pago del 
capital, intereses, costos y expensas del Préstamo.

 17.2. Cambios en los Negocios. No hará ningún 
cambio significativo en la naturaleza de los negocios 
del Cliente, y conducirá el negocio en la forma en que 
lo ha conducido hasta la fecha de este Contrato o 
hasta donde la ley que rija las empresas de servicios 
públicos domiciliarios lo permita, ni adquirirá activos 
ajenos a la naturaleza de sus negocios. Para efectos 
de la presente Cláusula se entiende que los negocios 
del Cliente incluyen aquellos negocios relacionados, 
auxiliares o complementarios a los negocios del 
Cliente a la fecha de firma del presente Contrato.

 17.3. Disposición de Activos: El Cliente se obliga a no 
transferir todos o una Parte Sustancial de sus activos 
(en este último caso, a menos que dicha disposición 
de la Parte Sustancial de sus activos no genere un 
Evento Material Adverso), (y a hacer que ninguna 
de sus Subordinadas transfiera todos o parte de sus 
activos, en la medida en que dicha transferencia por 
parte de una Subordinada pueda razonablemente 
esperarse que produzca un Evento Material Adverso), 
excepto por la venta, arrendamiento o disposición de:

 a) activos o propiedades (incluyendo inversiones 
temporales) e inventarios en el curso ordinario de 
sus negocios;

 b) activos o propiedades en cumplimiento 
de contratos o compromisos incurridos o 
celebrados con anterioridad al presente Contrato, 
debidamente informados;

 c) Activos Obsoletos y/o Desgastados;

 d) activos relacionados con cambios que se 
requieran por cambios en la Ley Aplicable;
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 e) activos que sean vendidos, transferidos, 
arrendados o dispuestos de cualquier modo, a 
precios de mercado con terceras partes, a cambio 
de otros activos comparables o superiores en 
cuanto al tipo, valor, calidad y cantidad;

 f) activos que sean enajenados, arrendados, 
transferidos o respecto de los cuales se disponga 
de otra forma a precios de mercado con terceras 
partes que no sean utilizados o no sean útiles 
para los negocios en los que el Cliente o 
sus Subordinadas Materiales se encuentran 
involucrados a la fecha del presente Contrato; o 

 g) cualquiera de sus Subordinadas, excepto por 
las Subordinadas Materiales.

 17.4. Fusiones, Escisiones, Disolución, liquidación, 
Ventas. El Cliente no liquidará, ni disolverá sus negocios 
ni entrará en un acuerdo, sociedad, joint venture, o 
transacción de escisión, fusión o consolidación, sin 
la previa autorización escrita de CAF (la cual no será 
negada ni retrasada de manera irrazonable) salvo 
cuando en los procesos de fusión o consolidación se 
cumplan, en conjunto, las condiciones establecidas en 
la Cláusula 16.16 para estos efectos.

 17.5. Actos Indebidos o Lista de Sanciones. El Cliente 
y sus Administradores se obligan a no incurrir en Actos 
Indebidos, ni a operar con Personas sancionadas en 
las Lista de Sanciones, ni con Personas que realicen 
actividades señaladas en el Régimen o Programa de 
Sanciones Internacionales.

 17.6. Prácticas Prohibidas: El Cliente no incurrirá en 
una Práctica Prohibida.

Cláusula 18. Declaratoria de Plazo Vencido por 
Ocurrencia de Evento de Incumplimiento

 18.1. En el caso que llegase a ocurrir uno cualquiera 
de los siguientes eventos (cada uno un “Evento 
de Incumplimiento”), mientras exista suma alguna 
pendiente de pago a cargo del Cliente y a favor de 
CAF en virtud del Contrato, CAF tendrá el derecho a 
actuar de conformidad con lo previsto en la Cláusula 
18.2. Los siguientes eventos no tendrán periodo de 
cura, a menos que en la descripción de cada uno de 
ellos se establezca lo contrario:

 a) Incumplimiento en los Pagos Conforme a los 
Documentos del Préstamo. El Cliente, no paga a 
CAF en la fecha en que sea exigible y pagadero, 
cualquier monto que deba pagarle por concepto 
de capital, intereses, comisiones, gastos, cargos o 
cualquiera otro, de conformidad con los Documentos 
del Préstamo a menos que dicho incumplimiento 
se remedie dentro de los tres (3) Días Hábiles 
posteriores a dicha fecha de vencimiento y que dicho 
incumplimiento no se atribuible al Cliente a título de 
dolo o culpa grave, y bajo el entendido que durante 

este término se causarán intereses de mora en los 
términos establecidos en este Contrato.

 b) Incumplimientos de Pago de Otros 
Endeudamientos Externos con otros Acreedores y de 
otros Endeudamientos con CAF.

 i. El Cliente no paga a CAF en la fecha en que sea 
exigible y pagadero, cualquier monto que deba 
pagar a CAF por concepto de capital, intereses, 
de conformidad con cualquier otro acuerdo 
o contrato, (diferente de los Documentos del 
Préstamo) que haya celebrado con CAF; o

 ii. EPM y/o sus Subordinadas se constituyen en 
mora con CAF, por un periodo igual o mayor a 
treinta (30) días por concepto del no pago de una 
obligación de pago de capital o intereses exigible 
y pagadera, igual o superior a diez millones de 
Dólares (USD 10.000.000,00) de conformidad con 
cualquier otro acuerdo o contrato, (diferente de los 
Documentos del Préstamo) que haya celebrado 
con CAF; o CAF declara el incumplimiento de 
conformidad con cualquier otro acuerdo o contrato, 
(diferente de los Documentos del Préstamo) 
que haya celebrado CAF con EPM y/o sus 
Subordinadas y en el caso de las Subordinadas 
de EPM, dicho incumplimiento implique una 
obligación de pago igual o superior a diez millones 
de Dólares (USD 10.000.000,00); o

 iii. El Cliente o cualquiera de sus Subordinadas 
Materiales y/o EPM no cumple o no observa 
cualquier obligación o acuerdo que deba cumplir u 
observar de conformidad con cualquier convenio, 
contrato o instrumento que evidencie cualquier 
Endeudamiento Externo para con cualquiera de 
sus acreedores diferente de CAF, y que como 
resultado de dicho incumplimiento o falta de 
observancia, cualquier otra parte de dicho acuerdo 
o instrumento ejerza o pueda ejercer el derecho 
a declarar anticipadamente vencido el plazo de 
cualquier monto; o

 iv. Cualquier Endeudamiento Externo del Cliente 
o de cualquiera de sus Subordinadas Materiales, 
para con cualquier acreedor distinto de CAF se 
hace exigible antes de su vencimiento ordinario, 
en razón de un evento de incumplimiento.

En todo caso, para efectos de este literal b), no se 
entenderá como un Evento de Incumplimiento aquellos 
incumplimientos de pago del Cliente a favor de cualquier 
acreedor distinto de CAF o incumplimientos que generen 
una aceleración de montos debidos a cualquier acreedor 
distinto de CAF que individualmente, aun cuando descritos 
en los numerales (iii) a (iv) precedentes, no excedan en 
forma acumulada de cinco millones de Dólares (USD 
5.000.000,00) o su equivalente, en un periodo de un (1) 
año, y no produzcan un Evento Material Adverso. Para 
efectos de claridad, dichos Eventos de Incumplimiento 
se generarán una vez vencido el periodo de cura para 



Gaceta Oficial Nº4932
31

subsanar el incumplimiento, de conformidad con los 
términos establecidos bajo el contrato o instrumento de 
deuda respectivo.

 c) Incumplimiento de otras Obligaciones. El Cliente 
incumple o deja de observar cualquier obligación 
a su cargo bajo el Contrato diferente de aquellas 
referidas en los literales a y b de la Cláusula 18.1 y 
en la Cláusula 19 (Declaratoria de Plazo Vencido por 
Ocurrencia de Evento de Pago Anticipado Obligatorio) 
de este Contrato y no subsana dicha inobservancia o 
incumplimiento dentro del plazo de cura previsto en 
dicha obligación, según sea aplicable, siguiente a la 
ocurrencia del incumplimiento o inobservancia por 
parte del Cliente salvo que en la presente Cláusula se 
establezca un plazo distinto.

 d) Declaraciones Falsas. En caso que se demuestre 
que cualquier declaración que el Cliente haya hecho 
en forma intencional y no por simple error involuntario 
por causa o con ocasión de este Contrato, o que 
cualquier otro documento que entregue en relación 
con el presente Contrato, así como cualquier otra 
información que haya proporcionado y que pudiera 
tener incidencia de significación para el otorgamiento 
del Préstamo, es materialmente incorrecta, incompleta 
o tendenciosa al momento en que haya sido hecha, 
repetida o entregada o al momento en que haya sido 
considerada como hecha, repetida o entregada.

 e) Cambios Significativos Adversos. Ocurra o 
cualquier evento o situación que produzca un Evento 
Material Adverso y este no sea subsanado dentro de 
un plazo de cuarenta y cinco (45) días calendario.

 f) Ejecución de Sentencias. Un fallo en última 
instancia judicial, arbitral o decisión administrativa, 
final y no apelable, en el Cliente, o sobre cualquiera de 
sus Subordinadas, que produzca un Evento Material 
Adverso.

 g) Invalidez u Objeción de los Documentos del 
Préstamo. Si el Cliente, objeta la validez o exigibilidad 
de este Contrato, o de los Documentos del Préstamo, 
o el Cliente niega su responsabilidad conforme a los 
Documentos del Préstamo.

 h) Incumplimiento de Normas. El Cliente incumpla 
cualquier Ley Aplicable de carácter material, y este no 
sea subsanado dentro de un plazo de cuarenta y cinco 
(45) días calendario.

 i) Procedimientos iniciados con el propósito de 
administración: Que se le notifique formalmente al 
Cliente cualquier acto administrativo, auto o cualquier 
otra providencia que ordene un procedimiento 
administrativo o judicial para la intervención, vigilancia 
especial o toma de posesión con el propósito de 
administración, del Cliente por parte de la autoridad 
competente del País y dicho acto administrativo, 
auto o providencia no es revocado o anulado dentro 
de los noventa (90) días siguientes a la fecha de su 

notificación.

 j) Procedimientos iniciados con propósito de 
liquidación: Que se le notifique formalmente al 
Cliente cualquier acto administrativo, auto o cualquier 
otra providencia que ordene un procedimiento 
administrativo o judicial para la liquidación forzosa del 
Cliente por parte de la autoridad competente del País 
y dicho acto administrativo, auto o providencia no es 
revocado o anulado dentro de los noventa (90) días 
siguientes a la fecha de su notificación.

 k) Cesación de Pagos: Que el Cliente no pueda o 
declare que no pueda pagar sus Endeudamientos, o, 
cuando a ello haya lugar, de conformidad con la Ley 
Aplicable.

 l) Disolución o Liquidación. Se decrete la disolución 
o liquidación del Cliente por parte de la asamblea 
general de accionistas de este.

 m) Cesión. Si el Cliente realiza cualquier acto en 
contravención a lo estipulado en la Cláusula 25 
(Cesión, Transferencia y Disposición del Contrato o de 
las Acciones del Cliente) del presente Contrato.

 18.2. Facultades de CAF. Si algún Evento de 
Incumplimiento ocurre y se mantiene sin remediarse, 
CAF, mediante aviso que por escrito dé al Cliente 
podrá, a su sola discreción:

 a) declarar por terminadas desde ese momento todas 
las obligaciones a cargo de CAF conforme al presente 
Contrato; y/o

 b) declarar vencidos todos los plazos para el pago del 
Préstamo y en consecuencia exigir inmediatamente del 
Cliente la devolución del saldo insoluto del Préstamo 
en su integridad, junto con sus correspondientes 
intereses. Las Partes convienen en que, a partir 
de ese momento, tales montos serán exigibles y 
pagaderos, sin que medie diligencia, exhortos, avisos, 
presentación para el pago, requerimiento judicial, 
protesto o cualquiera otra formalidad.

Cláusula 19.  Declaratoria de Plazo Vencido por 
Ocurrencia de Evento de Pago Anticipado Obligatorio.

 19.1. En el caso que llegase a ocurrir uno cualquiera 
de los siguientes eventos (cada uno un “Evento de 
Pago Anticipado Obligatorio”), mientras exista suma 
alguna pendiente de pago bajo el Contrato a favor de 
CAF y a cargo del Cliente, CAF tendrá el derecho de 
actuar de conformidad con lo previsto en la Cláusula 
19.2.

 a) El Cliente incumple las obligaciones a su cargo en 
relación con la necesaria notificación o aprobación de 
cualquier proceso de fusión, escisión, consolidación, 
venta u otros procesos de similar naturaleza en los 
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términos establecidos en la Cláusula 17.4.

 b) El País deje de ser miembro de CAF.

 c) Cambio de Control. Ocurre uno cualquiera de los 
eventos que constituyen un Cambio de Control, sin que 
el mismo haya sido aprobado por CAF dentro de los 
treinta (30) días calendario después de la notificación 
de su ocurrencia por parte del Cliente.

 d) Invalidez u Objeción de los Documentos del 
Préstamo. Cualquier órgano legislativo, ejecutivo o 
judicial competente del País declara la invalidez o 
inexigibilidad de este Contrato, o de los Documentos 
del Préstamo, o, en virtud de algún tratado, ley, 
reglamento, resolución, circular, comunicado, decreto 
o política del País el Cliente está impedido para 
realizar el pago de sus obligaciones conforme a este 
Contrato.

 19.2. Facultades de CAF. Si algún Evento de Pago 
Anticipado Obligatorio ocurre, CAF, mediante aviso 
que por escrito dé al Cliente con al menos cinco 
(5) Días Hábiles de anticipación podrá, a su sola 
discreción:

 a) declarar por terminadas desde ese momento todas 
las obligaciones a cargo de CAF conforme al presente 
Contrato;

 b) declarar vencidos todos los plazos para el pago del 
Préstamo y en consecuencia exigir inmediatamente del 
Cliente la devolución del saldo insoluto del Préstamo 
en su integridad, junto con sus correspondientes 
intereses. Las Partes convienen en que, a partir 
de ese momento, tales montos serán exigibles y 
pagaderos, sin que medie diligencia, exhortos, avisos, 
presentación para el pago, requerimiento judicial, 
protesto o cualquiera otra formalidad.

Cláusula 20. Comunicaciones

 20.1. Todo aviso, solicitud o comunicación que las 
Partes deban dirigirse entre sí, en virtud del presente 
Contrato, deberá efectuarse por escrito debidamente 
suscrito por los representantes autorizados y, al 
efecto, las notificaciones transmitidas mediante dichas 
comunicaciones se considerarán realizadas en el 
momento en que el documento correspondiente sea 
recibido por el destinatario, en las direcciones que se 
indican a continuación:

CAF Corporación Andina de Fomento 
Dirección: Oceania Business Plaza, Torre 2000, Piso 27. 
Ciudad de Panamá 
Panamá 
Aten.: Claudia Flores

Teléfono: +507 297-5333 
E mail: mflores@caf.com

o

Dirección: Carrera 9, No 76–49, Edificio ING, Piso 7 
Bogotá, Colombia. 
Aten.: Carolina España 
Teléfono: 57 1 744 - 9444 
E mail: cespana@caf.com 

El Cliente: ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. 
E.S.P.  

Dirección: Carrera 19 No. 24-56 
Aten.: Ligia Marcela Noriega Carrizosa 
E mail: ligia.noriega@essa.com.co

Cláusula 21. Representantes Autorizados

 21.1. Identificación. El Cliente indicará a CAF, mediante 
aviso ajustado al modelo incluido en el Anexo C, las 
personas que éste haya debidamente autorizado para 
representarlo en las diversas actuaciones relativas a 
este Contrato, las cuales deberán estar investidas de 
los poderes necesarios para ejercer su representación 
(cada uno un “Representante Autorizado del Cliente”).

 21.2. Notificación. Mientras CAF no reciba del Cliente 
el aviso a que se refiere la Cláusula 21.1, se entenderá 
que sólo representarán al Cliente ante CAF, las 
personas que hayan suscrito, a nombre del Cliente, el 
presente Contrato.

 21.3. Cambios. El Cliente comunicará a CAF de todo 
cambio en la lista de sus representantes autorizados 
conforme a lo establecido en la Cláusula 21.1 Dicho 
cambio será efectivo frente a CAF transcurridos 
cinco (5) Días Hábiles desde la recepción de la 
correspondiente comunicación.

Cláusula 22. Reembolso de Gastos

 2.1. Todos los gastos en que deba incurrir CAF 
con motivo de la preparación, celebración, firma, 
desembolsos y administración del presente Contrato, 
tales como viajes aéreos, consultorías especializadas, 
peritajes, avalúos, trámites notariales y de registro, 
opiniones legales, aranceles, timbres fiscales, tasas y 
otros, serán de cargo y cuenta exclusiva del Cliente, 
quien a solicitud de CAF deberá efectuar el pago 
previo o el reembolso correspondiente dentro de los 
treinta (30) días siguientes de requerido éste mediante 
la correspondiente cuenta de cobro. En todo caso, 
estos gastos deberán ser debidamente sustentados 
por CAF y no podrán exceder la suma de quince mil 
Dólares (USD 15.000,00), salvo autorización expresa 
y escrita del Cliente y en el caso de las opiniones 
legales no podrán exceder la suma de cuatro mil 
Dólares (USD 4.000,00), salvo autorización expresa y 
escrita del Cliente.

 22.2. En caso de cobro coactivo de CAF al Cliente 
de algún monto adeudado en virtud del presente 
Contrato el Cliente pagará a CAF todos los costos y 
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gastos de cobranza judicial o extra-judicial, tales como 
honorarios de abogados y del proceso en general en 
los cuales incurra CAF para obtener el pago íntegro de 
las obligaciones a su favor.

Cláusula 23. Modificaciones y Acuerdos 
Complementarios

 23.1.Toda modificación a las condiciones 
establecidas en este Contrato, así como todo acuerdo 
complementario relacionado con los procedimientos 
operativos no contemplados en éste, podrán ser 
acordados por las Partes mediante cruce de cartas 
entre los representantes legales de ellas o mediante 
addendum modificatorio suscrito al efecto, sujeto a la 
aprobación previa del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público de Colombia.

Cláusula 24. Vigencia

 24.1. Este Contrato estará vigente a partir de su 
fecha de suscripción y permanecerá vigente mientras 
subsista suma alguna pendiente de pago bajo el 
mismo a cargo del Cliente y a favor de CAF.

Cláusula 25. Cesión, Transferencia y Disposición del 
Contrato o de las Acciones del Cliente

 25.1. Cesión por CAF. Sujeto a la aprobación previa 
y escrita del Cliente, CAF podrá ceder, transferir o 
de alguna manera disponer, la posición contractual 
de CAF en el Contrato. De ocurrir la cesión de la 
posición contractual de CAF en el Contrato, se 
procederá conforme lo previsto en la Ley Aplicable, 
surtido lo cual el cesionario asumirá, respecto a la 
parte cedida, la posición contractual de CAF en el 
presente Contrato, quedando obligado en las mismas 
condiciones pactadas por CAF con el Cliente. No 
obstante lo anterior, CAF puede, manteniendo su 
posición contractual y sin necesidad de notificar al, u 
obtener autorización del Cliente, negociar y otorgar 
participaciones sobre sus derechos y/o obligaciones 
provenientes de este Contrato y/o sobre el flujo de 
caja derivado del mismo.

 25.2. Cesión por el Cliente. El Cliente no podrá ceder, 
transferir y/o de alguna manera disponer de los 
derechos y obligaciones que se derivan del presente 
Contrato, salvo autorización expresa y por escrito de 
CAF

Cláusula 26. Estipulaciones Contractuales

 26.1. Ley Aplicable. El presente Contrato se regirá 
por las estipulaciones contenidas en este documento 
y por lo establecido en los anexos, que forman parte 
integrante del mismo y, en lo no establecido en el 
mismo, por las leyes del País. Cualquier controversia 
respecto de este Contrato se resolverá por los jueces 
competentes del País.

 26.2. Inmunidad de CAF. No obstante lo previsto 
en la Cláusula 26.1 anterior y en cualquier otra 
disposición de este Contrato, nada de lo establecido 
en este Contrato puede o debe interpretarse como una 
renuncia a los privilegios, exenciones e inmunidades 
otorgados a CAF por su Contrato Constitutivo, por los 
Acuerdos firmados con el País y por la ley del País.

Cláusula 27. Renuncia a Derechos

 27.1. El retardo de CAF en el ejercicio de cualquiera de 
sus derechos, o la omisión de su ejercicio, no podrán 
ser interpretados como una renuncia a tales derechos 
ni como una aceptación de las circunstancias en virtud 
de las cuales pudieron ejercerse.

Cláusula 28. Independencia de Disposiciones

 28.1. En el caso que alguna disposición de este 
Contrato sea prohibida o no sea exigible en alguna 
jurisdicción, dicha disposición se considerará sin 
ningún efecto en lo que respecta a dicha jurisdicción y 
en la medida de dicha prohibición o inexigibilidad, sin 
invalidar el resto de las disposiciones de este Contrato 
ni afectar la validez o exigibilidad de dicha disposición 
en cualquier otra jurisdicción.

Cláusula 29. Revelación de Información.

Las Partes deberán mantener en todo momento la 
confidencialidad, seguridad y reserva de cualquier 
información suministrada por o en nombre de la otra Parte 
en relación con los Documentos del Préstamo (en adelante, 
la “Información Confidencial”).

No obstante, las Partes podrán compartir los Documentos 
del Préstamo, así como la Información Confidencial, haya 
sido identificada como “confidencial” o no al momento de 
ser revelada a la otra Parte, a:

 a) sus auditores, consultores, abogados y/o agencias 
de calificación;

 b) cualquier autoridad competente o tercero por 
mandato de la Ley Aplicable;

 c) cualquier Persona o entidad a la que CAF ceda, 
transfiera, y/o pretenda ceder o transferir la totalidad 
o parte de sus derechos y/o obligaciones bajo el 
presente Contrato, incluyendo pero sin estar limitados 
a potenciales participantes y/o empresas de seguros, 
y;

 d) cualquier Persona o entidad (en adelante el 
“Tercero Receptor de la Información”) con el fin de 
adoptar medidas de protección o salvaguardar los 
derechos de la Parte respectiva bajo el Contrato, sujeto 
a que antes de entregar la Información Confidencial al 
Tercero Receptor de la Información, éste se obligue 
por escrito con dicha Parte a mantener la reserva, 
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confidencialidad y seguridad de la Información 
Confidencial en los términos establecidos en el 
presente Contrato.

Cláusula 30. Operaciones de Manejo de Deuda

 30.1. Las Partes acuerdan la realización de 
Operaciones de Manejo de Deuda de conformidad 
con los términos de esta Cláusula.

 30.2. Las Operaciones de Manejo de Deuda estarán 
sujetas al cumplimiento, a satisfacción de CAF, de 
todas las siguientes condiciones previas:

 a) aprobación de CAF;

 b) cumplimiento por parte del Cliente de la Ley 
Aplicable;

 c) obtención previa de las autorizaciones 
gubernamentales requeridas para que el Cliente 
pueda realizar la Operación de Manejo de Deuda 
solicitada; y

 d) que la documentación de la respectiva Operación 
de Manejo de Deuda sea satisfactoria para CAF.

 30.3. El procedimiento para la realización de 
Operaciones de Manejo de Deuda es el siguiente:

 a) el Cliente enviará por escrito a CAF la Solicitud de 
Operación de Manejo de Deuda, previa aprobación del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público de Colombia, 
acompañada de un informe jurídico del responsable 
del área jurídica del Cliente que establezca, con 
señalamiento de las disposiciones legales pertinentes: 
(i) que las obligaciones contraídas por el Cliente en 
la Solicitud de Operación de Manejo de Deuda, se 
ajustan a la Ley Aplicable, (ii) que las transacciones 
que deban llevarse a cabo por parte del Cliente para 
efectuar la Operación de Manejo de Deuda, son 
legales, válidas, vinculantes y exigibles, y (iii) que 
una vez celebrada la Operación de Manejo de Deuda 
de conformidad con lo aquí previsto, se entenderá 
modificado en lo pertinente el Contrato y que tales 
modificaciones, serán legales, válidas, vinculantes y 
exigibles.

 b) tanto la Solicitud de Operación de Manejo de 
Deuda, como la Confirmación de Operación de 
Manejo de Deuda, deberán ser entregadas en 
documentos originales, debidamente firmados por la 
Parte respectiva, los cuales podrán ser entregados 
con posterioridad a la operación en la dirección de 
notificación que figura en la Cláusula 20, sin perjucio de 
que las mismas puedan ser inicialmente compartidas 
en copia y por correo electrónico, a fin de desarrollar 
el proceso de aprobación y gestión respectiva.

 c) si CAF aprueba realizar la Operación de Manejo 

de Deuda solicitada, enviará por correo electrónico al 
Cliente una Confirmación de Manejo de Deuda dentro 
de la fecha de expiración de la oferta que consta 
en la Solicitud de Operación de Manejo de Deuda 
respectiva.

 d) recibida la Confirmación de Manejo de Deuda, se 
entenderá celebrada y perfeccionada la Operación de 
Manejo de Deuda, en los términos y condiciones de 
la Confirmación de Operación de Manejo de Deuda, 
siendo estos de obligatorio cumplimiento para las 
Partes para todos los efectos legales a partír de la 
Fecha Valor determinada.

 30.4. En relación con cada Operación de Manejo de 
Deuda, las Partes acuerdan en forma expresa que:

 a) la Operación de Manejo de Deuda versará sobre la 
porción del Monto del Prestamo indicado en la Solicitud 
de Operación de Manejo de Deuda respectiva;

 b) a partir del envío de la Solicitud de Operación 
de Manejo de Deuda, el Cliente queda expresa, 
incondicional e irrevocablemente, obligado a celebrar 
con CAF y a opción de ésta, la Operación de Manejo de 
Deuda respectiva en los términos de las Condiciones 
Financieras Solicitadas;

 c) a partir del envío por parte de CAF de la 
Confirmación de Operación de Manejo de Deuda, 
la Operación de Manejo de Deuda respectiva se 
entenderá celebrada y perfeccionada y, para todos los 
efectos legales, sus términos y condiciones serán de 
obligatorio cumplimiento para las Partes;

 d) a partir de la Fecha Valor, las obligaciones de pago 
del Cliente en relación con la porción del Monto del 
Préstamo objeto de la respectiva Operación de Manejo 
de Deuda, serán las contenidas en la Confirmación de 
Operación de Manejo de Deuda correspondiente; 

 e) las Operaciones de Manejo de Deuda consistentes 
en Conversión de Moneda no extinguen, ni modifican 
la obligación del Cliente de pagar, en Dólares y en los 
términos del Contrato: (i) el Monto del Préstamo que 
no haya sido objeto de la Conversión de Moneda; (ii) 
los intereses a ser causados a futuro sobre ese Monto 
del Préstamo; y (iii) los intereses causados hasta la 
Fecha Valor;

 f) las Operaciones de Manejo de Deuda consistentes 
en Conversión de Tasa de Interés no extinguen ni 
modifican la obligación del Cliente de pagar, calculados 
a la Tasa de Interés, los intereses causados hasta la 
Fecha Valor; y 

 g) el Cliente continuará obligado en los mismos 
términos y condiciones previstos en el Contrato en lo 
no modificado expresamente por la Confirmación de 
Operación de Manejo de Deuda.
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 30.5. En el evento en que, conforme a la Cláusula 
6 (Pagos Anticipados Voluntarios), el Cliente realice 
un pago anticipado voluntario en relación con una 
porción del Préstamo que hubiese sido objeto de una 
Operación de Manejo de Deuda, el Cliente pagará a 
CAF, en adición a lo previsto en la citada Cláusula, 
cualquier otro costo, penalidad, gasto o monto 
soportado y asociado a la terminación anticipada de 
la Operación de Manejo de Deuda, incluidos, entre 
otros, los costos de ruptura de financiamiento y de 
terminación anticipada de contratos de derivados en 
que hubiese incurrido CAF por causa o con ocasión 
a la Operación de Manejo de Deuda respectiva.1.38. 
Anexos

Cláusula 31. Anexos

 31.1. Forman parte integrante del presente Contrato, 
los anexos que se detallan a continuación:

 Anexo A: Solicitud Desembolso 
Anexo B: Modelo de Pagaré 
Anexo C: Registro de firmas autorizadas 
Anexo D: Lista de propietarios 
Anexo E: Modelo de acuse de recibo de fondos 
Anexo F:  Estados financieros auditados 
Anexo G: Gravámenes Existentes a la Fecha de 
Cierre  

Anexo H: Modelo de Declaración de Cumplimiento 
Anexo I:  Opinión de Abogado del Cliente 
Anexo J: Formularios para Operaciones de Manejo 
de Deuda 
Anexo K: Actividades Restringidas por CAF para el 
Destino de los Fondos del Contrato

En vista de lo anterior, las partes suscriben el presente 
Contrato de Crédito, en señal de conformidad, en dos (2) 
ejemplares de igual contenido y forma, a los treinta y un 
(31) días del mes de Diciembre de 2021.

 Cliente. Electrificadora de Santander S.A. E.S.P.

 Nombre: Mauricio Montoya Bozzi 
Cargo: Representante Legal

En vista de lo anterior, las partes suscriben el presente 
Contrato de Crédito, en señal de conformidad, en dos (2) 
ejemplares de igual contenido y forma, a los treinta y un 
(31) días del mes de Diciembre de 2021.

 Corporación Andina de Fomento

 Nombre: María Carolina España Orlandi 
Cargo: Directora Representante en Colombia
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DECRETO  0167 DE 2022
(FEBRERO 22)

Por medio del cual se realiza un encargo en la Administración Municipal

EL ALCALDE DE MEDELLÍN

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 
especialmente las conferidas en el numeral 3° del artículo 
315 de la Constitución Política de Colombia y el inciso 2° 
del artículo 106 de la Ley 136 de 1994, y

CONSIDERANDO QUE

Mediante oficio con radicado 2022010075273 el Alcalde 
de Medellín solicitó al Gobernador de Antioquia con 
fundamento en lo previsto en el inciso 1° del artículo 112 
de la ley 136 de 1994, autorización para salir del país en 
misión oficial a Washington D.C., Estados Unidos del 23 
al 27 de febrero de 2022 y a Barcelona, España del 28 de 
febrero 4 de marzo de 2022.

El Secretario de Gobierno, Paz y No-Violencia del 
Departamento de Antioquia mediante Resolución 
2022060004405 del 21 de febrero de 2022, quien tiene la 
delegación para autorizar esta situación de conformidad 
con el Decreto Departamental 20210700000832 del 18 
de febrero de 2021, autorizó al Alcalde de Medellín para 
salir del país en misión oficial a Washington D.C., Estados 
Unidos del 23 al 27 de febrero de 2022 y a Barcelona, 
España del 28 de febrero 4 de marzo de 2022.

El Alcalde de Medellín, Daniel Quintero Calle, viajará en 
misión oficial del veintitrés (23) de febrero al cuatro (4) de 
marzo de dos mil veintidós (2022), con el fin de atender 
la agenda antes indicada, por lo cual es procedente de 
conformidad con lo establecido inciso 2° del artículo 106 de 

la ley 136 de 1994, encargar de las funciones del Alcalde a 
un Secretario de Despacho.

Por lo anterior, el Alcalde de Medellín;

DECRETA

ARTÍCULO 1°. ENCARGAR EN FUNCIONES al doctor 
FREDY ESTEBAN RESTREPO TABORDA, identificado 
con C.C. No. 1.036.645.064 de Itagüí, titular del empleo 
denominando Secretario de Despacho, código 2004001, 
posición 2000430, ubicado en la Secretaría de Gobierno 
y Gestión del Gabinete, en el empleo denominado Alcalde, 
código 590001, posición 2000027, adscrito a la Alcaldía 
de Medellín del veintitrés (23) de febrero al cuatro (4) de 
marzo  de dos mil veintidós (2022), sin separarse de las 
funciones de su empleo titular.

ARTÍCULO 2° COMUNICAR de este encargo al doctor 
FREDY ESTEBAN RESTREPO TABORDA, Secretario 
de Gobierno y Gestión del Gabinete, el cual deberá tomar 
posesión legal del cargo en los términos del artículo 94 de 
la Ley 136 de 1994. 

ARTÍCULO 3°. INFORMAR el Presente Decreto al Ministro 
del Interior y al Gobernador del Departamento Antioquia 
para efectos de mantenimiento del Orden Público, según lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 136 de 1994.

ARTÍCULO 4°. El presente Decreto rige a partir de su 
comunicación y surte efectos a partir de la posesión.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DANIEL QUINTERO CALLE 
Alcalde de Medellín

MARÍA CAMILA VILLAMIZAR ASSAF 
Secretaria Privada
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DECRETO 0143 DE 2022
(4 de febrero)

“Por medio del cual se modifica el Decreto 1070 de 2021”

EL ALCALDE DE MEDELLÍN

En uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial las conferidas en el numeral 2 del artículo 315 de 
la Constitución Política, numeral 1 del literal b) del artículo 
91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de 
la Ley 1551 de 2012, parágrafo único del artículo 83 y el 
artículo 86 de la Ley 1801 de 2016,

CONSIDERANDO QUE,

Corresponde al alcalde de la ciudad, como primera 
autoridad de policía del ente municipal de conformidad con 
el artículo 315 de la Constitución Política, la Ley 1551 de 
2012 y la Ley 1801 de 2016, conservar el orden público, 
garantizar la convivencia y la seguridad ciudadana.

De acuerdo con la Ley 136 de 1994, en su artículo 91 literal 
“B”, numeral 1, les corresponde a los alcaldes la función de 
conservar y restablecer el orden público en el Municipio de 
conformidad con la ley y las instrucciones del Presidente 
de la República y del respectivo gobernador.  

El parágrafo único del artículo 83 y el artículo 86 de la Ley 
1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, facultan a los alcaldes para fijar horarios de 
funcionamiento de los establecimientos de comercio, con 
el fin de garantizar y mantener las condiciones mínimas de 
una sana convivencia. 

De conformidad con la Ley 1801 de 2016, en su artículo 
5 se entiende por convivencia, la interacción pacífica, 
respetuosa y armónica entre las personas, con los bienes, 
y con el ambiente, en el marco del ordenamiento jurídico, 
señalando como categorías de la convivencia la seguridad, 
tranquilidad, ambiente y salud pública en el artículo 6 
ibídem.

El artículo 336 de la Constitución Política señala que 
“Ningún monopolio podrá establecerse sino como arbitrio 
rentístico, con una finalidad de interés público o social 
y en virtud de la ley.” (...), adicionalmente señala en el 
mismo articulado que “la organización, administración, 
control y explotación de los monopolios rentísticos estarán 
sometidos a un régimen propio, fijado por la ley de iniciativa 
gubernamental. Las rentas obtenidas en el ejercicio 
de los monopolios de suerte y azar estarán destinadas 
exclusivamente a los servicios de salud”.

Adicionalmente  la Ley 643 de 2001  que regula el 
régimen propio del monopolio rentístico de los juegos de 
suerte y azar, cuyas facultades para explotar, organizar, 
administrar, operar, controlar, fiscalizar, regular y vigilar 
todas las modalidades de estos juegos, y para establecer 
las condiciones en las cuales, los particulares pueden 

operarlos, son exclusivas del Estado; actividad que según 
lo dispuesto por el artículo 1 de la mencionada ley, debe 
ejercerse respetando el interés público y social, y dando 
cumplimiento a los fines del arbitrio rentístico, consistente 
en que las rentas sean destinadas a favor de los servicios 
de salud.

Igualmente, la ley en mención en su artículo 32, establece 
que los Juegos localizados, “son modalidades de juegos 
de suerte y azar que operan con equipos o elementos 
de juegos, en establecimientos de comercio, a los cuales 
asisten los jugadores como condición necesaria para poder 
apostar, tales como los bingos, videobingos, esferódromos, 
máquinas tragamonedas, y los operados en casinos y 
similares. Son locales de juegos aquellos establecimientos 
en que se operan exclusivamente este tipo de juegos y que 
requieren la presencia del apostador.”

Que mediante Resolución 453 del 18 de marzo de 2020, 
los Ministerios de Salud y Protección Social y de Comercio, 
Industria y Turismo adoptaron “como medida sanitaria 
preventiva y de control en todo el territorio nacional, la 
clausura de los establecimientos y locales comerciales de 
esparcimiento y diversión; de baile; ocio y entretenimiento 
y de juegos de azar y apuestas tales como casinos, bingos 
y terminales de juegos de videos”.

Como parte de las medidas de prevención de la pandemia, 
se ordenó aislamiento preventivo obligatorio y prohibición 
de aglomeración en lugares abiertos al público, para la 
protección de la salud y de la vida, lo que ha generado 
impacto en los ingresos de los juegos de suerte y azar, 
específicamente de los juegos localizados y casinos, 
viéndose afectado el propósito constitucional de proveer 
mayores recursos destinados a la prevención y atención 
de salud a cargo del Estado. 

El Decreto 1070 de 2021, fijó los horarios de funcionamiento 
para los establecimientos de comercio de acuerdo 
a la mixtura del área o corredor donde se encuentre 
ubicado, estructuró el futuro del programa Medellín 
“Convive la Noche” para la promoción de la convivencia 
y autorregulación de la vida nocturna, definiendo los 
requisitos, incentivos, deberes y obligaciones.

Que ante el impacto anteriormente mencionado en 
la generación de ingresos como consecuencia de la 
pandemia por el COVID -19, de que ha sido objeto la 
operación de los juegos localizados y casinos, a efectos de 
financiar los servicios de salud del Estado, y que generen 
empleo en el territorio es necesario modificar el horario de 
funcionamiento de ellos y que se encuentran regulados en 
el Decreto 1070 de 2021. 

El referido decreto, establece en el  artículo 4 los horarios 
para las  actividades de salones de juego y casinos, 
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señalando  como límite de horario para su funcionamiento  
para  áreas y corredores de alta mixtura de diez de la 
mañana (10:00 a.m.) a dos de la mañana (2:00 a.m.) del 
día siguiente, para áreas y corredores de media mixtura: 
diez de la mañana (10:00 a.m.) a doce en punto (12:00 
a.m.) del día siguiente y para áreas y corredores de baja 
mixtura de  diez de la mañana (10:00 a.m.) a doce en punto 
(12:00 a.m.) del día siguiente.

Ampliar el horario de funcionamiento de los juegos 
localizados y casinos permite la recuperación de la 
capacidad financiera y laboral de los establecimientos 
mencionados con miras a proteger los recursos del 
sector salud, principalmente en estos momentos en que 
se necesita un mayor flujo de ellos para atender a la 
población que resulte afectada, también permite garantizar 
la sostenibilidad del sistema de salud, generando 
oportunidades laborales y dinamizando la economía local.

Adicionalmente, es necesario modificar el Decreto 1070 de 
2021, adicionando y precisando algunos de sus apartes, 
lo que permitirá una adecuada aplicación y control por 
parte de las autoridades competentes  respecto de los 
horarios determinados y de los incentivos que contempla 
el programa “CONVIVE LA NOCHE” , teniendo en cuenta 
para ello la realidad de la dinámica comercial de los 
establecimientos de comercio para la promoción de la 
convivencia y autorregulación de la vida nocturna, todo lo 
anterior atendiendo a lo dispuesto en la Ley 2197 del 25 
de enero de 2022, que en su artículo 41 numeral 6, señala 
que corresponde a los alcaldes coordinar y articular todas 
las autoridades y organizaciones sociales, económicas y 
comunitarias las políticas y actividades para la convivencia.

Con fundamento en lo anterior, 

DECRETA

Artículo 1. Modificar el artículo 2 del Decreto 1070 de 
2021 adicionando el siguiente parágrafo: 

Parágrafo: Los horarios anteriormente establecidos 
aplicaran para todos los días de la semana de lunes a 
domingo.

Artículo 2. Modificar el artículo 3 del Decreto 1070 de 
2021, en su literal c) de la siguiente forma: 

c) Áreas y corredores de baja mixtura: diez de la mañana 
(10:00 a.m.) a doce de la noche (12:00 a.m.) 

 Y adicionar el siguiente parágrafo: 

Parágrafo: Los horarios anteriormente establecidos 
aplicaran para todos los días de la semana de lunes a 
domingo. 

Artículo 3. Modificar el artículo 4 del Decreto 1070 de 
2021 de la siguiente forma:

Artículo 4. Actividades de salones de juego y casinos. 
La actividad económica realizada por los salones de juego 
localizados o casinos los cuales se encuentran funcionando 
antes de la entrada en vigencia del Acuerdo 048 de 2014, 
Plan de Ordenamiento Territorial, que acrediten “Uso 
Establecido” de conformidad con lo contemplado en el 
artículo 260 del Decreto Municipal 471 de 2018,  y que 
desarrollen la actividad económica en áreas y corredores 
de alta, media y baja  mixtura,  podrán funcionar  desde las 
diez de la mañana (10:00 a.m.) hasta las 4:00 a.m. del día 
siguiente todos los días de la semana de lunes a domingo. 

Artículo 4.   Modificar el artículo 6 del Decreto 1070 de 
2021 el cual quedará así:

Artículo 6. Actividades comerciales con venta y 
consumo de licor ubicadas en espacio público 
proyectado: Las actividades económicas con venta y 
consumo de licor al interior del establecimiento que estén 
ubicados en espacio público proyectado podrán funcionar 
de diez de la mañana (10:00 am) a doce de la media noche 
(12:00 am) todos los días de lunes a domingo.

Artículo 5.   Modificar el artículo 7 del Decreto 1070 de 
2021 de la siguiente forma:

Artículo 7. Actividades comerciales con venta y 
sin consumo de licor ubicadas en espacio público 
proyectado. Las actividades comerciales con venta y sin 
consumo de licor, ubicadas en espacio público proyectado, 
tendrán el horario todos los días de lunes a domingo de 
cinco de la mañana (5:00 a.m.) hasta las doce de la media 
noche (12.00a.m) El expendio de bebidas alcohólicas 
solo será a partir de las diez de la mañana (10:00 a.m.), 
siempre y cuando no reproduzcan música, ni ocupen el 
espacio público.

Artículo 6.   Modificar el artículo 9 del Decreto 1070 de 2021, 
en cuanto a los requisitos para pertenecer al programa y se 
elimina el parágrafo segundo, el cual quedará así: 

Artículo 9. Requisitos para pertenecer al programa 
“Medellín Convive la Noche”. Los establecimientos de 
comercio abiertos al público que quieran hacer parte del 
programa “Medellín Convive La Noche” deberán aportar 
los siguientes documentos de manera completa y legible:

 a) Solicitud dirigida al Subsecretario de Gobierno 
Local y Convivencia manifestando su interés en ser 
vinculado al programa “Medellín Convive la Noche”, la 
cual debe contener:

 •Nombre del establecimiento de Comercio

 •Dirección del establecimiento de Comercio.

 •Nombre completo del propietario y/o representante 
legal.
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 •Correo electrónico de notificación.

 •La manifestación de que acepta ser notificado o 
no a través de correo electrónico.

 b) Certificados de existencia y representación 
legal para las personas jurídicas propietarias de 
establecimientos de comercio, con fecha de expedición 
no superior a sesenta (60) días.

 c) Registro mercantil actualizado, el cual no podrá 
tener fecha de expedición superior a sesenta (60) 
días.

 d) Copia legible de la cédula de ciudadanía del 
representante legal.

 e) Paz y Salvo del impuesto de industria y comercio. 
Para los establecimientos de comercio que lleven 
menos de dos meses de iniciar su actividad comercial 
de acuerdo a lo registrado en cámara de comercio, 
deberán aportar el Registro de Información Tributaria 
(RIT) y posteriormente una vez se dé inicio a la 
facturación de industria y comercio deberá aportar el 
paz y salvo respectivo. 

 f) Los siguientes documentos que soporten 
legalmente los requisitos exigidos por Ley 1801 de 
2016, artículo 87 para cumplir actividades económicas:

	 •Las normas referentes al uso del suelo, 
destinación o finalidad para la que fue construida 
la edificación y su ubicación, o matrícula mercantil 
vigente de la Cámara de Comercio de la respectiva 
jurisdicción donde se desarrolle la actividad.

 •La comunicación de la apertura del 
establecimiento, al comandante de estación o 
subestación de Policía del lugar donde funciona el 
mismo, por el medio más expedito o idóneo, que 
para tal efecto establezca la Policía Nacional para 
los establecimientos que de acuerdo al registro de 
la cámara de comercio hayan iniciado actividad 
con posterioridad a la vigencia de la ley 1801 de 
2016.

 •Para aquellos establecimientos donde se ejecuten 
públicamente obras musicales causantes de pago, 
protegidas por las disposiciones legales vigentes 
sobre derechos de autor, mantener y presentar el 
comprobante de pago al día.

 g) Certificación expedida por el Departamento 
Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres 
-DAGRD- previo concepto favorable del último año, 
del Cuerpo Oficial de Bomberos, relacionada con el 
cumplimiento de las normas de seguridad en general 
de los establecimientos públicos de comercio conforme 
a la Ley 1575 de 2012 o la presentación de la solicitud 
de visita debidamente radicada, la cual una vez sea 

realizada la visita por parte del DAGRD deberá ser 
aportada.

 h) Concepto favorable o favorable condicionado 
de condiciones higiénico- sanitarias del último año, 
emitido por la Secretaría de Salud Municipal o la 
presentación de la solicitud de visita debidamente 
radicada la cual una vez sea realizada la visita por 
parte de la Secretaría de Salud deberá ser aportada.

 i) La no existencia de una causal vigente de 
desvinculación del programa de conformidad con los 
tiempos estipulados en el artículo 18 del presente 
Decreto.

 j) Acreditar la participación en procesos pedagógicos 
de convivencia, autorregulación, prevención y 
protección social de bioseguridad y el consumo 
responsable de bebidas alcohólicas.

 k) La no existencia de sanciones en firme y 
ejecutoriadas que recaigan sobre el establecimiento, 
aun en los casos de cambio de nomenclatura, razón 
social, nombre del establecimiento, del responsable 
de la actividad, propietario, poseedor o tenedor del 
mismo, en los últimos seis meses (6).

Parágrafo primero: El requisito consagrado en el literal 
i) aplica para aquellos establecimientos de comercio que 
habiendo estado en el programa “Medellín Convive la 
Noche” hayan perdido los beneficios por el incumplimiento 
de alguno de los deberes estipulados en el presente 
decreto. En este caso, para acceder nuevamente a 
los beneficios del programa, además de cumplir con la 
totalidad de deberes del presente artículo, deberán haber 
superado el término de desvinculación de acuerdo con los 
tiempos estipulados en el artículo décimo octavo de este 
decreto.

Parágrafo segundo: Exceptúese el requisito de ingreso 
consagrado en el literal K, referido a los procesos 
pedagógicos para los establecimientos de comercio que se 
vinculen a cualquiera de las asociaciones de comerciantes 
existentes en la ciudad de Medellín, caso en el cual dicha 
asociación asumirá la responsabilidad de capacitarlo 
dentro del objetivo cultural y pedagógico de promoción de 
la convivencia y autorregulación.

Parágrafo tercero: Cuando dicha solicitud sea presentada 
por un tercero, con excepción de las asociaciones y 
federaciones, deberá adjuntarse poder que lo autorice.

Parágrafo cuarto: Cuando la solicitud de vinculación al 
Programa “Medellín Convive la Noche” sea presentada 
por las asociaciones y federaciones deberá adjuntarse 
el certificado de existencia y representación legal y la 
constancia de la pertenencia del establecimiento a dicha 
organización.

Artículo 7.   Modificar y adicionar el numeral 3 del artículo 
12 del Decreto 1070 de 2021, de la siguiente forma:
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Artículo 12. Incentivos del programa. Los 
establecimientos de comercio abiertos al público que 
hagan parte del programa de autorregulación y convivencia 
“Medellín Convive La Noche” tendrán los siguientes 
incentivos:

3. Extensión de horario de funcionamiento de los 
establecimientos de comercio de la siguiente forma:

 3.1.Para los establecimientos de comercio de que 
trata el artículo segundo del presente decreto:

 a) Áreas y corredores de alta mixtura: Tendrán 
extensión de horario todos los días de lunes a 
domingo de diez de la mañana (10:00 a.m.) a cuatro 
de la mañana (4:00 a.m.) del día siguiente.

 b) Áreas y corredores de media mixtura: Tendrán 
extensión de horario todos los días de lunes a domingo 
de diez de la mañana (10:00 a.m.) a dos de la mañana 
(2:00 a.m.) del día siguiente.

 3.2. Para los establecimientos de comercio de que 
trata el artículo tercero del presente decreto:

 a) Áreas y corredores de alta mixtura: Tendrán 
extensión de horario todos los días de lunes a 
domingo de diez de la mañana (10:00 a.m.) a cuatro 
de la mañana (4:00 a.m.) del día siguiente.

 b) Áreas y corredores de media mixtura: Tendrán 
extensión de horario todos los días de lunes a domingo 
desde las, diez de la mañana (10:00 a.m.) a dos de la 
mañana (2:00 a.m.) del día siguiente.

 3.3 Para los establecimientos de comercio de las 
siguientes tipologías el incentivo de extensión de 
horarios será el siguiente:

 a)  Uso Rural y Uso Rural Mixto Urbano: Las 
actividades comerciales con venta y consumo de 
licor y venta sin consumo de licor ubicados en uso 
rural mixto urbano del Municipio de Medellín, podrán 
funcionar de diez de la mañana (10:00 am) hasta 
las dos (2:00 am) de la mañana todos los días de 
lunes a domingo, siempre y cuando cumpla con las 
condiciones establecidas en el Plan de Ordenamiento 
Territorial.

 b) Establecimientos ubicados en espacio público 
proyectado: Las actividades comerciales con venta 
y consumo de licor y venta sin consumo de licor 
ubicadas en espacio público proyectado, tendrán el 
incentivo de extensión de horario que corresponda al 
área de mixtura contada la distancia desde el ingreso 
principal del establecimiento de comercio que realiza 
la solicitud de vinculación al programa “Convive la 
Noche”.

Artículo 8. Para todos los efectos entiéndase la expresión 
“doce en punto (12:00 a.m.) del día siguiente”, contenida 
en el Decreto 1070 de 2021, como la media noche del día 
en curso. 

Artículo 9. Vigencia y Derogatorias. El presente decreto 
rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 
Oficial, deroga las disposiciones que le sean contrarias 
y continúan vigentes los artículos que no han sido 
modificados.  

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

DANIEL QUINTERO CALLE 
Alcalde de Medellín

BG (RA). JOSÉ GERARDO ACEVEDO OSSA 
Secretario de Seguridad y Convivencia
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MEMORIA JUSTIFICATIVA
Proyecto de Decreto Municipal “Por medio del cual se modifica el Decreto 1070 de 2021”

Dependencia que desarrollara el proyecto de 
Norma

Secretaría de Seguridad y Convivencia- Subsecretaría de Gobierno Local y 
Convivencia.

Título del Proyecto deDecreto o Resolución: Por medio del cual se modifica el Decreto 1070 de 2021.

1. Los antecedentes y las razones de 
oportunidad y conveniencia que justifican su 
expedición.

Corresponde al alcalde de la ciudad, como primera autoridad de policía del 
ente municipal de conformidad con el artículo 315 de la Constitución Política, 
la Ley 1551 de 2012 y la Ley 1801 de 2016, conservar el orden público, 
garantizar la convivencia y la seguridad ciudadana.

De acuerdo con la Ley 136 de 1994, en su artículo 91 literal “B”, numeral 1, 
les corresponde a los alcaldes la función de conservar y restablecer el orden 
público en el Municipio de conformidad con la ley y las instrucciones del 
Presidente de la República y del respectivo gobernador.  

El parágrafo único del artículo 83 y el artículo 86 de la Ley 1801 de 2016, 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, facultan a los 
alcaldes para fijar horarios de funcionamiento de los establecimientos de 
comercio, con el fin de garantizar y mantener las condiciones mínimas de 
una sana convivencia. 

De conformidad con la Ley 1801 de 2016, en su artículo 5 se entiende 
por convivencia, la interacción pacífica, respetuosa y armónica entre las 
personas, con los bienes, y con el ambiente, en el marco del ordenamiento 
jurídico, señalando como categorías de la convivencia la seguridad, 
tranquilidad, ambiente y salud pública en el artículo 6 ibídem.

El artículo 336 de la Constitución Política señala que “Ningún monopolio 
podrá establecerse sino como arbitrio rentístico, con una finalidad de interés 
público o social y en virtud de la ley.” (...), adicionalmente señala en el mismo 
articulado que “la organización, administración, control y explotación de los 
monopolios rentísticos estarán sometidos a un régimen propio, fijado por 
la ley de iniciativa gubernamental. Las rentas obtenidas en el ejercicio de 
los monopolios de suerte y azar estarán destinadas exclusivamente a los 
servicios de salud”.

Adicionalmente  la Ley 643 de 2001  que regula el régimen propio del 
monopolio rentístico de los juegos de suerte y azar, cuyas facultades para 
explotar, organizar, administrar, operar, controlar, fiscalizar, regular y vigilar 
todas las modalidades de estos juegos, y para establecer las condiciones 
en las cuales, los particulares pueden operarlos, son exclusivas del Estado; 
actividad que según lo dispuesto por el artículo 1 de la mencionada ley, debe 
ejercerse respetando el interés público y social, y dando cumplimiento a los 
fines del arbitrio rentístico, consistente en que las rentas sean destinadas a 
favor de los servicios de salud.
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1. Los antecedentes y las razones de 
oportunidad y conveniencia que justifican su 
expedición.

Igualmente, la ley en mención en su artículo 32, establece que los Juegos 
localizados, “son modalidades de juegos de suerte y azar que operan 
con equipos o elementos de juegos, en establecimientos de comercio, 
a los cuales asisten los jugadores como condición necesaria para poder 
apostar, tales como los bingos, videobingos, esferódromos, máquinas 
tragamonedas, y los operados en casinos y similares. Son locales de juegos 
aquellos establecimientos en que se operan exclusivamente este tipo de 
juegos y que requieren la presencia del apostador.”

Que mediante Resolución 453 del 18 de marzo de 2020, los Ministerios 
de Salud y Protección Social y de Comercio, Industria y Turismo adoptaron 
“como medida sanitaria preventiva y de control en todo el territorio nacional, 
la clausura de los establecimientos y locales comerciales de esparcimiento 
y diversión; de baile; ocio y entretenimiento y de juegos de azar y apuestas 
tales como casinos, bingos y terminales de juegos de videos”. 

Como parte de las medidas de prevención de la pandemia, se ordenó 
aislamiento preventivo obligatorio y prohibición de aglomeración en 
lugares abiertos al público, para la protección de la salud y de la vida, lo 
que ha generado impacto en los ingresos de los juegos de suerte y azar, 
específicamente de los juegos localizados y casinos, viéndose afectado 
el propósito constitucional de proveer mayores recursos destinados a la 
prevención y atención de salud a cargo del Estado. 

El Decreto 1070 de 2021, fijó los horarios de funcionamiento para los 
establecimientos de comercio de acuerdo a la mixtura del área o corredor 
donde se encuentre ubicado, estructuró el futuro del programa Medellín 
“Convive la Noche” para la promoción de la convivencia y autorregulación de 
la vida nocturna, definiendo los requisitos, incentivos, deberes y obligaciones.

Que ante el impacto anteriormente mencionado en la generación de 
ingresos como consecuencia de la pandemia por el COVID -19, de que 
ha sido objeto la operación de los juegos localizados y casinos, a efectos 
de financiar los servicios de salud del Estado, y que generen empleo en el 
territorio es necesario modificar el horario de funcionamiento de ellos y que 
se encuentran regulados en el Decreto 1070 de 2021. 
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1. Los antecedentes y las razones de 
oportunidad y conveniencia que justifican su 
expedición.

El referido decreto, establece en el  artículo 4 los horarios para las  actividades 
de salones de juego y casinos, señalando  como límite de horario para 
su funcionamiento  para  áreas y corredores de alta mixtura de diez de la 
mañana (10:00 a.m.) a dos de la mañana (2:00 a.m.) del día siguiente, para 
áreas y corredores de media mixtura: diez de la mañana (10:00 a.m.) a doce 
en punto (12:00 a.m.) del día siguiente y para áreas y corredores de baja 
mixtura de  diez de la mañana (10:00 a.m.) a doce en punto (12:00 a.m.) del 
día siguiente.

Ampliar el horario de funcionamiento de los juegos localizados y casinos 
permite la recuperación de la capacidad financiera y laboral de los 
establecimientos mencionados con miras a proteger los recursos del sector 
salud, principalmente en estos momentos en que se necesita un mayor flujo 
de ellos para atender a la población que resulte afectada, también permite 
garantizar la sostenibilidad del sistema de salud, generando oportunidades 
laborales y dinamizando la economía local.

Adicionalmente, es necesario modificar el Decreto 1070 de 2021, adicionando 
y precisando algunos de sus apartes, lo que permitirá una adecuada 
aplicación y control por parte de las autoridades competentes  respecto de 
los horarios determinados y de los incentivos que contempla el programa 
“CONVIVE LA NOCHE” , teniendo en cuenta para ello la realidad de la 
dinámica comercial de los establecimientos de comercio para la promoción 
de la convivencia y autorregulación de la vida nocturna, ,  todo lo anterior 
atendiendo a lo dispuesto en la Ley 2197 del 25 de enero de 2022, que en 
su artículo 41numeral 6, señala que corresponde a los alcaldes coordinar 
y articular todas las autoridades y organizaciones sociales, económicas y 
comunitarias las políticas y actividades para la convivencia.

2. Las normas expresas que otorgan 
la competencia para la expedición del 
correspondiente acto.

El numeral 2 del artículo 315 de la Constitución Política, numeral 1 del literal 
b) del artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la 
Ley 1551 de 2012, parágrafo único del artículo 83 y el artículo 86 de la Ley 
1801 de 2016.

3. La vigencia de la ley o norma reglamentada 
o desarrollada.

La norma regirá partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Medellín

4. Las disposiciones derogadas, subrogadas, 
modificadas, adicionadas o sustituidas, si 
alguno de estos efectos se produce con la 
expedición del respectivo acto.

Modifica  el Decreto 1070 de 2021  

5. Revisión y análisis de decisiones judiciales 
de los órganos de cierre de que pudieran tener 
impacto o ser relevantes para la expedición del 
acto (en caso de que sea procedente)

No se encontraron decisiones de órganos judiciales de cierre que tengan 
impacto sobre la decisión. 

6. El ámbito de aplicación del respectivo acto y 
los sujetos a quienes va dirigido

Comunidad en General, Comerciantes, Subsecretaria de Gobierno Local 
y Convivencia e Inspectores de Policía, corregidores, Policía Metropolitana 
del Valle de Aburrá 

7. Impacto económico si fuere el caso, el 
cual deberá señalar el costo o ahorro, de la 
implementación del respectivo acto.

N/A

8.Disponibilidad presupuestal (en caso de que 
sea necesaria) N/A

9. Cualquier otro aspecto que la Dependencia 
remitente considere relevante o de importancia 
para la adopción de la decisión.

N/A

10. Seguridad Jurídica: Dentro del año inmediatamente anterior ya se había reglamentado la misma materia:

SI:   X                            NO: 

BG. (RA) JOSÉ GERARDO ACEVEDO OSSA 
Secretario de Seguridad y Convivencia
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DECRETO 0152 DE 2022
(FEBRERO 11)

 “Por medio del cual se efectúa un nombramiento ordinario y se concede comisión para 
desempeñar empleo de Libre Nombramiento y Remoción” 

EL ALCALDE DE MEDELLÍN

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas en el numeral 3º del artículo 315 de 
la Constitución Política de Colombia, en el numeral 2º del 
literal d) del artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificada 
por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, en el artículo 
26 de la Ley 909 de 2004 y en el artículo 2.2.5.5.39 del 
Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1º del 
Decreto 648 de 2017 y,

CONSIDERANDO QUE:

Los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 del 2015, modificado por el artículo 1º 
del Decreto 648 de 2017, establecen que las vacantes 
definitivas en empleos de libre nombramiento y remoción 
serán provistas mediante nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño 
del cargo.

A la señora DIANA PATRICIA ANAYA HOYOS, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 50.904.650, le fue aceptada 
la  renuncia libre y voluntaria al empleo de Libre 
Nombramiento y Remoción, denominado DIRECTOR 
TÉCNICO, código 901013, posición 2011964, ubicado 
en el Equipo de Control Disciplinario Interno, Secretaría 
de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía, mediante 
Resolución No 202250002531 DE 12/01/2022.

En ejercicio de la responsabilidad establecida en el 
artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado 
por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017, la Secretaría 
de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía verificó 
que el servidor JAIME ALONSO JARAMILLO AGUDELO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 71.171.736, 
cumple los requisitos y calidades para el desempeño del 
mencionado empleo, establecidos en el Manual Específico 
de Funciones y de Competencias Laborales y no posee 
antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales. 

El señor JAIME ALONSO JARAMILLO AGUDELO, es titular 
del empleo de carrera administrativa, denominado Líder 
de Proyecto, código interno 20804274, posición 2004815, 
ubicado en la Equipo administrativo, Subsecretaría de 
Gestión humana, Secretaría de gestión humana y servicio 
a la ciudadanía. 

El servidor en cuestión obtuvo en su evaluación definitiva 
anual ordinaria del desempeño, resultado en el nivel 
SOBRESALIENTE.

Conforme al artículo 26 de la Ley 909 de 2004, “Los 
empleados de carrera con evaluación del desempeño 

sobresaliente, tendrán derecho a que se les otorgue 
comisión hasta por el término de tres (3) años, en períodos 
continuos o discontinuos, pudiendo ser prorrogado por 
un término igual, para desempeñar empleos de libre 
nombramiento y remoción….para los cuales hubieren 
sido nombrados o elegidos en la misma entidad a la cual 
se encuentran vinculados o en otra. En todo caso, la 
comisión o la suma de ellas no podrá ser superior a seis 
(6) años, so pena de ser desvinculado del cargo de carrera 
administrativa en forma automática…”

En el mismo sentido el artículo 2.2.5.5.39 del Decreto 1083 
de 2015 establece: “Comisión para desempeñar empleos 
de libre nombramiento y remoción o de periodo. Cuando un 
empleado de carrera con evaluación anual del desempeño 
sobresaliente sea nombrado en un cargo de libre 
nombramiento y remoción o de período, tendrá derecho a 
que el jefe de la entidad a la cual esté vinculado le otorgue, 
mediante acto administrativo motivado, la respectiva 
comisión para el ejercicio del empleo, con el único fin de 
preservarle los derechos inherentes a la carrera.

 La Comisión para desempeñar un Empleo de Libre 
Nombramiento y Remoción o periodo se regirá por 
lo dispuesto en la Ley 909 de 2004 y en las demás 
disposiciones que la modifiquen, adicionen o sustituyan”

Por su parte la Comisión Nacional del Servicio Civil, en 
criterio unificado del 13 de agosto de 2013, señaló: 

“De normatividad en cita, se desprende que la comisión 
para desempeñar empleos de libre nombramiento y 
remoción a de periodo, es un derecho para los servidores 
de carrera administrativa con evaluación anual con 
calificación sobresaliente”. 

El servidor JAIME ALONSO JARAMILLO AGUDELO 
desempeñó, bajo comisión, un empleo de Libre 
nombramiento y remoción, durante el periodo comprendido 
entre el 12 de agosto de 2011 y el 09 de Diciembre de 
2013.

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter ordinario 
al servidor JAIME ALONSO JARAMILLO AGUDELO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 71.171.736, 
en el empleo de libre nombramiento y remoción denominado 
DIRECTOR TÉCNICO, código 901013, posición 2011964, 
ubicado en el Equipo de Control Disciplinario Interno, 
Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Conceder comisión al 
mencionado servidor para desempeñar el empleo de libre 
nombramiento y remoción de que trata el artículo primero, 
por el término de tres (3) años  contados a partir de la 
posesión, sin perjuicio de que pueda ser terminada antes 
o prorrogada hasta completar los seis (6) años, sumando 
todas las comisiones concedidas.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al servidor que una vez 
terminada la presente comisión por cualquiera de las 
causales de que trata el inciso segundo del artículo 26 de 
la Ley 909 de 2004, deberá reintegrarse inmediatamente 
al empleo respecto del cual ostenta derechos de carrera, 
so pena de incurrir en abandono del cargo, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 1º del artículo 2.2.11.1.9 
del Decreto 1083 de 2015. 

ARTÍCULO CUARTO: Comuníquese el presente acto 
administrativo al designado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.6 del Decreto 1083 de 
2015 y en la forma prevista en el artículo  4º del Decreto 

491 de 2020, al correo electrónico jaime.jaramillo@
medellin.gov.co.

ARTÍCULO QUINTO: Comuníquese la presente novedad 
a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC en 
cumplimiento de lo establecido en el inciso segundo del 
Artículo 26 de la Ley 909 de 2004, del inciso segundo del 
artículo 2.2.7.2 del Decreto 1083 de 2015 y en cumplimiento 
de las instrucciones contenidas en la Circular Externa No 
0011 de 2020.  

ARTÍCULO SEXTO: Remítase copia del presente acto 
administrativo a la Unidad Administración de personal para 
los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Publíquese el presente acto 
administrativo de conformidad con lo establecido en el 
parágrafo del Artículo 65 del código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DANIEL QUINTERO CALLE 
Alcalde de Medellín 

INGRID VANESSA GONZÁLEZ MONTOYA  
Secretaria de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía 
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DECRETO 0157 DE 2022
 (FEBRERO 14)

 “Por medio del cual se efectúa un nombramiento ordinario y se concede comisión para 
desempeñar empleo de Libre Nombramiento y Remoción” 

EL ALCALDE DE MEDELLÍN

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas en el numeral 3º del artículo 315 de 
la Constitución Política de Colombia, en el numeral 2º del 
literal d) del artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificada 
por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, en el artículo 
26 de la Ley 909 de 2004 y en el artículo 2.2.5.5.39 del 
Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1º del 
Decreto 648 de 2017 y,

CONSIDERANDO QUE:

Los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 del 2015, modificado por el artículo 1º 
del Decreto 648 de 2017, establecen que las vacantes 
definitivas en empleos de libre nombramiento y remoción 
serán provistas mediante nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño 
del cargo.

Al Doctor JOSÉ LUIS OSORIO GALVIS, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 1.143.335.201, le fue aceptada 
la renuncia al empleo de Libre Nombramiento y Remoción 
denominado SUBSECRETARIO DE DESPACHO, código 
4502022, posición 2005477, ubicado en la Subsecretaría 
de Prestación del Servicio Educativo, Secretaría de 
Educación, mediante Resolución No 202150180125 del 
30/11/2021.

En ejercicio de la responsabilidad establecida en el 
artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado 
por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017, la Secretaría 
de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía verificó 
que el servidor MOISES DAVID LOPEZ JARAMILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 3.396.983, 
cumple los requisitos y calidades para el desempeño del 
mencionado empleo, establecidos en el Manual Específico 
de Funciones y de Competencias Laborales y no posee 
antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales. 

El señor MOISES DAVID LOPEZ JARAMILLO, es titular 
del empleo de carrera administrativa, denominado Líder 
de Proyecto, código interno 20804227, posición 2013612, 
ubicado en la Subsecretaría de Prestación del Servicio 
Educativo, Secretaría de Educación.

El servidor en cuestión obtuvo en su evaluación definitiva 
anual ordinaria del desempeño, resultado en el nivel 
SOBRESALIENTE.

Conforme al artículo 26 de la Ley 909 de 2004, “Los 
empleados de carrera con evaluación del desempeño 
sobresaliente, tendrán derecho a que se les otorgue 
comisión hasta por el término de tres (3) años, en períodos 

continuos o discontinuos, pudiendo ser prorrogado por 
un término igual, para desempeñar empleos de libre 
nombramiento y remoción….para los cuales hubieren 
sido nombrados o elegidos en la misma entidad a la cual 
se encuentran vinculados o en otra. En todo caso, la 
comisión o la suma de ellas no podrá ser superior a seis 
(6) años, so pena de ser desvinculado del cargo de carrera 
administrativa en forma automática…”

En el mismo sentido el artículo 2.2.5.5.39 del Decreto 1083 
de 2015 establece: “Comisión para desempeñar empleos 
de libre nombramiento y remoción o de periodo. Cuando un 
empleado de carrera con evaluación anual del desempeño 
sobresaliente sea nombrado en un cargo de libre 
nombramiento y remoción o de período, tendrá derecho a 
que el jefe de la entidad a la cual esté vinculado le otorgue, 
mediante acto administrativo motivado, la respectiva 
comisión para el ejercicio del empleo, con el único fin de 
preservarle los derechos inherentes a la carrera.

 La Comisión para desempeñar un Empleo de Libre 
Nombramiento y Remoción o periodo se regirá por 
lo dispuesto en la Ley 909 de 2004 y en las demás 
disposiciones que la modifiquen, adicionen o sustituyan”

Por su parte la Comisión Nacional del Servicio Civil, en 
criterio unificado del 13 de agosto de 2013, señaló: 

“De normatividad en cita, se desprende que la comisión 
para desempeñar empleos de libre nombramiento y 
remoción a de periodo, es un derecho para los servidores 
de carrera administrativa con evaluación anual con 
calificación sobresaliente”. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter ordinario al 
servidor MOISES DAVID LOPEZ JARAMILLO, identificado 
con cédula de ciudadanía número 3.396.983, en el 
empleo de libre nombramiento y remoción denominado 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO, código 4502022, 
posición 2005477, ubicado en la Subsecretaría de 
Prestación del Servicio Educativo, Secretaría de Educación.

ARTÍCULO SEGUNDO: Conceder comisión al 
mencionado servidor para desempeñar el empleo de libre 
nombramiento y remoción de que trata el artículo primero, 
por el término de tres (3) años  contados a partir de la 
posesión, sin perjuicio de que pueda ser terminada antes 
o prorrogada hasta completar los seis (6) años, sumando 
todas las comisiones concedidas.
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ARTÍCULO TERCERO: Advertir al servidor que una vez 
terminada la presente comisión por cualquiera de las 
causales de que trata el inciso segundo del artículo 26 de 
la Ley 909 de 2004, deberá reintegrarse inmediatamente 
al empleo respecto del cual ostenta derechos de carrera, 
so pena de incurrir en abandono del cargo, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 1º del artículo 2.2.11.1.9 
del Decreto 1083 de 2015. 

ARTÍCULO CUARTO: Comuníquese el presente acto 
administrativo al designado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.6 del Decreto 1083 de 
2015 y en la forma prevista en el artículo  4º del Decreto 
491 de 2020, al correo electrónico moises.lopez@medellin.
gov.co

ARTÍCULO QUINTO: Comuníquese la presente novedad 
a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC en 
cumplimiento de lo establecido en el inciso segundo del 
Artículo 26 de la Ley 909 de 2004, del inciso segundo del 
artículo 2.2.7.2 del Decreto 1083 de 2015 y en cumplimiento 
de las instrucciones contenidas en la Circular Externa No 
0011 de 2020.  

ARTÍCULO SEXTO: Remítase copia del presente acto 
administrativo a la Unidad Administración de personal para 
los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Publíquese el presente acto 
administrativo de conformidad con lo establecido en el 
parágrafo del Artículo 65 del código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DANIEL QUINTERO CALLE 
Alcalde de Medellín 

INGRID VANESSA GONZÁLEZ MONTOYA  
Secretaria de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía 
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DECRETO 0162 DE 2022
 (FEBRERO 16)

“Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario en la Administración Municipal”

EL ALCALDE DE MEDELLÍN 

en uso de sus facultades constitucionales y legales y en 
especial las contenidas en el artículo 315 de la Constitución 
Política y el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, y

CONSIDERANDO QUE: 

Se encuentra en vacancia definitiva el empleo de libre 
nombramiento y remoción denominado ASESOR, código 
10504040, posición 2016041, ubicado en la  SECRETARIA 
PRIVADA. 

De conformidad con el inciso 4 del parágrafo del artículo 
38 de la Ley 996 de 2005, “La nómina del respectivo ente 
territorial o entidad no se podrá modificar dentro de los 
cuatro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de 
elección popular, salvo que se trate de provisión de cargos 
por faltas definitivas, con ocasión de muerte o renuncia 
irrevocable del cargo correspondiente debidamente 
aceptada, y en los casos de aplicación de las normas de 
carrera administrativa”. 

La Corte Constitucional en sentencia C-1153 de 2005 
afirmó: “…Ahora bien, esta Corporación considera 
que la prohibición de suspender cualquier forma de 
vinculación que “afecte” la nómina estatal hace referencia 
a la imposibilidad de creación de nuevos cargos y a la 
provisión de los mismos, salvo que se trate de solventar 
situaciones tales como renuncia, licencia o muerte que 
sean indispensables para el cabal funcionamiento de la 
Administración Pública…”. 

“…En efecto, si se trata de proveer un cargo por necesidad 
del servicio, toda vez que quien lo desempeñaba no 
está en capacidad de seguirlo haciendo, es claro que la 
vinculación no se tratará de un cargo creado ad hoc en 
épocas de campaña, sino de una necesidad permanente 
de la administración que no puede dejar de ser satisfecha 
por encontrarse en periodo de campaña.”

Se hace necesaria la provisión definitiva del mencionado 
empleo, teniendo en cuenta que la Secretaría Privada “es 
una dependencia del Despacho del Alcalde que tendrá como 
responsabilidad prestarle apoyo técnico y administrativo 
para contribuir con la efectiva conducción de los asuntos 
municipales a él atribuidos por la Constitución, las leyes y 
los acuerdos municipales; y de direccionar el componente 
de gobierno corporativo en el marco del modelo del 
Conglomerado Público Municipio de Medellín.” y tiene 

como propósito desarrollar las funciones reglamentarias 
contenidas en el artículo 88 del Decreto 883 de 2015.

Mediante Acuerdo 2  de 2020, el Concejo de Medellín 
aprobó el Plan de Desarrollo “Medellín Futuro 2020 – 2023”, 
dentro del cual en la línea estratégica 5. Gobernanza y 
Gobernabilidad, se ubica la Secretaría Privada, con dos 
indicadores de resultado, cuatro indicadores de producto y 
responsable del Programa denominado Direccionamiento 
estratégico del conglomerado Público de Medellín.

Dentro del programa de Direccionamiento estratégico del 
conglomerado Público de Medellín, se hace necesario la 
vinculación de un asesor que apoye el proceso de registro 
de marca del Conglomerado Público de Medellín bajo los 
lineamientos y directrices de la Secretaría General, así 
como generar un apoyo en la supervisión del contrato de 
eventos para el proyecto de entrega de computadores 
futuro desde la Secretaría Privada como transversal a 
estos procesos de los procesos. 

Para tal fin se designará en propiedad al señor MANUEL 
ESTEBAN RIAÑO GIRALDO, identificado con  cédula de 
ciudadanía N° 1.152.214.814.

En ejercicio de la responsabilidad establecida en el 
artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado 
por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017, la Secretaría 
de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía verificó 
que el designado cumple los requisitos y calidades para 
el desempeño del empleo establecidos en el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales y 
no posee antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales.

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter ordinario al 
señor MANUEL ESTEBAN RIAÑO GIRALDO, identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 1.152.214.814, en el 
empleo de Libre Nombramiento y Remoción, denominado 
ASESOR, código 10504040, posición 2016041, ubicado 
en la SECRETARIA PRIVADA.

ARTÍCULO SEGUNDO: Publicar el presente acto 
administrativo, de conformidad con lo establecido en el 
parágrafo del artículo 65 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DANIEL QUINTERO CALLE 
 Alcalde de Medellín 

 VANESSA GONZALEZ MONTOYA  
Secretaria de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 202250014842 DE 22/02/2022
“Por medio de la cual se reubican unos empleos en la Secretaría de Inclusión Social, 

Familia y Derechos Humanos, y se dictan otras disposiciones”

LA SECRETARÍA DE GESTIÓN HUMANA Y SERVICIO 
A LA CIUDADANÍA

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
en particular las previstas en los numerales 1° y 3° del 
artículo 2° de la Ley 909 de 2004, el numeral 3° del artículo 
2.2.5.4.1 y el artículo 2.2.5.4.6 del Decreto 1083 de 2015 
y las delegadas mediante el Decreto Municipal 883 de 
2015 en su artículo 121, modificado por el artículo 17 del 
Decreto 0863 de 2020 y el artículo 1° del Decreto Municipal 
912 de 2015, y

CONSIDERANDO QUE:

El Artículo 209 de la Constitución Política, establece que 
la función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, 
la delegación y la desconcentración de funciones.

El artículo 315 de la Carta Magna en su numeral tercero 
establece como atribuciones del Alcalde las de: “Dirigir 
la acción administrativa del Municipio; asegurar el 
cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios 
a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente; y 
nombrar y remover a los funcionarios…”.

El Decreto 1083 de 2015, en sus artículos 2.2.5.4.1 y 
2.2.5.4.6, establece como movimiento de personal, la 
reubicación de empleos; definiendo esta figura como: “…el 
cambio de ubicación de un empleo en otra dependencia de 
la misma planta global, teniendo en cuenta la naturaleza 
de las funciones del empleo”.

El Decreto Municipal 912 de 2015, en el articulo 1 señala: 
“Deléguese en el Secretario de Gestión Humana y Servicio 
a la Ciudadanía, la administración y control de la planta 
global de empleos del sector central de acuerdo con la 
necesidades de la administración y a partir de la definción 
de las competencias que hacen posible el logro de los 
objetivos institucionales”.

El artículo 124 del Decreto Municipal 883 de 2015, 
modificado por el artículo 18 del Decreto 0863 de 2020 
de su misma categoría, establece como funciones de la 
Subsecretaría de Desarrollo Institucional perteneciente a la 
Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía: 
“Definir, dirigir, administrar y controlar la estructura de 
empleos, la planta global y la escala salarial mediante las 
políticas y procedimientos definidos, para dar cumplimiento 

a las estrategias establecidas y las necesidades del nivel 
central de la Administración Municipal”.  

La condición de planta global que caracteriza la estructura 
de empleos de la Administración Municipal, permite hacer 
movimientos en forma horizontal, respetando su perfil, 
asignación salarial y la naturaleza de las funciones, con el 
fin de fortalecer los procesos estratégicos, misionales y de 
apoyo de la dependencia.

La reubicación de un empleo debe responder a las 
necesidades del servicio y se efectuará mediante 
acto administrativo proferido por el jefe del organismo 
nominador, o por quien este haya delegado, el cual 
deberá ser comunicado al servidor que lo desempeña. 
Es clara, la facultad de autoorganización ejercida por la 
Administración, esto hace que, se pueda articular la mejor 
opción para cada situación, con un un margen de decisión 
que posibilite la eficacia administrativa. 

Mediante oficios radicados 202220016711, 2022200186 
y 202220020440 fechados febrero dos (2) febrero nueve 
(9) y febrero quince (15) respectivamente, remitidos por el 
Secretario de Despacho de Inclusion Social, donde solicita 
reubicar cinco (5) plazas de empleo del nivel asistencial, 
asi: una (1) plaza del empleo Secretario, código 440, 
grado 01, código interno 44001002, posición 2004514, 
que se encuentra en el Equipo Medellín Solidaria, Unidad 
Familia Medellín, Subsecretaría de Grupos Poblacionales, 
Secretaría de Inclusión Social, Familia y Derechos Humanos, 
para el Equipo Acompañamiento Social y Orientación a 
la Ciudadanía, de la Subsecretaría Técnica de Inclusión 
Social, en la misma secretaría; una (1) plaza del empleo 
Auxiliar Administrativo código interno 40701033, posición 
2001740 que se encuentra en el Equipo Acompañamiento 
Social y Orientación a la Ciudadanía, de la Subsecretaría 
Técnica de Inclusión Social, Secretaría de Inclusión Social, 
Familia y Derechos Humanos, para el Equipo Medellín 
Solidaria, Unidad Familia Medellín, Subsecretaría de 
Grupos Poblacionales, en la misma secretaría; una (1) 
plaza del empleo Auxiliar Administrativo, código interno 
40701030, posición 2001788, que se encuentra en el 
Equipo Seguridad Alimentaria y Nutricional, Subsecretaría 
de Grupos Poblacionales, Secretaría de Inclusión Social, 
Familia y Derechos Humanos, para la Unidad Familia 
Medellín, en la misma subsecretaria; y dos (2) plazas de 
empleo Auxiliar Administrativo, código interno 40701030, 
posiciones 2001775 y 2001777, que se encuentran 
en el Equipo de Seguridad Alimentaria y Nutricional, 
Subsecretaría de Grupos Poblacionales, Secretaría de 
Inclusión Social, Familia y Derechos Humanos, para 
el Equipo Promoción del Envejecimiento, en la misma 
subsecretaría; como se desarrolla a acontinuación:
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Con la materialización de los movimientos de las plazas 
mencionadas se busca dinamizar los procesos y facilitar la 
gestión de la entidad, logrando el máximo aprovechamiento 
de los recursos humanos disponibles, de acuerdo a los 
conocimientos, habilidades y aptitudes; atendiendo las 
necesidades del servicio y cumplimiendo de manera más 
eficiente con las funciones asignadas, observando los 
principios de la función administrativa establecidos en la 
Constitución Política, y en el Plan de Desarrollo Municipal 
2020-2023 “Medellin Futuro”.

Por lo anterior, la Unidad Administración Planta de 
Empleos de la Subsecretaría de Desarrollo Institucional 
perteneciente a la Secretaría de Gestión Humana y Servicio 
a la Ciudadanía, fundada en las necesidades del servicio 
y con la finalidad de garantizar una mejor prestación de 
éste, al interior de lo grupos de trabajo de la Secretaría 
de Inclusión Social, Familia y Derechos Humanos, procede 
con la reubicación de los empleos que se describen en la 
parte resolutiva de la presente decisión.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°: Reubicar por necesidad del servicio una 

(1) plaza del empleo Secretario, código 440, grado 
01, código interno 44001002, posición 2004514, que 
actualmente se encuentra en el Equipo Medellín Solidaria, 
Subsecretaría de Grupos Poblacionales, Secretaría de 
Inclusión Social, Familia y Derechos Humanos; para 
el Equipo Acompañamiento Social y Orientación a la 
Ciudadanía, de la Subsecretaría Técnica de Inclusión 
Social, en la misma secretaría.

Artículo 2°: En consecuencia, reubicar al titular del 
empleo y/o a quien se encuentre ocupándolo, en este 
caso la servidora BLANCA ALEYDA VACCA ARANGO, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 32.287.306, 
quien es titular del empleo, informándole que dentro de los 
diez (10) días siguientes a la comunicación del presente 
acto administrativo, deberá hacer entrega formal de los 
asuntos bajo su responsabilidad y del puesto de trabajo al 
jefe inmediato o al servidor designado por este. Así mismo, 
deberá solicitar al jefe inmediato la evaluación parcial 
eventual correspondiente, cuando fuere procedente.

Artículo 3º: Reubicar por necesidad del servicio una (1) 
plaza del empleo Auxiliar Administrativo, código 407, grado 
01, código interno 40701033, posición 2001740, que 
actualmente se encuentra en el Equipo Acompañamiento 
Social y Orientación a la Ciudadanía, de la Subsecretaría 
Técnica de Inclusión Social, Secretaría de Inclusión Social, 

Código Interno 
del Empleo

Nombre del 
Empleo

Posición 
del 

empleo
Ubicación del empleo Reubicación en: 

44001002 Secretario 2004514

Equipo Medellín Solidaria, Unidad 
Familia Medellín Subsecretaría de 
Grupos Poblacionales, Secretaría 
de Inclusión Social, Familia y 
Derechos Humanos

Equipo Acompañamiento Social y 
Orientación a la Ciudadanía, de la 
Subsecretaría Técnica de Inclusión 
Social,  Secretaría de Inclusión 
Social, Familia y Derechos Humanos

40701033 A u x i l i a r 
Administrativo 2001740

Equipo Acompañamiento Social 
y Orientación a la Ciudadanía, 
de la Subsecretaría Técnica 
de Inclusión Social, Secretaría 
de Inclusión Social, Familia y 
Derechos Humanos

Equipo Medellín Solidaria, Unidad 
familia Medellín, Subsecretaría de 
Grupos Poblacionales, Secretaría de 
Inclusión Social, Familia y Derechos 
Humanos

40701030 A u x i l i a r 
Administrativo 2001788

Equipo Seguridad Alimentaria 
y Nutricional, Subsecretaría de 
Grupos Poblacionales, Secretaría 
de Inclusión Social, Familia y 
Derechos Humanos

Unidad Familia Medellín,

Subsecretaría de Grupos 
Poblacionales, Secretaría de 
Inclusión Social, Familia y Derechos 
Humanos

40701030 A u x i l i a r 
Administrativo 2001775

Equipo Seguridad Alimentaria 
y Nutricional, Subsecretaría de 
Grupos Poblacionales, Secretaría 
de Inclusión Social, Familia y 
Derechos Humanos

Equipo Promoción del 
Envejecimiento,

Subsecretaría de Grupos 
Poblacionales, Secretaría de 
Inclusión Social, Familia y Derechos 
Humanos

40701030 A u x i l i a r 
Administrativo 2001777

Equipo Seguridad Alimentaria 
y Nutricional, Subsecretaría de 
Grupos Poblacionales, Secretaría 
de Inclusión Social, Familia y 
Derechos Humanos

Equipo Promoción del 
Envejecimiento,

Subsecretaría de Grupos 
Poblacionales, Secretaría de 
Inclusión Social, Familia y Derechos 
Humanos
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Familia y Derechos Humanos; para el Equipo Medellín 
Solidaria, Subsecretaría de Grupos Poblacionales, en la 
misma secretaría.

Artículo 4º: En consecuencia, reubicar al titular del empleo 
y/o a quien se encuentre ocupándolo, en este caso la 
servidora MAYRA ALEJANDRA GUEVARA, identificada 
con la cédula de ciudadanía N° 1.017.223.375, quien es 
titular del empleo.

Artículo 5°: Reubicar por necesidad del servicio una (1) 
plaza del empleo Auxiliar Administrativo, código 407, 
grado 01, código interno 40701030, posición 2001788, 
que actualmente se encuentra en el Equipo Seguridad 
Alimentaria y Nutricional, Subsecretaría de Grupos 
Poblacionales, Secretaría de Inclusión Social, Familia y 
Derechos Humanos; para la Unidad Familia Medellín, en 
la misma subsecretaría.

Artículo 6°: En consecuencia, reubicar al titular del 
empleo y/o a quien se encuentre ocupándolo, en este caso 
el servidor CARLOS ALBERTO AGUDELO MOLINA, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 71.652.296, 
quien es titular del empleo, informándole que dentro de los 
diez (10) días siguientes a la comunicación del presente 
acto administrativo, deberá hacer entrega formal de los 
asuntos bajo su responsabilidad y del puesto de trabajo al 
jefe inmediato o al servidor designado por este. Así mismo, 
deberá solicitar al jefe inmediato la evaluación parcial 
eventual correspondiente, cuando fuere procedente.

Artículo 7°: Reubicar por necesidad del servicio dos 
(2) plazas del empleo Auxiliar Administrativo, código 
407, grado 01, código interno 40701030, posiciones 
2001775 y 2001777, que actualmente se encuentran en el 
Equipo Seguridad Alimentaria y Nutricional, Subsecretaría 
de Grupos Poblacionales, Secretaría de Inclusión Social, 
Familia y Derechos Humanos; para el Equipo Promoción 
del Envejecimiento, en la misma subsecretaría.

Artículo 8°: En consecuencia, reubicar al titular del 
empleo y/o a quien se encuentre ocupándolo, en este caso 
los servidores OMAR DARÍO MÁRQUEZ ARISMENDY, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 70.114.072, 
y ORLANDO DE JESÚS ZULETA BUSTAMANTE, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 70.320.010 
quienes son titulares de los empleos, informándoles que 
dentro de los diez (10) días siguientes a la comunicación 
del presente acto administrativo, deberán hacer entrega 
formal de los asuntos bajo su responsabilidad y del puesto 
de trabajo al jefe inmediato o al servidor designado por 
este. Así mismo, deberán solicitar al jefe inmediato la 
evaluación parcial eventual correspondiente, cuando fuere 
procedente.

Artículo 9º:  Modificar el artículo 17º de la Resolución 
202150033790 del 23 de marzo de 2021, en los siguientes 
terminos:

 Articulo 17°: El Equipo Acompañamiento Social y 
Orientación a la Ciudadanía estará integrado por 
los siguientes empleos:  

Nombre 
Secretaría Subsecretaría Unidad o Equipo Nivel Posición Código de 

Empleo
Nombre del 

Empleo
SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
TECNICA DE 
INCLUSION 
SOCIAL

EQUIPO 
ACOMPAÑAMIENTO 
SOCIAL Y 
ORIENTACIÓN A LA 
CIUDADANIA

PROFESIONAL 2004492 20804190 LIDER DE 
PROYECTO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
TECNICA DE 
INCLUSION 
SOCIAL

EQUIPO 
ACOMPAÑAMIENTO 
SOCIAL Y 
ORIENTACIÓN A LA 
CIUDADANIA

PROFESIONAL 2004485 21902385 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
TECNICA DE 
INCLUSION 
SOCIAL

EQUIPO 
ACOMPAÑAMIENTO 
SOCIAL Y 
ORIENTACIÓN A LA 
CIUDADANIA

PROFESIONAL 2004494 21902848 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
TECNICA DE 
INCLUSION 
SOCIAL

EQUIPO 
ACOMPAÑAMIENTO 
SOCIAL Y 
ORIENTACIÓN A LA 
CIUDADANIA

PROFESIONAL 2004495 21902385 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
TECNICA DE 
INCLUSION 
SOCIAL

EQUIPO 
ACOMPAÑAMIENTO 
SOCIAL Y 
ORIENTACIÓN A LA 
CIUDADANIA

PROFESIONAL 2016381 21902848 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
TECNICA DE 
INCLUSION 
SOCIAL

EQUIPO 
ACOMPAÑAMIENTO 
SOCIAL Y 
ORIENTACIÓN A LA 
CIUDADANIA

TECNICO 2003984 36702192 TECNICO 
ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
TECNICA DE 
INCLUSION 
SOCIAL

EQUIPO 
ACOMPAÑAMIENTO 
SOCIAL Y 
ORIENTACIÓN A LA 
CIUDADANIA

ASISTENCIAL 2001727 40701030 AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO
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Nombre 
Secretaría Subsecretaría Unidad o Equipo Nivel Posición Código de 

Empleo
Nombre del 

Empleo
SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
TECNICA DE 
INCLUSION 
SOCIAL

EQUIPO 
ACOMPAÑAMIENTO 
SOCIAL Y 
ORIENTACIÓN A LA 
CIUDADANIA

ASISTENCIAL 2001735 40701033 AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
TECNICA DE 
INCLUSION 
SOCIAL

EQUIPO 
ACOMPAÑAMIENTO 
SOCIAL Y 
ORIENTACIÓN A LA 
CIUDADANIA

ASISTENCIAL 2001763 40701033 AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
TECNICA DE 
INCLUSION 
SOCIAL

EQUIPO 
ACOMPAÑAMIENTO 
SOCIAL Y 
ORIENTACIÓN A LA 
CIUDADANIA

ASISTENCIAL 2001768 40701053 AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
TECNICA DE 
INCLUSION 
SOCIAL

EQUIPO 
ACOMPAÑAMIENTO 
SOCIAL Y 
ORIENTACIÓN A LA 
CIUDADANIA

ASISTENCIAL 2001791 40701030 AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
TECNICA DE 
INCLUSION 
SOCIAL

EQUIPO 
ACOMPAÑAMIENTO 
SOCIAL Y 
ORIENTACIÓN A LA 
CIUDADANIA

ASISTENCIAL 2004514 44001002 SECRETARIO

Artículo 10º:  Modificar el artículo 34º de la Resolución 
202150033790 del 23 de marzo de 2021, en los siguientes 
términos: 

  Articulo 34°: El Equipo Medellín Solidaria estará 
integrado por los siguientes empleos: 

Nombre 
Secretaría Subsecretaría Unidad o Equipo Nivel Posición Código de 

Empleo Nombre del Empleo

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
MEDELLIN 
SOLIDARIA

PROFESIONAL 2001682 20804317 LIDER DE 
PROYECTO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
MEDELLIN 
SOLIDARIA

PROFESIONAL 2016363 21902853 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
MEDELLIN 
SOLIDARIA

PROFESIONAL 2016365 21902854 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
MEDELLIN 
SOLIDARIA

ASISTENCIAL 2001769 40701030 AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
MEDELLIN 
SOLIDARIA

ASISTENCIAL 2001740 40701033 AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

Artículo 11º: Modificar el artículo 28º de la Resolución 
202150033790 del 23 de marzo de 2021, modificado por 
el artículo 3º de la Resolución 202150175849 del 12 de 
noviembre de 2021, en los siguientes términos:

 Artículo 28°: La Unidad Familia Medellín estará 
integrada por los siguientes empleos, con sus 
respectivos servidores:

Nombre 
Secretaría Subsecretaría Unidad o Equipo Nivel Posición Código de 

Empleo Nombre del Empleo

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

UNIDAD FAMILIA 
MEDELLIN PROFESIONAL 2000536 20606266 LIDER DE 

PROGRAMA



54

Gaceta Oficial Nº4932

Nombre 
Secretaría Subsecretaría Unidad o Equipo Nivel Posición Código de 

Empleo Nombre del Empleo

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

UNIDAD FAMILIA 
MEDELLIN PROFESIONAL 2015585 22203183 PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

UNIDAD FAMILIA 
MEDELLIN PROFESIONAL 2016367 21902853 PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

UNIDAD FAMILIA 
MEDELLIN PROFESIONAL 2016382 21902853 PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

UNIDAD FAMILIA 
MEDELLIN ASISTENCIAL 2001716 40702032 AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

UNIDAD FAMILIA 
MEDELLIN ASISTENCIAL 2001778 40701030 AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

UNIDAD FAMILIA 
MEDELLIN ASISTENCIAL 2001795 40701033 AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

UNIDAD FAMILIA 
MEDELLIN ASISTENCIAL 2004518 44001002 SECRETARIO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

UNIDAD FAMILIA 
MEDELLIN ASISTENCIAL 2001788 40701030 AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO

Articulo 12°: Modificar el artículo 49º de la Resolución 
202150033790 del 23 de marzo de 2021, modificado por 
el artículo 10º de la Resolución 202150169883 en los 
siguientes términos:

 Artículo 49°: El Equipo de Seguridad Alimentaria 
y Nutricional estará integrado por los siguientes 
empleos:

Nombre 
Secretaría Subsecretaría Unidad o Equipo Nivel Posición Código de 

Empleo Nombre del Empleo

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO DE 
SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL

PROFESIONAL 2016374 20804313 LIDER DE PROYECTO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO DE 
SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL

PROFESIONAL 2000540 21902381 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO DE 
SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL

PROFESIONAL 2000542 21902381 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO
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Nombre 
Secretaría Subsecretaría Unidad o Equipo Nivel Posición Código de 

Empleo Nombre del Empleo

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO DE 
SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL

PROFESIONAL 2000546 21902381 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO DE 
SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL

PROFESIONAL 2001569 21902844 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO DE 
SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL

PROFESIONAL 2001689 21902381 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO DE 
SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL

PROFESIONAL 2001691 21902381 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO DE 
SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL

PROFESIONAL 2001693 21902858 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SECRETARIA DE 
INCLUSION SO-
CIAL, FAMILIA Y 
DERECHOS HUMA-
NOS

SUBSECRETARIA DE 
GRUPOS POBLACIO-
NALES

EQUIPO DE SEGURI-
DAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL

PROFESIONAL 2016350 21902858 PROFESIONAL UNIVERSI-
TARIO

SECRETARIA DE 
INCLUSION SO-
CIAL, FAMILIA Y 
DERECHOS HUMA-
NOS

SUBSECRETARIA DE 
GRUPOS POBLACIO-
NALES

EQUIPO DE SEGURI-
DAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL

PROFESIONAL 2016355 21902859 PROFESIONAL UNIVERSI-
TARIO

SECRETARIA DE 
INCLUSION SO-
CIAL, FAMILIA Y 
DERECHOS HUMA-
NOS

SUBSECRETARIA DE 
GRUPOS POBLACIO-
NALES

EQUIPO DE SEGURI-
DAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL

ASISTENCIAL 2001730 40701030 AUXILIAR ADMINISTRA-
TIVO

SECRETARIA DE 
INCLUSION SO-
CIAL, FAMILIA Y 
DERECHOS HUMA-
NOS

SUBSECRETARIA DE 
GRUPOS POBLACIO-
NALES

EQUIPO DE SEGURI-
DAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL

ASISTENCIAL 2001734 40701033 AUXILIAR ADMINISTRA-
TIVO

SECRETARIA DE 
INCLUSION SO-
CIAL, FAMILIA Y 
DERECHOS HUMA-
NOS

SUBSECRETARIA DE 
GRUPOS POBLACIO-
NALES

EQUIPO DE SEGURI-
DAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL

ASISTENCIAL 2001742 40701030 AUXILIAR ADMINISTRA-
TIVO

SECRETARIA DE 
INCLUSION SO-
CIAL, FAMILIA Y 
DERECHOS HUMA-
NOS

SUBSECRETARIA DE 
GRUPOS POBLACIO-
NALES

EQUIPO DE SEGURI-
DAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL

ASISTENCIAL 2001766 40701033 AUXILIAR ADMINISTRA-
TIVO



56

Gaceta Oficial Nº4932

Nombre 
Secretaría Subsecretaría Unidad o Equipo Nivel Posición Código de 

Empleo Nombre del Empleo

SECRETARIA DE 
INCLUSION SO-
CIAL, FAMILIA Y 
DERECHOS HUMA-
NOS

SUBSECRETARIA DE 
GRUPOS POBLACIO-
NALES

EQUIPO DE SEGURI-
DAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL

ASISTENCIAL 2001780 40701030 AUXILIAR ADMINISTRA-
TIVO

SECRETARIA DE 
INCLUSION SO-
CIAL, FAMILIA Y 
DERECHOS HUMA-
NOS

SUBSECRETARIA DE 
GRUPOS POBLACIO-
NALES

EQUIPO DE SEGURI-
DAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL

ASISTENCIAL 2001785 40701030 AUXILIAR ADMINISTRA-
TIVO

SECRETARIA DE 
INCLUSION SO-
CIAL, FAMILIA Y 
DERECHOS HUMA-
NOS

SUBSECRETARIA DE 
GRUPOS POBLACIO-
NALES

EQUIPO DE SEGURI-
DAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL

ASISTENCIAL 2001786 40701030 AUXILIAR ADMINISTRA-
TIVO

SECRETARIA DE 
INCLUSION SO-
CIAL, FAMILIA Y 
DERECHOS HUMA-
NOS

SUBSECRETARIA DE 
GRUPOS POBLACIO-
NALES

EQUIPO DE SEGURI-
DAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL

ASISTENCIAL 2001794 40701030 AUXILIAR ADMINISTRA-
TIVO

SECRETARIA DE 
INCLUSION SO-
CIAL, FAMILIA Y 
DERECHOS HUMA-
NOS

SUBSECRETARIA DE 
GRUPOS POBLACIO-
NALES

EQUIPO DE SEGURI-
DAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL

ASISTENCIAL 2004507 44001002 SECRETARIO

Articulo 13°: Modificar el artículo 46º de la Resolución 
202150033790 del 23 de marzo de 2021, en los siguientes 
términos:

 Artículo 46°: El Equipo Promoción del 
Envejecimiento estará integrado por los siguientes 
empleos:

Nombre 
Secretaría Subsecretaría Unidad o Equipo Nivel Posición Código de 

Empleo Nombre del Empleo

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
PROMOCION DEL 
ENVEJECIMIENTO

PROFESIONAL 2001683 20804210 LIDER DE 
PROYECTO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
PROMOCION DEL 
ENVEJECIMIENTO

PROFESIONAL 2004501 21902385 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
PROMOCION DEL 
ENVEJECIMIENTO

PROFESIONAL 2016354 21902862 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
PROMOCION DEL 
ENVEJECIMIENTO

PROFESIONAL 2016380 21902861 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO
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Nombre 
Secretaría Subsecretaría Unidad o Equipo Nivel Posición Código de 

Empleo Nombre del Empleo

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
PROMOCION DEL 
ENVEJECIMIENTO

PROFESIONAL 2016636 21902860 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
PROMOCION DEL 
ENVEJECIMIENTO

TECNICO 2000564 36702151 TECNICO 
ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
PROMOCION DEL 
ENVEJECIMIENTO

TECNICO 2001696 36702155 TECNICO 
ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
PROMOCION DEL 
ENVEJECIMIENTO

TECNICO 2001699 36702135 TECNICO 
ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
PROMOCION DEL 
ENVEJECIMIENTO

TECNICO 2001700 36702135 TECNICO 
ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
PROMOCION DEL 
ENVEJECIMIENTO

TECNICO 2004536 36702253 TECNICO 
ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
PROMOCION DEL 
ENVEJECIMIENTO

TECNICO 2004537 36702151 TECNICO 
ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
PROMOCION DEL 
ENVEJECIMIENTO

TECNICO 2004538 36702151 TECNICO 
ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
PROMOCION DEL 
ENVEJECIMIENTO

TECNICO 2004540 36702151 TECNICO 
ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
PROMOCION DEL 
ENVEJECIMIENTO

TECNICO 2004541 36702151 TECNICO 
ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
PROMOCION DEL 
ENVEJECIMIENTO

ASISTENCIAL 2001709 40702032 AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO
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Nombre 
Secretaría Subsecretaría Unidad o Equipo Nivel Posición Código de 

Empleo Nombre del Empleo

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
PROMOCION DEL 
ENVEJECIMIENTO

ASISTENCIAL 2001729 40701033 AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
PROMOCION DEL 
ENVEJECIMIENTO

ASISTENCIAL 2001755 40701053 AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
PROMOCION DEL 
ENVEJECIMIENTO

ASISTENCIAL 2001765 40701030 AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
PROMOCION DEL 
ENVEJECIMIENTO

ASISTENCIAL 2001772 40701033 AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
PROMOCION DEL 
ENVEJECIMIENTO

ASISTENCIAL 2001779 40701030 AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
PROMOCION DEL 
ENVEJECIMIENTO

ASISTENCIAL 2001781 40701030 AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
PROMOCION DEL 
ENVEJECIMIENTO

ASISTENCIAL 2001790 40701033 AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
PROMOCION DEL 
ENVEJECIMIENTO

ASISTENCIAL 2001792 40701030 AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
PROMOCION DEL 
ENVEJECIMIENTO

ASISTENCIAL 2001775 40701033 AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 
DE INCLUSION 
SOCIAL, FAMILIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

SUBSECRETARIA 
DE GRUPOS 
POBLACIONALES

EQUIPO 
PROMOCION DEL 
ENVEJECIMIENTO

ASISTENCIAL 2001777 40701030 AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

Artículo 14º: Los manuales de funciones y competencias 
laborales de los empleos contemplados en esta resolución, 
serán los existentes para éstos en el Municipio de Medellín.

Artículo 15º: Comuníquese la presente decisión a los 
servidores y a los jefes inmediatos de las dependencias de 
origen y destino, así como a la Unidad de Gestión Pública 
para lo de su competencia. 
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Artículo 16°: Contra la presente Resolución no procede 
recurso alguno, según lo dispone el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 17º: La presente Resolución rige a partir de la fecha 
de su comunicación y deroga las demás disposiciones que 
le sean contrarias.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

INGRID VANESSA GONZALEZ MONTOYA 
SECRETARIA DE DESPACHO 

SECRETARÍA DE GESTIÓN HUMANA Y SERVICIO A LA CIUDADANÍA
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RESOLUCIÓN NÚMERO 202250014841 DE 22/02/2022
“Por medio de la cual se ajustan unos Manuales de Funciones y Competencias Laborales 

en el Municipio de Medellín”
LA SECRETARÍA DE GESTIÓN HUMANA Y SERVICIO 

A LA CIUDADANÍA

En uso de sus facultades legales y reglamentarias en 
especial las conferidas por la Ley 909 de 2004 y sus 
Decretos reglamentarios, el artículo 2.2.2.6.1 del Decreto 
1083 de 2015, el Decreto 785 de 2005 y las delegadas 
mediante los Decretos Municipales 883 de 2015, 912 de 
2015, y

CONSIDERANDO QUE:

El Artículo 209 de la Constitución Política, establece que 
la función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, 
la delegación y la desconcentración de funciones.

El artículo 3 del Decreto Ley 785 de 2005, señala: “Según 
la naturaleza general de sus funciones, las competencias 
y los requisitos exigidos para su desempeño, los empleos 
de las entidades territoriales se clasifican en los siguientes 
niveles jerárquicos: Nivel Directivo, Nivel Asesor, Nivel 
Profesional, Nivel Técnico y Nivel Asistencial”.  

El Decreto Único Reglamentario del Sector de la Función 
Pública 1083 de 2015 en su artículo 2.2.2.6.1 y sus decretos 
reglamentarios, establece: “Expedición. Los organismos y 
entidades a los cuales se refiere el presente título expedirán 
el manual específico de funciones y de competencias 
laborales describiendo las funciones que correspondan a 
los empleos de la planta de personal y determinando los 
requisitos exigidos para  su ejercicio. La 
adopción, adición, modificación o actualización del manual 
específico se efectuará mediante resolución interna del jefe 
de organismo o entidad, de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en el presente título ( … ) ” . 
 
En el Título 4 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por 
el artículo 1 del Decreto 815 de 2018, establece las 
competencias laborales generales para los empleos 
públicos de los distintos niveles jerárquicos de las entidades 
a las cuales se les aplica el Decreto Ley 785 de 2005.

El Decreto Municipal 912 de 2015, en su artículo 1 
establece: “Deléguese en el Secretario de Gestión Humana 
y Servicio a la Ciudadanía, la administración y control de 
la planta global de empleos del sector central, de acuerdo 
con las necesidades de la administración y a partir de la 
definición de las competencias que hacen posible el logro 
de los objetivos institucionales”. 

El Decreto local 1502 de 2016, en su artículo 1 determina: 
“Delegar en el Secretario de Gestión Humana y Servicio 
a la Ciudadanía, la competencia para expedir, modificar, 
aclarar, revocar o derogar los respectivos manuales 

específicos de funciones y competencias laborales de 
los empleos adscritos a la planta global del Municipio de 
Medellín, con sujeción a las disposiciones contenidas en 
el Decreto 785 de 2005, en concordancia con el Título 4 
del Decreto 1083 de 2015 y en todas aquellas normas 
posteriores que complementen o que modifiquen la 
materia”.

El artículo 1 del Decreto 0599 de 2020, señala: “Adóptese 
el Código de Integridad del Servicio Público del Municipio 
de Medellín”, en este mismo sentido el artículo primero de 
la Resolución Nro. 202150045693 del 14 de mayo de 2021 
de esta Secretaría determinó: “Incluir en los Manuales de 
Funciones y Competencias Laborales del nivel central 
del municipio de Medellín, el cumplimiento al Código de 
Integridad del Servicio Público (...)”.

De conformidad con el anterior marco jurídico, la Unidad 
Administración Planta de Empleos perteneciente a la 
Subsecretaría de Desarrollo Institucional adscrita a la 
Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía, 
es la encargada de realizar la modificación, actualización 
o ajuste de los Manuales Específicos de Funciones y de 
Competencias laborales; es así que, teniendo en cuenta 
los cambios que se han presentado en las distintas 
dependencias de la Administración Municipal en cuanto 
a procesos, procedimientos, normativa y las solicitudes 
recibidas sobre este particular, se hace necesario evaluar 
cada caso y realizar los respectivos ajustes a los Manuales 
de cada uno de los empleos, de tal forma que guarden 
correspondencia con los procesos.

La Secretaría de Salud, mediante radicado 202220001174 
del 7 de enero de 2022, realizó solicitud de análisis 
para ajustar los manuales de funciones y competencias 
laborales de los empleos que actualmente apoyan al 
Equipo de Riesgos Ambientales, en la Subsecretaría 
de Salud Pública, así como también a un empleo de 
Profesional Especializado, el cual se encuentra ubicado 
en el Despacho de la Subsecretaría Administrativa y 
Financiera de Salud.

El Equipo de Riesgos Ambientales, de conformidad con la 
Resolución 202150053977 del 15 de junio del 2021, tiene 
entre otras, la responsabilidad de:“Identificar,e intervenir los 
determinantes ambientales de la salud asociados a la calidad 
del aire, el ruido, radiaciones electromagnéticas, residuos 
sólidos y cambio climático, mediante el fortalecimiento de 
la gestión interinstitucional e intersectorial, la promoción, 
prevención, vigilancia y control, con el fin de modificar la 
carga ambiental de la enfermedad”, por lo tanto se requiere 
que quien desempeñe el empleo tenga una formación con 
énfasis en temas de medio ambiente, toda vez que en la 
actualidad los campos de aprendizaje en el empleo son 
más extensos (Ingenieria Agroindistrial, Alimentos y afines, 
Administración , Administración Pública y Agronomía) lo 
cual evidencia dificultad de afinidad con la labor. 
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Con respecto al empleo Profesional Especializado ubicado 
en el Despacho de la Subsecretaría Administrativa y 
Financiera de Salud, seconsidera necesario ajustar 
los requisitos de formación académica, teniendo en 
cuenta que las actividades asignadas a éste, requieren 
de conocimientos jurídicos orientados a la protección y 
defensa de lo público.     

Después de realizar análisis técnico en esta Unidad, 
se determinó que es necesario realizar los ajustes a 
las funciones esenciales, así como a los requisitos de 
formación académica de los siguientes empleos: Técnico 
Administrativo código 367, grado 02, código interno 
36702156, posición 2012247, código interno 36702157, 
posiciones 2013879 y 2013882 código interno 36702193, 
posición 2013880 y código interno 36702195, posición 
2012242, Profesional Universitario código 219, grado 02, 
código interno 21902510, posición 2007285 y el empleo 
Profesional Especializado, código 222, grado 03, código 
interno 22203077, posición 2013848, este último ubicado 
en el Despacho de la Subsecretaría Administrativa y 
Financiera de Salud, modificaciones que tienen el propósito 
de facilitar la ejecución de los procesos y procedimientos a 
los cuales les deben dar respuesta y el cumplimiento de los 
objetivos misionales de la Secretaría de Salud.

En cumplimiento del artículo 1° del Decreto 051 de 2018, 
que adicionó el artículo 2.2.2.6.1 del Decreto 1083 de 2015 

y el Decreto 489 de 2020, se socializó mediante correo 
electrónico con las organizaciones sindicales de la Alcaldía 
de Medellín, el día 21 de enero de 2022, la modificación al 
Manual de Funciones y Competencias Laborales para los 
empleos determinados en esta resolución.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º: Ajustar el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de los empleos Técnico Administrativo código 
367, grado 02, código interno 36702156, posición 
2012247, código interno 36702157, posiciones 2013879 
y 2013882 código interno 36702193, posición 2013880 
y código interno 36702195, posición 2012242, ubicados 
actualmente en el Equipo Riesgos Ambientales, Unidad 
de Salud Ambiental, Subsecretaría de Salud Pública, al 
empleo Técnico Administrativo código 367, grado 02, 
código interno 36702317.

Artículo 2°: El Manual de Funciones y Competencias 
Laborales del empleo Técnico Administrativo, código 367, 
grado 02, código interno 36702317, posiciones 2012247, 
2013879, 2013882, 2013880 y 2012242, será el siguiente:

Código 36702317

 I.IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: TÉCNICO

DENOMINACIÓN 
DEL EMPLEO: TÉCNICO ADMINISTRATIVO

CODIGO: 367
GRADO: 02

NO. DE PLAZAS: CINCO (5) 
DEPENDENCIA: DONDE SE ENCUENTRE UBICADO EL EMPLEO

CARGO DEL JEFE 
INMEDIATO: QUIEN EJERZA LA SUPERVISIÓN DIRECTA

NATURALEZA DEL 
CARGO: CARRERA ADMINISTRATIVA

 II.ÁREA FUNCIONAL
SECRETARÍA DE SALUD

 III.PROPÓSITO PRINCIPAL
Realizar las labores técnicas para el desarrollo de los planes, programas y proyectos encaminados a la gestión de factores 
de riesgo sanitarios y ambientales que pueden afectar la salud, mediante la aplicación de conocimientos, metodologías, 
técnicas y herramientas propias del nivel técnico, teniendo en cuenta la normatividad vigente y el adecuado uso de los 
recursos, contribuyendo así al logro de los objetivos estratégicos y metas del equipo de trabajo.
 IV.DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1.

Realizar las actividades de inspección, vigilancia, control y educación sanitaria para el desarrollo de los 
planes, programas y proyectos y estrategias encaminados a la gestión de factores de riesgo sanitarios 
y ambientales que pueden afectar la salud, mediante la aplicación de conocimientos y metodologías 
que permitan cumplir con las metas y objetivos estratégicos de la dependencia y el cumplimiento de 
competencias como autoridad sanitaria.

2.
Participar en la formulación, ejecución y evaluación de acciones de planes, programas, proyectos y 
estrategias encaminados a la gestión de factores de riesgo sanitarios y ambientales que pueden afectar 
la salud y el bienestar de las personas y del entorno.

3.
Participar en los espacios de articulación intersectorial, transectorial y comunitaria que le sean 
asignados y propendan por la construcción de entornos saludables, acorde con la normatividad sanitaria 
y ambiental vigente.
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4.

Realizar el procesamiento de la información obtenida en el desempeño de sus funciones, con el fin 
de adquirir herramientas que permitan la actualización de los programas de promoción, prevención, 
vigilancia y control de los factores de riesgo presentes en el ambiente y comportamiento de las personas 
que puedan afectar la salud humana, para mejorar la calidad de vida de la población del Municipio de 
Medellín.

5. Realizar actividades de apoyo en las tareas relacionadas con la supervisión y la contratación que le 
sean asignados a la dependencia, de acuerdo con las políticas y normas de operación vigentes.

6.

Contribuir con la implementación del Sistema Integral de Gestión al igual que la puesta en marcha del 
Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, acorde con el nivel del empleo y su denominación, de 
conformidad con las directrices establecidas y la normativa vigente, con el propósito de cumplir los fines 
del Estado y las metas del Plan de Desarrollo.

7.
Adoptar en el ámbito de sus funciones los valores orientadores de la función pública, como son la 
honestidad, compromiso, respeto, diligencia, justicia, solidaridad y los lineamientos institucionales 
contenidos en el Código de Integridad.

8. Desempeñar las demás funciones asignadas por su superior jerárquico de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

 V.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES
• Plan de salud pública
• Plan Local de Salud. 
• Inspección, vigilancia y control de factores de riesgo para la salud 
• Normatividad sanitaria y ambiental
• Plan de intervención colectiva
• Lineamientos, guías y protocolos en salud ambiental 
• Conocimiento del Sistema Integrado de Gestión
• Conocimientos en Normatividad en contratación e Interventoría. 
• Conocimientos básicos en elaboración, aplicación y seguimiento de indicadores.
• Conocimientos en Sistemas de información automatizados (software de oficina, procesador de textos, hoja elec-

trónica, I-solución y correo electrónico)
 VI.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO
•	 Aprendizaje continuo
•	 Orientación a resultados
•	 Orientación al usuario y al ciudadano
•	 Compromiso con la organización
•	 Trabajo en equipo
•	 Adaptación al cambio
•	 Responsabilidad social 
•	 Promoción del ejercicio de la ciu-

dadanía

•	 Confiabilidad Técnica
•	 Disciplina
•	 Responsabilidad
•	 Creatividad e innovación
•	 Trabajo colaborativo

 VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título de Formación Tecnológica o terminación 
y aprobación del pensum académico de 
educación superior del Núcleo Básico del 
Conocimiento – NBC en:  Administración o 
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines

Título de formación Tecnológica en: Control 
Ambiental; Gestión Ambiental; Gestión 
Ambiental Territorial; Administración Medio 
Ambiental; Desarrollo Ambiental; Medio 
Ambiente; Saneamiento Ambiental; Manejo 
de Gestión Ambiental; o sistemas de Gestión 
Ambiental 

o 

Veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada
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Terminación y aprobación del pensum 
académico de educación superior en formación 
profesional en: Administración en Salud: 
énfasis en Gestión Sanitaria y Ambiental; 
Administración Ambental; Administración 
Ambiental y Sanitaria; Ingeniería Ambiental; o 
Ingeniería Sanitaria

Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada

EQUIVALENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA
Un (1) año de educación superior adicio-
nal, en los  títulos específicos y núcleos 
básicos del conocimiento establecidos  en 
los requisitos minimos  del empleo.      

Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

Doce (12) meses de experiencia relacionada.

Artículo 3º: Ajustar el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales del empleo Profesional Universitario, código 
219, grado 02, código interno 21902510, así:

Código 21902510

I.IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: PROFESIONAL

DENOMINACIÓN DEL 
EMPLEO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO

CODIGO: 219
GRADO: 02

NO. DE PLAZAS: DOS (2) 
DEPENDENCIA: DONDE SE ENCUENTRE UBICADO EL EMPLEO

CARGO DEL JEFE 
INMEDIATO: QUIEN EJERZA LA SUPERVISIÓN DIRECTA

NATURALEZA DEL 
CARGO: CARRERA ADMINISTRATIVA

II.ÁREA FUNCIONAL
SECRETARÍA DE SALUD

III.PROPÓSITO PRINCIPAL
Gestionar, analizar, investigar, evaluar, interpretar y aplicar la información necesaria para el desarrollo de planes, 
programas y proyectos encaminados a la gestión de factores de riesgo sanitarios y ambientales que pueden afectar 
la salud, mediante la aplicación de conocimientos profesionales, metodologías, técnicas y herramientas establecidas, 
teniendo en cuenta la normatividad vigente y el adecuado uso de los recursos, contribuyendo así al logro de los objetivos 
estratégicos y metas de la dependencia en cumplimiento de competencias, plan de desarrollo y plan local de salud.

IV.DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1.

Realizar los diagnósticos, estudios técnicos e investigaciones para el desarrollo de los planes, 
programas y proyectos encaminados a la gestión de factores de riesgo sanitarios y ambientales que 
pueden afectar la salud, mediante la aplicación de conocimientos, metodologías, supervisión y control 
que permitan, cumplir con las metas, objetivos estratégicos de la dependencia y las competencias 
legales como autoridad sanitaria.

2.
Participar en la formulación, ejecución, evaluación y seguimiento de los planes programas, proyectos 
y estrategias de la Secretaria de Salud, además proponer acciones de mejora para el cumplimiento 
de las metas propuestas.

3.

Analizar la información de los procesos relacionados con los riesgos ambientales y sanitarios y realizar 
acciones de promoción, prevención, vigilancia y control frente a los factores de riesgo presentes, 
que puedan afectar la salud humana, en coordinación con autoridades competentes, instituciones y 
comunidad.

4.
Elaborar informes de gestión, estadísticos, de rendición de cuentas y demás que le sean requeridos 
por la administración, organismos de control, otras Entidades y comunidad, aplicando metodologías 
e indicadores definidos, con el fin de evaluar su cumplimiento y dar respuesta a los requerimientos.
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5.
Diseñar y proponer procesos de mejoramiento en las etapas de planeación, ejecución y medición 
de las actividades técnicas y profesionales, en búsqueda del cumplimiento de metas del plan de 
desarrollo y plan de acción.

6. Realizar procesos de articulación intersectorial, transectorial y comunitaria que contribuyan a la 
construcción de entornos saludables.

7.
Emitir conceptos, sugerencias y recomendaciones técnicas, cuando sean requeridas en función del 
cargo en procura de la mejora de los procesos o por solicitud o requerimiento de las diferentes 
instancias

8.
Llevar a cabo la contratación requerida, y realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen 
en cumplimiento de sus funciones siguiendo los trámites necesarios, para el cumplimiento de los 
objetivos propuestos.

9.

Contribuir con la implementación del Sistema Integral de Gestión al igual que la puesta en marcha 
del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, acorde con el nivel del empleo y su denominación, 
de conformidad con las directrices establecidas y la normativa vigente, con el propósito de cumplir los 
fines del Estado y las metas del Plan de Desarrollo.

10.
Adoptar en el ámbito de sus funciones los valores orientadores de la función pública, como son la 
honestidad, compromiso, respeto, diligencia, justicia, solidaridad y los lineamientos institucionales 
contenidos en el Código de Integridad.

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por su superior jerárquico de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

V.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES
• Plan de salud pública
• Plan Local de Salud
• Inspección, vigilancia y control de factores de riesgo para la salud con énfasis ambiental y sanitario
• Vigilancia y Control del sistema de salud 
• Normatividad sanitaria y ambiental
• Conocimiento en el Sistema Integrado de Gestión
• Elaboración, aplicación y seguimiento de indicadores
• Conocimientos en Sistemas de información automatizados (software de oficina, procesador de textos, hoja elec-

trónica, I-solución y correo electrónico)
• Manejo de la herramienta SAP
• Metodología General Ajustada (MGA)
• Normatividad en contratación e interventoría
• Conocimientos en formulación y evaluación de proyectos.

VI.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

•	 Aprendizaje con-
tinuo

•	 Orientación a re-
sultados

•	 Orientación al 
usuario y al ciu-
dadano

•	 Compromiso con 
la organización

•	 Trabajo en equi-
po

•	 Adaptación al 
cambio

•	 Responsabilidad 
social 

•	 Promoción del 
ejercicio de la 
ciudadanía.

•	 Aporte técnico-profesional
•	 Comunicación efectiva
•	 Gestión de procedimientos
•	 Instrumentación de decisiones
•	 Experticia profesional
•	 Aprendizaje autónomo
•	 Creatividad e innovación
•	 Trabajo colaborativo

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA
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FORMACIÓN ACA-
DÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en 
disciplina académica 
del Núcleo Básico del 
Conocimiento – NBC 
en: Administración o 
Ingeniería Ambiental, 
Sanitaria y Afines.

 Título de formación 
Profesional en 
Administración en Salud: 
Énfasis en Gestión 
de Servicios de Salud 
y Énfasis en Gestión 
Sanitaria y Ambiental 
o Administración 
Ambiental; o Ingeniería 
Ambiental; o Ingeniería 
Sanitaria. 

Tarjeta profesional en los 
casos exigidos por la Ley.

Catorce (14)  meses de experiencia profesional relacionada.

EQUIVALENCIA
FORMACIÓN 
ACADÉMICA EXPERIENCIA

Titulo profesional 
específico y núcleos 
básicos del conocimiento 
establecidos  en los 
requisitos mínimos  del 
empleo.

Título de Postgrado 
en la modalidad 
de especialización 
relacionado con las 
funciones del cargo.      

Tarjeta profesional en los 
casos exigidos por la Ley.

No Aplica

Artículo 4°: Ajustar el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales del empleo Profesional Especializado código 
222, grado 03, código interno 22203077, posición 2013848, 
así:

Código Interno 22203077

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
NIVEL: PROFESIONAL

DENOMINACIÓN 
DEL EMPLEO: PROFESIONAL ESPECIALIZADO

CODIGO: 222
GRADO: 03

NO. DE PLAZAS: UNA (1) 
DEPENDENCIA: DONDE SE ENCUENTRE UBICADO EL EMPLEO
CARGO DEL 
JEFE INMEDI-
ATO:

QUIEN EJERZA LA SUPERVISIÓN DIRECTA

NATURALEZA 
DEL CARGO: CARRERA ADMINISTRATIVA

II. ÁREA FUNCIONAL
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SECRETARÍA DE SALUD
III.PROPÓSITO PRINCIPAL

Analizar, desarrollar, recomendar, interpretar y brindar el soporte que se requiera para el desarrollo de programas 
y/o proyectos orientados a fortalecer los procesos en los que participa la dependencia, mediante la aplicación de 
conocimientos profesionales especializados, metodologías, normatividad, técnicas y herramientas, contribuyendo así al 
logro de los objetivos y metas institucionales de la entidad.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1.
Analizar la información derivada de los distintos procesos relacionados con el área de competencia, 
haciendo uso del conocimiento jurídico especializado con el fin de permitir la oportuna toma de 
decisiones, de acuerdo a las políticas y protocolos establecidos en la misma.

2.

Gestionar y analizar los diferentes requerimientos y peticiones en temas relacionados con los planes, 
programas y proyectos que se adelanten en la dependencia, aplicando conocimientos jurídicos 
especializados, garantizando la prestación de los servicios, con el fin de cumplir con las metas 
establecidas y los objetivos de la dependencia.

3.
Desarrollar estudios sobre los diferentes proyectos que se fijen por parte de la Dependencia, con las 
metodologías y herramientas apropiadas, para cumplir con los objetivos y metas institucionales de la 
prestación del servicio.

4. Desarrollar indicadores de gestión, utilizando las bases de datos, y los aplicativos propios de la 
dependencia, con el fin de contribuir a la toma de decisiones.

5.
Emitir conceptos y brindar información y asesoría jurídica en la realización de trámites, aplicación de 
normas y en la elaboración de estudios, proyectos, planes y programas que se lleven a cabo en la 
dependencia, de acuerdo con las políticas y disposiciones vigentes.

6. Evaluar los programas y proyectos que se pongan en marcha y establecer rigurosos sistemas de control 
de acuerdo a la normatividad vigente para garantizar el cumplimiento de los objetivos de la dependencia.

7. Llevar a cabo la contratación requerida, y realizar las supervisiones de los contratos que se le asignen en 
cumplimiento de sus funciones siguiendo los trámites necesarios, para el cumplimiento de los objetivos.

8.

Contribuir con la implementación del Sistema Integral de Gestión al igual que la puesta en marcha del 
Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, acorde con el nivel del empleo y su denominación, de 
conformidad con las directrices establecidas y la normativa vigente, con el propósito de cumplir los fines 
del Estado y las metas del Plan de Desarrollo.

9.
Adoptar en el ámbito de sus funciones los valores orientadores de la función pública, como son la 
honestidad, compromiso, respeto, diligencia, justicia, solidaridad y los lineamientos institucionales 
contenidos en el Código de Integridad.

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por su superior jerárquico de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES
• Normas para el sector Salud.
• Plan Local de Salud.
• Sistema de Seguridad Social Integral en Salud en Colombia.
• Sistema general de seguridad social en salud, inspección, vigilancia y control de factores de riesgo para la salud.
• Sistemas General de Participación en Salud.
• Conocimiento en el Sistemas Integrados de Gestión
• Elaboración, aplicación y seguimiento de indicadores
• Conocimientos en Sistemas de información automatizados (software de oficina, procesador de textos, hoja elec-

trónica, I-solución y correo electrónico)
• Manejo de la herramienta SAP
• Metodología General Ajustada (MGA)
• Normatividad en contratación e interventoría
• Conocimientos en formulación y evaluación de proyectos.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

• Aprendizaje continuo
• Orientación a resultados
• Orientación al usuario y al 

ciudadano
• Compromiso con la orga-

nización
• Trabajo en equipo
• Adaptación al cambio
• Responsabilidad social 
• Promoción del ejercicio de 

la ciudadanía.

• Aporte técnico-profesional
• Comunicación efectiva
• Gestión de procedimientos
• Instrumentación de decisiones
• Experticia profesional
• Aprendizaje autónomo
• Creatividad e innovación
• Trabajo colaborativo

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA
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FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina 
académica del Núcleo Básico del 
Conocimiento – NBC en: Derecho y 
Afines.

 Título de formación Profesional en: 
Derecho.

Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la Ley.

Título de posgrado en la modalidad 
de especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del 
cargo.

Diez y ocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.

EQUIVALENCIA
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en disciplina 
académica del Núcleo Básico del 
Conocimiento – NBC en: Derecho y 
Afines.

Título de formación Profesional en: 
Derecho.

 Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la Ley.

Cuarenta y dos (42) meses de experiencia profesional relacionada.

Artículo 5°: Modificar el artículo 35° de la Resolución No. 
202150053977 de junio 15 de 2021, el cual quedará así:

 Artículo 35°: El Equipo Riesgos Ambientales, 
adscrito a la Unidad de Salud Ambiental, 

Subsecretaría de Salud Pública, Secretaría 
de Salud, estará integrado por los siguientes 
empleos, con sus respectivos servidores, así:

Nombre Secretaría Subsecretaría Unidad o Equipo Nivel Posición Código de Empleo Nombre del 
Empleo

SECRETARIA DE 
SALUD

SUBSECRETARIA 
DE SALUD 
PUBLICA

EQUIPO RIESGOS 
AMBIENTALES PROFESIONAL 2013660 20804150 LIDER DE 

PROYECTO

SECRETARIA DE 
SALUD

SUBSECRETARIA 
DE SALUD 
PUBLICA

EQUIPO RIESGOS 
AMBIENTALES PROFESIONAL 2007285 21902510 P R O F E S I O N A L 

UNIVERSITARIO

SECRETARIA DE 
SALUD

SUBSECRETARIA 
DE SALUD 
PUBLICA

EQUIPO RIESGOS 
AMBIENTALES TECNICO 2012242 36702317 T E C N I C O 

ADMINISTRATIVO

SECRETARIA DE 
SALUD

SUBSECRETARIA 
DE SALUD 
PUBLICA

EQUIPO RIESGOS 
AMBIENTALES TECNICO 2012247 36702317 T E C N I C O 

ADMINISTRATIVO

SECRETARIA DE 
SALUD

SUBSECRETARIA 
DE SALUD 
PUBLICA

EQUIPO RIESGOS 
AMBIENTALES TECNICO 2013879 36702317 T E C N I C O 

ADMINISTRATIVO

SECRETARIA DE 
SALUD

SUBSECRETARIA 
DE SALUD 
PUBLICA

EQUIPO RIESGOS 
AMBIENTALES TECNICO 2013880 36702317 T E C N I C O 

ADMINISTRATIVO

SECRETARIA DE 
SALUD

SUBSECRETARIA 
DE SALUD 
PUBLICA

EQUIPO RIESGOS 
AMBIENTALES TECNICO 2013882 36702317 T E C N I C O 

ADMINISTRATIVO
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Artículo 6°: Dar traslado del presente acto administrativo 
a la Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la 
Ciudadanía - Unidad de Gestión Pública,  Equipo 
Competencias y Evaluación, con el fin de que se tomen las 
acciones pertinentes dentro de lo de su competencia, en lo 
relacionado con esta resolución.

Artículo 7º: Comuníquese la presente decisión a los 
servidores interesados y a los jefes inmediatos de las 
dependencias de origen y destino.

Artículo 8°: Contra la presente Resolución no procede 
recurso alguno, según lo dispone el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 9°: El presente Acto Administrativo rige a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Medellín y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

FIRMA_NOMBRE

FIRMA_CARGO
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Entre CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE 
SANTANDER S.A. E.S.P., sociedad anónima comercial, 
identificada con el NIT 890.500.514-9, clasificada como 
empresa de Servicios Públicos Mixta, sometida al régimen 
legal aplicable a las empresas de servicios públicos y a 
las normas especiales que rigen las empresas del sector 
eléctrico, creada mediante escritura pública No. 3552 de 
la Notaría Octava de Bogotá del 16 de octubre de 1952, 
representada legalmente por JOSÉ MIGUEL GONZÁLEZ 
CAMPO, identificado con la cédula de ciudadanía 
88.266.648 de Cúcuta (Norte de Santander), en calidad 
de Gerente General, según certificado de existencia y 
representación legal adjunto, debidamente autorizado por 
la Junta Directiva, según Acta No. 793, Autorización 389 
del 22 de junio de 2017 y concepto favorable del Alcalde 
de Medellín del 1 de septiembre de 2017, documentos en 
copia que forman parte integral del presente contrato, quien 
en adelante se denominará EL PRESTATARIO de una 
parte; y de otra parte el BANCO BBVA COLOMBIA S.A., 
establecimiento bancario legalmente constituido, identificado 
con el NIT 860.003.020-1 representado en este acto por la 
persona que aparece como firmante del presente Contrato 
de Empréstito obrando en su carácter de representante 
legal, de conformidad con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia y certificado expedido por la 
Cámara de Comercio de Cúcuta, que forman parte del 
presente Otrosi, quien en adelante se denominará EL 
PRESTAMISTA, y que en conjunto se llamarán LAS 
PARTES, hemos acordado celebrar el presente Otrosí No. 4 
al Contrato de Empréstito Interno por valor de CINCUENTA 
Y CUATRO MIL MILLONES DE PESOS ($54.000.000.000) 
MONEDA LEGAL COLOMBIANA suscrito el 22 de enero 
de 2020, en adelante el CONTRATO DE EMPRESTITO, 
previa las siguientes

CONSIDERACIONES:

1. Que previo las autorizaciones correspondientes, 
el 22 de enero de 2020, LAS PARTES 
suscribieron un CONTRATO DE EMPRÉSTITO 
hasta por la suma de CINCUENTA Y CUATRO 
MIL MILLONES DE PESOS ($54.000.000.000) 
moneda legal colombiana.

2. Que el día 21 de enero de 2021, LAS PARTES 
suscribieron otrosí No. 1 al CONTRATO DE 
EMPRÉSTITO con el fin de modificar el literal b) 
Desembolso, de la cláusula SEGUNDA: Plazo y 
Condiciones del Empréstito, ampliando el período 
de desembolso hasta el 31 de julio de 2021.

3. Que el día 19 de julio de 2021, LAS PARTES 
suscribieron otrosí No. 2 al CONTRATO DE 
EMPRÉSTITO con el fin de modificar el literal b) 
Desembolso, de la cláusula SEGUNDA: Plazo y 

Condiciones del Empréstito, ampliando el período 
de desembolso hasta el 31 de octubre de 2021.

4. Que el día 26 de octubre de 2021, LAS PARTES 
suscribieron otrosí No. 3 al CONTRATO DE 
EMPRÉSTITO con el fin de modificar el literal b) 
Desembolso, de la cláusula SEGUNDA: Plazo 
y Condiciones del Empréstito, ampliando el 
período de desembolso hasta el 30 de noviembre 
de 2021.

5. Que actualmente faltan por desembolsar 
DIECINUEVE MIL MILLONES DE PESOS 
($19.000.000.000) MONEDA LEGAL 
COLOMBIANA

6. Que la Cláusula SEGUNDA: Plazo y Condiciones 
del Empréstito, literal b) Desembolso, 
estipula: “…EL PRESTATARIO podrá solicitar 
uno o varios desembolsos hasta por el monto 
total del presente Contrato de Empréstito, para 
lo cual contará con un plazo de hasta el 30 de 
noviembre de 2021 (periodo de disponibilidad). 
Vencido este plazo, se entenderá que no se 
utilizará el saldo pendiente por desembolsar del 
crédito y por consiguiente EL PRESTAMISTA 
no estará obligado a entregar recursos salvo 
acuerdo escrito entre las partes, el cual deberá 
suscribirse con anterioridad al vencimiento del 
plazo aquí establecido. EL PRESTAMISTA 
desembolsará a EL PRESTATARIO los recursos 
correspondientes al presente Contrato de 
Empréstito, de conformidad con las solicitudes de 
desembolso las cuales deberán ser presentadas 
por EL PRESTATARIO con al menos dos (2) 
días hábiles de anterioridad a la entrega de los 
recursos. Cada solicitud de desembolso deberá 
especificar el monto y la fecha de desembolso 
correspondiente la cual no podrá exceder el 
último día del periodo de disponibilidad.”.   

 Y que, el literal d) Intereses remuneratorios, de 
la mencionada cláusula estipula: “A partir de la 
fecha del respectivo desembolso y durante el plazo 
de amortización del mismo, EL PRESTATARIO 
pagará sobre saldos adeudados de capital bajo el 
presente contrato de empréstito, intereses corrientes 
liquidados a la tasa IBR (6 Meses) SV certificada por 
el Banco de la República, o la entidad que haga sus 
veces, adicionada en DOS punto NOVENTA puntos 
porcentuales [2.90%] (IBR SV + 2.90% SV). El interés 
así estipulado se convertirá en su equivalente semestre 
vencido y será pagadero semestre vencido. En cada 
semestre se ajustará el interés corriente teniendo en 

OTROSI No. 4 AL CONTRATO DE EMPRÉSTITO INTERNO CELEBRADO ENTRE 
CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P.Y BANCO 

BILVAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
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cuenta la IBR vigente, o la tasa que la reemplace, a 
la fecha de inicio de cada período de causación de 
intereses, incrementado en el mismo número de puntos 
porcentuales anteriormente indicados y se pagarán el 
día del vencimiento o el día hábil siguiente en caso 
de que el día del vencimiento no corresponda a un 
día hábil bancario. Los intereses remuneratorios serán 
calculados con base en meses de treinta (30) días y 
años de trescientos sesenta (360) días. El IBR al que 
se refiere este título es el publicado por el Banco de la 
República o la entidad que se designe y corresponde 
a la referencia de corto plazo denominada en pesos 
colombianos, que refleja el costo del dinero en el 
mercado monetario. En caso de que por cualquier 
razón la IBR no se publique, este crédito y sus 
correspondientes intereses, se liquidarán con base en 
la tasa de intervención de política monetaria del Banco 
de la República vigente a la fecha de iniciación de 
cada periodo de liquidación adicionada en DOS punto 
NOVENTA puntos porcentuales (2.90%) semestre 
vencido”.

7. Que, la cláusula DÉCIMA OCTAVA. 
Modificaciones. Estipula que cualquier 
modificación del Contrato de Empréstito y de los 
pagarés que se suscriban en desarrollo del mismo, 
requiere la aprobación de EL PRESTATARIO y 
de EL PRESTAMISTA. Toda modificación deberá 
constar por escrito.

8. Que, se requiere modificar el literal b) 
Desembolso de la cláusula SEGUNDA: Plazo 
y Condiciones del Empréstito, con el fin de 
ampliar el período de desembolso hasta el 31 
de diciembre de 2021 y el literal d) intereses 
remuneratorios de la misma cláusula, con el fin 
de disminuir la tasa de intereses remuneratorios, 
siempre y cuando la totalidad o parte del saldo 
pendiente por desembolsar se realice antes del 
31 de diciembre de 2021 (inclusive).

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, LAS 
PARTES convienen celebrar el presente Otrosí No. 4 al 
Contrato de Empréstito, el cual se regirá por las siguientes 
Cláusulas:

PRIMERA: Modificar la Cláusula SEGUNDA: Plazo y 
Condiciones del Empréstito, literal b) Desembolso del 
contrato, así:

 “b) Desembolso, EL PRESTATARIO podrá 
solicitar uno o varios desembolsos hasta por el 
monto total del presente Contrato de Empréstito, 
para lo cual contará con un plazo hasta el 31 de 
diciembre de 2021 (periodo de disponibilidad). 
Vencido este plazo, se entenderá que no se 
utilizará el saldo pendiente por desembolsar del 
crédito y por consiguiente EL PRESTAMISTA 
no estará obligado a entregar recursos salvo 
acuerdo escrito entre las partes, el cual deberá 

suscribirse con anterioridad al vencimiento del 
plazo aquí establecido. EL PRESTAMISTA 
desembolsará a EL PRESTATARIO los recursos 
correspondientes al presente Contrato de 
Empréstito, de conformidad con las solicitudes de 
desembolso las cuales deberán ser presentadas 
por EL PRESTATARIO con al menos dos (2) 
días hábiles de anterioridad a la entrega de los 
recursos. Cada solicitud de desembolso deberá 
especificar el monto y la fecha de desembolso 
correspondiente la cual no podrá exceder el 
último día del periodo de disponibilidad.”

SEGUNDA: Modificar la Cláusula SEGUNDA: Plazo 
y Condiciones del Empréstito, literal d) Intereses 
remuneratorios del contrato, así:

“d) Intereses remuneratorios. A partir de la fecha 
del respectivo desembolso y durante el plazo 
de amortización del mismo, EL PRESTATARIO 
pagará sobre saldos adeudados de capital bajo el 
presente contrato de empréstito, intereses corrientes 
liquidados a la tasa IBR (6 Meses) SV certificada por 
el Banco de la República, o la entidad que haga sus 
veces, adicionada en DOS punto NOVENTA puntos 
porcentuales [2.90%] (IBR SV + 2.90% SV). El interés 
así estipulado se convertirá en su equivalente semestre 
vencido y será pagadero semestre vencido. En cada 
semestre se ajustará el interés corriente teniendo en 
cuenta la IBR vigente, o la tasa que la reemplace, a 
la fecha de inicio de cada período de causación de 
intereses, incrementado en el mismo número de puntos 
porcentuales anteriormente indicados y se pagarán el 
día del vencimiento o el día hábil siguiente en caso 
de que el día del vencimiento no corresponda a un 
día hábil bancario. Los intereses remuneratorios serán 
calculados con base en meses de treinta (30) días y 
años de trescientos sesenta (360) días. El IBR al que 
se refiere este título es el publicado por el Banco de la 
República o la entidad que se designe y corresponde 
a la referencia de corto plazo denominada en pesos 
colombianos, que refleja el costo del dinero en el 
mercado monetario. En caso de que por cualquier 
razón la IBR no se publique, este crédito y sus 
correspondientes intereses, se liquidarán con base en 
la tasa de intervención de política monetaria del Banco 
de la República vigente a la fecha de iniciación de 
cada periodo de liquidación adicionada en DOS punto 
NOVENTA puntos porcentuales (2.90%) semestre 
vencido.

 PARÁGRAFO: En caso de que, la totalidad o parte 
del saldo pendiente por desembolsar a la fecha, 
correspondiente a DIECINUEVE MIL MILLONES 
DE PESOS ($19.000.000.000) MONEDA LEGAL 
COLOMBIANA se haga efectivo antes del 31 de 
diciembre de 2021 (inclusive), EL PRESTATARIO 
pagará sobre estos saldos adeudados de capital 
bajo el presente contrato de empréstito, intereses 
corrientes liquidados a la tasa IBR (6 Meses) 
SV certificada por el Banco de la República, o la 
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entidad que haga sus veces, adicionada en DOS 
punto CUARENTA y CINCO puntos porcentuales 
[2.45%] (IBR SV + 2.45% SV). El interés así 
estipulado se convertirá en su equivalente 
semestre vencido y será pagadero semestre 
vencido.”

TERCERA: Los demás términos y condiciones del 
CONTRATO DE EMPRÉSTITO INTERNO CELEBRADO 
ENTRE CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE 
SANTANDER S.A. E.S.P Y BANCO BBVA S.A., firmado el 
22 de enero de 2020 y modificado mediante los Otrosíes 
No.1, No. 2, y No.3 firmados el 21 de enero de 2021, el 19 de 
julio de 2021, y el 26 de octubre de 2021, respectivamente; 
que no son objeto de aclaración, modificación, o adición 
con el presente Otrosí No.4, continuarán vigentes en su 
integridad, siempre que no contraríen lo estipulado en el 
presente documento.

CUARTA: Perfeccionamiento, y Publicación.  De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.5.8 del 
Decreto 1068 de 2015, el presente Otrosí se perfeccionará 
con la firma de las partes y deberá registrarse ante 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y en las 
Contralorías correspondientes. EL PRESTATARIO deberá 
efectuar la publicación en la Gaceta Oficial del Municipio 
de Medellín, requisito que se entiende cumplido con la 
solicitud de publicación.

Para constancia de lo anterior, se suscribe en dos (2) 
originales con destino a cada una de las partes, en la 
ciudad de San José de Cúcuta el 29 de noviembre de 2021.

JOSÉ MIGUEL GONZÁLEZ CAMPO 
Gerente General 

C.C. 88.266.648 expedida en Cúcuta 
CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P. 

EL PRESTATARIO 
NIT 890.500.514-9

RAÚL GUSTAVO RESTREPO BASTIDAS 
Gerente sucursal Cúcuta 

C.C. 88.248.745 expedida en Cúcuta 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

EL PRESTAMISTA 
NIT: 860.003.020-1
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EL ALCALDE DE MEDELLÍN

En uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 
especial las conferidas en el numeral 2 del artículo 315 de 
la Constitución Política, numeral 1 del literal b) del artículo 
91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de 
la Ley 1551 de 2012, parágrafo único del artículo 83 y el 
artículo 86 de la Ley 1801 de 2016,

CONSIDERANDO QUE

Corresponde al alcalde de la ciudad, como primera 
autoridad del ente municipal de conformidad con el artículo 
315 de la Constitución Política, la Ley 1551 de 2012 y la 
Ley 1801 de 2016, conservar el orden público, garantizar 
la convivencia y la seguridad ciudadana.

De acuerdo con la Ley 136 de 1994, en su artículo 91 literal 
“B”, numeral 1, les corresponde a los alcaldes la función de 
conservar y restablecer el orden público en el municipio de 
conformidad con la ley y las instrucciones del presidente 
de la República y del respectivo gobernador.  

El parágrafo único del artículo 83 y el artículo 86 de la Ley 
1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, facultan a los alcaldes para fijar horarios de 
funcionamiento de los establecimientos de comercio, con 
el fin de garantizar y mantener las condiciones mínimas de 
una sana convivencia. 

De conformidad con el artículo 5 de la Ley 1801 de 2016, se 
entiende por convivencia, la interacción pacífica, respetuosa 
y armónica entre las personas, con los bienes, y con el 
ambiente, en el marco del ordenamiento jurídico, señalando 
como categorías de la convivencia la seguridad, tranquilidad, 
ambiente y salud pública en el artículo 6 ibídem.

Mediante el Decreto 889 de 2014, se deroga el Decreto 
1358 de 2010 y establecen los horarios de funcionamiento 
de los establecimientos de comercio abierto al público de 
la ciudad de Medellín.

A través del Decreto 890 de 2014, modificado por el Decreto 
1651 de 2014, se modifica el programa de “Rumba Segura” 
y se establece el procedimiento para el ingreso al Programa 
“Convive la Noche” y se dictan otras disposiciones.

Por medio del Acuerdo 48 de 2014 se adopta la revisión y 
ajuste a largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial 
del Municipio de Medellín, identificando y definiendo los 
usos generales del suelo urbano, clasificándolo en baja, 
media y alta mixtura, razón por la cual es necesario ajustar 

el horario de funcionamiento de los establecimientos de 
comercio acorde a las nuevas categorías de ocupación 
del suelo definidas en el instrumento de ordenamiento 
territorial.

El Municipio de Medellín en su plan de desarrollo, Medellín 
Futuro 2020-2023, contempla la Línea Estratégica 5: 
Gobernanza y Gobernabilidad, entendida como la capacidad 
para generar sinergias y fortalecer la construcción de lo 
público y la democracia, con la valoración de los disensos 
y el favorecimiento de estrategias de concertación sobre 
los mejores acuerdos posibles, al igual que la estimulación 
de las diferentes capacidades de los actores. Y de modo 
complementario, asume la gobernabilidad como la 
capacidad de las instituciones de responder a las demandas 
y necesidades de los ciudadanos y las ciudadanas, el cual 
contiene la promoción de la convivencia ciudadana.

La Organización Mundial de la Salud - OMS, declaró el 11 de 
marzo del 2020, como pandemia el Coronavirus COVID-19, 
esencialmente por la velocidad de su propagación, instando 
a los Estados a tomar las acciones urgentes y decididas para 
la identificación, confirmación, aislamiento y monitoreo de los 
posibles casos y el tratamiento de los casos confirmados, así 
como la divulgación de las medidas preventivas con el fin de 
redundar en la mitigación del contagio.

Como parte de las medidas de prevención de la pandemia, 
se prohibió por parte del gobierno nacional el consumo de 
bebidas embriagantes en establecimientos de comercio, se 
ordenó toque de queda y prohibición de aglomeración en 
lugares abiertos al público, por lo tanto, sólo se aplicaban 
algunas disposiciones de los Decretos 890 y 889 de 2014 
expedidos por el Municipio de Medellín.

Ante las medidas adoptadas para la protección de la 
salud y de la vida en el marco de la pandemia, el sector 
del comercio se afectó considerablemente, generando 
grandes pérdidas económicas.

Mediante Decreto 580 de 2021, el Gobierno Nacional, 
adoptó las medidas para la reactivación progresiva de 
las actividades de todos los sectores donde se desarrolla 
la vida cotidiana de la población colombiana, regulando 
la fase de aislamiento selectivo, con distanciamiento 
individual responsable y reactivación económica segura, 
que regirá en la República de Colombia, en el marco de la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 
Dicho Decreto fue derogado por el Decreto 1026 de 2021, 
mediante el cual se reguló la fase de aislamiento selectivo, 
distanciamiento individual responsable y reactivación 
económica segura, y este a su vez fue derogado por el 
Decreto 1614 de 2021, por medio del cual se impartieron 

DECRETO 1070 DE 2021 
(02 DE DICIEMBRE DE 2021)

Por medio del cual se fijan los horarios de funcionamiento para los establecimientos de 
comercio, se estructura el futuro del programa Convive la Noche para la promoción de la 

convivencia y autorregulación de la vida nocturna, y se dictan otras disposiciones.
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instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público, se decretó nuevamente 
el aislamiento selectivo con distanciamiento individual 
responsable y la reactivación económica segura.

De tal forma, con el fin de reactivar las actividades 
económicas, es necesario generar estrategias de promoción 
de la convivencia y la autorregulación de acuerdo con los 
cambios normativos que se han presentado y ajustarlos a 
la realidad actual del panorama social existente.

Adicionalmente, es necesario lograr que el Municipio de 
Medellín se constituya para sus habitantes y visitantes 
en un espacio abierto, seguro, competitivo, con una vida 
comercial productiva y abierta a todos los comerciantes 
de la ciudad, donde el dinamismo cultural y económico 
se revierta en el mejoramiento de la calidad de vida y la 
generación de nuevos empleos, activando de manera 
eficiente el desarrollo económico, y así mismo manteniendo 
el orden público y la sana convivencia.

Con fundamento en lo anterior, el Alcalde de Medellín,

DECRETA

Artículo 1. Objeto. Fijar los horarios de funcionamiento 
de los establecimientos de comercio localizados en las 
áreas y corredores de alta y media mixtura, baja mixtura y 
usos rurales del Municipio de Medellín, de acuerdo con los 
usos del suelo establecidos en el Plan de Ordenamiento 
Territorial vigente.  

Artículo 2. Actividades con venta y consumo de bebidas 
alcohólicas al interior del establecimiento. Las actividades 
económicas con venta y consumo de bebidas alcohólicas 
al interior del establecimiento como grilles, estaderos, 
restaurantes, cafés, cantinas, bares, billares, tabernas y 
discotecas podrán funcionar según el área y corredor en el 
cual se encuentren ubicados de la siguiente manera:

a) Áreas y corredores de alta mixtura: diez de la 
mañana (10:00 a.m.) a dos de la mañana (2:00 a.m.) 
del día siguiente.

b) Áreas y corredores de media mixtura: diez de la 
mañana (10:00 a.m.) a doce en punto (12:00 a.m.) del 
día siguiente.

c) Áreas y corredores de baja mixtura que acrediten 
uso establecido (artículo 260 del Decreto 471 de 
2018): una de la tarde (1:00 p.m.) a doce en punto 
(12:00 a.m.) del día siguiente.

d) Uso rural: una de la tarde (1:00 p.m.) a doce en punto 
(12:00 a.m.) del día siguiente.

e) Uso mixto urbano rural: diez de la mañana (10:00 
a.m.) a doce en punto (12:00 a.m.) del día siguiente.

Artículo 3. Actividades con venta y sin consumo de 
bebidas alcohólicas al interior del establecimiento. 
Las actividades económicas con venta y sin consumo 
de bebidas alcohólicas como graneros o tiendas, 
salsamentarías, distribuidoras de bebidas alcohólicas o 
estanquillos, cigarrerías y charcuterías, podrán funcionar 
según el área y corredor en el cual se encuentren ubicados 
de la siguiente manera:

a) Áreas y corredores de alta mixtura: diez de la 
mañana (10:00 a.m.) a dos de la mañana (2:00 
a.m.) del día siguiente. 

b) Áreas y corredores de media mixtura: diez de 
la mañana (10:00 a.m.) a doce en punto (12:00 
a.m.) del día siguiente. 

c) Áreas y corredores de baja mixtura que 
acrediten uso establecido (artículo 260 del 
Decreto 471 de 2018): diez de la mañana 
(10:00 a.m.) a doce en punto (12:00 a.m.) del día 
siguiente.

d) Uso rural: diez de la mañana (10:00 a.m.) a doce 
en punto (12:00 a.m.) del día siguiente. 

e) Uso mixto urbano rural: diez de la mañana 
(10:00 a.m.) a doce en punto (12:00 a.m.) del día 
siguiente.

Parágrafo: las actividades económicas de que trata este 
artículo podrán funcionar en la franja de horario de cinco 
de la mañana (5:00 a.m.) a diez de la mañana (10:00 
a.m.) siempre y cuando no expendan bebidas alcohólicas, 
reproduzcan música ni ocupen espacio público. 

Artículo 4. Actividades de salones de juego y casinos. 
La actividad económica realizada por los salones de juego 
localizados o casinos los cuales venían funcionando antes 
de la entrada en vigencia del Acuerdo 048 de 2014, Plan 
de Ordenamiento Territorial, podrá operar en el siguiente 
horario, siempre y cuando acrediten “Usos Establecidos”, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 260 del 
Decreto Municipal 471 de 2018:

a) Áreas y corredores de alta mixtura: diez de la 
mañana (10:00 a.m.) a dos de la mañana (2:00 a.m.) 
del día siguiente.

b) Áreas y corredores de media mixtura: diez de la 
mañana (10:00 a.m.) a doce en punto (12:00 a.m.) del 
día siguiente.

c) Áreas y corredores de baja mixtura: diez de la 
mañana (10:00 a.m.) a doce en punto (12:00 a.m.) del 
día siguiente.

Artículo 5. Otras tipologías comerciales.
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a) Supermercados y almacenes de cadena: La 
actividad económica realizada por supermercados y 
almacenes de cadena, podrá ser de veinticuatro (24) 
horas. No obstante, solo podrán expender bebidas 
alcohólicas en el horario de seis de la mañana (6:00 
a.m.) a dos de la mañana (2:00 a.m.) del día siguiente.

b) Cafeterías y panaderías: La actividad económica 
de comercio sin venta y sin consumo de bebidas 
alcohólicas, como cafeterías, panaderías, venta 
de helados, restaurantes de comidas rápidas, 
reposterías y pizzerías, entre otras, podrán funcionar 
las veinticuatro (24) horas. 

c) Salones de recepciones, banquetes y similares: 
La actividad económica sin venta y con consumo de 
bebidas alcohólicas, como salones de recepciones, 
fiestas sociales y banquetes, podrán funcionar desde 
las ocho de la mañana (8:00 a.m.), hasta las dos 
de la mañana (2:00 a.m.) del día siguiente siempre 
que estén ubicados en mixturas aptas conforme lo 
establece el Acuerdo 048 de 2014 (POT). 

d) Clubes, casas culturales y similares: Las personas 
jurídicas con o sin ánimo de lucro establecidas o que 
funcionen bajo la denominación de clubes sociales 
sin ánimo de lucro, casas culturales, centros sociales 
privados o clubes privados o similares, que ofrezcan 
servicios o actividades de recreación, diversión, 
expendio o consumo de licor, sala de baile, discoteca, 
grill, bar, taberna, whiskería, cantina, rockola, karaoke, 
sala de masajes o cualquier tipo de espectáculo 
para sus asociados o para el público en general, 
serán considerados establecimientos de comercio 
abiertos al público y estarán sujetos a la verificación 
del cumplimiento de los requisitos de funcionamiento 
por parte de las autoridades de policía y su horario 
de funcionamiento será desde las diez de la mañana 
(10:00 a.m.) hasta las dos de la mañana (2:00 a.m.) 
del día siguiente, siempre y cuando funcionen en 
mixturas aptas para el desarrollo de su  actividad, 
conforme a las tablas de usos del suelo establecidas 
en el Acuerdo 048 de 2014.

e) Plazas de mercado y similares: La actividad 
económica de los establecimientos con venta y 
consumo de bebidas alcohólicas ubicados en las 
plazas de mercado, terminales de transportes y, 
podrán funcionar desde las diez de la mañana (10:00 
a.m.) hasta las once de la noche (11:00 p.m.), para 
los establecimientos cuya actividad económica no sea 
venta y consumo o venta sin consumo de bebidas 
alcohólicas, y que estén ubicados al interior de las 
instalaciones de plazas de mercado o terminales de 
transporte, se implementará el horario dispuesto por 
la administración de la plaza o terminal.

f) Salones de baile artístico y actividades lúdicas: 
Los establecimientos que específicamente realicen 
actividades lúdicas, con equipo de sonido y salón 
de baile, destinados a la presentación de revistas 
musicales o artísticas para niños, niñas y adolescentes, 
podrán funcionar desde las ocho de la mañana (8:00 

a.m.) a diez de la noche (10:00 p.m.), si están en un 
área apta, conforme las tablas de usos del suelo que 
regula el Acuerdo 048 de 2014.

g) Salones de video juegos, digitales y similares: 
Los establecimientos de comercio en los cuales su 
actividad comercial sea de aquellas que ofrece juegos 
de vídeo por computador y/o simuladores, o consolas 
de videojuegos, y/o cualquier otro instrumento, que 
en su desarrollo utilice imágenes audiovisuales, 
digitales, streaming o similares, podrán funcionar de 
diez de la mañana (10:00 a.m.) a diez de la noche 
(10:00 p.m.). La operación y el funcionamiento serán 
de conformidad con la Ley 1554 de 2012, si están en 
un área apta conforme las tablas de usos del suelo 
que regula el Acuerdo 048 de 2014.

h) Chatarrerías y materiales reciclables: Los 
establecimientos de comercio dedicados a la 
compraventa de material reciclable, y chatarrerías 
podrán funcionar desde las seis de la mañana (6:00 
a.m.) hasta las seis de la tarde (6:00 p.m.), si están 
en un área apta conforme las tablas de usos del suelo 
que regula el Acuerdo 048 de 2014.

Parágrafo. Todas las actividades comerciales no definidas 
en el presente decreto estarán sujetas a la regulación de 
sus similares y en ningún caso podrán funcionar fuera de 
los horarios anteriormente relacionados.

Artículo 6. Actividades comerciales con venta y 
consumo de licor ubicadas en espacio público 
proyectado. Las actividades comerciales con venta y 
consumo de licor ubicadas en espacio público proyectado 
tendrán el siguiente horario: de diez de la mañana (10:00 
a.m.) hasta el horario de funcionamiento permitido del área 
de mixtura más próxima contada la distancia desde el 
ingreso principal del establecimiento de comercio. 

Artículo 7. Actividades comerciales con venta y sin 
consumo de licor ubicadas en espacio público 
proyectado. Las actividades comerciales con venta y sin 
consumo de licor, ubicadas en espacio público proyectado, 
tendrán el horario de cinco de la mañana (5:00 a.m.) hasta 
el horario de funcionamiento permitido del área de mixtura 
más próxima contada la distancia desde el ingreso principal 
del establecimiento de comercio.

El expendio de bebidas alcohólicas solo será a partir de 
las diez de la mañana (10:00 a.m.), siempre y cuando no 
reproduzcan música, ni ocupen el espacio público.

Artículo 8. Programa convive la noche. Se actualiza 
el programa “Convive la Noche”, creándose la estrategia 
pedagógica “Parche Seguro”  como componente integrante 
del programa , el cual  se  encargará  de  la promoción de 
la convivencia y autorregulación de los establecimientos 
de comercio, la cual tiene como objetivo promover que los 
responsables de ellos y quienes los frecuentan adopten 
buenas prácticas de legalidad, responsabilidad social 
y respeto con el entorno  social y ambiental en el que 
desarrollan su actividad económica, con el propósito de 
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hacer de los espacios nocturnos de la ciudad de Medellín, 
lugares de esparcimiento seguros para sus usuarios, y 
armónicos con la comunidad que los rodea.

Artículo 9. Requisitos para pertenecer al programa 
“convive la noche”. Los establecimientos de comercio 
abiertos al público que quieran hacer parte del programa 
“Medellín Convive La Noche” deberán aportar los siguientes 
documentos de manera completa y legible: 

a) Solicitud dirigida al Subsecretario de Gobierno Local y 
Convivencia manifestando su interés en ser vinculado 
al programa “Medellín Convive la Noche”, la cual debe 
contener: 

•	 Nombre del establecimiento de Comercio

•	 Dirección del establecimiento de Comercio.

•	 Nombre completo del propietario y/o representante 
legal.

•	 Nombre completo del administrador o arrendatario, 
si aplica.

•	 Copia del contrato de arrendamiento, en caso de 
aplicar.

•	 Correo electrónico de notificación.

•	 La manifestación de que acepta ser notificado o 
no a través de correo electrónico.

b) Certificados de existencia y representación legal para 
las personas jurídicas propietarias de establecimientos 
de comercio, con fecha de expedición no superior a 
noventa (90) días. 

c) Registro mercantil, el cual no podrá tener fecha de 
expedición superior a noventa (90) días.

d) Copia legible de la cédula de ciudadanía del 
representante legal. 

e) Paz y Salvo del impuesto de industria y comercio.

f) Los   siguientes documentos que soporten legalmente 
los requisitos exigidos por Ley 1801 de 2016, artículo 
87 para cumplir actividades económicas: 

•	 Las normas referentes al uso del suelo, destinación 
o finalidad para la que fue construida la edificación 
y su ubicación. 

•	 Matrícula mercantil vigente de la Cámara de 
Comercio de la respectiva jurisdicción donde se 
desarrolle la actividad. 

•	 La comunicación de la apertura del establecimiento, 
al comandante de estación o subestación de 
Policía del lugar donde funciona el mismo, por el 
medio más expedito o idóneo, que para tal efecto 
establezca la Policía Nacional. 

•	 Para aquellos establecimientos donde se ejecuten 
públicamente obras musicales causantes de pago, 
protegidas por las disposiciones legales vigentes 
sobre derechos de autor, mantener y presentar el 
comprobante de pago al día. 

g) Certificación expedida por el Departamento 
Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres 
-DAGRD- previo concepto favorable del último año, 
del Cuerpo Oficial de Bomberos, relacionada con el 
cumplimiento de las normas de seguridad en general 
de los establecimientos públicos de comercio conforme 
a la Ley 1575 de 2012 o la presentación de la solicitud 
de visita debidamente radicada, la cual una vez sea 
realizada la visita por parte del DAGRD deberá ser 
aportada.

h) Concepto favorable o favorable condicionado de 
condiciones higiénico-sanitarias del último año, 
emitido por la Secretaría de Salud Municipal o la 
presentación de la solicitud de visita debidamente 
radicada la cual una vez sea realizada la visita por 
parte de la Secretaría de Salud deberá ser aportada.

i) En el caso de los Casinos o Salones de Juego de 
Suerte y Azar, deberán aportar concepto previo 
favorable, la resolución de Coljuegos donde se autorice 
la explotación de las máquinas de juego, así como el 
contrato de concesión firmado entre Coljuegos y el 
operador de juegos.

j)  La no existencia de una causal vigente de 
desvinculación del programa de conformidad con los 
tiempos estipulados en el artículo 18 del presente 
Decreto.

k) Acreditar la participación en procesos pedagógicos de 
convivencia, autorregulación, prevención y protección 
social de bioseguridad y el consumo responsable de 
bebidas alcohólicas. 

l) La no existencia de sanciones en firme y ejecutoriadas 
que recaigan sobre el establecimiento, aun en los 
casos de cambio de nomenclatura, razón social, 
nombre del establecimiento, del responsable de la 
actividad, propietario, poseedor o tenedor del mismo, 
en los últimos seis meses (6).

Parágrafo primero: El requisito consagrado en el literal 
J aplica para aquellos establecimientos de comercio que 
habiendo estado en el programa “Convive la Noche” hayan 
perdido los beneficios por el incumplimiento de alguno 
de los deberes estipulados en el presente Decreto. En 
este caso, para acceder nuevamente a los beneficios del 
programa, además de cumplir con la totalidad de deberes 
del presente artículo, deberán haber superado el término 
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de desvinculación de acuerdo con los tiempos estipulados 
en el artículo décimo octavo de este Decreto. 

Parágrafo segundo: Condiciónese el requisito consagrado 
en el literal L para aquellos establecimientos de comercio 
que tengan menos de seis (6) meses contados desde su 
registro en cámara de comercio, caso en el cual deberán 
acreditar la no existencia de sanciones en firme por el 
tiempo contado desde su registro.

Parágrafo tercero: Exceptúese el requisito de ingreso 
consagrado en el literal K, referido a los procesos 
pedagógicos para los establecimientos de comercio que se 
vinculen a cualquiera de las asociaciones de comerciantes 
existentes en la ciudad de Medellín, caso en el cual dicha 
asociación asumirá la responsabilidad de capacitarlo 
dentro del objetivo cultural y pedagógico de promoción de 
la convivencia y autorregulación.

Parágrafo cuarto: Cuando dicha solicitud sea presentada 
por un tercero, con excepción de las asociaciones y 
federaciones, deberá adjuntarse poder que lo autorice.

Parágrafo quinto: Cuando la solicitud de vinculación 
al Programa “Convive la Noche” sea presentada por 
las asociaciones y federaciones deberá adjuntarse el 
certificado de existencia y representación legal y la 
constancia de la pertenencia del establecimiento a dicha 
organización.

Artículo 10. Las autoridades de policía en el ámbito de 
sus competencias verificarán en cualquier momento 
el cumplimiento de los requisitos legales para el 
funcionamiento de los establecimientos de comercio, y 
aplicarán las medidas correctivas y procedimientos a que 
hubiere lugar cumpliendo con lo dispuesto en la Ley 1801 
de 2016 y demás disposiciones concordantes.

Artículo 11. Incentivos y deberes. Los establecimientos 
de comercio abiertos al público que hagan parte del 
programa de autorregulación y convivencia “Convive 
La Noche”, tendrán incentivos y deberes, a partir de la 
expedición de la certificación de vinculación al programa.

Artículo 12. Incentivos del programa. Los 
establecimientos de comercio abiertos al público que 
hagan parte del programa de autorregulación y convivencia 
“Convive La Noche” tendrán los siguientes incentivos:

1. Hacer parte de las diferentes publicaciones de 
entidades públicas y privadas que promueven la visita 
a estos establecimientos por su calidad y excelencia.

2. Acceder a diplomados, campañas y capacitaciones 
encaminadas a la formación de autorregulación y 
excelencia en el ejercicio de la actividad comercial.

3. Extensión de horario de funcionamiento de los 
establecimientos de comercio de la siguiente forma: 

3.1. Para los establecimientos de comercio de que 
trata el artículo segundo del presente Decreto: 

a) Áreas y corredores de alta mixtura: diez de 
la mañana (10:00 a.m.) a cuatro de la mañana 
(4:00 a.m.) del día siguiente. 

b) Áreas y corredores de media mixtura: diez 
de la mañana (10:00 a.m.) a dos de la mañana 
(2:00 a.m.) del día siguiente. 

3.2. Para los establecimientos de comercio de que 
trata el artículo tercero del presente Decreto: 

a) Áreas y corredores de alta mixtura: diez de 
la mañana (10:00 a.m.) a cuatro de la mañana 
(4:00 a.m.) del día siguiente. 

b) Áreas y corredores de media mixtura: diez 
de la mañana (10:00 a.m.) a dos de la mañana 
(2:00 a.m.) del día siguiente. 

3.3. Para los establecimientos de comercio de que 
trata el artículo cuarto del presente Decreto: 

a) Áreas y corredores de alta mixtura: diez de 
la mañana (10:00 a.m.) a cuatro de la mañana 
(4:00 a.m.) del día siguiente. 

b) Áreas y corredores de media mixtura: diez 
de la mañana (10:00 a.m.) a dos de la mañana 
(2:00 a.m.) del día siguiente. 

Parágrafo primero: La vinculación al Programa 
“Convive la Noche” será por un año, tiempo en el cual 
el establecimiento de comercio vinculado gozará de los 
incentivos, siempre y cuando cumpla con los deberes a 
su cargo y no sea desvinculado del programa. En ningún 
momento los incentivos a los que acceden quienes de 
forma voluntaria ingresan al programa, constituyen un 
derecho adquirido.

Parágrafo segundo: Los establecimientos de comercio 
que se encuentran vinculados al programa “Convive 
la Noche” a partir de la vigencia del presente decreto y 
durante los seis (6) meses siguientes, deberán actualizar 
toda la documentación para continuar en el programa, de 
conformidad con los requisitos establecidos en el presente 
decreto.  

Parágrafo tercero: De manera excepcional, el 
Subsecretario de Gobierno Local, previa solicitud motivada 
y análisis de favorabilidad en términos de convivencia sobre 
la zona en la cual se encuentre ubicado el establecimiento, 
podrá hacer extensivo el incentivo de extensión de horario 
de funcionamiento hasta las dos de la mañana (2:00 
a.m.) a aquellos establecimientos de comercio ubicados 
en franjas y corredores de baja mixtura que cuenten con 
“uso establecido” de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 471 del 2018 y por su parte, cumplan con toda la 
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normatividad relativa a su funcionamiento y lo dispuesto 
para el ingreso al programa.  

Artículo 13. Deberes de permanencia en el programa. 
Los propietarios y/o administradores de los establecimientos 
de comercio abiertos al público deberán:  

a) Ejecutar la música de acuerdo con los decibeles 
permitidos.

b) Abstenerse de usar inadecuadamente el espacio 
público.

c) Evitar la presencia de menores en dichos 
establecimientos, en los que se venda o consuma 
bebidas embriagantes.

d) Abstenerse de poseer o distribuir licor de contrabando 
o adulterado.

e) Realizar el cierre del establecimiento en el horario 
autorizado.

f) Abstenerse de permitir el consumo de sustancias 
psicoactivas, así como el porte de armas blancas y de 
fuego.

g) Realizar la actividad comercial correspondiente a la 
inscrita en el certificado de la Cámara de Comercio.

h) Los representantes legales de las Federaciones, las 
Asociaciones y las Corporaciones, deberán participar 
en un 50% de las capacitaciones, reuniones o 
actividades promovidas por el programa “Convive la 
Noche”.

i) Los propietarios de los establecimientos de comercio 
abiertos al público que hagan parte del programa 
“Convive la noche”, deberán aportar trimestralmente 
el recibo de pago de industria y comercio cancelado.

j) Mantener al día la documentación para ejercer su 
actividad económica. 

k) Pertenecer y participar en las mesas de concertación 
por la convivencia y a las “brigadas contra el ruido” 
conformadas en el sector donde se encuentre ubicado 
el establecimiento de comercio.

Artículo 14. Comité de revisión del programa convive 
la noche. El Comité de revisión del programa “Convive la 
Noche” es un comité de carácter consultivo el cual tiene 
como fin asesorar y brindar concepto al Subsecretario de 
Gobierno Local sobre las diferentes dinámicas y ejecución 
del programa, teniendo como presente la protección 
del interés general, la preservación de la paz, la sana 
convivencia y el orden público relacionados con la actividad 
de los establecimientos de comercio abiertos al público. 

Artículo 15. Conformación del comité de revisión. El 
Comité de Revisión estará integrado por las siguientes 
personas: 

a) El Subsecretario de Gobierno Local y Convivencia y/o 
se delegado.

b) El Secretario de Salud y/o su delegado.

c) El Director del Departamento Administrativo de Gestión 
del Riesgo de Desastres-DAGRD- y/o su delegado.

d) El líder de la Unidad de Inspecciones.

e) El Comandante de Policía Metropolitana y/o su 
delegado.

f) El Coordinador del Programa “Convive la Noche” y/o 
su delegado.

Parágrafo primero: De conformidad con la necesidad del 
Comité, actuarán en calidad de invitados las siguientes 
personas:

a) Residentes

b) Comerciantes

c) Representantes de las asociaciones y/o agremiaciones.

d) Representantes de la unidad de convivencia del 
sector.

Parágrafo segundo: Se invitará a las reuniones del Comité 
de Revisión a un delegado del Sistema de Información 
para la Seguridad y la Convivencia SICS, para que informe 
sobre los comportamientos contrarios a la convivencia que 
se han presentado en las áreas y corredores de la ciudad 
que permitan al comité realizar recomendaciones para 
el mejoramiento del desarrollo del programa “Convive la 
Noche”. 

Artículo 16. Funciones del comité. El comité de Revisión 
del programa “Convive la Noche” tendrá las siguientes 
funciones:

a) Hacer seguimiento periódico al programa “Convive la 
Noche”, haciendo una revisión del cumplimiento de los 
planes de acción y del objeto.

b) Proponer ajustes y mejorar el programa con el fin 
de garantizar el cumplimiento de su objeto y la 
transparencia en la vinculación de los diferentes 
establecimientos al mismo.

c) Proponer políticas que mejoren la convivencia y 
procuren la armonía entre los comerciantes y los 
habitantes de los diferentes sectores de la ciudad y 
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con el fin de propender por un sano equilibrio entre la 
actividad comercial y el derecho a la tranquilidad de 
todos los habitantes.

d) Analizar diferentes casos generales, por zonas y 
específicos y recomendar medidas para solucionar 
problemáticas relacionadas con la actividad comercial 
realizada en establecimientos abiertos al público 
ubicados en la ciudad. 

Artículo 17. Desvinculación programa “convive la 
noche”. Si algún establecimiento de comercio vinculado 
al programa de “Convive la Noche”, incurre en algunas de 
las causales de desvinculación del programa plasmadas 
en el artículo décimo octavo (18), perderá los incentivos 

del programa por el tiempo que se relaciona en el citado 
artículo. 

Parágrafo: La Subsecretaría de Gobierno Local adoptará 
los procedimientos internos para la revisión objetiva 
del incumplimiento de los deberes por parte de los 
establecimientos de comercio del programa “Convive la 
Noche”. 

Artículo 18. Tiempos de desvinculación del programa 
“convive la noche”. El Subsecretario de Gobierno 
Local deberá sujetarse a la siguiente tabla para la 
desvinculación y correspondiente pérdida de los incentivos 
a los establecimientos de comercio que incurran en las 
siguientes causales: 

Causal de desvinculación del programa Tiempo de desvinculación del 
programa

1

El propietario del establecimiento de comercio, administrador o empleado 
del mismo, que agreda físicamente   a personas que se encuentren en el 
establecimiento de comercio o pretendan ingresar al mismo.

3 meses

2

El establecimiento de comercio que almacene sustancias peligrosas, 
pirotecnia, armas, o cualquier elemento que se asimile a armas de fuego, 
elementos corto punzantes en áreas comunes, generando riesgo para las 
personas que visiten el establecimiento de comercio.

6 meses

3

El establecimiento de comercio que altere redes o instalaciones de servicios 
públicos para beneficio del local en el cual desarrolla su actividad económica. 3 meses

4

Prender o manipular fuego o artículos pirotécnicos al interior del 
establecimiento o al ingreso, sin el cumplimiento de requisitos legales. 2 meses

5 Sobrepasar los límites máximos permitidos de decibeles establecidos en la 
normatividad vigente. 2 meses

6

El propietario del establecimiento de comercio o sus empleados que no 
permitan el ejercicio de la función de policía cuando realicen el control 
policivo al establecimiento de comercio.

3 meses

7 Permitir el ingreso de menores de edad en los lugares que son aptos solo 
para personas mayores de 18 años. 6 meses

8

El propietario del establecimiento de comercio, su administrador, o empleados 
que permitan el maltrato de las personas en condiciones de vulnerabilidad, 
discapacidad, adultos mayores, mujeres en estado de embarazo, o de 
cualquier persona en general. 

6 meses

9

No contar con todos los documentos actualizados para ejercer su actividad 
económica. 1 mes

10
No cumplir con  los deberes establecidos en el programa “Convive la Noche”. 1 mes

11 No cumplir con los protocolos de bioseguridad para el ejercicio de la actividad 
económica. 3 meses
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12 Almacenar en los establecimientos de comercio elementos de procedencia 
ilícita. 3 meses

13

Prohibir el acceso al establecimiento de comercio apersonas en razón de 
su raza, sexo, orientación sexual, identidad de género, condición social o 
económica, situación de discapacidad o por otros motivos de discriminación.

6 meses

14 No dar cumplimiento a la clasificación y disposición de residuos sólidos de 
acuerdo con la normatividad vigente.

3 meses

15
Permitir el consumo de tabaco o similares al interior del establecimiento de 
comercio en áreas no permitidas para ello de conformidad con la normatividad 
vigente. 

1 mes

16

Vender en el establecimiento productos vencidos, adulterados o de mala 
calidad que ponen en riesgo la salud de quien los consuma. 6 meses

17 Impedir la movilidad de los transeúntes en el espacio público. 1 mes

18 No cumplir con los horarios establecidos en la normatividad vigente para el 
ejercicio de la actividad económica. 2 meses

Parágrafo primero. Quien sea desvinculado del programa 
“Convive la Noche” para reingresar al programa, deberá 
presentar nuevamente solicitud con el cumplimiento de 
los requisitos para su reingreso. No se dará reingreso 
automático al programa “Convive la Noche” sin que medie 
solicitud previa presentada por el interesado.

Parágrafo segundo. La presente desvinculación, es sin 
perjuicio de las demás acciones legales y administrativas que 
pueden originarse por la conducta realizada por el propietario, 
administrador y/o empleado del establecimiento de comercio. 

Artículo 19. Estrategia parche seguro.  A través de la 
estrategia “Parche Seguro” se realizarán diagnósticos 
situacionales de los sectores comerciales con 
predominancia económica nocturna de la ciudad de 
Medellín con el propósito identificar, documentar y proponer 
posibles soluciones, estrategias o actividades pedagógicas 
que ayuden a mitigar conductas contrarias a la convivencia 
de acuerdo a lo estipulado en la Ley 1801 de 2016. 

En virtud de lo anterior, se promoverán las siguientes 
acciones en territorio:

a) Promoción de la sana convivencia y la autorregulación en 
el funcionamiento de los establecimientos de comercio.

b) Divulgación de buenas prácticas de legalidad para el 
funcionamiento de los establecimientos de comercio, 
y de quienes los frecuentan, para hacer de ellos un 
“Parche Seguro”

c) Promoción y seguimiento al cumplimiento de los 
requisitos de funcionamiento estipulados en la Ley 
1801 de 2016. 

d) Promover que los establecimientos de comercio no 
permitan el consumo de sustancias psicoactivas, el porte 
de armas blancas y de fuego al interior de sus locales. 

e) Realizar pedagogía y sensibilización en diferentes 
temáticas de interés relacionadas con el ejercicio de 
la actividad económica. 

f) Promover el cumplimiento de los decibeles de ruido 
permitidos.

g) Realizar capacitaciones de acondicionamiento y 
aislamiento acústico para mitigar el ruido de emisión o 
inmisión generado durante el desarrollo de la actividad 
económica. 

h) Promover el uso adecuado del espacio público.

i) Promover el consumo responsable de bebidas 
embriagantes.

j) Promover el cumplimiento de los horarios de 
funcionamiento establecidos por el Alcalde.

k) Promover el respeto por los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes.

 l) Socializar requisitos legales específicos en la 
prestación del servicio al cliente. 

m) Realizar acciones preventivas encaminadas a 
restablecer las condiciones de convivencia en sectores 
comerciales cuando en estos se presenten quejas 
ciudadanas por conductas contrarias a la convivencia 
producto del desarrollo de la actividad económica. 

Artículo 20. El programa “Convive la Noche” tendrá como 
actividades principales las siguientes: 

1. Actividades con las autoridades, comerciantes y 
residentes:
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•	 Conformación de mesas de concertación 
por la autorregulación, y convivencia por 
comuna (integrada por autoridades de policía, 
comerciantes, residentes, representantes de las 
asociaciones de comerciantes y representantes 
de la administración municipal), estas mesas 
tendrán como objetivo tratar las problemáticas 
de convivencia que se presenten en sectores con 
predominancia económica, en aras de contribuir 
con el restablecimiento de la misma.

•	 Firma de actas de compromiso con la comunidad 
que incentiven una mejor convivencia entre los 
comerciantes y los habitantes de los diferentes 
sectores de la ciudad con el objetivo de promover 
un sano equilibrio entre la actividad comercial, el 
derecho a la tranquilidad y el descanso de todos 
los habitantes.

•	 Las mesas de concertación por la 
autorregulación y convivencia serán encuentros 
para tratar temas con los comerciantes acerca 
de la legalidad y la autorregulación de la 
actividad comercial en unión con la convivencia, 
propendiendo evitar comportamientos contrarios 
a la convivencia.

2. Actividades con autoridades:

•	 Articulación con Inspectores de Policía Urbanos, 
Corregidores, Personal Uniformado de la Policía 
Nacional, Movilidad, Departamento Administrativo 
de Gestión del Riesgo de Desastres – DAGRD- 
y Cuerpo Oficial de Bomberos de Medellín, Área 
Metropolitana, Secretaría de Salud, Espacio 
Público, y demás entidades y dependencias 
centralizadas o descentralizadas del Municipio de 
Medellín, con el objetivo de adelantar campañas, 
capacitaciones, charlas pedagógicas, visitas de 
seguimiento y otras estrategias, encaminadas a 
promover la convivencia durante al ejercicio de la 
actividad económica.

•	 Prestar apoyo pedagógico a las Autoridades de 
Policía cuando este sea requerido, con el propósito 
de hacer seguimiento a quejas ciudadanas que 
se puedan presentar producto del desarrollo de 
la actividad económica. Este apoyo pedagógico 
se presta exclusivamente con el objetivo de 
generar insumos y acciones pedagógicas previas 
al actuar de procesos coercitivos por parte de las 
Autoridades de Policía.

•	 Participar en las Comités Locales de Gobierno de 
cada comuna en caso de que sea requerido.

3. Actividades con los Residentes:

•	 Atención a residentes sobre quejas contra los 
establecimientos de comercio abiertos al público 
con venta y consumo de licor con el objetivo de 
generar alertas tempranas de problemáticas 

que estén afectando la convivencia en sectores 
comerciales. 

•	 Articulación con los representantes de la 
comunidad (JAL, JAC, Líderes Sociales, entre 
otros) para abordar problemáticas de convivencia 
producto del ejercicio de la actividad económica.

•	 Participar en los consejos de convivencia 
ciudadana en caso de que sea requerido. 

4. Brigadas Contra el Ruido:

•	 Realizar pedagogía y sensibilización al 
comerciante con respecto a los perjuicios y 
afectación producto de los altos niveles de ruido a 
la salud y la convivencia durante el ejercicio de su 
actividad económica.

•	 Socializar los límites máximos de emisión de ruido 
permitidos por normativa nacional con el objetivo 
de generar conciencia, responsabilidad social y 
cultura de autorregulación.  

•	 Realizar mediciones de emisión o inmisión de ruido 
de carácter pedagógico en sectores comerciales 
de la ciudad. 

•	 Brindar asesoría locativa elemental a 
establecimientos de comercio para la mitigación 
de la emisión de ruido.

•	 Promover la cualificación de la infraestructura 
física de los establecimientos de comercio 
(acondicionamiento o aislamiento acústico) 
para que esta se ajuste a las necesidades de la 
actividad económica que desarrollen.

•	 Promover la implementación de mecanismos 
alternativos de mitigación o regulación del 
ruido como limitadores acústicos, sonógrafos 
registradores u otras herramientas tecnológicas 
de vanguardia, para solucionar afectaciones 
producto del ruido. 

5. Visitas de acompañamiento a establecimientos 
comerciales 

•	 Adelantar visitas de acompañamiento a 
establecimientos de comercio con el objetivo 
de promover al comerciante a cumplir con los 
requisitos de funcionamiento establecidos en la 
Ley 1801 de 2016.  

6. Campañas Comunicacionales para la Convivencia.

•	 Implementar o promover las diferentes campañas 
y capacitaciones adelantadas por la Alcaldía en el 
proceso organizativo de comerciantes, a través de 
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avisos expuestos en lugares visibles, o utilizando 
los canales de comunicación que se disponga, 
con el objetivo de promover buenas prácticas de 
Convivencia y Autorregulación. 

7. Pactos de seguridad, autorregulación legalidad y 
convivencia ciudadana:

•	 Promover la firma y cumplimiento de pactos de 
convivencia, legalidad y autorregulación entre el 
establecimiento de comercio, la administración 
municipal y la comunidad en general, con el 
objetivo de mantener la convivencia y evitar 
comportamientos contrarios a la convivencia. 

Artículo 21. Planes piloto. La administración Municipal 
podrá implementar planes piloto temporales y sectorizados 
a través de los cuales se podrán modificar los horarios 
de funcionamiento de los establecimientos de comercio 
con venta y/o consumo de bebidas alcohólicas ubicados 
en sectores comerciales con predominancia económica 
nocturna, previo análisis de convivencia y seguridad y 
en articulación con todos los actores interinstitucionales 
competentes.

Artículo 22. Vigencia y Derogatorias. El presente Decreto 
rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 
Oficial y deroga los Decretos Municipales 889, 890 y 1651 
de 2014 y las normas que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Medellín, el día dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

DANIEL QUINTERO CALLE 
Alcalde de Medellín

BG (RA). JOSÉ GERARDO ACEVEDO OSSA 
Secretario de Seguridad y Convivencia
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MEMORIA JUSTIFICATIVA

Proyecto de Decreto Municipal “Por medio del cual se fijan 
los horarios de funcionamiento para los establecimientos de 
comercio, se crea la estrategia pedagógica “Parche Seguro” 

para la promoción de la convivencia y autorregulación de la 
vida nocturna, y se dictan otras disposiciones”.

Dependencia que desarrollara el proyecto de 
Norma

Secretaría de Seguridad y Convivencia- Subsecretaría d Gobierno 
Local y Convivencia.

Título del Proyecto de

Decreto o Resolución:

“Por medio del cual se fijan los horarios de funcionamiento para los 
establecimientos de comercio, se actualiza el programa “Convive la 
Noche” para la promoción de la convivencia y autorregulación de la 
vida nocturna, y se dictan otras disposiciones”

1. Los antecedentes y las razones de oportunidad 
y conveniencia que justifican su expedición.

Al momento de expedir los  Decreto 889 de 2014,  que establecen 
los horarios de funcionamiento de los establecimientos de comercio 
abiertos al público de la ciudad de Medellín y el  Decreto 890 de 
2014,  por medio del cual se modifica el programa de “Rumba 
Segura” y se establece el procedimiento para el ingreso al Programa 
“ Medellín Convive la Noche” y se dictan otras disposiciones, no se 
contemplaron los aspectos  del Acuerdo 48 de 2014 , por el cual se 
adopta la revisión y ajuste a largo plazo del Plan de Ordenamiento 
Territorial del Municipio de Medellín, identificando y definiendo los 
usos generales del suelo urbano, clasificándolo en  BAJA, MEDIA 
y ALTA MIXTURA, razón por la cual es necesario ajustar el horario 
de funcionamiento de los establecimientos de comercio acorde 
a las nuevas categorías de ocupación del suelo definidas en el 
instrumento de ordenamiento territorial.

Adicionalmente el Municipio de Medellín, en su  plan  de desarrollo, 
Medellín Futuro  2020-2023, contempla la Línea Estratégica 
5:Gobernanza y Gobernabilidad, a través de la cual se  busca 
generar sinergias y fortalecer la construcción de  lo público y la 
democracia, con la valoración de los disensos y el favorecimiento 
de estrategias de  concertación sobre los mejores acuerdos 
posibles, al igual que la estimulación de las diferentes capacidades 
de los actores , y  de modo complementario, la capacidad de las 
instituciones de responder a las demandas y necesidades de los 
ciudadanos y las ciudadanas, el cual contiene  la promoción de la  
convivencia ciudadana.

La Organización Mundial de la Salud - OMS, declaró el 11 de marzo 
del 2020, como pandemia el Coronavirus COVID-19, esencialmente 
por la velocidad de su propagación, instando a los Estados a tomar 
las acciones urgentes y decididas para la identificación, confirmación, 
aislamiento y monitoreo de los posibles casos y el tratamiento de 
los casos confirmados, así como la divulgación de las medidas 
preventivas con el fin de redundar en la mitigación del contagio.

Como parte de las medidas de prevención de la pandemia, se 
prohibió por parte del gobierno Nacional el consumo de bebidas 
embriagantes en establecimientos de comercio, se ordenó toque 
de queda y prohibición de aglomeración en lugares abiertos al 
público, por lo tanto no era aplicable   en su totalidad lo establecido 
en el Decreto 890  y 889 de 2014 expedidos por el Municipio de 
Medellín adicionalmente  las medidas adoptadas para la protección 
de la salud y de la vida en el marco de la pandemia, el sector del 
comercio se afectó considerablemente, generando grandes pérdidas 
económicas.
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1. Los antecedentes y las razones de oportunidad 
y conveniencia que justifican su expedición.

El Gobierno Nacional, mediante Decreto 580 de 2021 adoptó 
las medidas para la reactivación progresiva de las actividades 
de todos los sectores donde se desarrolla la vida cotidiana de la 
población colombiana, regulando la fase de Aislamiento Selectivo, 
Distanciamiento Individual Responsable y Reactivación Económica 
Segura, que regirá en la República de Colombia, en el marco de la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. Dicho 
Decreto fue derogado por el Decreto 1026 de 2021, mediante el 
cual se reguló la fase de aislamiento selectivo, distanciamiento 
individual responsable y reactivación económica segura, hasta el 01 
de diciembre de 2021.

Con el fin de reactivar las actividades económicas,  es necesario 
generar estrategias pedagógicas de  promoción de la convivencia 
y la autorregulación,  de acuerdo a los cambios normativos que se 
han presentado y a la realidad actual del panorama social existente, 
buscando  que el Municipio de Medellín se constituya para sus 
habitantes y visitantes en un espacio abierto, seguro, competitivo, 
con una vida comercial productiva y abierta a todos los comerciantes 
de la ciudad, donde el dinamismo cultural y económico se revierta 
en el mejoramiento de la calidad de vida y la generación de nuevos 
empleos, activando de manera eficiente el desarrollo económico, y 
así mismo manteniendo el orden público y la sana convivencia.

2. Las normas expresas que otorgan la competencia 
para la expedición del correspondiente acto.

El numeral 2 del artículo 315 de la Constitución Política, numeral 1 
del literal b) del artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el 
artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, parágrafo único del artículo 83 y 
el artículo 86 de la Ley 1801 de 2016.

3. La vigencia de la ley o norma reglamentada o 
desarrollada.

La norma regirá partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Municipio de Medellín.

4. Las disposiciones derogadas, subrogadas, 
modificadas, adicionadas o sustituidas, si alguno 
de estos efectos se produce con la expedición del 
respectivo acto.

Deroga los Decretos Municipales 889, 890 y 1651 de 2014 y y las 
normas que le sean contrarias.

5. Revisión y análisis de decisiones judiciales 
de los órganos de cierre de que pudieran tener 
impacto o ser relevantes para la expedición del 
acto (en caso de que sea procedente)

No se encontraron decisiones de órganos judiciales de cierre que 
tengan impacto sobre la decisión. 

6. El ámbito de aplicación del respectivo acto y los 
sujetos a quienes va dirigido

Comunidad en General, Comerciantes, Subsecretaria de Gobierno 
Local y Convivencia e Inspectores de Policía, corregidores, Policía 
Metropolitana del Valle de Aburrá.

7. Impacto económico si fuere el caso, el 
cual deberá señalar el costo o ahorro, de la 
implementación del respectivo acto.

N/A

8.Disponibilidad presupuestal (en caso de que 
sea necesaria) N/A

9. Cualquier otro aspecto que la Dependencia 
remitente considere relevante o de importancia 
para la adopción de la decisión.

N/A

10. Seguridad Jurídica: Dentro del año 
inmediatamente anterior ya se había reglamentado 
la misma materia:

SI:   

NO: X

BG. (RA) JOSÉ GERARDO ACEVEDO OSSA 
Secretario de Seguridad y Convivencia
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             NECESIDAD DE DESCANSO Y SUEÑO. 
 
 
Objetivos : Al finalizar la clase el alumno: 

• Adquirirá los conocimientos necesarios para valorar la necesidad de 
descanso y sueño en los individuos. 

• Adquirirá los conocimientos necesarios para iniciarse en la dispensación de 
cuidados básicos relacionados con el descanso y el sueño. 

 
 

1. IMPORTANCIA DE LA NECESIDAD DE DESCANSO Y SUEÑO. 
 
El descanso y el sueño son esenciales para la salud y básicos para la calidad de vida, sin 
sueño y descanso la capacidad de concentración, de enjuiciamiento y de participar en las 
actividades cotidianas disminuye, al tiempo que aumenta la irritabilidad. 
La vigilia prolongada va acompañada de trastorno progresivo de la mente, comportamiento 
anormal del sistema nervioso, lentitud de pensamientos, irritabilidad y psicosis. El sueño 
restaura tanto los niveles normales de actividad como el equilibrio  entre las diferentes 
partes del SNC, es decir, restaura el equilibrio natural entre los centros neuronales. 
 
1.1.El Descanso. 
 
El descanso es un estado de actividad mental y física reducido, que hace que el sujeto se 
sienta fresco, rejuvenecido y preparado para continuar con las actividades cotidianas. 
El descanso no es simplemente inactividad,  requiere tranquilidad, relajación sin estrés 
emocional y liberación de la ansiedad. La persona que descansa se encuentra mentalmente 
relajada, libre de ansiedad y físicamente calmada. 
El significado y la necesidad de descanso  varía según los individuos. Cada persona tiene 
hábitos personales para descansar tales como leer, realizar ejercicios de relajación o dar un 
paseo. Para valorar la necesidad de descanso y evaluar cómo se satisface ésta  con eficacia, 
las enfermeras  necesitan conocer las condiciones que fomentan el mismo. Narrow(1997) 
señala 6 características que la mayoría asociamos al descanso. 
Las personas pueden descansar cuando: 

• Sienten que las cosas están bajo control. 
• Se sienten aceptados. 
• Sienten que entienden lo que está pasando. 
• Están libres de molestias e irritaciones. 
• Realizan un número satisfactorio de actividades concretas. 
• Saben que recibirán ayuda cuando la necesiten. 

 
 
Las situaciones que favorecen un descanso adecuado son: 
          •    Comodidad física. 
          •    Eliminación de preocupaciones. 

    •    Sueño suficiente. 
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1.2 El sueño. 
 
El sueño es un estado de alteración de la conciencia, que se repite periódicamente durante 
un tiempo determinado cuya función es restaurar la energía y bienestar de la persona. 
Fordham ( 1988) define el sueño de dos maneras: 

1) Un estado de capacidad de respuesta reducida a los estímulos externos del cual 
puede salir una persona. 

2) Una modificación cíclica y continua del nivel de conciencia.  
 
De acuerdo con Maslow, el sueño es una necesidad básica del ser humano. Es un proceso 
universal común a todas las personas. A pesar de una considerable investigación, no existe 
ninguna definición comúnmente aceptada del sueño. Históricamente se consideró un estado 
de inconsciencia, mas recientemente se ha considerado un estado de conciencia en el cual la 
percepción y reacción del individuo al entorno está disminuido.Lo que parece que está claro 
es que el sueño se caracteriza por una actividad física mínima, unos niveles variables de 
conciencia, cambios en los procesos fisiológicos del organismo y disminución de la 
respuesta a los estímulos externos. 
También se define el sueño como un conjunto de procesos fisiológicos complejos que 
resultan de la interacción de una gran cantidad de sistemas neuroquímicos del sistema 
nervioso central, que se acompañan de modificaciones en los sistemas nervioso periférico, 
endocrino, cardiovascular, respiratorio y muscular.  El sueño es un fenómeno cíclico que se 
denomina ciclo de vigilia –sueño, un ritmo circadiano. 
Este ritmo regula la fluctuación de la temperatura corporal, la frecuencia cardiaca, la 
secreción hormonal, y también el estado de ánimo. 
Los ritmos circadianos son los que más influidos se ven por la luz y la temperatura aunque 
estímulos como los hábitos sociales,u ocupacionales también puede afectarlos. 
Todas las personas cuentan con relojes biológicos que sincronizan el ciclo del sueño y 
pueden tener distintas preferencias en cuanto a períodos de sueño, así como rendir mejor en 
diferentes momentos del día. Este reloj biológico se denomina oscilador interno y está 
situado detrás del hipotálamo; su ritmo se  adapta  gracias a factores del entorno como la 
luz, oscuridad o la actividad social; a  estos factores se les denomina sincronizadores 
 
No se ha descubierto una causa simple como responsable del sueño. El control del sueño no 
se halla confinado a una parte limitada del cerebro sino que una gran cantidad de sistemas 
neuroquímicos   interactúan  en su regulación.  
El que una persona permanezca despierta  o se duerma depende del balance entre impulsos 
procedentes de la corteza cerebral ( pensamientos ) de los receptores sensoriales periféricos 
( p ej sonidos o luz ) y del sistema límbico ( emociones ). 
 
 
1.3 Fases del sueño. 
 
Existen dos tipos diferentes de sueño:  

• El sueño  REM. ( rapid eye movement) caracterizado por movimientos oculares 
rápidos. 

• El sueño NREM, que carece de este tipo de movimientos. 
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El sueño NREM, se conoce también como sueño de ondas lentas ( en contraposición a  las 
ondas alfa o beta de una persona despierta o alerta), se denomina  sueño reparador y está 
asociado a un descenso del tono vascular periférico, y a una disminución de la presión 
sanguínea, frecuencia respiratoria y metabolismo basal. 
Puede haber sueños pero estos no se recuerdan porque no tiene lugar un proceso de 
consolidación de los mismos en la memoria.. Representa el 80% de la duración del sueño y 
está dividida en cuatro etapas : 
Etapa I : El mas ligero de los niveles de sueño,dura poco minutos, hay una menor actividad 
fisiológica que comienza con un descenso gradual de los signos vitales y del metabolismo. 
El sujeto se despierta fácilmente por estímulos sensoriales como el ruido. Va 
desapareciendo el ritmo alfa con aplanamiento y enlentecimiento del trazado.. 
Etapa II : Es una fase de sueño ligero, los procesos orgánicos siguen decreciendo, la 
relajación aumenta, se puede despertar fácilmente, dura de 10 a 20 minutos ,las ondas 
cerebrales son de tipo theta y desaparecen totalmente los alfa. También aparecen otro tipo 
de ondas llamadas de husos o spindles en ráfagas de corta duración que son características 
del sueño. 
Etapa III : Es una fase inicial de sueño profundo, es difícil despertar a la persona, los 
músculos están completamente relajados, los signos vitales disminuyen, dura de 15 a 30 
minutos en esta fase se secreta hormona de crecimiento. Se incorporan las ondas cerebrales 
de tipo delta . 
Etapa IV : Es la fase más profunda del sueño, es muy difícil despertar al sujeto ;si tiene 
déficit de sueño se pasa la mayor parte en esta fase. Esta etapa  restaura y descansa al 
organismo ,los signos vitales disminuyen aún mas ,las ondas cerebrales son de tipo delta ,y 
los  músculos se encuentran completamente relajados. La duración es de 15 a 30 minutos y 
en esta fase puede ocurrir sonambulismo y enuresis. 
 
El sueño REM : Se produce después de cada ciclo NREM ( 90 minutos después de 
iniciado el sueño), hay sueños vividos, movimientos oculares rápidos, Fc y Fr fluctuante, 
TA elevada o fluctuante y pérdida de tono muscular. Es la fase donde es mas difícil 
despertar al sujeto, dura de 10 a 20 minutos. Durante esta fase la persona revisa los 
acontecimientos del día y procesa y almacena la información. También se reorganizan los 
sistemas involucrados en mantener  la energía y confianza en uno mismo y se produce una 
adaptación a los procesos emocionales; aumenta el jugo gástrico, el metabolismo ,la 
temperatura corporal y se producen erecciones peneales. El EEG es desincronizado, 
semejante al de vigilia , y el consumo de oxígeno cerebral es mayor. Cuando la persona 
tiene mucho sueño, el REM dura poco y a medida que descansa va aumentando. En esta 
fase se fijan los recuerdos recientes y mejora la adquisición de aprendizaje. El anabolismo 
proteínico también es mayor. 
 
Las cuatro etapas del NREM duran alrededor de una hora en adultos y van seguidas de un 
etapa III otra II y una etapa de REM de 10 minutos. Esta secuencia compone un ciclo de 
sueño. 
 
Ciclo de sueño: El patrón normal de sueño de un adulto comienza con un período de 
presueño de 10 a 30 minutos ( más si hay problemas para conciliar el sueño) después pasa 
por NREM I, II,III IV, III, II  y una fase REM . Con cada ciclo las fases III y IV NREM se 
acortan y se alargan los REM. Si el sujeto se despierta recomienza en el I. No todas las 
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personas progresan de forma uniforme a través de las fases de sueño y cada fase varía de 
tiempo en cada persona. Los RN tienen mas REM y los ancianos menos. 
La persona dormida experimenta de cuatro a seis ciclos a lo largo de 7 -8 horas. Cada ciclo 
dura aproximadamente 90 minutos. 
 
1.4. Funciones del sueño. 
 
El sueño tiene funciones de restauración y protección y sirve para reajustar o conservar los 
sistemas biológicos, Los niños tienen una mayor proporción de NREM IV durante la cuál 
se excreta hormona de crecimiento, Durante el NREM se conserva energía y hay una mayor 
actividad de división celular. El sueño REM facilita el aprendizaje, la memoria y 
adaptación conductual, prepara la mente y aclara las  emociones del dia. 
 
Para realizar una adecuada valoración de la necesidad de sueño y descanso y  elaborar un 
plan de cuidados individualizado tendremos que realizar una entrevista que recoja las 
pautas habituales de sueño del paciente, sus pautas actuales, los factores que alteran su 
sueño y el efecto que la alteración del sueño tiene sobre las otras necesidades y viceversa y 
además  utilizar la observación para un examen físico del individuo así como de su entorno. 
 
2. FACTORES QUE INFLUYEN EN LA SATISFACCIÓN DE LA NECESIDAD DE 
DESCANSO Y SUEÑO. 
 
Los factores que influencian la satisfacción de las necesidades permiten identificar los 
valores adecuados en su satisfacción desde la unicidad de la persona. 
Estos factores son biofisiológicos, que hacen referencia a las condiciones genéticas de la 
persona y al funcionamiento de sus aparatos o sistemas u órganos de acuerdo con su edad, 
etapa de desarrollo y estado general de salud. Los psicológicos que se refieren a 
sentimientos, pensamientos, emociones, inteligencia, memoria, psicomotricidad, nivel de 
conciencia, sensopercepción y habilidades individuales y de relación, y finalmente los 
factores socioculturales que se refieren al entorno físico de la persona y a los aspectos 
socioculturales de este entorno que están influenciando a la persona. El entorno 
sociocultural incluye lo relativo a los valores y normas que proporciona la familia, escuela, 
las leyes…. 
 
2.1. Factores biofisiológicos. 

 
  Edad. La duración y calidad del sueño varía de unos grupos de edad a otros : 

• Neonatos : Duermen una media de 16 horas con un rango de 23 a 10h. 
Durante la primera semana duermen casi constantemente para 
recuperarse del parto y un 50% es REM. Sus NREM son mayoría III y 
IV. 

• Lactantes : El patrón nocturno se desarrolla hacia los 3-4 meses, 
Duermen 8-10 horas nocturnas y varias siestas. Hasta un año el 
promedio diario es de 14 horas con predominio REM. 
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• Niño que empieza a andar : Hacia los dos años, duermen toda la noche y 
hacen un par de siestas durante el día. Duermen una media de 12 horas 
diarias, las siestas empiezan a disminuir a los 3 años. 

• Edad preescolar: Duermen unas 12 horas por la noche, a los cinco años 
ya no hacen  siestas si no hay una cultura de siesta en su entorno, les 
cuesta relajarse y tranquilizarse después de un día activo, pueden tener 
problemas como terrores nocturnos, pesadillas y suelen despertarse por 
la noche. Necesitan un ritual para acostarse. 

• Escolares: La cantidad de sueño varía en función de su actividad y 
estado de salud. Pueden resistirse a ir a dormir por no ser conscientes de 
su cansancio o para sentirse independientes. Tienen el ciclo de 90 
minutos del adulto. 

• Adolescentes: Duermen un promedio de 8-9 horas. El rápido 
crecimiento y el estilo activo de vida puede causar cansancio. 

• Adulto joven : La media de sueño es de  6 a 8 horas, el estrés y el estilo 
de vida  pueden interrumpir el patrón de sueño e  inducir al uso de 
medicación. 

• Adultos : Empieza a disminuir el tiempo total de sueño a expensas de la 
fase IV NREM, son frecuentes los trastornos por ansiedad y depresión. 

• Personas de edad avanzada, La necesidad de descanso aparece antes que 
la de sueño. Se dedica tiempo a siestas durante el día. La duración de 
tiempo nocturno de sueño disminuye, con acortamiento de la fase REM 
y reducción de las fases  tres y cuatro NREM, se despiertan con mas 
frecuencia durante la noche y necesitan mas tiempo para conciliar el 
sueño. El patrón de sueño se puede alterar por los cambios del SNC, el 
deterioro sensorial y las enfermedades crónicas. 

 
Ejercicio : Una cantidad moderada favorece el sueño, pero en exceso hace difícil 
conciliar el mismo.El ejercicio dos horas antes de acostarse, favorece la relajación.  
Nutrición : La ganancia de peso causa períodos de sueño más prolongados y la  

         pérdida, una reducción de la cantidad total y un despertar temprano .Comer mucho  
         o  tener hambre antes de acostarse influye en el sueño. 
         Estado de salud:  
         Las personas satisfacen de manera diferente esta necesidad cuando se ven 
         influidas por su estado de salud. 

 
• En general, las personas enfermas necesitan dormir más de lo normal y el ritmo 

sueño-vigilia está alterado. Las personas deprivadas de REM necesitan mas sueño 
para recuperarse. 

• El dolor o la incomodidad física causan dificultades para conciliar el sueño o para 
seguir durmiendo, el dolor crónico puede seguir un ritmo circadiano con aumento 
nocturno de su intensidad. 

• La enfermedad puede obligar al paciente a dormir en posturas a las que no está 
acostumbrado. 
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• Patología respiratoria : La dificultad respiratoria impide el sueño, la congestión 
nasal y el exceso de mucosidad dificultan la  respiración y el sueño. Las posturas 
que favorecen una amplitud respiratoria normal pueden no favorecer el sueño. 

• El dolor causado por úlceras gástricas o duodenales aumenta por el incremento de 
secreciones gástricas durante la fase REM. 

• Trastornos endocrinos como el hipertiroidismo interfieren para no conciliar el 
sueño. 

• La nicturia interrumpe el sueño ya que obliga a levantarse frecuentemente para 
orinar. 

• La ingestión de sustancias o de medicación  pueden interferir en el sueño , por 
ejemplo : 

 
 

- Los fármacos hipnóticos : causan resaca, tolerancia e interfieren en estados 
   más   profundos de sueño. 

            - Los diuréticos : causan nicturia. 
            - Los antidepresivos y estimulantes suprimen el sueño REM. 
            - El alcohol acelera el comienzo y aparición del sueño, altera el sueño REM y    
               hace que se despierte durante la noche y no se vuelva a dormir. 
            - La cafeína  impide  el sueño. 
            - La digoxina puede provocar pesadillas. 
            - Los betabloqueantes pueden causar pesadillas e insomnio. 
            - El diazepam  disminuye los estados II y IV, y disminuye la fase REM. 
            - Los narcóticos  suprimen la fase REM y aumentan la somnolencia 
 
 
2.2. Factores psicológicos: 
 

• La ansiedad y la depresión, afectan a la capacidad para dormir, la ansiedad impide 
el sueño y también disminuyen las  etapas 4 NREM y  REM porque aumentan los 
niveles de norepinefrina ,adrenalina y corticoides. 

• El estrés es una  fuente de tensión, no permite conciliar el sueño y también puede 
ocasionar que se duerma de más. 

 
2.3. Factores socioculturales: 
 

• El entorno: Entre los factores mas importantes están: La ventilación, la iluminación, 
los olores, la cama, el nivel sonoro  tener o no un compañero y también la ausencia 
de un ruido o luz al  que estaba acostumbrado. 

      Cuando el entorno es el hospital, se producen ruidos poco familiares, mayor     
      nivel de ruido ( aspiración, monitores, alarmas,…) e intervenciones que   
      interrumpen el sueño. 
• Estilo de vida: Los turnos rotatorios y nocturnos afectan las pautas de sueño.   

            La fatiga también altera el patrón de sueño ya que se acortan las fases REM.   
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3. VALORACIÓN DE LA NECESIDAD DE DESCANSO Y SUEÑO. 
 
     3.1. Conceptos clave: Independencia, dependencia y autonomía. 
 
Virginia Henderson, desde una filosofía humanista, considera que todas las personas tienen 
determinadas capacidades y recursos, tanto reales como potenciales. En este sentido buscan 
y tratan de lograr la independencia y por lo tanto la satisfacción de las necesidades de forma 
continua. Cuando esto no es posible debido a falta de fuerza, falta de conocimiento o falta 
de voluntad aparece una dependencia. 
 Así se define Independencia, como la capacidad de la persona para satisfacer por sí misma 
sus necesidades básicas, es decir, llevar a cabo las acciones adecuadas para satisfacer las 
necesidades de acuerdo con su edad, etapa de desarrollo y situación. El modo de 
satisfacerlas es totalmente individual debemos diferenciarla de lo que es Autonomía 
,condición del individuo que de nadie depende en ciertos conceptos, ya que una persona no 
autónoma puede manifestar independencia si sus necesidades están satisfechas de acuerdo 
con su edad, etapa de desarrollo y situación. 
Dependencia es la ausencia de actividades llevadas a cabo por la persona con el fin de 
satisfacer las 14 necesidades o la realización de actividades inadecuadas o insuficientes 
para conseguir la satisfacción . 
Es importantísimo tener en cuenta todos los factores e interrelaciones que influyen en la 
satisfacción de la necesidad para una valoración adecuada. 
 
3.2. Recogida de datos: Entrevista de Enfermería, examen físico-comportamental y 
observación del entorno. 
 
Entrevista de Enfermería. 
En la historia se debe incluir: Pauta normal de sueño en estado saludable,pauta de sueño 
actual, historia médica, mediación actual, acontecimientos vitales, estado emocional y 
mental, rituales para irse a dormir y entorno, registro sueño-vigilia, y conducta durante los 
períodos en que está despierto.  
Todo lo relacionado con el sueño es muy subjetivo, solo el propio individuo puede decir si 
se encuentra descansado o no. 
La entrevista debe incluir preguntas como: 

• ¿ Cuál es su patrón y tipo habitual de sueño? ( horas, horario, duración, siestas, si se 
despierta por la noche, necesidad de levantarse durante la noche, sueño profundo ,si 
se despierta con estímulos suaves o no) ¿ Le resulta suficiente o adecuado? 

• Habitualmente ¿duerme sólo o acompañado.? 
• ¿ Los cambios en el entorno, en su situación y hábitos, modifican o alteran su patrón 

de sueño? Especificar cuáles y cómo. 
• ¿Cuánto tiempo necesita habitualmente para conciliar el sueño? 
• ¿ Cómo influencian las emociones en la necesidad de dormir y reposar? ( En 

situaciones de estrés, ansiedad, modificaciones de peso, constantes vitales, etc) 
• ¿ Sabe como reducir o controlar las tensiones y el dolor? 
• ¿Qué hace normalmente cuando necesita descansar?(Leer, dormir,relajarse ,etc) ¿ 

Hay algo que interfiera en su descanso en este momento? 
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• ¿ Qué sentido tiene para Ud. el dormir? ( como rutina, obligación, placer,relajación, 
evasión ,compensación)¿Conoce los efectos positivos y negativos de cada una de 
estas tres formas de comportamiento? 

• ¿ Tiene sueños /pesadillas cuando duerme? 
• ¿ Utiliza algún medio con el fin de facilitar el sueño?(Masajes,relajación ,música 

,entretenimiento ,lectura) 
• ¿Utiliza algún medicamento para dormir o para estimularse?¿Conoce sus efectos? 
• ¿Cuánto tiempo diario utiliza para el reposo/descanso?¿Dónde?(Trabajo, casa, 

entorno social ,bar ,masajista ). 
 
 Examen físico-comportamental y observación del entorno. 
 
Los puntos de referencia para observar la satisfacción de esta necesidad son:  

• Nivel de ansiedad/ estrés, concentración y atención disminuidos, temblor de manos, 
confusión, incoordinación, falta de energía, fatiga, dolor, inquietud, laxitud , 
cefaleas, respuesta disminuida a estímulos . 

• Letargo o apatía 
• Sueño interrumpido. 
• Quejas verbales de no sentirse bien descansado. 
• Cambios en la conducta y en el desempeño de las funciones( irritabilidad creciente, 

agitación, desorientación, letargo apatía) 
• Signos físicos: nistagmus leve, temblor de manos, ptosis parpebral, enrojecimiento 

de la esclerótica, expresión vacía, ojeras, bostezos frecuentes, cambios en la postura. 
• Aumento o disminución del sueño. 
• Alteraciones en el hábito y/o en los patrones de sueño( relacionadas con una pérdida 

potencial. 
• Informes verbales u observación de signos indicadores de dolor experimentado 

durante más de seis meses. 
• Expresión facial de dolor. 
• Sedación. 
• Conductas de cuidados inadecuadas en relación con el reposo o el sueño del niño. 
• Condiciones del entorno que ayudan / impiden la satisfacción de esta necesidad  

(sonido, luz, temperatura, adaptación de la  cama, colchón, almohada o ropa, a la 
talla o situación de la persona). 

 
 

4. MANIFESTACIONES DE DEPENDENCIA E INDEPENDENCIA EN LA 
SATISFACCIÓN DE LA NECESIDAD DE DESCANSO Y SUEÑO. 

 
 
           4.1.Manifestaciones de independencia en la necesidad de descanso y sueño. 
 
Se dice que la persona es independiente en la necesidad de descanso y sueño cuando no 
manifiesta signos ni síntomas de una alteración en el patrón de sueño y además no expone 
quejas verbales de falta de sueño y descanso. 
Un patrón saludable de sueño sería: 
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• Quedarse dormido dentro de los 30 minutos siguientes de irse a la cama 
• Dormir por lo menos 6 horas sin despertarse. 

• Despertarse no más de dos veces durante el sueño y  quedarse dormido antes de 
15 minutos. 

• Decir que se encuentra descansado después de despertarse. 
• Describir factores que previenen o inhiben el sueño. 
• Describir técnicas de relajación que inducen al sueño. 

 
 
4.2. Manifestaciones de dependencia en la necesidad  de descanso y sueño. 
 
Los problemas más frecuentes que aparecen cuando esta necesidad no está cubierta son: 
insomnio, hipersomnia, incomodidad y fatiga. 
Insomnio : Dificultad de dormirse o de permanecer dormido. Los individuos, sea cual sea 
su edad, pueden de vez en cuando tener dificultad para conciliar el sueño o dormir. Este 
insomnio puede estar provocado por la ansiedad, por una enfermedad o un entorno 
inadecuado. 
Hipersomnia : Horas excesivas de sueño. Algunos individuos pueden tener una necesidad 
mayor de horas de sueño durante la noche así como brotes de sueño durante el día, este 
sueño excesivo es empleado a veces como mecanismo de defensa para escapar a las 
frustraciones de la vida y de la ansiedad. También pueden  provocarlo desequilibrios 
endocrinos. 
Incomodidad: Como resultado de un estímulo físico o psicológico como el miedo, la 
ansiedad el dolor o el entorno nuevo. 
Fatiga : Es una sensación de pesar acompañada de un gran cansancio. La fatiga es difícil de 
precisar y se acompaña de alteraciones poco palpables. 
Las manifestaciones de dependencia nos van a conducir al diagnóstico enfermero. 
La taxonomía II de la NANDA describe dos diagnósticos pertenecientes al Dominio 4. 
Actividad/ reposo.Clase 1: Reposo/ sueño:  
 

• Deterioro del patrón de sueño. ( Antes alteración.) 
• Deprivación de sueño. 

 
 
5.   INTERRELACION ENTRE LA NECESIDAD DE SUEÑO Y DESCANSO Y  
LAS OTRAS  NECESIDADES. 
 
     El estudio por separado de cada una de las necesidades humanas, en ningún momento 
nos da la visión del ser humano en su totalidad, sino solamente una parte de la realidad de 
la persona, siendo necesaria la interrelación de cada una de estas necesidades con las 
restantes para poder valorar el estado del individuo como un todo. 
 
Oxigenación. Los problemas respiratorios impiden un sueño normal. Se requiere una 
amplitud y frecuencia respiratoria normales para un sueño reparador. 
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Alimentación: Una dieta inadecuada ( cena abundante o no comer) no induce al sueño o 
produce molestias gástricas que impiden el mismo. La pérdida o ganancia de peso altera el 
patrón, hay alimentos y bebidas que inducen o impiden el sueño. 
Eliminación : La excesiva sudoración impide un sueño apacible y también el tener que 
levantarse varias veces a la noche para ir al baño. 
Mantener una postura adecuada: Cada persona adopta una  postura determinada parar 
dormir, que se puede alterar por ejemplo en el embarazo. Un patrón de ejercicio moderado 
favorece el sueño. 
Prendas de vestir adecuadas: La holgada favorece el sueño, así como un tejido adecuado 
de la ropa de cama que mantenga una temperatura adecuada. 
Mantener la temperatura corporal. Una temperatura elevada o fría de la habitación impide 
el sueño.  
Comunicar y relacionarse. Una alteración en la comunicación puede interferir en un sueño 
eficaz, también lo hacen problemas en la relaciones personales ya que ocasionan ansiedad. 
Recreo. Las actividades recreativas nos distraen y relajan favoreciendo el sueño. La 
carencia de ocio favorece el estrés y en consecuencia afecta al sueño.. 
Aprender. El conocimiento de los medios que favorecen el sueño y el descanso favorecen la 
satisfacción de la necesidad. 
Higiene: Una higiene adecuada proporciona el confort y bienestar necesario para el 
descanso y el sueño. Alteraciones en los tegumentos como picores o heridas afectan al 
sueño 
Evitar los peligros. Necesitamos sentirnos en un entorno seguro para descansar sin que 
exista un riesgo de caída por ejemplo. 
Actuar según creencias y valores .Cuando existe alguna distorsión con respecto a nuestras 
creencias religiosas o escala de valores interfiere negativamente en el sueño. 
Ocuparse para realizarse. La autorrealización y el sentirse a gusto con las actividades 
realizadas reduce el estrés y la  ansiedad y  favorece la  autoestima; Lo contrario incide 
negativamente en el sueño y el descanso. 
 
6. CUIDADOS BÁSICOS. 
 
6.1. Los cuidados básicos según Virginia Henderson. 
 
Según Virginia Henderson los cuidados básicos son acciones que lleva a cabo la enfermera 
en el desarrollo de su función propia, actuando según criterios de suplencia o ayuda , según 
el nivel de dependencia identificado en la persona, “este es el aspecto de su trabajo, de su 
función, que la enfermera inicia y controla y en el que es dueña de la situación”. 
 
6.2. Cuidados básicos en la necesidad de descanso y sueño. 
 
Hay que tener en cuenta que las alteraciones del sueño no remiten con rapidez por lo que se 
deben establecer objetivos a corto plazo para establecer pautas de sueño rutinarias y los de 
largo plazo enfocados a mejorar el estado general de descanso. 
Las medidas para proporcionar descanso y sueño adecuados se dirigen hacia la comodidad 
física, eliminación de la ansiedad y conseguir un sueño en calidad y cantidad suficiente 
desde la perspectiva individual. 
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Comodidad física : 
 

• Eliminación de fuentes de irritación física. 
Mantenimiento de las sábanas secas y suaves. 
Utilización de ropa holgada para dormir. 

            Dar un masaje  dorsal de tipo relajante ( effleurage). 
            Estimular la evacuación antes de irse a dormir. 

• Control de las fuentes de dolor . 
• Proporcionar una temperatura adecuada. 

Control de la temperatura de la habitación. 
Ofrecimiento de mantas adicionales. 

• Higiene. 
      Proporcionar un frecuente cuidado de la boca. 

Mantenimiento de la piel limpia y seca. 
• Mantener una alineación o posición anatómicas correctas; 

Cambiar frecuentemente de postura. 
Sujeción de las extremidades dolorosas. 

• Eliminación de las distracciones ambientales. 
            Cerrar las puertas de la habitación. 
            Proporcionar una ventilación adecuada. 
           ( En el hospital realizar control de ruidos: cerrar la puerta de la habitación del  
           paciente, reducir el volumen de los teléfonos y los timbres ,utilizar calzado con   
           suela de goma, evitar ruidos fuertes y repentinos como desplazamiento de  
           mobiliario,  mantener conversaciones sin levantar la voz, apagar TV y radio y   
           que se sienta a gusto con su compañero de habitación, evitar despertarlo para   
           realizar intervenciones médicas o de enfermería cuando no es absolutamente  
           necesario,  planificar el horario de la medicación y toma de constantes ) 
 
 
Eliminación de preocupaciones, control de la ansiedad y el estrés. 
 

• Tomar medidas preventivas ante las situaciones potencialmente estresantes:  Tomar 
el tiempo necesario para llegar a una decisión. 
Pensar en como puede adaptarse mejor a los cambios. 
Delegar actividades. 
Anticiparse a los acontecimientos y planearlos de antemano. 
Considerar la realización de tareas como parte del quehacer diario y no como un 
obstáculo o algo donde se va a fracasar. 

• Participación en la propia atención sanitaria. 
      Comprender  los problemas sanitarios y sus implicaciones 

Asistencia a un grupo de apoyo. 
• Realización de técnicas para disminuir el estrés y la ansiedad 

Técnicas de relajación progresiva. 
            Técnicas de detención del pensamiento. 

• Asegurarse de que el entorno es seguro. 
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Sueño suficiente: 

• Obtención del promedio de horas de sueño necesarias para evitar el cansancio 
Irse a dormir a una hora constante y evitar remolonear y dormitar. 

• Observar hábitos adecuados de higiene del sueño: 
                         - Evitar la ingesta de cafeína y muchos líquidos antes de ir a dormir 
                         - No comer ni ver la televisión en la cama. 

                   - Una siesta de no más de 30 minutos al mediodía mejora nuestra  
                      actividad pero si es mas larga dificulta el sueño nocturno. 
 

       - Si la cena es temprana tomar algo ligero antes de acostarse,( la leche   
         contiene alfa triptófano que es un inductor del sueño) 

                   - Fumar por la tarde y antes de acostarse dificulta el sueño. 
       - El café y bebidas con cola por la tarde y noche también dificultan el   
         sueño. 
       - No trabajar ni estudiar después de cenar. 
       - Si no se concilia el sueño, levantarse  y volver a la cama mas tarde. 

                      
• Observar las medidas de higiene del sueño en la infancia ( establecer rutinas 

nocturnas para preparar al niño para el sueño) 
 
 
Para evaluar si se han conseguido los objetivos debemos observar la duración del sueño, 
observar al cliente para buscar signos y síntomas de carencia o hipersomnolencia, 
preguntarle como se siente y si han  resultado efectivas las actuaciones. 
 
 
RESUMEN : 
 

1. Importancia de la necesidad : Todas las personas necesitan dormir cada día para 
proteger y restaurar las funciones corporales. Normalmente, el ciclo de sueño- 
vigilia se ajusta a un ritmo de 24 horas, coordinado con otras funciones fisiológicas, 
como la temperatura corporal. Tras quedarse dormido, el individuo atraviesa una 
serie de fases que contribuyen decisivamente al descanso y la recuperación. 

2. Factores que influyen en la satisfacción de la necesidad : Se deben tener en 
cuenta para realizar la valoración. Son los biofisiológicos ( como la edad, 
recordemos que cada grupo de edad tiene diferentes necesidades y hábitos de sueño, 
el ejercicio, la nutrición y el estado de salud) Psicológicos( la ansiedad, el estrés, la 
depresión y el estilo de vida) Socioculturales( luz, ruidos,temperatura, ventilación,,) 

       3   Valoración de la necesidad de sueño y descanso: La valoración incluye una  
            entrevista de Enfermería y un examen físico y del entorno para observar signos  
            de dependencia. 
       4   Manifestaciones de dependencia/independencia : Marco   
            conceptual : Virginia Henderson . Las manifestaciones de dependencia son  
            aquellos signos y síntomas que nos indican que la necesidad no está satisfecha. 

5    Interrelación entre las necesidades : Existe una estrecha relación entre las  
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     diferentes necesidades que implica que cualquier modificación en una modifica    
     las  restantes. En la entrevista para la valoración se han de tener en cuenta esta   
     interrelación. 
6   Cuidados básicos en la necesidad de sueño y descanso : Los cuidados están    
     orientados a mantener la comodidad física, la eliminación de la ansiedad y un   
     entorno adecuado para asegurar un sueño suficiente y de calidad. 
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¿Cuándo se encuentra apurado para cumplir con las 
responsabilidades del trabajo, la escuela, la familia o las 
tareas domésticas, reduce sus horas de sueño sin tener en 
cuenta las consecuencias? Al igual que muchas personas, 
es posible pensar que el sueño es simplemente un "tiempo 
muerto" en el cual el cerebro se desenchufa y el cuerpo 
descansa. Piénselo de nuevo. 

¿Qué es el sueño? 
Durante mucho tiempo, el sueño se consideró un bloque 
de tiempo en el cual su cerebro y su cuerpo se desconectan. 
Gracias a los estudios de investigación sobre el sueño 
realizados en las últimas décadas, ahora se sabe que el 
sueño tiene distintas etapas que progresan cíclicamente 
durante la noche en patrones predecibles. Las funciones 
del cerebro y el cuerpo se mantienen activas durante el 
sueño. Sin embargo, suceden diferentes cosas durante cada 
etapa. Por ejemplo, ciertas etapas del sueño son necesarias 
para que podamos sentirnos descansados y con energía 
al día siguiente, y otras etapas nos ayudan a aprender o 
crear recuerdos. 

En resumen, varias actividades vitales que ocurren durante el 
sueño ayudan a las personas a mantener un buen estado de 
salud y permiten que el cuerpo funcione de manera óptima. 
Por otro lado, no dormir lo suficiente puede ser peligroso; 
por ejemplo, usted tiene más probabilidades de sufrir un 
accidente automovilístico si maneja cuando tiene sueño. 

U.S. Department of Health and Human Servlces 
National lnstitutes of Health 
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¿Cuántas horas de sueño son suficientes? 
La cantidad de horas de sueño necesarias varía según 
la persona y cambia a lo largo del ciclo de vida. La 
mayoría de los adultos necesitan entre 7 y 8 horas de 
sueño cada noche. Los recién nacidos, por otro lado, 
duermen entre 16 y 18 horas al día, y los niños en edad 
preescolar duermen entre 11 y 12 horas al día. Los niños y 
adolescentes en edad escolar necesitan, por lo menos, 10 
horas de sueño todas las noches. 

Algunas personas creen que los adultos necesitan dormir 
menos a medida que envejecen. Pero no hay evidencia que 
demuestre que las personas de edad avanzada puedan andar 
sin problemas con menos horas de sueño que las personas 
más jóvenes. Sin embargo, a medida que envejecen, las 
personas duermen menos o tienden a pasar menos tiempo 
en la etapa de sueño profundo y reparador. Las personas de 
edad avanzada también se despiertan con más facilidad. 

¿Por qué el sueño es saludable y escatimarlo no lo es? 
¿Importa realmente que no haya dormido lo suficiente? 
¡Por supuesto! No sólo importa la cantidad de horas que 
usted duerme, sino también la calidad del sueño. 
Es posible que las personas que con frecuencia tienen un 
sueño interrumpido o de corta duración no pasen el 
tiempo suficiente en ciertas etapas del sueño. En otras 
palabras, la calidad del descanso y la manera en que su 
cuerpo funciona al día siguiente dependen del total de 
horas que duerme y de la duración de las distintas etapas 
de sueño que usted tiene cada noche. 



Duerma en la cama 
No en la carretera 

La mayoría de las personas son conscientes de los peligros 
de conducir bajo los efectos del alcohol. ¿Pero, sabía que 
conducir cuando tiene sueño puede ser igualmente fatal? 
Al igual que el alcohol, la falta de sueño dificulta la reacción 
rápida ante un auto que haya frenado repentinamente, 
una curva cerrada en la carretera u otras situaciones 
potencialmente peligrosas. 

Esté atento a las siguientes señales que pueden indicar que 
usted tiene demasiado sueño para manejar de manera segura: 

■ Dificultad para mantener los ojos abiertos y 
fijar la mirada 

■ Bostezos continuos 

■ Dificultad para recordar las últimas millas manejad9s 

Si t iene sueño mientras maneja, retírese de la carretera hacia 
un lugar seguro y descanse por 15 a 20 minutos. 

Sugerencias para evitar conducir cuando 
tiene sueño 

■ Descanse bien antes de emprender el viaje. Recuerde 
que si escatima el sueño por varias noches seguidas, es 
posible que necesite más de una noche de buen dormir 
para sentirse bien descansado y mantenerse despierto. 

Rendimiento: Necesitamos dormir para pensar con claridad, 
reaccionar con ra pidez y crear recuerdos. De hecho, las rutas 
del cerebro que nos ayudan a aprender y recordar están muy 
activas mientras dormimos. Los estudios demuestran que las 
personas que aprenden tareas desafiantes mentalmente 
alcanzan mejores resultados después de dormir lo suficiente. 
Otra investigación sugiere que dormir es necesario para 
resolver problemas en forma creativa. 

Escatimar sueño tiene su precio. Reducir tan solo l hora de 
sueño puede hacer que sea difícil concentrarse al día siguiente 
y que su tiempo de respuesta sea más lento. Los estudios 
también demuestran que, debido a la fa lta de sueño, hay más 
probabilidades de que usted tome decisiones incorrectas y 
asuma riesgos innecesarios. Esto puede resultar en un 
rendimiento deficiente en el traba jo o la escuela, y un mayor 
riesgo de sufrir un accidente automovilístico. 

Estado de ánimo: El sueño afecta el estad o de ánimo. 
La falta de sueño p uede provocar ir ri tabil idad y esto 
afectará el comportamiento y las d ificultades en las 
relaciones, especialmente en los n iños y ado lescentes. 
Además, las personas con folt.1 d e sueño crónic.1 tienen 
más probabilidades de sufri r depresión. 

■ Evite manejar entre la medianoche y las 7:00 a.m. 
Durante este período, naturalmente se encuentra menos 
despierto y con más sueño. 

■ No maneje solo. Una persona con quien pueda 
conversar puede ayudarlo a mantenerse despierto 
mientras conduce. 

■ Planifique descansos frecuentes en viajes largos. 

■ No beba alcohol. 

■ No confíe en la cafeína. Aunque beber un refresco de 
cola o un café puede ayudarlo a mantenerse despierto 
durante algunas horas, estas bebidas no ayudan a 
vencer el sueño extremo. 

Recuerde, si durmió poco, ¡aléjese del asiento 
del conductor! 

Salud: Dormir también es importante para tener un buen 
estado de salud. Los estudios demuestran que no dormir lo 
suficiente o tener una mala calidad de sueño de manera 
constante aumenta el riesgo de tener presión arterial a lta, 
enfermedad cardíaca y otras condiciones médicas. 

Además, durante el sueño, su cuerpo produce hormonas 
valiosas. Durante el sueño profundo, se desencadena una 
mayor liberación de la hormona del crecimiento, lo que 
contribuye al crecimiento de los niños y aumenta la masa 
muscular y la reparación de células y tejidos en los niños y 
adultos. Existe otro t ipo de hormona que aumenta durante 
el sueño y ayuda a l sistema inmunológico a combatir varias 
infecciones. Esto puede explicar por qué dormir bien por las 
noches lo ayuda a evitar que se enferme y a recuperarse 
cuando está enfermo. 

Las hormonas que se liberan durante el sueño también 
controlan la manera en que el cuerpo utiliza la energía. Los 
estudios indican que, mientras menos duerme una persona, 
mayor es la probabilidad de que aumente de peso o sufra 
obesidad, desarrolle diabetes y prefiera comer alimentos con 
alto con tenido d e calorías y carbohidraros. 



¿Es posible que sufra algún 

trastorno del sueño? 
Si usted pasa demasiado tiempo en la cama y aún se levanta 
cansado o siente mucho sueño durante el día, es posible que 
sea uno de los 40 millones de estadounidenses que padecen 
algún trastorno del sueño. 

Los trastornos del sueño más comunes son los siguientes: 
insomnio (dificultad para dormirse o seguir durmiendo), 
apnea del sueño (interrupción de la respiración durante 
el sueño), síndrome de piernas inquietas y narcolepsia 
(somnolencia extrema durante el día). Si bien los trastornos 
del sueño pueden afectar significativamente su salud, 
seguridad y bienestar, pueden ser tratados. 

Hable con su médico si presenta alguno de los siguientes 
signos de trastorno del sueño: 

■ Demora constantemente más de 30 minutos para poder 
dormirse todas las noches. 

■ Se despierta constantemente varias veces durante la 
noche y luego tiene dificultad para volver a dormirse, o se 
despierta muy temprano por la mañana. 

■ Siente sueño con frecuencia durante el día, toma 
siestas frecuentes o se queda dormido en horarios 
inapropiados durante el día. 

■ Su pareja le cuenta que, cuando usted duerme, ronca 
mucho, sopla, jadea, hace sonidos como si se estuviera 
asfixiando o deja de respirar por períodos cortos. 

Es cuestión de tiempo 
Si tiene mucho o poco sue1io depende en gran parte de cómo 
y cuánto ha estado durmiendo. Otro factor clave es el "reloj 

,.., biológico", un pequeño grupo de células del cerebro que 
controla los momentos en que usted tiene sueño y los 
patrones de sueño (según respuestas a pistas ambientales 
internas y externas, como las señales de luz recibidas por los 
ojos). Debido a la sincronización del reloj biológico y a otros 
procesos corporales, naturalmente se siente más cansado 
entre la medianoche y las 7:00 a.m., y nuevamente en la 
tarde, entre la 1:00 p.m. y las 4:00 p.m. 

Los trabajadores del turno de noche a menudo sienten 
sueño en el trabajo. Además, tienen dificultad para 
dormirse o continuar durmiendo durante el día, cuando 
sus horarios les permiten dormir. Tener sueño los pone 
en riesgo de sufrir lesiones en la carretera y en el 
trabajo. Además, los trabajadores del turno de noche 
tienen más probabilidades de padecer ciertas condiciones 
(enfermedad cardíaca, problemas digestivos e infertilidad) 
y problemas emocionales. Todos estos problemas 
pueden estar relacionados, al menos en parce, con la 
falca de sueño crónica. 

■ Tiene una sensación de hormigueo o cosquilleo 
desagradable en las piernas o los brazos que se alivia 
al moverlos o masajearlos, especialmente durante la 
noche y cuando intenta dormirse. 

■ Su pareja nota que sus piernas o brazos se sacuden a 
menudo mientras duerme. 

■ Tiene experiencias oníricas vívidas mientras se duerme 
o dormita. 

■ Tiene episodios de debilidad muscular repentina cuando 
está enojado, tiene miedo o se ríe. 

■ Tiene la sensación de no poder 
moverse apenas 
se despierta. 

Tenga en cuenta que los niños 
pueden presentar algunos de 
estos signos cuando tienen 
algún trastorno del sueño, pero 
por lo general no muestran 
signos de somnolencia excesiva 
durante el día. En cambio, 
pueden parecer hiperactivos 
y tener dificultad para 
concentrarse u obtener 
un buen rendimiento 
en la escuela. 

Adaptarse a nuevas rutinas de sueño y vigil ia también 
puede presentar un problema para los viajeros que cruzan 
zonas horarias. Esto les provoca lo que se conoce como jet 
lag. El jet lag puede causar somnolencia diurna, dificultad 
para dormirse o continuar durmiendo durante la noche, 
poca concentración e irritabilidad. 

La buena noticia es que, al utilizar referencias temporales 
adecuadas, la mayoría de las personas pueden reiniciar su 
reloj biológico, pero sólo por 1 o 2 horas cada día en el 
mejor de los casos. Por lo tanto, puede tomar varios días 
ajustarse a una nueva zona horaria (o horario de trabajo 
diferente). Si va a atravesar diferentes zonas horarias, se 
recomienda que comience a adaptarse a la nueva zona 
horaria unos días anees de partir. Si sólo viaja por unos días, 
es mejor que siga su horario de sueño original y que no 
intente ajustarse a la nueva zona horaria. 



Duerma bien por la noche 
Al igual que comer bien y mantenerse física mente activo, 
dormir lo suficiente por las noches es vital pa ra su bien
estar. A continuación, le ofrecemos 13 sugerencias que 
pueden ayudarlo: 

■ Ajústese a un horario de sueño. Acuéstese y levántese a 
la misma hora cada día, incluso los fines de semana. 

■ El ejercicio es bueno, pero no demasiando tarde en el 
día. Trate de hacer, por lo menos, 30 minutos de 
ejercicio la mayoría de los días, pero no más tarde de 2 
a 3 horas antes de acostarse. 

■ Evite la cafeína y la nicotina. Los efectos estimulantes de la 
cafeína presentes en el café, los refrescos con cola, ciertos 
tés y el chocolate pueden demorar hasta 8 horas en irse 
completamente. La nicotina también es un estimulante. 

■ Evite las bebidas alcohólicas antes de acostarse. Una 
"copa en la noche" puede ayudarlo a dormirse, pero el 
alcohol lo mantiene en la etapa más liviana del sueño. 
Además, es normal que se despierte en la mitad de la 
noche cuando los efectos sedantes hayan desaparecido. 

■ Evite comidas y bebidas abundantes a altas horas de la 
noche. Una comida pesada puede causar indigestión, lo 
que, a su vez, puede interferir en el sueño. Beber 
mucho líquido durante la noche puede hacer que se 
levante frecuentemente para orinar. 

■ Evite los medicamentos que retrasan o alteran el sueño, si 
es posible. Algunos medicamentos comúnmente recetados 
para el corazón, la presión arterial o el asma, como 
también ciertos remedios a la venta sin receta médica o a 
base de hierbas para la tos, el resfrío o las alergias, 
pueden alterar los patrones de sueño. 

■ No duerma siestas después de las 3:00 p.m. Las siestas 
pueden aumentar la capacidad intelectual , pero las 
siestas a última hora de la tarde pueden hacer que sea 
más difíci l dormirse po r la noche. Además, duerma 
siesta durante menos de una hora. 

■ Relájese antes de acostarse. Tome su tiempo para 
relajarse. Una actividad relajante, como leer o 
escuchar música, debe formar parte de su ritual a 
la hora de do rmir. 

■ Tome un baño caliente antes de acostarse. La dis
minución en la temperatura corporal después del baño 
puede ayudar a que le de sueño, y el bañ.o puede 
ayudarlo a relajarse. 

■ Cree un buen ambiente para dormir. Deshágase de las 
cosas de su habitación que puedan distraerlo, como los 
ruidos, las luces brillantes, una cama incómoda, un 
televisor o una computadora. Además, mantener la 
temperatura de su habitación fresca puede ayudarlo a 
dormir mejor. 

■ Tenga la exposición al sol adecuada. La luz del día es 
clave para regular los patrones de sueño diarios. Trate 
de salir para aprovechar la luz solar natural durante, 
por lo menos, 30 minutos todos los d ías. 

■ No permanezca despierto en la cama. Si todavía está 
despierto después de permanecer en la cama durante 
más de 20 minutos, levántese y realice alguna 
act ividad relaja nte hasta que le de sue,io. Si está 
ansioso por no poder conciliar el sueño, es probable 
que le cueste más dormirse. 

■ Visite a su médico si continúa teniendo problemas para 
dormir. Si normalmente se siente cansado o siente que 
no ha descansado bien a pesar de pasar el tiempo 
suficiente en la cama durante la noche, es posi ble que 
tenga algún trastorno del sueño. Su médico de cabecera o 
un especia lista en trastornos del sueño podrán ayudarlo. 

Estudios clínicos 
El Instituto Naciona l del Corazón, el Pulmón y la Sangre 
(National Heart, Lung, and Blood lnstitute, NHLBI) apoya 
la investigación desti nada a aprender más sobre el sueño 
saludable y los trastornos del sueño. Las investigaciones 
apoyadas por el NHLBI han logrado muchos avances en el 
conocimiento médico y la atención de la salud. Con 
frecuencia, estos avances dependen de la predisposición de 
los voluntarios pa ra participar en los estudios clínicos. 

Los estudios clínicos prueban nuevas maneras de prevenir, 
diagnosticar o tratar varias enfermedades y condiciones. Usted 
puede participar en un estudio clínico para acceder a los nuevos 
tratamientos antes de que estén disponibles ampliamente y 
ayudar a contribuir con el conocimiento científico. 

Hable con su médico para obtener más información sobre 
los estudios clínicos relacionados con los trastornos del 
sueño. También puede visi tar los siguientes sitios web para 
o btener más información sobre la investigación clínica y 
para buscar estudios cl ínicos: 

■ www.clinicaltrials.gov 
■ http://clinicalresearch .nih .gov 
■ www.nhlbi.nih.gov/studies/index.htm 

Más información 
Comuníquese con el N H LBI para más información sobre las 
prácticas de sueño saludable y los trastornos del sueño. 

NHLBI H ealth Information Center 
P.O. Box 30105 
Bethes<la, MD 20824-0105 
Teléfono: 30 1-592-8573 
Correo electrónico: nhlbiinfo@nhlbi.nih.gov 
Sitio web: www.nhlbi.nih.gov/sleep 
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Descanso insuficiente puede alterar la calidad de vida 
 
https://portal.mspbs.gov.py/descanso-insuficiente-puede-alterar-la-calidad-de-
vida/#:~:text=Dormir%20no%20solo%20es%20un,d%C3%ADa%2C%20en%20las%20mismas%2
0horas. 

 

Descanso insuficiente puede alterar la calidad de vida 

Categorías: 

Noticias 

Descansar es una necesidad del organismo. 

Su déficit puede producir problemas gástricos, incremento del apetito y 
desequilibrio en el rendimiento. 

La OMS recomienda dormir al menos de 6 a 7 horas por día, en las mismas horas. 

Dormir no solo es un placer, sino una necesidad del organismo. La Organización 
Mundial de la Salud (OMS) refiere que la falta de un buen descanso y en cantidad 
adecuada repercute directamente sobre el bienestar de una persona. La OMS 
recomienda dormir al menos de 6 a 7 horas por día, en las mismas horas. 

Cuando nuestro sueño es deficiente  los ojos y todo el sentido de la vista se ven 
comprometidos, con una hipersensibilidad a la luz y a otros factores. La reacción 
refleja se enlentece,  la capacidad de concentración disminuye notablemente, el 
cuerpo se siente cansado y agotado, aparecen problemas gástricos, se cree 
que  el apetito aumenta durante el día (aumentando la probabilidad de consumir 
alimentos muy azucarados, almidones y  en gran cantidad nocivos para 
diabéticos e hipertensos sobre todo) ya que no existe energía suficiente. Estas 
consecuencias alteran el funcionamiento general de nuestro organismo, además 
de aumentar el riesgo de accidentes en la vida cotidiana y ocasionar un 
desequilibrio en el rendimiento. 

Trastornos del sueño 

Son varios y diversos, y se podrían clasificar en primarios y secundarios. 

Trastornos primarios 

1) Insomnio: sin duda alguna es el más frecuente. La OMS considera como 
insomnio la dificultad para conciliar o mantener el sueño; o una sensación de 
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https://portal.mspbs.gov.py/category/noticias/


  2 

 
sueño poco reparador que genere un notable malestar o interferencia con las 
actividades sociales y laborales. 

2) Hipersomnia: es el sueño excesivo. También es conocida como la 
somnolencia, el adormecimiento prolongado diurno, afección que hace que la 
persona sienta mucho sueño durante el día y duerma más durante la noche.; y 
los trastornos del ciclo sueño-vigilia; provocados por los cambios de turno en el 
trabajo o los viajes, y otros como el sonambulismo, las pesadillas, etc. 

Trastornos secundarios 

Están relacionadas a enfermedades, como el síndrome de apnea obstructiva del 
sueño y el síndrome de las piernas inquietas. 

La alimentación, la cantidad de actividad física que se realice en el día son 
factores que determinan tanto el estado de vigilia como el sueño. 

Expertos aseguran que la clave se encuentra en favorecer el estado de vigilia; 
las frutas con vitamina C, como los cítricos favorecen el estado de vigilia durante 
el día, es recomendable consumirlos por la mañana para así mantener un estado 
constante durante todo el día. La misma función desempeñan los hidratos de 
carbono de absorción lenta, sobre todo los cereales, que además ayudan a 
mantener los niveles de glucosa en sangre. 

Y dormir durante la noche,  la composición de ciertos alimentos afecta al sistema 
nervioso y favorece o altera el estado de sueño. Calcio y magnesio son minerales 
que desempeñan un papel importante en las conexiones nerviosas y, por tanto, 
un mayor aporte en la dieta favorece el sueño y el descanso durante la noche. 
Los lácteos son recomendables por la tarde, ya que promueve la formación de 
serotonina. Esto se traduce en una sensación de bienestar y favorece que el 
triptófano pase antes a la sangre. Por el contrario, deberán evitarse alimentos 
excitantes si desea  mantener el sueño durante la noche. Es recomendable evitar 
el té, el café o el alcohol, así como el chocolate o las bebidas energizantes. 

Estrategias conductuales pueden ayudarlo a controlar el sueño y la vigilia; 

Si es posible, realice actividad física todos los días a la mañana o a primera hora 
de la tarde. 

Realice actividades placenteras que exijan atención total. 

Intente ir a dormir y despertarse todos los días a la misma hora. 

Salga de la cama y no vuelva a acostarse hasta la hora de irse a dormir. 

Evite ingerir alimentos que le den sueño y comidas pesadas durante el día. 



Pico y Placa Medellín 1 y 4 1 y 4

 Antioquia Salud Alcaldía de Medellín Medellín

En Medellín el ruido es cada vez más desesperante, ¿quién responde?
La ciudad no registra avances en su lucha por controlar los niveles de ruido. Así se vive el drama en los puntos
más críticos.

Haz clic aquí para escuchar la noticia.

El ruido dejó ciego a Hernán Darío Castrillón: el 10 de julio, en la madrugada, un hombre y dos mujeres lo agredieron a
golpes hasta que le “estallaron los ojos”. Fue en su casa, después de que se quejó con sus vecinos por una fiesta que no lo
dejaba ni leer ni dormir. Salió al balcón en el barrio La Colina, grabó, recibió insultos, “hp, Olafo el amargado”, y cuando
se había resignado le tocaron la puerta y lo “mataron”. Porque si Hernán Darío no puede leer, no quiere vivir más.

Las quejas de personas que están desesperadas en Medellín por la falta de silencio son muchas, pero parece que los oídos
ya están sordos. Desde hace más de un año y medio, Nora Helena Restrepo Lema no puede ver televisión en la sala de su
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El comercio, los vehículos y la vida nocturna son alg
aqueja a la ciudad. Los controles también están rez

Jacobo Betancur Peláez
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casa a un volumen normal. Desde que el aislamiento por la pandemia terminó, un bar-restaurante ubicado a escasos 40
metros de su hogar enciende a máximo volumen una fiesta de bachata que va hasta la madrugada.

Pese a vivir durante toda su vida en el barrio San Joaquín, a una cuadra de la carrera 70, es una de las habitantes que
asegura sentirse desbordada por los altos niveles de ruido. Leer un libro, conversar o simplemente quedarse dormida se
volvieron tareas imposibles.

“Es muy complejo dormir, porque ya les dieron permiso hasta las cuatro de la mañana. Aunque esto es un barrio
residencial, dentro de la casa se escucha la música perfecta. Uno aquí se siente indefenso y no tiene día para descansar.
Yo he pasado días derecho”, y agrega que cuando no es ese bar, es el ruido de la carrera 70 el que irrumpe con fuerza en
su casa.

101
mediciones de ruido se han realizado en Medellín en lo corrido de este año.

Antioquia

Hernán ‘murió’ cuando una golpiza lo dejó invidente

Cómo en un juego del gato y el ratón, por lo menos otros siete vecinos —muchos de ellos prefieren mantener su identidad
bajo reserva— explican que llaman con angustia a la estación de Policía y la Línea 123. Algunas veces las autoridades
llegan y piden al bar bajarle a la música, pero tan pronto dan la vuelta, la fiesta se reactiva.

El testimonio de Restrepo es tan solo una muestra de una crisis ambiental de la que poco se habla. La avenida 33 (entre la
avenida 80 y la carrera 75); el Parque Lleras y la calle 10, en El Poblado; la calle Ayacucho, a la altura del sector de Las
Mellizas en Buenos Aires; la carrera 45, en Manrique; la calle 92, en Aranjuez; y el centro de Medellín (principalmente
en ejes como La Oriental, Bolívar y Carabobo) son de los puntos más críticos.

Luis Fernando Agudelo, director del programa Medellín Cómo Vamos, advierte que los pocos indicadores disponibles que
dan luces sobre esa situación en Medellín y el resto del Valle de Aburrá muestran que la tarea por mantener a raya el
ruido está rezagada.

Entre 2019 y 2021 (los años en los que hay mayor información pública en la red de monitoreo del Área Metropolitana del
Valle de Aburrá), en las seis principales estaciones de ese sistema (Politécnico, Museo de Antioquia, Torre Siata, Santa
María, Secretaría de Educación de Sabaneta y la droguería Botica Junín en Giradora) no se cumple con la ley. Mientras en
el caso de los niveles diurnos, en cinco de esas seis estaciones se incumplió con la norma en 2021, en el caso de los
niveles nocturnos en todas ellas se pasó el máximo (ver Infografía).

Agudelo advierte que a la hora de pensar en el problema son varios los factores a tener en cuenta, como por ejemplo los
cambios en los usos del suelo, la densificación urbana, la cultura y los problemas para ejercer controles.

***

A más de cuatro kilómetros de Nora Helena, Marvy Estela López Mejía, quien durante toda su vida ha vivido en el barrio
Buenos Aires, denuncia una situación idéntica.    
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Desde su casa ubicada a media cuadra de la calle Ayacucho, a la altura de Las Mellizas, cuenta que desde la construcción
del tranvía (inaugurado en 2015) el sector se inundó de bares y discotecas que no la dejan dormir.

Sus vecinos concuerdan, en este punto la bulla alcanza su máxima expresión entre los jueves y los domingos. Como si se
tratara de una guerra, a partir de las nueve de la noche los locales de la zona compiten por cual logra imponer su música.
Baladas, vallenatos y salsas se sobreponen unas sobre otras y hacen sacudir las puertas y ventanas.

Al igual que en San Joaquín, en Buenos Aires decenas de vecinos alzan sus teléfonos para pedir controles; sin embargo, al
ser un sector declarado como zona mixta, la mayor parte de estos establecimientos tienen luz verde para funcionar hasta
la madrugada.

Para poder descansar, López cuenta que la única solución con la que ha logrado sobrellevar el caos es irse de la ciudad los
fines de semana. “Anteriormente esto era una zona residencial, pero con la llegada del tranvía fue creciendo la parte
comercial. En ocasiones sentimos que esto se salió de las manos. Muchas veces uno a las cinco y media, que ya va para su
trabajo, aún ve en las vías gente ebria y hablando duro”.

Pese a que testimonios como los de Restrepo y López vienen multiplicándose durante el último año, las cifras del
distrito muestran que el número de controles está por el piso.

En respuesta a un requerimiento de este diario, la Secretaría de Seguridad de Medellín informó que entre el 1° de enero y
el 20 de agosto de 2022, el total de mediciones de ruido realizadas en toda la ciudad era de 101. En el caso de la comuna de
Buenos Aires, las autoridades tan solo habían consignado 5 visitas en sus registros. Por su parte, en la comuna de
Laureles-Estadio el número de mediciones era 9. Otras comunas como Santa Cruz, Doce de Octubre, Villa Hermosa y
corregimientos como San Sebastián de Palmitas, San Cristóbal y Altavista no aparece una sola visita.

Aunque varios expertos coinciden que los altos niveles de ruido se asocian a un claro problema de la autoridad para hacer
cumplir la ley, también advierten que se vincula a problemas estructurales. Así lo expresa por ejemplo Jonathan Ochoa
Villegas, ingeniero de sonido y profesor de la Universidad de San Buenaventura en Medellín, para quien la cuestión de
fondo es que el asunto del ruido es una variable que se relega a un segundo plano cuando se piensa en la ciudad.

Antioquia

Hostales ‘rumberos’: el nuevo dolor de cabeza en El Poblado

En el caso de las zonas residenciales que han entrado en conflicto con la actividad nocturna, además de hacer más
estrictos los controles, el investigador plantea que faltan acciones educativas, para que los comerciantes entiendan los
impactos que generan y por cuenta propia realicen acciones para mitigarlos. “Debe ser un tema presente en todo
momento”, expresa Ochoa, considerando que el ruido debe cobrar más relevancia en la gestión pública.

Con la vista puesta en la discoteca que no la deja dormir, Nora Helena señala que luego de pasar toda su vida en San
Joaquín no ve justo que la salida más expedita al problema sea vender su casa o abandonar la zona. “¿Entonces qué
hacemos nosotros? ¿Vendemos la casa por tres pesos y nos vamos? ¿Para dónde? Cuando hemos vivido toda la vida acá”,
expresa, aclarando estar consciente de que los comerciantes tienen derecho a trabajar, pero rechazando que ese trabajo
le esté costando su tranquilidad.
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Para conocer su diagnóstico sobre el ruido en Medellín y el avance de los esfuerzos por mitigarlo, EL COLOMBIANO
consultó con la Secretaría de Medio Ambiente, pero hasta el cierre no obtuvo respuesta.

Antioquia

En Sabaneta denuncian que el ruido los tiene locos

ASÍ SE VIVE EL PROBLEMA EN LOS PUNTOS CRÍTICOS

En el centro el ruido no da tregua en las calles

Francisco Javier Afanador, un ingeniero civil que trabaja en una firma ubicada en el Edificio Henry, advierte no ver
solución al problema de ruido. Ubicado en el costado occidental del Parque Berrío, en el cruce de la carrera Bolívar con la
calle Boyacá, en los pasillos de este edificio el estruendo del metro y los gritos de cientos de vendedores hacen parte del
paisaje diario. Pese a estar consiente de estar en una zona céntrica, Afanador señala que el ruido de los vendedores suele
incrementarse a tal punto que ni siquiera puede hablar por teléfono o hacer una videollamada. “Uno entiende que
estamos en una zona comercial y concurrida, pero hay personas que comienzan a gritar”, cuenta el ingeniero, agregando
que por el problema una buena parte de los espacios del edificio han sido desocupados. A su juicio, el comercio debería    
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convivir con los demás habitantes del centro.

La fiesta que nunca se acaba en la calle Ayacucho

Pese a ser una calle poblada históricamente por cafés y bares, durante los últimos siete años Ayacucho se convirtió en el
corazón de la vida nocturna del centro oriente de Medellín. Vecinos como Marvy López cuentan que a partir de las 9 de la
noche, a la altura del sector de Las Mellizas, en la zona confluyen todos los problemas: una alta congestión vehicular
compuesta por buses, carros, motos y el tranvía, vendedores ambulantes, aglomeraciones de personas y la música
estridente de decenas de bares y restaurantes ubicados uno al lado del otro compitiendo por imponerse. Pese a que los
establecimientos comerciales cierran aproximadamente a las 4 de la mañana, los vecinos cuentan que la fiesta se traslada
a la calle por cuenta de los equipos de sonido de los carros y estanquillos que continúan vendiendo sus productos hasta el
amanecer.

Las noches en San Joaquín perdieron la tranquilidad
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Pese a ser uno de los barrios más tradicionales del centro occidente de Medellín, ubicado cerca a la Universidad
Pontificia Bolivariana, los bares, restaurantes y hoteles cada vez ganan más terreno en la calles San Joaquín. Denominado
como una zona mixta, en la zona la norma permite que puedan abrirse establecimientos nocturnos junto a viviendas de
uso residencial. Parmenio Mejía, quien vive hace más de cinco años en el barrio, cuenta que la mayor parte de los vecinos
son adultos mayores. “Yo me tengo que esconder del ruido, porque si no duermo me voy muy maluco a trabajar. La bulla
es impresionante. Uno entiende que todos tenemos el derecho al trabajo, pero el volumen puede ser normal”, dice Mejía,
denunciando que en el sector los controles de las autoridades no son suficientes para que los niveles sean respetados.
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El empleo que busca está a un clic

Ver ofertas

Regístrate a nuestro newsletter

Siga las noticias de EL COLOMBIANO desde Google News

Únete a nuestro canal de Whatsapp

Las más leídas

“Lo que perdió Medellín con Quintero no se recupera en � años”: informe Medellín Cómo Vamos

hace 5 horas 

Exrectores de la Nacional desconocen nombramiento de rector y se apartan del Consejo Superior



Mientras Julián Bedoya fue llamado a juicio por la Fiscalía su hermana Andrea Bedoya sería nombrada en cargo en la Contraloría de
Antioquia



Cecilia López Montaño desmiente de nuevo a Gerardo Vega sobre el famoso artículo de la expropiación exprés



“Esperamos que Iván Márquez tenga voluntad de paz”: Sandra Ramírez



Te recomendamos

Andrés Zapata, el fotógrafo de los animales acompañantes
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Mientras Julián Bedoya fue llamado a juicio por la Fiscalía su
hermana Andrea Bedoya sería nombrada en cargo en la Contraloría

Vicky Dávila y los �� minutos que estremecieron al Gobierno



Gobierno Nacional tendrá que recortar $�� billones del gasto



Con decreto, el MinSalud busca que EPS intervenidas reciban traslados de a�liados



Utilidad para la vida

Kiara, la rottweiler que rastrea jaguares en Antioquia



¿Se quedó sin trabajo? Así podrá aplicar a un subsidio de desempleo



¡Lady Di reencarnó en una gata! Disfruta de este y otros videos



Aprende inglés con estas cinco plataformas gratis y en línea



Para seguir leyendo
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de Antioquia
La denuncia la hizo el diputado Luis Peláez, que ha hecho parte de la Asamblea Departamental en los periodos
de ����-����, ����-����, ����-����.

Andrea Bedoya Pulgarín ha sido señalada de presuntamente bene�ciarse del poder político de su hermano, el exsenador Julián Bedoya, para ascender en su
carrera profesional. Foto: Captura de video.

En las últimas horas el diputado Luis Peláez publicó un trino en su cuenta de X -antes Twitter- en el que afirma que en el
orden del día del 11 de junio de la Asamblea de Antioquia se incluyó el nombramiento de Andrea Bedoya Pulgarín -
hermana del exsenador Julián Bedoya- en un cargo de la Contraloría General de Antioquia. “Muy mal la Contraloria, muy
mal la asamblea, muy mal la mesa directiva y muy mal Antioquía”, escribió el diputado. Además del mensaje, el político
compartió imágenes de las noticias protagonizadas por Bedoya Pulgarín que darían cuenta de presuntas irregularidades
en su nombramiento en la Contraloría. Uno de esas imágenes corresponde a un artículo publicado en octubre de 2022 en
este periódico.

Le puede interesar: Los cargos a la ʻmedidaʼ de la hermana de Julián Bedoya en la Contraloría Antioquia

Titulado Los cargos a la ʻmedidaʼ de la hermana de Julián Bedoya en la Contraloría Antioquia, el artículo hace un recuento
de la trayectoria de Andrea Bedoya en la Contraloría, a la que renunció en esas fechas para no entorpecer las aspiraciones

Elección de contralor: todos los caminos conducen a
Carlos H. Rodríguez

hace 0 minutos 
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electorales de su hermano. Además, el texto hace alusión de una Auditoría Financiera y de Gestión a la Contraloría
General de Antioquia que cuestionó los tres nombramientos que tuvo Bedoya Pulgarín al interior de la entidad. “El
informe del órgano encargado de ponerle la lupa a las contralorías del país es severo: habla de dos ajustes al manual de
funciones que habrían favorecido a Bedoya, directamente. Resulta que la hermana del exsenador es psicóloga de
profesión, con especialización en gestión del talento humano, y esa área del conocimiento estaba por fuera de los
requisitos estipulados para acceder a los cargos mencionados. Los ajustes, según el informe, bajaron los requisitos de
cada una de las plazas por las que pasó”, se lee en la nota. Por este motivo el informe habló de ajustes “tipo sastre” de los
perfiles profesionales para supuestamente beneficiar a Andrea Bedoya.

Siga leyendo: La “jugadita” de $140.000 millones que hizo Sneyder Pinilla en su último día en la Ungrd

Según la información recabada en su momento, Andrea Bedoya habría sido cobijada por el poder político que tiene su
hermano en la Contraloría de Antioquia en virtud de una alianza con Carlos Andrés Trujillo, el barón electoral de Itagüí y
uno de los pesos pesados en el Partido Conservador. Sin embargo, esta no sería la única fuente de la influencia de Bedoya
en el organismo de control. “También hay quienes dicen que el poder de Bedoya en la Contraloría de Antioquia no
depende únicamente de su alianza con el barón conservador; que viene desde 2012, con la contralora Luz Elena Arango”,
se dijo en el artículo en mención.
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